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Presentación

La Compilación de instrumentos de protección a los derechos indígenas presenta normativa
relevante y útil para la defensa y promoción de las prerrogativas fundamentales de este sec-
tor de la sociedad. Además, da cuenta del amplio espectro que comprende el tema: en dicha

compilación se presentan leyes nacionales e internacionales que favorecen la protección de los
derechos de los pueblos indígenas tales como los lingüísticos, los referentes a la tierra y el territo-
rio, el acceso a la justicia, la autonomía, la no discriminación y la participación política, entre otros.
Complementariamente, incluye jurisprudencia favorable a estos derechos, lo que brinda elemen-
tos útiles para la defensa y promoción de los mismos.

Este documento se elaboró en un momento importante para los derechos de estas colectivida-
des, ya que en la actualidad se vive una gran actividad de reconocimiento jurídico al respecto no
sólo por parte de organismos internacionales (recientemente la Declaración sobre los derechos de
los pueblos indígenas fue adoptada en el seno de la Organización de las Naciones Unidas), sino
también en el ámbito nacional (las y los legisladores acompañan esta labor con iniciativas de refor-
ma a las leyes locales y federales).

Si bien este proceso se ha visto consolidado en los últimos años, no es un hecho reciente: inició
hace varias décadas de tal manera que hoy es posible hablar de un cuerpo normativo vasto que
incluye diversos derechos cuyos alcances se definen cada día con mayor precisión.

Aunque todos los documentos que se incluyen pueden encontrarse en una gran variedad de
fuentes tales como internet y diversas publicaciones de organismos internacionales, el interés de esta
compilación es presentar, de manera integral, los diferentes instrumentos y documentos jurídicos
que nacional e internacionalmente configuran un marco de protección a los derechos de los pue-
blos indígenas.

Esta publicación forma parte de una serie de compilaciones sobre temas específicos en los que
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) ha trabajado durante los años
recientes, y responde al compromiso que se ha fijado de incorporar los instrumentos interna-
cionales a su trabajo cotidiano para favorecer el respeto y la vigencia de los derechos humanos.

La CDHDF expresa su agradecimiento a la doctora Lelia Jiménez por su invaluable colaboración
para la elaboración de esta compilación que se espera sea útil para todas aquellas personas intere-
sadas en el tema y, en particular, una herramienta que contribuya a la eficaz protección de los dere-
chos de los pueblos indígenas.

La compilación está dividida en cuatro grandes partes: las primeras dos tratan del ámbito interna-
cional y las siguientes del ámbito nacional. Dentro del ámbito internacional se incluyen diferentes
tipos de instrumentos y otros textos sobre derechos humanos, como tratados internacionales, de-
claraciones, observaciones y recomendaciones generales de organismos creados por tratados inter-
nacionales, recomendaciones de otros mecanismos especiales y jurisprudencia de organismos
jurisdiccionales internacionales. Respecto del ámbito local, se incluyen leyes vigentes para toda
la república y leyes vigentes en el Distrito Federal.

Así, la primera parte recopila los tratados internacionales y otros instrumentos adoptados o
emitidos dentro del sistema universal de protección de los derechos humanos, es decir, en el ám-
bito de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). La segunda parte recopila los tratados

Presentación • 11
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internacionales y otros instrumentos adoptados o emitidos dentro del sistema interamericano de
protección de los derechos humanos, es decir, en el sistema de derechos humanos de la Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA). La tercera parte recopila las leyes vigentes en toda la repú-
blica, como leyes federales, generales y otras de aplicación nacional en diferentes materias. La
cuarta parte contiene la normatividad vigente en el Distrito Federal en diferentes materias.

Se reproducen íntegros varios de los principales tratados de derechos humanos, aun cuando
muchas de sus disposiciones no son específicas sobre derechos indígenas, pero han tenido una in-
terpretación especial en ese sentido por órganos de interpretación de tratados. Por ejemplo, el ar-
tículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) ha sido interpretado por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en un sentido que incluye los dere-
chos colectivos indígenas a la propiedad y tomando en consideración su relación especial con la
tierra.

Respecto de las sentencias de la Corte IDH, con la finalidad de hacer más manejable el texto
utilizado en la publicación, sólo se han incluido los párrafos relevantes para el tema de los dere-
chos indígenas y algunos otros que proporcionan información de contexto para entender el caso
en cuestión. El texto íntegro de cada sentencia puede encontrarse en la página oficial de la Corte.
Asimismo, se han eliminado las notas a pie de página de todas las sentencias y otros textos legales.

Las sentencias de la Corte Interamericana tratan generalmente violaciones a varios derechos; sin
embargo, en este trabajo se han agrupado según el derecho más relevante en relación con la temá-
tica indígena. Por ejemplo, en los casos Yakye Axa y Sawhoyamaxa la Corte resuelve que se ha viola-
do el derecho a la vida; sin embargo, se han incluido bajo el rubro “Derecho a la propiedad” debido
a la interpretación particular que se da a este derecho en relación con la comunidad indígena.

Dentro de la legislación nacional y del Distrito Federal se incluyen todas las leyes que se refieren
de alguna forma a indígenas, incluso aquéllas que contienen disposiciones contrarias a las obliga-
ciones del Estado mexicano en virtud de tratados internacionales o que tienen una visión alejada
de la visión actual de los derechos indígenas. Una de noción que ha quedado atrás, por ejemplo,
es la de “atraso cultural”, que se utiliza en el artículo 16, último párrafo, de la Ley que Establece
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. Esta norma es anterior a las re-
formas de esta ley del 2 de septiembre de 2004, sin embargo permanece al lado de los artículos
reformados.

La legislación nacional y del Distrito Federal se han sistematizado en los siguientes apartados:
enumeraciones generales de derechos; prohibición de la discriminación; derechos de acceso a la
justicia; derechos sociales; derecho a la tierra, territorios, recursos naturales y a un medioambiente
sano; derechos culturales, lingüísticos y a la educación; derechos de grupos en situación de desven-
taja; y leyes que crean instituciones que protegen y/o promueven derechos indígenas.

12 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas
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Estudio introductorio

11))  LLaa  aapplliiccaacciióónn  ddeell  ddeerreecchhoo  iinntteerrnnaacciioonnaall  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss

Existe legislación y desarrollo normativo en materia de derechos indígenas tanto en el ámbito in-
ternacional como en el nacional y estatal. En el ámbito internacional no todos los instrumentos y
documentos producidos por los organismos internacionales de derechos humanos tienen el mismo
nivel de obligatoriedad, una parte de la normativa tiene como fuente tratados internacionales fir-
mados y ratificados por México, por tanto, tiene aplicación obligatoria en el país. Tanto las autori-
dades que dependen del Poder Ejecutivo, como los legisladores y jueces a nivel federal y local están
obligados a acatar estas normas. Los tratados internacionales firmados y ratificados por México
son ley suprema en nuestro país, se encuentran en un nivel jerárquico sólo por debajo de la Consti-
tución, es decir, las leyes federales, las constituciones de las entidades federativas y las leyes locales
deben respetarlos: de lo contrario, se estaría violando el derecho internacional. A la luz del artícu-
lo 133 constitucional, toda la legislación que sea incompatible con estos tratados internacionales o
que tenga por efecto menoscabar derechos ya reconocidos por éstos es también inconstitucional.

De acuerdo con un principio general de interpretación de las normas internacionales de dere-
chos humanos, siempre debe aplicarse la normativa más favorable a la persona.2 De tal manera, los
derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales y en la Constitución sólo pueden
ser interpretados por las leyes de manera que permitan y, si es posible, amplíen su ejercicio, pero
no que lo limiten.

La obligación de los Estados de respetar, garantizar y proteger los derechos humanos conteni-
dos en los tratados que han ratificado, recae en todos los niveles y ámbitos de su gobierno. De esta
manera, no sólo quedan obligados a este cumplimiento quienes se encuentran al servicio del Poder
Ejecutivo y realizan labores administrativas o implementan políticas públicas, también los jueces
están obligados a dictar sentencias de acuerdo con esta normativa y los legisladores a elaborar leyes
que respeten las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. El sistema jurídi-
co debe, por tanto, proveer recursos que permitan analizar si las normas internas cumplen o no
con los estándares internacionales. Esta obligación se extiende también a las entidades federativas
en sus tres poderes.

El derecho internacional de los derechos humanos está conformado por normas jurídicas que
provienen de diversas fuentes. Entre ellas se encuentran, en primer lugar: los tratados interna-
cionales, los cuales son acuerdos celebrados entre los sujetos del derecho internacional, tales como
los Estados y los organismos internacionales. En sistemas jurídicos monistas, como el mexicano,
estos tratados sobre derechos humanos, al ser ratificados por un Estado, se convierten en normas
vinculantes, es decir obligatorias para el Estado en cuestión, y contienen derechos de las personas
que habitan en el territorio de los Estados y sus correlativas obligaciones para dichos Estados.

Los tratados internacionales pueden tener nombres como pacto, convención, convenio, tratado,
protocolo o carta, pero las normas que todos ellos contienen gozan de plena obligatoriedad. Otra
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2 Mónica Pinto, “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de los derechos humanos” en
Martín Abregú y Christian Courtis (comps.), La aplicación de los tratados internacionales sobre derechos humanos por los tri-
bunales locales, Buenos Aires, Editores del Puerto/CELS, 1997, pp. 163-171.
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fuente primaria del derecho internacional es la costumbre. Por su parte, la jurisprudencia y la doc-
trina son fuentes secundarias e interpretativas.

Existe otro tipo de instrumentos internacionales que no gozan de la misma obligatoriedad que
los tratados, pero que contienen principios normativos importantes para el derecho internacional.
Se trata de instrumentos no convencionales y suelen llamarse declaración, principios, reglas míni-
mas o códigos de conducta. La mayoría de ellos tiene valor interpretativo con relación a otro instru-
mento convencional cuyo contenido especifican o a partir del cual se han formulado. En muchos
casos son la base sobre la que se desarrolla luego un tratado internacional.

En el ámbito internacional hay diferentes órganos encargados de la supervisión del cumpli-
miento de los tratados internacionales. Así, en la ONU, los tratados fundamentales sobre derechos
humanos establecen la creación de comités encargados de supervisar que los Estados cumplan con
las obligaciones contenidas en ellos. Además de recibir los informes periódicos que los Estados tie-
nen que presentar y, algunos de ellos, de analizar casos concretos de violaciones a derechos huma-
nos, estos comités elaboran las llamadas Observaciones Generales o Recomendaciones Generales.
Se trata de textos en los que los comités desarrollan el contenido normativo sobre determinado
derecho incluido en el respectivo tratado. Estas Observaciones o Recomendaciones Generales sue-
len partir de la experiencia que dichos comités han obtenido al analizar los informes y los casos
que se les presentan, y a través de ellas se pretende dar a conocer a los Estados cómo debe ser apli-
cada dicha disposición. En esta compilación se incluyen algunas Observaciones y Recomendacio-
nes Generales de varios comités, ya que hacen referencia a personas o pueblos indígenas.

En el seno de la ONU se han creado algunos mecanismos especiales para tratar temas que aún
no han sido cubiertos por los tratados internacionales y que, por tanto, no cuentan con un comité
o algún otro órgano específico que pueda vigilar que se respeten los derechos humanos. De esta
forma se ha creado la figura de los relatores especiales, entre los que se cuenta con un relator espe-
cial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas.
Las recomendaciones emitidas por un relator no son obligatorias stricto sensu, pero están basadas
en derechos humanos universalmente reconocidos y tratados internacionales que sí los son.

El Sistema de Naciones Unidas tiene quince organismos especializados, vinculados por acuer-
dos especiales que presentan informes al Consejo Económico y Social (Ecosoc por sus siglas en
inglés) y a la Asamblea General. Entre los organismos especializados se encuentran, por ejemplo,
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO por
sus siglas en inglés) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

El Sistema de Naciones Unidas también cuenta con programas y fondos con órganos rectores
propios que establecen sus normas y directrices y asisten a la ONU en casi todas las esferas de la
actividad económica y social. Entre éstos se puede citar el Programa de Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA).

A nivel regional, el sistema interamericano de protección de los derechos humanos está com-
puesto por la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La Comisión como
órgano cuasi jurisdiccional desempeña funciones tanto políticas como jurídicas. Dentro de su
dimensión política realiza visitas u observaciones in loco, informes generales y especiales, así como
relatorías temáticas. La dimensión judicial se centra en su capacidad para recibir y examinar que-
jas individuales conforme a los procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y en el Reglamento y Estatuto de la Comisión. En cuanto a la Corte, a través
de su competencia contenciosa, se encarga de resolver casos en los cuales se alegan violaciones a
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la Convención Americana; asimismo, a través de su competencia consultiva, el tribunal emite in-
terpretaciones sobre esta Convención u otros tratados internacionales concernientes a la protec-
ción de los derechos humanos en los Estados americanos.

22))  LLooss  ddeerreecchhooss  iinnddííggeennaass  eenn  eell  áámmbbiittoo  iinntteerrnnaacciioonnaall

En el derecho internacional, los derechos indígenas se encuentran dispersos en diversas normati-
vas. Durante algún tiempo algunos de los derechos indígenas se encontraban reconocidos de for-
ma ambigua; sin embargo, ha habido un desarrollo progresivo tal que el derecho internacional de
los derechos indígenas es hoy un corpus juris formado por diversas disposiciones en diferentes tra-
tados, declaraciones y otros instrumentos, así como por la jurisprudencia y la doctrina internacional.

Al principio, los organismos internacionales trataron el tema de la diversidad cultural o el de
las minorías culturales enfocado a las minorías nacionales; posteriormente, esta noción se fue
abriendo a distintos tipos de minorías culturales. Por otro lado, se puede hablar también de un
desarrollo de lo que podría llamarse derechos culturales, que en ocasiones se vincula con el
tratamiento de las minorías. Por otra vía, se solía hablar del desarrollo del derecho internacional
sobre pueblos indígenas, pero estos derechos se incluyen en ocasiones en el tratamiento en torno
a minorías.

Por todo esto, los derechos relacionados con personas y pueblos indígenas pueden estar con-
templados en instrumentos de diversa índole temática bajo las siguientes denominaciones:

a) No discriminación
b) Derechos culturales
c) Minorías
d) Indígenas / comunidades y pueblos indígenas
e) Derechos universalmente reconocidos que tienen especial aplicación para personas indígenas

a) No discriminación

El principio de igualdad y la prohibición de la discriminación basada en este principio se encuen-
tran presentes en casi todos los instrumentos de derechos humanos. Se pueden encontrar en los
artículos 1° y 2° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 2° del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los artículos 2° y 3° del Convenio 169 y el artículo
1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo por mencionar algunos ejemplos.
Existen también instrumentos cuyo tema específico es la no discriminación, como la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial o el Convenio
número 111 de la OIT: Convenio Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación.

Muchos de estos instrumentos se refieren directamente a indígenas, de forma individual o co-
lectiva, o a cuestiones relacionadas con ellos, como la discriminación por motivos de origen étnico,
nacional, religión, lengua, cultura, características físicas u origen racial. Todos estos temas tienen
que ver con cuestiones indígenas.

La prohibición de la discriminación incluye los derechos individuales de las personas de origen
indígena a no ser discriminadas, tanto en el entorno de la cultura mayoritaria como al interior de
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sus propias comunidades. Sin embargo, esta prohibición no debe entenderse sólo como un dere-
cho individual con una obligación correlativa de carácter negativo, ya que implica obligaciones
positivas para los Estados que deben tomar medidas encaminadas a eliminar la discriminación,
tomando en cuenta las causas y los resultados. Si una persona o un pueblo indígena se encuentra de
hecho en una situación de desventaja frente a los demás en el ejercicio de sus derechos, quiere
decir que está siendo discriminado, no importa si es a consecuencia de un trato intencionadamente
discriminatorio o no. Por ello, las medidas neutrales no tienen cabida cuando se trata de erradicar
la discriminación. Los Estados están obligados a tomar medidas especiales para garantizar los
derechos en plena igualdad a partir de las diferencias. Muchas veces se requiere también del ejer-
cicio de los derechos en forma colectiva para poder ejercerlos en un plano de igualdad. Tal sería
el caso, por ejemplo, del derecho al uso de la lengua materna.

En conclusión, los instrumentos y las disposiciones que reconocen el principio de igualdad y
prohíben la discriminación tienen mucho que ver con los derechos indígenas. A lo largo de esta
compilación se pueden encontrar diversos instrumentos de este tipo, donde se menciona expresa-
mente a los indígenas y otros que, aun cuando no mencionan en forma expresa a los pueblos indí-
genas, pueden aplicárseles plenamente.

b) Derechos culturales

En el ámbito del derecho internacional, el término cultura se ha interpretado de diversas formas a
lo largo de la historia a pesar de que diversos instrumentos normativos incluyen derechos cultura-
les, no existen definiciones unívocas del concepto. Rodolfo Stavenhagen3 habla de un desarrollo
que ha ido incorporando progresivamente nuevos enfoques, de manera que hoy se puede hablar
de tres:

• El primero de ellos ve a la cultura como un “patrimonio material acumulado de la humanidad”.
Según éste, el derecho a la cultura consiste en el derecho de toda persona a tener acceso a este
patrimonio en condiciones de igualdad.

• Desde el segundo enfoque la cultura se entiende como el “proceso de creación artística o cien-
tífica”. El derecho a la cultura significa el derecho a la creación de obras culturales y el derecho
a tener acceso a éstas.

• El tercer enfoque es el que tiene que ver directamente con los derechos indígenas. Tomando
como base criterios antropológicos, éste entiende por cultura “la suma de todas las actividades
y productos materiales y espirituales de un determinado grupo social que lo distinguen de otros
grupos similares”. Este tercer enfoque está presente en algunos instrumentos de derecho inter-
nacional, sobre todo en los más recientes, así como en la doctrina y la jurisprudencia de los
órganos encargados de velar por el cumplimiento de los tratados internacionales, y en alguna
parte de la legislación nacional. Por ejemplo, en el Preámbulo de la Declaración Universal de
la UNESCO sobre Diversidad Cultural, se define cultura como:
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3 Rodolfo Stavenhagen, Derechos humanos y derechos culturales de los pueblos indígenas, Conferencia dictada en el Seminario
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, México, Universidad Iberoamericana y UNESCO, 2002, p. 1.
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el conjunto de rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una
sociedad o a un grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras
de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias.4

Los pueblos y comunidades indígenas pueden identificarse claramente con esta noción de cultura
y, por ende, pueden ser sujetos individuales o colectivos de diversos derechos culturales.

c) Minorías

Muchos pueblos que exigen reconocimiento han sido considerados como minorías, las cuales se
han definido como colectividades diferenciadas cuyo número de miembros es menor que el del
resto de la comunidad.5 Sin embargo, aun cuando dicho número sea igual o mayor, en cierto sen-
tido se trata de una minoría si se encuentran marginados o imposibilitados para acceder al poder.
Pero como no existe una definición de minorías que goce de consenso, la cuestión acerca de si los
pueblos indígenas lo son o no, aún se debate.

Diversos instrumentos internacionales, así como disposiciones específicas, hablan de derechos
de las minorías, por ejemplo, el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos que habla de minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o la Declaración sobre los Derechos de
las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas.

Debido a que muchos Estados niegan la presencia de minorías en su territorio, la experta inde-
pendiente de la ONU en cuestiones de minorías, en su primer informe de actividades, señaló que “no
corresponde al Estado determinar qué grupos constituyen una minoría sino que ello depende de
una amplia gama de criterios objetivos y subjetivos de conformidad con los principios del derecho
internacional”.6

Para un número importante de organizaciones indígenas es preferible plantear sus reivindica-
ciones bajo el concepto de pueblos indígenas y no en el de minorías; esto debido, entre otras
razones, a que a diferencia de las minorías étnicas los pueblos indígenas “son pueblos originarios
cuya soberanía fue violentada por un proceso de conquista y colonización y que han sido incorpo-
rados contra su voluntad al dominio de Estados modernos que les fueron impuestos desde arriba
y de fuera”.7 También debido a que en los inicios del tratamiento de este tema por la ONU, los dere-
chos que se reconocían a las minorías no siempre resultaban apropiados para el planteamiento de
los derechos que reivindicaban los pueblos indígenas.

También en la ONU, a causa del escaso trabajo inicial sobre minorías, se optó por tratar el tema
indígena como un tema específico.8 Sin embargo, hoy en día no es tan clara “la utilidad de estable-
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4 UNESCO, Preámbulo de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural, adoptada por la 31 reunión de
la Conferencia General, París, 2 de noviembre de 2001.

5 Fernando M. Mariño, “Protección de las minorías y derecho internacional” en Derechos de las minorías y de los grupos diferen-
ciados, Madrid, Escuela libre editorial, Fundación ONCE, Colección Solidaridad, 1994, pp. 171-174. 

6 Véase Comisión de Derechos Humanos de la ONU, Informe de la experta independiente en cuestiones de las minorías, Gay
McDougall, 62 periodo de sesiones, UN Doc. E/CN.4/2006/74, de 6 de enero de 2006, párrafo 23.

7 Rodolfo Stavenhagen, “Derecho internacional y derechos indígenas”, en Esteban Krotz, Antropología jurídica: perspectivas
socioculturales en el estudio del derecho, Barcelona, Anthropos/UAM, 2002, pp. 193-194.

8 Rodolfo Stavenhagen, “Derecho internacional y derechos indígenas”, op. cit., p. 194.
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cer una distinción precisa entre las minorías y los pueblos indígenas”9 ni es tan claro en qué consis-
ten estas diferencias,10 pues muchas veces enfrentan problemas comunes.11 De cualquier manera,
estos conceptos no son excluyentes, es decir, un pueblo indígena puede ser a la vez minoría y
pueblo indígena y como tales puede reivindicar la posición más favorable.

Los pueblos indígenas pueden reclamar derechos que se reconocen a las minorías, por ejemplo,
cuando se habla de los derechos de las minorías étnicas; también pueden coincidir con la categoría
de minorías lingüísticas, pues muchos pueblos indígenas suelen tener lenguas diferentes a la de la
mayoría. El Comité de Derechos Humanos ha reconocido a los pueblos indígenas como minorías
para efectos del artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.12 Todo ello no
obsta para que puedan reclamar también derechos que se encuentran establecidos en normativas
o disposiciones específicas sobre pueblos indígenas.

d) Indígenas / comunidades y pueblos indígenas

Existen dos tratados internacionales específicos sobre derechos indígenas: el Convenio número 107
sobre Poblaciones Indígenas y Tribales y el Convenio número 169 de la OIT sobre Pueblos
Indígenas y Tribales. Sin embargo, el Convenio 169 es resultado de una revisión del Convenio 107.
Por eso, el 107 deja de estar vigente para los Estados que han ratificado el 169 como es el caso de
México. Además del Convenio 169, diversos instrumentos internacionales contienen disposiciones
específicas que incluyen derechos indígenas, por ejemplo, los artículos 29 y 30 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, que contiene prerrogativas de las niñas y niños indígenas que se
pueden ejercer de forma individual y también en común con los demás miembros de su comunidad.

El Convenio 169 de la OIT considera que son pueblos indígenas los que “por el hecho de
descender de poblaciones que habitaban en el país en la época de la conquista o la colonización o
del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídi-
ca, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de
ellas”. También señala, en el artículo 1.2, que la autoidentificación, es decir, la propia conciencia
de su identidad, es un criterio fundamental para determinar a qué grupos se aplica.

e) Derechos universalmente reconocidos que tienen especial aplicación para
personas indígenas

Como se reitera en los instrumentos de derechos humanos, todas las personas gozan de los dere-
chos fundamentales reconocidos universalmente. La normativa específica sobre derechos indígenas
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9 Documento de trabajo sobre la relación y las diferencias entre los derechos de las personas pertenecientes a minorías y los dere-
chos de los pueblos indígenas, elaborado por Erica-Irene Daes y Asbjorn Eide, E/CN.4/Sub.2/2000/10 de 10 de julio de 2000,
párrafo 25.

10 Athanasia Spiliopoulou Åkermark, Justifications of Minority Protection in International Law, Londres, La Haya y Boston,
Kluwer Law International, 1997, p. 21.

11 Rodolfo Stavenhagen, “Derecho internacional y derechos indígenas”, op. cit., p. 194.
12 Ello se puede observar en que el Comité de Derechos Humanos ha admitido comunicaciones individuales en las que se alega

la violación al artículo 27 del Pacto, promovidas por personas pertenecientes a pueblos indígenas. Por ejemplo, Lovelace c.
Canadá (comunicación núm. 24/1977, documento CCPR/C/13/D/24/1977), Kitok c. Suecia, (comunicación núm. 197/1985,
documento CCPR/C/33/D/197/1985), Länsmann c. Finlandia, (comunicación núm. 511/1992, documento CCPR/C/52/D/
511/1992), o Howard c. Canadá (comunicación núm. 879/1999, documento CCPR/C/84/D/879/1999).
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suele incluir frases tales como “Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los
derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación” (artículo 3.1. del
Convenio 169).

Al tratarse de personas y pueblos con una identidad y una cultura específica, que suele ser dife-
rente a la del resto, muchos de los derechos humanos reconocidos universalmente tienen una apli-
cación especial. Esto tiene como base el principio de igualdad y no discriminación, explicados
anteriormente. De esta manera, los instrumentos específicos sobre derechos indígenas suelen tener
disposiciones como la siguiente: “Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: a) deberán
reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales pro-
pios de dichos pueblos” (artículo 5° del Convenio 169). Tal es el caso, por ejemplo, de los derechos
relacionados con el acceso a la justicia: todas las personas de origen indígena tienen derecho a las
garantías judiciales reconocidas en diversos instrumentos internacionales, como el artículo 8° de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; sin embargo, cuando se trata de personas
de origen indígena, estos derechos tienen, como se señala en el artículo 8.2, inciso a, de la CADH,
aplicación especial, pues requieren, entre otras cosas, que además de un defensor se proporcione
traductor o intérprete en lengua indígena y que al dictar sentencia se tomen en consideración su
cultura y sus tradiciones indígenas. Además, en muchos casos implica el reconocimiento de las for-
mas tradicionales de resolución de conflictos (artículo 8° del Convenio 169 de la OIT) y métodos
de represión de delitos (artículo 9.1. del Convenio 169 de la OIT).13

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, organismo jurisdiccional encargado de la in-
terpretación y aplicación a los casos que se le presenten a raíz de presuntas violaciones de la CADH,
cuenta con diversas sentencias en las que se interpretan de manera específica los derechos huma-
nos cuando se trata de pueblos indígenas. La presente compilación incluye algunos fragmentos de
estas sentencias.

Similar actividad ha llevado a cabo el Comité de Derechos Humanos, órgano de la ONU encar-
gado de interpretar el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que ha elaborado algu-
nas Observaciones Generales sobre diversas disposiciones del Pacto, en las que señala la especial
aplicación de esos derechos humanos cuando se trata de personas o pueblos indígenas. Dichas
Observaciones Generales también están incluidas en la presente compilación.
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13 Un ejemplo de la situación de los derechos relacionados con el acceso a la justicia con especial aplicación para el caso de pue-
blos indígenas, puede encontrarse en el Informe del diagnóstico sobre el acceso a la justicia para los indígenas en México. Estudio
de caso en Oaxaca, Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, México,
2007.
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AA..  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  FFUUNNDDAACCIIOONNAALLEESS**

Carta de las Naciones Unidas
Firmada en San Francisco el 26 de junio 1945
Entrada en vigor: 24 de octubre de 1945
(fragmentos)**

CCaappííttuulloo  II..  PPrrooppóóssiittooss  yy  pprriinncciippiiooss

AArrttííccuulloo  11
Los propósitos de las Naciones Unidas son:
1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces

para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebran-
tamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la
justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones interna-
cionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz;

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igual-
dad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y tomar otros medidas adecuadas
para fortalecer la paz universal;

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los dere-
chos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión; y

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos propósitos co-
munes.

[…]

CCaappííttuulloo  IIVV..  LLaa  aassaammbblleeaa  ggeenneerraall

AArrttííccuulloo  1133
1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines siguientes:

a) fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar el desarrollo progresi-
vo del derecho internacional y su codificación;

b) fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, cultural,
educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades funda-
mentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

[…]
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* Empleo del término fundacional en sentido amplio. Esto incluye tanto el carácter constitutivo de la Carta, como el carácter
pionero de la Declaración, aun cuando esta no haya sido en un principio instrumento vinculante.

**El texto completo puede encontrarse en: <http://www.un.org/spanish/aboutun/charter.htm>.
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CCaappííttuulloo  IIXX..  CCooooppeerraacciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaall  eeccoonnóómmiiccaa  yy  ssoocciiaall

AArrttííccuulloo  5555
Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones
pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la igualdad de dere-
chos y al de la libre determinación de los pueblos, la Organización promoverá:

a) niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y
desarrollo económico y social;

b) La solución de problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario, y de
otros problemas conexos; y la cooperación internacional en el orden cultural y educativo; y

c) el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin ha-
cer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos
y libertades.

AArrttííccuulloo  5566
Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación
con la Organización, para la realización de los propósitos consignados en el artículo 55.

AArrttííccuulloo  5577
1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos intergubernamentales que

tengan amplias atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, y relativas a materias de
carácter económico, social, cultural, educativo, sanitario y otras conexas, serán vinculados con
la Organización de acuerdo con las disposiciones del artículo 63.

2. Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se denominarán en adelante
“los organismos especializados”.

AArrttííccuulloo  5588
La Organización hará recomendaciones con el objeto de coordinar las normas de acción y las
actividades de los organismos especializados.

AArrttííccuulloo  5599
La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negociaciones entre los Estados interesados para
crear los nuevos organismos especializados que fueren necesarios para la realización de los
propósitos enunciados en el artículo 55.

AArrttííccuulloo  6600
La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la Organización señaladas en este Ca-
pítulo corresponderá a la Asamblea General y, bajo la autoridad de ésta, al Consejo Económico y
Social, que dispondrá a este efecto de las facultades expresadas en el Capítulo X.
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Declaración Universal de Derechos Humanos
Adoptada por la Asamblea General de la ONU

Resolución 217 A (III) de 10 de diciembre de 1948

PPrreeáámmbbuulloo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de
la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia
humana,

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la
aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, libera-
dos del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias,

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de derecho,
a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y
la opresión,

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las na-
ciones,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igual-
dad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social
y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Considerando que los Estados miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con
la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades
fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor impor-
tancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que
todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las institu-
ciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e
internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los
Estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

AArrttííccuulloo  11
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de
razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
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AArrttííccuulloo  22
1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción al-

guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional
del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país in-
dependiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a
cualquier otra limitación de soberanía.

AArrttííccuulloo  33
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

AArrttííccuulloo  44
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están pro-
hibidas en todas sus formas.

AArrttííccuulloo  55
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

AArrttííccuulloo  66
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

AArrttííccuulloo  77
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y con-
tra toda provocación a tal discriminación.

AArrttííccuulloo  88
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o
por la ley.

AArrttííccuulloo  99
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

AArrttííccuulloo  1100
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justi-
cia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligacio-
nes o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

AArrttííccuulloo  1111
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado
todas las garantías necesarias para su defensa.
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2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delic-
tivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la
aplicable en el momento de la comisión del delito.

AArrttííccuulloo  1122
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección
de la ley contra tales injerencias o ataques.

AArrttííccuulloo  1133
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un

Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.

AArrttííccuulloo  1144
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cual-

quier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos

comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

AArrttííccuulloo  1155
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

AArrttííccuulloo  1166
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por

motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimo-
nio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matri-
monio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección
de la sociedad y del Estado.

AArrttííccuulloo  1177
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

AArrttííccuulloo  1188
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este dere-
cho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la en-
señanza, la práctica, el culto y la observancia.
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AArrttííccuulloo  1199
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de
no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

AArrttííccuulloo  2200
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

AArrttííccuulloo  2211
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio

de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas

de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal
e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

AArrttííccuulloo  2222
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, me-
diante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indis-
pensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

AArrttííccuulloo  2233
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitati-

vas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le

asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será com-
pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

AArrttííccuulloo  2244
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de
la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

AArrttííccuulloo  2255
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia,

la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por
circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños,
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.

28 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 28



AArrttííccuulloo  2266
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo con-

cerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria.
La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios supe-
riores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortaleci-
miento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la com-
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o
religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus
hijos.

AArrttííccuulloo  2277
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a go-

zar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le corres-

pondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

AArrttííccuulloo  2288
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

AArrttííccuulloo  2299
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar

libre y plenamente su personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente

sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y
el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la
moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los propósi-
tos y principios de las Naciones Unidas.

AArrttííccuulloo  3300
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno
al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos
tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Decla-
ración.

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 29

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 29



BB.. IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS  DDEE  LLAA OONNUU

((TTRRAATTAADDOOSS  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALLEESS))

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General
en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976
Ratificado por México: 23 de marzo de 1981

PPrreeáámmbbuulloo

Los Estados Parte en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede rea-

lizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condi-
ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto
como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de pro-
mover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comu-
nidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos recono-
cidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PPaarrttee  II

AArrttííccuulloo  11
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho estable-

cen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y
cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y
recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica
internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional.
En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Parte en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de adminis-
trar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho
de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas.
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PPaarrttee  IIII

AArrttííccuulloo  22
1. Cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto

por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente
económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresi-
vamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas le-
gislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su economía
nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos económicos reconocidos
en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

AArrttííccuulloo  33
Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres
igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el pre-
sente Pacto.

AArrttííccuulloo  44
Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos garantizados
conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limi-
taciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y
con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática.

AArrttííccuulloo  55
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer dere-

cho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encami-
nados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a
su limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamen-
tales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costum-
bres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

PPaarrttee  IIIIII

AArrttííccuulloo  66
1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el de-

recho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente
escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto para
lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación tecnicopro-
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fesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo
económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que
garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

AArrttííccuulloo  77
Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condi-
ciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna es-

pecie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a
las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposicio-
nes del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría supe-

rior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y
capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las
variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

AArrttííccuulloo  88
1. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción
únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus
intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este
derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y
libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de éstas
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que
prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad
nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales derechos

por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del Estado.
3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Parte en el Convenio de la Or-

ganización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del
derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas
en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

AArrttííccuulloo  99
Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad so-
cial, incluso al seguro social.
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AArrttííccuulloo  1100
Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más

amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea res-
ponsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con
el libre consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un periodo de tiempo razonable an-
tes y después del parto. Durante dicho periodo, a las madres que trabajen se les debe conceder
licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe
protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de per-
judicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también
límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a
sueldo de mano de obra infantil.

AArrttííccuulloo  1111
1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejo-
ra continua de las condiciones de existencia. Los Estados Parte tomarán medidas apropiadas
para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial
de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Parte en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona
a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación
internacional, las medidas, incluidos programas concretos, que se necesitan para:
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la

plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios so-
bre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que
se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesi-
dades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan pro-
ductos alimenticios como a los que los exportan.

AArrttííccuulloo  1122
1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del

más alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el Pacto a fin de asegurar la plena

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los

niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y

de otra índole, y la lucha contra ellas;
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d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en
caso de enfermedad.

AArrttííccuulloo  1133
1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación.

Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos
y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas
las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o reli-
giosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio
de este derecho:
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica

y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capaci-
dad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación
progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para
aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción pri-
maria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la en-
señanza, implantar un sistema adecuado de becas y mejorar continuamente las condiciones
materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y,
en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las
creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que
el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reci-
ban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los
particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que
se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas institu-
ciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

AArrttííccuulloo  1144
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no haya
podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la
obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, den-
tro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de
un número razonable de años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratui-
ta para todos.
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AArrttííccuulloo  1155
1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados Parte en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el

pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la
difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad
para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y
desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y cul-
turales.

PPaarrttee  IIVV

AArrttííccuulloo  1166
1. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad con esta

parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos realizados, con
el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al secretario general de las Naciones Unidas, quien
transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a lo dis-
puesto en el presente Pacto;

b) El secretario general de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos especiali-
zados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los Estados
Parte en el presente Pacto que además sean miembros de estos organismos especializados,
en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con materias que sean
de la competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

AArrttííccuulloo  1177
1. Los Estados Parte en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con arreglo al pro-

grama que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la entrada en
vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Parte y con los organismos especia-
lizados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de cumpli-
miento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas o a
algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha informa-
ción, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

AArrttííccuulloo  1188
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de dere-
chos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir acuer-
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dos con los organismos especializados sobre la presentación por tales organismos de informes rel-
ativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su campo de ac-
tividades. Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en
relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

AArrttííccuulloo  1199
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para su es-
tudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los informes sobre
derechos humanos que presenten los Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes rela-
tivos a los derechos humanos que presenten los organismos especializados conforme al artículo 18.

AArrttííccuulloo  2200
Los Estados Parte en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán pre-
sentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter gene-
ral hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un
informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

AArrttííccuulloo  2211
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General informes
que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la información re-
cibida de los Estados Parte en el presente Pacto y de los organismos especializados acerca de las
medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos reco-
nocidos en el presente Pacto.

AArrttííccuulloo  2222
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones Uni-
das, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen de prestar
asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que
pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competen-
cia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación
efectiva y progresiva del presente Pacto.

AArrttííccuulloo  2233
Los Estados Parte en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden internacional des-
tinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto comprenden
procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la
prestación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar
consultas y realizar estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

AArrttííccuulloo  2244
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que
definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos espe-
cializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.
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AArrttííccuulloo  2255
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

PPaarrttee  VV

AArrttííccuulloo  2266
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados miembros de las Naciones Uni-

das o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatu-
to de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del secretario general de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en
el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del se-
cretario general de las Naciones Unidas.

5. El secretario general de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado
el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de
ratificación o de adhesión.

AArrttííccuulloo  2277
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del secreta-
rio general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido deposi-
tado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento
de ratificación o de adhesión.

AArrttííccuulloo  2288
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Esta-
dos federales, sin limitación ni excepción alguna.

AArrttííccuulloo  2299
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del

secretario general de las Naciones Unidas. El secretario general comunicará las enmiendas
propuestas a los Estados Parte en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que
se convoque a una conferencia de Estados Parte con el fin de examinar las propuestas y some-
terlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria,
el secretario general convocará a una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el pre-
sente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Parte que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Parte seguirán obligados por las disposiciones del
presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

AArrttííccuulloo  3300
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el secretario
general de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 27,

y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

AArrttííccuulloo  3311
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente autén-

ticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El secretario general de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a

todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General
en su Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976
Ratificado por México: 23 de marzo de 1981

PPrreeáámmbbuulloo

Los Estados Parte en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inhe-
rente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede rea-

lizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del
temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus
derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de pro-
mover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comu-
nidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia de los
derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PPaarrttee  II

AArrttííccuulloo  11
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho estable-

cen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y
cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y
recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica
internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como el derecho internacional.
En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Parte en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de adminis-
trar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho
de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas.
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PPaarrttee  IIII

AArrttííccuulloo  22
1. Cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los dere-
chos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales
y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones le-
gislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconoci-
dos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de
otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido vio-

lados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida
por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda per-
sona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente
el recurso.

AArrttííccuulloo  33
Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igual-
dad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.

AArrttííccuulloo  44
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya

sido proclamada oficialmente, los Estados Parte en el presente Pacto podrán adoptar disposi-
ciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las
obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incom-
patibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen dis-
criminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u
origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y
2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá infor-
mar inmediatamente a los demás Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del se-
cretario general de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido
y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mis-
mo conducto en la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.
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AArrttííccuulloo  55
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder dere-

cho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encami-
nados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a
su limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamen-
tales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos
o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor
grado.

PPaarrttee  IIIIII

AArrttííccuulloo  66
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley.

Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por

los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de come-
terse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en
cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de
lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Parte del cumplimiento
de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para
la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la
pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser conce-
didos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente
Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

AArrttííccuulloo  77
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particu-
lar, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos.

AArrttííccuulloo  88
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en

todas sus formas.
2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países en
los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de traba-
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jos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal
competente;

c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este párrafo:
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan normal-

mente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de
una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en libertad
condicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones
de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opon-
gan al servicio militar por razones de conciencia;

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar
de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

AArrttííccuulloo  99
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser someti-

do a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas
fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de
las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a
recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su
prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener
reparación.

AArrttííccuulloo  1100
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dig-

nidad inherente al ser humano.
2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales,

y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no conde-
nadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tri-
bunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y
la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adul-
tos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.
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AArrttííccuulloo  1111
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.

AArrttííccuulloo  1122
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular

libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se

hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público,
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los
demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

AArrttííccuulloo  1133
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley y, a menos
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero ex-
poner las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión
ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por di-
cha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

AArrttííccuulloo  1144
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá dere-

cho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter
penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carác-
ter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesa-
ria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pu-
diera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa
será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en
las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las
siguientes garantías mínimas:
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natu-

raleza y causas de la acusación formulada contra ella;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a co-

municarse con un defensor de su elección;
c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defen-

sor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tener-
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lo y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gra-
tuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los
testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos
de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma emplea-
do en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta

circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la

pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por
la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado
haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de
la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal
sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es impu-
table en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o ab-
suelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.

AArrttííccuulloo  1155
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delic-

tivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del deli-
to la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios ge-
nerales del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

AArrttííccuulloo  1166
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

AArrttííccuulloo  1177
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

AArrttííccuulloo  1188
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este dere-

cho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como
la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en públi-
co como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de
adoptar la religión o las creencias de su elección.
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3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a
las limitaciones prescritas por la ley

4. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y,
en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

AArrttííccuulloo  1199
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras,
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimien-
to de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabili-
dades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

AArrttííccuulloo  2200
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación,

la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

AArrttííccuulloo  2211
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la mo-
ral públicas o los derechos y libertades de los demás.

AArrttííccuulloo  2222
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindi-

catos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad
pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y liber-
tades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al
ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Parte en el Convenio de la Organi-
zación Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del
derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías
previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

AArrttííccuulloo  2233
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección

de la sociedad y del Estado.
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2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia
si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Parte en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igual-

dad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposi-
ciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

AArrttííccuulloo  2244
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-

ligión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección
que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del
Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

AArrttííccuulloo  2255
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

AArrttííccuulloo  2266
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social.

AArrttííccuulloo  2277
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miem-
bros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear
su propio idioma.

PPaarrttee  IIVV

AArrttííccuulloo  2288
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se com-

pondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más adelante.
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2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Parte en el presente Pacto, que debe-
rán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de derechos
humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas que
tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

AArrttííccuulloo  2299
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas que reú-

nan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados
Parte en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas
serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

AArrttííccuulloo  3300
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor

del presente Pacto.
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no se trate

de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el secre-
tario general de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Parte en el presente Pacto
a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3. El secretario general de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Parte que los hubieren
designado, y la comunicará a los Estados Parte en el presente Pacto a más tardar un mes antes
de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Parte en el
presente Pacto convocada por el secretario general de las Naciones Unidas en la sede de la
Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los
Estados Parte en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de
los Estados Parte presentes y votantes.

AArrttííccuulloo  3311
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de los

miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales siste-
mas jurídicos.

AArrttííccuulloo  3322
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de

nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos en la pri-
mera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera elección,
el presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los
nombres de estos nueve miembros.

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 47

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 47



2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos prece-
dentes de esta parte del presente Pacto.

AArrttííccuulloo  3333
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de

desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el presidente del Comité
notificará este hecho al secretario general de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el
puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el presidente lo notificará inmedia-
tamente al secretario general de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto desde
la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

AArrttííccuulloo  3344
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro que

ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de dicha va-
cante, el secretario general de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Parte
en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo
de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El secretario general de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos así designados y la comunicará a los Estados Parte en el presente Pacto. La elección
para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta
parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de confor-
midad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó va-
cante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en ese artículo.

AArrttííccuulloo  3355
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la
Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

AArrttííccuulloo  3366
El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.

AArrttííccuulloo  3377
1. El secretario general de las Naciones Unidas convocará a la primera reunión del Comité en la

sede de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su re-

glamento.
3. El Comité se reunirá normalmente en la sede de las Naciones Unidas o en la oficina de las Na-

ciones Unidas en Ginebra.
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AArrttííccuulloo  3388
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión públi-
ca del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

AArrttííccuulloo  3399
1. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser

reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que:

a) Doce miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.

AArrttííccuulloo  4400
1. Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las disposi-

ciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con respec-

to a los Estados Parte interesados;
b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al secretario general de las Naciones Unidas, quien los trans-
mitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere,
que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El secretario general de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el Comité,
podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los informes
que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Parte en el presente Pacto. Trans-
mitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados Parte. El
Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con
copia de los informes que haya recibido de los Estados Parte en el Pacto.

5. Los Estados Parte podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier comentario que
se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

AArrttííccuulloo  4411
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en

cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comu-
nicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que
le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán
admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por
la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá
ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comu-
nicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el procedi-
miento siguiente:
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las dis-

posiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado median-
te una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de
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recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado
la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asun-
to, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacio-
nales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Parte interesados en un plazo de
seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera
comunicación, cualquiera de ambos Estados Parte interesados tendrá derecho a someterlo al
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se han
interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se
pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se
prolongue injustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones pre-
vistas en el presente artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus buenos oficios a disposi-
ción de los Estados Parte interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, fun-
dada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos
en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Parte interesados a que
se hace referencia en el inciso b) que faciliten cualquier información pertinente.

g) Los Estados Parte interesados a que se hace referencia en el inciso b) tendrán derecho a estar
representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones verbal-
mente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación men-
cionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a una

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;
ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se limitará a

una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las
exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Parte interesados.

iii) En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Parte interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Parte en el pre-

sente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente
artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Parte en poder del secretario
general de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Par-
te. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al
secretario general. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea
objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna
nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el secretario general de las Naciones Uni-
das haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte intere-
sado haya hecho una nueva declaración.
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AArrttííccuulloo  4422
1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los

Estados Parte interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados Parte
interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelan-
te la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados
Parte interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al
presente Pacto.

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Parte interesa-
dos. Si, transcurridos tres meses, los Estados Parte interesados no se ponen de acuerdo sobre
la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los
que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros,
en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán nacionales
de los Estados Parte interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente Pacto, ni de
ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas o

en la oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier
otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el secretario general de las
Naciones Unidas y los Estados Parte interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que se esta-
blezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir
a los Estados Parte interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso en un pla-
zo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, presentará al
presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Parte interesados:
a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, limitará

su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del asunto;
b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos humanos

reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve exposición de
los hechos y de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el informe de la Comisión incluirá
sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre
los Estados Parte interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución
amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña
de las exposiciones orales hechas por los Estados Parte interesados;

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), los Estados Parte interesa-
dos notificarán al presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción
del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el artículo
41.

9. Los Estados Parte interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros de la
Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el secretario general de las Naciones Unidas.
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10. El secretario general de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de
los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Parte interesados rembolsen esos gas-
tos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

AArrttííccuulloo  4433
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados
conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conce-
den a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto
en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones
Unidas.

AArrttííccuulloo  4444
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los procedi-
mientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las con-
venciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y
no impedirán que los Estados Parte recurran a otros procedimientos para resolver una controver-
sia, de conformidad con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

AArrttííccuulloo  4455
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo
Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

PPaarrttee  VV

AArrttííccuulloo  4466
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que de-
finen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especial-
izados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

AArrttííccuulloo  4477
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

PPaarrttee  VVII

AArrttííccuulloo  4488
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados miembros de las Naciones Uni-

das o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatu-
to de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del secretario general de las Naciones Unidas.
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3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en
el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del se-
cretario general de las Naciones Unidas.

5. El secretario general de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan firmado
el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de
ratificación o de adhesión.

AArrttííccuulloo  4499
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido

depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del secreta-
rio general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido deposi-
tado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento
de ratificación o de adhesión.

AArrttííccuulloo  5500
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Esta-
dos federales, sin limitación ni excepción alguna.

AArrttííccuulloo  5511
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del

secretario general de las Naciones Unidas. El secretario general comunicará las enmiendas
propuestas a los Estados Parte en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que
se convoque a una conferencia de Estados Parte con el fin de examinar las propuestas y some-
terlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria,
el secretario general convocará a una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia
se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de
las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el pre-
sente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Parte que las ha-
yan aceptado, en tanto que los demás Estados Parte seguirán obligados por las disposiciones
del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

AArrttííccuulloo  5522
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el secretario
general de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del
mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 49,

y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.
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AArrttííccuulloo  5533
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente autén-

ticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El secretario general de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Pacto a

todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General
en su Resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965
Entrada en vigor: 4 de enero de 1969
Ratificado por México: 20 de febrero de 1975

Los Estados Parte en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la dignidad
y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados miembros se han com-
prometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, para
realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto
universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin dis-
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos los dere-
chos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza,
color u origen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección
de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las prácticas de
segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera que
existan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales, de 14 de diciembre de 1960 [Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado
y solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente,

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial, de 20 de noviembre de 1963 [Resolución 1904 (XVIII) de la
Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes
del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la com-
prensión y el respeto de la dignidad de la persona humana,

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es científi-
camente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en la teoría
o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen
étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y puede per-
turbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun dentro
de un mismo Estado,

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales de toda la
sociedad humana,

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas par-
tes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio racial, tales
como las de apartheid, segregación o separación,

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 55

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 55



Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discriminación
racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas racis-
tas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y edificar una comunidad internacional
libre de todas las formas de segregación y discriminación raciales,

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación
aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la Lu-
cha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, aprobada por la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal objeto asegurar que
se adopten lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

PPaarrttee  II

AArrttííccuulloo  11
1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará toda distinción, ex-

clusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o ét-
nico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en
las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que
haga un Estado Parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que
afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados Parte sobre nacionalidad, ciu-
dadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación contra
ninguna nacionalidad en particular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de cier-
tos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser
necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de dis-
criminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de dere-
chos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de
alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

AArrttííccuulloo  22
1. Los Estados Parte condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los

medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación

racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por que todas las autori-
dades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta
obligación;
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b) Cada Estado Parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial
practicada por cualesquiera personas u organizaciones;

c) Cada Estado Parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales na-
cionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamen-
tarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya
exista;

d) Cada Estado Parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo exi-
gieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por perso-
nas, grupos u organizaciones;

e) Cada Estado Parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y movi-
mientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.

2. Los Estados Parte tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y con-
cretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas perso-
nas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso
podrán tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los
diversos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

AArrttííccuulloo  33
Los Estados Parte condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se comprometen
a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta na-
turaleza.

AArrttííccuulloo  44
Los Estados Parte condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en
ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un determina-
do color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la discriminación
racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas des-
tinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin,
teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente
Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la superio-
ridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de vio-
lencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación;

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas de
propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales activi-
dades constituye un delito penado por la ley;

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales promue-
van la discriminación racial o inciten a ella.
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AArrttííccuulloo  55
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente
Convención, los Estados Parte se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción
de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que ad-
ministran justicia;

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violen-
cia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cual-
quier individuo, grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funcio-
nes públicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;
vi) El derecho a heredar;
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
viii)El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfac-

torias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y
a una remuneración equitativa y satisfactoria;

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios

sociales;
v) El derecho a la educación y la formación profesional;
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;

f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como los
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques.

AArrttííccuulloo  66
Los Estados Parte asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección y
recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado,
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus
derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satis-
facción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuen-
cia de tal discriminación.
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AArrttííccuulloo  77
Los Estados Parte se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que
conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad
entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Racial y de la presente Convención.

PPaarrttee  IIII

AArrttííccuulloo  88
1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado en ade-

lante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y reconocida impar-
cialidad, elegidos por los Estados Parte entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones
a título personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfi-
ca equitativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como de los prin-
cipales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas designa-
das por los Estados Parte. Cada uno de los Estados Parte podrá designar una persona entre sus
propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el secretario general de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Parte invitándoles a que presenten sus candi-
daturas en un plazo de dos meses. El secretario general preparará una lista por orden alfabético
de todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Parte que las han desig-
nado, y la comunicará a los Estados Parte.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Parte que será convo-
cada por el secretario general y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión,
para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Parte, se considerarán elegidos para el
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Parte presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve
de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamen-
te después de la primera elección el presidente del Comité designará por sorteo los nombres
de esos nueve miembros;

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funcio-
nes como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la
aprobación del Comité.

6. Los Estados Parte sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos desempe-
ñen sus funciones.
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AArrttííccuulloo  99
1. Los Estados Parte se comprometen a presentar al secretario general de las Naciones Unidas,

para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administra-
tivas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de
la presente Convención:
a) Dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado

de que se trate; y
b) En lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más

información a los Estados Parte.
2. El Comité informará cada año, por conducto del secretario general, a la Asamblea General de

las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de ca-
rácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados
Parte. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea
General, junto con las observaciones de los Estados Parte, si las hubiere.

AArrttííccuulloo  1100
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.
3. El secretario general de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de secretaría.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas.

AArrttííccuulloo  1111
1. Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la presente

Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comuni-
cación correspondiente al Estado Parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que reci-
be la comunicación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar
la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones bilaterales o
algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que el
Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá dere-
cho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación al Comité y al otro
Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del presente ar-
tículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado todos los recursos de ju-
risdicción interna, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se
prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Parte interesados que
faciliten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los Estados Par-
te interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho a voto en los traba-
jos del Comité mientras se examine el asunto.
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AArrttííccuulloo  1122
1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime necesaria,

el presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la
Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los
miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las
partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de los Estados intere-
sados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto a la presente
Convención;

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados Parte en la controversia no llegan a un acuerdo so-
bre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los que no haya
habido acuerdo entre los Estados Parte en la controversia serán elegidos por el Comité, de
entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser nacio-
nales de los Estados Parte en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea parte en la
presente Convención.

3. La Comisión elegirá su propio presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la sede de las Naciones Unidas o

en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.
5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la Comisión

cuando una controversia entre Estados Parte motive su establecimiento.
6. Los Estados Parte en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los miembros de

la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el secretario general de las Naciones
Unidas.

7. El secretario general podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de la Comisión,
antes de que los Estados Parte en la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el pár-
rafo 6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pe-
dir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

AArrttííccuulloo  1133
1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará al presi-

dente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de
hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión
considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.

2. El presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados Parte
en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al presidente del Comité si
aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el presidente del Comité co-
municará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados Parte interesados a los
demás Estados Parte en la presente Convención.

AArrttííccuulloo  1144
1. Todo Estado Parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Co-

mité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas
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dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de
cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá ningu-
na comunicación referente a un Estado Parte que no hubiere hecho tal declaración.

2. Todo Estado Parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente artículo po-
drá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que será
competente para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas comprendi-
das dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los dere-
chos estipulados en la presente Convención y hubieren agotado los demás recursos locales
disponibles.

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre de cual-
quier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán deposi-
tados, por el Estado Parte interesado, en poder del secretario general de las Naciones Unidas,
quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados Parte. Toda declaración podrá retirar-
se en cualquier momento mediante notificación dirigida al secretario general, pero dicha notifi-
cación no surtirá efectos con respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo llevará
un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, copias cer-
tificadas del registro en poder del secretario general, en el entendimiento de que el contenido
de las mismas no se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designado con
arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto
al Comité dentro de los seis meses.

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la atención del
Estado Parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición de la presente
Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas no se reve-
lará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas;

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité expli-
caciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correcti-
va, si la hubiere, ha adoptado.

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos puestos a su dis-
posición por el Estado Parte interesado y por el peticionario. El Comité no examinará nin-
guna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha
agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuan-
do la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente;

b) El Comité presentará al Estado Parte interesado y al peticionario sus sugerencias y recomen-
daciones, si las hubiere.

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando proce-
da, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados Parte interesados, así como
de sus propias sugerencias y recomendaciones.

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo sólo cuan-
do diez Estados Parte en la presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados por de-
claraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.
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AArrttííccuulloo  1155
1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales que figura en la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de mane-
ra alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos interna-
cionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención reci-
birá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos
directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente Convención, y comu-
nicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al con-
siderar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo administración
fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la Reso-
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la presente Con-
vención y sometidos a examen de los mencionados órganos;

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los informes
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, en relación di-
recta con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las potencias ad-
ministradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones
y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones e infor-
mes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y recomenda-
ciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al secretario general de las Naciones Unidas toda la información disponible
que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se refiera a los territo-
rios mencionados en el inciso a del párrafo 2 del presente artículo.

AArrttííccuulloo  1166
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o denuncias regi-
rán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o denuncias en mate-
ria de discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y
sus organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los
Estados Parte recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad
con convenios internacionales generales o especiales que estén en vigor entre ellos.

PPaarrttee  IIIIII

AArrttííccuulloo  1177
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados miembros de las Nacio-

nes Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del secretario general de las Naciones Unidas.
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AArrttííccuulloo  1188
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados menciona-

dos en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del secretario general de las Naciones

Unidas.

AArrttííccuulloo  1199
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido

depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del secre-
tario general de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido
depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entra-
rá en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumen-
to de ratificación o de adhesión.

AArrttííccuulloo  2200
1. El secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados que sean

o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas formuladas por los
Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a
una reserva notificará al secretario general que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse
dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del secretario general.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Con-
vención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de
los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará que una reserva
es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados Parte en la
Convención formulan objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una notificación al
secretario general. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

AArrttííccuulloo  2211
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida al se-
cretario general de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en
que el secretario general haya recibido la notificación.

AArrttííccuulloo  2222
Toda controversia entre dos o más Estados Parte con respecto a la interpretación o a la aplicación
de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o mediante los procedi-
mientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de la Corte Interna-
cional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que éstas
convengan en otro modo de solucionarla.

AArrttííccuulloo  2233
1. Todo Estado Parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la presente

Convención por medio de notificación escrita dirigida al secretario general de las Naciones
Unidas.
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban tomarse,
si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

AArrttííccuulloo  2244
El secretario general de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el
párrafo 1 del artículo 17 supra:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 17 y 18;
b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 19;
c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23;
d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

AArrttííccuulloo  2255
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente

auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El secretario general de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Conven-

ción a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el párra-
fo 1 del artículo 17 supra.
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Convención sobre los Derechos del Niño
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General
en su Resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990
Ratificado por México: 21 de septiembre de 1990
(fragmentos)*

[…]

PPaarrttee  II

AArrttííccuulloo  11
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de die-
ciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la
mayoría de edad.

AArrttííccuulloo  22
1. Los Estados Parte respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán

su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen na-
cional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cual-
quier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea pro-
tegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades,
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres o sus tutores o de sus familiares.

[…]

AArrttííccuulloo  1177
Los Estados Parte reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación
y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad pro-
mover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados
Parte:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social
y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de
esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e in-
ternacionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
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d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesi-
dades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda infor-
mación y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los
artículos 13 y 18.

[...]

AArrttííccuulloo  2299
1. Los Estados Parte convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el má-
ximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las
civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, gru-
pos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medioambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restric-

ción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones
de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del pre-
sente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas míni-
mas que prescriba el Estado.

AArrttííccuulloo  3300
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indí-
gena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.
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CC.. IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  OORRIIGGIINNAADDOOSS  EENN  ÓÓRRGGAANNOOSS  BBAASSAADDOOSS  EENN  LLAA  CCAARRTTAA
DDEE  LLAA  OONNUU

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas
Resolución aprobada por la Asamblea General de la ONU

el 13 de septiembre de 2007

La Asamblea General,

Tomando nota de la Recomendación que figura en la Resolución 1/2 del Consejo de Derechos Hu-
manos, de 29 de junio de 2006, en la que el Consejo aprobó el texto de la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas,

Recordando su Resolución 61/178, de 20 de diciembre de 2006, en la que decidió aplazar el exa-
men y la adopción de medidas sobre la Declaración a fin de disponer de más tiempo para seguir
celebrando consultas al respecto, y decidió también concluir su examen de la Declaración antes
de que terminase el sexagésimo primer período de sesiones,

Aprueba la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
que figura en el anexo de la presente Resolución.

AANNEEXXOO

DDeeccllaarraacciióónn  ddee  llaass  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  ssoobbrree  llooss  DDeerreecchhooss  ddee  llooss  PPuueebbllooss  IInnddííggeennaass

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y la buena fe en el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas por los Estados de conformidad con la Carta,

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y reconociendo al
mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a considerarse a sí mismos dife-
rentes y a ser respetados como tales,

Afirmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las civiliza-
ciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la humanidad,

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la superioridad de
determinados pueblos o personas o que la propugnan aduciendo razones de origen nacional o
diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, científicamente falsas, jurídica-
mente inválidas, moralmente condenables y socialmente injustas,

Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar libres de
toda forma de discriminación,
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Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas hayan sufrido injusticias históricas como
resultado, entre otras cosas, de la colonización y enajenación de sus tierras, territorios y recursos,
lo que les ha impedido ejercer, en particular, su derecho al desarrollo de conformidad con sus
propias necesidades e intereses,

Consciente de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos intrínsecos de los pue-
blos indígenas, que derivan de sus estructuras políticas, económicas y sociales y de sus culturas, de
sus tradiciones espirituales, de su historia y de su concepción de la vida, especialmente los dere-
chos a sus tierras, territorios y recursos,

Consciente también de la urgente necesidad de respetar y promover los derechos de los pueblos
indígenas afirmados en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos con los Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promover su desarrollo políti-
co, económico, social y cultural y para poner fin a todas las formas de discriminación y opresión
dondequiera que ocurran,

Convencida de que el control por los pueblos indígenas de los acontecimientos que los afecten
a ellos y a sus tierras, territorios y recursos les permitirá mantener y reforzar sus instituciones, cul-
turas y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades,

Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas y las prácticas tradicionales in-
dígenas contribuye al desarrollo sostenible y equitativo y a la ordenación adecuada del medio am-
biente,

Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras y territorios de los pueblos indí-
genas a la paz, el progreso y el desarrollo económicos y sociales, la comprensión y las relaciones
de amistad entre las naciones y los pueblos del mundo,

Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades indígenas a seguir compar-
tiendo la responsabilidad por la crianza, la formación, la educación y el bienestar de sus hijos, en
observancia de los derechos del niño,

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, acuerdos y otros arreglos construc-
tivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, en algunas situaciones, asuntos de preocu-
pación, interés y responsabilidad internacional, y tienen carácter internacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos constructivos, y las relacio-
nes que éstos representan, sirven de base para el fortalecimiento de la asociación entre los pueblos
indígenas y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales1 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,1 así como la
Declaración y el Programa de Acción de Viena2 afirman la importancia fundamental del derecho
de todos los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual éstos determinan libremente su
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración podrá utilizarse para
negar a ningún pueblo su derecho a la libre determinación, ejercido de conformidad con el dere-
cho internacional,
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Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en la presente
Declaración fomentará relaciones armoniosas y de cooperación entre los Estados y los pueblos
indígenas, basadas en los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos hu-
manos, la no discriminación y la buena fe,

Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen eficazmente todas sus obligaciones para con
los pueblos indígenas dimanantes de los instrumentos internacionales, en particular las relativas a
los derechos humanos, en consulta y cooperación con los pueblos interesados,

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar un papel importante y conti-
nuo de promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye un nuevo paso importante hacia el reco-
nocimiento, la promoción y la protección de los derechos y las libertades de los pueblos indígenas
y en el desarrollo de actividades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera,

Reconociendo y reafirmando que las personas indígenas tienen derecho sin discriminación a
todos los derechos humanos reconocidos en el derecho internacional, y que los pueblos indígenas
poseen derechos colectivos que son indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo inte-
gral como pueblos,

Reconociendo también que la situación de los pueblos indígenas varía según las regiones y los
países y que se debe tener en cuenta la significación de las particularidades nacionales y regionales
y de las diversas tradiciones históricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, cuyo texto figura a continuación, como ideal común que debe perseguirse en un
espíritu de solidaridad y respeto mutuo:

AArrttííccuulloo  11
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la
Declaración Universal de Derechos Humanos3 y la normativa internacional de los derechos humanos.

AArrttííccuulloo  22
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y
tienen derecho a no ser objeto de ninguna discriminación en el ejercicio de sus derechos que esté
fundada, en particular, en su origen o identidad indígena.

AArrttííccuulloo  33
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan
libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.

AArrttííccuulloo  44
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen derecho a la
autonomía o el autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así
como a disponer de los medios para financiar sus funciones autónomas.
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AArrttííccuulloo  55
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas,
jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plena-
mente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.

AArrttííccuulloo  66
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

AArrttííccuulloo  77
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, la libertad y la se-

guridad de la persona.
2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en libertad, paz y seguridad como

pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de vio-
lencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro grupo.

AArrttííccuulloo  88
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación forzada o la des-

trucción de su cultura.
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de:

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las personas indígenas
de su integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica;

b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios o recursos;
c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o consecuencia la viola-

ción o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;
d) Toda forma de asimilación o integración forzadas;
e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la discriminación racial

o étnica dirigida contra ellos.

AArrttííccuulloo  99
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad o nación indí-
gena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate.
No puede resultar ninguna discriminación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho.

AArrttííccuulloo  1100
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No se pro-
cederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas
interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea
posible, la opción del regreso.

AArrttííccuulloo  1111
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres cul-

turales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas,
presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños,
ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas.
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2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que podrán incluir
la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto de los bienes cul-
turales, intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido privados sin su consentimiento
libre, previo e informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres.

AArrttííccuulloo  1122
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradicio-

nes, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares religio-
sos y culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y vigilar sus objetos de culto, y a
obtener la repatriación de sus restos humanos.

2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos de culto y de restos
humanos que posean mediante mecanismos justos, transparentes y eficaces establecidos con-
juntamente con los pueblos indígenas interesados.

AArrttííccuulloo  1133
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las genera-

ciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y litera-
turas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho y también
para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones
políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios
de interpretación u otros medios adecuados.

AArrttííccuulloo  1144
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones do-

centes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos cul-
turales de enseñanza y aprendizaje.

2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen derecho a todos los niveles y
formas de educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que las personas
indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan
acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma.

AArrttííccuulloo  1155
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradi-

ciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación pública y los
medios de información públicos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas
interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y promover la tolerancia,
la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores
de la sociedad.
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AArrttííccuulloo  1166
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de información en sus

propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no indígenas sin discrimi-
nación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de información públicos
reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación
de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de comunica-
ción privados a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena.

AArrttííccuulloo  1177
1. Las personas y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar plenamente de todos los dere-

chos establecidos en el derecho laboral internacional y nacional aplicable.
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas específicas

para proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo que
pueda resultar peligroso o interferir en la educación del niño, o que pueda ser perjudicial para
la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su
especial vulnerabilidad y la importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus derechos.

3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones discriminatorias de tra-
bajo, entre otras cosas, empleo o salario.

AArrttííccuulloo  1188
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones
que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con
sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adop-
ción de decisiones.

AArrttííccuulloo  1199
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados
por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y ad-
ministrativas que los afecten, para obtener su consentimiento libre, previo e informado.

AArrttííccuulloo  2200
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones po-

líticos, económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de subsis-
tencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y
de otro tipo.

2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a
una reparación justa y equitativa.

AArrttííccuulloo  2211
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al mejoramiento de sus condi-

ciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para asegurar
el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular aten-
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ción a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños
y las personas con discapacidades indígenas.

AArrttííccuulloo  2222
1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las muje-

res, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidades indígenas en la aplicación de la pre-
sente Declaración.

2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres
y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de violen-
cia y discriminación.

AArrttííccuulloo  2233
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrategias para el
ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen derecho a partici-
par activamente en la elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás
programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas
mediante sus propias instituciones.

AArrttííccuulloo  2244
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a mantener sus

prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas, animales y minerales de interés vital
desde el punto de vista médico. Las personas indígenas también tienen derecho de acceso, sin
discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de salud.

2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel más alto posible de salud
física y mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias para lograr progresiva-
mente la plena realización de este derecho.

AArrttííccuulloo  2255
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las
tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocu-
pado y utilizado de otra forma y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben
para con las generaciones venideras.

AArrttííccuulloo  2266
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente

han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, terri-

torios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de
ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma.

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y
recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tradiciones y los sis-
temas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate.
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AArrttííccuulloo  2277
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas interesados, un
proceso equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, en el que se reconozcan de-
bidamente las leyes, tradiciones, costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indí-
genas, para reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos indígenas en relación con sus tierras,
territorios y recursos, comprendidos aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o uti-
lizado de otra forma. Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.

AArrttííccuulloo  2288
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden incluir la restitu-

ción o, cuando ello no sea posible, una indemnización justa, imparcial y equitativa, por las tie-
rras, los territorios y los recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado de
otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su con-
sentimiento libre, previo e informado.

2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra cosa, la indemnización
consistirá en tierras, territorios y recursos de igual calidad, extensión y condición jurídica o en
una indemnización monetaria u otra reparación adecuada.

AArrttííccuulloo  2299
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de

la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán establecer
y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y pro-
tección, sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni eliminen mate-
riales peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento libre,
previo e informado.

3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garantizar, según sea necesario, que se
apliquen debidamente programas de control, mantenimiento y restablecimiento de la salud de
los pueblos indígenas afectados por esos materiales, programas que serán elaborados y ejecuta-
dos por esos pueblos.

AArrttííccuulloo  3300
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos indígenas, a

menos que lo justifique una razón de interés público pertinente o que se haya acordado libre-
mente con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado.

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, por los pro-
cedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones representativas, antes de
utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

AArrttííccuulloo  3311
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su patrimo-

nio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y las ma-
nifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y
genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora,
las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes
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visuales e interpretativas. También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar
su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus
expresiones culturales tradicionales.

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán medidas eficaces para recono-
cer y proteger el ejercicio de estos derechos.

AArrttííccuulloo  3322
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para

el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesa-

dos por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimien-
to libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y
otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de
recursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa por esas
actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar sus consecuencias nocivas de orden
ambiental, económico, social, cultural o espiritual.

AArrttííccuulloo  3333
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o pertenencia conforme

a sus costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho de las personas indígenas a
obtener la ciudadanía de los Estados en que viven.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a elegir la composición de
sus instituciones de conformidad con sus propios procedimientos.

AArrttííccuulloo  3344
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras institu-
cionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando
existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de dere-
chos humanos.

AArrttííccuulloo  3355
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de los individuos para
con sus comunidades.

AArrttííccuulloo  3366
1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras internacionales, tie-

nen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación, incluidas las
actividades de carácter espiritual, cultural, político, económico y social, con sus propios miem-
bros así como con otros pueblos a través de las fronteras.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán medidas eficaces
para facilitar el ejercicio y garantizar la aplicación de este derecho.
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AArrttííccuulloo  3377
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos construc-

tivos concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, observados y aplicados y a
que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

2. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que menosca-
ba o suprime los derechos de los pueblos indígenas que figuren en tratados, acuerdos y otros
arreglos constructivos.

AArrttííccuulloo  3388
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las medidas apropia-
das, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la presente Declaración.

AArrttííccuulloo  3399
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados y por con-
ducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la presente
Declaración.

AArrttííccuulloo  4400
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo de con-
troversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas controversias, así como
a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisio-
nes se tendrán debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, las normas y los sis-
temas jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las normas internacionales de derechos
humanos.

AArrttííccuulloo  4411
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones
intergubernamentales contribuirán a la plena realización de las disposiciones de la presente Decla-
ración mediante la movilización, entre otras cosas, de la cooperación financiera y la asistencia téc-
nica. Se establecerán los medios de asegurar la participación de los pueblos indígenas en relación
con los asuntos que les conciernan.

AArrttííccuulloo  4422
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, y
los organismos especializados, en particular a nivel local, así como los Estados, promoverán el res-
peto y la plena aplicación de las disposiciones de la presente Declaración y velarán por la eficacia
de la presente Declaración.

AArrttííccuulloo  4433
Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las normas mínimas para la
supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo.

AArrttííccuulloo  4444
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan por igual
al hombre y a la mujer indígenas.
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AArrttííccuulloo  4455
Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que menoscaba
o suprime los derechos que los pueblos indígenas tienen en la actualidad o puedan adquirir en el
futuro.

AArrttííccuulloo  4466
1. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que confiere a

un Estado, pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar en una actividad o realizar un
acto contrarios a la Carta de las Naciones Unidas o se entenderá en el sentido de que autoriza
o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la inte-
gridad territorial o la unidad política de Estados soberanos e independientes.

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración, se respetarán los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de todos. El ejercicio de los derechos establecidos
en la presente Declaración estará sujeto exclusivamente a las limitaciones determinadas por la
ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. Esas limi-
taciones no serán discriminatorias y serán sólo las estrictamente necesarias para garantizar el
reconocimiento y respeto debidos a los derechos y las libertades de los demás y para satisfacer
las justas y más apremiantes necesidades de una sociedad democrática.

3. Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se interpretarán con arreglo a los prin-
cipios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos humanos, la igualdad, la no dis-
criminación, la buena administración pública y la buena fe.
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Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes
a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas
Adoptada por la Asamblea General de la ONU

en su Resolución de 47/135 del 18 de diciembre de 1992

La Asamblea General,

Reafirmando que uno de los propósitos básicos de las Naciones Unidas, proclamados en la Carta,
es el desarrollo y el estímulo del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la perso-
na humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

Deseando promover la realización de los principios enunciados en la Carta, la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de In-
tolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones y la Convención sobre los
Derechos del Niño, así como en otros instrumentos internacionales pertinentes aprobados a nivel
mundial o regional y los celebrados entre distintos Estados miembros de las Naciones Unidas,

Inspirada en las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos relativas a los derechos de las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lin-
güísticas,

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a la estabilidad política y social
de los Estados en que viven,

Subrayando que la promoción y la realización constantes de los derechos de las personas per-
tenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, como parte integrante del de-
sarrollo de la sociedad en su conjunto y dentro de un marco democrático basado en el imperio de la
ley, contribuirían al robustecimiento de la amistad y de la cooperación entre los pueblos y los Estados,

Considerando que las Naciones Unidas tienen un importante papel que desempeñar en lo que
respecta a la protección de las minorías,

Teniendo presente la labor realizada hasta la fecha dentro del sistema de las Naciones Unidas,
en particular por la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discri-
minaciones y Protección de las Minorías, así como por los órganos establecidos de conformidad
con los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales perti-
nentes sobre derechos humanos, en cuanto a la promoción y protección de los derechos de las per-
sonas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

Teniendo en cuenta la importante labor que realizan las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales en lo que respecta a la protección de las minorías y la promoción y la protec-
ción de los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y
lingüísticas,

Reconociendo la necesidad de lograr una aplicación aún más eficiente de los instrumentos inter-
nacionales sobre derechos humanos en lo que respecta a los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas,
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Proclama la presente Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas:

AArrttííccuulloo  11
1. Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lin-

güística de las minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán las condiciones para
la promoción de esa identidad.

2. Los Estados adoptarán medidas apropiadas, legislativas y de otro tipo, para lograr esos obje-
tivos.

AArrttííccuulloo  22
1. Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas (en lo suce-

sivo denominadas personas pertenecientes a minorías) tendrán derecho a disfrutar de su propia
cultura, a profesar y practicar su propia religión, y a utilizar su propio idioma, en privado y en
público, libremente y sin injerencia ni discriminación de ningún tipo.

2. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en la
vida cultural, religiosa, social, económica y pública.

3. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de participar efectivamente en las
decisiones que se adopten a nivel nacional y, cuando proceda, a nivel regional respecto de la
minoría a la que pertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea incom-
patible con la legislación nacional.

4. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de establecer y mantener sus propias
asociaciones.

5. Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho a establecer y mantener, sin discrimi-
nación de ninguno tipo, contactos libres y pacíficos con otros miembros de su grupo y con per-
sonas pertenecientes a otras minorías, así como contactos transfronterizos con ciudadanos de
otros Estados con los que estén relacionados por vínculos nacionales o étnicos, religiosos o
lingüísticos.

AArrttííccuulloo  33
1. Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus derechos, incluidos los que se enun-

cian en la presente Declaración, individualmente así como en comunidad con los demás miem-
bros de su grupo, sin discriminación alguna.

2. Las personas pertenecientes a minorías no sufrirán ninguna desventaja como resultado del ejer-
cicio o de la falta de ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración.

AArrttííccuulloo  44
1. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas pertenecientes

a minorías puedan ejercer plena y eficazmente todos sus derechos humanos y libertades funda-
mentales sin discriminación alguna y en plena igualdad ante la ley.

2. Los Estados adoptarán medidas para crear condiciones favorables a fin de que las personas
pertenecientes a minorías puedan expresar sus características y desarrollar su cultura, idioma,
religión, tradiciones y costumbres, salvo en los casos en que determinadas prácticas violen la
legislación nacional y sean contrarias a las normas internacionales.
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3. Los Estados deberán adoptar medidas apropiadas de modo que, siempre que sea posible, las
personas pertenecientes a minorías puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idio-
ma materno o de recibir instrucción en su idioma materno.

4. Los Estados deberán adoptar, cuando sea apropiado, medidas en la esfera de la educación, a fin
de promover el conocimiento de la historia, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías
que existen en su territorio. Las personas pertenecientes a minorías deberán tener oportuni-
dades adecuadas de adquirir conocimientos sobre la sociedad en su conjunto.

5. Los Estados deberán examinar medidas apropiadas de modo que las personas pertenecientes a
minorías puedan participar plenamente en el progreso y el desarrollo económicos de su país.

AArrttííccuulloo  55
1. Las políticas y programas nacionales se planificarán y ejecutarán teniendo debidamente en

cuenta los intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías.
2. Los programas de cooperación y asistencia entre Estados deberán planificarse y ejecutarse te-

niendo debidamente en cuenta los intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías.

AArrttííccuulloo  66
Los Estados deberán cooperar en las cuestiones relativas a las personas pertenecientes a minorías,
entre otras cosas, el intercambio de información y de experiencia, con el fin de promover la com-
prensión y la confianza mutuas.

AArrttííccuulloo  77
Los Estados deberán cooperar a fin de promover el respeto por los derechos enunciados en la pre-
sente Declaración.

AArrttííccuulloo  88
1. Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración impedirá el cumplimiento de las obli-

gaciones internacionales de los Estados en relación con las personas pertenecientes a minorías.
En particular, los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones y los compromisos contraídos
en virtud de los tratados y acuerdos internacionales en que sean partes.

2. El ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración se entenderá sin perjuicio
del disfrute por todas las personas de los derechos humanos y las libertades fundamentales
reconocidos universalmente.

3. Las medidas adoptadas por los Estados a fin de garantizar el disfrute efectivo de los derechos
enunciados en la presente Declaración no deberán ser consideradas prima facie contrarias al
principio de igualdad enunciado en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

4. Ninguna disposición de la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que autori-
za actividades contrarias a los propósitos y principios de las Naciones Unidas, incluidas la igual-
dad soberana, la integridad territorial y la independencia política de los Estados.

AArrttííccuulloo  99
Los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con-
tribuirán a la plena realización de los derechos y principios enunciados en la presente Declaración,
en sus respectivas esferas de competencia.

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 81

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 81



Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial,
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia
Declaración de Durban
Aprobada el 8 de septiembre de 2001 en Durban, Sudáfrica
(fragmentos)*

Habiéndonos reunido en Durban (Sudáfrica), del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001,
Expresando nuestro profundo agradecimiento al gobierno de Sudáfrica por actuar de anfitrión de

esta Conferencia Mundial,
Alentados por el ejemplo de la heroica lucha del pueblo de Sudáfrica contra el sistema institucio-

nalizado del apartheid y a favor de la igualdad y la justicia en un clima de democracia, desarrollo,
imperio de la ley y respeto de los derechos humanos, recordando a este respecto la importante
contribución de la comunidad internacional a esa lucha y, en particular, el papel central de los
pueblos y gobiernos de África, y tomando nota de la importante función de diferentes agentes de
la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, en esa lucha y en los esfuerzos
que se siguen desplegando por combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las for-
mas conexas de intolerancia,

Recordando que la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos en junio de 1993 exige la rápida y completa eliminación de todas
las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia,

Recordando la Resolución 1997/74 de 18 de abril de 1997 de la Comisión de Derechos Huma-
nos, la Resolución 52/111 de 12 de diciembre de 1997 de la Asamblea General y las resoluciones
posteriores de esos órganos sobre la convocación de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, y recordando asimis-
mo las dos Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, celebra-
das en Ginebra en 1978 y 1983, respectivamente,

Observando con grave preocupación que, pese a los esfuerzos de la comunidad internacional, no
se han alcanzado los principales objetivos de los tres Decenios de Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial, y que aún hoy un sinfín de seres humanos siguen siendo víctimas del racis-
mo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,

Recordando que el año 2001 es el Año Internacional de la Movilización contra el Racismo, la
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, año que tiene por ob-
jeto señalar a la atención del mundo los objetivos de la Conferencia Mundial y dar nuevo impulso
al compromiso político respecto de la eliminación de todas las formas de racismo, discriminación
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia,

Celebrando la decisión de la Asamblea General de proclamar el 2001 Año de las Naciones
Unidas del Diálogo entre Civilizaciones, poniendo de relieve la tolerancia y el respeto por la diver-
sidad, así como la necesidad de encontrar elementos comunes entre las civilizaciones y en el seno
de las civilizaciones a fin de hacer frente a los desafíos comunes de la humanidad que amenazan
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los valores compartidos, los derechos humanos universales y la lucha contra el racismo, la discri-
minación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia mediante la cooperación, la
colaboración y la inclusión,

Celebrando también la proclamación por la Asamblea General del periodo 2001-2010 Decenio
de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo, así como la aprobación por la
Asamblea General de la Declaración y Plan de Acción sobre una Cultura de Paz,

Reconociendo que la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, junto con el Decenio Internacional de las Pobla-
ciones Indígenas del Mundo, ofrece una oportunidad única de examinar las inestimables contri-
buciones de los pueblos indígenas al desarrollo político, económico, social, cultural y espiritual de
nuestras sociedades en todo el mundo, así como los retos con que se enfrentan, en particular el
racismo y la discriminación racial,

Recordando la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Concesión de la Independencia a
los Países y Pueblos Coloniales, de 1960,

Reafirmando nuestra determinación de defender los propósitos y principios consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Afirmando que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia constituyen una negación de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando los principios de igualdad y no discriminación reconocidos en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y alentando el respeto de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales de todos sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición,

Convencidos de la importancia fundamental de la adhesión universal a la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, así como de su ratifica-
ción universal y del pleno cumplimiento de nuestras obligaciones que de ella dimanan como
principal instrumento internacional para eliminar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia
y las formas conexas de intolerancia,

Reconociendo la importancia fundamental de que los Estados, al combatir el racismo, la discri-
minación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, consideren la posibilidad de fir-
mar o ratificar todos los instrumentos internacionales de derechos humanos pertinentes, o de
adherirse a ellos, con miras a lograr la adhesión universal,

Habiendo tomado nota de los informes de las conferencias regionales organizadas en Estras-
burgo, Santiago, Dakar y Teherán y de otras aportaciones de los Estados, así como de los informes
de los seminarios de expertos, las reuniones regionales de organizaciones no gubernamentales y
otras reuniones organizadas en preparación de la Conferencia Mundial,

Tomando nota con reconocimiento de la Declaración titulada “Visión para el Siglo XXI”, hecha
por el Sr. Thabo Mbeki, presidente de Sudáfrica, suscrita por el Sr. Nelson Mandela, primer pre-
sidente de la nueva Sudáfrica, por iniciativa de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos y secretaria general de la Conferencia Mundial, y firmada por 74 jefes de
estado, jefes de gobierno y dignatarios,

Reafirmando que la diversidad cultural es un valioso elemento para el adelanto y el bienestar de
la humanidad en general, y que debe valorarse, disfrutarse, aceptarse auténticamente y adoptarse
como característica permanente que enriquece nuestras sociedades,
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Reconociendo que la prohibición de la discriminación racial, el genocidio, el crimen de apartheid
y la esclavitud, según se definen en las obligaciones que imponen los instrumentos de derechos
humanos pertinentes, no admite excepción,

Habiendo escuchado a los pueblos del mundo y reconociendo sus aspiraciones a la justicia, la
igualdad de oportunidades para todos, el disfrute de sus derechos humanos, incluido el derecho
al desarrollo, a vivir en paz y libertad y a la participación en condiciones de igualdad y sin discrimi-
nación en la vida económica, social, cultural, civil y política,

Reconociendo que la participación equitativa de todos los individuos y pueblos en la formación
de sociedades justas, equitativas, democráticas y no excluyentes puede contribuir a un mundo
libre de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia,

Destacando la importancia de la participación equitativa de todos, sin discriminación alguna, en
la adopción de decisiones a nivel nacional y mundial,

Afirmando que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de into-
lerancia, cuando equivalen a racismo y discriminación racial, constituyen graves violaciones de
todos los derechos humanos y obstáculos al pleno disfrute de esos derechos, niegan la verdad evi-
dente de que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y en derechos, constitu-
yen un obstáculo a las relaciones pacíficas y de amistad entre los pueblos y las naciones, y figuran
entre las causas básicas de muchos conflictos internos e internacionales, incluidos conflictos arma-
dos, y el consiguiente desplazamiento forzado de poblaciones,

Reconociendo que es preciso tomar medidas a nivel nacional e internacional para combatir el
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia a fin de asegu-
rar el pleno disfrute de todos los derechos humanos, económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos, que son universales, indivisibles, interdependientes e interrelacionados, y para mejorar
las condiciones de vida de los hombres, las mujeres y los niños de todas las naciones,

Reafirmando la importancia de aumentar la cooperación internacional para la promoción y pro-
tección de los derechos humanos y para el logro de los objetivos de la lucha contra el racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,

Reconociendo que la xenofobia, en sus diferentes manifestaciones, es una de las principales fuen-
tes y formas contemporáneas de discriminación y conflicto, y que para combatirla los Estados y la
comunidad internacional tienen que prestarle urgente atención y adoptar rápidamente medidas,

Plenamente conscientes de que, pese a los esfuerzos realizados por la comunidad internacional,
los gobiernos y las autoridades locales, el flagelo del racismo, la discriminación racial, la xenofo-
bia y las formas conexas de intolerancia persiste y sigue siendo causa de violaciones de los dere-
chos humanos, sufrimientos, desventajas y violencia, que deben combatirse por todos los medios
disponibles y apropiados como cuestión de la máxima prioridad, de preferencia en cooperación
con las comunidades afectadas,

Observando con preocupación que persisten los casos violentos de racismo, discriminación ra-
cial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que incluso hoy en día se siguen proponiendo,
de una u otra forma, las teorías de la superioridad de ciertas razas y culturas que fueron fomenta-
das y practicadas durante la era colonial,

Alarmados por el resurgimiento y la persistencia del racismo, la discriminación racial, la xenofo-
bia y las manifestaciones conexas de intolerancia en sus formas y manifestaciones contemporáneas
más insidiosas, así como de otras ideologías y prácticas basadas en la discriminación o la superio-
ridad racial o étnica,
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Rechazando enérgicamente toda doctrina basada en la superioridad racial, así como las teorías
que pretenden demostrar la existencia de razas humanas presuntamente distintas,

Reconociendo que el hecho de no combatir y denunciar el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, que es tarea de todos, especialmente de las autori-
dades públicas y los políticos a todos los niveles, es un factor que alienta su perpetuación,

Reafirmando que los Estados tienen el deber de proteger y promover los derechos humanos y
las libertades fundamentales de todas las víctimas, y que deberían aplicar una perspectiva de
género que reconozca las múltiples formas de discriminación que pueden afectar a las mujeres, y
que el disfrute de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales es indispensa-
ble para el desarrollo de las sociedades en todo el mundo,

Reconociendo los retos y las oportunidades que presenta un mundo cada vez más globalizado
en relación con la lucha por erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las for-
mas conexas de intolerancia,

Resueltos, en una época en que la globalización y la tecnología han contribuido considerable-
mente a unir a los pueblos, a llevar a la práctica el concepto de una familia humana basada en la
igualdad, la dignidad y la solidaridad y a hacer del siglo XXI un siglo de los derechos humanos,
la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia y la realización de una auténtica igualdad de oportunidades y de trato para todos los indi-
viduos y pueblos,

Reafirmando los principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pue-
blos y recordando que todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos, subrayan-
do que esa igualdad debe ser protegida como asunto de la máxima prioridad y reconociendo el
deber de los Estados de adoptar medidas rápidas, decisivas y apropiadas para eliminar todas las
formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia,

Dedicados a combatir el flagelo del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia de manera plena y eficaz y con carácter prioritario, sacando al mismo tiem-
po las lecciones de las manifestaciones de racismo y las experiencias del pasado en todas las partes
del mundo con miras a evitar que vuelvan a repetirse,

Uniéndonos en un espíritu de compromiso y de renovada voluntad política respecto de la igual-
dad, la justicia y la dignidad universales para rendir homenaje a todas las víctimas del racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todo el mundo, y adop-
tar solemnemente la Declaración y Programa de Acción de Durban,

CCuueessttiioonneess  ggeenneerraalleess

1. Declaramos que, a los efectos de la presente Declaración y Programa de Acción, las víctimas
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia son
los individuos o grupos de individuos que son o han sido afectados negativamente por esas
plagas, sometidos a ellas o blanco de las mismas;

2. Reconocemos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia se producen por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico y que
las víctimas pueden sufrir formas múltiples o agravadas de discriminación por otros motivos
conexos, como el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de otra índole, el ori-
gen social, la situación económica, el nacimiento u otra condición;
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3. Reconocemos y afirmamos que al comenzar el tercer milenio la lucha mundial contra el ra-
cismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en todas
sus formas y manifestaciones odiosas y en constante evolución es un asunto prioritario para
la comunidad internacional, y que esta Conferencia ofrece una oportunidad única e históri-
ca de evaluar y determinar todas las dimensiones de esos males devastadores de la humani-
dad con vistas a lograr su eliminación total, entre otras cosas mediante la adopción de
enfoques innovadores y holísticos y el fortalecimiento y la promoción de medidas prácticas
y eficaces a los niveles nacional, regional e internacional;

4. Expresamos nuestra solidaridad con los pueblos de África en su lucha incesante contra el
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y recono-
cemos los sacrificios que han hecho y los esfuerzos que realizan para crear conciencia públi-
ca de estas tragedias inhumanas en el plano internacional;

5. Afirmamos también la gran importancia que atribuimos a los valores de solidaridad, respeto,
tolerancia y multiculturalismo, que constituyen el fundamento moral y la inspiración de
nuestra lucha mundial contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia, tragedias inhumanas que durante demasiado tiempo han afectado a
los pueblos de todo el mundo, especialmente en África;

6. Afirmamos asimismo que todos los pueblos e individuos constituyen una única familia hu-
mana rica en su diversidad. Han contribuido al progreso de las civilizaciones y las culturas que
constituyen el patrimonio común de la humanidad. La preservación y el fomento de la to-
lerancia, el pluralismo y el respeto de la diversidad pueden producir sociedades más abiertas;

7. Declaramos que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y
están dotados de la posibilidad de contribuir constructivamente al desarrollo y al bienestar
de sus sociedades. Toda doctrina de superioridad racial es científicamente falsa, moralmente
condenable, socialmente injusta y peligrosa y debe rechazarse, junto con las teorías que
tratan de determinar la existencia de razas humanas separadas;

8. Reconocemos que la religión, la espiritualidad y las creencias desempeñan un papel central
en la vida de millones de mujeres y hombres, en el modo en que viven y en el modo en que
tratan a otras personas. La religión, la espiritualidad y las creencias pueden contribuir a la
promoción de la dignidad y el valor inherentes de la persona humana y a la erradicación del
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

9. Observamos con preocupación que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las
formas conexas de intolerancia pueden verse agravadas, entre otras cosas, por una distribu-
ción no equitativa de la riqueza, la marginación y la exclusión social;

10. Reafirmamos que toda persona tiene derecho a un orden social e internacional en el que
puedan realizarse todos los derechos humanos de todos, sin discriminación de ningún tipo;

11. Observamos que el proceso de globalización es una fuerza potente y dinámica que debería
ser aprovechada para el beneficio, desarrollo y prosperidad de todos los países, sin exclusión.
Reconocemos que los países en desarrollo tienen especiales dificultades para hacer frente a
este problema fundamental. Aunque la globalización brinda grandes oportunidades, en la
actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual, lo mismo que sus costos. Así,
expresamos nuestra determinación de prevenir y mitigar los efectos negativos de la globali-
zación. Esos efectos pueden agravar, en particular, la pobreza, el subdesarrollo, la margina-
ción, la exclusión social, la homogeneización cultural y las desigualdades económicas que
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pueden producirse conforme a criterios raciales, dentro de los Estados y entre ellos, con con-
secuencias negativas. Expresamos también nuestra determinación de ampliar al máximo los
beneficios de la globalización, entre otras cosas mediante el fortalecimiento y el mejoramien-
to de la cooperación internacional para promover la igualdad de oportunidades para el co-
mercio, el crecimiento económico y el desarrollo sostenible, las comunicaciones mundiales
gracias al empleo de nuevas tecnologías, y el incremento de los intercambios intercultura-
les mediante la preservación y la promoción de la diversidad cultural, lo que puede contri-
buir a la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas
de intolerancia. Sólo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear un futuro
común, basado en nuestra común humanidad y en toda su diversidad, se podrá lograr que la
globalización sea plenamente incluyente y equitativa;

12. Reconocemos que la migración interregional e intrarregional, en particular del Sur al Norte,
ha aumentado como consecuencia de la globalización y subrayamos que las políticas relati-
vas a la migración no deben basarse en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las
formas conexas de intolerancia;

13. Reconocemos que la esclavitud y la trata de esclavos, en particular la trata transatlántica,
fueron tragedias atroces en la historia de la humanidad, no sólo por su aborrecible barbarie,
sino también por su magnitud, su carácter organizado y, especialmente, su negación de la
esencia de las víctimas, y reconocemos asimismo que la esclavitud y la trata de esclavos, espe-
cialmente la trata transatlántica de esclavos, constituyen, y siempre deberían haber cons-
tituido, un crimen de lesa humanidad y son una de las principales fuentes y manifestaciones
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que los afri-
canos y afrodescendientes, los asiáticos y las personas de origen asiático y los pueblos indí-
genas fueron víctimas de esos actos y continúan siéndolo de sus consecuencias;

14. Reconocemos que el colonialismo ha llevado al racismo, la discriminación racial, la xenofo-
bia y las formas conexas de intolerancia, y que los africanos y los afrodescendientes, las per-
sonas de origen asiático y los pueblos indígenas fueron víctimas del colonialismo y continúan
siéndolo de sus consecuencias. Reconocemos los sufrimientos causados por el colonialismo
y afirmamos que, dondequiera y cuandoquiera que ocurrieron, deben ser condenados y ha
de impedirse que ocurran de nuevo. Lamentamos también que los efectos y la persistencia de
esas estructuras y prácticas se cuenten entre los factores que contribuyen a desigualdades so-
ciales y económicas duraderas en muchas partes del mundo de hoy;

15. Reconocemos que el apartheid y el genocidio, en derecho internacional, constituyen crímenes
de lesa humanidad y son fuentes y manifestaciones principales de racismo, discriminación
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, reconocemos los indecibles males y su-
frimientos causados por esos actos, y afirmamos que dondequiera y cuandoquiera que ocu-
rrieron, deben ser condenados y ha de impedirse que ocurran de nuevo;

16. Reconocemos que la xenofobia contra los no nacionales, en particular los migrantes, los refu-
giados y los solicitantes de asilo, constituye una de las principales fuentes del racismo con-
temporáneo, y que las violaciones de los derechos humanos cometidas contra los miembros
de esos grupos se producen ampliamente en el contexto de prácticas discriminatorias, xenó-
fobas y racistas;
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17. Observamos la importancia de prestar especial atención a las nuevas manifestaciones de ra-
cismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia a las que pueden
estar expuestos los jóvenes y otros grupos vulnerables;

18. Recalcamos que la pobreza, el subdesarrollo, la marginación, la exclusión social y las desigual-
dades económicas están estrechamente vinculadas con el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las prácticas conexas de intolerancia y contribuyen a la persistencia de actitudes
y prácticas racistas, que a su vez generan más pobreza;

19. Reconocemos las consecuencias económicas, sociales y culturales negativas del racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que han contribuido
en forma significativa al subdesarrollo de los países en desarrollo y, en particular, de África,
y resolvemos liberar a todos los hombres, mujeres y niños de las condiciones abyectas y
deshumanizadoras de la pobreza extrema a la que en la actualidad están sometidos más de
mil millones de seres humanos, hacer realidad para todos el derecho al desarrollo y librar a
toda la humanidad de la necesidad;

20. Reconocemos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia se encuentran entre las causas básicas de conflicto armado, y muchas veces son
una de sus consecuencias, y recordamos que la no discriminación es un principio fundamen-
tal del derecho internacional humanitario. Subrayamos la necesidad de que todas las partes
en los conflictos armados respeten escrupulosamente ese principio y de que los Estados y la
comunidad internacional permanezcan especialmente alerta durante los periodos de conflic-
to armado y sigan combatiendo todas las formas de discriminación racial;

21. Expresamos nuestra profunda preocupación porque el desarrollo socioeconómico esté sien-
do obstaculizado por conflictos internos generalizados que se deben, entre otras causas, a
violaciones manifiestas de los derechos humanos, incluidas las derivadas del racismo, la dis-
criminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y a la falta de un gobier-
no democrático, inclusivo y participatorio;

22. Expresamos nuestra preocupación porque en algunos Estados las estructuras o instituciones
políticas y jurídicas, algunas de ellas heredadas y que hoy persisten, no corresponden a las
características multiétnicas, pluriculturales y plurilingües de la población y, en muchos casos,
constituyen un factor importante de discriminación en la exclusión de los pueblos indígenas;

23. Reconocemos plenamente los derechos de los pueblos indígenas, de conformidad con los
principios de la soberanía y la integridad territorial de los Estados, y recalcamos por lo tanto
que deben adoptarse las apropiadas medidas constitucionales, administrativas, legislativas y
judiciales, incluidas las que resulten de los instrumentos internacionales aplicables;

24. Declaramos que la expresión “pueblos indígenas” en la Declaración y el Programa de Acción
de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las
Formas Conexas de Intolerancia se utiliza en el contexto de negociaciones internacionales en
curso sobre textos que tratan específicamente de esta cuestión, y sin prejuzgar el resultado
de esas negociaciones, y no debe interpretarse en el sentido de que tiene repercusión alguna
en cuanto a los derechos reconocidos por las normas jurídicas internacionales;

25. Expresamos nuestro profundo repudio del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y
las formas conexas de intolerancia que persisten en algunos Estados en el funcionamiento de
los sistemas penales y en la aplicación de la ley, así como en las medidas y actitudes de las
instituciones y las personas encargadas de hacer cumplir la ley, especialmente en los casos en
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que esto ha contribuido a que algunos grupos estén excesivamente representados entre los
detenidos o presos;

26. Afirmamos la necesidad de poner fin a la impunidad de las violaciones de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de las personas y los grupos que son víctimas del racis-
mo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

27. Expresamos nuestra preocupación porque, más allá del hecho de que el racismo esté ganan-
do terreno, las formas y manifestaciones contemporáneas del racismo y la xenofobia están
tratando de volver a adquirir reconocimiento político, moral e incluso jurídico en muchas
formas, entre otras mediante las plataformas de algunas organizaciones y partidos políticos
y la difusión de ideas basadas en el concepto de la superioridad racial mediante las moder-
nas tecnologías de la comunicación;

28. Recordamos que la persecución de todo grupo, colectividad o comunidad con una identidad
propia por motivos raciales, nacionales, étnicos o de otra índole, que están universalmente
reconocidos como inaceptables en el derecho internacional, así como el crimen de apartheid,
constituyen graves violaciones de los derechos humanos y, en algunos casos, pueden ser cali-
ficados de crímenes de lesa humanidad;

29. Condenamos enérgicamente el hecho de que la esclavitud y las prácticas análogas a la esclavi-
tud sigan existiendo hoy en algunas partes del mundo e instamos a los Estados a que tomen
con carácter prioritario medidas inmediatas para poner fin a dichas prácticas, que consti-
tuyen violaciones manifiestas de los derechos humanos;

30. Afirmamos la urgente necesidad de prevenir, combatir y eliminar todas las formas de trata de
personas, en particular de mujeres y niños, y reconocemos que las víctimas de esa trata están
especialmente expuestas al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia;

VVííccttiimmaass  ddeell  rraacciissmmoo,,  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall,,  llaa  xxeennooffoobbiiaa  yy  llaass  ffoorrmmaass  ccoonneexxaass
ddee  iinnttoolleerraanncciiaa

31. También expresamos nuestra profunda preocupación por los casos en que los indicadores en
esferas como la educación, el empleo, la salud, la vivienda, la mortalidad infantil y la esperan-
za de vida de muchos pueblos revelan una situación de desventaja, en particular cuando en-
tre los factores que contribuyen a ello factores como el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

[…]

39. Reconocemos que los pueblos indígenas han sido víctimas de discriminación durante siglos
y afirmamos que son libres e iguales en dignidad y derechos y no deberían sufrir ningún tipo
de discriminación, particularmente por su origen e identidad indígenas, y destacamos la
necesidad de tomar constantemente medidas para luchar contra la persistencia del racismo,
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que los afectan;

40. Reconocemos el valor y la diversidad de las culturas y el patrimonio de los pueblos indíge-
nas, cuya singular contribución al desarrollo y pluralismo cultural de la sociedad y cuya plena
participación en todos los aspectos de la sociedad, en particular en temas que les preocupan,
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son fundamentales para la estabilidad política y social y para el desarrollo de los Estados en
que viven;

41. Reiteramos nuestra convicción de que la plena realización por los pueblos indígenas de sus
derechos humanos y libertades fundamentales es indispensable para eliminar el racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Reiteramos firme-
mente nuestra determinación de promover el pleno disfrute, en condiciones de igualdad, de
sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, así como de los beneficios
del desarrollo sostenible, con pleno respeto de sus características distintivas y de sus propias
iniciativas;

42. Insistimos en que para que los pueblos indígenas puedan expresar libremente su propia
identidad y ejercer sus derechos no deben ser objeto de ningún tipo de discriminación, lo
que necesariamente implica el respeto de sus derechos humanos y libertades fundamentales.
Se está haciendo actualmente un esfuerzo por garantizar el reconocimiento universal de estos
derechos en las negociaciones acerca del proyecto de declaración sobre los derechos de los
pueblos indígenas, incluidos los derechos siguientes: a ser llamados por su propio nombre;
a participar libremente y en condiciones de igualdad en el desarrollo político, económico,
social y cultural de un país; a mantener sus propias formas de organización, sus estilos de
vida, culturas y tradiciones; a mantener y utilizar su propio idioma; a mantener su propia
estructura económica en las zonas en que habitan; a participar en el desarrollo de sus sis-
temas y programas de educación; a administrar sus tierras y recursos naturales, incluidos los
derechos de caza y pesca; y a tener acceso a la justicia en condiciones de igualdad;

43. Reconocemos también la relación especial que tienen los pueblos indígenas con la tierra
como base de su existencia espiritual, física y cultural, y alentamos a los Estados a que, siem-
pre que sea posible, velen por que los pueblos indígenas puedan mantener la propiedad de
sus tierras y de los recursos naturales a que tienen derecho conforme a la legislación interna;

44. Celebramos la decisión de crear dentro del sistema de las Naciones Unidas el Foro Perma-
nente para las Cuestiones Indígenas, que da expresión concreta a los principales objetivos
del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo y de la Declaración y
Programa de Acción de Viena;

45. Celebramos el nombramiento por las Naciones Unidas del Relator Especial sobre la situa-
ción de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas y nos compro-
metemos a colaborar con el Relator Especial;

[…]

69. Estamos convencidos de que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia se manifiestan en forma diferenciada para las mujeres y las niñas, y
pueden ser factores que llevan al deterioro de sus condiciones de vida, a la pobreza, la vio-
lencia, las formas múltiples de discriminación y la limitación o denegación de sus derechos
humanos. Reconocemos la necesidad de integrar una perspectiva de género en las pertinen-
tes políticas, estrategias y programas de acción contra el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las formas conexas de intolerancia a fin de hacer frente a las formas múltiples de
discriminación;
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70. Reconocemos la necesidad de elaborar un enfoque más coherente y sistemático para evaluar
y vigilar la discriminación racial contra las mujeres, así como las desventajas, obstáculos y
dificultades a que hacen frente las mujeres para el pleno ejercicio y disfrute de sus derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales como consecuencia del racismo, la dis-
criminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

71. Deploramos los intentos de obligar a mujeres que pertenecen a ciertas religiones y minorías
religiosas a renunciar a su identidad cultural y religiosa o a limitar su expresión legítima, o
de discriminar contra ellas en lo que se refiere a las oportunidades de educación y empleo;

72. Observamos con preocupación el gran número de menores y jóvenes, particularmente niñas,
que figuran entre las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia y destacamos la necesidad de incorporar medidas especiales, de con-
formidad con el principio del interés superior del niño y el respeto de sus opiniones, en los
programas contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia, a fin de prestar atención prioritaria a los derechos y a la situación de los
menores y los jóvenes que son víctimas de esas prácticas;

73. Reconocemos que a un niño que pertenece a una minoría étnica, religiosa o lingüística o que
es indígena no debe negársele el derecho, individualmente o en comunidad con otros miem-
bros de su grupo, a disfrutar de su propia cultura, a profesar y practicar su propia religión y
a utilizar su idioma;

74. Reconocemos que el trabajo infantil está relacionado con la pobreza, la falta de desarrollo y
las condiciones socioeconómicas conexas y que, en algunos casos, podría perpetuar la po-
breza y la discriminación racial, al privar de manera desproporcionada a los niños de los gru-
pos afectados de la posibilidad de adquirir las aptitudes humanas necesarias para la vida
productiva y para beneficiarse del crecimiento económico;

75. Observamos con profunda preocupación que en muchos países las personas infectadas o
afectadas por el VIH/sida, así como las presuntamente infectadas, pertenecen a grupos vul-
nerables al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intoleran-
cia, lo que incide negativamente sobre su acceso a la atención de salud y los medicamentos
y lo obstaculiza;

MMeeddiiddaass  ddee  pprreevveenncciióónn,,  eedduuccaacciióónn  yy  pprrootteecccciióónn  ddeessttiinnaaddaass  aa  eerrrraaddiiccaarr  eell  rraacciissmmoo,,
llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall,,  llaa  xxeennooffoobbiiaa  yy  llaass  ffoorrmmaass  ccoonneexxaass  ddee  iinnttoolleerraanncciiaa
eenn  llooss  áámmbbiittooss  nnaacciioonnaall,,  rreeggiioonnaall  ee  iinntteerrnnaacciioonnaall

76. Reconocemos que las condiciones políticas, económicas, culturales y sociales no equitativas
pueden engendrar y fomentar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia, que a su vez exacerban la desigualdad. Creemos que una auténtica
igualdad de oportunidades para todos en todos los campos, incluido el desarrollo, es funda-
mental para la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia;

77. Afirmamos que la adhesión universal a la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial y su pleno cumplimiento tienen importancia pri-
mordial para la promoción de la igualdad y la no discriminación en el mundo;
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78. Reafirmamos el compromiso solemne de todos los Estados de fomentar el respeto universal,
la observancia y la protección de todos los derechos humanos, económicos, sociales, cultura-
les, civiles y políticos, incluido el derecho al desarrollo, como factor fundamental para la pre-
vención y eliminación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas
de intolerancia;

79. Estamos firmemente convencidos de que los obstáculos para vencer la discriminación racial
y conseguir la igualdad racial radican principalmente en la falta de voluntad política, la legis-
lación deficiente, y la falta de estrategias de aplicación y de medidas concretas por los Esta-
dos, así como en la prevalencia de actitudes racistas y estereotipos negativos;

80. Creemos firmemente que la educación, el desarrollo y la aplicación cabal de todas las nor-
mas y obligaciones de derechos humanos internacionales, en particular la promulgación de
leyes y estrategias políticas, sociales y económicas, son fundamentales para combatir el racis-
mo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

81. Reconocemos que la democracia y un gobierno transparente, responsable y participativo que
responda a las necesidades y aspiraciones de la población, y el respeto de los derechos huma-
nos, las libertades fundamentales y el estado de derecho son esenciales para la prevención y
la eliminación efectivas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas cone-
xas de intolerancia. Reafirmamos que toda forma de impunidad por delitos motivados por
actitudes racistas y xenófobas contribuye a debilitar el Estado de derecho y la democracia y
tiende a fomentar la repetición de tales actos;

82. Afirmamos que el Diálogo entre Civilizaciones constituye un proceso para lograr la identifi-
cación y la promoción de bases comunes entre las civilizaciones, el reconocimiento y la pro-
moción de la dignidad inherente a todos los seres humanos y de la igualdad de derechos de
éstos y el respeto de los principios fundamentales de justicia; de este modo, puede disipar los
conceptos de superioridad racial basados en el racismo, la discriminación racial, la xenofo-
bia y las formas conexas de intolerancia, y facilitar la construcción de un mundo reconcilia-
do para la familia humana;

83. Destacamos la función clave que los dirigentes y los partidos políticos pueden y deben
desempeñar en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia, y alentamos a los partidos políticos a que tomen medidas concretas
para promover la solidaridad, la tolerancia y el respeto;

84. Condenamos la persistencia y la reaparición del neonazismo, neofascismo y de ideologías
nacionalistas violentas basadas en prejuicios raciales o nacionales y declaramos que esos
fenómenos no se pueden justificar en ningún caso ni bajo ninguna circunstancia;

85. Condenamos las plataformas y organizaciones políticas basadas en el racismo, la xenofobia
o las doctrinas de la superioridad y la discriminación raciales, así como la legislación y las
prácticas basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas
de intolerancia, por ser incompatibles con la democracia y la gobernanza transparente y
responsable. Reafirmamos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas
conexas de intolerancia permitidos por las políticas gubernamentales violan los derechos
humanos y pueden poner en peligro las relaciones de amistad entre los pueblos, la coope-
ración entre las naciones y la paz y la seguridad internacionales;

86. Recordamos que la difusión de todas las ideas basadas en la superioridad o en el odio racial
deberá ser declarada delito punible por ley, teniendo debidamente en cuenta los principios
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consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los derechos expresa-
mente enunciados en el artículo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial;

87. Observamos el párrafo b) del artículo 4 de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Racial impone a los Estados la obligación de mostrar-
se vigilantes y de tomar medidas contra las organizaciones que difunden ideas basadas en la
superioridad o el odio racial, cometen actos de violencia o incitan a cometer tales actos. Esas
organizaciones deberán ser condenadas y desalentadas;

88. Reconocemos que los medios de comunicación deben representar la diversidad de la socie-
dad multicultural y desempeñar su función en la lucha contra el racismo, la discriminación
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. A este respecto destacamos la fuerza
de la publicidad;

89. Tomamos nota con pesar de que algunos medios de comunicación, al promover imágenes fal-
sas y estereotipos negativos de grupos y personas vulnerables, en particular migrantes y refu-
giados, han contribuido a la difusión de sentimientos racistas y xenófobos entre el público y,
en algunos casos, han alentado la violencia por parte de individuos y grupos racistas;

90. Reconocemos la contribución positiva que el ejercicio del derecho a la libertad de expresión,
en particular por los medios de comunicación y las nuevas tecnologías, incluida internet, y el
pleno respeto de la libertad de buscar, recibir y comunicar información pueden hacer a la
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia. Reiteramos la necesidad de respetar la independencia de la prensa y la autonomía de
los medios de comunicación a este respecto;

91. Expresamos nuestra profunda preocupación por el uso de las nuevas tecnologías de la infor-
mación, como internet, con fines contrarios al respeto de los valores humanos, la igualdad,
la no discriminación, el respeto por los demás y la tolerancia, en particular para propagar el
racismo, el odio racial, la xenofobia, la discriminación racial y las formas conexas de intole-
rancia, y, sobre todo, por la posibilidad de que los niños y los jóvenes que tienen acceso a esa
información se vean negativamente influidos por ella;

92. Reconocemos también la necesidad de promover la utilización de nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones, particularmente Internet, para contribuir a la lucha con-
tra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; las
nuevas tecnologías pueden ayudar a promover la tolerancia y el respeto de la dignidad huma-
na, así como los principios de la igualdad y la no discriminación;

93. Afirmamos que todos los Estados deberían reconocer la importancia de los medios de infor-
mación de la comunidad que permiten expresarse a las víctimas del racismo, la discrimina-
ción racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

94. Reafirmamos que la estigmatización de las personas de diferentes orígenes mediante actos u
omisiones de las autoridades públicas, las instituciones, los medios de información, los par-
tidos políticos o las organizaciones nacionales o locales no sólo es un acto de discriminación
racial, sino que además puede incitar a la repetición de tales actos, resultando así en la crea-
ción de un círculo vicioso que refuerza las actitudes y los prejuicios racistas, y que debe con-
denarse;

95. Reconocemos que la educación a todos los niveles y a todas las edades, inclusive dentro de
la familia, en especial la educación en materia de derechos humanos, es la clave para modi-

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 93

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 93



ficar las actitudes y los comportamientos basados en el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las formas conexas de intolerancia y para promover la tolerancia y el respeto de
la diversidad en las sociedades. Afirmamos además que una educación de este tipo es un fac-
tor determinante en la promoción, difusión y protección de los valores democráticos de jus-
ticia y equidad, que son fundamentales para prevenir y combatir el avance del racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

96. Reconocemos que la calidad de la educación, la eliminación del analfabetismo y el acceso a
la enseñanza primaria gratuita para todos pueden contribuir a promover sociedades menos
excluyentes, la equidad, unas relaciones estables y armoniosas y la amistad entre las naciones,
los pueblos, los grupos y los individuos, y una cultura de paz, favoreciendo la comprensión
mutua, la solidaridad, la justicia social y el respeto de todos los derechos humanos para
todos;

97. Hacemos hincapié en los vínculos entre el derecho a la educación y la lucha contra el racis-
mo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y en la fun-
ción esencial de la educación, en particular la educación sobre los derechos humanos y la
educación que reconozca y respete la diversidad cultural, especialmente entre los niños y los
jóvenes, para prevenir y erradicar todas las formas de intolerancia y discriminación;

98. Subrayamos la importancia y la necesidad de enseñar los hechos y la verdad de la historia de
la humanidad, desde la antigüedad hasta el pasado reciente, así como de enseñar los hechos
y la verdad de la historia, las causas, la naturaleza y las consecuencias del racismo, la discrimi-
nación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, a fin de llegar a conocer de
manera amplia y objetiva las tragedias del pasado;

99. Reconocemos y lamentamos profundamente los masivos sufrimientos humanos y el trágico
padecimiento de millones de hombres, mujeres y niños causados por la esclavitud, la trata de
esclavos, la trata transatlántica de esclavos, el apartheid, el colonialismo y el genocidio, hace-
mos un llamamiento a los Estados interesados para que honren la memoria de las víctimas
de pasadas tragedias, y afirmamos que dondequiera y cuando quiera que hubieran ocurrido de-
ben ser condenados y ha de impedirse que ocurran de nuevo. Lamentamos que esas prácti-
cas y estructuras, políticas, socioeconómicas y culturales, hayan causado el racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

100. Reconocemos y lamentamos profundamente los indecibles sufrimientos y males infligidos a
millones de hombres, mujeres y niños como resultado de la esclavitud, la trata de esclavos,
la trata transatlántica de esclavos, el apartheid, el genocidio y pasadas tragedias. Observamos
también que algunos Estados han tomado la iniciativa de pedir perdón y han pagado una
indemnización, en los casos procedentes, por las graves y masivas violaciones perpetradas;

101. Con miras a dar por clausurados estos negros capítulos de la historia y como medio de recon-
ciliación y cicatrización de las heridas, invitamos a la comunidad internacional y a sus miem-
bros a que honren la memoria de las víctimas de esas tragedias. La Conferencia observa
también que algunos han tomado la iniciativa de lamentar lo sucedido, expresar remordi-
miento o pedir perdón, y hace un llamamiento a quienes todavía no hayan contribuido a
restablecer la dignidad de las víctimas para que encuentren la manera adecuada de hacerlo
y, en este sentido, expresa su agradecimiento a los Estados que ya lo han hecho;
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102. Somos conscientes de la obligación moral que tienen todos los Estados interesados, y hace-
mos un llamamiento a esos Estados a fin de que adopten medidas adecuadas y eficaces para
hacer cesar e invertir las consecuencias duraderas de esas prácticas;

103. Reconocemos las consecuencias de las formas pasadas y contemporáneas de racismo, dis-
criminación racial, xenofobia e intolerancia conexas como graves desafíos a la paz y la segu-
ridad mundiales, la dignidad humana y el goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de muchas personas en el mundo, en particular africanos, afrodescendientes,
personas de origen asiático y pueblos indígenas;

104. Reafirmamos enérgicamente también que es requisito ineludible de justicia que se de acceso
a la justicia a las víctimas de violaciones de los derechos humanos resultantes del racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, especialmente a la luz
de su situación vulnerable social, cultural y económicamente, así como asistencia jurídica si
procede, y protección y recursos eficaces y apropiados, incluso el derecho a pedir y recibir
justa y adecuada indemnización o satisfacción por los daños sufridos de resultas de esa dis-
criminación, de acuerdo con lo consagrado en numerosos instrumentos internacionales y
regionales de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos y la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial;

105. Inspirada en los principios enunciados en la Declaración del Milenio y en el reconocimien-
to de que tenemos la responsabilidad colectiva de defender los principios de la dignidad
humana, la igualdad y la equidad y de garantizar que la mundialización llegue a ser una fuer-
za positiva para todos los pueblos del mundo, la comunidad internacional se compromete a
trabajar en pro de la beneficiosa integración de los países en desarrollo en la economía mun-
dial y a combatir su marginación determinada a lograr el crecimiento económico acelerado
y el desarrollo sostenible y a erradicar la pobreza, la desigualdad y las privaciones;

106. Subrayamos que recordar los crímenes e injusticias del pasado, cuando quiera y dondequiera
que ocurrieron, condenar inequívocamente las tragedias racistas y decir la verdad sobre la
historia son elementos esenciales para la reconciliación internacional y la creación de
sociedades basadas en la justicia, la igualdad y la solidaridad;

EEssttrraatteeggiiaass  ppaarraa  llooggrraarr  uunnaa  iigguuaallddaadd  pplleennaa  yy  eeffeeccttiivvaa  qquuee  aabbaarrqquueenn  llaa  ccooooppeerraacciióónn
iinntteerrnnaacciioonnaall  yy  eell  ffoorrttaalleecciimmiieennttoo  ddee  llaass  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  yy  oottrrooss  mmeeccaanniissmmooss  iinntteerrnnaacciioonnaalleess
eenn  llaa  lluucchhaa  ccoonnttrraa  eell  rraacciissmmoo,,  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall,,  llaa  xxeennooffoobbiiaa  yy  llaass  ffoorrmmaass  ccoonneexxaass  ddee
iinnttoolleerraanncciiaa

107. Destacamos la necesidad de diseñar, promover y aplicar en el plano nacional, regional e in-
ternacional estrategias, programas y políticas, así como legislación adecuada, que puede
incluir medidas especiales y positivas, para promover un desarrollo social equitativo y la rea-
lización de los derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales de todas las víc-
timas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,
particularmente dándoles un acceso más efectivo a las instituciones políticas, judiciales y ad-
ministrativas, así como la necesidad de incrementar el acceso efectivo a la justicia, y de garan-
tizar que los beneficios del desarrollo, la ciencia y la tecnología contribuyan efectivamente a
mejorar la calidad de vida de todos, sin discriminación;
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108. Reconocemos la necesidad de adoptar medidas afirmativas o medidas especiales a favor de
las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia para promover su plena integración en la sociedad. Esas medidas de acción efectiva,
que han de incluir medidas sociales, deben estar destinadas a corregir las condiciones que
menoscaban el disfrute de los derechos y a introducir medidas especiales para alentar la par-
ticipación igual de todos los grupos raciales y culturales, lingüísticos y religiosos en todos los
sectores de la sociedad y para situarlos en pie de igualdad. Entre estas medidas deberían fi-
gurar medidas especiales para lograr una representación apropiada en las instituciones de
enseñanza, la vivienda, los partidos políticos, los parlamentos y el empleo, en particular en
los órganos judiciales, la policía, el ejército y otros servicios civiles, lo que en algunos casos
puede exigir reformas electorales, reformas agrarias y campañas en pro de la participación
equitativa;

109. Recordamos la importancia de fomentar la cooperación internacional para promover: a) la
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia; b) la aplicación efectiva de los tratados e instrumentos internacionales que prohíben
esas prácticas; c) los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas a este respecto; d) el logro
de las metas establecidas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambien-
te y el Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992, la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos celebrada en Viena en 1993, la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social ce-
lebrada en Copenhague en 1995, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada
en Beijing en 1995, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Huma-
nos (Hábitat II) celebrada en Estambul en 1996 y la Cumbre Mundial sobre la Alimentación
celebrada en Roma en 1996, velando por que esas metas beneficien en forma equitativa a
todas las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia;

110. Reconocemos la importancia de la cooperación entre los Estados, las organizaciones inter-
nacionales y regionales pertinentes, las instituciones financieras internacionales, las organiza-
ciones no gubernamentales y los particulares en la lucha mundial contra el racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y que para el éxito
de esta lucha se requiere específicamente tener en cuenta las quejas, opiniones y exigencias de
las víctimas de esa discriminación;

111. Reiteramos que la respuesta y la política internacionales, incluida la asistencia financiera con
respecto a los refugiados y las personas desplazadas en diferentes partes del mundo, no
deben basarse en la discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étni-
co de los refugiados y las personas desplazadas de que se trate y, en este contexto, exhorta-
mos a la comunidad internacional a prestar asistencia suficiente, y equitativa a los países de
acogida, en particular cuando se trate de países en desarrollo o de países en transición;

112. Reconocemos la importancia de unas instituciones nacionales independientes de derechos
humanos que se ajusten a los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales
de promoción y protección de los derechos humanos, anexos a la Resolución 48/134 de la
Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993, y de otras instituciones especializadas per-
tinentes creadas por ley para la promoción y protección de los derechos humanos, como la
del defensor del pueblo, en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia
y las formas conexas de intolerancia, así como para la promoción de valores democráticos y
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el Estado de derecho. Alentamos a los Estados a que establezcan tales instituciones, según
proceda, y exhortamos a las autoridades y a la sociedad en general de los países en que esas
instituciones están desempeñando sus funciones de promoción, protección y prevención a
que cooperen en la mayor medida posible con dichas instituciones, respetando al mismo
tiempo su independencia;

113. Reconocemos el importante papel que pueden desempeñar los órganos regionales compe-
tentes, incluidas las asociaciones regionales de instituciones nacionales de derechos huma-
nos, en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas
de intolerancia, y la función crucial de supervisión y sensibilización de la opinión pública
respecto de la intolerancia y la discriminación que pueden desempeñar en el plano regional,
y reafirmamos el apoyo a esos órganos donde existen y recomendamos su creación;

114. Reconocemos la importancia fundamental que tienen los parlamentos en la lucha contra el
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en la tarea
de adoptar legislación apropiada, supervisar su aplicación y asignar los recursos financieros
necesarios;

115. Destacamos la importancia de la participación de los agentes sociales y otras organizaciones
no gubernamentales en el diseño y la aplicación de programas de formación y desarrollo;

116. Reconocemos el importante papel que desempeña la sociedad civil en la lucha contra el ra-
cismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particu-
lar en la asistencia a los gobiernos para desarrollar reglamentos y estrategias, así como
adoptar medidas y desplegar actividades contra esas formas de discriminación y observar su
aplicación;

117. Reconocemos también que la promoción de un mayor respeto y confianza entre los diferen-
tes grupos de la sociedad debe ser una responsabilidad compartida pero diferenciada de las
instituciones gubernamentales, los dirigentes políticos, las organizaciones de base y los ciu-
dadanos. Subrayamos que la sociedad civil desempeña un papel importante en la promoción
de los intereses públicos, especialmente en la lucha contra el racismo, la discriminación ra-
cial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

118. Acogemos complacidos la función catalítica que desempeñan las organizaciones no guberna-
mentales promoviendo la enseñanza de los derechos humanos y sensibilizando al público
acerca del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intoleran-
cia. Esas instituciones también pueden desempeñar una función importante en la tarea de
señalar esas cuestiones a la atención de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, sobre
la base de sus experiencias nacionales, regionales o internacionales. Teniendo presentes las
dificultades a que hacen frente, nos comprometemos a establecer un clima propicio al fun-
cionamiento eficaz de las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, en par-
ticular las organizaciones no gubernamentales antirracistas, en la lucha contra el racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Reconocemos la pre-
caria situación de las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, incluidas las
que luchan contra el racismo, en muchas partes del mundo y expresamos nuestro compro-
miso de cumplir nuestras obligaciones internacionales y de eliminar todo obstáculo ilícito
que entorpezca su funcionamiento eficaz;

119. Alentamos la plena participación de las organizaciones no gubernamentales en el seguimien-
to de la Conferencia Mundial;
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120. Reconocemos que el intercambio y el diálogo internacional y nacional y el desarrollo de una
red mundial entre los jóvenes son elementos importantes y fundamentales en la formación
de la comprensión intercultural y el respeto y contribuirán a la eliminación del racismo, la
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

121. Destacamos la utilidad de hacer participar a los jóvenes en el desarrollo de estrategias y
políticas nacionales, regionales e internacionales orientadas hacia el futuro para luchar con-
tra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

122. Afirmamos que nuestro esfuerzo mundial por lograr la eliminación total del racismo, la dis-
criminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como las recomen-
daciones contenidas en el Programa de Acción, se hacen en un espíritu de solidaridad y
cooperación internacional y se inspiran en los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales pertinentes. Esas recomendaciones se
formulan teniendo debidamente en cuenta el pasado, el presente y el futuro, y con un enfo-
que constructivo y orientado al futuro. Reconocemos que la formulación y aplicación de esas
estrategias, políticas, programas y medidas, que deberían ponerse en práctica con rapidez y
eficiencia, son responsabilidad de todos los Estados, con la plena participación de la socie-
dad civil a nivel nacional, regional e internacional.
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Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia
Programa de Acción de Durban
Aprobada el 8 de septiembre de 2001 en Durban, Sudáfrica
(fragmentos)*

Reconociendo la necesidad urgente de convertir los objetivos de la Declaración en un Programa de
Acción práctico y aplicable, la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial,
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia:

II..  OOrrííggeenneess,,  ccaauussaass,,  ffoorrmmaass  yy  mmaanniiffeessttaacciioonneess  ccoonntteemmppoorráánneeaass  ddeell  rraacciissmmoo,,  llaa
ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall,,  llaa  xxeennooffoobbiiaa  yy  llaass  ffoorrmmaass  ccoonneexxaass  ddee  iinnttoolleerraanncciiaa

1. Insta a los Estados a que, en el marco de sus iniciativas nacionales y en cooperación con otros
Estados y con organizaciones e instituciones financieras regionales e internacionales, promue-
van la utilización de inversiones públicas y privadas en consulta con las comunidades afec-
tadas a fin de erradicar la pobreza, en particular en las zonas donde viven predominantemente
las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole-
rancia;

2. Exhorta a los Estados a que adopten todas las disposiciones necesarias y apropiadas para po-
ner fin a la esclavitud y a las formas contemporáneas de prácticas análogas a la esclavitud y a
que inicien un diálogo constructivo entre Estados y apliquen medidas con el fin de remediar
los problemas y reparar los daños que ocasionan;

IIII..  LLaass  vvííccttiimmaass  ddeell  rraacciissmmoo,,  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall,,  llaa  xxeennooffoobbiiaa  yy  llaass  ffoorrmmaass  ccoonneexxaass  ddee
iinnttoolleerraanncciiaa

VVííccttiimmaass  eenn  ggeenneerraall

3. Insta a los Estados a que trabajen a nivel nacional y en cooperación con otros Estados y con
las organizaciones y los programas regionales e internacionales pertinentes para fortalecer los
mecanismos nacionales de promoción y protección de los derechos humanos de las víctimas
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que
estén contagiadas, o presuntamente contagiadas, con enfermedades pandémicas como el
VIH/sida y a que adopten medidas concretas, en particular de prevención y de facilitación del
acceso a medicamentos y tratamientos y programas de educación, capacitación e información
pública, con el fin de eliminar la violencia, la estigmatización, la discriminación, el desempleo
y otras consecuencias negativas de esas pandemias;

[…]
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PPuueebbllooss  iinnddííggeennaass

15. Insta a los Estados a:
a) Que adopten o sigan aplicando, en concierto con ellos, medidas constitucionales, adminis-

trativas, legislativas y judiciales y todas las disposiciones necesarias para promover, prote-
ger y garantizar el ejercicio por los pueblos indígenas de sus derechos, así como para
garantizarles el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales sobre la
base de la igualdad, la no discriminación y la participación plena y libre en todas las esferas
de la sociedad, en particular en los asuntos que les afectan o interesan;

b) Que promuevan el conocimiento y el respeto de las culturas y el patrimonio indígenas; y
celebra las medidas ya adoptadas por los Estados a este respecto;

16. Insta a los Estados a que trabajen con los pueblos indígenas para estimular su acceso a la
actividad económica e incrementar sus índices de empleo, cuando proceda, mediante el es-
tablecimiento, la adquisición o la expansión de empresas por los pueblos indígenas y medidas
como capacitación, prestación de asistencia técnica y servicios de crédito;

17. Insta a los Estados a que trabajen con los pueblos indígenas para establecer y poner en mar-
cha programas que les brinden acceso a medios de formación y a servicios que puedan con-
tribuir al desarrollo de sus comunidades;

18. Pide a los Estados que adopten políticas públicas y den impulso a programas a favor de las
mujeres y las niñas indígenas y en concierto con ellas con el fin de promover sus derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; poner fin a su situación de desventaja por
razones de género y origen étnico; resolver los apremiantes problemas que las afectan en mate-
ria de educación, salud física y mental y vida económica y el problema de la violencia contra
la mujer, comprendida la violencia en el hogar; y eliminar la situación de discriminación exa-
cerbada que padecen las mujeres y las niñas indígenas al combinarse el racismo y la discrimi-
nación sexual;

19. Recomienda que los Estados examinen, de conformidad con los instrumentos y normas inter-
nacionales de derechos humanos pertinentes, sus constituciones, leyes, ordenamientos jurídi-
cos y políticas con el fin de identificar y erradicar el racismo, la discriminación racial, la
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, ya sean implícitos, explícitos o inherentes,
contra los pueblos y las personas indígenas;

20. Invita a los Estados interesados a cumplir y respetar los tratados y acuerdos concertados con
los pueblos indígenas y a reconocerlos y observarlos debidamente;

21. Pide a los Estados que consideren cabal y debidamente las recomendaciones formuladas por
los pueblos indígenas en sus propios foros sobre la Conferencia Mundial;

22. Pide a los Estados que:
a) Creen mecanismos institucionales, y cuando ya existan les den su apoyo, para promover el

logro de los objetivos y medidas relativos a los pueblos indígenas acordados en el presente
Plan de Acción;

b) Promuevan, en colaboración con las organizaciones indígenas, las autoridades locales y las
organizaciones no gubernamentales, medidas encaminadas a superar el racismo, la discri-
minación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia contra los pueblos indí-
genas y efectúen evaluaciones periódicas de los progresos logrados a este respecto;
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c) Promuevan la comprensión en la sociedad en general de la importancia de las medidas
especiales para superar las desventajas a que hacen frente los pueblos indígenas;

d) Consulten a los representantes indígenas en el proceso de adopción de decisiones relativas
a las políticas y medidas que les afecten directamente;

23. Invita a los Estados a que reconozcan los problemas particulares a que hacen frente los pue-
blos y personas indígenas que viven en un entorno urbano y los exhorta a aplicar estrategias
eficaces para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia con que tropiezan, prestando especial atención a las oportunidades para que con-
tinúen practicando sus modos de vida tradicionales, culturales, lingüísticos y espirituales;

[…]
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Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia
y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones
Adoptada por la Asamblea General de la ONU

Resolución 36/55 de 1981
ONU Doc. A/36/684 (1981)

La Asamblea General,

Considerando que uno de los principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas es el de
la dignidad e igualdad propias de todos los seres humanos, y que todos los Estados miembros se
han comprometido a tomar medidas conjunta y separadamente, en cooperación con la Orga-
nización de las Naciones Unidas, para promover y estimular el respeto universal y efectivo de los
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, sexo, idioma ni
religión,

Considerando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos interna-
cionales de derechos humanos se proclaman los principios de no discriminación y de igualdad ante
la ley y el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de convicciones,

Considerando que el desprecio y la violación de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, en particular el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de
cualesquiera convicciones, han causado directa o indirectamente guerras y grandes sufrimientos a
la humanidad, especialmente en los casos en que sirven de medio de injerencia extranjera en los
asuntos internos de otros Estados y equivalen a instigar el odio entre los pueblos y las naciones,

Considerando que la religión o las convicciones, para quien las profesa, constituyen uno de los
elementos fundamentales de su concepción de la vida y que, por tanto, la libertad de religión o de
convicciones debe ser íntegramente respetada y garantizada,

Considerando que es esencial promover la comprensión, la tolerancia y el respeto en las cues-
tiones relacionadas con la libertad de religión y de convicciones y asegurar que no se acepte el uso
de la religión o las convicciones con fines incompatibles con la Carta, con otros instrumentos perti-
nentes de las Naciones Unidas y con los propósitos y principios de la presente Declaración,

Convencida de que la libertad de religión o de convicciones debe contribuir también a la reali-
zación de los objetivos de paz mundial, justicia social y amistad entre los pueblos y a la eliminación
de las ideologías o prácticas del colonialismo y de la discriminación racial,

Tomando nota con satisfacción de que, con los auspicios de las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados, se han aprobado varias convenciones, y de que algunas de ellas ya han en-
trado en vigor, para la eliminación de diversas formas de discriminación,

Preocupada por las manifestaciones de intolerancia y por la existencia de discriminación en las
esferas de la religión o las convicciones que aún se advierten en algunos lugares del mundo,

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias para la rápida eliminación de dicha intoleran-
cia en todas sus formas y manifestaciones y para prevenir y combatir la discriminación por motivos
de religión o convicciones,

Proclama la presente Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y
Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones:
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AArrttííccuulloo  11
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este dere-

cho incluye la libertad de tener una religión o cualesquiera convicciones de su elección, así co-
mo la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, tanto
en público como en privado, mediante el culto, la observancia, la práctica y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de coacción que pueda menoscabar su libertad de tener una religión o con-
vicciones de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones estará sujeta únicamente
a las limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden,
la salud o la moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

AArrttííccuulloo  22
1. Nadie será objeto de discriminación por motivos de religión o convicciones por parte de ningún

Estado, institución, grupo de personas o particulares.
2. A los efectos de la presente Declaración, se entiende por “intolerancia y discriminación basadas

en la religión o las convicciones” toda distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en
la religión o en las convicciones y cuyo fin o efecto sea la abolición o el menoscabo del re-
conocimiento, el goce o el ejercicio en pie de igualdad de los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

AArrttííccuulloo  33
La discriminación entre los seres humanos por motivos de religión o convicciones constituye una
ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas,
y debe ser condenada como una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y enunciados detalladamente en
los pactos internacionales de derechos humanos, y como un obstáculo para las relaciones amisto-
sas y pacíficas entre las naciones.

AArrttííccuulloo  44
1. Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y eliminar toda discriminación por

motivos de religión o convicciones en el reconocimiento, el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales en todas las esferas de la vida civil, económica, po-
lítica, social y cultural.

2. Todos los Estados harán todos los esfuerzos necesarios por promulgar o derogar leyes, según el
caso, a fin de prohibir toda discriminación de ese tipo y por tomar las medidas adecuadas para
combatir la intolerancia por motivos de religión o convicciones en la materia.

AArrttííccuulloo  55
1. Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño tendrán el derecho de organizar la vida

dentro de la familia de conformidad con su religión o sus convicciones y habida cuenta de la
educación moral en que crean que debe educarse al niño.

2. Todo niño gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de religión o convicciones
conforme con los deseos de sus padres o, en su caso, sus tutores legales, y no se le obligará a
instruirse en una religión o convicciones contra los deseos de sus padres o tutores legales, sir-
viendo de principio rector el interés superior del niño.

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 103

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 103



3. El niño estará protegido de cualquier forma de discriminación por motivos de religión o convic-
ciones. Se le educará en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz
y hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los demás y en la
plena conciencia de que su energía y sus talentos deben dedicarse al servicio de la humanidad.

4. Cuando un niño no se halle bajo la tutela de sus padres ni de sus tutores legales, se tomarán
debidamente en consideración los deseos expresados por aquéllos o cualquier otra prueba que
se haya obtenido de sus deseos en materia de religión o de convicciones, sirviendo de principio
rector el interés superior del niño.

5. La práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no deberá perjudicar su
salud física o mental ni su desarrollo integral teniendo en cuenta el párrafo 3 del artículo 1 de
la presente Declaración.

AArrttííccuulloo  66
De conformidad con el artículo 1 de la presente Declaración y sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo 3 del artículo 1, el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de
convicciones comprenderá, en particular, las libertades siguientes:

a) La de practicar el culto o de celebrar reuniones en relación con la religión o las convicciones,
y de fundar y mantener lugares para esos fines;

b) La de fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias adecuadas;
c) La de confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los artículos y materiales nece-

sarios para los ritos o costumbres de una religión o convicción;
d) La de escribir, publicar y difundir publicaciones pertinentes en esas esferas;
e) La de enseñar la religión o las convicciones en lugares aptos para esos fines;
f) La de solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de otro tipo de particulares

e instituciones;
g) La de capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los dirigentes que correspondan

según las necesidades y normas de cualquier religión o convicción;
h) La de observar días de descanso y de celebrar festividades y ceremonias de conformidad con

los preceptos de una religión o convicción;
i) La de establecer y mantener comunicaciones con individuos y comunidades acerca de cues-

tiones de religión o convicciones en el ámbito nacional y en el internacional.

AArrttííccuulloo  77
Los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración se concederán en la legislación
nacional de manera tal que todos puedan disfrutar de ellos en la práctica.

AArrttííccuulloo  88
Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se entenderá en el sentido de que restrinja o dero-
gue ninguno de los derechos definidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los
pactos internacionales de derechos humanos.
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Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992
(fragmentos)*

[...]

PPrriinncciippiioo  11

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sos-
tenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.

[...]

PPrriinncciippiioo  2222

Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan
un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus cono-
cimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente su
identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo
sostenible.

PPrriinncciippiioo  2233

Deben protegerse el medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos sometidos a opresión,
dominación y ocupación.
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Programa 21
(fragmentos)*

PPrreeáámmbbuulloo

1.1 La humanidad se encuentra en un momento decisivo de la historia. Nos enfrentamos con la
perpetuación de las disparidades entre las naciones y dentro de las naciones, con el agrava-
miento de la pobreza, el hambre, las enfermedades y el analfabetismo y con el continuo em-
peoramiento de los ecosistemas de los que depende nuestro bienestar. No obstante, si se
integran las preocupaciones relativas al medioambiente y al desarrollo y si se les presta más
atención, se podrán satisfacer las necesidades básicas, elevar el nivel de vida de todos, conse-
guir una mejor protección y gestión de los ecosistemas y lograr un futuro más seguro y más
próspero. Ninguna nación puede alcanzar estos objetivos por sí sola, pero todos juntos pode-
mos hacerlo en una asociación mundial para un desarrollo sostenible.

1.2 Esta asociación mundial ha de basarse en las premisas de la Resolución 44/228 de la Asamblea
General de 22 de diciembre de 1989, que se aprobó cuando las naciones del mundo pidieron
que se organizase la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo, así como en la aceptación de la necesidad de enfocar de forma equilibrada e integral
las cuestiones relativas al medio ambiente y al desarrollo.

1.3 El Programa 21 aborda los problemas acuciantes de hoy y también trata de preparar al mundo
para los desafíos del próximo siglo. Refleja un consenso mundial y un compromiso político al
nivel más alto sobre el desarrollo y la cooperación en la esfera del medioambiente. Su ejecu-
ción con éxito incumbe, ante todo y sobre todo, a los gobiernos. Las estrategias, planes, políti-
cas y procesos nacionales son de capital importancia para conseguir esto. La cooperación
internacional debe apoyar y complementar tales esfuerzos nacionales. En este contexto, el sis-
tema de las Naciones Unidas tiene una función clave que desempeñar. Otras organizaciones
internacionales, regionales y subregionales tienen también que contribuir a ese esfuerzo. Asi-
mismo se debe alentar la participación más amplia del público y la participación activa de las
organizaciones no gubernamentales y de otros grupos.

1.4 La consecución de los objetivos del Programa 21 en lo que se refiere al desarrollo y al medio-
ambiente requerir una corriente substancial de recursos financieros nuevos y adicionales hacia
los países en desarrollo, a fin de cubrir los gastos suplementarios ocasionados por las medidas
que habrán de tomar para hacer frente a los problemas del medio ambiente mundial y para
acelerar el desarrollo sostenible. También se necesitan recursos financieros para reforzar la
capacidad de las instituciones internacionales de aplicar el Programa 21. En cada una de las
áreas del programa se incluye una evaluación del orden de magnitud de los gastos. Los orga-
nismos y organizaciones que se encarguen de la ejecución habrán de examinar y afinar esa
evaluación.

1.5 Al ejecutar las áreas de programas pertinentes determinadas en el Programa 21 se debería
prestar atención especial a las circunstancias particulares que enfrentan las economías en tran-

106 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

* El texto completo puede encontrarse en: <http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/spanish/agenda21sptoc.htm>.
Se han omitido las notas al pie de página del Programa 21.

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 106



sición. También se debe reconocer que esos países afrontan dificultades sin precedentes para
la transformación de sus economías, en algunos casos en medio de apreciables tensiones
sociales y políticas.

1.6 En relación con las áreas del programa que constituyen el Programa 21 se describen las bases
para la acción, los objetivos, las actividades y los medios de ejecución. El Programa 21 es un
programa dinámico. Los diversos agentes lo ejecutarán en consonancia con las diferentes
situaciones, capacidades y prioridades de los países y de las regiones con plena observancia de
todos los principios que figuran en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo. El Programa 21 podría evolucionar con el tiempo en función de los cambios de las
necesidades y de las circunstancias. Este proceso marca el comienzo de una nueva asociación
mundial para un desarrollo sostenible.

SSeecccciióónn  II..  DDiimmeennssiioonneess  ssoocciiaalleess  yy  eeccoonnóómmiiccaass

CCaappííttuulloo  55..  DDiinnáámmiiccaa  ddeemmooggrrááffiiccaa  yy  ssoosstteenniibbiilliiddaadd

[...]

a) Evaluación de los efectos de las tendencias y los factores demográficos a nivel nacional

[...]

5.24 Se deberían estudiar los efectos de las tendencias y los factores demográficos a nivel nacional
en los medios tradicionales de subsistencia de los grupos indígenas y las comunidades
locales, incluidos los cambios en las formas tradicionales de utilización de la tierra debido a
presiones demográficas internas.

CCaappííttuulloo  66..  PPrrootteecccciióónn  yy  ffoommeennttoo  ddee  llaa  ssaalluudd  hhuummaannaa

[…]

C. Protección de los grupos vulnerables

Bases para la acción

6.18 Además de cuidar de la satisfacción de las necesidades básicas de salud hay que poner es-
pecial empeño en proteger y educar a los grupos vulnerables, especialmente los niños, los
jóvenes adultos, las mujeres, las poblaciones indígenas y los muy pobres, como medida indis-
pensable para alcanzar el desarrollo sostenible. También debería prestarse especial atención
a las necesidades sanitarias de los ancianos y los impedidos.

[...]
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6.22 Las poblaciones indígenas y sus comunidades. Las poblaciones indígenas y sus comunidades
constituyen un importante porcentaje de la población mundial. Los resultados de su expe-
riencia tienden a ser análogos en el sentido de que la base de su relación con las tierras tradi-
cionales se ha modificado fundamentalmente. Tienden a figurar en forma desproporcionada
en los problemas del desempleo, la falta de vivienda, la pobreza y la mala salud. En muchos
países la población indígena crece a un ritmo mayor que la población general. En consecuen-
cia, es importante orientar las iniciativas de salud hacia las poblaciones indígenas.

Objetivos

6.23 Los objetivos generales de protección de los grupos vulnerables consisten en dar a todos los
individuos la posibilidad de desarrollar su pleno potencial (incluido el desarrollo saludable,
físico, mental y espiritual); dar a los jóvenes la posibilidad efectiva de vivir saludablemente y
de asegurar y mantener su salud; poner a las mujeres en condiciones de desempeñar su papel
fundamental en la sociedad, y prestar apoyo a las poblaciones indígenas, mediante oportu-
nidades educacionales, económicas y técnicas.

[...]

Actividades

6.27 Los gobiernos nacionales, en cooperación con organizaciones locales y con organizaciones
no gubernamentales, deberían iniciar o mejorar programas en las siguientes esferas:

[...]

d) Poblaciones indígenas y sus comunidades:
i) Fortalecimiento, mediante los recursos y la autosuficiencia en la gestión, de los servi-

cios de salud preventivos y curativos;
ii) Integrar los conocimientos tradicionales y las experiencias en los sistemas de salud.

Medios de ejecución

[...]

b) Medios científicos y tecnológicos

6.29 Deberían reforzarse las instituciones de educación, las del sector de la salud y las de investiga-
ción, para que apoyaran el mejoramiento de la salud de grupos vulnerables. Debería expan-
dirse la labor de investigación social acerca de los particulares problemas de esos grupos, y
deberían establecerse métodos para la aplicación de soluciones flexibles y pragmáticas de tales
problemas prestando especial atención a las medidas de prevención. Se debería prestar apoyo
técnico a los gobiernos, a las instituciones y a las organizaciones no gubernamentales intere-
sadas en la juventud, la mujer, y las poblaciones indígenas en el del sector de la salud.
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[...]

d) Aumento de la capacidad

6.31 Los gobiernos deberían promover, cuando fuera necesario: i) la organización de simposios
nacionales, multinacionales e interregionales y otras reuniones para el intercambio de infor-
mación entre organismos y grupos dedicados a cuestiones de salud de los niños, los jóvenes,
las mujeres y las poblaciones indígenas; ii) las organizaciones de mujeres, los grupos de jó-
venes y las organizaciones de poblaciones indígenas a fin de facilitar servicios de salud y con-
sultarlos acerca de la creación, enmienda y aplicación de marcos jurídicos para asegurar a los
niños, los jóvenes, las mujeres y las poblaciones indígenas un medioambiente saludable.

CCaappííttuulloo  77..  FFoommeennttoo  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee  ddee  llooss  aasseennttaammiieennttooss  hhuummaannooss

Objetivo de los asentamientos humanos

7.4 El objetivo general de los asentamientos humanos es mejorar la calidad social, económica y
ambiental de la vida en los asentamientos humanos y las condiciones de vida y de trabajo de
todos, y especialmente de los pobres de las zonas urbanas y rurales. Ese mejoramiento deberá
basarse en actividades de cooperación técnica, en la cooperación entre los sectores público,
privado y de la comunidad y en la participación de los grupos de la comunidad y los grupos
de intereses especiales, como las mujeres, las poblaciones indígenas, los ancianos y los incapa-
citados. Esos enfoques deben ser el fundamento de las estrategias de asentamientos humanos.
Al elaborar esas estrategias, los países deberán establecer prioridades entre las ocho reas de
programas incluidas en el presente capítulo, de conformidad con sus planes y objetivos naciona-
les y teniendo plenamente en cuenta su capacidad social y cultural. Además, los países deberán
tomar las medidas apropiadas para vigilar el impacto de estas estrategias en los grupos margi-
nalizados y desprotegidos, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de las mujeres.

[...]

B. Mejoramiento de la administración de los asentamientos humanos. Bases para la acción

Actividades

a) Mejoramiento de la administración urbana

7.16 Un marco existente para fortalecer la gestión es el Programa de Administración Urbana del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo/Banco Mundial/Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), un esfuerzo mundial concertado para
ayudar a los países en desarrollo a hacer frente a sus problemas de gestión urbana. Su alcance
debería extenderse a todos los países interesados durante el periodo 1993-2000. Todos los
países deberían, según procediera y de conformidad con sus planes, objetivos y prioridades

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 109

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 109



nacionales, y con la asistencia de las organizaciones no gubernamentales y los representantes
de las autoridades locales, emprender las siguientes actividades a nivel nacional, estatal/pro-
vincial y local, con la asistencia de los programas y los organismos de apoyo pertinentes:

[...]

b) Acelerar los esfuerzos por reducir la pobreza de las zonas urbanas mediante diversas
medidas, como por ejemplo:

[...]

iii) Alentar la creación de organizaciones indígenas basadas en la comunidad, organizacio-
nes privadas de voluntarios y otras formas de entidades no gubernamentales que pue-
dan contribuir a la reducción de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de
las familias de bajos ingresos;

[...]

7.20 Todas las ciudades, especialmente las que se caracterizan por graves problemas de desarro-
llo sostenible, deberían, de conformidad con las leyes, normas y reglamentos nacionales, for-
mular y fortalecer programas destinados a abordar esos problemas y a orientar su desarrollo
en forma sostenible. Ya existen algunas iniciativas internacionales para apoyar esos esfuerzos
en el Programa de ciudades sostenibles de Hábitat y el Programa de ciudades sanas de la
OMS, que deberían intensificarse. Deberían fortalecerse y coordinarse otras iniciativas del
Banco Mundial, los bancos regionales de desarrollo, los organismos bilaterales y otras partes
comprometidas, en particular los representantes internacionales y nacionales de autoridades
locales. Las diversas ciudades, según los casos, deberían:
a) Institucionalizar un criterio de participación para el desarrollo urbano sostenible sobre la

base de un diálogo constante entre los participantes en el desarrollo urbano (el sector pú-
blico, el sector privado y las comunidades), especialmente las mujeres y las poblaciones
indígenas;

[...]

C. Promoción de la planificación y la ordenación sostenibles del uso de la tierra

Objetivo

7.28 El objetivo consiste en satisfacer las necesidades de tierras para el desarrollo de los asenta-
mientos humanos mediante una planificación física y una utilización de la tierra ecológica-
mente racionales a fin de asegurar el acceso de todas las familias a la tierra y, según proceda,
alentar la propiedad y la gestión comunal y colectiva de la tierra. Debería prestarse especial
atención a las necesidades de las mujeres y de las poblaciones indígenas por razones econó-
micas y culturales.
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Actividades

[...]

7.30 A continuación, todos los países deberían elaborar planes nacionales de ordenación de los
recursos de tierras como guía para el desarrollo y la utilización de dichos recursos, para lo
cual deberían proceder a lo siguiente:

[...]

f) Establecer formas apropiadas de tenencia de tierras que tengan por objeto asegurar la
tenencia a todos los usuarios de tierras, especialmente a las poblaciones indígenas, las
mujeres, las comunidades locales, los habitantes de bajos ingresos de las zonas urbanas y
los pobres de las zonas rurales;

D. Promoción de la integración de la infraestructura ambiental: agua, saneamiento,
avenamiento y gestión de desechos sólidos Bases para la acción

[...]

Medios de ejecución

c) Desarrollo de los recursos humanos y aumento de la capacidad

7.45 Con la asistencia y el apoyo de organismos de financiación, todos los países deberían, según
procediera, emprender programas de capacitación y de participación popular con el objeto
de:
a) Aumentar la percepción del público de los medios, los enfoques y los beneficios del sumi-

nistro de instalaciones de infraestructura ambiental, especialmente entre las poblaciones
indígenas, las mujeres, los grupos de bajos ingresos y los pobres;

[...]

H. Promoción del desarrollo de los recursos humanos y el aumento de la capacidad
para el adelanto de los asentamientos humanos. Bases para la acción

Objetivo

7.76 El objetivo es mejorar el desarrollo de los recursos humanos y el aumento de la capacidad en
todos los países mediante el mejoramiento de la capacidad personal e institucional de todos
los elementos que participan en el desarrollo de los recursos humanos, en particular las po-
blaciones indígenas y las mujeres. A este respecto, hay que tener en cuenta las prácticas cul-
turales tradicionales de las poblaciones indígenas y sus relaciones con el medioambiente.
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SSeecccciióónn  IIII..  CCoonnsseerrvvaacciióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo

CCaappííttuulloo  1100..  EEnnffooqquuee  iinntteeggrraaddoo  ddee  llaa  ppllaanniiffiiccaacciióónn  yy  llaa  oorrddeennaacciióónn  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ddee  ttiieerrrraass

ÁREA DE PROGRAMAS

Enfoque integrado de la planificación y la ordenación de los recursos de tierras. Bases para la
acción

Objetivos

10.5 El objetivo global consiste en facilitar la dedicación de la tierra a los usos que aseguren los
mayores beneficios sostenibles y promover la transición a una ordenación sostenible e integral
de los recursos de tierras. Al hacerlo deberían tenerse en cuenta los problemas ambientales,
sociales y económicos. Sobre todo, deberían tenerse presentes las zonas protegidas, el dere-
cho a la propiedad privada, los derechos de las poblaciones indígenas y sus comunidades y
otras comunidades locales y el papel económico de la mujer en la agricultura y en el desarro-
llo rural, entre otros. En términos más concretos, los objetivos son los siguientes:
a) Estudiar y perfeccionar políticas para propiciar el uso óptimo de la tierra y la ordenación

sostenible de los recursos de tierras, a más tardar para 1996;
b) Mejorar y reforzar los sistemas de planificación, ordenación y evaluación de las tierras y

sus recursos, para el año 2000 a más tardar;
c) Reforzar las instituciones y los mecanismos de coordinación relacionados con la tierra y

sus recursos, para 1998 a más tardar;
d) Crear mecanismos para facilitar la intervención y participación activa de todos los intere-

sados, sobre todo de las comunidades y la población locales, en la adopción de decisiones
sobre el aprovechamiento y la ordenación de las tierras, para 1996 a más tardar.

Actividades

a) Actividades de gestión

[...]

Promoción de la participación del público

10.10 Los gobiernos al nivel que corresponda, en colaboración con las organizaciones nacionales
y con el apoyo de las organizaciones internacionales apropiadas, deberían establecer proce-
dimientos innovadores que facilitaran y fomentaran la participación activa de todos los sec-
tores en el proceso de adopción y ejecución de decisiones, en particular los grupos hasta
ahora excluidos, como las mujeres, los niños, las poblaciones indígenas, sus comunidades y
otras comunidades locales.
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CCaappííttuulloo  1111..  LLuucchhaa  ccoonnttrraa  llaa  ddeeffoorreessttaacciióónn

ÁREAS DE PROGRAMAS

A. Mantenimiento de las múltiples funciones de todos los tipos de bosques, tierras forestales
y regiones forestadas

Bases para la acción

11.1 Hay deficiencias importantes en las políticas, métodos y mecanismos que se utilizan para apo-
yar y desarrollar las múltiples funciones ecológicas, económicas, sociales y culturales de los
árboles, los bosques y las tierras forestales. Muchos países desarrollados deben hacer frente
a los efectos de los daños causados a sus bosques por la contaminación del aire y los incen-
dios. Con frecuencia se requieren medidas y enfoques más eficaces a nivel nacional para me-
jorar y armonizar la formulación de políticas, la planificación y la programación; las medidas
y los instrumentos legislativos; las modalidades de desarrollo; la participación del público en
general y de las mujeres y las poblaciones indígenas en particular; la participación de los jóve-
nes; la función del sector privado, las organizaciones locales, las organizaciones no guberna-
mentales y las cooperativas; el desarrollo de conocimientos técnicos y multidisciplinarios y la
calidad de los recursos humanos; las actividades de divulgación sobre silvicultura y la educa-
ción pública; la capacidad de investigación y el apoyo a la investigación; las estructuras y los
mecanismos administrativos, entre ellos la coordinación intersectorial, la descentralización,
los sistemas de asignación de responsabilidades y los incentivos, la difusión de información
y las relaciones públicas. Esto es particularmente importante para aplicar un enfoque racio-
nal y global a la explotación sostenible y ecológicamente racional de los bosques. La necesi-
dad de salvaguardar las funciones múltiples de los bosques y los terrenos forestales mediante
un fortalecimiento institucional adecuado y apropiado se ha puesto de relieve reiteradamen-
te en muchos de los informes, decisiones y recomendaciones de la FAO, la Organización Inter-
nacional de las Maderas Tropicales, el PNUMA, el Banco Mundial, la Unión Internacional para
la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos y otras organizaciones.

Actividades

a) Actividades de gestión

11.3 Los gobiernos al nivel que corresponda, con el apoyo de las organizaciones internacionales,
regionales y subregionales competentes, deberían, en los casos necesarios, aumentar la capa-
cidad institucional para promover las múltiples funciones de los bosques y la vegetación de
todo tipo, así como de otras tierras conexas y de los recursos derivados de los bosques, para
apoyar el desarrollo sostenible y la conservación del medio ambiente en todos los sectores.
Ello debería lograrse, siempre que fuera posible y necesario, mediante el fortalecimiento o la
modificación de las estructuras y los mecanismos existentes y el aumento de la cooperación
y la coordinación de sus respectivas funciones. Entre las principales actividades previstas fi-
guran las siguientes:
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[…]

b) Promover la participación del sector privado, los sindicatos, las cooperativas rurales, las
comunidades locales, las poblaciones indígenas, los jóvenes, las mujeres, los grupos de
usuarios y las organizaciones no gubernamentales en las actividades relacionadas con los
bosques, y el acceso a la información y a los programas de capacitación en el contexto
nacional;

[…]

g) Establecer centros de investigación o fortalecer los existentes, a fin de estudiar los dife-
rentes aspectos de los bosques y los productos forestales, por ejemplo, la ordenación
viable de los bosques, la diversidad biológica, los efectos de los contaminantes transpor-
tados por el aire, el uso tradicional de los recursos forestales por las poblaciones locales
e indígenas y el aumento de los ingresos comerciales y de otros valores no monetarios
derivados de la ordenación de los bosques.

b) Datos e información

11.4 Los gobiernos al nivel que corresponda, con la asistencia y la cooperación de los organismos
internacionales, regionales, subregionales y bilaterales, cuando procediera, deberían elabo-
rar las bases de datos y la información básica que se requirieran para la planificación y la eva-
luación de programas. A continuación se indican algunas de las actividades más concretas:
a) Reunir, compilar, actualizar periódicamente y distribuir la información sobre la clasifi-

cación y el uso de las tierras, comprendidos los datos sobre la cubierta forestal, las zonas
idóneas para la forestación, las especies en peligro de extinción, los valores ecológicos, el
valor de los usos tradicionales de la tierra o de su uso por las poblaciones indígenas, la
biomasa y la productividad, así como información correlativa sobre cuestiones demográ-
ficas y socioeconómicas y sobre recursos forestales, tanto a nivel microeconómico como
macroeconómico, y analizar periódicamente los programas forestales;

[…]

B. Aumento de la protección, ordenación sostenible y conservación de todos los bosques
y aumento de la cubierta vegetal en las tierras degradadas, mediante la rehabilitación, la
forestación la reforestación y otras técnicas de restauración

[…]

Actividades

a) Actividades de gestión

11.13 Los gobiernos deberían reconocer la importancia de clasificar los distintos tipos de bosques
en el marco de una política a largo plazo de conservación y ordenación de los recursos fo-
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restales, y determinar en cada región o cuenca unidades sostenibles a fin de velar por la
conservación de esos recursos. Los gobiernos, con la participación del sector privado, las
organizaciones no gubernamentales, los grupos comunitarios locales, las poblaciones indí-
genas, las mujeres, las dependencias públicas locales y el público en general, deberían to-
mar las medidas necesarias para conservar y ampliar la cubierta vegetal existente
dondequiera que fuera ecológica, social y económicamente viable, mediante la cooperación
técnica y otras formas de apoyo. Las principales actividades que convendría realizar son:

[…]

b) Establecer, ampliar y ordenar, según convenga en cada contexto nacional, sistemas de
zonas protegidas, incluidos sistemas de unidades de conservación por sus funciones y
valores ecológicos, sociales y espirituales, y tomar medidas para la conservación de los
bosques en sistemas y paisajes ecológicos representativos y de bosques primarios de
edad madura, la conservación y ordenación de la fauna y la flora silvestres, la designa-
ción de sitios del Patrimonio Mundial con arreglo a la Convención para la protección
del patrimonio mundial, cultural y natural según proceda, la conservación de recursos
genéticos, incluidas las actividades in situ y ex situ pertinentes y la adopción de medi-
das de apoyo para velar por la utilización racional de los recursos biológicos y la con-
servación de la diversidad biológica y el hábitat tradicional de las poblaciones indígenas,
los habitantes de los bosques y las comunidades locales;

[…]

i) Crear o mejorar las oportunidades para la participación de todos, incluidos los jóvenes,
las mujeres, las poblaciones indígenas y las comunidades locales, en la formulación, la
elaboración y la ejecución de programas y actividades de otro tipo relacionadas con los
bosques, prestando la debida atención a las necesidades y los valores culturales locales;

b) Datos e información

11.14 Entre las actividades de gestión deberían figurar la reunión, la recopilación y el análisis de
datos e información, así como la realización de estudios de referencia. A continuación se
indican algunas de las actividades concretas:

[…]

d) Hacer estudios e investigaciones sobre los conocimientos de la población indígena acer-
ca de los árboles y los bosques y sobre la forma en que los utilizan a fin de mejorar la
planificación y ejecución de actividades de ordenación sostenible de los recursos fores-
tales;
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Medios de ejecución

c) Desarrollo de los recursos humanos

11.18 Entre los medios indispensables para ejecutar con eficacia las actividades mencionadas fi-
guran la capacitación y la adquisición de los conocimientos especializados, la construcción
de instalaciones y la creación de condiciones de trabajo adecuadas y la motivación y con-
cientización del público. Entre las actividades específicas se cuentan las siguientes:

[…]

c) Apoyar a las organizaciones locales, las comunidades, las organizaciones no guberna-
mentales, los propietarios privados, las mujeres, los jóvenes, los agricultores, las pobla-
ciones indígenas y los campesinos que practican la agricultura migratoria mediante
actividades de divulgación, suministro de insumos y capacitación.

d) Aumento de la capacidad

11.19 Los gobiernos, el sector privado, las organizaciones y comunidades locales, las poblaciones
indígenas, los sindicatos y las organizaciones no gubernamentales deberían aumentar, con el
debido apoyo de las organizaciones internacionales competentes, su capacidad para ejecutar
las actividades del programa. Esa capacidad debería desarrollarse y reforzarse en armonía
con las actividades del programa. Entre las actividades necesarias para incrementar la ca-
pacidad figuran la creación de marcos normativos y jurídicos, la creación de instituciones
nacionales, el desarrollo de los recursos humanos, el fomento de las investigaciones y la tec-
nología, el desarrollo de la infraestructura, el aumento de la conciencia pública, etc.

C. Promoción de métodos eficaces de aprovechamiento y evaluación para recuperar el valor
íntegro de los bienes y servicios derivados de los bosques, las tierras forestales y las tierras
arboladas

[…]

Actividades

a) Actividades de gestión

11.22 Los gobiernos, con el apoyo del sector privado, las instituciones científicas, las poblaciones
indígenas, las organizaciones no gubernamentales, las cooperativas y los empresarios, cuan-
do proceda, deberían realizar las actividades que figuran a continuación, debidamente
coordinadas en el plano nacional, con la cooperación financiera y técnica de las organiza-
ciones internacionales:
a) Hacer estudios detallados de inversión, armonización de la oferta y la demanda y análi-

sis del impacto ambiental para racionalizar y mejorar la utilización de los árboles y los
bosques y desarrollar y establecer planes adecuados de incentivos y medidas reglamen-

116 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 116



tarias, incluidas disposiciones sobre la tenencia de la tierra, con objeto de atraer inver-
siones y promover una mejor gestión de estos recursos;

b) Formular criterios y directrices racionales desde el punto de vista científico para la
ordenación, conservación y desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo;

c) Mejorar los métodos y las prácticas de explotación de los bosques que sean ecológica-
mente racionales y económicamente viables, incluidos los de planificación y ordenación
y mejorar la utilización del equipo, las instalaciones de almacenamiento y los medios de
transporte a fin de reducir los desechos y de ser posible aprovecharlos al máximo, y me-
jorar el valor de los productos forestales, tanto madereros como no madereros;

d) Promover una mejor utilización y aprovechamiento de los bosques naturales y las tie-
rras arboladas, así como de los bosques artificiales, siempre que sea posible, mediante
actividades adecuadas, ecológicamente racionales y económicamente viables, incluidas
prácticas de silvicultura y la ordenación de otras especies vegetales y animales;

e) Fomentar y apoyar la transformación secundaria de los productos forestales para au-
mentar el valor mantenido y otros beneficios;

f) Promover y popularizar los productos forestales no madereros y otros tipos de recursos
forestales, aparte de la leña (por ejemplo, plantas medicinales, tintes, fibras, gomas, resi-
nas, piensos, productos de valor cultural, rota, bambú), mediante programas y activida-
des socioforestales de participación, incluidas las investigaciones sobre su transformación
y sus usos;

g) Desarrollar, ampliar y mejorar la eficacia y eficiencia de las industrias de elaboración
forestal, tanto madereras como no madereras, teniendo en cuenta aspectos tales como
la tecnología eficiente de conversión y una mejor utilización sostenible de los residuos
de las cosechas y la elaboración; promover las especies menos conocidas de los bosques
naturales mediante la investigación, la demostración y la comercialización; promover la
elaboración secundaria con valor añadido para mejorar el empleo, los ingresos y el valor
mantenido; y promover y mejorar los mercados de productos forestales y su comercio
mediante las instituciones, políticas y servicios pertinentes;

h) Promover y apoyar la ordenación de la fauna y la flora silvestres, incluidos el turismo
ecológico y la agricultura, y alentar y apoyar la zootecnia y el cultivo de especies sil-
vestres para aumentar los ingresos y el empleo rurales y obtener beneficios económicos
y sociales sin causar daños al medio ambiente;

i) Fomentar las empresas forestales idóneas en pequeña escala para apoyar el desarrollo
rural y la capacidad empresarial local;

j) Mejorar y promover métodos para hacer evaluaciones amplias que reflejen el valor ínte-
gro de los bosques, con miras a incluir ese valor en la estructura de mercado de los pro-
ductos madereros y no madereros;

k) Armonizar el desarrollo sostenible de los bosques con políticas nacionales de desarro-
llo y comercio que sean compatibles con el aprovechamiento ecológicamente racional
de los recursos forestales, utilizando, por ejemplo, las directrices de la OIMT para la orde-
nación sostenible de los bosques tropicales;

l) Elaborar y adoptar programas nacionales para contabilizar el valor económico y no
económico de los bosques, o fortalecer los programas existentes.
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CCaappííttuulloo  1122..  OOrrddeennaacciióónn  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass  ffrráággiilleess::  lluucchhaa  ccoonnttrraa  llaa  ddeesseerrttiiffiiccaacciióónn
yy  llaa  sseeqquuííaa

ÁREAS DE PROGRAMAS

[…]

B. Medidas contra la degradación de las tierras mediante, entre otras cosas, la intensificación
de las actividades de conservación de suelos, forestación y reforestación

Objetivos

12.17 Los objetivos de esta área de programas son los siguientes:
a) En lo que respecta a las zonas no afectadas aún por la desertificación, o afectadas sólo

ligeramente, ordenar adecuadamente las formaciones naturales existentes (incluidos los
bosques) para la conservación de la diversidad biológica, la protección de las cuencas,
la sostenibilidad de su producción y su desarrollo agrícola y otros fines, con la plena
participación de las poblaciones indígenas;

[…]

F. Fomento y promoción de la participación popular y la educación sobre el medioambiente,
con especial hincapié en las medidas contra la desertificación y las actividades para hacer frente
a los efectos de la sequía

Objetivos

12.56 Los objetivos de esta área de programas son los siguientes:

[…]

d) Prestar asistencia a las comunidades locales en sus esfuerzos de lucha contra la deserti-
ficación y valerse de los conocimientos y la experiencia de las poblaciones afectadas ase-
gurando la plena participación de la mujer y de las poblaciones indígenas.

Actividades

a) Actividades de gestión

12.57 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internaciona-
les y regionales competentes, deberían:

[…]
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f) Elaborar programas de capacitación para aumentar el nivel de instrucción y partici-
pación de la población, sobre todo de las mujeres y de los grupos indígenas, mediante,
entre otras cosas, la alfabetización y el desarrollo de especialidades técnicas;

g) Crear sistemas bancarios en las zonas rurales para facilitar el acceso al crédito por parte
de la población rural, sobre todo de las mujeres y de los grupos indígenas, y fomentar
el ahorro rural;

CCaappííttuulloo  1133..  OOrrddeennaacciióónn  ddee  llooss  eeccoossiisstteemmaass  ffrráággiilleess::  ddeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee  ddee  llaass  zzoonnaass
ddee  mmoonnttaaññaa

ÁREAS DE PROGRAMAS

A. Generación y consolidación de conocimientos sobre la ecología y el desarrollo sostenible de
los ecosistemas de montaña

[…]

Medios de ejecución

[…]

c) Desarrollo de los recursos humanos

13.11 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internacio-
nales y regionales competentes, deberían:

[…]

b) Prestar apoyo a la educación superior mediante la concesión de becas y subsidios para
la realización de estudios ambientales en montañas y zonas de colinas, destinados espe-
cíficamente a personas pertenecientes a poblaciones indígenas de las montañas;

Objetivos

13.15 Los objetivos de esta área de programas son:

[…]

b) Promover actividades de generación de ingresos tales como la pesca y el turismo equi-
librados y la minería inocua para el medioambiente, y el mejoramiento de la infraes-
tructura y los servicios sociales, sobre todo para proteger los medios de vida de las
comunidades locales y las poblaciones indígenas;
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[…]

Actividades

a) Actividades de gestión

13.16 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internacio-
nales y regionales competentes, deberían:

[…]

h) Realizar las actividades mencionadas teniendo en cuenta la necesidad de lograr la plena
participación de la mujer, así como la de las poblaciones indígenas y las comunidades
locales, en el desarrollo.

CCaappííttuulloo  1144..  FFoommeennttoo  ddee  llaa  aaggrriiccuullttuurraa  yy  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  rruurraall  ssoosstteenniibblleess

ÁREAS DE PROGRAMAS

B. Logro de la participación popular y fomento del desarrollo de los recursos humanos
para la agricultura sostenible

Objetivos

14.17 Los objetivos de esta área de programas son:
a) Crear una mayor conciencia pública del papel de la participación popular y de las orga-

nizaciones populares, en particular grupos de mujeres, jóvenes, poblaciones indígenas,
comunidades locales y pequeños agricultores, en la agricultura y el desarrollo rural
sostenibles;

b) Velar por el acceso equitativo de la población rural, en particular de las mujeres, los pe-
queños agricultores, los campesinos sin tierra y las poblaciones indígenas, a los recursos
agrícolas, hídricos y forestales, así como a las tecnologías y la financiación, comerciali-
zación, elaboración y distribución de los productos;

[…]

Actividades

a) Actividades de gestión

14.18 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internaciona-
les y regionales competentes, deberían:
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[…]

b) Estudiar y reorientar las medidas existentes para lograr un acceso más amplio a los re-
cursos de tierra, agua y bosques y garantizar a las mujeres y otros grupos desfavorecidos
la igualdad de derechos, haciendo hincapié en las poblaciones rurales, las poblaciones
indígenas y las comunidades locales;

[…]

CCaappííttuulloo  1155..  CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  bbiioollóóggiiccaa

ÁREA DE PROGRAMAS

Conservación de la diversidad biológica

Objetivos

15.4 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de los organismos de las Naciones
Unidas y de las organizaciones regionales, intergubernamentales y no gubernamentales com-
petentes, el sector privado y las instituciones financieras, y teniendo en cuenta las pobla-
ciones indígenas y sus comunidades, así como los factores sociales y económicos, deberían:

[…]

g) Reconocer y fomentar los métodos y los conocimientos tradicionales de las poblaciones
indígenas y sus comunidades, haciendo hincapié en la función particular de la mujer, que
sean de interés para la conservación de la diversidad biológica y para la utilización
sostenible de los recursos biológicos, y dar a esos grupos la oportunidad de participar en
los beneficios económicos y comerciales dimanantes de la utilización de tales métodos y
conocimientos tradicionales;

[…]

Actividades

a) Actividades de gestión

15.5 Los gobiernos, al nivel que corresponda, en consonancia con las políticas y las prácticas na-
cionales, con la cooperación de los organismos competentes de las Naciones Unidas y, según
proceda, de las organizaciones intergubernamentales y con el apoyo de las poblaciones indí-
genas y de sus comunidades, de las organizaciones no gubernamentales y de otros grupos,
incluidos los círculos mercantiles y científicos, y con arreglo al derecho internacional, debe-
rían, según proceda:
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[…]

e) Sin perjuicio de la legislación nacional, tomar medidas para respetar, registrar, proteger y
contribuir a aplicar más ampliamente los conocimientos, las innovaciones y las prácticas
de las comunidades indígenas y locales que reflejan los estilos de vida tradicionales para
la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos bio-
lógicos, con miras a la participación justa y equitativa en los beneficios consiguientes, y
promover la creación de mecanismos para que esas comunidades, incluidas las mujeres,
participen en la conservación y la gestión de los ecosistemas;

f) Realizar investigaciones a largo plazo sobre la importancia de la biodiversidad para el
funcionamiento de los ecosistemas y sobre la función de los ecosistemas en la producción
de bienes, servicios ambientales y otros valores que contribuyan a un desarrollo sosteni-
ble, prestando particular atención a la biología y a la capacidad de reproducción de las
especies terrestres y acuáticas clave, entre ellas las especies nativas y las especies culti-
vadas; las nuevas técnicas de observación y de preparación de inventarios; las condiciones
ecológicas necesarias para la conservación de la biodiversidad y la continuación de la evo-
lución, y el comportamiento social y los hábitos de nutrición dependientes de los ecosis-
temas naturales, en relación con lo cual las mujeres desempeñan funciones clave; estos
trabajos deberían realizarse con la participación más amplia posible, especialmente de las
poblaciones indígenas y sus comunidades, incluidas las mujeres;

[…]

b) Datos e información

15.6 Los gobiernos, al nivel que corresponda, en consonancia con las políticas y las prácticas na-
cionales, con la cooperación de los organismos competentes de las Naciones Unidas y, según
proceda, de las organizaciones intergubernamentales y con el apoyo de las poblaciones indí-
genas y de sus comunidades, de las organizaciones no gubernamentales y de otros grupos,
incluidos los círculos mercantiles y científicos, y con arreglo al derecho internacional, debe-
rían, según proceda:

[…]

c) Iniciar o continuar la elaboración de métodos y empezar o proseguir los estudios, al nivel
que corresponda, sobre la situación de los ecosistemas y reunir información básica sobre
los recursos biológicos y genéticos, entre ellos los de los ecosistemas terrestres, acuáticos,
costeros y marinos, así como emprender la preparación de inventarios con la partici-
pación de las poblaciones locales e indígenas y sus comunidades;

[…]

f) Reunir, evaluar y proporcionar información pertinente y fiable, de manera oportuna y en
forma adecuada para la adopción de decisiones a todos los niveles, con el apoyo y la par-
ticipación plenos de las poblaciones locales e indígenas y sus comunidades.
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c) Cooperación y coordinación en los planos internacional y regional

15.7 Los gobiernos, al nivel que corresponda, con la cooperación de los organismos competentes
de las Naciones Unidas y, según proceda, de las organizaciones intergubernamentales y con
el apoyo de las poblaciones indígenas y de sus comunidades, de las organizaciones no guber-
namentales y de otros grupos, incluidos los círculos mercantiles y científicos, y con arreglo
al derecho internacional, deberían, según proceda:
a) Considerar el establecimiento o el reforzamiento de los medios y las redes nacionales o

internacionales para el intercambio de datos y de información que sean de interés para la
conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos biológi-
cos y genéticos;

b) Preparar y actualizar regularmente informes mundiales sobre la biodiversidad basándose
en las evaluaciones nacionales efectuadas en todos los países;

c) Promover la cooperación técnica y científica en la esfera de la conservación de la diversi-
dad biológica y la utilización sostenible de los recursos biológicos y genéticos; se debería
prestar especial atención al desarrollo y el reforzamiento de la capacidad nacional me-
diante el aprovechamiento de los recursos humanos y la creación de instituciones, así
como mediante la transferencia de tecnología y/o el desarrollo de instituciones de inves-
tigación y de gestión, tales como herbarios, museos, bancos de genes y laboratorios, en
relación con la conservación de la biodiversidad;

d) Sin perjuicio de las disposiciones pertinentes del Convenio sobre la Diversidad Biológica,
facilitar para este capítulo la transferencia de tecnologías que sean de interés para la con-
servación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos biológicos
o tecnologías biológicas que utilicen recursos genéticos y no causen ningún daño aprecia-
ble al medioambiente, de conformidad con el capítulo 34, y reconociendo que la tec-
nología incluye la biotecnología;

e) Promover la cooperación entre las partes en las convenciones y los planes de acción inter-
nacionales pertinentes, con miras a intensificar y coordinar los esfuerzos por conservar la
diversidad biológica y lograr la utilización sostenible de los recursos biológicos;

f) Reforzar el apoyo a los instrumentos, los programas y los planes de acción internacionales
y regionales relacionados con la conservación de la diversidad biológica y con la uti-
lización sostenible de los recursos biológicos;

g) Promover el mejoramiento de la coordinación internacional de las medidas encaminadas
a la conservación y la ordenación eficaces de las especies migratorias que estén en peli-
gro y que no constituyan plagas, incluidos los niveles apropiados de apoyo para el esta-
blecimiento y la ordenación de zonas protegidas en lugares transfronterizos;

h) Promover los esfuerzos nacionales con respecto a las encuestas, la reunión de datos, los
muestreos y la evaluación, así como al mantenimiento de bancos de genes.
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CCaappííttuulloo  1166..  GGeessttiióónn  eeccoollóóggiiccaammeennttee  rraacciioonnaall  ddee  llaa  bbiiootteeccnnoollooggííaa

ÁREAS DE PROGRAMAS

c) Cooperación y coordinación en los planos internacional y regional

16.7 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internacionales
y regionales competentes, deberían promover las actividades siguientes, de conformidad con
los acuerdos o convenios internacionales sobre diversidad biológica, según proceda:

[…]

b) Promoción de programas de investigación en colaboración, sobre todo en los países en
desarrollo, para apoyar las actividades descritas en esta área de programas, especialmente
en lo que se refiere a la cooperación con las poblaciones locales e indígenas y sus comuni-
dades en la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recur-
sos biológicos, y al fomento de los métodos y conocimientos tradicionales de esos grupos
en relación con esas actividades;

Objetivos

16.39 Los objetivos son los siguientes:
a) Fomentar el desarrollo y la aplicación de la biotecnología, dando especial importancia

a los países en desarrollo, con las medidas siguientes:

[…]

vi) Reconocer y fomentar los métodos tradicionales y los conocimientos de las pobla-
ciones indígenas y sus comunidades y velar por que éstas tengan la oportunidad de
compartir los beneficios económicos y comerciales derivados de adelantos de la
biotecnología;

CCaappííttuulloo  1177..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llooss  ooccééaannooss  yy  ddee  llooss  mmaarreess  ddee  ttooddoo  ttiippoo,,  iinncclluuiiddooss  llooss  mmaarreess
cceerrrraaddooss  yy  sseemmiicceerrrraaddooss,,  yy  ddee  llaass  zzoonnaass  ccoosstteerraass,,  yy  pprrootteecccciióónn,,  uuttiilliizzaacciióónn  rraacciioonnaall
yy  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ssuuss  rreeccuurrssooss  vviivvooss

ÁREAS DE PROGRAMAS

A. Ordenación integrada y desarrollo sostenible de las zonas costeras y las zonas marinas,
entre ellas las zonas económicas exclusivas

Bases para la acción

[…]
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Actividades

a) Actividades de gestión

17.6 Cada Estado ribereño debería considerar la posibilidad de establecer, o cu ando sea necesa-
rio reforzar, los mecanismos de coordinación apropiados (tales como un organismo de plani-
ficación de política de alto nivel) para la ordenación integrada y el desarrollo sostenible de
las zonas costeras y las zonas marinas y de sus recursos, tanto en el plano local como en el
nacional. Tales mecanismos deberían incluir la consulta, según proceda, con el sector acadé-
mico y el sector privado, las organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales, los
grupos de usuarios de los recursos y las poblaciones indígenas. Esos mecanismos nacionales
de coordinación podrían permitir, entre otras cosas, lo siguiente:
a) Formulación y aplicación de políticas en materia de uso de la tierra y el agua y de locali-

zación de actividades;
b) Aplicación, en los niveles apropiados, de planes y programas para la ordenación integra-

da y el desarrollo sostenible de las zonas costeras y las zonas marinas;
c) Preparación de descripciones sinópticas de las costas en las que se indiquen las cuestio-

nes críticas, entre ellas las zonas erosionadas, los procesos físicos, los patrones de desa-
rrollo, los conflictos entre usuarios y las prioridades específicas para la ordenación;

d) Evaluación previa del impacto ambiental, observación sistemática y seguimiento de los
grandes proyectos e incorporación sistemática de los resultados en el proceso de adop-
ción de decisiones;

e) Planes para situaciones de emergencia a fin de atender a los desastres provocados por el
hombre y a los desastres naturales, así como a los efectos probables de un posible cam-
bio climático y de la posible elevación del nivel del mar, y para hacer frente a la degrada-
ción y la contaminación de origen antropogénico, incluidos los derrames de petróleo y de
otras sustancias;

f) Mejoramiento de los asentamientos humanos costeros, especialmente en lo que se refiere
a la vivienda, el agua potable y el tratamiento y la eliminación de aguas residuales, dese-
chos sólidos y efluentes industriales;

g) Evaluación periódica de las repercusiones de los factores y fenómenos externos para
lograr que se alcancen los objetivos de la ordenación integrada y el desarrollo sostenible
de las zonas costeras y del medio marino;

h) Conservación y el restablecimiento de los hábitat críticos alterados;
i) Integración de los programas sectoriales sobre el desarrollo sostenible de los asentamien-

tos, la agricultura, el turismo, la pesca, los puertos y las industrias que utilizan la zona
costera o que la afectan;

j) Adaptación de la infraestructura y empleo alternativo;
k) Desarrollo de los recursos humanos y capacitación;
l) Programas de educación pública, de sensibilización y de información;
m) Fomento de una tecnología ecológicamente racional y de prácticas sostenibles;
n) Formulación y aplicación simultánea de criterios de calidad en lo que se refiere al medio-

ambiente.
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[…]

Medios de ejecución

[…]

c) Desarrollo de los recursos humanos

17.15 Los Estados ribereños deberían promover y facilitar la organización de la educación y la ca-
pacitación en materia de ordenación integrada y desarrollo sostenible de las zonas costeras
y las zonas marinas para científicos, técnicos, administradores (incluidos los administrado-
res que trabajan en las comunidades) usuarios, dirigentes, poblaciones indígenas, pesca-
dores, mujeres y jóvenes, entre otros. En los programas de enseñanza y en las campañas de
sensibilización del público deberían incorporarse consideraciones relacionadas con la orde-
nación, el desarrollo y la protección del medioambiente, prestando la debida atención a los
conocimientos ecológicos tradicionales y a los valores socioculturales.

D. Aprovechamiento sostenible y conservación de los recursos marinos vivos sujetos
a la jurisdicción nacional

Bases para la acción

17.71 Los recursos marinos vivos constituyen una fuente importante de proteínas en muchos paí-
ses y a menudo su uso tiene gran importancia para las comunidades locales y las poblacio-
nes indígenas. Esos recursos proporcionan alimento y sustento a millones de personas y su
aprovechamiento sostenible ofrece posibilidades cada vez mayores para la satisfacción de
las necesidades sociales y de nutrición, especialmente en los países en desarrollo. Para hacer
realidad esas posibilidades es necesario mejorar el conocimiento y el inventario de las exis-
tencias de las reservas de recursos marinos vivos, especialmente las poblaciones y especies
poco aprovechadas o no aprovechadas, usar tecnologías nuevas, mejorar las instalaciones
de manipulación y elaboración para evitar el desperdicio y mejorar la calidad y el adies-
tramiento del personal capacitado para la ordenación y conservación efectivas de los recur-
sos marinos vivos de la zona económica exclusiva y otras zonas sujetas a la jurisdicción
nacional. También se debe hacer hincapié en la ordenación basada en la multiplicidad de
especies y en otros enfoques en que se tengan en cuenta las relaciones entre las especies.

Objetivos

[…]

17.75 Los Estados se comprometen a conservar y aprovechar en forma sostenible los recursos
marinos vivos sujetos a la jurisdicción nacional. Para ello es necesario:

[…]
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b) Tener en cuenta en los programas de aprovechamiento y ordenación los conocimientos
tradicionales y los intereses de las comunidades locales, de quienes se dedican a la pesca
artesanal en pequeña escala y de las poblaciones indígenas;

[…]

Actividades

a) Actividades de gestión

[…]

17.80 Los Estados ribereños, individualmente o mediante la cooperación bilateral o multilateral
y, según proceda, con el apoyo de organizaciones internacionales, ya sean subregionales,
regionales o mundiales, deberían, entre otras cosas:

[…]

b) Aplicar estrategias para el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos vivos,
teniendo presentes las necesidades e intereses especiales de quienes se dedican a la pes-
ca artesanal en pequeña escala, las comunidades locales y las poblaciones indígenas, a fin
de satisfacer las necesidades de la nutrición humana y otras necesidades de desarrollo;

[…]

17.82 Los Estados ribereños deberían apoyar el carácter sostenible de la pesca artesanal en pe-
queña escala y para ello deberían, según proceda:
a) Integrar en la planificación marina y costera el desarrollo de la pesca artesanal en peque-

ña escala, teniendo presentes los intereses de los pescadores, los trabajadores de explo-
taciones pesqueras en pequeña escala, las mujeres, las comunidades locales y las
poblaciones indígenas, y fomentando la representación de esos grupos cuando proceda;

b) Reconocer los derechos de los que realizan labores de pesca en pequeña escala y la
situación especial de las poblaciones indígenas y las comunidades locales, incluso sus
derechos a la utilización y protección de sus hábitat sobre una base sostenible;

[…]

17.83 Los Estados ribereños deberían asegurar que, en la negociación y aplicación de los acuer-
dos internacionales sobre el desarrollo o la conservación de los recursos marinos vivos se
tengan presentes los intereses de las comunidades locales y las poblaciones indígenas, espe-
cialmente su derecho a la subsistencia.
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Medios de ejecución

[…]

c) Desarrollo de los recursos humanos

17.94 Los Estados, individualmente o mediante la cooperación bilateral y multilateral y con el
apoyo, según proceda, de las organizaciones internacionales pertinentes, ya sean subregio-
nales, regionales o mundiales, deberían alentar y apoyar a los países en desarrollo, entre
otras cosas, a:

[…]

b) Establecer oportunidades de formación a nivel nacional y regional para apoyar las pes-
querías artesanales (incluidas las de subsistencia) con objeto de desarrollar el aprove-
chamiento en pequeña escala de los recursos marinos vivos y fomentar la participación
equitativa de las comunidades locales, los trabajadores de la industria pesquera en
pequeña escala, las mujeres y las poblaciones indígenas;

[…]

d) Aumento de la capacidad

17.95 Los Estados ribereños, con el apoyo de los organismos subregionales, regionales y mundia-
les competentes, deberían:

[…]

b) Prestar apoyo a las comunidades pesqueras locales, en particular a aquellas cuya subsis-
tencia depende de la pesca, las poblaciones indígenas y las mujeres mediante, entre
otras cosas y cuando proceda, asistencia financiera y técnica para organizar, mantener,
intercambiar y mejorar los conocimientos tradicionales sobre los recursos marinos vivos
y las técnicas de pesca y mejorar los conocimientos sobre los ecosistemas marinos;

G. Desarrollo sostenible de las islas pequeñas

Actividades

a) Actividades de gestión

17.128 Los pequeños Estados insulares en desarrollo, con la asistencia pertinente de la comuni-
dad internacional y sobre la base de la labor de las organizaciones nacionales e internacio-
nales, deberían tomar las medidas siguientes:
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[…]

d) Adaptar las técnicas de ordenación de las zonas costeras, tales como la planificación, los
emplazamientos y las evaluaciones de los efectos en el medioambiente, utilizando siste-
mas de información geográfica adecuados a las características especiales de las islas
pequeñas, teniendo en cuenta los valores tradicionales y culturales de las poblaciones
indígenas de los países insulares;

[…]

Medios de ejecución

c) Desarrollo de los recursos humanos

17.134 Como las poblaciones de los pequeños Estados insulares en desarrollo no pueden mante-
ner todas las especializaciones necesarias, la capacitación para la ordenación y el desarro-
llo integrados de las zonas costeras debería orientarse a formar gerentes, científicos,
ingenieros y planificadores del litoral que puedan integrar los múltiples factores que han
de tenerse en cuenta en la ordenación integrada de las zonas costeras. Se debería preparar
a los usuarios de recursos para ejercer funciones tanto de gestión como de protección,
para aplicar el principio de que quien contamina paga y para apoyar la capacitación de su
personal. Se deberían modificar los sistemas de enseñanza para atender a esas necesidades
y se deberían elaborar programas especiales de capacitación en materia de ordenación y
desarrollo integrados de las islas. Se debería integrar la planificación local en los progra-
mas de estudio a todos los niveles y se deberían llevar a cabo campañas de sensibilización
del público con ayuda de organizaciones no gubernamentales y de las poblaciones indíge-
nas de las zonas costeras.

CCaappííttuulloo  1188..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  ccaalliiddaadd  yy  eell  ssuummiinniissttrroo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ddee  aagguuaa  dduullccee::
aapplliiccaacciióónn  ddee  ccrriitteerriiooss  iinntteeggrraaddooss  ppaarraa  eell  aapprroovveecchhaammiieennttoo,,  oorrddeennaacciióónn  yy  uussoo  ddee  llooss
rreeccuurrssooss  ddee  aagguuaa  dduullccee

ÁREAS DE PROGRAMAS

A. Ordenación y aprovechamiento integrados de los recursos hídricos

Objetivos

[…]

18.9 La ordenación integrada de los recursos hídricos, incluida la integración de los aspectos rela-
tivos a las tierras y a las aguas, tendría que hacerse a nivel de cuenca o subcuenca de capta-
ción. Deberían perseguirse cuatro objetivos principales, a saber:

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 129

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 129



[…]

c) Elaborar, aplicar y evaluar proyectos y programas que sean tanto económicamente efi-
cientes como socialmente adecuados dentro de unas estrategias definidas con claridad y
basadas en un enfoque de plena participación pública, incluida la de la mujer, la juven-
tud, las poblaciones indígenas y las comunidades locales en las medidas y decisiones so-
bre la ordenación del agua;

[…]

Medios de ejecución

a) Financiación y evaluación de los costos

[…]

18.19 Para delegar la ordenación de los recursos hídricos al nivel más bajo pertinente se requiere
educar y formar al personal correspondiente en todos los planos y es preciso conseguir que
la mujer participe en condiciones de igualdad en los programas de enseñanza y formación.
Hay que poner sobre todo el acento en la introducción de técnicas de participación públi-
ca, incluido un mayor papel de la mujer, la juventud, las poblaciones indígenas, las comuni-
dades locales. Los conocimientos relacionados con las diversas funciones de la ordenación
del agua también tendrán que ser fomentados por las administraciones municipales y los
organismos de ordenación del agua, así como en el sector privado, las organizaciones no
gubernamentales locales y nacionales, las cooperativas, las empresas y otros grupos de
usuarios de agua. También es necesario educar al público acerca de la importancia del agua
y de su ordenación adecuada.

B. Evaluación de los recursos hídricos

Medios de ejecución

c) Desarrollo de los recursos humanos

[…]

18.34 La evaluación de los recursos hídricos basada en redes hidrométricas nacionales operativas
requiere un medio propicio en todos los planos. Para fomentar la capacidad de cada país
se necesitan actividades de apoyo a nivel nacional consistentes en:

[…]
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d) Reforzar la capacidad de gestión de los grupos de usuarios del agua, entre ellos las mu-
jeres, los jóvenes, las poblaciones indígenas y las comunidades locales, para mejorar su
utilización eficiente en el plano local.

D. Abastecimiento de agua potable y saneamiento

Actividades

18.50 Todos los Estados, según la capacidad y los recursos de que dispongan, y mediante la coo-
peración bilateral o multilateral, incluidas, según proceda, las Naciones Unidas y otras
organizaciones competentes, podrían ejecutar las siguientes actividades:

[…]

c) Gestión nacional y comunitaria:

[…]

ii) Estimular a la población local, especialmente a las mujeres, a los jóvenes, a las pobla-
ciones indígenas y a las comunidades locales, para que participen en la ordenación
del agua;

E. El agua y el desarrollo urbano sostenible

[…]

Medios de ejecución

[…]

c) Desarrollo de los recursos humanos

18.62 En prácticamente todos los elementos de este programa figura implícita la necesidad de
una mejora progresiva de la formación y las perspectivas profesionales del personal en
todos los niveles de las instituciones del sector.

Las actividades específicas del programa también entrañarán la capacitación y el mante-
nimiento del personal con conocimientos en participación comunitaria, tecnologías de bajo
costo, gestión financiera y planificación integrada de la ordenación de los recursos de agua
para consumo urbano. Se contempla en particular la necesidad de movilizar y facilitar la par-
ticipación activa de las mujeres, los jóvenes, las poblaciones indígenas y las comunidades
locales en los equipos de ordenación del agua, y de apoyar el desarrollo de asociaciones y
comités que se ocupan de los recursos hídricos con una formación apropiada de personal
(tesoreros, secretarios y encargados). Habría que emprender programas especiales de edu-
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cación y formación de mujeres para proteger los recursos de agua y la calidad de ésta en las
zonas urbanas.

SSeecccciióónn  IIIIII..  FFoorrttaalleecciimmiieennttoo  ddeell  ppaappeell  ddee  llooss  ggrruuppooss  pprriinncciippaalleess

CCaappííttuulloo  2266..  RReeccoonnoocciimmiieennttoo  yy  ffoorrttaalleecciimmiieennttoo  ddeell  ppaappeell  ddee  llaass  ppoobbllaacciioonneess  iinnddííggeennaass
yy  ssuuss  ccoommuunniiddaaddeess

ÁREA DE PROGRAMAS

Bases para la acción

26.1. Las poblaciones indígenas y sus comunidades han establecido una relación histórica con sus
tierras y suelen ser, en general, descendientes de los habitantes originales de esas tierras. En
el contexto del presente capítulo, se sobreentiende que el término “tierras” abarca el medio
ambiente de las zonas que esas poblaciones ocupan tradicionalmente. Las poblaciones indí-
genas y sus comunidades representan un porcentaje importante de la población mundial.
Durante muchas generaciones han acumulado conocimientos científicos tradicionales holís-
ticos de sus tierras, sus recursos naturales y el medioambiente. Las poblaciones indígenas y
sus comunidades habrán de disfrutar a plenitud de los derechos humanos y las libertades
fundamentales sin trabas ni discriminación. Su posibilidad de participar plenamente en las
prácticas de desarrollo sostenible en sus tierras ha tendido a verse limitada como resultado
de factores de índole económica, social e histórica. Habida cuenta de la relación recíproca
existente entre el medio natural y su desarrollo sostenible y el bienestar cultural, social, eco-
nómico y físico de las poblaciones indígenas, en las actividades nacionales e internacionales
encaminadas a lograr un desarrollo ecológicamente racional y sostenible se debería recono-
cer, promover y fortalecer el papel de las poblaciones indígenas y sus comunidades, y darle
cabida.

26.2. Algunos de los propósitos inherentes a los objetivos y actividades en esta esfera del progra-
ma ya se han enunciado en instrumentos jurídicos internacionales tales como el Convenio
sobre poblaciones indígenas y tribales (número 169) de la OIT que se están incorporando en
el proyecto de declaración universal de los derechos de las poblaciones indígenas que
prepara el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones Indígenas de la
Comisión de Derechos Humanos. El Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del
Mundo (1993), proclamado por la Asamblea General en su Resolución 45/164 de 18 de
diciembre de 1990, constituye una ocasión propicia para continuar movilizando la coo-
peración técnica y financiera internacional.

Objetivos

26.3. Al prestar su plena cooperación a las poblaciones indígenas y a sus comunidades, los go-
biernos y, según procediera, las organizaciones intergubernamentales deberían proponerse el
cumplimiento de los objetivos siguientes:
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a) Instituir un proceso encaminado a investir de autoridad a las poblaciones indígenas y a
sus comunidades, mediante la adopción de medidas que incluyan:
i) La adopción o ratificación de las políticas o instrumentos jurídicos apropiados a

nivel nacional;
ii) El reconocimiento de que las tierras de las poblaciones indígenas y sus comunidades

deben estar protegidas contra actividades que presenten riesgos para el medio am-
biente o que la población indígena de que se trate considere improcedentes desde
los puntos de vista social y cultural;

iii) El reconocimiento de sus valores, sus conocimientos tradicionales y sus prácticas de
ordenación de los recursos, con miras a promover un desarrollo ecológicamente ra-
cional y sostenible;

iv) El reconocimiento de que la dependencia tradicional y directa de los recursos reno-
vables y los ecosistemas, incluido el aprovechamiento sostenible, sigue siendo esen-
cial para el bienestar cultural, económico y físico de las poblaciones indígenas y de
sus comunidades;

v) La elaboración y consolidación de los acuerdos nacionales sobre solución de contro-
versias en lo que respecta al arreglo de problemas relacionados con la ordenación de
tierras y la gestión de los recursos;

vi) La promoción de otros medios de producción ecológicamente racionales para ase-
gurar diversas opciones respecto de cómo mejorar la calidad de su vida, de manera
que puedan participar efectivamente en el desarrollo sostenible;

vii) La atención al aumento de la capacidad en favor de las comunidades indígenas,
sobre la base de la adaptación y el intercambio de experiencias, conocimientos y
prácticas de ordenación de los recursos tradicionales, para asegurar el desarrollo
sostenible de esas comunidades;

b) Establecer, cuando proceda, acuerdos para intensificar la participación activa de las po-
blaciones indígenas y sus comunidades en la formulación de políticas, leyes y programas
relacionados con la ordenación de los recursos en el plano nacional y otros procesos que
pudieran afectarles, así como para propiciar que formulen propuestas en favor de políti-
cas y programas de esa índole;

c) Participación de las poblaciones indígenas y sus comunidades, a los niveles nacional y
local, en las estrategias de ordenación y conservación de los recursos y en otros progra-
mas pertinentes establecidos para apoyar y examinar estrategias de desarrollo sostenible,
como las que se sugieren en otras áreas de programas del Programa 21.

Actividades

26.4. Tal vez sea menester que algunas poblaciones indígenas y sus comunidades, de conformidad
con la legislación nacional, tengan un mayor control sobre sus tierras, se encarguen de la or-
denación de sus propios recursos, participen en la adopción de decisiones relativas al desa-
rrollo que les afecten y, cuando proceda, en el establecimiento o la ordenación de zonas
protegidas. A continuación figuran algunas de las medidas concretas que los gobiernos
podrían adoptar:
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a) Examinar la posibilidad de ratificar y aplicar los convenios internacionales vigentes rela-
tivos a las poblaciones indígenas y a sus comunidades (donde no se haya hecho todavía),
y apoyar la aprobación por la Asamblea General de una declaración sobre los derechos
de las poblaciones indígenas;

b) Adoptar o reafirmar políticas o instrumentos jurídicos apropiados que protejan la pro-
piedad intelectual y cultural indígena y el derecho de las poblaciones indígenas a preser-
var sistemas y prácticas consuetudinarios y administrativos.

26.5. Las organizaciones de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales de finan-
ciación y desarrollo y los gobiernos, apoyándose en la participación activa de las poblaciones
indígenas y de sus comunidades, según procediera, deberían tomar, entre otras, las siguientes
medidas para incorporar sus valores, opiniones y conocimientos, así como la contribución
excepcional de la mujer indígena, en políticas y programas de ordenación de los recursos y
de otra índole que pudieran afectarles:
a) Nombrar un centro de coordinación especial en cada organización internacional y orga-

nizar reuniones de coordinación anuales entre organismos en consulta con los gobiernos
y las organizaciones indígenas, según proceda, y establecer un procedimiento en cada or-
ganismo operacional y entre organismos para prestar ayuda a los gobiernos a fin de velar
por la incorporación consecuente y coordinada de las opiniones de las poblaciones indí-
genas en la elaboración y aplicación de políticas y programas. Con arreglo a este procedi-
miento, se debería ofrecer información a las poblaciones indígenas y a sus comunidades,
se deberían celebrar consultas con ellas y permitirse su participación en la adopción de
decisiones a nivel nacional, en particular respecto de los esfuerzos regionales e internacio-
nales de cooperación. Además, en esas políticas y programas se deberían tener plenamen-
te en cuenta las estrategias basadas en las iniciativas locales indígenas;

b) Prestar asistencia técnica y financiera a los programas de aumento de la capacidad a fin
de apoyar el desarrollo autónomo sostenible de las poblaciones indígenas y de sus comu-
nidades;

c) Fortalecer los programas de investigación y enseñanza encaminados a:
i) Lograr una mayor comprensión de los conocimientos y de la experiencia en materia

de gestión, relacionados con el medio ambiente con que cuentan las poblaciones in-
dígenas y aplicarlos a los problemas contemporáneos del desarrollo;

ii) Aumentar la eficacia de los sistemas de ordenación de recursos de las poblaciones
indígenas, por ejemplo promoviendo la adaptación y la difusión de innovaciones tec-
nológicas apropiadas;

d) Contribuir a los esfuerzos que despliegan las poblaciones indígenas y sus comunidades
en las estrategias de ordenación y conservación de los recursos (como las que se podrían
aplicar en relación con proyectos apropiados financiados por medio del Fondo para el
Medio Ambiente Mundial y el Plan de Acción Forestal en los Trópicos) y otras activida-
des previstas del Programa 21, entre ellas los programas sobre reunión, análisis y utiliza-
ción de los datos y la información de otra índole en apoyo de proyectos relacionados con
el desarrollo sostenible.

26.6. Los gobiernos, en cooperación plena con las poblaciones indígenas y sus comunidades, se-
gún procediera, deberían:
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a) Crear o fortalecer los mecanismos nacionales para celebrar consultas con las poblaciones
indígenas y sus comunidades con miras a tener en cuenta sus necesidades e incorporar
sus valores y sus conocimientos y prácticas tradicionales o de otra índole en las políticas
y programas nacionales en materia de ordenación y conservación de los recursos natu-
rales y en otros programas de desarrollo que puedan afectar a esas poblaciones;

b) Cooperar en el plano regional, según proceda, a fin de tratar las cuestiones indígenas co-
munes con miras a reconocer y aumentar la participación de esas poblaciones en el desa-
rrollo sostenible.

Medios de ejecución

a) Financiación y evaluación de los costos

26.7 La secretaría de la Conferencia ha estimado que el costo total medio por año (1993-2000) de
ejecución de las actividades de este programa ascenderá a unos tres millones de dólares a
título de donación o en condiciones de favor. Estas estimaciones son indicativas y aproxima-
das únicamente y no han sido objeto de examen por los gobiernos. Los costos reales y las
condiciones financieras, incluidas las no concesionarias, dependerán, entre otras cosas, de
las estrategias y los programas específicos que los gobiernos decidan ejecutar.

b) Mecanismos jurídicos y administrativos

26.8. Los gobiernos, en colaboración con las poblaciones indígenas afectadas, deberían incorpo-
rar los derechos y responsabilidades de las poblaciones indígenas y sus comunidades a la le-
gislación de cada país, en la forma apropiada a su situación particular. Los países en desarrollo
podrán requerir asistencia técnica para llevar a cabo esas actividades.

c) Desarrollo de los recursos humanos

26.9. Los organismos de desarrollo internacional y los gobiernos deberían destinar recursos finan-
cieros y de otra índole a la educación y la capacitación de las poblaciones indígenas y sus
comunidades para que pudieran lograr su desarrollo autónomo sostenible, contribuir al de-
sarrollo sostenible y equitativo a nivel nacional y participar en él. Se debería prestar atención
especial al fortalecimiento del papel de la mujer indígena.

SSeecccciióónn  IIVV..  MMeeddiiooss  ddee  eejjeeccuucciióónn

CCaappííttuulloo  3355..  LLaa  cciieenncciiaa  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee

ÁREAS DE PROGRAMAS

A. Refuerzo de la base científica para la ordenación sostenible
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Actividades

35.7. Los países, con la asistencia de las organizaciones internacionales a las que se solicite, debe-
rían emprender las actividades siguientes:

[…]

h) Elaborar métodos para vincular los resultados de las ciencias formales con los conoci-
mientos tradicionales de las diferentes culturas. Los métodos deberían ser sometidos a
prueba utilizando estudios experimentales. Se deberían elaborar en el plano local y con-
centrar en los vínculos que existen entre los conocimientos tradicionales de los grupos
indígenas y la correspondiente “ciencia avanzada” actual, con especial hincapié en la
divulgación y aplicación de los resultados en pro de la protección del medioambiente y
el desarrollo sostenible.

CCaappííttuulloo  3366..  FFoommeennttoo  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn,,  llaa  ccaappaacciittaacciióónn  yy  llaa  ttoommaa  ddee  ccoonncciieenncciiaa

ÁREAS DE PROGRAMAS

A. Reorientación de la educación hacia el desarrollo sostenible

Actividades

36.5. Reconociendo que los países y las organizaciones regionales e internacionales determinarán
sus propias prioridades y plazos de aplicación de conformidad con sus necesidades, políticas
y programas, se proponen las actividades siguientes:

[…]

l) Las autoridades educacionales, con la colaboración apropiada de las organizaciones no
gubernamentales, incluidas las organizaciones de mujeres y de poblaciones indígenas, de-
berían promover todo tipo de programas de educación de adultos para fomentar la edu-
cación permanente en materia de medioambiente y desarrollo, utilizando como base de
operaciones las escuelas primarias y secundarias y centrándose en los problemas locales.
Dichas autoridades y la industria deberían estimular a las escuelas de comercio, industria
y agricultura para que incluyeran temas de esa naturaleza en sus programas de estudios.
El sector empresarial podría incluir el desarrollo sostenible en sus programas de ense-
ñanza y capacitación. En los programas de posgrado se deberían incluir cursos especial-
mente concebidos para capacitar a los encargados de adoptar decisiones;

[…]

136 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 136



n) Los gobiernos deberían garantizar, mediante legislación si fuera necesario, el derecho de
las poblaciones indígenas a que su experiencia y comprensión acerca del desarrollo
sostenible desempeñaran una función en la educación y capacitación;

[…]

B. Aumento de la conciencia del público

Actividades

36.10. Reconociendo que los países y las organizaciones regionales e internacionales determinarán
sus propias prioridades y plazos de aplicación de conformidad con sus necesidades, políti-
cas y programas, se proponen las siguientes actividades:

[…]

i) Los países y el sistema de las Naciones Unidas deberían aumentar su interacción e incluir,
según proceda, a las poblaciones indígenas en la ordenación, la planificación y el desarro-
llo de su medio ambiente local, y deberían fomentar la difusión de conocimientos tradi-
cionales y de adquisición social mediante medios basados en las costumbres locales,
especialmente en las zonas rurales, integrando esos esfuerzos con los medios de difusión
electrónicos, en los casos en que ello sea posible;}

[…]

CCaappííttuulloo  4400..  IInnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  llaa  aaddooppcciióónn  ddee  ddeecciissiioonneess

ESFERAS DE PROGRAMA

Actividades

[…]

c) Mejoramiento de la reunión y utilización de datos

40.8. Los países y, cuando se les solicite, las organizaciones internacionales deberían hacer inven-
tarios de los datos ambientales, de recursos y de desarrollo, sobre la base de las prioridades
nacionales y mundiales, para la gestión del desarrollo sostenible. Deberían asimismo deter-
minar las deficiencias y organizar actividades para subsanarlas. Dentro de los órganos y las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de las organizaciones internacionales
pertinentes, es preciso reforzar las actividades de obtención de datos, entre ellas las de Vigi-
lancia Mundial y Vigilancia Meteorológica Mundial, especialmente en lo que concierne al aire
de las ciudades, el agua dulce, los recursos de tierras (entre ellos los bosques y las tierras de
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pastoreo), la desertificación, otros hábitat, la degradación de los suelos, la diversidad bioló-
gica, los océanos y la atmósfera superior. Los países y las organizaciones internacionales
deberían utilizar las nuevas técnicas de reunión de datos, incluida la teleobservación me-
diante satélites. Además del fortalecimiento de las actividades de reunión de datos sobre el
desarrollo, es preciso prestar especial atención a factores tales como la demografía, la urba-
nización, la pobreza, la salud y el derecho de acceso a los recursos, así como a los grupos
especiales, entre ellos las mujeres, las poblaciones indígenas, los jóvenes, los niños y los dis-
capacitados, y sus relaciones con cuestiones ambientales.

f) Fortalecimiento de la capacidad de difundir información tradicional

40.11. Con la asistencia de las organizaciones internacionales, los países deberían establecer meca-
nismos de apoyo para suministrar a las comunidades locales y a los usuarios de recursos la
información y los métodos que necesitan para que, en la ordenación del medio ambiente y
de los recursos sostenibles, apliquen los conocimientos y los enfoques tradicionales y autóc-
tonos, cuando proceda. Esto reviste particular importancia en el caso de las poblaciones
rurales y urbanas y los grupos indígenas, de mujeres y de jóvenes.
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DD.. OORRGGAANNIISSMMOOSS  EESSPPEECCIIAALLIIZZAADDOOSS  YY  PPRROOGGRRAAMMAASS  DDEE  LLAA OONNUU

11..  LLaa  OOrrggaanniizzaacciióónn  IInntteerrnnaacciioonnaall  ddeell  TTrraabbaajjoo  ((OOIITT))**

aa))  IInnssttrruummeennttooss  ccoonnvveenncciioonnaalleess

Convenio número 111 sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación),
1958**
Adoptado por la Conferencia General de la OIT el 25 de julio de 1958 en su 42ª sesión
Entrada en vigor: 15 de junio de 1960
Ratificado por México: 11 de septiembre de 1961

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo,
y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragésima segunda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la discriminación en mate-
ria de empleo y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reu-
nión:

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio interna-
cional;

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin distinción
de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual
en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades, y

Considerando además que la discriminación constituye una violación de los derechos enuncia-
dos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta, con fecha veinticinco de
junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958:

AArrttííccuulloo  11
1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende:

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión,
opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar
la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación;
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* Los informes anuales de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) de la OIT pueden
encontrarse en: <http://www.ilo.org.> El último informe anual se encuentra en: <http://www.unhchr.ch/spanish/html/
menu3/b/d_ilo III/sp.htm>. La CEACR es un órgano independiente, constituido para examinar la aplicación de los convenios
y recomendaciones en los Estados miembros de la OIT (Nota de la compiladora).
Los informes respecto de los casos cerrados sobre reclamaciones presentadas ante la Oficina Internacional del Trabajo por
organizaciones sindicales mexicanas se encuentran en la entrada con el nombre de México y ahí en la entrada con el nombre
de Reclamaciones (artículo 24 de la Constitución de la OIT) del sitio web: <http://www.ilo.org/ilolex/spanish/newcountry
frameS.htm>.

**Este Convenio es parte de los ocho convenios fundamentales.
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b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá ser especificada
por el miembro interesado previa consulta con las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros organismos
apropiados.

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un em-
pleo determinado no serán consideradas como discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los
medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como
también las condiciones de trabajo.

AArrttííccuulloo  22
Todo miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una
política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica naciona-
les, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eli-
minar cualquier discriminación a este respecto.

AArrttííccuulloo  33
Todo miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga por métodos adapta-
dos a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a:

a) Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y de trabajadores y
de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y cumplimiento de esa
política;

b) Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan garantizar la
aceptación y cumplimiento de esa política;

c) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas administrativas
que sean incompatibles con dicha política;

d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control directo
de una autoridad nacional;

e) Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación profesional, de for-
mación profesional y de colocación que dependan de una autoridad nacional;

f) Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas adoptadas
para llevar a cabo esa política y los resultados obtenidos.

AArrttííccuulloo  44
No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la que re-
caiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad del Estado, o
acerca de la cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, siempre que dicha
persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal competente conforme a la práctica nacional.

AArrttííccuulloo  55
1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros convenios o recomenda-

ciones adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran como discrimi-
natorias.
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2. Todo miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajado-
res, cuando dichas organizaciones existan, definir como no discriminatorias cualesquiera otras
medidas especiales destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las personas a las que,
por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de familia o el nivel social o cul-
tural, generalmente se les reconozca la necesidad de protección o asistencia especial.

AArrttííccuulloo  66
Todo miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los territorios no metro-
politanos, de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo.

AArrttííccuulloo  77
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al director
general de la Oficina Internacional del Trabajo.

AArrttííccuulloo  88
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización Internacional del

Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el director general.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos miembros ha-

yan sido registradas por el director general.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada miembro, doce meses des-

pués de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

AArrttííccuulloo  99
1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-

riodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un
acta comunicada, para su registro, al director general de la Oficina Internacional del Trabajo.
La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la
expiración del periodo de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del de-
recho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

AArrttííccuulloo  1100
1. El director general de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los miembros de

la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y
denuncias le comuniquen los miembros de la Organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya
sido comunicada, el director general llamará la atención de los miembros de la Organización
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

AArrttííccuulloo  1111
El director general de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al secretario general de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de
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las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

AArrttííccuulloo  1122
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará
la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o
parcial.

AArrttííccuulloo  1133
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o par-

cial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denun-

cia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9,
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio
cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los
miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

AArrttííccuulloo  1144
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes
Adoptado por la Conferencia General de la OIT el 27 de junio de 1989
en su 76ª sesión
Entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991
Ratificado por México: 5 de septiembre de 1990

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo,
y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión;

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación so-
bre poblaciones indígenas y tribales, 1957;

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la dis-
criminación;

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios sobreveni-
dos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del mundo hacen acon-
sejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de eliminar la orientación hacia
la asimilación de las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias instituciones
y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas
y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los derechos
humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los Estados en que
viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión;

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad cultu-
ral, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión interna-
cionales;

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de las
Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la
Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista Interamericano, a los nive-
les apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el propósito de continuar esa colabo-
ración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas disposiciones;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del Conve-
nio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales, 1957 (número 107), cuestión que constituye el cuarto
punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio interna-
cional que revise el Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales, 1957, adopta, con fecha
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser cita-
do como el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989:
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PPaarrttee  II..  PPoollííttiiccaa  ggeenneerraall

AArrttííccuulloo  11
1. El presente Convenio se aplica:

a) A los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y
económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos
total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;

b) A los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender
de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país
en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental
para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio.

3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido de
que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho tér-
mino en el derecho internacional.

AArrttííccuulloo  22
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los

pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:
a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos

y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;
b) Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de

esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus
instituciones;

c) Que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias socioeco-
nómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la comu-
nidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

AArrttííccuulloo  33
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos y liber-

tades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio se
aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos
y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en
el presente Convenio.

AArrttííccuulloo  44
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las

instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los

pueblos interesados.
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3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir menoscabo
alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

AArrttííccuulloo  55
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:

a) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;

b) Deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;
c) Deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas

encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas
condiciones de vida y de trabajo.

AArrttííccuulloo  66
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o
administrativas susceptibles de afectarles directamente;

b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libre-
mente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos
y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pue-
blos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y
de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr
el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

AArrttííccuulloo  77
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que

atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, institucio-
nes y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar,
en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y progra-
mas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de
desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desa-
rrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejo-
ramiento.

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en coope-
ración con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y
sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos
pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamen-
tales para la ejecución de las actividades mencionadas.
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4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para pro-
teger y preservar el medioambiente de los territorios que habitan.

AArrttííccuulloo  88
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en

consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario.
2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias,

siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sis-
tema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre
que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que pue-
dan surgir en la aplicación de este principio.

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de dichos
pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las obliga-
ciones correspondientes.

AArrttííccuulloo  99
1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los derechos

humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los pue-
blos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus
miembros.

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales deberán
tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

AArrttííccuulloo  1100
1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de di-

chos pueblos deberán tener en cuenta sus características económicas, sociales y culturales.
2. Deberán darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

AArrttííccuulloo  1111
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de servi-
cios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos previstos
por la ley para todos los ciudadanos.

AArrttííccuulloo  1122
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y poder ini-
ciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos represen-
tativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para
garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en pro-
cedimientos legales, facilitándoles si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces.
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PPaarrttee  IIII..  TTiieerrrraass

AArrttííccuulloo  1133
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la impor-

tancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su
relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos que ocupan o utilizan de algu-
na otra manera y en particular los aspectos colectivos de esa relación.

2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territo-
rios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o
utilizan de alguna otra manera.

AArrttííccuulloo  1144
1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las

tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse medi-
das para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclu-
sivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus
actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención
a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes.

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que
los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus dere-
chos de propiedad y posesión.

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para
solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.

AArrttííccuulloo  1155
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras de-

berán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a par-
ticipar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos.

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del sub-
suelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán
establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de
determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados y en qué medida, antes de em-
prender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes
en sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los bene-
ficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier
daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades.

AArrttííccuulloo  1166
1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos interesados no

deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren necesa-

rios, sólo deberán efectuare con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimien-
to de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo
deberá tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por la legislación na-
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cional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan
la posibilidad de estar efectivamente representados.

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradi-
cionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado y reubicación.

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o en ausencia de tales
acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir en todos los
casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de
las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garan-
tizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización
en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha indemnización con las garantías apropiadas.

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier pérdi-
da o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento.

AArrttííccuulloo  1177
1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los

miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos.
2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad de enaje-

nar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su comu-
nidad.

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las costum-
bres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros para arro-
garse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos.

AArrttííccuulloo  1188
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras de los
pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los go-
biernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.

AArrttííccuulloo  1199
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados condiciones equi-
valentes a las que disfruten otros sectores de la población a los efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan sean
insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer frente a
su posible crecimiento numérico;

b) El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos pueblos
ya poseen.

PPaarrttee  IIIIII..  CCoonnttrraattaacciióónn  yy  ccoonnddiicciioonneess  ddee  eemmpplleeoo

AArrttííccuulloo  2200
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación con los

pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a
esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en
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la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores
en general.

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación entre
los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmen-
te en lo relativo a:
a) Acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de as-

censo;
b) Remuneración igual por trabajo de igual valor;
c) Asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de seguri-

dad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda;
d) Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades sindicales para

fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o con organizaciones
de empleadores.

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:
a) Los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores esta-

cionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, así como
los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la le-
gislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos sec-
tores, y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de
los recursos de que disponen;

b) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones de traba-
jo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición a plaguicidas
o a otras sustancias tóxicas;

c) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de contratación
coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas;

d) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y de
trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento sexual.

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección del tra-
bajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los pue-
blos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta parte del
presente Convenio.

PPaarrttee  IIVV..  FFoorrmmaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall,,  aarrtteessaannííaa  ee  iinndduussttrriiaass  rruurraalleess

AArrttííccuulloo  2211
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de formación profe-
sional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.

AArrttííccuulloo  2222
1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros de los pue-

blos interesados en programas de formación profesional de aplicación general.
2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no respondan

a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la
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participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios especiales
de formación.

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las condi-
ciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados. Todo estu-
dio a este respeto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales deberán ser
consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible,
esos pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de la organización y el fun-
cionamiento de tales programas especiales de formación, si así lo deciden.

AArrttííccuulloo  2233
1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y relacionadas

con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con
trampas y la recolección deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de
su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de esos pue-
blos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten
dichas actividades.

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una asistencia
técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las característi-
cas culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.

PPaarrttee  VV..  SSeegguurriiddaadd  ssoocciiaall  yy  ssaalluudd

AArrttííccuulloo  2244
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos interesados
y aplicárseles sin discriminación alguna.

AArrttííccuulloo  2255
1. Los gobiernos deberán velar porque se pongan a disposición de los pueblos interesados servi-

cios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan organi-
zar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan gozar
del máximo nivel posible de salud física y mental.

2. Los servicios de salud deberán organizarse en la medida de lo posible, a nivel comunitario.
Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los pueblos interesados y
tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, así como sus mé-
todos de prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales.

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo de per-
sonal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud mantenien-
do al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria.

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas sociales
económicas y culturales que se tomen en el país.
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PPaarrttee  VVII..  EEdduuccaacciióónn  yy  mmeeddiiooss  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn

AArrttííccuulloo  2266
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibili-
dad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de
la comunidad nacional.

AArrttííccuulloo  2277
1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados deberán desa-

rrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades particulares,
y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas sus sistemas de valores y todas sus
demás aspiraciones sociales económicas y culturales.

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y su par-
ticipación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a transferir pro-
gresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas cuando
haya lugar.

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias insti-
tuciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas
establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles
recursos apropiados con tal fin.

AArrttííccuulloo  2288
1. Siempre que sea viable deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir

en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que
pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consul-
tas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este objetivo.

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad de
llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país.

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesa-
dos y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.

AArrttííccuulloo  2299
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles cono-
cimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad en la
vida de su propia comunidad y en la comunidad nacional

AArrttííccuulloo  3300
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos

interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe
al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios
sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los
medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.
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AArrttííccuulloo  3311
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional,
y especialmente en los que estén en contado más directo con los pueblos interesados, con objeto
de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán ha-
cerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una
descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.

PPaarrttee  VVIIII..  CCoonnttaaccttooss  yy  ccooooppeerraacciióónn  aa  ttrraavvééss  ddee  llaass  ffrroonntteerraass

AArrttííccuulloo  3322
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos internacionales,
para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales a través de las fron-
teras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio
ambiente.

PPaarrttee  VVIIIIII..  AAddmmiinniissttrraacciióónn

AArrttííccuulloo  3333
1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente Convenio

deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar
los programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos
disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones.

2. Tales programas deberán incluir:
a) La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos inte-

resados, de las medidas previstas en el presente Convenio;
b) La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes y el

control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos intere-
sados.

PPaarrttee  IIXX..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  3344
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente Convenio de-
berán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país.

AArrttííccuulloo  3355
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los derechos y las
ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y recomendaciones,
instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales.
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PPaarrttee  XX..  DDiissppoossiicciioonneess  ffiinnaalleess

AArrttííccuulloo  3366
Este Convenio revisa el Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales, 1957.

AArrttííccuulloo  3377
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para su registro, al director
general de la Oficina Internacional del Trabajo.

AArrttííccuulloo  3388
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización Internacional del

Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el director general.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos miembros ha-

yan sido registradas por el director general.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor para cada miembro, doce meses después

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

AArrttííccuulloo  3399
1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-

riodo de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante
un acta comunicada, para su registro, al director general de la Oficina Internacional del Traba-
jo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que en el plazo de un año después de la ex-
piración del periodo de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

AArrttííccuulloo  4400
1. El director general de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los miembros de

la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y
denuncias le comuniquen los miembros de la Organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya
sido comunicada, el director general llamará la atención de los miembros de la Organización
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

AArrttííccuulloo  4411
El director general de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al secretario general de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de
las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

AArrttííccuulloo  4422
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará
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la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o
parcial.

AArrttííccuulloo  4433
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total o par-

cial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:
a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denun-

cia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 39,
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio
cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los
miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

AArrttííccuulloo  4444
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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22..  LLaa  OOrrggaanniizzaacciióónn  ddee  llaass  NNaacciioonneess  UUnniiddaass  ppaarraa  llaa  EEdduuccaacciióónn,,  llaa  CCiieenncciiaa  yy  llaa  CCuullttuurraa
((UUNNEESSCCOO))

aa))  IInnssttrruummeennttooss  ccoonnvveenncciioonnaalleess**

Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad
de las Expresiones Culturales
Adoptada en París por la Conferencia General de la UNESCO

el 20 de octubre de 2005 en su 33ª sesión
Entrada en vigor: 18 de marzo de 2007
Ratificada por México: 4 de julio de 2006

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, en su 33ª reunión, celebrada en París del 3 al 21 de octubre de 2005,

Afirmando que la diversidad cultural es una característica esencial de la humanidad,
Consciente de que la diversidad cultural constituye un patrimonio común de la humanidad que

debe valorarse y preservarse en provecho de todos,
Consciente de que la diversidad cultural crea un mundo rico y variado que acrecienta la gama

de posibilidades y nutre las capacidades y los valores humanos, y constituye, por lo tanto, uno de
los principales motores del desarrollo sostenible de las comunidades, los pueblos y las naciones,

Recordando que la diversidad cultural, tal y como prospera en un marco de democracia, toleran-
cia, justicia social y respeto mutuo entre los pueblos y las culturas, es indispensable para la paz y
la seguridad en el plano local, nacional e internacional,

Encomiando la importancia de la diversidad cultural para la plena realización de los derechos
humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y otros instrumentos universalmente reconocidos,

Destacando la necesidad de incorporar la cultura como elemento estratégico a las políticas de
desarrollo nacionales e internacionales, así como a la cooperación internacional para el desarrollo,
teniendo en cuenta asimismo la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000), con su es-
pecial hincapié en la erradicación de la pobreza,

Considerando que la cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y el espacio y que esta
diversidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades y en las expresiones
culturales de los pueblos y sociedades que forman la humanidad,

Reconociendo la importancia de los conocimientos tradicionales como fuente de riqueza inma-
terial y material, en particular los sistemas de conocimiento de los pueblos autóctonos y su con-
tribución positiva al desarrollo sostenible, así como la necesidad de garantizar su protección y
promoción de manera adecuada,
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Reconociendo la necesidad de adoptar medidas para proteger la diversidad de las expresiones
culturales y sus contenidos, especialmente en situaciones en las que las expresiones culturales pue-
den correr peligro de extinción o de grave menoscabo,

Destacando la importancia de la cultura para la cohesión social en general y, en particular, las
posibilidades que encierra para la mejora de la condición de la mujer y su papel en la sociedad,

Consciente de que la diversidad cultural se fortalece mediante la libre circulación de las ideas y
se nutre de los intercambios y las interacciones constantes entre las culturas,

Reiterando que la libertad de pensamiento, expresión e información, así como la diversidad de
los medios de comunicación social, posibilitan el florecimiento de las expresiones culturales en las
sociedades,

Reconociendo que la diversidad de expresiones culturales, comprendidas las expresiones cultu-
rales tradicionales, es un factor importante que permite a los pueblos y las personas expresar y
compartir con otros sus ideas y valores,

Recordando que la diversidad lingüística es un elemento fundamental de la diversidad cultural,
y reafirmando el papel fundamental que desempeña la educación en la protección y promoción de
las expresiones culturales,

Teniendo en cuenta la importancia de la vitalidad de las culturas para todos, especialmente en
el caso de las personas pertenecientes a minorías y de los pueblos autóctonos, tal y como se mani-
fiesta en su libertad de crear, difundir y distribuir sus expresiones culturales tradicionales, así
como su derecho a tener acceso a ellas a fin de aprovecharlas para su propio desarrollo,

Subrayando la función esencial de la interacción y la creatividad culturales, que nutren y renue-
van las expresiones culturales, y fortalecen la función desempeñada por quienes participan en el
desarrollo de la cultura para el progreso de la sociedad en general,

Reconociendo la importancia de los derechos de propiedad intelectual para sostener a quienes
participan en la creatividad cultural,

Persuadida de que las actividades, los bienes y los servicios culturales son de índole a la vez eco-
nómica y cultural, porque son portadores de identidades, valores y significados, y por consiguiente
no deben tratarse como si sólo tuviesen un valor comercial,

Observando que los procesos de mundialización, facilitados por la evolución rápida de las tec-
nologías de la información y la comunicación, pese a que crean condiciones inéditas para que se
intensifique la interacción entre las culturas, constituyen también un desafío para la diversidad cul-
tural, especialmente en lo que respecta a los riesgos de desequilibrios entre países ricos y países
pobres,

Consciente de que la UNESCO tiene asignado el cometido específico de garantizar el respeto de
la diversidad de culturas y recomendar los acuerdos internacionales que estime convenientes para
facilitar la libre circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen,

Teniendo en cuenta las disposiciones de los instrumentos internacionales aprobados por la
UNESCO sobre la diversidad cultural y el ejercicio de los derechos culturales, en particular la Decla-
ración Universal sobre la Diversidad Cultural de 2001,

Aprueba, el 20 de octubre de 2005, la presente Convención.
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II..  OObbjjeettiivvooss  yy  pprriinncciippiiooss  rreeccttoorreess

AArrttííccuulloo  11  ––  OObbjjeettiivvooss
Los objetivos de la presente Convención son:

a) Proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales;
b) Crear las condiciones para que las culturas puedan prosperar y mantener interacciones libre-

mente de forma mutuamente provechosa;
c) Fomentar el diálogo entre culturas a fin de garantizar intercambios culturales más amplios y

equilibrados en el mundo en pro del respeto intercultural y una cultura de paz;
d) Fomentar la interculturalidad con el fin de desarrollar la interacción cultural, con el espíritu

de construir puentes entre los pueblos;
e) Promover el respeto de la diversidad de las expresiones culturales y hacer cobrar conciencia

de su valor en el plano local, nacional e internacional;
f) Reafirmar la importancia del vínculo existente entre la cultura y el desarrollo para todos los

países, en especial los países en desarrollo, y apoyar las actividades realizadas en el plano na-
cional e internacional para que se reconozca el auténtico valor de ese vínculo;

g) Reconocer la índole específica de las actividades y los bienes y servicios culturales en su cali-
dad de portadores de identidad, valores y significado;

h) Reiterar los derechos soberanos de los Estados a conservar, adoptar y aplicar las políticas y
medidas que estimen necesarias para proteger y promover la diversidad de las expresiones
culturales en sus respectivos territorios;

i) Fortalecer la cooperación y solidaridad internacionales en un espíritu de colaboración, a fin
de reforzar, en particular, las capacidades de los países en desarrollo con objeto de proteger
y promover la diversidad de las expresiones culturales.

AArrttííccuulloo  22  --  PPrriinncciippiiooss  rreeccttoorreess
1. Principio de respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales

Sólo se podrá proteger y promover la diversidad cultural si se garantizan los derechos humanos
y las libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y comunicación, así
como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones culturales. Nadie podrá invo-
car las disposiciones de la presente Convención para atentar contra los derechos humanos y las
libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y
garantizados por el derecho internacional, o para limitar su ámbito de aplicación.

2. Principio de soberanía
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional,
los Estados tienen el derecho soberano de adoptar medidas y políticas para proteger y promo-
ver la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos territorios.

3. Principio de igual dignidad y respeto de todas las culturas
La protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen el re-
conocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de ellas, comprendidas las
culturas de las personas pertenecientes a minorías y las de los pueblos autóctonos.

4. Principio de solidaridad y cooperación internacionales
La cooperación y la solidaridad internacionales deberán estar encaminadas a permitir a todos
los países, en especial los países en desarrollo, crear y reforzar sus medios de expresión cultu-
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ral, comprendidas sus industrias culturales, nacientes o establecidas, en el plano local, nacional
e internacional.

5. Principio de complementariedad de los aspectos económicos y culturales del desarrollo
Habida cuenta de que la cultura es uno de los principales motores del desarrollo, los aspectos
culturales de éste son tan importantes como sus aspectos económicos, respecto de los cuales los
individuos y los pueblos tienen el derecho fundamental de participación y disfrute.

6. Principio de desarrollo sostenible
La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las sociedades. La protección, la
promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición esencial para un
desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras.

7. Principio de acceso equitativo
El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes de
todas las partes del mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y difusión son
elementos importantes para valorizar la diversidad cultural y propiciar el entendimiento mutuo.

8. Principio de apertura y equilibrio
Cuando los Estados adopten medidas para respaldar la diversidad de las expresiones culturales,
procurarán promover de manera adecuada una apertura a las demás culturas del mundo y ve-
larán por que esas medidas se orienten a alcanzar los objetivos perseguidos por la presente
Convención.

IIII..  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn

AArrttííccuulloo  33  --  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn
Esta Convención se aplicará a las políticas y medidas que adopten las Partes en relación con la pro-
tección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales.

IIIIII..  DDeeffiinniicciioonneess

AArrttííccuulloo  44  ––  DDeeffiinniicciioonneess
A efectos de la presente Convención:
1. Diversidad cultural

La diversidad cultural se refiere a la multiplicidad de formas en que se expresan las culturas de
los grupos y sociedades. Estas expresiones se transmiten dentro y entre los grupos y las
sociedades.
La diversidad cultural se manifiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, enriquece
y transmite el patrimonio cultural de la humanidad mediante la variedad de expresiones cultu-
rales, sino también a través de distintos modos de creación artística, producción, difusión, dis-
tribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera que sean los medios y tecnologías
utilizados.

2. Contenido cultural
El contenido cultural se refiere al sentido simbólico, la dimensión artística y los valores cultu-
rales que emanan de las identidades culturales o las expresan.
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3. Expresiones culturales
Las expresiones culturales son las expresiones resultantes de la creatividad de personas, grupos
y sociedades, que poseen un contenido cultural.

4. Actividades, bienes y servicios culturales
Las actividades, bienes y servicios culturales se refieren a las actividades, los bienes y los servi-
cios que, considerados desde el punto de vista de su calidad, utilización o finalidad específicas,
encarnan o transmiten expresiones culturales, independientemente del valor comercial que
puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una finalidad de por sí, o contribuir
a la producción de bienes y servicios culturales.

5. Industrias culturales
Las industrias culturales se refieren a todas aquellas industrias que producen y distribuyen
bienes o servicios culturales, tal como se definen en el párrafo 4 supra.

6. Políticas y medidas culturales
Las políticas y medidas culturales se refieren a las políticas y medidas relativas a la cultura, ya
sean éstas locales, nacionales, regionales o internacionales, que están centradas en la cultura co-
mo tal, o cuya finalidad es ejercer un efecto directo en las expresiones culturales de las personas,
grupos o sociedades, en particular la creación, producción, difusión y distribución de las activi-
dades y los bienes y servicios culturales y el acceso a ellos.

7. Protección
La protección significa la adopción de medidas encaminadas a la preservación, salvaguardia y
enriquecimiento de la diversidad de las expresiones culturales. Proteger significa adoptar tales
medidas.

8. Interculturalidad
La interculturalidad se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y la
posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, adquiridas por medio del diálogo y
de una actitud de respeto mutuo.

IIVV..  DDeerreecchhooss  yy  oobblliiggaacciioonneess  ddee  llaass  PPaarrtteess

AArrttííccuulloo  55  --  NNoorrmmaa  ggeenneerraall  rreellaattiivvaa  aa  llooss  ddeerreecchhooss  yy  oobblliiggaacciioonneess
1. Las Partes, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los principios del derecho

internacional y los instrumentos de derechos humanos universalmente reconocidos, reafirman
su derecho soberano a formular y aplicar sus políticas culturales y a adoptar medidas para pro-
teger y promover la diversidad de las expresiones culturales, así como a reforzar la cooperación
internacional para lograr los objetivos de la presente Convención.

2. Cuando una Parte aplique políticas y adopte medidas para proteger y promover la diversidad
de las expresiones culturales en su territorio, tales políticas y medidas deberán ser coherentes
con las disposiciones de la presente Convención.

AArrttííccuulloo  66  --  DDeerreecchhooss  ddee  llaass  PPaarrtteess  eenn  eell  ppllaannoo  nnaacciioonnaall
1. En el marco de sus políticas y medidas culturales, tal como se definen en el párrafo 6 del ar-

tículo 4, y teniendo en cuenta sus circunstancias y necesidades particulares, las Partes podrán
adoptar medidas para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus
respectivos territorios.
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2. Esas medidas pueden consistir en:
a) Medidas reglamentarias encaminadas a la protección y promoción de la diversidad de las ex-

presiones culturales;
b) Medidas que brinden oportunidades, de modo apropiado, a las actividades y los bienes y ser-

vicios culturales nacionales, entre todas las actividades, bienes y servicios culturales disponi-
bles dentro del territorio nacional, para su creación, producción, distribución, difusión y
disfrute, comprendidas disposiciones relativas a la lengua utilizada para tales actividades,
bienes y servicios;

c) Medidas encaminadas a proporcionar a las industrias culturales independientes nacionales y
las actividades del sector no estructurado un acceso efectivo a los medios de producción,
difusión y distribución de bienes y servicios culturales;

d) Medidas destinadas a conceder asistencia financiera pública;
e) Medidas encaminadas a alentar a organizaciones sin fines de lucro, así como a entidades pú-

blicas y privadas, artistas y otros profesionales de la cultura, a impulsar y promover el libre
intercambio y circulación de ideas, expresiones culturales y actividades, bienes y servicios
culturales, y a estimular en sus actividades el espíritu creativo y el espíritu de empresa;

f) Medidas destinadas a crear y apoyar de manera adecuada las instituciones de servicio públi-
co pertinentes;

g) Medidas encaminadas a respaldar y apoyar a los artistas y demás personas que participan en
la creación de expresiones culturales;

h) Medidas destinadas a promover la diversidad de los medios de comunicación social, com-
prendida la promoción del servicio público de radiodifusión.

AArrttííccuulloo  77  --  MMeeddiiddaass  ppaarraa  pprroommoovveerr  llaass  eexxpprreessiioonneess  ccuullttuurraalleess
1. Las Partes procurarán crear en su territorio un entorno que incite a las personas y a los gru-

pos a:
a) Crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones culturales, y tener acceso a

ellas, prestando la debida atención a las circunstancias y necesidades especiales de las muje-
res y de distintos grupos sociales, comprendidas las personas pertenecientes a minorías y los
pueblos autóctonos;

b) Tener acceso a las diversas expresiones culturales procedentes de su territorio y de los demás
países del mundo.

2. Las Partes procurarán también que se reconozca la importante contribución de los artistas, de
todas las personas que participan en el proceso creativo, de las comunidades culturales y de las
organizaciones que los apoyan en su trabajo, así como el papel fundamental que desempeñan,
que es alimentar la diversidad de las expresiones culturales.

AArrttííccuulloo  88  --  MMeeddiiddaass  ppaarraa  pprrootteeggeerr  llaass  eexxpprreessiioonneess  ccuullttuurraalleess
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, una Parte podrá determinar si hay situaciones

especiales en que las expresiones culturales en su territorio corren riesgo de extinción, o son
objeto de una grave amenaza o requieren algún tipo de medida urgente de salvaguardia.

2. Las Partes podrán adoptar cuantas medidas consideren necesarias para proteger y preservar las
expresiones culturales en las situaciones a las que se hace referencia en el párrafo 1, de con-
formidad con las disposiciones de la presente Convención.
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3. Las Partes informarán al Comité Intergubernamental mencionado en el artículo 23 de todas las
medidas adoptadas para enfrentarse con la situación, y el Comité podrá formular las recomen-
daciones que convenga.

AArrttííccuulloo  99  --  IInntteerrccaammbbiioo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  yy  ttrraannssppaarreenncciiaa
Las Partes:

a) Proporcionarán cada cuatro años, en informes a la UNESCO, información apropiada acerca de
las medidas que hayan adoptado para proteger y promover la diversidad de las expresiones
culturales en sus respectivos territorios y en el plano internacional;

b) Designarán un punto de contacto encargado del intercambio de información relativa a la
presente Convención;

c) Comunicarán e intercambiarán información sobre la protección y promoción de la diversi-
dad de las expresiones culturales.

AArrttííccuulloo  1100  --  EEdduuccaacciióónn  yy  sseennssiibbiilliizzaacciióónn  ddeell  ppúúbblliiccoo
Las Partes deberán:

a) Propiciar y promover el entendimiento de la importancia que revisten la protección y fomen-
to de la diversidad de las expresiones culturales mediante, entre otros medios, programas de
educación y mayor sensibilización del público;

b) Cooperar con otras Partes y organizaciones internacionales y regionales para alcanzar los
objetivos del presente artículo;

c) Esforzarse por alentar la creatividad y fortalecer las capacidades de producción mediante el
establecimiento de programas de educación, formación e intercambios en el ámbito de las
industrias culturales. Estas medidas deberán aplicarse de manera que no tengan repercusio-
nes negativas en las formas tradicionales de producción.

AArrttííccuulloo  1111  --  PPaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaa  ssoocciieeddaadd  cciivviill
Las Partes reconocen el papel fundamental que desempeña la sociedad civil en la protección y pro-
moción de la diversidad de las expresiones culturales. Las Partes fomentarán la participación acti-
va de la sociedad civil en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de la presente Convención.

AArrttííccuulloo  1122  --  PPrroommoocciióónn  ddee  llaa  ccooooppeerraacciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaall
Las Partes procurarán fortalecer su cooperación bilateral, regional e internacional para crear con-
diciones que faciliten la promoción de la diversidad de las expresiones culturales, teniendo especial-
mente en cuenta las situaciones contempladas en los artículos 8 y 17, en particular con miras a:

a) Facilitar el diálogo entre las Partes sobre la política cultural;
b) Reforzar las capacidades estratégicas y de gestión del sector público en las instituciones cul-

turales públicas, mediante los intercambios profesionales y culturales internacionales y el
aprovechamiento compartido de las mejores prácticas;

c) Reforzar las asociaciones con la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y el
sector privado, y entre todas estas entidades, para fomentar y promover la diversidad de las
expresiones culturales;
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d) Promover el uso de nuevas tecnologías y alentar la colaboración para extender el intercam-
bio de información y el entendimiento cultural, y fomentar la diversidad de las expresiones
culturales;

e) Fomentar la firma de acuerdos de coproducción y codistribución.

AArrttííccuulloo  1133  --  IInntteeggrraacciióónn  ddee  llaa  ccuullttuurraa  eenn  eell  ddeessaarrrroolllloo  ssoosstteenniibbllee
Las Partes se esforzarán por integrar la cultura en sus políticas de desarrollo a todos los niveles a
fin de crear condiciones propicias para el desarrollo sostenible y, en este marco, fomentar los as-
pectos vinculados a la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales.

AArrttííccuulloo  1144  --  CCooooppeerraacciióónn  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo sostenible y la reducción de
la pobreza, especialmente por lo que respecta a las necesidades específicas de los países en desa-
rrollo, a fin de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico por los siguientes medios,
entre otros:

a) El fortalecimiento de las industrias culturales en los países en desarrollo:
i) Creando y reforzando las capacidades de los países en desarrollo en materia de produc-

ción y difusión culturales;
ii) Facilitando un amplio acceso de sus actividades, bienes y servicios culturales al merca-

do mundial y a las redes de distribución internacionales;
iii) Propiciando el surgimiento de mercados locales y regionales viables;
iv) Adoptando, cuando sea posible, medidas adecuadas en los países desarrollados para

facilitar el acceso a su territorio de las actividades, los bienes y los servicios culturales
procedentes de países en desarrollo;

v) Prestando apoyo al trabajo creativo y facilitando, en la medida de lo posible, la movili-
dad de los artistas del mundo en desarrollo;

vi) Alentando una colaboración adecuada entre países desarrollados y en desarrollo, en par-
ticular en los ámbitos de la música y el cine;

b) La creación de capacidades mediante el intercambio de información, experiencias y compe-
tencias, así como mediante la formación de recursos humanos en los países en desarrollo,
tanto en el sector público como en el privado, especialmente en materia de capacidades
estratégicas y de gestión, de elaboración y aplicación de políticas, de promoción de la dis-
tribución de bienes y servicios culturales, de fomento de pequeñas y medianas empresas y
microempresas, de utilización de tecnología y de desarrollo y transferencia de competencias;

c) La transferencia de técnicas y conocimientos prácticos mediante la introducción de incen-
tivos apropiados, especialmente en el campo de las industrias y empresas culturales;

d) El apoyo financiero mediante:
i) La creación de un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural de conformidad con

lo previsto en el artículo 18;
ii) El suministro de asistencia oficial al desarrollo, según proceda, comprendido el de ayuda

técnica, a fin de estimular y apoyar la creatividad;
iii) Otras modalidades de asistencia financiera, tales como préstamos con tipos de interés

bajos, subvenciones y otros mecanismos de financiación.
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AArrttííccuulloo  1155  --  MMooddaalliiddaaddeess  ddee  ccoollaabboorraacciióónn
Las Partes alentarán la creación de asociaciones entre el sector público, el privado y organismos
sin fines lucrativos, así como dentro de cada uno de ellos, a fin de cooperar con los países en desa-
rrollo en el fortalecimiento de sus capacidades con vistas a proteger y promover la diversidad de
las expresiones culturales. Estas asociaciones innovadoras harán hincapié, en función de las necesi-
dades prácticas de los países en desarrollo, en el fomento de infraestructuras, recursos humanos y
políticas, así como en el intercambio de actividades, bienes y servicios culturales.

AArrttííccuulloo  1166  --  TTrraattoo  pprreeffeerreennttee  aa  llooss  ppaaíísseess  eenn  ddeessaarrrroolllloo
Los países desarrollados facilitarán los intercambios culturales con los países en desarrollo, otor-
gando por conducto de los marcos institucionales y jurídicos adecuados un trato preferente a los
artistas y otros profesionales de la cultura de los países en desarrollo, así como a los bienes y ser-
vicios culturales procedentes de ellos.

AArrttííccuulloo  1177  --  CCooooppeerraacciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaall  eenn  ssiittuuaacciioonneess  ddee  ggrraavvee  ppeelliiggrroo  ppaarraa  llaass  eexxpprreessiioonneess
ccuullttuurraalleess
Las Partes cooperarán para prestarse asistencia mutua, otorgando una especial atención a los paí-
ses en desarrollo, en las situaciones contempladas en el artículo 8.

AArrttííccuulloo  1188  --  FFoonnddoo  IInntteerrnnaacciioonnaall  ppaarraa  llaa  DDiivveerrssiiddaadd  CCuullttuurraall
1. Queda establecido un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural, denominado en adelan-

te “el Fondo”.
2. El Fondo estará constituido por fondos fiduciarios, de conformidad con el Reglamento Finan-

ciero de la UNESCO.
3. Los recursos del Fondo estarán constituidos por:

a) las contribuciones voluntarias de las Partes;
b) los recursos financieros que la Conferencia General de la UNESCO asigne a tal fin;
c) las contribuciones, donaciones o legados que puedan hacer otros Estados, organismos y pro-

gramas del sistema de las Naciones Unidas, organizaciones regionales o internacionales, enti-
dades públicas o privadas y particulares;

d) todo interés devengado por los recursos del Fondo;
e) el producto de las colectas y la recaudación de eventos organizados en beneficio del Fondo;
f) todos los demás recursos autorizados por el Reglamento del Fondo.

4. La utilización de los recursos del Fondo por parte del Comité Intergubernamental se decidirá
en función de las orientaciones que imparta la Conferencia de las Partes mencionada en el ar-
tículo 22.

5. El Comité Intergubernamental podrá aceptar contribuciones u otro tipo de ayudas con finali-
dad general o específica que estén vinculadas a proyectos concretos, siempre y cuando éstos
cuenten con su aprobación.

6. Las contribuciones al Fondo no podrán estar supeditadas a condiciones políticas, económicas
ni de otro tipo que sean incompatibles con los objetivos perseguidos por la presente Conven-
ción.

7. Las Partes aportarán contribuciones voluntarias periódicas para la aplicación de la presente
Convención.

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 163

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 163



AArrttííccuulloo  1199  --  IInntteerrccaammbbiioo,,  aannáálliissiiss  yy  ddiiffuussiióónn  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn
1. Las Partes acuerdan intercambiar información y compartir conocimientos especializados sobre

acopio de información y estadísticas relativas a la diversidad de las expresiones culturales, así
como sobre las mejores prácticas para su protección y promoción.

2. La UNESCO facilitará, gracias a la utilización de los mecanismos existentes en la Secretaría, el aco-
pio, análisis y difusión de todas las informaciones, estadísticas y mejores prácticas pertinentes.

3. Además, la UNESCO creará y mantendrá actualizado un banco de datos sobre los distintos sec-
tores y organismos gubernamentales, privados y no lucrativos, que actúan en el ámbito de las
expresiones culturales.

4. Para facilitar el acopio de información, la UNESCO prestará una atención especial a la creación
de capacidades y competencias especializadas en las Partes que formulen una solicitud de ayuda
a este respecto.

5. El acopio de información al que se refiere el presente artículo complementará la información a
la que se hace referencia en el artículo 9.

VV..  RReellaacciioonneess  ccoonn  oottrrooss  iinnssttrruummeennttooss

AArrttííccuulloo  2200  --  RReellaacciioonneess  ccoonn  oottrrooss  iinnssttrruummeennttooss::  ppootteenncciiaacciióónn  mmuuttuuaa,,  ccoommpplleemmeennttaarriieeddaadd  yy  nnoo
ssuubboorrddiinnaacciióónn
1. Las Partes reconocen que deben cumplir de buena fe con las obligaciones que les incumben en

virtud de la presente Convención y de los demás tratados en los que son Parte. En consecuen-
cia, sin subordinar esta Convención a los demás tratados:
a) Fomentarán la potenciación mutua entre la presente Convención y los demás tratados en los

que son Parte;
b) Cuando interpreten y apliquen los demás tratados en los que son Parte o contraigan otras

obligaciones internacionales, tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la presente
Convención.

2. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse como una modificación de
los derechos y obligaciones de las Partes que emanen de otros tratados internacionales en los
que sean parte.

AArrttííccuulloo  2211  --  CCoonnssuullttaass  yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaalleess
Las Partes se comprometen a promover los objetivos y principios de la presente Convención en
otros foros internacionales. A tal efecto, las Partes se consultarán, cuando proceda, teniendo pre-
sentes esos objetivos y principios.

VVII..  ÓÓrrggaannooss  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn

AArrttííccuulloo  2222  --  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  llaass  PPaarrtteess
1. Se establecerá una Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes será el órgano ple-

nario y supremo de la presente Convención.
2. La Conferencia de las Partes celebrará una reunión ordinaria cada dos años en concomitancia,

siempre y cuando sea posible, con la Conferencia General de la UNESCO. Podrá reunirse con ca-
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rácter extraordinario cuando así lo decida, o cuando el Comité Intergubernamental reciba una
petición en tal sentido de un tercio de las Partes por lo menos.

3. La Conferencia de las Partes aprobará su propio reglamento.
4. Corresponderán a la Conferencia de las Partes, entre otras, las siguientes funciones:

a) Elegir a los miembros del Comité Intergubernamental;
b) Recibir y examinar los informes de las Partes en la presente Convención transmitidos por el

Comité Intergubernamental;
c) Aprobar las orientaciones prácticas que el Comité Intergubernamental haya preparado a

petición de la Conferencia;
d) Adoptar cualquier otra medida que considere necesaria para el logro de los objetivos de la

presente Convención.

AArrttííccuulloo  2233  --  CCoommiittéé  IInntteerrgguubbeerrnnaammeennttaall
1. Se establecerá en la UNESCO un Comité Intergubernamental para la Protección y la Promoción

de la Diversidad de las Expresiones Culturales, denominado en lo sucesivo “el Comité Intergu-
bernamental”, que comprenderá representantes de 18 Estados Parte en la Convención, elegidos
por la Conferencia de las Partes para desempeñar un mandato de cuatro años tras la entrada en
vigor de la presente Convención de conformidad con el artículo 29.

2. El Comité Intergubernamental celebrará una reunión anual.
3. El Comité Intergubernamental funcionará bajo la autoridad de la Conferencia de las Partes,

cumpliendo sus orientaciones y rindiéndole cuentas de sus actividades.
4. El número de miembros del Comité Intergubernamental pasará a 24 cuando el número de Par-

tes en la Convención ascienda a 50.
5. La elección de los miembros del Comité Intergubernamental deberá basarse en los principios

de la representación geográfica equitativa y la rotación.
6. Sin perjuicio de las demás atribuciones que se le confieren en la presente Convención, las fun-

ciones del Comité Intergubernamental serán las siguientes:
a) Promover los objetivos de la Convención y fomentar y supervisar su aplicación;
b) Preparar y someter a la aprobación de la Conferencia de las Partes orientaciones prácticas,

cuando ésta lo solicite, para el cumplimiento y aplicación de las disposiciones de la Conven-
ción;

c) Transmitir a la Conferencia de las Partes informes de las Partes, junto con sus observaciones
y un resumen del contenido;

d) Formular las recomendaciones apropiadas en los casos que las Partes en la Convención so-
metan a su atención de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, y
en particular su Artículo 8;

e) Establecer procedimientos y otros mecanismos de consulta para promover los objetivos y
principios de la presente Convención en otros foros internacionales;

f) Realizar cualquier otra tarea que le pueda pedir la Conferencia de las Partes.
7. El Comité Intergubernamental, de conformidad con su Reglamento, podrá invitar en todo mo-

mento a entidades públicas o privadas y a particulares a participar en sus reuniones para con-
sultarlos sobre cuestiones específicas.

8. El Comité Intergubernamental elaborará su propio Reglamento y lo someterá a la aprobación
de la Conferencia de las Partes.
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AArrttííccuulloo  2244  --  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  llaa  UUNNEESSCCOO

1. Los órganos de la Convención estarán secundados por la Secretaría de la UNESCO.
2. La Secretaría preparará los documentos de la Conferencia de las Partes y del Comité Intergu-

bernamental, así como los proyectos de los órdenes del día de sus reuniones, y coadyuvará a la
aplicación de sus decisiones e informará sobre dicha aplicación.

VVIIII..  DDiissppoossiicciioonneess  ffiinnaalleess

AArrttííccuulloo  2255  --  SSoolluucciióónn  ddee  ccoonnttrroovveerrssiiaass
1. En caso de controversia acerca de la interpretación o aplicación de la presente Convención, las

Partes procurarán resolverla mediante negociaciones.
2. Si las Partes interesadas no llegaran a un acuerdo mediante negociaciones, podrán recurrir con-

juntamente a los buenos oficios o la mediación de una tercera parte.
3. Cuando no se haya recurrido a los buenos oficios o la mediación o no se haya logrado una solu-

ción mediante negociaciones, buenos oficios o mediación, una Parte podrá recurrir a la conci-
liación de conformidad con el procedimiento que figura en el Anexo de la presente Convención.
Las Partes examinarán de buena fe la propuesta que formule la Comisión de Conciliación para
solucionar la controversia.

4. En el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Parte podrá declarar
que no reconoce el procedimiento de conciliación previsto supra. Toda Parte que haya efec-
tuado esa declaración podrá retirarla en cualquier momento mediante una notificación dirigida
al director general de la UNESCO.

AArrttííccuulloo  2266  --  RRaattiiffiiccaacciióónn,,  aacceeppttaacciióónn,,  aapprroobbaacciióónn  oo  aaddhheessiióónn  ppoorr  ppaarrttee  ddee  llooss  EEssttaaddooss  mmiieemmbbrrooss
1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de los

Estados miembros de la UNESCO, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitu-
cionales.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán ante el
director general de la UNESCO.

AArrttííccuulloo  2277  ––  AAddhheessiióónn
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado que no sea miembro de

la UNESCO, pero que pertenezca a las Naciones Unidas o a uno de sus organismos especializados
y que haya sido invitado por la Conferencia General de la Organización a adherirse a la
Convención.

2. La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de los territorios que gocen de
plena autonomía interna reconocida como tal por las Naciones Unidas pero que no hayan al-
canzado la plena independencia de conformidad con la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, y que tengan competencia sobre las materias regidas por esta Convención, incluida la
de suscribir tratados en relación con ellas.

3. Se aplicarán las siguientes disposiciones a las organizaciones de integración económica regio-
nal:
a) La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de toda organización de in-

tegración económica regional, estando ésta a reserva de lo dispuesto en los apartados siguien-
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tes, vinculada por las disposiciones de la presente Convención de igual manera que los
Estados Parte;

b) De ser uno o varios Estados miembros de una organización de ese tipo Partes en la presente
Convención, esa organización y ese o esos Estados miembros decidirán cuáles son sus res-
ponsabilidades respectivas en lo referente al cumplimiento de sus obligaciones en el marco
de la presente Convención. Ese reparto de responsabilidades surtirá efecto una vez finaliza-
do el procedimiento de notificación previsto en el apartado c) infra. La organización y sus
Estados miembros no estarán facultados para ejercer concomitantemente los derechos que
emanan de la presente Convención. Además, para ejercer el derecho de voto en sus ámbitos
de competencia, la organización de integración económica regional dispondrá de un núme-
ro de votos igual al de sus Estados miembros que sean Parte en la presente Convención. La
organización no ejercerá el derecho de voto si sus Estados miembros lo ejercen, y viceversa;

c) La organización de integración económica regional y el o los Estados miembros de la misma
que hayan acordado el reparto de responsabilidades previsto en el apartado b) supra infor-
marán de éste a las Partes, de la siguiente manera:
i) En su instrumento de adhesión dicha organización declarará con precisión cuál es el re-

parto de responsabilidades con respecto a las materias regidas por la presente Convención;
ii) De haber una modificación ulterior de las responsabilidades respectivas, la organización

de integración económica regional informará al depositario de toda propuesta de modi-
ficación de esas responsabilidades, y éste informará a su vez de ello a las Partes;

d) Se presume que los Estados miembros de una organización de integración económica regio-
nal que hayan llegado a ser Partes en la Convención siguen siendo competentes en todos los
ámbitos que no hayan sido objeto de una transferencia de competencia a la organización,
expresamente declarada o señalada al depositario;

e) Se entiende por “organización de integración económica regional” toda organización consti-
tuida por Estados soberanos miembros de las Naciones Unidas o de uno de sus organismos
especializados, a la que esos Estados han transferido sus competencias en ámbitos regidos
por esta Convención y que ha sido debidamente autorizada, de conformidad con sus proce-
dimientos internos, a ser Parte en la Convención.

4. El instrumento de adhesión se depositará ante el Director General de la UNESCO.

AArrttííccuulloo  2288  ––  PPuunnttoo  ddee  ccoonnttaaccttoo
Cuando llegue a ser Parte en la presente Convención, cada Parte designará el punto de contacto
mencionado en el artículo 9.

AArrttííccuulloo  2299  --  EEnnttrraaddaa  eenn  vviiggoorr
1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito del trigési-

mo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero sólo para los Estados
o las organizaciones de integración económica regional que hayan depositado sus respectivos
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en esa fecha o anteriormente.
Para las demás Partes, entrará en vigor tres meses después de efectuado el depósito de su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.
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2. A efectos del presente artículo, no se considerará que los instrumentos de cualquier tipo deposi-
tados por una organización de integración económica regional vienen a añadirse a los instru-
mentos ya depositados por sus Estados miembros.

AArrttííccuulloo  3300  --  RReeggíímmeenneess  ccoonnssttiittuucciioonnaalleess  ffeeddeerraalleess  oo  nnoo  uunniittaarriiooss
Reconociendo que los acuerdos internacionales vinculan asimismo a las Partes, independiente-
mente de sus sistemas constitucionales, se aplicarán las siguientes disposiciones a las Partes que
tengan un régimen constitucional federal o no unitario:

a) Por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya aplicación incumba
al poder legislativo federal o central, las obligaciones del gobierno federal o central serán
idénticas a las de las Partes que no son Estados federales;

b) Por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya aplicación sea de la
competencia de cada una de las unidades constituyentes, ya sean Estados, condados, provin-
cias o cantones que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén facultados
para tomar medidas legislativas, el gobierno federal comunicará con su dictamen favorable
esas disposiciones, si fuere necesario, a las autoridades competentes de la unidades consti-
tuyentes, ya sean Estados, condados, provincias o cantones, para que las aprueben.

AArrttííccuulloo  3311  ––  DDeennuunncciiaa
1. Toda Parte en la presente Convención podrá denunciarla.
2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se depositará ante el di-

rector general de la UNESCO.
3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la recepción del instrumento de denuncia. No

modificará en modo alguno las obligaciones financieras que haya de asumir la Parte denun-
ciante hasta la fecha en que su retirada de la Convención sea efectiva.

AArrttííccuulloo  3322  --  FFuunncciioonneess  ddeell  ddeeppoossiittaarriioo
El director general de la UNESCO, en su calidad de depositario de la presente Convención, infor-
mará a los Estados miembros de la Organización, los Estados que no son miembros, las organiza-
ciones de integración económica regional mencionadas en el artículo 27 y las Naciones Unidas, del
depósito de todos los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión contempla-
dos en los artículos 26 y 27 y de las denuncias previstas en el artículo 31.

AArrttííccuulloo  3333  ––  EEnnmmiieennddaass
1. Toda Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas a la misma mediante comu-

nicación dirigida por escrito al director general. Éste transmitirá la comunicación a todas las
demás Partes. Si en los seis meses siguientes a la fecha de envío de la comunicación la mitad por
lo menos de las Partes responde favorablemente a esa petición, el director general someterá la
propuesta al examen y eventual aprobación de la siguiente reunión de la Conferencia de las
Partes.

2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y vo-
tantes.

3. Una vez aprobadas, las enmiendas a la presente Convención deberán ser objeto de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión por las Partes.
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4. Para las Partes que hayan ratificado, aceptado o aprobado enmiendas a la presente Convención,
o se hayan adherido a ellas, las enmiendas entrarán en vigor tres meses después de que dos ter-
cios de las Partes hayan depositado los instrumentos mencionados en el párrafo 3 del presente
artículo. A partir de ese momento la correspondiente enmienda entrará en vigor para cada
Parte que la ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a ella tres meses después de la fecha en que
la Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

5. El procedimiento previsto en los párrafos 3 y 4 no se aplicará a las enmiendas al artículo 23 re-
lativo al número de miembros del Comité Intergubernamental. Estas enmiendas entrarán en
vigor en el momento mismo de su aprobación.

6. Los Estados u organizaciones de integración económica regionales mencionadas en el artículo
27, que pasen a ser Partes en esta Convención después de la entrada en vigor de enmiendas de
conformidad con el párrafo 4 del presente artículo y que no manifiesten una intención en sen-
tido contrario serán considerados:
a) Partes en la presente Convención así enmendada; y
b) Partes en la presente Convención no enmendada con respecto a toda Parte que no esté obli-

gada por las enmiendas en cuestión.

AArrttííccuulloo  3344  --  TTeexxttooss  aauuttéénnttiiccooss
La presente Convención está redactada en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, siendo los
seis textos igualmente auténticos.

AArrttííccuulloo  3355  ––  RReeggiissttrroo
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presen-
te Convención se registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del director general
de la UNESCO.

AANNEEXXOO

PPrroocceeddiimmiieennttoo  ddee  ccoonncciilliiaacciióónn

AArrttííccuulloo  11  --  CCoommiissiióónn  ddee  CCoonncciilliiaacciióónn
Se creará una Comisión de Conciliación a solicitud de una de las Partes en la controversia. A me-
nos que las Partes acuerden otra cosa, esa Comisión estará integrada por cinco miembros, dos
nombrados por cada Parte interesada y un Presidente elegido conjuntamente por esos miembros.

AArrttííccuulloo  22  --  MMiieemmbbrrooss  ddee  llaa  CCoommiissiióónn
En las controversias entre más de dos Partes, aquellas que compartan un mismo interés nombrarán
de común acuerdo a sus respectivos miembros en la Comisión. Cuando dos o más Partes tengan
intereses distintos o haya desacuerdo en cuanto a las Partes que tengan el mismo interés, nom-
brarán a sus miembros por separado.

AArrttííccuulloo  33  ––  NNoommbbrraammiieennttooss
Si, en un plazo de dos meses después de haberse presentado una solicitud de creación de una
Comisión de Conciliación, las Partes no hubieran nombrado a todos los miembros de la Comisión,

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 169

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 169



el director general de la UNESCO, a instancia de la Parte que haya presentado la solicitud, procede-
rá a los nombramientos necesarios en un nuevo plazo de dos meses.

AArrttííccuulloo  44  --  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCoommiissiióónn
Si el presidente de la Comisión de Conciliación no hubiera sido designado por ésta dentro de los
dos meses siguientes al nombramiento del último miembro de la Comisión, el director general de
la UNESCO, a instancia de una de las Partes, procederá a su designación en un nuevo plazo de dos
meses.

AArrttííccuulloo  55  ––  FFaallllooss
La Comisión de Conciliación emitirá sus fallos por mayoría de sus miembros. A menos que las
Partes en la controversia decidan otra cosa, determinará su propio procedimiento. La Comisión
formulará una propuesta de solución de la controversia, que las Partes examinarán de buena fe.

AArrttííccuulloo  66  ––  DDeessaaccuueerrddooss
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la Comisión de Conciliación será zanjado por
la propia Comisión.
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bb))  IInnssttrruummeennttooss  ddeeccllaarraattiivvooss

Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales
Adoptada por la Conferencia General de la UNESCO

en París, el 27 de noviembre de 1978 en su 20ª reunión
E/CN.4/Sub.2/1982/2/Add.1, anexo V (1982)

PPrreeáámmbbuulloo

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, reunida en París en su 20a reunión, del 24 de octubre al 28 de noviembre de 1978,

Recordando que en el Preámbulo de la Constitución de la UNESCO, aprobada el 16 de noviem-
bre de 1945, se dice que “la grande y terrible guerra que acaba de terminar no hubiera sido posi-
ble sin la negación de los principios democráticos de la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo
de los hombres, y sin la voluntad de sustituir tales principios, explotando los prejuicios y la igno-
rancia, por el dogma de la desigualdad de los hombres y de las razas”, y que según el artículo I de
dicha Constitución, la UNESCO “se propone contribuir a la paz y a la seguridad estrechando, me-
diante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre las naciones, a fin de asegurar el
respeto universal a la justicia, a la ley, a los derechos humanos y a las libertades fundamentales que
sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos
los pueblos del mundo”,

Reconociendo que, más de tres decenios después de fundarse la UNESCO, esos principios siguen
siendo tan importantes como en la época en que se inscribieron en su Constitución,

Consciente del proceso de descolonización y de otros cambios históricos que han conducido a
la mayor parte de los pueblos otrora dominados a recobrar la soberanía, haciendo de la comuni-
dad internacional un conjunto a la vez universal y diversificado y creando nuevas posibilidades de
eliminar la plaga del racismo y de poner fin a sus manifestaciones odiosas en todos los planos de la
vida social y política en el marco nacional y en el internacional,

Persuadida de que la unidad intrínseca de la especie humana y, por consiguiente, la igualdad
fundamental de todos los seres humanos y todos los pueblos, reconocidas por las más elevadas ma-
nifestaciones de la filosofía, de la moral y de la religión, reflejan un ideal hacia el cual convergen
hoy día la ética y la ciencia,

Persuadida de que todos los pueblos y todos los grupos humanos, sea cual sea su composición
y origen étnico, contribuyen con arreglo a su propio genio al progreso de las civilizaciones y de las
culturas que, en su pluralidad y gracias a su interpenetración, constituyen el patrimonio común de
la humanidad,

Confirmando su adhesión a los principios proclamados por la Carta de las Naciones Unidas y
por la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como su voluntad de promover la aplica-
ción de los Pactos internacionales relativos a los derechos humanos y de la Declaración sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional,

Resuelta a promover asimismo la aplicación de la Declaración y de la Convención Internacional
de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial,
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Tomando nota de la Convención Internacional para la Prevención y la Sanción del Delito de Ge-
nocidio, la Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen de apartheid y la
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa
Humanidad,

Recordando también los instrumentos internacionales ya aprobados por la UNESCO, y en particu-
lar la Convención y la Recomendación relativas a la lucha contra las discriminaciones en la esfera
de la enseñanza, la Recomendación relativa a la situación del personal docente, la Declaración de
los Principios de la Cooperación Cultural Internacional, la Recomendación sobre la educación
para la comprensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos
humanos y las libertades fundamentales, la Recomendación relativa a la situación de los investi-
gadores científicos y la Recomendación relativa a la participación y la contribución de las masas
populares en la vida cultural,

Teniendo presentes las cuatro declaraciones sobre el problema de la raza aprobadas por exper-
tos reunidos por la UNESCO,

Reafirmando su deseo de participar de modo enérgico y constructivo en la aplicación del Pro-
grama del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, definido por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su vigésimo octavo periodo de sesiones,

Observando con la más viva preocupación que el racismo, la discriminación racial, el colonia-
lismo y el apartheid siguen causando estragos en el mundo bajo formas siempre renovadas, tanto
por el mantenimiento de disposiciones legislativas y de prácticas de gobierno y de administración
contrarias a los principios de los derechos humanos, como por la permanencia de estructuras polí-
ticas y sociales y de relaciones y actitudes caracterizadas por la injusticia y el desprecio de la perso-
na humana y que engendran la exclusión, la humillación y la explotación, o la asimilación forzada
de los miembros de grupos desfavorecidos,

Manifestando su indignación ante estos atentados contra la dignidad del hombre, deplorando
los obstáculos que oponen a la comprensión mutua entre los pueblos y alarmada ante el peligro
que entrañan de perturbar seriamente la paz y la seguridad internacionales,

Aprueba y proclama solemnemente la presente Declaración sobre la Raza y los Prejuicios ra-
ciales:

AArrttííccuulloo  11
1. Todos los seres humanos pertenecen a la misma especie y tienen el mismo origen. Nacen iguales

en dignidad y derechos y todos forman parte integrante de la humanidad.
2. Todos los individuos y los grupos tienen derecho a ser diferentes, a considerarse y ser conside-

rados como tales. Sin embargo, la diversidad de las formas de vida y el derecho a la diferencia
no pueden en ningún caso servir de pretexto a los prejuicios raciales; no pueden legitimar ni en
derecho ni de hecho ninguna práctica discriminatoria, ni fundar la política de apartheid que
constituye la forma extrema del racismo.

3. La identidad de origen no afecta en modo alguno la facultad que tienen los seres humanos de
vivir diferentemente, ni las diferencias fundadas en la diversidad de las culturas, del medio am-
biente y de la historia, ni el derecho de conservar la identidad cultural.

4. Todos los pueblos del mundo están dotados de las mismas facultades que les permiten alcanzar
la plenitud del desarrollo intelectual, técnico, social, económico, cultural y político.
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5. Las diferencias entre las realizaciones de los diferentes pueblos se explican enteramente por fac-
tores geográficos, históricos, políticos, económicos, sociales y culturales. Estas diferencias no
pueden en ningún caso servir de pretexto a cualquier clasificación jerarquizada de las naciones
y los pueblos.

AArrttííccuulloo  22
1. Toda teoría que invoque una superioridad o inferioridad intrínseca de grupos raciales o étnicos

que dé a unos el derecho de dominar o eliminar a los demás, presuntos inferiores, o que haga
juicios de valor basados en una diferencia racial, carece de fundamento científico y es contraria
a los principios morales y éticos de la humanidad.

2. El racismo engloba las ideologías racistas, las actitudes fundadas en los prejuicios raciales, los
comportamientos discriminatorios, las disposiciones estructurales y las prácticas institucionaliza-
das que provocan la desigualdad racial, así como la idea falaz de que las relaciones discriminato-
rias entre grupos son moral y científicamente justificables; se manifiesta por medio de disposiciones
legislativas o reglamentarias y prácticas discriminatorias, así como por medio de creencias y actos
antisociales; obstaculiza el desenvolvimiento de sus víctimas, pervierte a quienes lo ponen en
práctica, divide a las naciones en su propio seno, constituye un obstáculo para la cooperación
internacional y crea tensiones políticas entre los pueblos; es contrario a los principios fundamen-
tales del derecho internacional y, por consiguiente, perturba gravemente la paz y la seguridad
internacionales.

3. El prejuicio racial, históricamente vinculado a las desigualdades de poder, que tiende a agudi-
zarse a causa de las diferencias económicas y sociales entre los individuos y los grupos humanos
y a justificar, todavía hoy, esas desigualdades, está totalmente desprovisto de fundamento.

AArrttííccuulloo  33
Es incompatible con las exigencias de un orden internacional justo y que garantice el respeto de
los derechos humanos, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la raza, el
color, el origen étnico o nacional, o la intolerancia religiosa motivada por consideraciones racistas,
que destruye o compromete la igualdad soberana de los Estados y el derecho de los pueblos a la
libre determinación o que limita de un modo arbitrario o discriminatorio el derecho al desarrollo
integral de todos los seres y grupos humanos; este derecho implica un acceso en plena igualdad a
los medios de progreso y de realización colectiva e individual en un clima de respeto por los valo-
res de la civilización y las culturas nacionales y universales.

AArrttííccuulloo  44
1. Toda traba a la libre realización de los seres humanos y a la libre comunicación entre ellos, fun-

dada en consideraciones raciales o étnicas es contraria al principio de igualdad en dignidad y
derechos, y es inadmisible.

2. El apartheid es una de las violaciones más graves de ese principio y, como el genocidio, consti-
tuye un crimen contra la humanidad que perturba gravemente la paz y la seguridad interna-
cionales.

3. Hay otras políticas y prácticas de segregación y discriminación raciales que constituyen crí-
menes contra la conciencia y la dignidad de la humanidad y pueden crear tensiones políticas y
perturbar gravemente la paz y la seguridad internacionales.
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AArrttííccuulloo  55
1. La cultura, obra de todos los seres humanos y patrimonio común de la humanidad, y la educa-

ción, en el sentido más amplio de la palabra, proporcionan a los hombres y a las mujeres medios
cada vez más eficaces de adaptación, que no sólo les permiten afirmar que nacen iguales en dig-
nidad y derechos, sino también reconocer que deben respetar el derecho de todos los grupos
humanos a la identidad cultural y al desarrollo de su propia vida cultural en el marco nacional
e internacional, en la inteligencia de que corresponde a cada grupo el decidir con toda libertad
si desea mantener y, llegado el caso, adaptar o enriquecer los valores que considere esenciales
para su identidad.

2. El Estado, de conformidad con sus principios y procedimientos constitucionales, así como
todas las autoridades competentes y todo el cuerpo docente, tienen la responsabilidad de pro-
curar que los recursos en materia de educación de todos los países se utilicen para combatir el
racismo, en particular haciendo que los programas y los libros de texto den cabida a nocio-
nes científicas y éticas sobre la unidad y la diversidad humanas y estén exentos de distinciones
odiosas respecto de algún pueblo; asegurando la formación del personal docente con esos fines;
poniendo los recursos del sistema escolar a disposición de todos los grupos de población sin
restricción ni discriminación alguna de carácter racial y tomando las medidas adecuadas para
remediar las restricciones impuestas a determinados grupos raciales o étnicos en lo que respec-
ta al nivel de educación y al nivel de vida y con el fin de evitar en particular que sean transmi-
tidas a los niños.

3. Se exhorta a los grandes medios de información y a quienes los controlan o están a su servicio,
así como a todo grupo organizado en el seno de las comunidades nacionales –teniendo debida-
mente en cuenta los principios formulados en la Declaración Universal de Derechos Humanos,
en especial el principio de la libertad de expresión– a que promuevan la comprensión, la tole-
rancia y la amistad entre las personas y los grupos humanos, y a que contribuyan a erradicar el
racismo, la discriminación y los prejuicios raciales, evitando en particular que se presente a las
personas y a los diferentes grupos humanos de manera estereotipada, parcial, unilateral o cap-
ciosa. La comunicación entre los grupos raciales y étnicos deberá constituir un proceso recípro-
co que les permita manifestarse y hacerse entender plenamente y con toda libertad. En
consecuencia, los grandes medios de información deberían abrirse a las ideas de las personas y
de los grupos que facilitan esa comunicación.

AArrttííccuulloo  66
1. El Estado asume responsabilidades primordiales en la aplicación de los derechos humanos y de

las libertades fundamentales por todos los individuos y todos los grupos humanos en condi-
ciones de plena igualdad de dignidad y derechos.

2. En el marco de su competencia y de conformidad con sus disposiciones constitucionales, el
Estado debería tomar todas las medidas adecuadas, incluso por vía legislativa, sobre todo en las
esferas de la educación, la cultura y la información, con el fin de prevenir, prohibir y eliminar
el racismo, la propaganda racista, la segregación racial y el apartheid, así como de fomentar la
difusión de conocimientos y de los resultados de investigaciones pertinentes en materia de cien-
cias naturales y sociales sobre las causas y la prevención de los prejuicios raciales y de las acti-
tudes racistas, teniendo debidamente en cuenta los principios formulados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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3. Dado que la legislación que proscribe la discriminación racial puede no bastar por sí sola para
lograr tales fines, corresponderá también al Estado completarla mediante un aparato adminis-
trativo encargado de investigar sistemáticamente los casos de discriminación racial, mediante
una gama completa de recursos jurídicos contra los actos de discriminación racial y por me-
dio de programas de educación y de investigación de gran alcance destinados a luchar contra
los prejuicios raciales y la discriminación racial, así como mediante programas de medidas posi-
tivas de orden político, social, educativo y cultural adecuadas para promover un verdadero
respeto mutuo entre los grupos humanos. Cuando las circunstancias lo justifiquen, deberán
aplicarse programas especiales para promover la mejora de la situación de los grupos menos
favorecidos y, cuando se trate de nacionales, para lograr su participación eficaz en los procesos
decisorios de la comunidad.

AArrttííccuulloo  77
Junto a las medidas políticas, económicas y sociales, el derecho constituye uno de los principales
medios de conseguir la igualdad, en dignidad y en derechos, entre los individuos, y de reprimir
toda propaganda, toda organización y toda práctica que se inspiren en ideas o teorías basadas en
la pretendida superioridad de grupos raciales o étnicos o que pretendan justificar o estimular cual-
quier forma de odio y de discriminación raciales. Los Estados deberán tomar medidas jurídicas
apropiadas y velar por que todos sus servicios las cumplan y apliquen, teniendo debidamente en
cuenta los principios formulados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Esas medi-
das jurídicas deben insertarse en un marco político, económico y social adecuado para favorecer
su aplicación. Los individuos y las demás entidades jurídicas, públicas o privadas, deberán obser-
varlas y contribuir por todos los medios adecuados a su comprensión y puesta en práctica por toda
la población.

AArrttííccuulloo  88
1. Los individuos, habida cuenta del derecho que tienen a que reine en los planos nacional e inter-

nacional un orden económico, social, cultural y jurídico tal que les permita ejercer todas sus fa-
cultades con plena igualdad de derechos y oportunidades, tienen los deberes correspondientes
respecto de sus semejantes, de la sociedad en que viven y de la comunidad internacional. Tie-
nen, por consiguiente, el deber de promover la armonía entre los pueblos, de luchar contra el
racismo y los prejuicios raciales y de contribuir con todos los medios de que dispongan a la
eliminación de todas las formas de discriminación racial.

2. En lo que respecta a los prejuicios, los comportamientos y las prácticas racistas, los especialis-
tas de las ciencias naturales, las ciencias sociales y los estudios culturales, así como las organi-
zaciones y asociaciones científicas, están llamados a realizar investigaciones objetivas sobre unas
bases ampliamente interdisciplinarias; todos los Estados deben alentarles a ello.

3. Incumbe, en particular, a los especialistas procurar por todos los medios de que dispongan que
sus trabajos no sean presentados de una manera fraudulenta y ayudar al público a comprender
sus resultados.

AArrttííccuulloo  99
1. El principio de la igualdad en dignidad y derechos de todos los seres humanos y de todos los

pueblos, cualquiera que sea su raza, su color y su origen, es un principio generalmente acepta-
do y reconocido por el derecho internacional. En consecuencia, toda forma de discriminación
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racial practicada por el Estado constituye una violación del derecho internacional que entraña
su responsabilidad internacional.

2. Deben tomarse medidas especiales a fin de garantizar la igualdad en dignidad y derechos de los
individuos y los grupos humanos, dondequiera que ello sea necesario, evitando dar a esas medi-
das un carácter que pudiera parecer discriminatorio en el plano racial. A este respecto, se de-
berá prestar una atención particular a los grupos raciales o étnicos social o económicamente
desfavorecidos, a fin de garantizarles, en un plano de total igualdad y sin discriminaciones ni
restricciones, la protección de las leyes y los reglamentos, así como los beneficios de las medi-
das sociales en vigor, en particular en lo que respecta al alojamiento, al empleo y a la salud, de
respetar la autenticidad de su cultura y de sus valores, y de facilitar, especialmente por medio
de la educación, su promoción social y profesional.

3. Los grupos de población de origen extranjero, en particular los trabajadores migrantes y sus fa-
milias, que contribuyen al desarrollo del país que los acoge, deberán beneficiar de medidas
adecuadas destinadas a garantizarles la seguridad y el respeto de su dignidad y de sus valores
culturales, y a facilitarles la adaptación en el medio ambiente que les acoge y la promoción profe-
sional, con miras a su reintegración ulterior a su país de origen y a que contribuyan a su desarro-
llo; también debería favorecerse la posibilidad de que se enseñe a los niños su lengua materna.

4. Los desequilibrios existentes en las relaciones económicas internacionales contribuyen a exa-
cerbar el racismo y los prejuicios raciales; en consecuencia, todos los Estados deberían esforzarse
en contribuir a reestructurar la economía internacional sobre la base de una mayor equidad.

AArrttííccuulloo  1100
Se invita a las organizaciones internacionales, universales y regionales, gubernamentales y no gu-
bernamentales, a que presten su cooperación y ayuda dentro de los límites de sus competencias
respectivas y de sus medios, a la aplicación plena y entera de los principios enunciados en la pre-
sente Declaración, contribuyendo así a la lucha legítima de todos los seres humanos, nacidos igua-
les en dignidad y en derechos, contra la tiranía y la opresión del racismo, de la segregación racial,
del apartheid y del genocidio, a fin de que todos los pueblos del mundo se libren para siempre de
esos azotes.
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Declaración Universal de la UNESCO sobre Diversidad Cultural
Adoptada por la Conferencia General de la UNESCO

el 2 de noviembre de 2001

La Conferencia General,

Reafirmando su adhesión a la plena realización de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales proclamadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otros instrumentos
jurídicos universalmente reconocidos, como los dos Pactos Internacionales de 1966 relativos uno
a los derechos civiles y políticos y el otro a los derechos económicos, sociales y culturales,

Recordando que en el Preámbulo de la Constitución de la UNESCO se afirma “(...) que la amplia
difusión de la cultura y la educación de la humanidad para la justicia, la libertad y la paz son indis-
pensables a la dignidad del hombre y constituyen un deber sagrado que todas las naciones han de
cumplir con un espíritu de responsabilidad y de ayuda mutua”,

Recordando también su artículo primero que asigna a la UNESCO, entre otros objetivos, el de re-
comendar “los acuerdos internacionales que estime convenientes para facilitar la libre circulación
de las ideas por medio de la palabra y de la imagen”,

Refiriéndose a las disposiciones relativas a la diversidad cultural y al ejercicio de los derechos
culturales que figuran en los instrumentos internacionales promulgados por la UNESCO,1

Reafirmando que la cultura debe ser considerada el conjunto de los rasgos distintivos espiri-
tuales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social y
que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sis-
temas de valores, las tradiciones y las creencias,2

Comprobando que la cultura se encuentra en el centro de los debates contemporáneos sobre la
identidad, la cohesión social y el desarrollo de una economía fundada en el saber,

Afirmando que el respeto de la diversidad de las culturas, la tolerancia, el diálogo y la coope-
ración, en un clima de confianza y de entendimiento mutuos, son uno de los mejores garantes de
la paz y la seguridad internacionales,

Aspirando a una mayor solidaridad fundada en el reconocimiento de la diversidad cultural, en la
conciencia de la unidad del género humano y en el desarrollo de los intercambios interculturales,

Considerando que el proceso de mundialización, facilitado por la rápida evolución de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación, pese a constituir un reto para la diversidad cultu-
ral crea las condiciones de un diálogo renovado entre las culturas y las civilizaciones,
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1 Entre los cuales figuran, en particular, el Acuerdo de Florencia de 1950 y su Protocolo de Nairobi de 1976, la Convención
Universal sobre Derecho de Autor de 1952, la Declaración de los Principios de la Cooperación Cultural Internacional de 1966,
la Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Trans-
ferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales de 1970, la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural
y Natural de 1972, la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales aprobada por la Conferencia General de la UNESCO en
1978, la Recomendación relativa a la condición del artista de 1980 y la Recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradi-
cional y popular de 1989.

2 Definición conforme a las conclusiones de la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales (Mondiacult, México, 1982),
de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo (Nuestra Diversidad Creativa, 1995) y de la Conferencia Intergubernamental
sobre Políticas Culturales para el Desarrollo (Estocolmo, 1998).
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Consciente del mandato específico que se ha conferido a la UNESCO, en el sistema de las Nacio-
nes Unidas, de asegurar la preservación y la promoción de la fecunda diversidad de las culturas,

Proclama los principios siguientes y aprueba la presente Declaración:

IIddeennttiiddaadd,,  ddiivveerrssiiddaadd  yy  pplluurraalliissmmoo

AArrttííccuulloo  11  ––  LLaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall,,  ppaattrriimmoonniioo  ccoommúúnn  ddee  llaa  hhuummaanniiddaadd
La cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio. Esta diversidad se manifiesta
en la originalidad y la pluralidad de las identidades que caracterizan a los grupos y las sociedades
que componen la humanidad. Fuente de intercambios, de innovación y de creatividad, la diversi-
dad cultural es tan necesaria para el género humano como la diversidad biológica para los orga-
nismos vivos. En este sentido, constituye el patrimonio común de la humanidad y debe ser
reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones presentes y futuras.

AArrttííccuulloo  22  ––  DDee  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall  aall  pplluurraalliissmmoo  ccuullttuurraall
En nuestras sociedades cada vez más diversificadas, resulta indispensable garantizar una interacción
armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos con identidades culturales a un tiempo
plurales, variadas y dinámicas. Las políticas que favorecen la integración y la participación de todos
los ciudadanos garantizan la cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz. Definido de
esta manera, el pluralismo cultural constituye la respuesta política al hecho de la diversidad cultu-
ral. Inseparable de un contexto democrático, el pluralismo cultural es propicio para los intercam-
bios culturales y el desarrollo de las capacidades creadoras que alimentan la vida pública.

AArrttííccuulloo  33  ––  LLaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall,,  ffaaccttoorr  ddee  ddeessaarrrroolllloo
La diversidad cultural amplía las posibilidades de elección que se brindan a todos; es una de las
fuentes del desarrollo, entendido no solamente en términos de crecimiento económico, sino tam-
bién como medio de acceso a una existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual satisfactoria.

DDiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall  yy  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss

AArrttííccuulloo  44  ––  LLooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss,,  ggaarraanntteess  ddee  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall
La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto de la dignidad
de la persona humana. Ella supone el compromiso de respetar los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales, en particular los derechos de las personas que pertenecen a minorías y los de
los pueblos indígenas. Nadie puede invocar la diversidad cultural para vulnerar los derechos
humanos garantizados por el derecho internacional, ni para limitar su alcance.

AArrttííccuulloo  55  ––  LLooss  ddeerreecchhooss  ccuullttuurraalleess,,  mmaarrccoo  pprrooppiicciioo  ppaarraa  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall
Los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos, que son universales, indiso-
ciables e interdependientes. El desarrollo de una diversidad creativa exige la plena realización de
los derechos culturales, tal como los definen el Artículo 27 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y los artículos 13 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales. Toda persona debe tener la posibilidad de expresarse, crear y difundir sus obras en
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la lengua que desee y en particular en su lengua materna; toda persona tiene derecho a una edu-
cación y una formación de calidad que respeten plenamente su identidad cultural; toda persona
debe tener la posibilidad de participar en la vida cultural que elija y conformarse a las prácticas de
su propia cultura, dentro de los límites que impone el respeto de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales.

AArrttííccuulloo  66  ––  HHaacciiaa  uunnaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall  aacccceessiibbllee  aa  ttooddooss
Al tiempo que se garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la imagen, hay que
velar por que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer. La libertad de expresión, el
pluralismo de los medios de comunicación, el plurilingüismo, la igualdad de acceso a las expresio-
nes artísticas, al saber científico y tecnológico –comprendida su presentación en forma electróni-
ca– y la posibilidad, para todas las culturas, de estar presentes en los medios de expresión y de
difusión, son los garantes de la diversidad cultural.

DDiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall  yy  ccrreeaattiivviiddaadd

AArrttííccuulloo  77  ––  EEll  ppaattrriimmoonniioo  ccuullttuurraall,,  ffuueennttee  ddee  llaa  ccrreeaattiivviiddaadd
Toda creación tiene sus orígenes en las tradiciones culturales, pero se desarrolla plenamente en
contacto con otras culturas. Ésta es la razón por la cual el patrimonio, en todas sus formas, debe
ser preservado, realzado y transmitido a las generaciones futuras como testimonio de la experien-
cia y de las aspiraciones humanas, a fin de nutrir la creatividad en toda su diversidad e inspirar un
verdadero diálogo entre las culturas.

AArrttííccuulloo  88  ––  LLooss  bbiieenneess  yy  sseerrvviicciiooss  ccuullttuurraalleess,,  mmeerrccaannccííaass  ddiissttiinnttaass  ddee  llaass  ddeemmááss
Ante los cambios económicos y tecnológicos actuales, que abren vastas perspectivas para la crea-
ción y la innovación, se debe prestar particular atención a la diversidad de la oferta creativa, al jus-
to reconocimiento de los derechos de los autores y de los artistas, así como al carácter específico
de los bienes y servicios culturales que, por ser portadores de identidad, de valores y sentido, no
deben ser considerados mercancías o bienes de consumo como los demás.

AArrttííccuulloo  99  ––  LLaass  ppoollííttiiccaass  ccuullttuurraalleess,,  ccaattaalliizzaaddoorraass  ddee  llaa  ccrreeaattiivviiddaadd
Las políticas culturales, en tanto que garantizan la libre circulación de las ideas y las obras, deben
crear condiciones propicias para la producción y difusión de bienes y servicios culturales diversi-
ficados, gracias a industrias culturales que dispongan de medios para desarrollarse en los planos
local y mundial. Al tiempo que respeta sus obligaciones internacionales, cada Estado debe definir
su política cultural y aplicarla utilizando para ello los medios de acción que juzgue más adecua-
dos, ya se trate de modalidades prácticas de apoyo o de marcos reglamentarios apropiados.

DDiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall  yy  ssoolliiddaarriiddaadd  iinntteerrnnaacciioonnaall

AArrttííccuulloo  1100  ––  RReeffoorrzzaarr  llaass  ccaappaacciiddaaddeess  ddee  ccrreeaacciióónn  yy  ddee  ddiiffuussiióónn  aa  eessccaallaa  mmuunnddiiaall
Ante los desequilibrios que se producen actualmente en los flujos e intercambios de bienes cultu-
rales a escala mundial, es necesario reforzar la cooperación y la solidaridad internacionales para
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que todos los países, especialmente los países en desarrollo y los países en transición, puedan crear
industrias culturales viables y competitivas en los planos nacional e internacional.

AArrttííccuulloo  1111  ––  FFoorrjjaarr  rreellaacciioonneess  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  eennttrree  eell  sseeccttoorr  ppúúbblliiccoo,,  eell  sseeccttoorr  pprriivvaaddoo  yy  llaa
ssoocciieeddaadd  cciivviill
Las fuerzas del mercado por sí solas no pueden garantizar la preservación y promoción de la diver-
sidad cultural, clave de un desarrollo humano sostenible. Desde este punto de vista, se debe reafir-
mar la preeminencia de las políticas públicas, en colaboración con el sector privado y la sociedad
civil.

AArrttííccuulloo  1122  ––  LLaa  ffuunncciióónn  ddee  llaa  UUNNEESSCCOO

Por su mandato y sus funciones compete a la UNESCO:
a) Promover la integración de los principios enunciados en la presente Declaración en las estra-

tegias de desarrollo elaboradas en las diversas entidades intergubernamentales;
b) Constituir un punto de referencia y foro de concertación entre los Estados, los organismos in-

ternacionales gubernamentales y no gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado para
la elaboración conjunta de conceptos, objetivos y políticas en favor de la diversidad cultural;

c) Proseguir su acción normativa y su acción de sensibilización y fortalecimiento de capacida-
des en los ámbitos relacionados con la presente Declaración que correspondan a sus esferas
de competencia;

d) Facilitar la aplicación del Plan de Acción cuyas orientaciones principales figuran a continua-
ción de la presente Declaración.

AAnneexxoo  IIII..  OOrriieennttaacciioonneess  pprriinncciippaalleess  ddee  uunn  ppllaann  ddee  aacccciióónn  ppaarraa  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee
llaa  DDeeccllaarraacciióónn  UUnniivveerrssaall  ddee  llaa  UUNNEESSCCOO ssoobbrree  DDiivveerrssiiddaadd  CCuullttuurraall

Los Estados miembros se comprometen a tomar las medidas apropiadas para difundir amplia-
mente la Declaración Universal de la UNESCO sobre Diversidad Cultural y fomentar su aplicación
efectiva, cooperando en particular con miras a la realización de los siguientes objetivos:
1. Profundizar en el debate internacional sobre los problemas relativos a la diversidad cultural, es-

pecialmente los que se refieren a sus vínculos con el desarrollo y a su influencia en la formula-
ción de políticas, a escala tanto nacional como internacional; profundizar particularmente en la
reflexión sobre la conveniencia de elaborar un instrumento jurídico internacional sobre la di-
versidad cultural.

2. Progresar en la definición de los principios, normas y prácticas en los planos nacional e inter-
nacional, así como en los medios de sensibilización y las formas de cooperación más propicios
para la salvaguardia y la promoción de la diversidad cultural.

3. Favorecer el intercambio de conocimientos y de las prácticas recomendables en materia de plu-
ralismo cultural con miras a facilitar, en sociedades diversificadas, la integración y la participa-
ción de personas y grupos que procedan de horizontes culturales variados.

4. Avanzar en la comprensión y la clarificación del contenido de los derechos culturales, conside-
rados parte integrante de los derechos humanos.
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5. Salvaguardar el patrimonio lingüístico de la humanidad y apoyar la expresión, la creación y la
difusión en el mayor número posible de lenguas.

6. Fomentar la diversidad lingüística –respetando la lengua materna– en todos los niveles de en-
señanza, dondequiera que sea posible, y estimular el aprendizaje de varios idiomas desde la
más temprana edad.

7. Alentar, a través de la educación, una toma de conciencia del valor positivo de la diversidad
cultural y mejorar, a esos efectos, la formulación de los programas escolares y la formación de
los docentes.

8. Incorporar al proceso educativo, tanto como sea necesario, métodos pedagógicos tradi-
cionales, con el fin de preservar y optimizar métodos culturalmente adecuados para la comu-
nicación y la transmisión del saber.

9. Fomentar la “alfabetización digital” y acrecentar el dominio de las nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación, que deben considerarse al mismo tiempo disciplinas de en-
señanza e instrumentos pedagógicos capaces de reforzar la eficacia de los servicios educativos.

10. Promover la diversidad lingüística en el ciberespacio y fomentar el acceso gratuito y universal,
mediante las redes mundiales, a toda la información que pertenezca al dominio público.

11. Luchar contra las disparidades que se han dado en llamar “brecha digital” –en estrecha coope-
ración con los organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas– favoreciendo el
acceso de los países en desarrollo a las nuevas tecnologías, ayudándolos a dominar las tecnolo-
gías de la información y facilitando a la vez la difusión electrónica de los productos culturales
endógenos y el acceso de dichos países a los recursos digitales de orden educativo, cultural
y científico, disponibles a escala mundial.

12. Estimular la producción, la salvaguardia y la difusión de contenidos diversificados en los me-
dios de comunicación y las redes mundiales de información y, con este fin, promover la función
de los servicios públicos de radiodifusión y de televisión en la elaboración de producciones
audiovisuales de calidad, favoreciendo en particular el establecimiento de mecanismos de
cooperación que faciliten la difusión de las mismas.

13. Elaborar políticas y estrategias de preservación y realce del patrimonio natural y cultural, en
particular del patrimonio oral e inmaterial, y combatir el tráfico ilícito de bienes y servicios
culturales.

14. Respetar y proteger los sistemas de conocimiento tradicionales, especialmente los de los pue-
blos indígenas; reconocer la contribución de los conocimientos tradicionales, en particular por
lo que respecta a la protección del medio ambiente y a la gestión de los recursos naturales, y
favorecer las sinergias entre la ciencia moderna y los conocimientos locales.

15. Apoyar la movilidad de creadores, artistas, investigadores, científicos e intelectuales y el desa-
rrollo de programas y actividades conjuntas de investigación, de carácter internacional, procu-
rando al mismo tiempo preservar y aumentar la capacidad creativa de los países en desarrollo
y en transición.

16. Garantizar la protección del derecho de autor y los derechos con él relacionados, con miras a
fomentar el desarrollo de la creatividad contemporánea y una remuneración justa de la labor
creativa, defendiendo al mismo tiempo el derecho público de acceso a la cultura, de conformi-
dad con el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

17. Contribuir a la creación o a la consolidación de industrias culturales en los países en desarro-
llo y los países en transición y, con este propósito, cooperar en el desarrollo de las infraestruc-
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turas y las competencias necesarias, apoyar la creación de mercados locales viables y facilitar
el acceso de los bienes culturales de dichos países al mercado mundial y a los circuitos inter-
nacionales de distribución.

18. Fomentar políticas culturales que promuevan los principios consagrados en la presente Decla-
ración, entre otras cosas mediante modalidades prácticas de apoyo y/o marcos reglamentarios
apropiados, respetando las obligaciones internacionales de cada Estado.

19. Lograr que los diferentes sectores de la sociedad civil colaboren estrechamente en la defini-
ción de políticas públicas de salvaguardia y promoción de la diversidad cultural.

20. Reconocer y fomentar la contribución que el sector privado puede aportar al realce de la di-
versidad cultural y facilitar, con este propósito, la creación de espacios de diálogo entre el sec-
tor público y el privado.

Los Estados miembros recomiendan al director general que al ejecutar los programas de la UNESCO

tome en consideración los objetivos enunciados en el presente Plan de Acción, y que lo comunique
a los organismos del sistema de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales interesadas, con miras a reforzar la sinergia de las medidas que se adopten
en favor de la diversidad cultural.
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33..  OOttrrooss  iinnssttrruummeennttooss  ccoonnvveenncciioonnaalleess

Convenio sobre Diversidad Biológica*
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
(“Cumbre de la Tierra” de Río de Janeiro), 5 de junio de 1992
Entrada en vigor: 29 de diciembre de 1993
Ratificado por México: 1993

AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettiivvooss
Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus disposicio-
nes pertinentes, son la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus com-
ponentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de
los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una trans-
ferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre
esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación apropiada.

[…]

AArrttííccuulloo  88..  CCoonnsseerrvvaacciióónn  iinn  ssiittuu
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

[...]

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos,
las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos
tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diver-
sidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación
de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los benefi-
cios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compar-
tan equitativamente;

[...]
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* La Conferencia de las Partes (COP por sus siglas en inglés) del Convenio de Diversidad Biológica (CDB) designó al Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) para desempeñar las funciones de Secretaría del Convenio. Decisión
COP 1/4, párrafo 1.
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aa))  DDooccuummeennttooss  ddee  llaa  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  llaass  PPaarrtteess  eenn  eell  CCoonnvveenniioo
ssoobbrree  DDiivveerrssiiddaadd  BBiioollóóggiiccaa

Directrices Akwe: Kon1

Voluntarias para realizar evaluaciones de las repercusiones culturales,
ambientales y sociales de proyectos de desarrollo que hayan
de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas
o utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas y locales,
o que puedan afectar a esos lugares
Decisión VII/16 de la 7ª Reunión de la Conferencia de Estados Parte (COP 7)
llevada a cabo en Kuala Lumpur, Malasia, del 9 al 20 y 27 de febrero de 2004
UNEP/CBD/COP/7/21

La Conferencia de las Partes

Recordando que, en la decisión VI/10, la Conferencia de las Partes pidió al Grupo de Trabajo Es-
pecial de composición abierta entre periodos de sesiones sobre el artículo 8 j) y disposiciones cone-
xas que continúe su labor sobre directrices para la realización de evaluaciones de las repercusiones
culturales, ambientales y sociales de proyectos de desarrollo que hayan de realizarse en lugares sa-
grados y en tierras y aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas y
locales, o que puedan afectar a esos lugares, y que esta labor debería estar en consonancia con las
directrices para incorporar las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en las leyes y/o
procesos en materia de evaluación ambiental y en la evaluación ambiental estratégica, y comple-
mentarlas, según lo aprobado por la Conferencia de las Partes en la Decisión VI/7 A,

Reconociendo que los impactos negativos de largo plazo de muchos proyectos de desarrollo que
hayan de realizarse en lugares sagrados y en tierras y aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente
por las comunidades indígenas y locales, o que puedan afectar estos lugares y, en particular, la pér-
dida de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales de las mismas 58/ sigue siendo
motivo de gran preocupación,

Reconociendo, además, que los procedimientos y las metodologías adecuados para la evaluación
de impactos desempeñan un papel fundamental en lo referente a dar información sobre las reper-
cusiones culturales, ambientales y sociales de los proyectos de desarrollo propuestos,

Reconociendo asimismo que los proyectos de desarrollo no deberían comprender incentives y
medidas de mitigación que afecten negativamente a la diversidad biológica y los modos de subsis-
tencia de otras comunidades, y que se deberían aplicar en apego al derecho internacional y otras
obligaciones internacionales,

Reconociendo asimismo la importancia de otorgar el debido reconocimiento a las especies con-
sideradas como sagradas,
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1 Pronunciado como {aguay-goo} Término Mohawk holístico con el significado de “todo en la creación” que ha proporcionado
la comunidad de Kahnawake situada cerca de Montreal en donde se han negociado las Directrices.
Se han omitido las notas al pie de pagina de dichas Directrices.
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Teniendo presente que los procesos de impacto cultural, social y ambiental deberían permitir
evaluar la posibilidad de no proseguir con el proyecto de desarrollo propuesto, y que deberían res-
petarse los deseos de las comunidades indígenas y locales de vivir en aislamiento,

Subrayando que la realización de las evaluaciones de impacto dentro de un proceso integra-
do incrementarán la eficacia de la participación de las comunidades indígenas y locales,

Recalcando asimismo que la participación efectiva, implicación y aprobación de las comunida-
des indígenas y locales requerirá una estrecha cooperación entre las mismas, así como entre todos
los actores pertinentes, y la creación de mecanismos apropiados,
1. Presta su apoyo a las Directrices Akwe: Kon voluntarias para realizar evaluaciones de las re-

percusiones culturales, ambientales, y sociales de proyectos de desarrollo que hayan de reali-
zarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente por las
comunidades indígenas y locales, o que puedan afectar a esos lugares, según lo indicado en el
anexo a la presente recomendación;

2. Alienta a las Partes y gobiernos a iniciar un examen institucional y jurídico de las cuestiones
relativas a la evaluación del impacto cultural, ambiental y social con miras a explorar opcio-
nes para incorporar estas directrices a la legislación, políticas y procedimientos nacionales,
teniendo en cuenta que nada de estas directrices debería afectar adversamente a la diversidad
biológica y a los medios de vida de otras comunidades, y que deberían aplicarse en consonan-
cia con el derecho internacional y con otras obligaciones internacionales;

3. Pide a las Partes y gobiernos que hagan uso de estas directrices, según proceda, conjuntamente
con las directrices para incorporar la cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en la
legislación y/o en los procesos de evaluación del impacto ambiental y en la evaluación ambien-
tal estratégica a los que prestó su apoyo la Conferencia de las Partes en su sexta reunión,
teniendo en cuenta que nada de estas directrices debería afectar adversamente a la diversidad
biológica y a los medios de vida de otras comunidades, y que deberían aplicarse en consonan-
cia con el derecho internacional y con otras obligaciones internacionales;

4. Pide al secretario ejecutivo que publique estas directrices como folleto en los idiomas oficiales
de las Naciones Unidas, e invita además a las Partes y gobiernos, en colaboración con las co-
munidades indígenas y locales, a tener disponibles las directrices en idiomas locales dadas las
circunstancias;

5. Pide también a las Partes y gobiernos que emprendan campañas de educación y sensibilización
del público y elaboren estrategias para asegurarse de que los departamentos y organismos
gubernamentales pertinentes, las comunidades indígenas y locales y sus organizaciones, los en-
cargados de proyectos de desarrollo del sector privado, las organizaciones de la sociedad civil,
y los posibles interesados directos en los desarrollos, así como el público en general, son con-
scientes de la existencia de estas directrices y de la necesidad de aplicarlas en el caso de pro-
yectos de desarrollo que se propone hayan de realizarse en lugares sagrados y en tierras y aguas
tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades indígenas y locales;

6. Invita a las organizaciones intergubernamentales, a las Partes en acuerdos intergubernamen-
tales, así como a las organizaciones de la sociedad civil con actividades de desarrollo y conser-
vación de la diversidad biológica, a que tomen en consideración las Directrices para realizar
evaluaciones de las repercusiones culturales, ambientales, y sociales de proyectos de desarro-
llo que hayan de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradi-
cionalmente por las comunidades indígenas y locales;
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7. Pide al secretario ejecutivo que continúe enlazándose con las organizaciones internacionales
pertinentes, acuerdos y procesos ambientales multilaterales acerca de la evaluación de impac-
tos, con miras a elaborar o mejorar las sinergias entre ellas y a asegurar la coherencia de las
metodologías y directrices de evaluación;

8. Invita a los organismos internacionales de financiación y desarrollo que aportan fondos y otras
formas de asistencia a los gobiernos para emprender desarrollos, dentro del marco de los
esfuerzos de cooperación bilateral y multilateral, o para prestar asistencia en cuanto a formu-
lar políticas de desarrollo, así como políticas, planes y directrices para evaluación ambiental
estratégica, que tengan en cuenta la necesidad de incorporar y aplicar las directrices en el en-
torno de tales desarrollos y políticas y planes, directrices y políticas para evaluación ambien-
tal estratégica, y que proporcionen fondos, según proceda, para la prevención y mitigación de
los impactos negativos y de los factores de riesgo de los proyectos y políticas propuestos, tales
como, por ejemplo la aplicación de políticas para gestión de desechos;

9. Alienta a las Partes y gobiernos, respecto a desarrollos que se propone hayan de realizarse, o
que probablemente repercutan, en lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocu-
padas o utilizadas por comunidades indígenas y locales a:
a) Promover la participación de las comunidades indígenas y locales en cualesquiera órganos

establecidos por los gobiernos a los niveles nacional, subnacional, y local, y en consulta con
las comunidades indígenas y locales la evaluación de los proyectos de desarrollo propuestos
en los que estén interesadas tales comunidades;

b) Dar los pasos adecuados para asegurar la plena transparencia del proceso de evaluación,
incluida, aunque sin carácter exclusivo, la asignación de una cantidad suficiente de tiempo
para la realización de una evaluación completa de los desarrollos propuesto antes de su
puesta en práctica;

c) Facilitar el intercambio de información entre los organismos nacionales pertinentes, los en-
cargados del desarrollo, las comunidades indígenas y locales y todos los interesados direc-
tos acerca de asuntos de importancia para la realización de las evaluaciones del impacto de
los desarrollos propuestos;

d) Proporcionar la capacidad y financiación necesarias para garantizar que estas medidas pue-
den llevarse a la práctica, teniéndose en cuenta los puntos de vista de las comunidades indí-
genas y locales en lo que atañe a sus necesidades;

10. Hace un llamamiento a las Partes y gobiernos para que presten su apoyo financiero o de otra
índole a las comunidades indígenas y locales, allí donde todavía no lo hayan hecho, en cuan-
to a formular sus propios planes de desarrollo comunitario y de conservación de la diversidad
biológica que permitirá a esas comunidades adoptar enfoques estratégicos, integrados y por
fases que sean culturalmente apropiados para sus necesidades de desarrollo, en consonancia
con las metas y objetivos de la comunidad. Deberían incluirse como parte de estos planes una
política de evaluación ambiental estratégica o un plan para prever un proceso sistemático, con
la participación de las comunidades indígenas y locales, conducente a integrar las considera-
ciones culturales, ambientales y sociales en la planificación y adopción de decisiones;

11. Hace también un llamamiento a la comunidad internacional para que proporcione los medios
necesarios a las Partes como asistencia en la formulación y desarrollo de planes estratégicos de
creación o mejora de la capacidad de las comunidades indígenas y locales para la realización
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de evaluaciones del impacto cultural, ambiental y social, etc., prestándose un reconocimiento
pleno a los planes de desarrollo comunitario y de conservación de la diversidad biológica;

12. Invita a las comunidades indígenas y locales a tomar nota de las directrices y solicitar su apli-
cación en el caso de desarrollos que se propone hayan de realizarse, o que probablemente
repercutan, en lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por
comunidades indígenas y locales;

13. Hace un llamamiento a las Partes en pro de la plena transparencia cuando haya desarrollos que
se propone hayan de realizarse, o que probablemente repercutan, en lugares sagrados y en
tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades indígenas y locales;

14. Pide a las Partes y gobiernos que incluyan en sus informes nacionales información sobre prác-
ticas, sistemas, mecanismos y experiencias en la esfera de evaluación ambiental estratégica y
evaluación de impactos culturales, ambientales y sociales y sobre cualesquiera medidas adop-
tadas para hacer oficiales las presentes Directrices en políticas, planes o programas.

AANNEEXXOO

Directrices Akwe: Kon
Voluntarias para realizar evaluaciones de las repercusiones culturales,
ambientales, y sociales de proyectos de desarrollo que hayan
de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas
o utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas
y locales, o que puedan afectar a esos lugares

II..  FFiinnaalliiddaadd  yy  eennffooqquuee

1. Las presentes Directrices son de carácter voluntario y su finalidad es la de servir como orien-
tación a las Partes y gobiernos, a reserva de su legislación nacional, en el desarrollo y aplicación
de sus regímenes de evaluación de impactos. Deberían tenerse en cuenta las directrices siempre
que se propongan proyectos de desarrollo que hayan de realizarse, o que probablemente reper-
cutan en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas por las comunidades indí-
genas y locales.

2. El objetivo de estas Directrices es el de proporcionar asesoramiento general acerca de la incor-
poración de las consideraciones culturales, ambientales, incluso relacionadas con la diversidad
biológica, y sociales de las comunidades indígenas y locales en procedimientos nuevos o vi-
gentes de evaluación de impactos, tomándose nota de que en algunos de los procedimientos
vigentes ya se tienen quizás en cuenta de un modo u otro estas inquietudes. Las Directrices
deberían aplicarse juntamente con las correspondientes a la incorporación de las cuestiones re-
lativas a la diversidad biológica en la legislación y/o en los procesos de evaluación del impacto
ambiental y en la evaluación ambiental estratégica a las que prestó su apoyo la Conferencia de
las Partes en el párrafo 1 de la decisión VI/7 A, y que figuran en el anexo a esa decisión.
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3. Más en concreto, la finalidad de estas Directrices es la de proporcionar un marco de colabora-
ción dentro del cual los gobiernos, las comunidades indígenas y locales, los encargados de la
adopción de decisiones y los administradores de desarrollos puedan:
a) Prestar apoyo a la participación e intervención plenas y efectivas de las comunidades indíge-

nas y locales en la clasificación determinación del ámbito y ejercicios de planificación del
desarrollo;

b) Tener debidamente en cuenta las inquietudes culturales, ambientales y sociales y los intereses
de las comunidades indígenas y locales, especialmente las mujeres quienes frecuentemente
sufren una parte desproporcionadamente grande de los impactos negativos de los desarrollos;

c) Tener en cuenta los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas y locales
como parte de los procesos de evaluación de impactos ambientales, sociales y culturales, pres-
tándose la debida atención a la propiedad y a la necesidad de proteger y salvaguardar los
conocimientos tradicionales;

d) Promover el uso de tecnologías apropiadas;
e) Determinar y aplicar medidas adecuadas para impedir o mitigar cualesquiera impactos nega-

tivos de desarrollos propuestos;
f) Tomar en consideración las relaciones mutuas entre los elementos culturales, ambientales y

sociales.
4. En las Directrices se reconoce que los desarrollos son extremadamente diversos por su índole,

escala, y complejidad en relación con aspectos tales como su alcance, magnitud y duración; im-
portancia estratégica y económica y naturaleza de los impactos. Por consiguiente, las Directrices
deberían adaptarse a las circunstancias apropiadas de cada desarrollo. Cada uno de los países
puede determinar las etapas en el procedimiento de evaluación del impacto cultural, ambiental
y social en función de sus necesidades y requisitos, teniendo en cuenta las necesidades e inquie-
tudes de las comunidades indígenas y locales y su marco nacional legislativo, administrativo y
de política, teniendo presente que nada de estas Directrices debería influir adversamente en la
diversidad biológica y en los medios de vida de otras comunidades, y que deberían aplicarse en
consonancia con el derecho internacional y otras obligaciones internacionales.

5. Los procedimientos de evaluación del impacto cultural, ambiental y social deberían aplicarse
por referencia a otra legislación, reglamentación, directrices y acuerdos y protocolos internacio-
nales y multilaterales que han sido ratificados por esa Parte y han entrado en vigor, teniendo
presente que nada de estas Directrices debería influir adversamente en la diversidad biológica
y en los medios de vida de otras comunidades, y que deberían aplicarse en consonancia con el
derecho internacional y otras obligaciones internacionales.

IIII..  UUssoo  ddee  ttéérrmmiinnooss  yy  eexxpprreessiioonneess

6. Para los fines de las presentes Directrices:
a) Evaluación del impacto cultural: es un proceso para evaluar los probables impactos de un

proyecto o desarrollo propuestos acerca del modo de vida de un grupo particular o comu-
nidad, con la plena intervención de ese grupo o comunidad y posiblemente emprendido por
ese grupo o comunidad: en una evaluación del impacto cultural se analizarán en general los
impactos, tanto beneficiosos como adversos, de un desarrollo propuesto, que pudiera afec-
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tar, por ejemplo, a los valores, creencias, leyes consuetudinarias, idiomas, costumbres, econo-
mía, relaciones con el entorno local y especies particulares, organización social y tradiciones
de la comunidad afectada;

b) Evaluación del impacto en el patrimonio cultural: es un proceso para evaluar los probables im-
pactos, tanto beneficiosos como adversos, de un desarrollo propuesto en las manifestaciones
materiales del patrimonio cultural de la comunidad, incluidos los lugares, edificios, y restos
de valor o importancia arqueológicos, arquitectónicos, históricos, religiosos, espirituales, cul-
turales, ecológicos o estéticos;

c) Ley consuetudinaria: ley constituida por costumbres que son aceptadas a título de requisitos
legales o normas obligatorias de conducta; prácticas y creencias que son vitales y forman una
parte intrínseca de un sistema social y económico, por lo que son tratadas como si en reali-
dad fueran leyes;

d) Evaluación del impacto ambiental: es un proceso para evaluar los probables impactos en el
medio ambiente, y para proponer medidas adecuadas de mitigación de un desarrollo pro-
puesto, teniéndose en cuenta los impactos entre sí relacionados, tanto beneficiosos como
adversos, de índole socioeconómica, cultural y para la salud humana;

e) Lugar sagrado: puede referirse a un lugar, objeto, edifico, zona o característica natural o área
considerada por los gobiernos nacionales o por las comunidades indígenas como de particu-
lar importancia, de conformidad con las costumbres de una comunidad indígena o local por
razón de su significado religioso o espiritual;

f) Evaluación del impacto social: es un proceso para evaluar los probables impactos, tanto bene-
ficiosos como adversos, de un desarrollo propuesto que puedan afectar a los derechos, que
tengan una dimensión económica, social, cultural, cívica y política, así como afectar al bienes-
tar, vitalidad y viabilidad de una comunidad afectada: que es la calidad de vida de una comu-
nidad medida en términos de varios indicadores socioeconómicos, tales como distribución
de los ingresos, integridad física y social y protección de las personas y comunidades, nive-
les y oportunidades de empleo, salud y bienestar, educación y disponibilidad y calidad de la
vivienda y alojamiento, infraestructura, servicios;

g) Evaluación ambiental estratégica: es un proceso para evaluar los probables impactos de políti-
cas, planes o programas propuestos para asegurar que se incluyen plenamente y se analizan
en una etapa temprana de la adopción de decisiones, junto con las consideraciones económi-
cas, sociales y culturales;

h) Conocimientos tradicionales: se refieren a los conocimientos, innovaciones y prácticas de las
comunidades indígenas y locales que entrañan estilo de vida tradicionales pertinentes a la con-
servación y utilización sostenible de la diversidad biológica.

IIIIII..  CCoonnssiiddeerraacciioonneess  rreeggllaammeennttaarriiaass

7. Observando que entre los implicados en el proceso de evaluación pudiera incluirse al propo-
nente del desarrollo, uno o más organismos gubernamentales, comunidades indígenas y locales,
interesados directos y expertos técnicos, que realizan la evaluación; observando además que es
de desear la integración de los impactos culturales, ambientales y sociales en un solo proceso de
evaluación, y teniendo en cuenta los componentes fundamentales de una evaluación del impac-
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to ambiental según lo descrito en las Directrices para incorporar las cuestiones relacionadas con
la legislación y/o procesos de evaluación del impacto ambiental y en la evaluación ambiental
estratégica, toda evaluación integrada debería implicar las siguientes etapas:
a) Etapa preparatoria

i) Clasificación;
ii) Ámbito;

b) Etapa principal
i) Análisis y evaluación del impacto;
ii) Consideración de medidas de mitigación (incluidas las de no seguir adelante con el de-

sarrollo, buscar alternativas en las que se evitan tales impactos, incorporar salvaguardas
al diseño del desarrollo, u ofrecer una indemnización, monetaria o no por los impactos
adversos);

c) Etapa de notificación y de adopción de decisiones
i) Notificación del estudio de evaluación de impacto;
ii) Examen del estudio de evaluación de impacto;
iii) Adopción de decisiones; y
iv) Trazar planes de gestión y vigilancia, incluidas las funciones y responsabilidades, pro-

puestas de alternativa, y requisitos y condiciones de mitigación;
d) Etapa de vigilancia y auditoría: Vigilancia y auditoría ambiental.

8. Como parte de las etapas mencionadas, pueden también considerarse al realizar una evaluación
de impacto de un desarrollo propuesto que se propone haya de realizarse, o que probablemente
repercuta, en lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por
comunidades indígenas y locales:
a) Notificación y consulta pública acerca del desarrollo propuesto a cargo del que lo propone;
b) Identificación de las comunidades indígenas y locales y de los interesados directos pertinen-

tes que probablemente estarán afectados por el desarrollo propuesto;
c) Establecimiento de mecanismos eficaces para la participación en los procesos de evaluación

de las comunidades indígenas y locales incluidas las mujeres, la juventud, los ancianos y otros
grupos vulnerables;

d) Establecimiento de un proceso convenido para anotar los puntos de vista y las inquietudes
de los miembros de las comunidades indígenas y locales cuyos intereses estarán probable-
mente afectados por el desarrollo propuesto;

e) Establecimiento de un proceso en virtud del cual las comunidades indígenas y locales pue-
den tener la opción de aceptar o rechazar un desarrollo propuesto que pueda tener impactos
en su comunidad;

f) Identificación y suministro de suficientes recursos humanos, financieros, técnicos y jurídicos
para la participación efectiva de las comunidades indígenas y locales en todas las fases de los
procedimientos de evaluación de impacto;

g) Establecimiento de un plan de gestión o vigilancia ambiental (EMP), incluidos los planes de
contingencia relativos a posibles impactos adversos culturales, ambientales y sociales como
resultado de un desarrollo propuesto;

h) Identificación de los actores responsables para fines de responsabilidad jurídica, reparación,
seguros e indemnización;
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i) Conclusión, según corresponda, de acuerdos, o planes de acción, en términos mutuamente
convenidos entre el que propone el desarrollo y las comunidades indígenas y locales afecta-
das, para la aplicación de medidas conducentes a impedir o a mitigar cualesquiera impactos
negativos del desarrollo propuesto;

j) Establecimiento de un proceso de revisión y apelación.
9. Aunque el foco de las evaluaciones del impacto ambiental, del cultural y del social es necesaria-

mente distinto, se supone no obstante que las etapas o fases para las tres clases de impactos serán
en su mayor parte las mismas. Sin embargo, en el caso de una, desarrollo de pequeña magnitud
iniciado y basado localmente, pudieran omitirse algunas de las etapas.

A. Notificación y consulta pública acerca del desarrollo propuesto a cargo del que lo propone

10. El que proponga una propuesta de desarrollo o la autoridad responsable del gobierno debería
iniciar un proceso de notificación y de consulta pública acerca de su intención de realizar un
proyecto de desarrollo. Para tal notificación deberían emplearse todos los medios públicos
normales de notificación (hojas impresas, medios electrónicos y personales, incluidos los pe-
riódicos, radio, televisión, correo, reuniones de aldea o ciudad, etc.), debería tenerse en cuen-
ta la situación de comunidades remotas o aisladas y en gran parte incapaces de leer y
asegurarse que en tal notificación y consulta se emplea el idioma de las comunidades y de la
región que serán afectadas. En la notificación deberían indicarse claramente la persona que
propone el desarrollo, los lugares y comunidades probablemente afectados, los impactos pre-
vistos (de haberlos) en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, así
como los posibles impactos culturales y sociales, los arreglos para consulta pública, los detalles
para contactos, las fechas clave en la vida del proyecto, incluidos los procedimientos de eva-
luación de impacto, e indicarse las obligaciones en virtud de la legislación nacional y subna-
cional así como los acuerdos subregionales, regionales e internacionales.

11. Deberían disponer de la propuesta de desarrollo y de la evaluación del impacto las organiza-
ciones que representan a las comunidades indígenas y locales afectadas y a los interesados di-
rectos pertinentes para fines de un escrutinio o consulta públicos. Deberían incluirse todos los
detalles pertinentes a la propuesta. Para la notificación y consulta pública del desarrollo pro-
puesto debería haber una antelación suficiente a fin de que las comunidades indígenas y loca-
les afectadas preparen su respuesta. Debería darse la oportunidad de presentar la respuesta de
forma que pueda ser considerada plena y equitativamente por el que propone el desarrollo.

B. Identificación de las comunidades indígenas y locales y los interesados directos
probablemente afectados por el desarrollo propuesto

12. En cualquier desarrollo que se propone haya de realizarse, o que probablemente repercuta, en
lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades
indígenas y locales, éstas deberían ser invitadas a participar y han de ser respetadas plenamen-
te en todas las etapas del proceso de evaluación y desarrollo, incluidas las de planificación y
de realización;

13. Debería iniciarse un proceso oficial, incluidas consultas locales y abiertas, para identificar a los
miembros de las comunidades indígenas y locales, a los expertos y organizaciones y a los inte-
resados directos pertinentes. Una vez identificadas las partes, conviene establecer oficialmente
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un comité representativo de esas partes, y definir su mandato en cuanto a asesorar sobre los
procesos de evaluación de impactos, particularmente en relación con las fases de clasificación
y ámbito y para el establecimiento de cualquier plan de gestión y vigilancia ambientales, así
como planes de contingencia culturales y sociales. Al establecer este comité, debe prestarse
especial atención a asegurar la representación adecuada de las comunidades indígenas y
locales.

C. Establecimiento de mecanismos para la participación de la comunidad local e indígena

14. Las comunidades indígenas y locales afectadas deberían ser invitadas a participar en todo
órgano nombrado para asesorar en las fases de selección y ámbito de un proceso de evaluación
de impacto de una propuesta de desarrollo o deberían ser consultadas, y deben estar impli-
cadas en el establecimiento de las atribuciones para la realización de las evaluaciones de im-
pacto. En las fases de selección y ámbito también deben tenerse en cuenta todos los planes de
desarrollo de la comunidad y todos los mecanismos para la evaluación estratégica ambiental
que haya formulado una comunidad afectada.

15. Además de la representación en cualquier órgano establecido para asesorar en las otras fases
del proceso de evaluación de impacto, con la participación e intervención completas y efecti-
vas de las comunidades indígenas y locales afectadas debe preverse el uso de modelos de par-
ticipación en el compromiso de la comunidad durante la realización de las evaluaciones de
impacto, incluida la toma de decisiones. El proponente también debe ofrecer regularmente
retroinformación a la comunidad afectada en todas las etapas de los procesos de evaluación
de impacto y de desarrollo.

16. Para facilitar la intervención y participación de las comunidades indígenas y locales afectadas,
deben identificarse expertos locales y debe reconocerse su pericia y saber y comprometerlos
en la primera oportunidad.

D. Establecimiento de un proceso acordado para registrar las opiniones y preocupaciones
de los miembros de la comunidad indígena o local cuyos intereses es probable
que estén afectados por un desarrollo propuesto

17. El proponente y los miembros de las comunidades indígenas y locales afectadas deberían es-
tablecer un proceso por el que las opiniones y preocupaciones de la comunidad se registren
correctamente, debido a que los miembros de la comunidad pueden no estar en disposición
para asistir a reuniones públicas debido, por ejemplo, a la lejanía de la comunidad o a la mala
salud. Aunque puede que se prefieran declaraciones escritas, las opiniones de los miembros
de la comunidad también podrían grabarse en cinta de vídeo o de sonido o por cualquier otro
medio adecuado, a reserva del consentimiento de las comunidades.

E. Identificación y provisión de suficientes recursos humanos, financieros, técnicos y legales
para la participación efectiva de la comunidad local e indígena en todas las fases
de los procedimientos de evaluación de impacto

18. La identificación temprana por parte del Estado y de las comunidades indígenas y locales afec-
tadas y, según las circunstancias lo merezcan, el suministro de recursos humanos, financieros,
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técnicos y legales necesarios, particularmente a esas comunidades indígenas y locales, para dar
apoyo a las pericias indígenas y locales, facilitarán la participación efectiva de la comunidad
local e indígena en el proceso de evaluación de impactos. En general, mientras mayor sea el
desarrollo propuesto, mayores y más extendidos serán los impactos potenciales, y por lo tanto
mayores serán los requisitos de apoyo y creación de capacidad.

F. Establecimiento de un plan de gestión o vigilancia ambiental incluyendo planes
de contingencia concernientes a posibles impactos perjudiciales culturales, ambientales
y sociales resultantes de un desarrollo propuesto

19. Para elevar al máximo los beneficios y reducir a un mínimo los impactos perjudiciales, será ne-
cesario en la mayoría de los casos establecer un plan de gestión o vigilancia ambiental para
ofrecer un marco en el que el desarrollo pueda tener lugar. La formulación del plan de gestión
o vigilancia ambiental debe estar guiada por el plan de desarrollo de una comunidad afectada
y/o por medidas para la evaluación estratégica ambiental, en donde dicho plan exista, y debe
incluir planes de contingencia para posibles impactos perjudiciales, culturales y sociales.

G. Identificación de los actores responsables para fines de responsabilidad jurídica, reparación,
seguros e indemnización

20. Para mantener la salud, el bienestar y la seguridad de las comunidades indígenas y locales afec-
tadas y los ecosistemas que las sustentan y, tanto cuanto sea posible, para impedir los impactos
culturales, ambientales y sociales adversos de cualesquiera desarrollos propuestos, deberían
identificarse claramente los actores responsables para fines de responsabilidad jurídica, repa-
ración, seguros e indemnización.

H. Conclusión de acuerdos o planes de acción en términos mutuamente convenidos
entre los proponentes de un desarrollo propuesto y la comunidad indígena o local afectada

21. Para proteger los intereses de las comunidades indígenas y locales afectadas, podría negociar-
se un acuerdo entre la comunidad y el proponente del desarrollo. Las condiciones de dicho
acuerdo, sujetas a la legislación y normas nacionales, podrían cubrir los aspectos de procedi-
miento de las evaluaciones de impacto, incluida la opción de la alternativa de no seguir adelan-
te con el proyecto, establecimiento de los derechos, funciones y responsabilidades de todas las
partes, y también responder a todas las medidas para impedir o mitigar los impactos negativos
del desarrollo propuesto.

I. Establecimiento de un proceso para revisiones y recursos

22. Las Partes, si aún no lo han hecho, deben tratar de asegurar la plena participación de las co-
munidades indígenas y locales afectadas, de conformidad con la legislación nacional, en el
proceso de adopción de decisiones para cualquier desarrollo propuesto, incluido el proceso
de revisión y recursos teniéndose en cuenta los métodos de mediación y resolución de contro-
versias, que pueden incluir métodos consuetudinarios.
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IIVV..  IInntteeggrraacciióónn  ddee  eevvaalluuaacciioonneess  ddee  iimmppaaccttooss,,  ccuullttuurraalleess,,  aammbbiieennttaalleess  yy  ssoocciiaalleess  eenn  uunn
úúnniiccoo  pprroocceessoo

23. Teniendo en cuenta la relación única que existe entre las comunidades indígenas y locales y el
medio ambiente, las Directrices permiten considerar la integración de las evaluaciones de los
impactos culturales, ambientales y sociales en un único proceso. En la realización de evalua-
ciones de impacto deben satisfacerse los requisitos del Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica, según se define en sus artículos 14 y 8(j), y tenerse en cuenta los principios generales que
guían el programa de trabajo sobre el artículo 8(j) y disposiciones conexas. En las Directrices
debe tenerse en cuenta el trabajo de integración de los diversos asuntos de la diversidad bio-
lógica en la evaluación de impacto ambiental y la evaluación estratégica ambiental, de acuer-
do con el artículo 14 del Convenio, y prestarse especial atención a incorporar los aspectos
culturales y sociales a la legislación o políticas de evaluación de impacto ambiental.

A. Evaluaciones del impacto cultural

24. Por conducto del proceso de evaluación del impacto cultural, y particularmente durante las
fases de clasificación y ámbito, deben identificarse los asuntos que son de especial preocupa-
ción cultural, como los del patrimonio cultural, religión, creencias y enseñanzas sagradas,
prácticas consuetudinarias, formas de organización social, sistemas de uso de recursos natura-
les, incluyendo patrones de utilización de la tierra, lugares de importancia cultural, valoración
económica de los recursos culturales, lugares sagrados, ceremonias, idiomas, sistemas de leyes
consuetudinarias y estructuras políticas, funciones y costumbres. Los posibles impactos en to-
dos los aspectos de la cultura, incluyendo los lugares sagrados, deben tenerse, por tanto, en
cuenta al desarrollar evaluaciones de impactos culturales.

25. La evaluación del impacto en el patrimonio cultural se ocupa de los impactos probables de un
desarrollo propuesto en las manifestaciones materiales del patrimonio cultural de una comu-
nidad y con frecuencia está sujeta a leyes nacionales sobre el patrimonio. Habrán de tenerse
en cuenta en una evaluación del impacto en el patrimonio cultural, según lo merezcan las cir-
cunstancias, los valores del patrimonio internacional, nacional y local.

26. En el caso de que se descubran lugares u objetos de importancia patrimonial potencial du-
rante los trabajos de excavación del terreno asociados a un desarrollo, todas las actividades
dentro y alrededor de la zona deben cesar hasta que se haya completado una evaluación ar-
queológica o patrimonial adecuada.

27. Para determinar el ámbito de una evaluación de impacto cultural, debe considerarse lo si-
guiente:
a) Posibles impactos en la continuación del uso acostumbrado de los recursos biológicos;
b) Posibles impactos en el respeto, conservación protección y mantenimiento de los conoci-

mientos, innovaciones y prácticas tradicionales;
c) Protocolos;
d) Posibles impactos en lugares sagrados y en las actividades rituales o ceremoniales asociadas;
e) Respeto a la necesidad de intimidad cultural; y
f) Posibles impactos en el ejercicio de leyes consuetudinarias.
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1. Posibles impactos en la continuación del uso habitual de los recursos biológicos

28. En la evaluación deben tenerse plenamente en cuenta los usos acostumbrados de los recursos
biológicos que satisfacen los requisitos del Convenio, particularmente en relación con el ar-
tículo 10 (c), ya que la disminución de la diversidad genética mantenida y fomentada por
dicho uso acostumbrado, pudiera llevar a una pérdida de los conocimientos y prácticas tradi-
cionales asociados;

2. Posibles impactos en el respeto, conservación protección y mantenimiento
de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales

29. En la realización de las evaluaciones de impacto cultural, debe prestarse la debida atención a
los titulares de los conocimientos tradicionales así como a los mismos conocimientos. Deben
ser respetadas las leyes consuetudinarias que gobiernan la propiedad, el acceso, el control, el
uso y la divulgación de los conocimientos tradicionales. Deberían seguirse los protocolos en
relación con las comunidades indígenas y locales respecto a la divulgación de conocimientos
secretos o sagrados, incluyendo aquellos que pudieran implicar audiencias públicas y proce-
sos judiciales en los tribunales. En el caso de divulgación de conocimientos secretos o sagra-
dos, deben asegurarse el consentimiento fundamentado previo y las medidas de protección
adecuadas.

3. Protocolos

30. Como parte de acuerdos o planes de acción posibles que haya de concertar el proponente del
desarrollo y las comunidades interesadas, pudieran establecerse protocolos para facilitar la
conducta correcta en el desarrollo y del personal asociado al mismo, en lugares sagrados y en
tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades indígenas y locales.
Pudiera ser necesario establecer protocolos específicos para tipos concretos de actividades de
desarrollo (por ejemplo, turismo de aventuras, minería) y tener en cuenta el comportamiento
por observar al visitar a las comunidades locales, lugares particulares o al tratar con miembros
de las comunidades indígenas y locales. Los protocolos deben respetar las normas ya exis-
tentes en virtud de la legislación nacional, subnacional o de comunidad autónoma.

4. Posibles impactos en lugares sagrados y actividades rituales o ceremoniales asociadas

31. Cuando se proponen desarrollos que hayan de realizarse o que es probable que repercutan en
lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades
indígenas y locales, el personal asociado a tal desarrollo debería reconocer que muchos lugares
sagrados y otros lugares de importancia cultural pueden tener funciones importantes respec-
to a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y, por extensión, al man-
tenimiento de los recursos naturales de los que depende el bienestar de dichas comunidades.

32. Si fuera necesario evaluar el impacto potencial de un desarrollo propuesto en un lugar sagra-
do, en el proceso de evaluación debe incluirse también la selección de un lugar alternativo
para el desarrollo en consulta con los custodios del lugar y la comunidad afectada como un
todo. Cuando un lugar sagrado vaya a ser afectado por un desarrollo propuesto y no exista
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ninguna ley para proteger el lugar, la comunidad local e indígena a la que atañe puede desear
que se elaboren protocolos concernientes al lugar en el contexto del desarrollo propuesto.

5. Respeto a la necesidad de intimidad cultural

33. Los proponentes de un desarrollo y el personal asociado al mismo deben respetar las sensibili-
dades y necesidades de intimidad cultural de las comunidades indígenas y locales, especial-
mente respecto a rituales y ceremonias importantes como aquellos asociados a ritos de tránsito
a otra vida y defunciones, y también asegurar que sus actividades no interfieren en las rutinas
diarias y otras actividades de tales comunidades.

6. Posibles impactos en el ejercicio de leyes consuetudinarias

34. Las propuestas de desarrollo deben ser evaluadas en relación con los posibles impactos en las
leyes consuetudinarias de una comunidad afectada. Si un desarrollo requiere la introducción
de mano de obra externa o requiere cambios en los sistemas consuetudinarios locales (por
ejemplo, respecto a la tenencia de la tierra, la distribución de los recursos y la participación en
los beneficios), pudieran surgir conflictos. Por lo tanto, puede que sea necesario codificar cier-
tas partes de las leyes consuetudinarias, aclarar asuntos de jurisdicción y negociar maneras
para minimizar las infracciones de las leyes locales.

B. Evaluaciones de impacto ambiental

35. En la realización del componente ambiental de una evaluación de impacto concerniente a un
desarrollo propuesto que haya de realizarse, o que probablemente haya de repercutir, en luga-
res sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente por las comunidades
indígenas y locales, deben tenerse en cuenta las Directrices para incorporar los aspectos de la
diversidad biológica en la legislación y/o los procesos de evaluación del impacto ambiental y
de evaluación ambiental estratégica. La legislación y procesos nacionales existentes sobre las
evaluaciones de impacto ambiental deben respetar los derechos de propiedad de la tierra y de
tratados, inherentes y existentes así como los derechos legalmente establecidos de las comu-
nidades indígenas y locales. Lo mismo que los procesos de recopilación de información, las
evaluaciones de impactos ambientales pueden contribuir a la protección de los derechos de
las comunidades indígenas y locales, reconociendo las actividades distintivas, las costumbres
y las creencias de las comunidades indígenas y locales afectadas.

36. Los impactos directos e indirectos de la propuesta de desarrollo en la diversidad biológica
local a los niveles de ecosistemas, genéticos y de especies, y particularmente en términos de
aquellos componentes de la diversidad biológica de los que dependen la comunidad indígena
o local afectada y sus miembros para su subsistencia, bienestar y otras necesidades. Deberían
evaluarse cuidadosamente los impactos indirectos y ser objeto de vigilancia a largo plazo. De-
bería evaluarse rigurosamente la propuesta de desarrollo respecto a la introducción de espe-
cies invasoras.
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1. Estudios de línea de base

37. Para acometer de manera efectiva una evaluación del impacto ambiental de un desarrollo
propuesto, es deseable llevar a cabo, en consulta con las comunidades indígenas y locales afec-
tadas, un estudio de las líneas de base para determinar aquellos componentes de la diversidad
biológica de importancia particular para la comunidad indígena o local. El conocimiento
detallado de los recursos biológicos (ecosistemas, especies y diversidad genética) es esencial
para la protección tanto de la diversidad biológica como de los valores culturales. En dicho
estudio de las líneas de base debe incluirse, por ejemplo, si los tipos de hábitats que serán afec-
tados por el desarrollo propuesto están representados en otros lugares de reservas para la con-
servación existentes (en los sistemas de reservas nacionales) y si algunas especies (y variedades)
de cultivo particulares para la alimentación y la agricultura están representadas en colecciones
ex situ. En los estudios de líneas de base debe recopilarse información respecto a:
a) Inventarios de especies (incluyendo la identificación de especies particulares de importan-

cia para la comunidad indígena o local afectada, como alimento, medicina, combustible,
piensos, construcción, producción de artefactos, indumentaria y para fines religiosos y ce-
remoniales, etc.);

b) Identificación de especies amenazadas, especies en peligro, etc. (posiblemente por referen-
cia al Libro Rojo de Datos de la Unión Mundial para la Conservación (IUCN), la Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres
(CITES), y a inventarios nacionales);

c) Identificación de hábitats particularmente importantes (como terrenos de cría y reproduc-
ción, vegetación nativa remanente, áreas, incluidas las zonas intermedias y corredores para
refugio de la vida silvestre, hábitats y rutas de especies migratorias) y estaciones cruciales
de cría para especies amenazadas y críticas;

d) Identificación de áreas de particular importancia económica (como terrenos de caza, tram-
pas, pesca, zonas para cosechas, tierras para pastoreo, lugares de recolección de madereras
y otras zonas de recolección);

e) Identificación de características físicas de particular importancia y otros factores naturales
de suministro a la diversidad biológica y a los ecosistemas (por ejemplo, cursos de agua,
manantiales, lagos, minas /canteras que suministren las necesidades locales); y

f) Identificación de lugares de importancia religiosa, espiritual, ceremonial y sagrada (tales
como arboledas sagradas y lugares totémicos).

38. Coherente con el principio 11 del enfoque por ecosistemas, que hizo suyo la Conferencia de
las Partes en el párrafo 1 de la decisión V/6, los conocimientos tradicionales deben ser con-
siderados como un componente importante e integral de los estudios de líneas de base, par-
ticularmente los conocimientos tradicionales de aquellos que desde tiempos inmemoriales han
estado asociados al área particular en la que se propone el desarrollo. Los conocimientos tra-
dicionales pueden estar apoyados por fotografías antiguas, artículos de periódicos, eventos
históricos conocidos, registros arqueológicos, informes antropológicos y otros registros con-
tenidos en colecciones de archivos.
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C. Evaluaciones del impacto social

39. Para acometer de manera efectiva una evaluación de impacto social respecto a una comunidad
indígena o local que sea afectada, o probablemente lo esté por un desarrollo propuesto, en las
fases de selección y ámbito deben tenerse en cuenta los factores demográficos y de sexo,
vivienda y alojamiento, empleo, infraestructura y servicios, ingresos y distribución de activos,
sistemas tradicionales y medios de producción, así como necesidades educativas, calificaciones
técnicas e repercusiones financieras.

40. Los desarrollos propuestos deben ser evaluados en relación con los beneficios tangibles para
dichas comunidades, tales como la creación de puestos de trabajo no peligroso, ingresos via-
bles mediante la recaudación de tasas adecuadas, acceso a los mercados y diversificación de
oportunidades de generación de ingresos. La evaluación de los cambios en las economías tra-
dicionales pudieran implicar una valoración económica de los impactos sociales negativos,
tales como la delincuencia y enfermedades sexualmente transmitidas.

41. Los desarrollos que conllevan cambios en las prácticas tradicionales de producción de alimen-
tos o que conlleven la introducción de cultivos o cosechas comerciales de una especia silvestre
concreta, deben ser evaluados en relación con dichos cambios e introducciones.

42. En las evaluaciones de impacto social deben elaborarse indicadores de desarrollo social, cohe-
rentes con las opiniones de las comunidades indígenas y locales y deben considerarse los
aspectos de sexo, opiniones generacionales, salud, seguridad, alimentación y seguridad del
sustento y los posibles efectos en la cohesión y movilización sociales.

43. Para determinar el ámbito de la evaluación de un impacto social, debe considerarse lo si-
guiente:
a) Estudios de línea de base;
b) Impactos económicos;
c) Posibles impactos en sistemas tradicionales de tenencia de tierras;
d) Consideraciones de sexos;
e) Consideraciones generacionales;
f) Aspectos de salud y seguridad;
g) Efectos en la cohesión social;
h) Estilos de vida tradicionales; y
i) El impacto posible en el acceso a los recursos genéticos como medio de vida.

1. Estudios de línea de base

44. En la realización de estudios de línea de base, debe atenderse, entre otras, a las siguientes es-
feras:
a) Factores demográficos (número y estructura de edad de la población, distribución y movi-

mientos de la población: incluyendo movimientos estacionales);
b) Alojamiento y asentamientos humanos, incluidos cambios de lugar involuntarios, expulsión

de pueblos indígenas de tierras y vida sedentaria involuntaria de pueblos nómadas;
c) Estado de salud de la comunidad (problemas particulares de la salud tales como disponi-

bilidad de agua potable, enfermedades infecciosas y endémicas, deficiencias nutricionales,
expectativa de vida, etc.);
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d) Niveles de empleo, áreas de empleo, pericias (especialmente pericias tradicionales), niveles
de educación (incluyendo niveles obtenidos a través de procesos educativos oficiosos y ofi-
ciales), formación, requisitos de creación de capacidad;

e) Nivel de infraestructura y servicios (servicios médicos, transporte, desecho de basura, sumi-
nistro de agua, recreos y asuetos sociales (o falta de los mismos), etc.);

f) Nivel y distribución de ingresos (incluyendo sistemas tradicionales de distribución de bie-
nes y servicios basados en reciprocidad, trueque e intercambio);

g) Distribución de activos (por ejemplo, disposiciones relativas a tenencia de la tierra, dere-
chos sobre recursos naturales, propiedad de otros activos en términos de quién tiene de-
recho a qué ingresos y otras ventajas);

h) Sistemas tradicionales de producción (alimentación, medicina, artefactos), incluyendo las
funciones del sexo en tales sistemas); y

i) Opiniones de las comunidades indígenas y locales respecto a su futuro y modos satisfacer
sus aspiraciones futuras

45. En particular, en relación con la subsistencia de las comunidades indígenas y locales han de
tenerse también en cuenta los siguientes factores sociales, incluyendo los impactos en:
a) Sistemas no monetarios tradicionales de intercambio, como el truque y otras formas de

comercio, incluyendo el intercambio de la mano de obra;
b) Relaciones económicas sociales relacionadas;
c) Importancia de las funciones y relaciones entre sexos;
d) Responsabilidades y conceptos tradicionales de equidad e igualdad en la sociedad; y
e) Sistemas tradicionales para compartir los recursos naturales, incluyendo recursos de caza,

recolección o cosechas.

2. Consideraciones económicas

46. En los desarrollos propuestos en lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupa-
das o utilizadas por comunidades indígenas y locales, deberían asegurarse beneficios tangibles
para esas comunidades, tales como pagos por servicios ambientales, la creación de puestos de
trabajo en entornos de trabajo seguros y libres de peligro, ingresos viables provenientes de la
recaudación de tasas apropiadas, acceso a los mercados y diversificación de las oportunidades
de generación de ingresos (económicos) de negocios pequeños y de tamaño medio. De con-
formidad con la legislación nacional o reglamentación nacional pertinente, las comunidades
indígenas y locales deberían estar implicadas en los procesos de auditoría financiera de los
proyectos de desarrollo in los que participen, para garantizar que se aplican eficazmente
los recursos invertidos.

3. Posibles impactos en los sistemas tradicionales de tenencia de la tierra y otros usos
de los recursos naturales

47. Los desarrollos que impliquen particularmente cambios en las prácticas tradicionales de pro-
ducción de alimentos, o que conlleven la introducción de cultivos y cosechas comerciales de
especies silvestres particulares (por ejemplo, para cubrir las demandas del mercado en cuan-
to a hierbas, especias, plantas medicinales, pescado, pieles o cuero particulares) pueden llevar
a presiones para reestructurar los sistemas tradicionales de tenencia de tierras o a expropiar
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las tierras y a presiones en la utilización sostenible de la diversidad biológica para dar cabida
a las nuevas escalas de producción. Las ramificaciones de estos tipos de cambios pueden ser
de gran alcance y tienen que evaluarse adecuadamente, teniéndose en cuenta los sistemas de
valores de las comunidades indígenas y locales. Los impactos probables asociados al cultivo
y/o cosecha comercial de especies silvestres también deben evaluarse y resolverse.

4. Consideraciones relativas a la diversidad de sexos

48. En las evaluaciones de impacto social, existe una necesidad particular de examinar los impac-
tos potenciales de un desarrollo propuesto en las mujeres de la comunidad afectada, respecto
a su función como proveedoras de alimentos y criadoras de la familia, como encargadas de la
adopción de decisiones de la comunidad y cabezas de familia, así como a título de encargadas
de la custodia de la diversidad biológica y poseedoras de elementos particulares de los
conocimientos tradicionales (propios de su sexo).

5. Consideraciones relativas al paso entre generaciones

49. En toda evaluación de impacto social, debe examinarse el impacto potencial del desarrollo
propuesto en todas las generaciones de una comunidad. De particular preocupación son los
impactos que interfieren potencialmente en las oportunidades de que los ancianos transmitan
sus conocimientos a los jóvenes o que pudieran hacer redundantes ciertas técnicas y cono-
cimientos tradicionales.

6. Aspectos de salud y seguridad

50. En el proceso de evaluación del impacto, deben escudriñarse los aspectos de salud y seguri-
dad del desarrollo propuesto. Entre los aspectos de seguridad deben incluirse tales riesgos
como lesiones físicas durante la construcción y riesgos para la salud asociados a las distintas
formas de contaminación, explotación sexual, disturbios sociales, alteración del hábitat de
plantas medicinales y el uso de sustancias químicas, tales como plaguicidas. Los trabajadores
extranjeros deben someterse a un reconocimiento médico para ver si tienen alguna enferme-
dad infecciosa, contra la que las poblaciones locales puedan no tener ninguna inmunidad o
respecto a la cual no haya ningún antecedente de infección en esas comunidades.

7. Efectos en la cohesión social

51. En el proceso de evaluación del impacto deben tenerse en cuenta los efectos posibles de un
desarrollo propuesto en la comunidad afectada y sus gentes, como un todo, asegurándose de
que ninguna persona o grupo particulares se aprovecha o es objeto de inconvenientes injustos
como resultado del desarrollo, en detrimento de la comunidad.

VV..  CCoonnssiiddeerraacciioonneess  ggeenneerraalleess

52. En la realización de una evaluación de impacto para un desarrollo propuesto que haya de em-
prenderse o que pueda probablemente repercutir en lugares sagrados o en territorios ocupa-
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dos o utilizados por comunidades indígenas y locales han de tenerse en cuenta las siguientes
consideraciones generales:
a) El consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales afectadas;
b) La diversidad de sexos;
c) Evaluaciones de impactos y planes de desarrollo de la comunidad;
d) Consideraciones legales;
e) Propiedad, protección y control de los conocimientos tradicionales y de las tecnologías uti-

lizadas en los procesos de evaluación de impactos culturales, ambientales y sociales;
f) Medidas de mitigación y atenuación de amenazas;
g) Necesidad de transparencia; y
h) Establecimiento de procedimientos de revisión y solución de controversias.

A. Consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y locales afectadas

53. En donde el régimen legal nacional requiera el consentimiento fundamentado previo de las
comunidades indígenas y locales, en el proceso de evaluación debe considerarse si se obtuvo
tal consentimiento. En el consentimiento fundamentado previo correspondiente a las diversas
fases del proceso de evaluación de impactos deberían considerarse los derechos, conocimien-
tos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales; el uso de los idiomas y
procesos adecuados; la asignación de tiempo suficiente y el suministro de información precisa,
factual, y legalmente correcta. Las modificaciones de la propuesta de desarrollo inicial
requerirán un nuevo consentimiento fundamentado previo de las comunidades indígenas y
locales afectadas.

B. La diversidad de sexos

54. Deberían tenerse plenamente en cuenta el papel vital que desempeñan las mujeres y los jóve-
nes, en particular las mujeres y jóvenes indígenas, en la conservación y utilización sostenible
de la diversidad biológica y la necesidad de que éstas participen total y efectivamente en la for-
mulación de políticas y en la conservación de la diversidad biológica.

C. Evaluaciones de impacto y planes de desarrollo de la comunidad

55. Debería alentarse a las comunidades indígenas y locales y debería suministrárseles el apoyo y
capacidad necesarios para formular sus propios planes de desarrollo. En tales planes deberían
incluirse y elaborarse mecanismos para evaluación ambiental estratégica que estén a la altura
de las metas y objetivos de los planes de desarrollo y programas adecuados de erradicación de
la pobreza según lo determinen las comunidades indígenas y locales.

56. En cualquier desarrollo que se propone haya de realizarse, o que probablemente repercuta, en
lugares sagrados y en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades
indígenas y locales debería mantenerse el equilibrio entre las inquietudes económicas, sociales,
culturales y ambientales por un lado, a la vez que por el otro lado se elevan al máximo las
oportunidades de conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, el acceso y
la participación equitativa en los beneficios y el reconocimiento de los conocimientos tradi-
cionales, de conformidad con el artículo 8 j) del Convenio, y debería tratarse de reducir a un
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mínimo los riesgos para la diversidad biológica. Deberían hacerse eco de los mencionados los
procesos de evaluación de impactos culturales, ambientales y sociales.

D. Consideraciones legales

57. En todo procedimiento de evaluación, sujeto a la legislación nacional y en consonancia con sus
obligaciones internacionales, los gobiernos, sus organismos, y los proponentes del desarrollo
deberían tener en cuenta los derechos de las comunidades indígenas y locales sobre las tierras
y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por ellos y la diversidad biológica correspon-
diente.

58. Es necesario aclarar las responsabilidades legales, particularmente sobre asuntos que puedan
surgir durante la realización de evaluaciones de impactos culturales, ambientales y sociales,
incluida la observancia, responsabilidad y medidas de compensación.

E. Propiedad, protección y control de los conocimientos tradicionales y de las tecnologías
utilizados en los procesos de evaluación de impactos culturales, ambientales y sociales

59. En consonancia con el enfoque por ecosistemas, los proponentes de propuestas de desarrollo
deben reconocer la importancia de comprender y aplicar los valores y conocimientos, donde
sean pertinentes, de la utilización de la diversidad biológica, en posesión de las comunidades
indígenas y locales, y su aplicación al desarrollo sostenible.

60. En todas las circunstancias relacionadas con el desarrollo propuesto deben respetarse las leyes
consuetudinarias y los derechos de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y
locales respecto a sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales. Tales conoci-
mientos deberían solamente utilizarse con el consentimiento fundamentado previo de los
propietarios de los conocimientos tradicionales. Para salvaguardar sus derechos, las comuni-
dades indígenas y locales deberían establecer, o recibir ayuda para establecer, en consonancia
con la legislación nacional pertinente protocolos de acceso y utilización de los conocimientos
tradicionales en los procesos de evaluación del impacto ambiental, cultural y social. Debería
proporcionarse, a solicitud, asistencia para establecer tales protocolos.

F. Medidas de mitigación y atenuación de amenazas

61. En el contexto de las evaluaciones de impactos, y particularmente respecto a medidas de miti-
gación asociadas al desarrollo, allí donde haya una amenaza de una reducción o pérdida de la
diversidad biológica, la falta de certidumbre científica completa no debe utilizarse como razón
para aplazar las medidas conducentes a evitar o minimizar tal amenaza.

G. Necesidad de transparencia

62. Deben mantenerse la transparencia y la rendición de cuentas pública respecto a la realización
de todas las fases de evaluaciones de impactos culturales, ambientales y sociales y en todos los
procesos de adopción de decisiones, excepto en casos de seguridad nacional y cuanto se re-
quiere la confidencialidad en la tramitación de conocimientos tradicionales secretos o sagrados.
Debería incluirse una cláusula de no divulgación de la información recopilada en los procesos
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de evaluación de impactos como parte de estudios básicos relacionados con los conocimien-
tos tradicionales.

H. Establecimiento procedimientos de revisión y resolución de controversias

63. Para gestionar cualquier controversia que pueda surgir en relación con una propuesta de de-
sarrollo y en los subsiguientes procesos de evaluación de impactos, debe tenerse a disposición,
o han de establecerse, medios o mecanismos para resolución de controversias.

VVII..  MMooddooss  yy  mmeeddiiooss

A. Fortalecimiento y creación de capacidad

64. Toda actividad dirigida a la incorporación de consideraciones culturales y sociales y las rela-
cionadas con la diversidad biológica de las comunidades indígenas y locales, a sistemas nacio-
nales de evaluación de impacto ambiental, debe ir acompañada de actividades de creación y
fortalecimiento de capacidad apropiadas. Se requiere experiencia en conocimientos tradi-
cionales en los organismos responsables de la evaluación de impactos. Al mismo tiempo, las
comunidades locales e indígenas requieren experiencia en metodologías, técnicas y procedi-
mientos de evaluación de impactos. En los equipos de evaluación de impacto ambiental deben
participar expertos, incluidos expertos indígenas, en conocimientos tradicionales relacionados
con los ecosistemas pertinentes.

65. Los cursos prácticos de capacitación en aspectos culturales, sociales y otros relacionados con
la diversidad biológica para evaluación estratégica y de impacto ambiental, y para valoración
económica de los recursos culturales, sociales y de diversidad biológica ofrecidos a profesiona-
les de evaluación y a los representantes de las comunidades indígenas y locales, facilitarían el
resurgimiento de una comprensión común de los asuntos.

66. Los gobiernos deben alentar y prestar su apoyo a las comunidades indígenas y locales, allá
donde aún no lo hayan hecho, para formular sus propios planes de desarrollo de la comunidad
que faciliten a dichas comunidades a adoptar un enfoque estratégico, integrado y por fases que
sea más apropiado culturalmente a sus necesidades de desarrollo, en consonancia con los obje-
tivos y metas de la comunidad. En estos planes debe incluirse una política de evaluación am-
biental estratégica o tratar de proporcionar un proceso sistemático conducente a integrar
consideraciones sociales, ambientales y culturales a la planificación y adopción de decisiones,
con miras a aplicar evaluaciones de impacto a las propuestas de desarrollo.

B. Autoridad legislativa

67. Si los procesos de evaluación de impacto cultural, ambiental y social importantes para las co-
munidades indígenas y locales forman parte integral de la evaluación del impacto ambiental y
de la evaluación estratégica ambiental y se incorporan a la legislación y se hacen explícitos los
requisitos, impuestos a los gestores de proyectos de desarrollo y de políticas, de encontrar las op-
ciones más seguras y eficientes desde el punto de vista cultural, ambiental y social, con las
que se evitan, reducen o mitigan los impactos perjudiciales, esto motivará a los gestores del
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desarrollo a utilizar, en una etapa muy temprana, herramientas de evaluación del impacto cul-
tural, ambiental y social, con las que mejore el proceso de desarrollo antes de la etapa de solici-
tud o asentimiento o, en algunos casos, antes de los procedimientos de selección.

C. Intercambio de información

68. Los recursos basados en la Internet, tales como el mecanismo de facilitación del Convenio
sobre la Diversidad Biológica y otros medios de intercambio de experiencias e información,
incluidos los medios tradicionales de comunicarse, pueden ayudar a aumentar la conciencia-
ción acerca de los óptimos métodos disponibles y fuentes de información y experiencia útiles,
relativos tanto a la realización como a la integración de las preocupaciones culturales, sociales
y otras relacionadas con la diversidad biológica, de las comunidades indígenas y locales, en los
procesos de evaluación de impacto ambiental y de evaluación ambiental estratégica y deberían
desarrollarse y utilizarse para el suministro e intercambio de información relativa a la evalua-
ción del impacto ambiental.

69. Es urgente la necesidad de mejora de la comunicación entre los profesionales de la evaluación
y los miembros de las comunidades indígenas y locales con experiencia en evaluaciones de im-
pacto social, ambiental y cultura y debe intensificarse mediante cursos prácticos, evaluaciones
de monografías e intercambio de las experiencias, por ejemplo, por mediación del centro de
coordinación sobre el artículo 8(j) y disposiciones conexas, del mecanismo de facilitación del
Convenio sobre la diversidad biológica.

D. Recursos

70. Deberían ponerse a disposición de las comunidades indígenas y locales y de las organizaciones
nacionales pertinentes los recursos, incluso financieros, técnicos y de apoyo legal, si lo solici-
tan, para que puedan participar en pleno en todos los aspectos de las evaluaciones nacionales
de impactos. Este apoyo lo pueden proporcionar los gobiernos nacionales, de ser posible, o
en los países en desarrollo y países con economías en transición mediante organismos donan-
tes adecuados.
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EE..  OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  YY  RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  MMEECCAANNIISSMMOOSS
CCRREEAADDOOSS  PPOORR  TTRRAATTAADDOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS

11..  CCoommiittéé  ddee  DDeerreecchhooss  EEccoonnóómmiiccooss,,  SSoocciiaalleess  yy  CCuullttuurraalleess**

Observación General número 14. El Derecho al Disfrute del Más Alto
Nivel Posible de Salud (artículo 12)
22º periodo de sesiones (2000)
E/C.12/2000/4
(fragmentos)**

1. La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás de-
rechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud
que le permita vivir dignamente. La efectividad del derecho a la salud se puede alcanzar me-
diante numerosos procedimientos complementarios, como la formulación de políticas en mate-
ria de salud, la aplicación de los programas de salud elaborados por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) o la adopción de instrumentos jurídicos concretos. Además, el derecho a la
salud abarca determinados componentes aplicables en virtud de la ley.

[...]

AArrttííccuulloo  1122  --  TTeemmaass  eessppeecciiaalleess  ddee  aallccaannccee  ggeenneerraall

[...]

PPuueebbllooss  iinnddííggeennaass

27. Habida cuenta del derecho y la práctica internacionales que están surgiendo, así como de las
medidas adoptadas recientemente por los Estados en relación con las poblaciones indígenas,
el Comité estima conveniente identificar los elementos que contribuirían a definir el derecho
a la salud de los pueblos indígenas, a fin de que los Estados con poblaciones indígenas puedan
aplicar más adecuadamente las disposiciones contenidas en el artículo 12 del Pacto. El Comi-
té considera que los pueblos indígenas tienen derecho a medidas específicas que les permitan
mejorar su acceso a los servicios de salud y a las atenciones de la salud. Los servicios de salud
deben ser apropiados desde el punto de vista cultural, es decir, tener en cuenta los cuidados
preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales. Los Estados deben pro-
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* Los mecanismos de vigilancia del ejercicio de los Derechos Económicos Sociales y Culturales incluyen la presentación de in-
formes de los Estados Parte; sin embargo, no incluyen la presentación de comunicaciones por parte de particulares.

**Los textos completos de las Observaciones Generales del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales pueden
encontrarse en: <http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/HRI.GEN.1.Rev.7.Sp?Opendocument>. Se han eliminado tam-
bién las notas al pie de página de la presente Observación General.
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porcionar recursos para que los pueblos indígenas establezcan, organicen y controlen esos ser-
vicios de suerte que puedan disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental.
También deberán protegerse las plantas medicinales, los animales y los minerales que resultan
necesarios para el pleno disfrute de la salud de los pueblos indígenas. El Comité observa que,
en las comunidades indígenas, la salud del individuo se suele vincular con la salud de la so-
ciedad en su conjunto y presenta una dimensión colectiva. A este respecto, el Comité considera
que las actividades relacionadas con el desarrollo que inducen al desplazamiento de pobla-
ciones indígenas, contra su voluntad, de sus territorios y entornos tradicionales, con la con-
siguiente pérdida por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y la ruptura de su relación
simbiótica con la tierra, ejercen un efecto perjudicial sobre la salud de esas poblaciones.
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Observación General número 7. El Derecho a una Vivienda Adecuada
(párrafo 1 del artículo 11 del Pacto): Los Desalojos Forzosos
16º periodo de sesiones (1997)
E/1998/22, anexo IV

1. En su Observación General número 4 (1991) el Comité señaló que todas las personas debe-
rían gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección legal con-
tra el desalojo forzoso, el hostigamiento u otras amenazas. Llegó a la conclusión de que los
desalojos forzosos son prima facie incompatibles con los requisitos del Pacto. Habiendo exa-
minado un número considerable de informes sobre desalojos forzosos en los últimos años,
incluso de casos en que se ha comprobado que los Estados Parte no cumplían sus obliga-
ciones, el Comité está en condiciones de ofrecer nuevas aclaraciones sobre las consecuencias
de esas prácticas para las obligaciones enunciadas en el Pacto.

2. La comunidad internacional reconoce desde hace mucho tiempo que la cuestión de los desalo-
jos forzosos es grave. En 1976, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos señaló que debería prestarse especial atención a “iniciar operaciones importantes
de evacuación sólo cuando las medidas de conservación y de rehabilitación no sean viables y
se adopten medidas de reubicación”. En 1988, en la Estrategia Mundial de Vivienda hasta el
Año 2000, aprobada por la Asamblea General en su Resolución 43/181, se reconoció la “obli-
gación fundamental [de los gobiernos] de proteger y mejorar las casas y los barrios en lugar
de perjudicarlos o destruirlos”. En el Programa 21 se declaraba que “debería protegerse legal-
mente a la población contra el desalojo injusto de sus hogares o sus tierras”. En el Programa
de Hábitat los gobiernos se comprometieron a “proteger a todas las personas contra los desa-
lojos forzosos que sean contrarios a la ley, tomando en consideración los derechos humanos,
y garantizar la protección y reparación judicial en esos casos; [y] cuando los desahucios sean
inevitables tratar, según corresponda, de encontrar otras soluciones apropiadas”. La Comisión
de Derechos Humanos también ha señalado que “la práctica de los desalojos forzosos consti-
tuye una violación grave de los derechos humanos”. Sin embargo, aunque estas declaraciones
son importantes, dejan pendiente una de las cuestiones más decisivas, a saber, determinar las
circunstancias en que son admisibles los desalojos forzosos y enunciar las modalidades de pro-
tección que se necesitan para garantizar el respeto de las disposiciones pertinentes del Pacto.

3. El empleo de la expresión “desalojos forzosos” es en cierto modo problemático. Esta expre-
sión pretende transmitir el sentido de arbitrariedad e ilegalidad. Sin embargo, para muchos
observadores la referencia a los “desalojos forzosos” es una tautología, en tanto que otros criti-
can la expresión “desalojos ilegales” por cuanto que supone que la legislación pertinente brin-
da una protección adecuada y se ajusta al Pacto, cosa que no siempre es así en absoluto.
Asimismo, se ha señalado que el término “desalojos injustos” es aún más subjetivo dado que
no se refiere a ningún marco jurídico. La comunidad internacional, especialmente en el con-
texto de la Comisión de Derechos Humanos, ha optado por la expresión “desalojos forzosos”
sobre todo teniendo en cuenta que todas las alternativas propuestas adolecían también de
muchos de esos defectos. Tal como se emplea en la presente Observación General, el término
“desalojos forzosos” se define como el hecho de hacer salir a personas, familias y/o comu-
nidades de los hogares y/o las tierras que ocupan, en forma permanente o provisional, sin ofre-
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cerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos.
Sin embargo, la prohibición de los desalojos forzosos no se aplica a los desalojos forzosos efec-
tuados legalmente y de acuerdo con las disposiciones de los Pactos Internacionales de Dere-
chos Humanos.

4. La práctica de los desalojos forzosos está muy difundida y afecta a las personas tanto en los
países desarrollados como en los países en desarrollo. Dadas la interrelación y la interdepen-
dencia que existen entre todos los derechos humanos, los desalojos forzosos violan frecuente-
mente otros derechos humanos. Así pues, además de infringir claramente los derechos
consagrados en el Pacto, la práctica de los desalojos forzosos también puede dar lugar a viola-
ciones de derechos civiles y políticos, tales como el derecho a la vida, el derecho a la seguri-
dad personal, el derecho a la no injerencia en la vida privada, la familia y el hogar, y el derecho
a disfrutar en paz de los bienes propios.

5. Aunque la práctica ante los desalojos forzosos parece darse principalmente en zonas urbanas
densamente pobladas, también se produce en relación con traslados forzados de población,
desplazamientos internos, reasentamientos forzados en caso de conflicto armado, éxodos en
masa y movimientos de refugiados. En todas estas circunstancias puede haber una violación
del derecho a una vivienda adecuada y a la protección contra el desalojo forzoso a causa de
una serie de actos u omisiones atribuibles a los Estados Parte. Incluso en las situaciones en
que pudiera ser necesario imponer limitaciones a ese derecho, se exige el pleno respeto del
artículo 4 del Pacto, en el sentido de que las limitaciones que se impongan deberán ser “deter-
minadas por ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos [económi-
cos, sociales y culturales] y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una
sociedad democrática”.

6. Muchos casos de desalojos forzosos están relacionados con la violencia, por ejemplo, los cau-
sados por conflictos armados internacionales, las disensiones internas y la violencia comuni-
taria o étnica.

7. Hay otros casos de desalojos forzosos que tienen lugar en nombre del desarrollo. Pueden efec-
tuarse en relación con conflictos sobre derechos de tierras, proyectos de desarrollo e infraes-
tructura como, por ejemplo, la construcción de presas u otros proyectos energéticos en gran
escala, la adquisición de tierras para programas de renovación urbana, rehabilitación de vi-
viendas o embellecimiento de ciudades, el desbroce de tierras para fines agrícolas, la especu-
lación desenfrenada de terrenos o la celebración de grandes acontecimientos deportivos tales
como los Juegos Olímpicos.

8. Fundamentalmente, las obligaciones de los Estados Parte en el Pacto en relación con los de-
salojos forzosos se basan en el párrafo 1 del artículo 11 interpretado junto con otras disposi-
ciones pertinentes. En particular, el párrafo 1 del artículo 2 obliga a los Estados a utilizar
“todos los medios apropiados” para promover el derecho a una vivienda adecuada. Ahora
bien, dada la naturaleza de la práctica de los desalojos forzosos, la referencia en el párrafo 1
del artículo 2 al logro progresivo de tales derechos basándose en los recursos disponibles rara
vez será pertinente. El propio Estado deberá abstenerse de llevar a cabo desalojos forzosos y
garantizar que se aplique la ley a sus agentes o a terceros que efectúen desalojos forzosos (tal
como se definen en el párrafo 3 supra). Este planteamiento se ve reforzado además por lo dis-
puesto en el párrafo 1 del artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que complementa el derecho a no ser desalojado forzosamente sin una protección adecuada.
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En esa disposición se reconoce, entre otras cosas, el derecho a la protección contra “injeren-
cias arbitrarias o ilegales” en el domicilio propio. Es de señalar que la obligación del Estado
de garantizar el respeto de ese derecho no está condicionada por consideraciones relativas a
los recursos de que disponga.

9. El párrafo 1 del artículo 2 del Pacto exige a los Estados Parte que utilicen “todos los medios
apropiados”, inclusive la adopción de medidas legislativas, para promover todos los derechos
protegidos por el Pacto. Aunque el Comité ha señalado en su Observación General número 3
(1990) que es posible que tales medidas no sean indispensables en relación con la totalidad de
los derechos, es indudable que una legislación contra los desalojos forzosos es una base esen-
cial para crear un sistema de protección eficaz. Esa legislación debería comprender medidas
que a) brinden la máxima seguridad de tenencia posible a los ocupantes de viviendas y tierras,
b) se ajusten al Pacto y c) regulen estrictamente las circunstancias en que se puedan llevar a
cabo los desalojos. La legislación debe aplicarse además a todos los agentes que actúan bajo
la autoridad del Estado o que responden ante él. Además, habida cuenta de la creciente ten-
dencia que se da en algunos Estados a que el gobierno reduzca grandemente su responsabili-
dad en el sector de la vivienda, los Estados Parte deben velar por que las medidas legislativas
y de otro tipo sean adecuadas para prevenir y, llegado el caso, castigar los desalojos forzosos
que lleven a cabo, sin las debidas salvaguardias, particulares o entidades privadas. Por tanto,
los Estados Parte deberían revisar la legislación y las políticas vigentes para que sean compati-
bles con las exigencias del derecho a una vivienda adecuada y derogar o enmendar toda ley o
política que no sea conforme a las disposiciones del Pacto.

10. Las mujeres, los niños, los jóvenes, los ancianos, los pueblos indígenas,* las minorías étnicas y
de otro tipo, así como otros individuos y grupos vulnerables, se ven afectados en medida
desproporcionada por la práctica de los desalojos forzosos. En todos estos grupos las mujeres
son particularmente vulnerables a causa de la discriminación jurídica y otras formas de discri-
minación que suelen darse en materia de derecho de propiedad (incluida la propiedad de una
vivienda) o del derecho de acceso a la propiedad o a la vivienda, y de su particular vulnerabili-
dad a los actos de violencia y abuso sexual cuando se quedan sin hogar. Las disposiciones con-
tra la discriminación del párrafo 2 del artículo 2 y del artículo 3 del Pacto imponen a los
gobiernos la obligación adicional de velar por que, cuando se produzca un desalojo, se adop-
ten medidas apropiadas para impedir toda forma de discriminación.

11. Aunque algunos desalojos pueden ser justificables, por ejemplo en caso de impago persistente
del alquiler o de daños a la propiedad alquilada sin causa justificada, las autoridades compe-
tentes deberán garantizar que los desalojos se lleven a cabo de manera permitida por una legis-
lación compatible con el Pacto y que las personas afectadas dispongan de todos los recursos
jurídicos apropiados.

12. El desalojo forzoso y el derribo de viviendas como medida punitiva son también incompati-
bles con las normas del Pacto. Asimismo, el Comité toma nota de las obligaciones contenidas
en los Convenios de Ginebra de 1949 y los Protocolos de 1977, en lo concerniente a las pro-
hibiciones de los traslados de población civil y la destrucción de bienes de propiedad priva-
da, en la medida en que guardan relación con la práctica de los desalojos forzosos.
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13. Antes de que se lleve a cabo cualquier desalojo forzoso, en particular los que afectan a grandes
grupos de personas, los Estados Parte deberían velar por que se estudien en consulta con los
interesados todas las demás posibilidades que permitan evitar o, cuando menos, minimizar la
necesidad de recurrir a la fuerza. Deberían establecerse recursos o procedimientos legales
para los afectados por las órdenes de desalojo. Los Estados Parte deberán velar también por
que todas las personas afectadas tengan derecho a la debida indemnización por los bienes per-
sonales o raíces de que pudieran ser privadas. A este respecto conviene recordar el párrafo 3
del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que exige a los Estados
Parte que garanticen “un recurso efectivo” a las personas cuyos derechos hayan sido violados
y que “las autoridades pertinentes” cumplan “toda decisión en que se haya estimado proce-
dente el recurso”.

14. Cuando se considere que el desalojo está justificado, debería llevarse a cabo con estricto cum-
plimiento de las disposiciones pertinentes de las normas internacionales de derechos humanos
y respetando los principios generales de la razón y la proporcionalidad. A este respecto, cabe
recordar en particular la Observación General número 16 del Comité de Derechos Humanos
relativa al artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que señala que
la injerencia en el domicilio de una persona sólo puede tener lugar “en los casos previstos
por la ley”. El Comité observó que en tales casos la ley debía “conformarse a las disposiciones,
propósitos y objetivos del Pacto”. El Comité señaló también que “en la legislación pertinente
se deben especificar con detalle las circunstancias precisas en que podrán autorizarse esas
injerencias”.

15. Aunque la debida protección procesal y el proceso con las debidas garantías son aspectos
esenciales de todos los derechos humanos, tienen especial pertinencia para la cuestión de
los desalojos forzosos que guarda relación directa con muchos de los derechos reconocidos
en los pactos internacionales de derechos humanos. El Comité considera que entre las garan-
tías procesales que se deberían aplicar en el contexto de los desalojos forzosos figuran: a) una
auténtica oportunidad de consultar a las personas afectadas; b) un plazo suficiente y razonable
de notificación a todas las personas afectadas con antelación a la fecha prevista para el desa-
lojo; c) facilitar a todos los interesados, en un plazo razonable, información relativa a los desalo-
jos previstos y, en su caso, a los fines a que se destinan las tierras o las viviendas; d) la presencia
de funcionarios del gobierno o sus representantes en el desalojo, especialmente cuando éste
afecte a grupos de personas; e) identificación exacta de todas las personas que efectúen el
desalojo; f) no efectuar desalojos cuando haga muy mal tiempo o de noche, salvo que las per-
sonas afectadas den su consentimiento; g) ofrecer recursos jurídicos; y h) ofrecer asistencia
jurídica siempre que sea posible a las personas que necesiten pedir reparación a los tribunales.

16. Los desalojos no deberían dar lugar a que haya personas que se queden sin vivienda o expues-
tas a violaciones de otros derechos humanos. Cuando los afectados por el desalojo no dispon-
gan de recursos, el Estado Parte deberá adoptar todas las medidas necesarias, en la mayor
medida que permitan sus recursos, para que se proporcione otra vivienda, reasentamiento o
acceso a tierras productivas, según proceda.

17. El Comité sabe que varios proyectos de desarrollo financiados por instituciones interna-
cionales en los territorios de Estados Parte han originado desalojos forzosos. Respecto de
ellos, el Comité recuerda su Observación General número 2 (1990) que dice, entre otras cosas,
que los organismos internacionales deberían evitar escrupulosamente toda participación en
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proyectos que, por ejemplo [...] fomenten o fortalezcan la discriminación contra individuos o
grupos contraria a las disposiciones del Pacto, o que entrañen la expulsión o desplazamien-
to en gran escala de seres humanos sin proporcionarles toda la protección y compensación
adecuadas [...] En cada una de las fases de los proyectos de desarrollo debería hacerse todo lo
posible para que se tengan en cuenta los derechos reconocidos en los Pactos”.

18. Algunos organismos, como el Banco Mundial y la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE) han aprobado directrices en materia de reubicación y/o reasentamiento a
fin de limitar los sufrimientos humanos causados por los desalojos forzosos. Esas prácticas
suelen ser el corolario de proyectos de desarrollo en gran escala, como la construcción de pre-
sas y otros proyectos importantes de producción de energía. Es esencial la plena observancia
de esas directrices, en la medida en que reflejan las obligaciones contenidas en el Pacto, tanto
por los propios organismos como por los Estados Parte en el Pacto. A este respecto, el Co-
mité recuerda lo señalado en la Declaración y Programa de Acción de Viena en el sentido de
que: “el desarrollo propicia el disfrute de todos los derechos humanos, pero la falta de desa-
rrollo no puede invocarse como justificación para limitar los derechos humanos internacional-
mente reconocidos” (parte I, párrafo 10).

19. En las directrices aprobadas por el Comité para la presentación de informes se pide a los
Estados Parte que proporcionen diversas informaciones directamente relacionadas con la
práctica de los desalojos forzosos, entre ellas información sobre: a) “el número de personas
expulsadas de su vivienda en los últimos cinco años y el número de personas que carecen
actualmente de protección jurídica contra la expulsión arbitraria o cualquier otro tipo de
desahucio”; b) las “leyes relativas a los derechos de los inquilinos a la seguridad de ocupación,
la protección frente al desahucio” y c) “las leyes que prohíban todo tipo de desahucio”.

20. Se pide también información en cuanto a las “medidas adoptadas, entre otras circunstancias,
durante programas de renovación urbana, proyectos de nuevo desarrollo, mejora de lugares,
preparación de acontecimientos internacionales (olimpiadas, exposiciones universales, confe-
rencias, etc.), campañas de embellecimiento urbano, etc., que garanticen la protección contra
la expulsión y la obtención de una nueva vivienda sobre la base de acuerdo mutuo, por parte
de cualquier persona que viva en los lugares de que se trate o cerca de ellos”. Sin embargo
son pocos los Estados Parte que han incluido en sus informes al Comité la información solici-
tada. En consecuencia, el Comité reitera la importancia que asigna a la recepción de esa
información.

21. Algunos Estados Parte han señalado que no disponen de información de ese tipo. El Comité
recuerda que la vigilancia efectiva del derecho a una vivienda adecuada, bien sea por el go-
bierno interesado o por el Comité, es imposible si no se cuenta con los datos apropiados y por
ello solicita a todos los Estados Parte que velen por que se reúnan los datos necesarios y se
incluyan en los informes presentados en virtud del Pacto.
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Observación General número 15. El Derecho al Agua
(artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales)
29º periodo de sesiones (2002)
E/C.12/2002/11

II..  IInnttrroodduucccciióónn

1. El agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud. El
derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la
realización de otros derechos humanos. El Comité ha constatado constantemente una dene-
gación muy generalizada del derecho al agua, tanto en los países en desarrollo como en los paí-
ses desarrollados. Más de 1,000 millones de personas carecen de un suministro suficiente de
agua y varios miles de millones no tienen acceso a servicios adecuados de saneamiento, lo cual
constituye la principal causa de contaminación del agua y de las enfermedades relacionadas con
el agua. La polución incesante, el continuo deterioro de los recursos hídricos y su distribución
desigual están agravando la pobreza ya existente. Los Estados Parte deben adoptar medidas efi-
caces para hacer efectivo el derecho al agua sin discriminación alguna, como se establece en la
presente observación general.

EEll  ffuunnddaammeennttoo  jjuurrííddiiccoo  ddeell  ddeerreecchhoo  aall  aagguuaa

2. El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, acep-
table, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de
agua salubre es necesario para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las
enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y cocina y
las necesidades de higiene personal y doméstica.

[…]

TTeemmaass  eessppeecciiaalleess  ddee  aammpplliiaa  aapplliiccaacciióónn

No discriminación e igualdad

13. La obligación de los Estados Parte de garantizar el ejercicio del derecho al agua sin discrimi-
nación alguna (artículo 2, párrafo 2) y en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres
(artículo 3) se aplica a todas las obligaciones previstas en el Pacto. Así pues, el Pacto proscribe
toda discriminación por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad físi-
ca o mental, estado de salud (incluido el VIH/sida), orientación sexual, estado civil o cualquier otra
condición política, social o de otro tipo que pretenda o tenga por efecto anular o menoscabar
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el igual disfrute o el ejercicio del derecho al agua. El Comité recuerda el párrafo 12 de la
Observación General número 3 (1990) en la que se señala que, incluso en tiempos de grave
escasez de recursos, es preciso proteger a los miembros vulnerables de la sociedad mediante
la adopción de programas específicos a un costo relativamente bajo.

14. Los Estados Parte deberán adoptar medidas para eliminar la discriminación de facto basada
en motivos sobre los que pesen prohibiciones en los casos en que se prive a personas y grupos
de personas de los medios o derechos necesarios para ejercer el derecho al agua. Los Estados
Parte deben velar por que la asignación de los recursos de agua y las inversiones en el sector
del agua faciliten el acceso al agua a todos los miembros de la sociedad. Una distribución
inadecuada de los recursos puede conducir a una discriminación que quizá no sea manifiesta.
Por ejemplo, las inversiones no deben redundar de manera desproporcionada en beneficio de
los servicios e instalaciones de suministro de agua que suelen ser accesibles únicamente a una
pequeña fracción privilegiada de la población; esos recursos deben invertirse más bien en ser-
vicios e instalaciones que redunden en beneficio de un sector más amplio de la población.

15. Por lo que se refiere al derecho al agua, los Estados Parte tienen la obligación especial de fa-
cilitar agua y garantizar el suministro necesario de agua a quienes no disponen de medios
suficientes, así como de impedir toda discriminación basada en motivos sobre los que inter-
nacionalmente pesen prohibiciones en el suministro de agua y los servicios de abastecimiento
de agua.

16. Aunque el derecho al agua potable es aplicable a todos, los Estados Parte deben prestar espe-
cial atención a las personas y grupos de personas que tradicionalmente han tenido dificultades
para ejercer este derecho, en particular las mujeres, los niños, los grupos minoritarios, los
pueblos indígenas, los refugiados, los solicitantes de asilo, los desplazados internos, los traba-
jadores migrantes, los presos y los detenidos. En particular, los Estados Parte deben adoptar
medidas para velar por que:

[…]
d) El acceso de los pueblos indígenas a los recursos de agua en sus tierras ancestrales sea pro-

tegido de toda transgresión y contaminación ilícitas. Los Estados deben facilitar recursos
para que los pueblos indígenas planifiquen, ejerzan y controlen su acceso al agua.

[…]

IIIIII..  OObblliiggaacciioonneess  ddee  llooss  EEssttaaddooss  PPaarrttee

OObblliiggaacciioonneess  lleeggaalleess  ddee  ccaarráácctteerr  ggeenneerraall

17. Si bien el Pacto prevé la aplicación progresiva y reconoce los obstáculos que representa la es-
casez de recursos, también impone a los Estados Parte diversas obligaciones de efecto in-
mediato. Los Estados Parte tienen obligaciones inmediatas por lo que respecta al derecho al
agua, como la garantía de que ese derecho será ejercido sin discriminación alguna (artículo 2,
párrafo 2) y la obligación de adoptar medidas (artículo 2, párrafo 1) en aras de la plena reali-
zación del párrafo 1 del artículo 11 y del artículo 12. Esas medidas deberán ser deliberadas y
concretas e ir dirigidas a la plena realización del derecho al agua.

[…]
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OObblliiggaacciioonneess  lleeggaalleess  eessppeeccííffiiccaass

20. Al igual que todos los derechos humanos, el derecho al agua impone tres tipos de obligaciones
a los Estados Parte, a saber: las obligaciones de respetar, proteger y cumplir.

a) Obligación de respetar

21. La obligación de respetar exige que los Estados Parte se abstengan de injerirse directa o indi-
rectamente en el ejercicio del derecho al agua. Comprende, entre otras cosas, el abstenerse de
toda práctica o actividad que deniegue o restrinja el acceso al agua potable en condiciones
de igualdad, de inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas consuetudinarios o tradicionales de
distribución del agua, de reducir o contaminar ilícitamente el agua, por ejemplo, con desechos
procedentes de instalaciones pertenecientes al Estado o mediante el empleo y los ensayos de
armas, y de limitar el acceso a los servicios e infraestructuras de suministro de agua o destruir-
los como medida punitiva, por ejemplo durante conflictos armados, en violación del derecho
internacional humanitario.

[…]

b) Obligación de proteger

23. La obligación de proteger exige que los Estados Parte impidan a terceros que menoscaben en
modo alguno el disfrute del derecho al agua. Por terceros se entiende particulares, grupos,
empresas y otras entidades, así como quienes obren en su nombre. La obligación comprende,
entre otras cosas, la adopción de las medidas legislativas o de otra índole que sean necesarias
y efectivas para impedir, por ejemplo, que terceros denieguen el acceso al agua potable en
condiciones de igualdad y contaminen o exploten en forma no equitativa los recursos de agua,
con inclusión de las fuentes naturales, los pozos y otros sistemas de distribución de agua.

[…]

c) Obligación de cumplir

25. La obligación de cumplir se puede subdividir en obligación de facilitar, promover y garantizar.
La obligación de facilitar exige que los Estados Parte adopten medidas positivas que permi-
tan y ayuden a los particulares y las comunidades a ejercer el derecho. La obligación de pro-
mover impone al Estado Parte la adopción de medidas para que se difunda información
adecuada acerca del uso higiénico del agua, la protección de las fuentes de agua y los méto-
dos para reducir los desperdicios de agua. Los Estados Parte también tienen la obligación de
hacer efectivo (garantizar) el derecho en los casos en que los particulares o los grupos no están
en condiciones, por razones ajenas a su voluntad, de ejercer por sí mismos ese derecho con los
medios a su disposición.

[…]
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OObblliiggaacciioonneess  bbáássiiccaass

37. En su Observación General número 3 (1990), el Comité confirma que los Estados Parte tienen
la obligación fundamental de asegurar como mínimo la satisfacción de niveles esenciales de
cada uno de los derechos enunciados en el Pacto. A juicio del Comité, pueden identificarse al
menos algunas obligaciones básicas en relación con el derecho al agua, que tienen efecto in-
mediato:

[…]

b) Asegurar el derecho de acceso al agua y las instalaciones y servicios de agua sobre una base
no discriminatoria, en especial a los grupos vulnerables o marginados;

[…]

LLeeggiissllaacciióónn,,  eessttrraatteeggiiaass  yy  ppoollííttiiccaass

[…]

48. Al formular y ejecutar las estrategias y planes nacionales de acción con respecto al agua
deberán respetarse, entre otros, los principios de no discriminación y de participación popu-
lar. El derecho de los particulares y grupos a participar en los procesos de decisión que puedan
afectar a su ejercicio del derecho al agua debe ser parte integrante de toda política, programa
o estrategia con respecto al agua. Deberá proporcionarse a los particulares y grupos un acce-
so pleno e igual a la información sobre el agua, los servicios de agua y el medio ambiente que
esté en posesión de las autoridades públicas o de terceros.

[…]

IInnddiiccaaddoorreess  yy  nniivveelleess  ddee  rreeffeerreenncciiaa

53. Para asistir en este proceso de vigilancia, las estrategias o planes de acción deberán contener
indicadores sobre el derecho al agua. El objeto de los indicadores consistirá en vigilar, en los
planos nacional e internacional, las obligaciones asumidas por el Estado Parte en virtud del
párrafo 1 del artículo 11 y del artículo 12. Los indicadores deben referirse a los distintos
componentes de un agua adecuada (como la suficiencia, la salubridad y aceptabilidad, la ase-
quibilidad y la accesibilidad), desglosarse según los ámbitos de discriminación prohibidos y
abarcar a todas las personas que vivan en la jurisdicción territorial del Estado Parte o estén
bajo su control. Para obtener orientación respecto de los indicadores apropiados, los Estados
Parte podrán aprovechar la labor que llevan a cabo la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), el
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Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas.

[…]

RReeccuurrssooss  yy  rreennddiicciióónn  ddee  ccuueennttaass

[…]

59. Los Estados Parte deben respetar, proteger, facilitar y promover la labor realizada por los
defensores de los derechos humanos y otros miembros de la sociedad civil con miras a ayudar
a los grupos vulnerables o marginados a ejercer su derecho al agua.
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22..  CCoommiittéé  ddee  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss**

Observación General número 23. Derechos de las Minorías (artículo 27)
50º periodo de sesiones, 1994
CCPR/C/21/Rev. 1/Add.5

1. El artículo 27 del Pacto dispone que en los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas
o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural,
a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. El Comité observa que
este artículo establece y reconoce un derecho que se confiere a las personas pertenecientes a
grupos de minorías y que constituye un derecho separado, que se suma a los demás derechos
de que pueden disfrutar esas personas, al igual que todas las demás, en virtud del Pacto.

2. En algunas de las comunicaciones sometidas a la consideración del Comité con arreglo al Pro-
tocolo Facultativo, se confunde el derecho amparado en virtud del artículo 27 con el derecho
de los pueblos a la libre determinación, proclamado en el artículo 1 del Pacto.

Además, en los informes presentados por los Estados Parte con arreglo al artículo 40 del
Pacto, los deberes contraídos por los Estados Parte en virtud del artículo 27 se confunden a
veces con sus deberes, que se enuncian en el párrafo 1 del artículo 2, de garantizar sin discrim-
inación el disfrute de los derechos reconocidos en el Pacto, y también con la igualdad ante la
ley y la igual protección de la ley, conforme al artículo 26.
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* Los mecanismos de vigilancia del ejercicio de los derechos civiles y políticos por parte de este Comité incluyen la presentación
de informes de los Estados Parte. Las observaciones finales contienen las preocupaciones y recomendaciones después de eva-
luados los informes de los Estados Parte pueden encontrarse en: <http://www.ohchr.org/spanish/bodies/hrc/index.htm>.
También existe una compilación de las Observaciones Finales sobre países de América Latina y el Caribe de 1977 a 2004; ésta
compilación puede encontrarse en: <http://www.ohchr.org/english/bodies/hrc/docs/publications/HRC-Compilacion(1977-
2004).pdf>.
Los mecanismos de vigilancia de este Comité también incluyen las denuncias entre Estados, así como la presentación de comu-
nicaciones por parte de particulares con base en el Primer Protocolo Facultativo del Pacto. Por razones de espacio se han omi-
tido las observaciones del Comité sobre comunicaciones de particulares. Sin embargo, algunas de ellas tratan sobre el artículo
27 del Pacto y son de interés para los derechos indígenas. Tal es el caso Lovelace c. Canadá (comunicación número 24/1977,
documento CCPR/C/13/D/24/1977) en el que el Comité aborda un caso de discriminación a una mujer al interior de una
comunidad indígena. El texto puede encontrarse en inglés en: <http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/cc245da4e1c73a
55c1256a16003b21a8?Opendocument>.
En el caso Kitok c. Suecia, (comunicación número 197/1985, documento CCPR/C/33/D/197/1985) el Comité le da la razón a
la comunidad que da prioridad al interés colectivo frente a una exigencia individual. Este caso puede encontrarse en: <http://
www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/CCPR.C.33.D.197.1985.Sp?Opendocument>.
Otro caso interesante es Länsmann y otros c. Finlandia (comunicación número 511/1992, documento CCPR/C/52/D/511/
1992) en el cual el Comité observa que no se violó el artículo 27 al considerar que sí se tomaron en cuenta los intereses del
Comité de Pastores Muotkatunturi, y se les consultó antes de que el estado otorgara licencias de explotación en la región. Sin
embargo, recuerda al estado que deberá seguir haciéndolo en el futuro al renovar u otorgar otras licencias. También hace hin-
capié en la relevancia del medio ambiente para la protección de derechos minoritarios; así como en las actividades económicas
como parte importante de la identidad cultural, y la interpretación de que la libertad de los estados en torno al desarrollo y la
tecnología está limitada por las obligaciones que se desprenden del artículo 27. Estas observaciones pueden encontrarse en:
<http://www. unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/CCPR.C.52.D.511.1992.Sp?Opendocument>.
Por último, pueden observarse similares apreciaciones en el caso: Lubicon Lake Band c. Canadá (Comunicación número
167/1984, documento CCPR/C/38/D/167/1984) en el que el Comité considera que se ha violado el artículo 27 del Pacto. Este
caso puede encontrarse en: <http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/CCPR.C.38.D.167.1984.Sp?Opendocument>.
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3.1. El Pacto hace una diferenciación entre el derecho a la libre determinación y el derecho am-
parado en virtud del artículo 27. En el primer caso, se trata de un derecho perteneciente a
los pueblos, que se rige por disposiciones separadas del Pacto (parte I). La libre determi-
nación no es un derecho reconocido con arreglo al Protocolo Facultativo. Por otra parte,
el artículo 27 se relaciona con los derechos reconocidos a las personas en cuanto tales y, al
igual que los artículos relacionados con los demás derechos personales reconocidos a todos,
figura en la parte III del Pacto y está reconocido en virtud del Protocolo Facultativo / Véa-
se Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno periodo de sesiones,
Suplemento número 40 (A/39/40), anexo VI, comentario general número 12 (21) al artícu-
lo 1, que también figura en el documento CCPR/C/21/Rev.1; ibíd., cuadragésimo quinto
periodo de sesiones, Suplemento número 40 (A/45/40), vol. II, anexo IX, sec. A, Comu-
nicación número 167/ 1984 (Bernard Ominayak, jefe de la Agrupación del Lago Lubicon,
c. el Canadá), opiniones aprobadas el 26 de marzo de 1990.

3.2. El disfrute de los derechos a los que se refiere el artículo 27 no menoscaba la soberanía y
la integridad territorial de un Estado Parte. No obstante, en algunos de sus aspectos los
derechos de las personas amparadas en virtud de ese artículo –por ejemplo, el disfrute de
una determinada cultura– pueden guardar relación con modos de vida estrechamente aso-
ciados al territorio y al uso de sus recursos / Véase ibíd., cuadragésimo tercer periodo de
sesiones, Suplemento número 40 (A/43/40), anexo VII, sec. G, Comunicación número
197/1985 (Kitok c. Suecia), observaciones aprobadas el 27 de julio de 1988. Esto podría ser
particularmente cierto en el caso de los miembros de comunidades indígenas que consti-
tuyen una minoría.

4. El Pacto también hace una distinción entre el derecho amparado en virtud del artículo 27 y las
garantías amparadas en virtud del párrafo 1 del artículo 2 y del artículo 26. El derecho a la no dis-
criminación, reconocido en el párrafo 1 del artículo 2, en el disfrute de los derechos amparados
por el Pacto se aplica a todas las personas que se encuentren en el territorio o bajo la jurisdic-
ción de un Estado, independientemente de que esas personas pertenezcan o no a alguna mino-
ría. Además, en virtud del artículo 26 existe el derecho concreto a la igualdad ante la ley, a la
igual protección de la ley y a la no discriminación respecto de los derechos reconocidos y las
obligaciones impuestas por los Estados. Este derecho rige el ejercicio de todos los derechos, ya
sea que estén amparados o no en virtud del Pacto, que el Estado Parte reconoce por ley a las
personas que se encuentren en su territorio o bajo su jurisdicción, independientemente de
que pertenezcan o no a alguno de los tipos de minoría a que se refiere el artículo 27 / Véase
ibíd., cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento número 40 (A/42/40), anexo
VIII, sec. D, Comunicación número 182/1984 (F. H. Zwaan de Vries c. los Países Bajos), obser-
vaciones aprobadas el 9 de abril de 1987; ibíd., sec. C, Comunicación número 180/1984 (L. G.
Danning c. los Países Bajos), observaciones aprobadas el 9 de abril de 1987. Algunos de los
Estados Parte que aseguran que no discriminan por motivos étnicos, lingüísticos o religiosos,
sostienen erróneamente, sólo sobre esa base, que no tienen minorías.

5.1. Según los términos del artículo 27, las personas sujetas a protección son las pertenecientes
a un grupo de minoría y que comparten en común una cultura, una religión y un idioma.
De esos términos se desprende también que para la protección de esas personas no es indis-
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pensable que sean ciudadanos del Estado Parte en el que viven o se encuentran. A este
respecto, también son pertinentes las obligaciones dimanantes del párrafo 1 del artículo 2,
dado que con arreglo a este artículo todo Estado Parte se compromete a garantizar a todas
las personas que se encuentran en su territorio y están sujetas a su jurisdicción los derechos
reconocidos en el Pacto, excepto los derechos aplicables exclusivamente a los nacionales,
por ejemplo, los derechos políticos a que se refiere el artículo 25. Por consiguiente, ningún
Estado Parte puede limitar la aplicación de los derechos enunciados en el artículo 27 exclu-
sivamente a sus nacionales.

5.2. El artículo 27 reconoce derechos a las personas pertenecientes a las minorías que “existan”
en un determinado Estado Parte. Habida cuenta de la naturaleza y el alcance de los dere-
chos reconocidos en virtud de este artículo, no procede determinar el grado de permanencia
que supone la expresión “que existan”. Esos derechos se refieren sencillamente a que no se
debe negar a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corres-
ponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. Así como no necesitan ser
nacionales ni ciudadanos, tampoco necesitan ser residentes permanentes. En consecuencia,
no debe denegarse el ejercicio de esos derechos a los trabajadores migratorios o a las per-
sonas que se encuentren de visita en un Estado Parte y que constituyan alguna de esas mi-
norías. Con este fin, les corresponde, al igual que a cualquier otra persona que se encuentre
en el territorio de ese Estado Parte, los derechos generales de libertad de asociación y de
expresión. La existencia de una minoría étnica, religiosa o lingüística en un determinado
Estado Parte exige que esos derechos se establezcan en función de criterios objetivos y no
por decisión unilateral del Estado Parte.

5.3. El derecho de las personas pertenecientes a una minoría lingüística a emplear entre ellas su
propio idioma, en privado o en público, no debe confundirse con otros derechos lingüísti-
cos amparados en virtud del Pacto. En particular, se debe distinguir este derecho del dere-
cho general de libertad de expresión reconocido en virtud del artículo 19. Este último
derecho se hace extensivo a todas las personas, independientemente de que pertenezcan o
no a una minoría. Asimismo, el derecho amparado en virtud del artículo 27 debe diferen-
ciarse del derecho especial que en virtud del apartado f) del párrafo 3 del artículo 14 del
Pacto se reconoce a toda persona acusada de ser asistida por un intérprete si no comprende
o no habla el idioma empleado en el tribunal. El apartado f) del párrafo 3 del artículo 14
no confiere en ningún otro caso a la persona acusada el derecho de emplear o de hablar el
idioma de su elección en el curso de proceso / Véase ibíd., cuadragésimo quinto periodo
de sesiones, Suplemento número 40 (A/45/40), vol. II, anexo X, sec. A, Comunicación
número 220/ 1987 (T. K. c. Francia), decisión de 8 de noviembre de 1989; ibíd., sec. B,
Comunicación número 222/1987 (M. K. c. Francia), decisión de 8 de noviembre de 1989.

6.1. Aunque la norma del artículo 27 está expresada en términos negativos, de todos modos la
disposición reconoce la existencia de un “derecho” y establece la obligación de no negar-
lo. Por consiguiente, todo Estado Parte está obligado a asegurar la realización y el ejercicio
de este derecho y a ampararlo contra toda negativa o violación. Así, las medidas positivas de
protección adoptadas por conducto ya sea de sus autoridades legislativas, judiciales o admi-
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nistrativas, son procedentes no sólo contra los actos del propio Estado Parte, sino también
contra el acto de cualquier persona que se encuentre en el Estado Parte.

6.2. Aunque los derechos amparados por el artículo 27 sean derechos individuales, dichos dere-
chos dependen a su vez de la capacidad del grupo minoritario para conservar su cultura, su
idioma o su religión. En consecuencia, puede ser también necesario que los Estados adop-
ten medidas positivas para proteger la identidad de una minoría y los derechos de sus
miembros a gozar de su cultura y su idioma perfeccionándolos y a practicar su religión, en
común con los otros miembros del grupo. En este sentido, se debe observar que dichas
medidas positivas deben respetar las disposiciones del párrafo 1 del artículo 2 y el artículo
26 del Pacto, tanto en lo que se refiere al tratamiento de las distintas minorías como en lo
relativo al tratamiento entre las personas pertenecientes a ellas y el resto de la población.
Sin embargo, en la medida en que estén destinadas a corregir una situación que impide o
dificulta el goce de los derechos garantizados por el artículo 27, dichas medidas pueden
constituir una diferenciación legítima con arreglo al Pacto, con tal de que estén basadas en
criterios razonables y objetivos.

7. Por lo que se refiere al ejercicio de los derechos culturales protegidos por el artículo 27, el Co-
mité observa que la cultura se manifiesta de muchas formas, inclusive un modo particular de
vida relacionado con el uso de recursos terrestres, especialmente en el caso de los pueblos indí-
genas. Ese derecho puede incluir actividades tradicionales tales como la pesca o la caza y el
derecho a vivir en reservas protegidas por la ley / Véanse las notas 1 y 2 supra, Comunicación
número 167/1984 (Bernard Ominayak, Jefe de la Agrupación del Lago Lubicon c. el Canadá),
opiniones aprobadas el 26 de marzo de 1990, y Comunicación número 197/1985 (Kitok c.
Suecia), observaciones aprobadas el 27 de julio de 1988. El goce de esos derechos puede
requerir la adopción de medidas jurídicas positivas de protección y medidas para asegurar la
participación eficaz de los miembros de comunidades minoritarias en las decisiones que les
afectan.

8. El Comité observa que no se puede ejercer en forma legítima ninguno de los derechos protegi-
dos por el artículo 27 del Pacto de un modo o en una medida incompatible con las demás dis-
posiciones del Pacto.

9. El Comité llega a la conclusión de que el artículo 27 se relaciona con los derechos cuya protec-
ción impone obligaciones específicas a los Estados Parte. La protección de esos derechos tiene
por objeto garantizar la preservación y el desarrollo continuo de la identidad cultural, religiosa
y social de las minorías interesadas, enriqueciendo así el tejido social en su conjunto. En conse-
cuencia, el Comité observa que esos derechos deben ser protegidos como tales, sin que se les
confunda con otros derechos personales conferidos a todas y cada una de las personas con
arreglo al Pacto. Por tanto, los Estados Parte tienen la obligación de asegurar la debida protec-
ción del ejercicio de esos derechos y deben indicar en sus informes las medidas que hayan adop-
tado con ese fin.
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33..  CCoommiittéé  ppaarraa  llaa  EElliimmiinnaacciióónn  ddee  llaa  DDiissccrriimmiinnaacciióónn  RRaacciiaall  ((CCEERRDD))**

Recomendación General número XXI relativa al Derecho a la Libre
Determinación
48º periodo de sesiones (1996)
A/51/18

1. El Comité toma nota de que los grupos o minorías étnicos o religiosos hacen referencia frecuen-
te al derecho a la libre determinación como base de un presunto derecho a la secesión. A este
respecto el Comité desea expresar las opiniones siguientes.

2. El derecho a la libre determinación de los pueblos es un principio fundamental del derecho in-
ternacional. Está consagrado en el artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, el artículo 1
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 1 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en otros instrumentos internacionales
de derechos humanos. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula los dere-
chos de los pueblos a la libre determinación, además del derecho de las minorías étnicas, religiosas
o lingüísticas al disfrute de su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a
utilizar su propio idioma.

3. El Comité hace hincapié en que, de conformidad con la Declaración sobre los Principios de De-
recho Internacional referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su Resolución 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970, todo Estado tiene
el deber de promover el derecho a la libre determinación de los pueblos. Pero la aplicación del
principio de la libre determinación exige que cada Estado promueva, mediante medidas con-
juntas e independientes, el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. En este contexto,
el Comité señala a la atención de los gobiernos la Declaración sobre los Derechos de las Per-
sonas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, aprobada por
la Asamblea General en su Resolución 47/135, de 18 de diciembre de 1992.

4. En lo que atañe a la libre determinación, es necesario distinguir entre dos aspectos. El derecho
a la libre determinación de los pueblos tiene un aspecto interno, es decir, el derecho de todos
los pueblos a llevar adelante su desarrollo económico, social y cultural sin injerencias del exte-
rior. A este respecto, existe un vínculo con el derecho de todo ciudadano a participar en la di-

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 221

* Los mecanismos de vigilancia del cumplimiento de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial incluyen la presentación de informes de los Estados Parte. Las Observaciones Finales (que contienen las
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rección de los asuntos públicos en todos los niveles, tal como se estipula en el apartado c) del
artículo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación Racial. Por consiguiente, los gobiernos deben representar a toda la población sin dis-
tinción alguna por motivos de raza, color, ascendencia o nacionalidad u origen étnico. El aspecto
externo de la libre determinación significa que todos los pueblos tienen derecho a determinar
libremente su condición política y el lugar que deben ocupar en la comunidad internacional
sobre la base del principio de igualdad de derechos y tomando como ejemplo la liberación de
los pueblos del colonialismo y la prohibición de someter a los pueblos a toda sujeción, dominio
y explotación del extranjero.

5. A fin de respetar plenamente los derechos de todos los pueblos en el marco de un Estado, se
pide una vez más a los gobiernos que se adhieran a los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos y los apliquen cabalmente, en particular en lo que se refiere a la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. El interés por
proteger los derechos individuales sin discriminación por motivos raciales, étnicos, tribales, re-
ligiosos o de otra índole debe guiar las políticas de los gobiernos. De conformidad con el artículo
2 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial y otros instrumentos internacionales pertinentes, los gobiernos deben mostrar sensibili-
dad por los derechos de las personas pertenecientes a grupos étnicos, en particular a sus dere-
chos a vivir con dignidad, a mantener su cultura, a compartir en forma equitativa los resultados
del crecimiento nacional y a desempeñar el papel que les corresponde en el gobierno de los paí-
ses de los cuales son ciudadanos. Asimismo, los gobiernos deben considerar, en el contexto de
sus respectivos marcos constitucionales, la posibilidad de reconocer a las personas pertene-
cientes a los grupos étnicos o lingüísticos formados por sus ciudadanos, cuando proceda, el de-
recho a realizar actividades de interés especial para la conservación de la identidad de dichas
personas o grupos.

6. El Comité subraya que, de conformidad con la Declaración sobre las Relaciones de Amistad,
ninguna de las medidas que adopte deberá entenderse en el sentido de que autoriza o promueve
la realización de acción alguna encaminada a quebrantar, total o parcialmente, la integridad te-
rritorial o la unidad política de Estados soberanos e independientes que se comporten de con-
formidad con el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos,
y cuenten con un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio,
sin discriminación por motivos de raza, creencia o color. A juicio del Comité, el derecho inter-
nacional no ha reconocido el derecho general de los pueblos a declarar unilateralmente su sece-
sión de un Estado. A este respecto, el Comité sigue los principios expresados en Un Programa
de Paz (párrafo 17 y ss.), a saber, que toda fragmentación de los Estados iría en detrimento de
la protección de los derechos humanos y del mantenimiento de la paz y la seguridad. Esto no
excluye, sin embargo, la posibilidad de llegar a arreglos concertados libremente por todas las
partes interesadas.
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Recomendación General número XXIII relativa a los Derechos de los
Pueblos Indígenas
51º periodo de sesiones (1997)
A/52/18, anexo V

1. En la práctica del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, particularmente en
el examen de los informes de los Estados Parte presentados de conformidad con el artículo 9
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, la situación de los pueblos indígenas ha merecido desde siempre su atención e interés.
A este respecto, el Comité ha afirmado reiteradamente que la discriminación contra los pueblos
indígenas es una cuestión que incumbe a la Convención y que deben tomarse todas las medi-
das apropiadas para combatir y eliminar dicha discriminación.

2. Tomando nota de que la Asamblea General proclamó el Decenio Internacional de las Pobla-
ciones Indígenas del Mundo a partir del 10 de diciembre de 1994, el Comité reafirma que las
disposiciones de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial se aplican a los pueblos indígenas.

3. El Comité está consciente de que en muchas regiones del mundo se ha discriminado y sigue dis-
criminándose a los pueblos indígenas, y se les ha privado de sus derechos humanos y libertades
fundamentales, y concretamente, de que los colonizadores, las empresas comerciales y las em-
presas de Estado les han arrebatado sus tierras y sus recursos. En consecuencia, la conservación
de su cultura y de su identidad histórica se ha visto y sigue viéndose amenazada.

4. El Comité exhorta en particular a los Estados Parte a que:
a) Reconozcan y respeten la cultura, la historia, el idioma y el modo de vida de los pueblos indí-

genas como un factor de enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y garanticen su
preservación;

b) Garanticen que los miembros de los pueblos indígenas sean libres e iguales en dignidad y de-
rechos y libres de toda discriminación, en particular la que se base en el origen o la identi-
dad indígena;

c) Proporcionen a los pueblos indígenas las condiciones que les permitan un desarrollo econó-
mico y social sostenible, compatible con sus características culturales;

d) Garanticen que los miembros de los pueblos indígenas gocen de derechos iguales con res-
pecto a su participación efectiva en la vida pública y que no se adopte decisión alguna direc-
tamente relacionada con sus derechos e intereses sin su consentimiento informado;

e) Garanticen que las comunidades indígenas puedan ejercer su derecho a practicar y reavivar
sus tradiciones y costumbres culturales y preservar y practicar su idioma.

5. El Comité exhorta especialmente a los Estados Parte a que reconozcan y protejan los derechos de
los pueblos indígenas a poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos co-
munales, y en los casos en que se les ha privado de sus tierras y territorios, de los que tradicional-
mente eran dueños, o se han ocupado o utilizado esas tierras y territorios sin el consentimiento
libre e informado de esos pueblos, que adopten medidas para que les sean devueltos. Única-
mente cuando, por razones concretas, ello no sea posible, se sustituirá el derecho a la restitu-
ción por el derecho a una justa y pronta indemnización, la cual, en la medida de lo posible,
deberá ser en forma de tierras y territorios.
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6. Además, el Comité exhorta a los Estados Parte en cuyos territorios vivan pueblos indígenas a
que incluyan en sus informes periódicos información completa sobre la situación de dichos pue-
blos, teniendo en cuenta todas las disposiciones pertinentes de la Convención.
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Recomendación general número XXXI sobre la Prevención
de la Discriminación Racial en la Administración
y el Funcionamiento de la Justicia Penal
A/60/18
(fragmentos)*

[…]

IIIIII..  MMeeddiiddaass  qquuee  ddeebbeenn  aaddooppttaarrssee  ppaarraa  pprreevveenniirr  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall
oo  ééttnniiccaa  ccoonnttrraa  llaass  ppeerrssoonnaass  iinnccrriimmiinnaaddaass  aannttee  llaa  jjuussttiicciiaa

[…]

DD..  LLaa  ggaarraannttííaa  ddee  uunnaa  ssaanncciióónn  aajjuussttaaddaa

36. Con respecto a las personas pertenecientes a pueblos autóctonos, los Estados Parte deberían
favorecer la aplicación de penas alternativas a la privación de la libertad y el recurso a otras
sanciones mejor adaptadas a su sistema jurídico, teniendo en cuenta en particular el Convenio
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (número 169 de la OIT).

[…]

41. Por último, en el caso de las mujeres y los niños pertenecientes a los grupos mencionados en
el último párrafo del preámbulo, los Estados Parte deberían hacer todo lo posible por que
éstos se beneficien del régimen especial de ejecución de la pena al que tienen derecho, tenien-
do en cuenta las dificultades especiales con que se enfrentan las madres de familia y las mu-
jeres que pertenecen a ciertas comunidades, especialmente las comunidades indígenas.
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44..  CCoommiittéé  ddee  llooss  DDeerreecchhooss  ddeell  NNiiññoo**

Observación General número 1. Propósitos de la Educación
26º periodo de sesiones (2001)
(fragmentos)

IImmppoorrttaanncciiaa  ddeell  ppáárrrraaffoo  11  ddeell  aarrttííccuulloo  2299

1. El párrafo 1 del artículo 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño reviste una impor-
tancia trascendental. Los propósitos de la educación que en él se enuncian y que han sido
acordados por todos los Estados Parte, promueven, apoyan y protegen el valor supremo de la
Convención: la dignidad humana innata a todo niño y sus derechos iguales e inalienables. Estos
propósitos, enunciados en los cinco incisos del párrafo 1 del artículo 29 están directamente vin-
culados con el ejercicio de la dignidad humana y los derechos del niño, habida cuenta de sus
necesidades especiales de desarrollo y las diversas capacidades en evolución. Los objetivos son
el desarrollo holístico del niño hasta el máximo de sus posibilidades (29, 1), a)), lo que incluye
inculcarle el respeto de los derechos humanos (29, 1), b)), potenciar su sensación de identidad
y pertenencia (29, 1), c)) y su integración en la sociedad e interacción con otros (29, 1), d)) y
con el medio ambiente (29, 1), (e)).

[…]

4. En el párrafo 1 del artículo 29 se dice que los Estados Parte convienen en que la educación del
niño deberá estar encaminada a una amplia gama de valores. Este consenso atraviesa las líneas
divisorias que han trazado las religiones, las naciones y las culturas en muchas partes del mun-
do. A primera vista, cabría pensar que, en determinadas situaciones, algunos de los valores
enunciados en el párrafo 1 del artículo 29 se contradicen mutuamente. Por ejemplo, las inicia-
tivas para fomentar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todos los pueblos a que se
refiere el apartado d) del párrafo 1 tal vez no sean siempre compatibles de manera automática
con las políticas formuladas, con arreglo al apartado c) del párrafo 1, para inculcar al niño el
respeto de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del
país en que vive, del país del que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya. En
realidad, parte de la importancia de esta disposición consiste, precisamente, en que en ella se
reconoce la necesidad de un enfoque equilibrado de la educación que permita conciliar valores
distintos por medio del diálogo y el respeto a las diferencias. Además, los niños pueden ejercer
una función singular superando muchas diferencias que han mantenido separados a grupos de
personas a lo largo de la historia.
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FFuunncciioonneess  ddeell  ppáárrrraaffoo  11  ddeell  aarrttííccuulloo  2299

5. El párrafo 1 del artículo 29 es mucho más que un inventario o una enumeración de los distintos
objetivos que debe perseguir la educación. En el contexto general de la Convención, sirve para
subrayar, entre otras, las dimensiones siguientes.

6. En primer lugar, hace hincapié en la naturaleza indispensablemente interconexa de las disposi-
ciones de la Convención. Se basa en muchas otras disposiciones, las refuerza, las integra y las
complementa y no se lo puede entender cumplidamente si se lo aísla de ellas. Además de los
principios generales de la Convención, a saber, la no discriminación (artículo 2), el interés supe-
rior del niño (artículo 3), el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (artículo 6) y el
derecho del niño a expresar su opinión y a que se la tenga debidamente en cuenta (artículo 12),
pueden mencionarse muchas otras disposiciones, como los derechos y deberes de los padres
(artículos 5 y 18), la libertad de expresión (artículo 13), la libertad de pensamiento (artículo 14),
el derecho a la información (artículo 17), los derechos de los niños con discapacidades (artícu-
lo 23), el derecho a la educación en materia de salud (artículo 24), el derecho a la educación
(artículo 28) y los derechos lingüísticos y culturales de los niños pertenecientes a minorías étni-
cas (artículo 30), además de muchas otras.

7. Los derechos del niño no son valores separados o aislados y fuera de contexto, sino que exis-
ten dentro de un marco ético más amplio que se describe parcialmente en el párrafo 1 del ar-
tículo 29 y en el preámbulo de la Convención. Muchas de las críticas que se han hecho a la
Convención encuentran una respuesta específica en esta disposición. Así, por ejemplo, en este
artículo se subraya la importancia del respeto a los padres, de la necesidad de entender los dere-
chos dentro de un marco ético, moral, espiritual, cultural y social más amplio, y de que la mayor
parte de los derechos del niño, lejos de haber sido impuestos desde fuera, son parte intrínseca
de los valores de las comunidades locales.

[…]

9. En tercer lugar, si en el artículo 28 se destacan las obligaciones de los Estados Parte en relación
con el establecimiento de sistemas educativos y con las garantías de acceso a ellos, en el párrafo
1 del artículo 29 se subraya el derecho individual y subjetivo a una determinada calidad de la
educación. En armonía con la importancia que se atribuye en la Convención a la actuación en
bien del interés superior del niño, en este artículo se destaca que la enseñanza debe girar en
torno al niño: que el objetivo principal de la educación es el desarrollo de la personalidad de
cada niño, de sus dotes naturales y capacidad, reconociéndose el hecho de que cada niño tiene
características, intereses y capacidades únicas y también necesidades de aprendizaje propias.
Por lo tanto, el programa de estudios debe guardar una relación directa con el marco social,
cultural, ambiental y económico del niño y con sus necesidades presentes y futuras, y tomar ple-
namente en cuenta las aptitudes en evolución del niño; los métodos pedagógicos deben adap-
tarse a las distintas necesidades de los distintos niños. La educación también debe tener por
objeto velar por que se asegure a cada niño la preparación fundamental para la vida activa y
por que ningún niño termine su escolaridad sin contar con los elementos básicos que le per-
mitan hacer frente a las dificultades con las que previsiblemente se topará en su camino. Los
conocimientos básicos no se limitan a la alfabetización y a la aritmética elemental sino que com-
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prenden también la preparación para la vida activa, por ejemplo, la capacidad de adoptar deci-
siones ponderadas; resolver conflictos de forma noviolenta; llevar una vida sana, tener relacio-
nes sociales satisfactorias y asumir responsabilidades, desarrollar el sentido crítico, dotes
creativas y otras aptitudes que den a los niños las herramientas necesarias para llevar adelante
sus opciones vitales.

[…]

11. El Comité también desea destacar los nexos entre el párrafo 1 del artículo 29 y la lucha con-
tra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Los
fenómenos del racismo y sus derivados medran donde imperan la ignorancia, los temores in-
fundados a las diferencias raciales, étnicas, religiosas, culturales y lingüísticas o de otro tipo,
la explotación de los prejuicios o la enseñanza o divulgación de valores distorsionados. Una
educación que promueva el entendimiento y aprecio de los valores que se exponen en el pá-
rrafo 1 del artículo 29, entre ellos el respeto de las diferencias, y que ponga en tela de juicio
todos los aspectos de la discriminación y los prejuicios constituirá un antídoto duradero y
seguro contra todos estos extravíos. Por consiguiente, en todas las campañas contra la plaga
del racismo y los fenómenos conexos debe asignarse a la educación una elevada prioridad.
Asimismo, se ha de prestar especial atención a la importancia de la enseñanza sobre el racis-
mo tal como éste se ha practicado históricamente y, en especial, en la forma en que se mani-
fiesta o se ha manifestado en determinadas comunidades. El comportamiento racista no es
algo en que solamente caen los “otros”. Por lo tanto, es importante centrarse en la propia
comunidad del niño al enseñar los derechos humanos y del niño y el principio de no discrimi-
nación. Esta enseñanza puede contribuir eficazmente a la prevención y eliminación del racis-
mo, la discriminación étnica, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.

[…]

14. En sexto lugar, se indica la función esencial de las oportunidades de educación apropiadas en
la promoción de todos los demás derechos humanos y la noción de su indivisibilidad. La ca-
pacidad del niño para participar plena y responsablemente en una sociedad libre puede verse
dificultada o debilitada no sólo porque se le deniegue simple y llanamente el acceso a la edu-
cación, sino también porque no se promueva la comprensión de los valores reconocidos en
este artículo.

AApplliiccaacciióónn,,  ssuuppeerrvviissiióónn  yy  eexxaammeenn

[…]

18. La promoción efectiva del párrafo 1 del artículo 29 exige una modificación fundamental de
los programas de estudios, a fin de incorporar los diversos propósitos de la educación, y una
revisión sistemática de los libros de texto y otros materiales y tecnologías docentes, así como
de las políticas escolares. Son claramente insuficientes las soluciones que se limitan a superpo-
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ner los propósitos y valores del artículo al sistema actual, sin fomentar transformaciones más
profundas. No se pueden integrar efectivamente los valores pertinentes en un programa más
amplio y, por consiguiente, armonizarlos con él, si los que deben trasmitir, promover, enseñar
y, en la medida de lo posible, ejemplificar los valores no están convencidos de su importancia.
Por lo tanto, para los maestros, los administradores en la esfera docente y todos los que inter-
vienen en la educación de los niños, son fundamentales los planes de formación y perfec-
cionamiento en el servicio que promuevan los principios establecidos en el párrafo 1 del
artículo 29. Asimismo, es importante que los métodos pedagógicos empleados en las escuelas
reflejen el espíritu y la forma de entender la educación de la Convención sobre los Derechos
del Niño y los propósitos de la educación que se exponen en el párrafo 1 del artículo 29.

19. Por otra parte, el propio entorno escolar debe reflejar la libertad y el espíritu de entendimien-
to, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos,
nacionales y religiosos y personas de origen indígena, por los que se aboga en los apartados b)
y d) del párrafo 1 del artículo 29. Una escuela en la que se permita la intimidación de los más
débiles u otras prácticas violentas o excluyentes no cumple con los requisitos del párrafo 1 del
artículo 29. El término “educación en la esfera de los derechos humanos” se utiliza con dema-
siada frecuencia de una forma tal que sus connotaciones se simplifican en exceso. Además de
una educación oficial en materia de derechos humanos, lo que hace falta es promover los va-
lores y las políticas que favorecen los derechos humanos, no sólo en las escuelas y universi-
dades, sino también en el seno de la comunidad entera.

[…]

21. A los medios de comunicación, definidos en un sentido amplio, también les corresponde un
papel central de promover los valores y propósitos que se exponen en el párrafo 1 del artícu-
lo 29 y de velar por que sus actividades no debiliten los esfuerzos de otros por promover estos
objetivos. Conforme al apartado a) del artículo 17 de la Convención, los gobiernos tienen la
obligación de adoptar todas las medidas necesarias para alentar a los medios de comunicación
a difundir información y materiales de interés social y cultural para el niño.

[…]
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Observación General número 2. El Papel de las Instituciones
Nacionales Independientes de Derechos Humanos en la Promoción
y Protección de los Derechos del Niño
31º periodo de sesiones (2002)
(fragmentos)

1. El artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de Niño obliga a los Estados Parte a adop-
tar “todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los de-
rechos reconocidos en la presente Convención”. Las instituciones nacionales independientes de
derechos humanos representan un importante mecanismo para promover y asegurar la aplica-
ción de la Convención, y el Comité de los Derechos del Niño considera que el establecimiento
de tales órganos forma parte del compromiso asumido por los Estados Parte al ratificar la Con-
vención de garantizar su aplicación y promover la realización universal de los derechos del niño.
A este respecto, el Comité ha acogido con satisfacción el establecimiento de instituciones nacio-
nales de derechos humanos y de defensores o comisionados del niño y órganos independientes
análogos para la promoción y vigilancia de la aplicación de la Convención en diversos Estados
Parte.

2. El Comité emite esta observación general con el fin de alentar a los Estados Parte a crear una
institución independiente para la promoción y vigilancia de la aplicación de la Convención y
apoyarlos en esa tarea explicando los elementos esenciales de tales instituciones y las actividades
que deberían llevar a cabo. En los casos en que ya se han establecido esas instituciones el Comi-
té exhorta a los Estados a que examinen su estatuto y su eficacia con miras a la promoción y
protección de los derechos del niño consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño
y demás instrumentos internacionales pertinentes.

[…]

AAcccceessiibbiilliiddaadd  yy  ppaarrttiicciippaacciióónn

15. Las instituciones nacionales de derechos humanos deben ser accesibles a todos los niños desde
los puntos de vista geográfico y físico. Conforme al espíritu del artículo 2 de la Convención,
deben hacer llegar su labor preventiva a todos los grupos de niños y en particular a los más
vulnerables y desfavorecidos, como por ejemplo (aunque no exclusivamente) los niños recogi-
dos en instituciones o detenidos, los niños pertenecientes a minorías y grupos indígenas, los
niños con discapacidades, los niños que viven en la pobreza, los niños refugiados y migrantes,
los niños de la calle y los niños con necesidades especiales en ámbitos como la cultura, el idio-
ma, la salud y la educación. La legislación sobre las instituciones de derechos humanos debe
incluir el derecho de la institución a tener acceso en condiciones de confidencialidad a todos
los niños que son objeto de medidas de tutela o guarda y a todas las instituciones de acogida
de menores.
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Observación General número 3. El VIH/Sida y los Derechos del Niño
32º periodo de sesiones (2003)
(fragmentos)

II..  IInnttrroodduucccciióónn

1. La epidemia del VIH/sida ha cambiado radicalmente el mundo en que viven los niños. Millones
de ellos han sido infectados y han muerto y muchos más se han visto gravemente afectados por
la propagación del VIH en sus familias y comunidades. La epidemia afecta la vida cotidiana de
los menores y agudiza la victimización y la marginación de los niños, en particular de los que
viven en circunstancias especialmente difíciles. El VIH/sida no es un problema privativo de al-
gunos países sino de todo el mundo. Para limitar realmente sus efectos en la infancia se precisa
un esfuerzo concertado y bien definido de todos los países en todas las etapas de desarrollo.

En un principio se creyó que la epidemia afectaría únicamente de manera marginal a los ni-
ños. Sin embargo, la comunidad internacional ha descubierto que, por desgracia, los niños son
uno de los grupos más afectados por el problema. Según el Programa conjunto de las Naciones
Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA), las últimas tendencias son alarmantes: en gran parte del
mundo, el grueso de las nuevas infecciones se registra entre jóvenes de edades comprendidas
entre los 15 y los 24 años, y a veces incluso a una edad más temprana. Cada vez es mayor el
número de mujeres, incluidas muchachas, que resultan infectadas. En la mayoría de las regiones
del mundo, la gran mayoría de las mujeres infectadas no conocen su estado y no son conscientes
de que pueden infectar a sus hijos. Así, pues, en los últimos tiempos muchos Estados han re-
gistrado un incremento de la mortalidad de lactantes y de la mortalidad infantil. Los adoles-
centes también son vulnerables al VIH/Sida porque su primera experiencia sexual a veces se
verifica en un entorno en el que no tienen acceso a información u orientación adecuadas.
También están expuestos a un gran riesgo los niños que consumen drogas.

No obstante, todos los niños pueden verse en una situación de vulnerabilidad por las circuns-
tancias particulares de su vida, en particular: a) los niños infectados con el VIH; b) los niños afec-
tados por la epidemia a causa de la pérdida de un familiar que se ocupaba de ellos o de un
docente o a causa de las graves consecuencias que tiene para sus familias o comunidades, o de
ambas cosas; y c) los niños que están más expuestos a ser infectados o afectados.

[…]

IIVV..  PPrreevveenncciióónn,,  aatteenncciióónn,,  ttrraattaammiieennttoo  yy  aappooyyoo

[…]

CC..  SSeerrvviicciiooss  ddee  ssaalluudd  sseennssiibblleess  aa  llaass  cciirrccuunnssttaanncciiaass  ddee  llooss  nniiññooss  yy  llooss  aaddoolleesscceenntteess

[…]

I. Organización de las Naciones Unidas (ONU) • 231

Parte 1 GAA.qxp  10/25/2007  1:43 PM  Page 231



18. En algunos países, aun cuando se dispone de servicios de salud que son receptivos a las cir-
cunstancias de los niños y los adolescentes, no tienen suficiente acceso a ellos los discapacita-
dos, los indígenas, los pertenecientes a minorías, los que viven en zonas rurales o en condiciones
de extrema pobreza o los que por otras razones están marginados de la sociedad. En otros paí-
ses, donde la capacidad del sistema de salud ya está sometida a grandes presiones, se ha nega-
do sistemáticamente a los niños con VIH el acceso a la atención básica de salud. Los Estados
Parte deben velar por que se presten a todos los niños sin discriminación que residan en su
territorio los mejores servicios posibles y por que éstos tengan en cuenta suficientemente las
diferencias de sexo y edad y el entorno social, económico, cultural y político en que viven
los niños.

[…]

VV..  LLaa  vvuullnneerraabbiilliiddaadd  yy  llooss  nniiññooss  qquuee  nneecceessiittaann  pprrootteecccciióónn  eessppeecciiaall

27. La vulnerabilidad de los niños al VIH/sida debida a factores políticos, económicos, sociales,
culturales y de otra índole determina la probabilidad de que se vean privados de la ayuda ne-
cesaria para hacer frente a los efectos del VIH/sida en sus familias y comunidades, estén ex-
puestos al riesgo de infección, sean objeto de investigaciones inapropiadas o se vean privados
de acceso al tratamiento, a la atención médica y la ayuda cuando se produce la infección. La
máxima vulnerabilidad al VIH/sida se registra en el caso de los niños que viven en campamen-
tos de refugiados y de desplazados internos, los detenidos, y los internados en instituciones,
así como los que viven en la pobreza extrema o en situaciones de conflicto armado, los niños
soldados, los niños explotados económica y sexualmente y los niños discapacitados, los mi-
grantes, los pertenecientes a minorías, los indígenas y los niños de la calle. Pero todos los niños
pueden ser vulnerables en determinadas circunstancias de su vida. El Comité desea señalar
que aun en épocas de grave escasez de los recursos deben protegerse los derechos de los
miembros vulnerables de la sociedad y pueden aplicarse muchas medidas que entrañan un
gasto mínimo. Para reducir la vulnerabilidad al VIH/sida se requiere en primerísimo lugar
dotar a los niños, a sus familias y a las comunidades de los medios necesarios para pronuncia-
rse con conocimiento de causa sobre las decisiones, las prácticas o las políticas que les afectan
en relación con el VIH/sida.
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Observación General número 4. La Salud y el Desarrollo de los
Adolescentes en el Contexto de la Convención sobre los Derechos
del Niño
33º periodo de sesiones (2003)

II..  IInnttrroodduucccciióónn

1. La Convención sobre los Derechos del Niño define al niño como “todo ser humano menor de
18 años de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayo-
ría de edad” (artículo 1). En consecuencia, los adolescentes de hasta 18 años de edad son titu-
lares de todos los derechos consagrados en la Convención; tienen derecho a medidas especiales
de protección y, en consonancia con la evolución de sus facultades, pueden ejercer progresiva-
mente sus derechos (artículo 5).

2. La adolescencia es un periodo caracterizado por rápidos cambios físicos, cognoscitivos y socia-
les, incluida la madurez sexual y reproductiva; la adquisición gradual de la capacidad para asu-
mir comportamientos y funciones de adultos, que implican nuevas obligaciones y exigen nuevos
conocimientos teóricos y prácticos. Aunque en general los adolescentes constituyen un grupo
de población sano, la adolescencia plantea también nuevos retos a la salud y al desarrollo de-
bido a su relativa vulnerabilidad y a la presión ejercida por la sociedad, incluso por los propios
adolescentes para adoptar comportamientos arriesgados para la salud. Entre éstos figura la
adquisición de una identidad personal y la gestión de su propia sexualidad. El periodo de tran-
sición dinámica a la edad adulta es también generalmente un periodo de cambios positivos ins-
pirados por la importante capacidad de los adolescentes para aprender rápidamente, experimentar
nuevas y diversas situaciones, desarrollar y utilizar el pensamiento crítico y familiarizarse con la
libertad, ser creativos y socializar.

3. El Comité de los Derechos del Niño observa con inquietud que los Estados Parte no han pres-
tado suficiente atención en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la Convención,
a las preocupaciones específicas de los adolescentes como titulares de derechos ni a la promo-
ción de su salud y desarrollo. Esta ha sido la causa de que el Comité adopte la siguiente obser-
vación general para sensibilizar a los Estados Parte y facilitarles orientación y apoyo en sus
esfuerzos para garantizar el respeto, protección y cumplimiento de los derechos de los adoles-
centes, incluso mediante la formulación de estrategias y políticas específicas.

4. El Comité entiende que las ideas de “salud y desarrollo” tienen un sentido más amplio que el
estrictamente derivado de las disposiciones contenidas en los artículos 6 (Derecho a la vida,
supervivencia y desarrollo) y 24 (Derecho a la salud) de la Convención. Uno de los principales
objetivos de esta Observación General es precisamente determinar los principales derechos
humanos que han de fomentarse y protegerse para garantizar a los adolescentes el disfrute del
más alto nivel posible de salud, el desarrollo de forma equilibrada y una preparación adecuada
para entrar en la edad adulta y asumir un papel constructivo en sus comunidades y sociedades
en general. Esta Observación General deberá ser compatible con la Convención y con sus dos
Protocolos Facultativos sobre los derechos del niño, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía, y sobre la participación de niños en los conflictos armados, así como
con otras normas y reglas internacionales pertinentes sobre derechos humanos.
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IIII..  PPrriinncciippiiooss  ffuunnddaammeennttaalleess  yy  oottrraass  oobblliiggaacciioonneess  ddee  llooss  EEssttaaddooss  PPaarrttee

5. Como reconoció la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 1993 y repetidamente ha
reafirmado el Comité, los derechos del niño son también indivisibles e interdependientes.
Además de los artículos 6 y 24, otras disposiciones y principios de la Convención son cruciales
para garantizar a los adolescentes el pleno disfrute de sus derechos a la salud y el desarrollo.

[…]

RReeccooppiillaacciióónn  ddee  ddaattooss

13. Es necesaria la recopilación sistemática de datos para que los Estados Parte puedan supervi-
sar la salud y el desarrollo de los adolescentes. Los Estados Parte deberían adoptar un meca-
nismo de recopilación de datos que permitiera desglosarlos por sexo, edad, origen y condición
socioeconómica para poder seguir la situación de los distintos grupos. También se deberían
recoger datos y estudiar la situación de grupos específicos como son las minorías étnicas y/o
indígenas, los adolescentes migrantes o refugiados, los adolescentes impedidos, los adoles-
centes trabajadores, etc. Siempre que fuera conveniente, los adolescentes deberían participar
en un análisis para entender y utilizar la información de forma que tenga en cuenta la sensi-
bilidad de los adolescentes.

[…]
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FF..  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  EEMMIITTIIDDOOSS  PPOORR  MMEECCAANNIISSMMOOSS  EESSPPEECCIIAALLEESS

Informe del Relator Especial sobre la Situación de los Derechos
Humanos y las Libertades Fundamentales de los Indígenas
Sr. Rodolfo Stavenhagen*
Adición
Misión a México
Comisión de Derechos Humanos
60º periodo de sesiones, 23 de diciembre de 2003
E/CN.4/2004/80/Add.2

IInnttrroodduucccciióónn

1. En la Resolución 2001/57, que estableció el mandato del relator especial sobre la situación de
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, la Comisión de Derechos
Humanos alentó a todos los gobiernos a que consideran la posibilidad de invitar al relator espe-
cial a visitar a fin de que pudiera desempeñar con eficacia su mandato.

2. El Gobierno de México, país de origen del relator especial, fue el primer gobierno que exten-
dió una invitación al relator para llevar a cabo una visita. El relator especial, consciente del
desafío que supone llevar a cabo una misión de investigación en su propio país, mantuvo con-
sultas con todas las partes para analizar los posibles obstáculos y ventajas para tal acción. Aten-
diendo las peticiones de las comunidades, el interés del gobierno y la respuesta afirmativa de
los órganos técnicos de las Naciones Unidas respecto de la compatibilidad para aceptar tal
invitación, visitó México del 1 al 18 de junio de 2003.

3. El relator especial expresa su agradecimiento al gobierno de México y a la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y en particular a su titular ingeniera Xóchitl Gálvez,
por haber organizado con gran eficacia la parte destinada a los contactos con las instituciones
gubernamentales y por su apoyo logístico. Agradece especialmente a las numerosas organizacio-
nes indígenas por su tiempo y la valiosa información que proporcionaron así como por el interés
con que acogieron la visita. Expresa asimismo su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisio-
nado para los Derechos Humanos en México así como a la oficina del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) – México por su excelente trabajo y por la organización de un
amplio y variado programa de reuniones. También desea agradecer la cooperación del Institu-
to Interamericano de Derechos Humanos, y en particular a Diego Iturralde, del Instituto, por
el apoyo recibido durante la misión.

4. La población indígena de México representa actualmente alrededor de 12% de la población
total. Si bien ha disminuido en números relativos, aumentó en términos absolutos a casi trece
millones en 2000. Está distribuida en forma desigual en el territorio nacional, ya que se concen-
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tra principalmente en los estados del sur y del sureste. A pesar de ser mayoritariamente rural,
en años recientes ha aumentado considerablemente en las zonas urbanas, en algunas de las cua-
les existen programas de atención a la población indígena. En numerosos municipios del país,
sobre todo en Oaxaca, Guerrero y Chiapas los indígenas son mayoría. Tradicionalmente los
especialistas han utilizado criterios etnolingüísticos para clasificar a la población indígena, y
actualmente se mencionan 62 etnias.

5. Este informe sobre la situación de los indígenas de México se basa en información recibida de
distintas fuentes y en entrevistas con autoridades federales, estatales y municipales, líderes y
representantes de comunidades indígenas, de asociaciones de derechos humanos y organiza-
ciones no gubernamentales.

II..  PPrrooggrraammaa  ddee  llaa  vviissiittaa

6. El relator especial visitó Chihuahua, Sonora, Jalisco, Oaxaca, Chiapas, Guerrero y el Distrito
Federal donde mantuvo consultas con autoridades gubernamentales a nivel federal, estatal y
municipal. En la ciudad de México se reunió con el señor Vicente Fox Quezada, presidente de
la Republica; licenciado Santiago Creel, secretario de gobernación; licenciado Víctor Lichtin-
ger, secretario del Medio Ambiente; licenciado Florencio Salazar, secretario de la Reforma
Agraria; doctor Isaías Rivera, procurador agrario; ingeniera Xóchitl Gálvez Ruiz, directora de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; don Luis H. Álvarez, coordi-
nador para el Diálogo y la Paz en Chiapas; maestra Mariclaire Acosta, subsecretaria para Dere-
chos Humanos y Democracia de la Secretaría de Relaciones Exteriores; licenciado Herbert
Taylor, coordinador general del Plan Puebla Panamá; así como con diputados y senadores de
las Comisiones de Asuntos Indígenas y de la Comisión de Concordia y Pacificación (Cocopa)
del Congreso de México.

7. En su visita a los diversos estados, el relator especial mantuvo reuniones, entre otras, con auto-
ridades tarahumaras en Chihuahua; líderes yaquis, mayos, seris, o’dham, o’tham, kikapús y
cucapás en Sonora; dirigentes nahuas y autoridades wixárikas en Jalisco; organizaciones y re-
presentantes de las comunidades zapotecas, mixtecas y mixes en Oaxaca así como con líderes
indígenas y defensores de los derechos humanos del Istmo de Tehuantepec. En Chiapas, tras
entrevistarse con las autoridades estatales, militares y religiosas, mantuvo reuniones con repre-
sentantes de organizaciones de derechos humanos; asociaciones de mujeres indígenas y líderes
de las diversas comunidades. Además efectuó visitas a las comunidades de Masohá Chuc’ha,
municipio de Tila, en la zona norte, Nahá en la Selva Lacandona y Nuevo San Gregorio en la
Reserva de la Biosfera de Montes Azules. En Tlapa, Guerrero, se reunió con representantes
indígenas amuzgos, mixtecos, nahuas, tlapanecos y mestizos. También conoció la situación de
las comunidades indígenas originarias y de inmigrantes en el Distrito Federal.

8. El relator especial se entrevistó con el presidente de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, doctor José Luis Soberanes, así como con los diversos presidentes de las Comisiones Es-
tatales. Asimismo mantuvo consultas con los representantes de las agencias del sistema de las
Naciones Unidas en el país y con representantes de organizaciones no gubernamentales y miem-
bros de centros académicos.
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IIII..  CCoonntteexxttoo  ggeenneerraall  yy  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ccoonnssttiittuucciioonnaall  ddee  llaa  rreeaalliiddaadd  pplluurriiccuullttuurraall  ddeell  ppaaííss

9. Hace un siglo las comunidades indígenas, mayoritarias en el país y golpeadas por la pérdida
de sus tierras comunales, la pobreza, la explotación y la opresión bajo la que vivían, fueron
una de las fuerzas sociales claves que precipitarían la revolución agraria mexicana en 1910. La
constitución de 1917 inició un proceso de reforma agraria que con el tiempo benefició a cerca
de tres millones de campesinos, mayoritariamente indígenas, agrupados bajo distintas for-
mas de tenencia de la tierra en comunidades agrarias, ejidos y pequeñas propiedades. Sin em-
bargo, la reforma agraria pronto perdió su fuerza, por lo que aumentó nuevamente el número
de agricultores sin tierra y jornaleros migratorios, situación agravada por la presión demográ-
fica sobre recursos naturales limitados.

10. El control político ejercido por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) durante setenta
años, hasta la elección del presidente Vicente Fox Quezada en 2000, conllevó el asentamien-
to de fuertes oligarquías, a menudo acusadas de nepotismo y corrupción, a nivel municipal y
estatal. Los intereses agrocomerciales, junto a una creciente concentración de tierras en manos
de grandes empresas, presionó a las comunidades, incapaces cada vez más de sobrevivir del
producto de sus tierras. En 1992 fue reformada la constitución abriendo el camino a la priva-
tización de las tierras comunales indígenas, en el marco de un proceso de desarrollo económi-
co integrado a la globalización, incluyendo al Tratado de Libre Comercio de Norteamérica,
que ha traído grandes cambios al mundo rural en donde vive la mayoría de los indígenas.

11. Durante el siglo XX el Estado mexicano basó su política indigenista en la educación, la refor-
ma agraria y la infraestructura de carreteras y comunicaciones, con el objeto de “integrar a los
indios a la nación”. Las comunidades indígenas que no sucumbieron por completo a este his-
tórico proceso de aculturación mantienen su identidad cultural como pueblos indígenas con-
scientes de serlo. La situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas se inscribe
en el contexto indicado. Si bien ha habido algunos avances en la materia también hay serios
rezagos que no han sido atendidos con suficiente voluntad política. El debate nacional en tor-
no a esta problemática adquirió particular relevancia con el levantamiento armado del Ejército
Zapatista de Liberación Nacional en 1994, en protesta por “500 años de olvido”, el posterior
diálogo que condujo a la firma de los Acuerdos de San Andrés sobre identidad y cultura indí-
gena entre el gobierno y el EZLN, y la reforma constitucional de 2001, que ha sido fuertemente
impugnada (véase infra III g.).

12. El nuevo artículo 2 constitucional (prefigurado en una reforma de 1992) establece que la nación
mexicana es única, indivisible y pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas;
las comunidades integrantes de un pueblo indígena son aquellas que formen una unidad social,
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus usos y costumbres. El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El recono-
cimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las enti-
dades federativas… [que] establecerán las características de libre determinación y autonomía
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, pero
sólo en algunos estados (Chihuahua, Nayarit, Quintana Roo, Oaxaca, San Luis Potosí) se ha le-
gislado en materia indígena, la mayoría antes de la reforma constitucional.
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13. Habiendo cumplido su ciclo histórico, el Instituto Nacional Indigenista, creado en 1948 para
ejecutar la política indigenista, fue transformado en 2003 en Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), con el propósito de orientar, coordinar, promover,
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas; de
ser instancia de consulta y coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los
pueblos y comunidades indígenas. En 2003 el Congreso adoptó la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.
México ha suscrito los principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos, y en
1990 ratificó el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales.

14. La mayor parte de la población indígena se encuentra en los municipios y estados más pobres,
que acusan los índices menores de desarrollo humano y social. En estas regiones se mantiene
con frecuencia una agricultura de subsistencia y autoconsumo en un medio ambiente agreste
y duro, en donde la tierra no da para alimentar a la familia, obligando a la gente cada vez más
a emigrar, incluso al extranjero, para solventar sus necesidades. En su gran mayoría, los indí-
genas de estas regiones son campesinos minifundistas y jornaleros. En 2002 México ocupó el
lugar 54 de 173 países con un Índice de Desarrollo Humano de 0.796. Los tres estados de la
región Sur con mayor población indígena (Chiapas, Guerrero, Oaxaca), presentan el IDH (la
tasa de alfabetización, el índice de esperanza de vida al nacer y el PIB) más bajo del país.

15. En las pequeñas comunidades rurales con pocos recursos se conservan más las tradiciones y
se expresa con mayor intensidad la identidad cultural de los pueblos indígenas: lengua, orga-
nización e instituciones sociales, espiritualidad y cosmovisión, ritos y ceremonias, medicina,
literatura oral y otras expresiones artísticas. El binomio indígena-pobreza es el resultado de un
proceso histórico complejo en el que fueron vulnerados durante siglos los derechos humanos
fundamentales de los pueblos indígenas.

IIIIII..  AAssuunnttooss  pprriioorriittaarriiooss  ddee  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss  ddee  llooss  ppuueebbllooss  iinnddííggeennaass  ddee  MMééxxiiccoo

16. En la actualidad las violaciones a los derechos humanos de los indígenas se dan con frecuen-
cia en el marco de un alto grado de conflictividad, particularmente en el medio rural, que tiene
que ver en especial con la cuestión agraria y con pugnas en torno al poder político local y re-
gional. El relator especial fue informado reiteradamente de la existencia de conflictos en
comunidades indígenas donde ocurren actos de violencia e intervenciones de las autoridades
públicas, que pueden configurar violaciones a los derechos humanos. Según los informes
recibidos, muchas de estas permanecen impunes y provocan el agravamiento de los conflictos
y el recrudecimiento de la violencia.

AA..  LLaa  ccoonnfflliiccttiivviiddaadd  aaggrraarriiaa::  ttiieerrrraa  yy  rreeccuurrssooss

17. Una de las causas principales de los conflictos radica en la cuestión de la tierra. La reforma
agraria, que benefició a más de 3 millones de campesinos a partir de 1917, dejó en su cauda
un sinfín de problemas no resueltos. La desigualdad social y económica se mantuvo mediante
formas de corrupción y simulación a favor de la gran propiedad, aunada a la creciente presión
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demográfica sobre los recursos agrícolas. Un número cada vez mayor de campesinos pobres
carece de acceso a la tierra, teniendo que buscarse la vida como jornaleros agrícolas, traba-
jadores migratorios en el país y en Estados Unidos, y emigrantes a los centros urbanos. Ello se
debe también a la falta de una política efectiva de apoyo a la economía campesina durante
muchas décadas.

18. Las luchas campesinas por la tierra y sus recursos se agudizan por las ambigüedades en torno
a los derechos y títulos agrarios, desacuerdos en cuanto a límites entre ejidos, comunidades y
propiedades privadas, conflictos por el uso de recursos colectivos como bosques y aguas, inva-
siones y ocupaciones ilegales de predios y terrenos comunales por parte de madereros, gana-
deros o agricultores privados, acumulación de propiedades en manos de caciques locales etc.
La defensa de la tierra, que se lleva primero por la vía institucional, judicial y política, puede
conducir a enfrentamientos con otros campesinos, o con propietarios privados, autoridades
públicas y las fuerzas del orden (policías, militares). En este contexto, se denuncian persis-
tentes violaciones a los derechos humanos, a las cuales no son ajenos en ocasiones las autori-
dades locales o estatales y elementos de la fuerza pública, ya sea por omisión o por comisión.

19. El 31 de mayo de 2002, 26 miembros de la comunidad de Xochiltepec, Oaxaca, fueron ase-
sinados en el paraje de Agua Fría por miembros de la vecina comunidad de Teojomulco.
Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), los hechos son el resultado de la
omisión en que incurrieron las autoridades federales y estatales, y de la falta de reconocimien-
to de la propiedad y posesión sobre las tierras que ocupan las comunidades indígenas.
También se señala la impunidad propiciada por la inacción de la Procuraduría General de
Justicia del Estado y de la Procuraduría General de la República, así como la falta de garan-
tías por parte del Poder Judicial para ofrecer un debido proceso y protección judicial a las per-
sonas que han sido víctimas de la violencia originada en los conflictos agrarios y en la disputa
por los recursos forestales. La CNDH concluye que en materia agraria se observa una ausencia
sistemática de procuración e impartición de justicia, dilación en los procedimientos de resolu-
ción de los conflictos, procedimientos jurisdiccionales lentos y resoluciones expedidas con
vicios de origen, con lo cual se ve gravemente afectado el derecho de las comunidades a la tie-
rra y aumenta el peligro de una elevada explosividad social.

Violencia y derechos humanos

En la región huasteca, según una misión de observación, la lucha de las comunidades indíge-
nas por el reconocimiento y titulación de sus tierras ha dejado en las últimas tres décadas una
secuela de decenas de muertos.

Otro informe señala que de un total de 32 violaciones a los derechos colectivos de los pue-
blos indios registrados en 2002 y que afectaron a los pueblos zapoteco, mixe, mixteco, triqui,
huichol, tarahumara, yaqui, cucapá, cochimí, kumiai, kiliwa, tzeltal, chol, tojolabal, maya,
mazahua, otomí, tepehuano, tlapaneco, en 19 instancias en 11 estados de la República se trata
de violaciones al derecho colectivo a la tierra y territorio y al disfrute de los recursos naturales.

En Guerrero varias comunidades indígenas se quejan de invasiones y expropiaciones que
han afectado terrenos de su propiedad, de la detención arbitraria y tortura de varios cam-
pesinos por elementos del ejército, y de decenas de muertes en el marco de un conflicto por
un terreno forestal.
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En la Sierra Sur de Oaxaca, las principales pugnas por límites de tierra entre comunidades
han conducido en diversas ocasiones a hechos violentos, con saldo de muertos y heridos.

El secretario de la Reforma Agraria señaló al relator especial durante su visita la existencia
de trece “focos rojos” de tipo agrario en el país que involucran a comunidades indígenas,
algunos de los cuales se están resolviendo mediante la negociación entre las partes.

20. En algunas partes las comunidades indígenas no poseen seguridad jurídica en cuanto a la te-
nencia de la tierra, por la lentitud y la corrupción que ha caracterizado a los trámites agrarios,
así como los intereses de diversos particulares. El relator especial fue informado de casos que
involucran a los indígenas yaquis de Sonora, huicholes de Jalisco, tarahumaras de Chihuahua,
y huaves de Oaxaca, entre otros. El Programa de Certificación de Derechos Ejidales (Procede),
que fue creado para resolver estos problemas, no ha contribuido a mejorar la situación de la
tenencia, según informes recibidos. Dos casos emblemáticos ejemplifican algunos de estos ele-
mentos y se detallan a continuación.

21. El relator especial visitó la Reserva de la Biosfera de Montes Azules en la cual por decreto
presidencial de 1972, un pequeño número de familias lacandonas fue dotado con más de
600,000 hectáreas de bosque húmedo tropical, dando lugar a la “Comunidad Lacandona”,
gran parte de la cual fue concesionada a empresas madereras y fincas ganaderas. Sin embar-
go, quedaron fuera de la Comunidad numerosos asentamientos de choles, tzeltales, tzotziles,
tojolabales y otros, fruto de la colonización espontánea de la selva que ocurrió a partir de los
años cincuenta, y que en aquél entonces fue estimulada por el propio gobierno. En 1978 se
constituyó la Reserva de la Biosfera de Montes Azules, que cubre una parte de la Comunidad
Lacandona, considerándose estos asentamientos ilegales. Bajo el argumento de la conser-
vación del medio ambiente estas comunidades han sido amenazadas de desalojo fuera de la
reserva. La falta de claridad en la política gubernamental produjo enfrentamientos entre las
comunidades, creándose una situación persistente de conflictividad y potencial violencia du-
rante varios años. En consecuencia, los indígenas se movilizaron para defender sus derechos
agrarios, y en los años noventa su movimiento provocó la represión gubernamental que resultó
en diversas violaciones de sus derechos humanos. El gobierno creó una comisión interinstitu-
cional de conciliación y asegura que ya no tiene intención de desalojar a estas comunidades,
algunas de las cuales viven en la total inseguridad y carecen de todo tipo de infraestructura y
servicios sociales.

22. Por otro lado, el relator conoció la situación de los cucapás de Baja California, un grupo indí-
gena pequeño que vive tradicionalmente de la pesca y que enfrenta graves restricciones a su
actividad económica, impuestas por el gobierno para proteger la decreciente población piscí-
cola de la totoaba y la curvina, alimento base de los indígenas, que también es pescado en gran
escala por cooperativas pesqueras no indígenas. Los cucapás alegan que sufren las consecuen-
cias de una aplicación demasiado estricta de la ley ambiental, que incluye procesos judiciales,
hostigamientos y decomiso de sus lanchas, herramientas y productos. La CNDH recomendó que
los cucapás participen en una solución negociada del conflicto que les permita seguir ejercien-
do su actividad económica tradicional. Aunque el gobierno está buscando una solución, en
septiembre de 2003 aún no se había logrado llegar a un acuerdo.

23. México sufre, en fin, serios problemas ambientales. La deforestación masiva, la desertificación
progresiva, la erosión de suelos, la contaminación de las aguas, la destrucción de los ambientes
costeros por la desenfrenada especulación inmobiliaria en centros turísticos (como la llamada
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Riviera Maya a lo largo de la costa del Caribe), son fenómenos que se han ido agravando en
décadas recientes. En prácticamente todas las zonas afectadas se hallan comunidades indígenas
como los mayas de Quintana Roo, los huaves de Oaxaca, los lacandones y tzeltales de Chiapas,
los amuzgos, nahuas y tlapanecos de Guerrero, entre muchos otros. En muchas zonas indíge-
nas se ha señalado la presencia de recursos biogenéticos que han atraído la atención de inves-
tigadores y empresas. En ausencia de un marco jurídico adecuado, la bioprospección y su
aprovechamiento comercial pueden vulnerar los derechos de los pueblos indios.

24. Por otro lado, los recursos forestales de numerosas comunidades (tepehuanes de Durango,
tarahumaras de Chihuahua, huicholes de Jalisco, etc.) son frecuentemente explotados por in-
tereses económicos privados con la connivencia de autoridades agrarias y políticas. La defen-
sa del medio ambiente y de los recursos naturales ha movilizado en los últimos años a múltiples
organizaciones y comunidades indígenas en todo el país, quienes enfrentan a los caciques lo-
cales (autoridades formales o fácticas que detentan el poder económico y/o físico en forma
arbitraria). Algunos defensores indígenas de los recursos y del medio ambiente han sufrido
persecución y hostigamiento por sus actividades, tal como la defensora Griselda Tirado de la
Organización Indígena Totonaca en el estado de Puebla, quien fue asesinada en agosto de
2003.

La comunidad tarahumara de Coloradas de la Virgen en Chihuahua tiene muchos años de
defender sus bosques comunales de invasiones y despojos por parte de caciques vinculados al
narcotráfico. En febrero 2003 un dirigente de la comunidad fue detenido sin apego a derecho
y su caso aún no ha sido resuelto. Los comuneros de Santa María Yavesia en la Sierra Norte
de Oaxaca denuncian la destrucción de su bosque primario por parte de empresas madereras.

BB..  LLaa  ccoonnfflliiccttiivviiddaadd  ppoollííttiiccaa

25. Otros conflictos en las regiones indígenas tienen una causalidad eminentemente política, por
estar estrechamente relacionados con el ejercicio del poder local y, en varios casos, ligados
directamente al acceso y manejo de recursos públicos. Toman la forma de disputas por el con-
trol de los gobiernos municipales, los programas de desarrollo, las agencias de asistencia téc-
nica, de prestación de servicios o de distribución de subsidios, etcétera.

En la comunidad mixteca de Santiago Amoltepec, Oaxaca, desde hace varios años dos
bandos se pelean el control de la presidencia municipal. Se denuncia que el conflicto ya dejó
11 muertos, 15 heridos, varias incursiones armadas, 22 casas quemadas, y el robo de ganado
y cosechas.

26. En varios casos reportados, la elección y/o designación de autoridades y funcionarios –y su
permanencia en los cargos– juega un papel central en estos escenarios. En Oaxaca, si bien se
practican los usos y costumbres tradicionales en la elección de autoridades locales en 418
municipios, de un total de 570 que hay en el estado, se producen diversos conflictos postelec-
torales que en ocasiones generan tensiones y divisiones en los municipios. Por ejemplo, en
2001 fueron tomados 19 palacios municipales, hubo cinco muertos y se convocaron 18 proce-
sos electorales extraordinarios. En la Montaña de Guerrero se informa de múltiples violacio-
nes a los derechos humanos de indígenas de la región a manos de autoridades municipales o
elementos de la policía o del ejército, como por ejemplo en Tehuaxtitlán y en Xochistlahuaca.
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En la Montaña de Guerrero, varias comunidades indígenas decidieron en 1995 crear una
Policía Comunitaria alternativa a las policías estatales y municipales constituidas, “con el úni-
co propósito de rescatar la seguridad que estaba en manos de la delincuencia” y que las
“autoridades indígenas impartieran justicia de acuerdo a nuestros usos y costumbres”. La
Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias de la Montaña y Costa Chica de Gue-
rrero se queja que las autoridades estatales y federales han intentado desmantelar a la Policía
Comunitaria y que en el marco de este conflicto se han cometido diversos abusos contra va-
rios miembros de las comunidades indígenas (amenazas, hostigamiento, detenciones arbitra-
rias, fabricación de delitos), aunque también hay quejas contra la propia Policía Comunitaria
por sus procedimientos. Este caso pone en evidencia un tema de gran actualidad en el país, a
saber, la discusión entre el ejercicio de los sistemas normativos internos, la aplicación del dere-
cho positivo penal, y el respeto a las garantías individuales en materia de derechos humanos.

Entre los tzeltales de Bachajón, municipio de Chilón, Chiapas, un esfuerzo comunitario
procura aplicar el sistema jurídico de usos y costumbres para la solución local de los conflic-
tos y la procuración de justicia en las comunidades. Mediante negociaciones con las autorida-
des gubernamentales y judiciales a nivel municipal y estatal, con la ayuda de los “arregladores
de problemas”, se ha logrado el respeto al funcionamiento de este sistema en diversos casos.

27. Varios conflictos y violaciones de derechos humanos tienen que ver con delitos como el nar-
cotráfico. Por su pobreza y aislamiento, algunos campesinos indígenas se ven involucrados en
actos delictivos, que pueden conducir a la descomposición social y la violencia en las comu-
nidades. En la represión de estas actividades a veces se vulneran derechos civiles fundamen-
tales, como ha sucedido en la Sierra Tarahumara y entre los huicholes de Nayarit.

28. Durante el último año el gobierno federal ha redoblado esfuerzos para solucionar la proble-
mática de los “focos rojos” y para encontrar soluciones negociadas a situaciones especialmente
conflictivas, como es el caso en Bernalejo, Zacatecas, entre los yaquis de Sonora, en Chima-
lapa, Oaxaca, y otras instancias. Pero a veces las autoridades agrarias, municipales o estatales
además de los intereses de los caciques locales obstaculizan las soluciones. En este rubro es de
particular relevancia la actuación de los tribunales agrarios en los cuales han sido señalados
numerosos casos de corrupción que perjudican a las comunidades indígenas (eg. los huaves
del Istmo de Tehuantepec fueron despojados de un predio de 30,000 has.).

CC..  LLooss  iinnddííggeennaass  eenn  eell  ssiisstteemmaa  ddee  pprrooccuurraacciióónn  yy  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  jjuussttiicciiaa

29. Es precisamente en el campo de la procuración y administración de justicia que se expresa
claramente la vulnerabilidad de los pueblos indígenas, quienes denuncian ser víctimas de dis-
criminación, vejaciones y abusos (E/CN.4/2002/72/Add.1). Los informes recibidos señalan
que muchos indígenas indiciados se encuentran desamparados ante los agentes del ministerio
público o el juez por no hablar o entender el castellano y no contar con un intérprete en su
lengua, a pesar de que la ley establece este derecho. Son pocos y generalmente poco capacita-
dos los defensores de oficio que operan en zonas indígenas, en donde la gente por lo común
no tiene recursos ni posibilidades de contratar los servicios de un abogado defensor.

30. Es práctica ampliamente generalizada la detención de sospechosos o presuntos delincuentes
sin orden de arresto, la detención preventiva por un tiempo que excede el estatutario, el alla-
namiento de morada, el robo de pertenencias de las víctimas y otros abusos y negación del
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debido proceso, de los cuales son culpables las policías municipales y estatales, y a veces la
policía preventiva e incluso elementos del Ejército. Uno de los temas recurrentes refiere a abu-
sos físicos y tortura a detenidos indígenas y la poca efectividad de las denuncias al respecto.
Existen documentación y testimonios sobre indígenas muertos en circunstancias no aclaradas
mientras estaban en manos de la autoridad. El Relator Especial recibió numerosas quejas al
respecto durante su misión.

31. Los juicios en que se ven involucrados los indígenas están con frecuencia plagados de irregu-
laridades, no solamente por la falta de intérpretes y defensores capacitados, sino también
porque el ministerio público y los jueces suelen ignorar las costumbres jurídicas indígenas. En
ocasiones las sentencias dictadas están fuera de toda proporción a los delitos imputados, como
sucede en casos vinculados a delitos ambientales o contra la salud o a las leyes federales de
armas y de telecomunicaciones.

32. Las irregularidades que sufren los presos indígenas han obligado a la CDI, la CNDH y algunos
gobiernos estatales a establecer programas de excarcelación que han beneficiado a numerosos
detenidos en distintas partes de la República. La CDI vigila, con medios insuficientes, la estric-
ta aplicación de la ley a los indígenas inculpados. Un programa semejante funciona en el esta-
do de Oaxaca. Un estudio de internos indígenas en reclusorios del Distrito Federal indica que
ninguno había sido asistido por un traductor y el 90% refiere no haber sido defendido ade-
cuadamente.

33. A pesar a la progresiva mejora de la situación de los indígenas en el sistema de justicia falta
aún mucho por hacer. En varias entidades se han establecido “juzgados indígenas” para aten-
der las necesidades de justicia de las comunidades, pero en muchas partes las organizaciones
indígenas y las autoridades comunales reclaman el derecho de aplicar sus propias costumbres
jurídicas, las que son respetadas en algunas entidades, pero el poder judicial, que ha convoca-
do a una próxima reforma judicial, se ha interesado poco en la materia hasta ahora. La CDI in-
terviene en algunos casos con peritajes culturales que pueden ser tomados en cuenta por la
justicia en beneficio del inculpado.

Los cinco municipios que componen la región de los Loxichas en la Sierra Sur del estado
de Oaxaca han sido escenario de conflictos violentos a partir de 1996 cuando apareció en la
zona por primera vez un grupo armado denominado Ejército Popular Revolucionario. A raíz
de un enfrentamiento entre este y la fuerza pública, que causó varias bajas de ambas partes,
comenzó un proceso de represión contra los habitantes de Loxicha con más de 150 indígenas
detenidos. Aunque la mayoría se benefició con una ley de amnistía en 2000, algunos incul-
pados siguen presos. Se denuncian numerosas violaciones a los derechos humanos de los
detenidos, incluyendo la negación del debido proceso, detenciones ilegales, torturas, robo de
pertenencias, desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales, desplazados por la violen-
cia y sentencias por delitos no cometidos.

Durante los primeros operativos se señaló la presencia de grupos paramilitares y cárceles
clandestinas, y la actuación de informantes de la policía y el ejército, conocidos localmente
como “entregadores”. Como consecuencia del enfrentamiento fueron instaladas tres Bases de
Operaciones Mixtas (BOM) integradas por el ejército y la policía ministerial que han contribui-
do a disminuir la violencia. Las ONG siguen pidiendo la liberación de catorce indígenas pre-
sos, cuyos derechos humanos fueron a todas luces violados durante sus procesos. La CNDH y
la CIDH se han ocupado de las irregularidades y abusos cometidos durante el conflicto.
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34. Un patrón recurrente en las regiones conflictivas es la criminalización de las actividades de
protesta, denuncia, resistencia y movilización social de los involucrados, lo cual implica con
frecuencia la imputación de múltiples delitos, la fabricación de delitos difíciles o imposibles
de demostrar, la detención ilegal de los acusados, los abusos físicos, la dilatación en el proce-
so judicial comenzando por las averiguaciones previas etc. Se reportan detenciones, allana-
mientos, acoso policial, amenazas y enjuiciamientos a autoridades y líderes comunitarios, a
dirigentes y miembros de organizaciones indígenas y sus defensores. Se han denunciado
“desaparecidos transitorios”, personas privadas ilegalmente de su libertad por algún tiempo,
con lo cual se busca desarticular la actividad social legítima e intimidar a sus participantes.

El Consejo Indígena Popular de Oaxaca denuncia hostigamiento y amenazas a sus diri-
gentes por su defensa de tierras comunales. En octubre de 2003 un grupo armado identifica-
do incursionó en la comunidad de Yaviche matando a una persona e hiriendo a otras nueve.
En el municipio mixe de San Miguel Quetzaltepec un conflicto político condujo a varios en-
frentamientos violentos entre dos bandos dejando un saldo de varios muertos y heridos.

La protesta popular por malos manejos de las autoridades en el municipio de Unión Hi-
dalgo, Oaxaca, condujo a la represión contra el Consejo Ciudadano Unihidalguense, con saldo
de un muerto y varios heridos. Los líderes del CCU se encuentran bajo proceso por su partici-
pación en la lucha social, acusados de delitos comunes que aseguran no haber cometido (en
diciembre 2003 fue liberado uno de ellos).

En el marco de un conflicto político municipal, varios líderes sociales de Guevea de Hum-
boldt, Oaxaca, han sido perseguidos y sus derechos violados. En otro caso, un indígena huave
fue procesado por un supuesto delito ecológico, mientras que un indígena zapoteco sordomudo
fue deportado ilegalmente a Guatemala junto con un grupo de inmigrantes indocumentados.

La Coordinadora de Colonias Unidas en Salina Cruz, Oaxaca, ha sido hostigada y algunos
de sus miembros procesados por su participación en la defensa de la tenencia de la tierra y la
procuración de servicios sociales en el marco de un rápido proceso de urbanización.

Se han producido enfrentamientos violentos y violaciones a los derechos humanos entre
dos grupos opuestos en la comunidad de San Isidro Vista Hermosa, Oaxaca, por un conflic-
to político.

35. Aunque las partes agraviadas acuden en primera instancia a las autoridades administrativas o
judiciales para buscar una solución, los conflictos no atendidos y mal manejados por las auto-
ridades pueden conducir a medidas de hecho como forma de protesta y presión, lo cual genera
enfrentamientos, violencia y abusos de poder, así como la puesta en marcha de procedimien-
tos judiciales de carácter penal, transformándose en caldo de cultivo para la violación de los
derechos humanos.

36. En este cuadro existe también la corrupción y la impunidad en el sistema de justicia, por lo
que muchos indígenas desesperan de acudir a la procuraduría y a los tribunales, y aun a las
instancias públicas de protección de los derechos humanos por carecer de confianza en los
mismos. También se reportan casos de abusos o incluso delitos (eg. violaciones) cometidos por
elementos del ejército contra la población civil indígena en zonas de conflicto o de agitación
social.

37. La situación de los presos indígenas en diversos reclusorios es preocupante. En cárceles de la
región Mixteca y Costa de Oaxaca numerosos presos indígenas dicen haber sido torturados o
sufrido presiones psicológicas al ser detenidos. Generalmente no cuentan con intérpretes o de-
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fensores de oficio capacitados. Existen irregularidades en las averiguaciones previas o son víc-
timas de fabricación de delitos. En las prisiones, generalmente sobrepobladas, faltan servicios
de salud, médicos, psicólogos, teléfonos, alimentación adecuada.

DD..  EEll  ccoonnfflliiccttoo  eenn  CChhiiaappaass

38. A raíz del levantamiento del EZLN en 1994 fueron violados los derechos humanos de indígenas
de numerosas comunidades, en lo colectivo y en lo individual. La no solución de las deman-
das indígenas da lugar también a relaciones conflictivas entre distintas organizaciones sociales
y políticas de la región, que han generado algunas situaciones de extrema violencia y de vio-
laciones graves a los derechos humanos, a las que no han sido ajenas distintas autoridades
gubernamentales. Como otros conflictos semejantes, este ha polarizado las posturas ideo-
lógicas y políticas de los contendientes, las ONG y la opinión pública en general.

39. Las negociaciones de 1995 no culminaron en un acuerdo de paz que diera solución a los plan-
teamientos zapatistas, por lo que el conflicto sigue latente, situación que contribuye a la ex-
trema fragilidad de la protección de los derechos humanos en la zona. El actual coordinador
para el Diálogo y la Negociación en Chiapas no ha logrado restablecer el contacto con el EZLN

a pesar de las acciones emprendidas que según el gobierno están orientadas al reinicio del diá-
logo, y su labor se ha concentrado en la promoción del desarrollo en comunidades indígenas.
Sin embargo, existen dos cuestiones que preocupan especialmente al relator especial: los
desplazados y las denuncias de paramilitarismo y excesiva presencia militar.

Los desplazados internos

40. Por el conflicto quedaron desplazadas más de 12,000 personas. Algunas recibieron ayuda del
gobierno o de organizaciones humanitarias nacionales e internacionales. Sus condiciones de
existencia, por lo general, son sumamente difíciles. A raíz de negociaciones entre el gobierno
y la Comisión de Desplazados, se inició el retorno o el reasentamiento de algunas centenas de
familias que reciben apoyos materiales, y cuya seguridad se ha querido proteger mediante
acuerdos de reconciliación entre grupos de filiación contraria. En atención a las recomenda-
ciones que hiciera el representante especial del secretario general de la ONU sobre los despla-
zados internos en 2002, el Gobierno estableció una comisión intersecretarial y desarrolló
algunas acciones en la materia, aunque reconoce la limitación de recursos financieros a su dis-
posición. Este esfuerzo llegó tarde y es hasta la fecha insuficiente. Entre los desplazados la
inseguridad y el temor persisten y a mediados de 2003 el problema sigue vigente.

41. En otras regiones indígenas del país también existen desplazados de los que no se habla. Se
trata de quienes fueron reubicados sin su consentimiento por la construcción de alguna presa
u otra obra años atrás, y que aún esperan recibir las compensaciones que el gobierno les había
ofrecido.
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Los paramilitares y la militarización

42. Parte de la situación de violencia que viven las comunidades indígenas en Chiapas se debe a
las secuelas de la actuación durante los años noventa de grupos paramilitares vinculados a las
estructuras del poder local y estatal y que intervinieron violentamente en los conflictos políti-
cos y sociales de la región, con saldo de personas asesinadas, heridas, desaparecidas y des-
plazadas. Aunque durante la administración actual su perfil ha disminuido se denuncia que
no han sido desmantelados ni desarmados.

43. Las autoridades gubernamentales afirman rotundamente que no hay grupos paramilitares en
el país. A raíz del levantamiento zapatista aumentó considerablemente la presencia del ejérci-
to en Chiapas y existen numerosas quejas sobre la militarización de áreas indígenas. Se espe-
cula sobre el número de efectivos en la zona y la Secretaría de la Defensa Nacional informa
que actualmente hay 15,000 militares integrando la VII región militar. La presencia de cam-
pamentos y bases militares cerca de las comunidades indígenas así como los patrullajes y rete-
nes militares en los caminos contribuyen a un clima propicio a provocaciones y roces con la
población civil. De allí que el ejército se haya empeñado durante la actual administración en
ampliar su “labor social” entre la población. En 2001 el gobierno ordenó el repliegue del ejér-
cito mexicano de las siete posiciones militares solicitadas por el EZLN para reiniciar el diálogo
y liberó a la mayoría de los presos relacionados con el conflicto.

La masacre de Acteal

La matanza de 46 civiles indefensos en Acteal, en diciembre de 1997, realizada por un grupo
de personas con armas de alto poder es sin duda el incidente más grave y dramático que se
haya producido en el marco del conflicto en Chiapas. La CNDH estableció la responsabilidad
por comisión u omisión de diversos funcionarios públicos del gobierno del estado. Numerosas
personas del municipio de Chenalhó fueron detenidas, inculpadas y procesadas por estos ase-
sinatos. Aunque algunos fueron luego liberados por falta de pruebas, se denuncia que otros
presos están encarcelados injustamente considerándose víctimas de la intolerancia religiosa.

Las organizaciones de derechos humanos afirman que los autores intelectuales de la masa-
cre se encuentran aún libres e impunes. A seis años de los acontecimientos, no se ha aclarado
plenamente el crimen ni se ha hecho justicia, mientras que la población victimada sigue su-
friendo las secuelas.

44. En Oaxaca, Guerrero y otras entidades también han sido señalados grupos paramilitares que
conforman un panorama de inseguridad y hostigamiento para las comunidades indígenas, en
el marco de los conflictos ambientales, agrarios, políticos y sociales, a veces vinculados a la
existencia de grupos guerrilleros o del crimen organizado, y la presencia del ejército mexica-
no. En otras zonas (eg. en la sierra Tarahumara) las comunidades indígenas aceptan la presen-
cia de los militares porque contribuyen a controlar la violencia asociada a los conflictos
generados por intereses ganaderos, madereros y narcos.

45. Numerosas organizaciones de derechos humanos señalaron al relator especial que los militares
en ocasiones participan en tareas de orden civil en materia de seguridad pública e investi-
gación judicial, al margen de su mandato constitucional, lo que se concreta en acciones tales
como numerosos retenes y revisiones en carreteras y caminos, detenciones y retenciones arbi-
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trarias, revisión corporal y de pertenencias, incursión a comunidades y cateo de propiedades,
interrogatorios intimidatorios, amenazas de muerte, ejecuciones extrajudiciales o sumarias,
acoso y abuso sexual a mujeres indígenas, por mencionar sólo algunas de las denuncias.

Algunos casos reportados

En enero de 1994 fueron asesinados tres campesinos indígenas por elementos del ejército me-
xicano en el Ejido Morelia, Altamirano, Chiapas.

En 1997 y 1998 elementos de la seguridad pública del estado de Chiapas, respaldados por
el ejército, realizaron operativos en comunidades del municipio de El Bosque, dejando un
saldo de varios muertos y numerosos detenidos, algunos de los cuales fueron torturados. Los
responsables nunca han sido castigados.

En junio 1998 elementos del ejército mexicano, presuntamente en un enfrentamiento con
un grupo armado, dieron muerte a diez personas, hirieron a otras y aprehendieron a 21 civiles
en la comunidad de El Charco, Guerrero. La CNDH constató diversas irregularidades por par-
te del ejército.

Se reporta que en abril de 1999 tres indígenas (incluso un menor de edad) fueron ejecuta-
dos y dos mujeres fueron violadas por elementos del ejército en Tlacoachistlahuaca, Guerrero.

Hasta la fecha estos delitos no han sido aclarados ni los responsables procesados.

EE..  DDeerreecchhooss  ddee  llaass  mmuujjeerreess,,  llooss  nniiññooss  yy  llooss  mmiiggrraanntteess  iinnddííggeennaass

46. La condición de las mujeres y los niños indígenas es particularmente preocupante. En mate-
ria de salud reproductiva, Chiapas, Guerrero y Oaxaca acusan los mayores rezagos. En este
estado una investigación de 100 mujeres indígenas se encontró un total de 209 violaciones a
derechos sexuales y reproductivos los cuales están referidos al embarazo, el parto, el puerpe-
rio y el aborto, así como al cáncer cervicouterino. El riesgo de morir por causa materna es más
del doble para una mujer indígena que una no indígena. Las mujeres en Chiapas han sufrido
desproporcionadamente la violencia en sus diferentes dimensiones.

47. Los pocos datos que hay sobre niños indígenas son alarmantes. Según cifras oficiales, 56% de
los niños indígenas del país padece desnutrición y al menos 690,000 menores de 4 años pade-
cen graves problemas de desnutrición y estatura. La mortalidad infantil es mucho más fre-
cuente en niños indígenas que en la población infantil promedio del país.

48. El relator especial recibió numerosas comunicaciones relacionadas con la situación dramática
de migrantes indígenas, que lo son fundamentalmente por razones económicas, y entre los
cuales la situación de mujeres y niños es particularmente vulnerable. En numerosas ciudades,
inclusive el Distrito Federal, la mendicidad, el ambulantaje, algunas actividades delictivas vin-
culadas a la pobreza, involucran a migrantes indígenas quienes carecen de todo tipo de seguri-
dad y apoyo, y son frecuentemente víctimas de los abusos y extorsión. Muchos de ellos viven
prácticamente en la calle, no teniendo vivienda o albergue propio. Las autoridades munici-
pales carecen de recursos para proporcionarles más que un mínimo de servicios asistenciales.
En algunas regiones de agricultura comercial (como en Baja California) los jornaleros indíge-
nas sobreviven en condiciones lamentables, y el gobierno ha desplegado proyectos de apoyo
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asistenciales. También merecen atención los indígenas de distintas zonas del país que procu-
ran cruzar la frontera a Estados Unidos y mueren en el intento.

FF..  EEdduuccaacciióónn,,  lleenngguuaa  yy  ccuullttuurraa

49. Desde los años sesenta la Secretaría de Educación Pública inició un programa de educación
indígena en las escuelas primarias oficiales, que llegó a contar con varios miles de profesores
bilingües. Fue diseñada una pedagogía con contenidos y métodos adecuados a las culturas
indígenas y se produjeron cartillas en la mayoría de las lenguas indígenas, pero la capacitación
de los maestros bilingües ha sido insuficiente. El programa de hecho nunca recibió de las
autoridades educativas el apoyo y los recursos necesarios para transformarse en una verdadera
opción educativa para los niños y las niñas indígenas. Actualmente, la Educación Intercultural
Bilingüe atiende a 1,145,000 alumnos entre 47 pueblos indígenas, con 50,300 docentes en
19,000 centros educativos. La Secretaría de Educación Pública estima una eficiencia terminal
en la educación primaria bilingüe de 73.5% contra 86.3% a nivel nacional. Como respuesta a
demandas insistentes de las organizaciones indígenas fueron establecidas tres universidades
indígenas (más otra en proyecto) así como el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.

El 25% de la población indígena mayor de 15 años es analfabeta y las mujeres lo son en
mayor proporción que los hombres. El 39% de la población indígena entre 5 y 24 años no
asiste a la escuela.

50. Para promover la conservación y difusión de las culturas indígenas y garantizar sus derechos
culturales operan en ciertas zonas las radios comunitarias, algunas de las cuales reciben apoyo
de la CDI y de organizaciones privadas. Laboran bajo condiciones difíciles, y la Secretaría de
Comunicaciones no les ha brindado las facilidades que debieran tener. Actualmente se realiza
un diálogo entre el gobierno y la Red de Radios Comunitarias de México y se estudian pro-
puestas legislativas para asegurar su funcionamiento.

GG..  LLaa  rreeffoorrmmaa  ccoonnssttiittuucciioonnaall  yy  llaa  rreeccoommppoossiicciióónn  ddee  llooss  ppuueebbllooss  iinnddííggeennaass

51. El amplio debate que ha generado la reforma constitucional del 2001 en materia de derechos
de los pueblos indígenas cobra su real significado en el marco de la conflictividad señalada
y del impacto que sobre la sociedad nacional ha tenido el levantamiento del EZLN y sus se-
cuelas. Los Acuerdos de San Andrés firmados entre el EZLN y el gobierno federal en 1996 indi-
caron la vía de una salida política al conflicto, que se daría con la iniciativa legislativa
elaborada por la Comisión de Concordia y Pacificación del Congreso de la Unión (Cocopa).
Como ello no ocurrió durante la administración anterior, en 2000 el presidente Fox decidió,
por su parte, enviarla como iniciativa del nuevo gobierno. La reforma constitucional resul-
tante recogió algunos aspectos de la llamada Ley Cocopa pero se apartó significativamente de
ella en algunos otros, que son de importancia fundamental para los pueblos indígenas.

52. En consecuencia, el movimiento indígena organizado del país la rechazó, y los estados de la
república con mayor población indígena no la ratificaron. Posteriormente, más de 300 muni-
cipios indígenas presentaron controversias constitucionales ante la Suprema Corte de Justicia
para solicitar la nulidad del procedimiento, pero ésta las declaró improcedentes. Los pueblos
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indígenas se sintieron traicionados y descartados por estas maniobras. El hecho que el Con-
greso no haya procedido a una amplia consulta sobre la reforma constitucional, como lo debe-
ría haber hecho de acuerdo a los compromisos adquiridos por México al ratificar el Convenio
169 de la OIT, motivó también quejas ante ese organismo.

53. La reforma constitucional ha dado lugar a las más diversas interpretaciones jurídicas. La Aca-
demia Mexicana de Derechos Humanos considera que “el texto aprobado desnaturalizó el
reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas” sobre todo porque remite a las le-
gislaturas estatales tal reconocimiento, “convirtiendo con ello el asunto indígena en materia
local”. La AMDH, sumando su voz a la de muchos otros, concluye que “hay suficientes razones
jurídicas que sustentan la inconformidad indígena con el texto aprobado en 2001” y que el
(sic) texto requiere ser revisado. Otra organización considera que “la decisión de la SCJN re-
presenta la incapacidad jurisdiccional para conocer el fondo del asunto y deja a comunidades,
pueblos y organizaciones indígenas sin recursos jurídicos para oponerse a la reforma constitu-
cional.”

54. Durante los años del conflicto se dieron varios procesos importantes para los pueblos indíge-
nas. En las zonas de influencia zapatista y en otras regiones, algunas comunidades decidieron
constituir “municipios autónomos” al margen de la institucionalidad administrativa existente.
En estas entidades nombran a sus propias autoridades y ejercen sus usos y costumbres para la
solución de conflictos y el mantenimiento del orden social, es decir, ejercen al nivel local su
derecho a la libre determinación y la autonomía. Los municipios autónomos han tenido serios
problemas de funcionamiento, sobre todo porque no son reconocidos por las autoridades
estatales y federales, porque carecen de la capacidad para generar recursos propios y porque
en algunas instancias se enfrentan a intereses locales contrarios lo cual ha producido conflic-
tos y tensiones, sobre todo cuando la autoridad estatal ha tratado de desmantelarlos.

55. En septiembre de 2003 el EZLN anunció la instalación de “Juntas de buen gobierno” en las
regiones donde hay comunidades que son bases zapatistas, denominadas ahora Caracoles, para
fortalecer el ejercicio de la autonomía regional y crear instancias locales de administración e
interlocución con la sociedad nacional y la administración pública. Sin duda este hecho puede
ser interpretado como una señal de paz por parte del EZLN ya que abre una ventana de opor-
tunidad a la búsqueda de una solución pacífica al conflicto, en el marco del respeto a los dere-
chos humanos de los pueblos indígenas. Se trata de una aplicación creativa del derecho de
libre determinación de los pueblos indígenas, garantizado en la Constitución.

IIVV..  CCoonncclluussiioonneess

56. A pesar de una larga historia de indigenismo por parte del Estado mexicano a lo largo del siglo
XX, los rezagos acumulados entre la población indígena la colocan en situación de franca des-
ventaja frente al resto de la población nacional, víctima de discriminación y exclusión social,
con bajos índices de desarrollo social y humano. Hasta hace pocos años, los pueblos indíge-
nas no eran reconocidos en la legislación nacional ni gozaban de derechos específicos como
tales. Por ello, sus derechos humanos han sido particularmente vulnerados e ignorados.

57. La reforma constitucional de 2001, producto tardío y adulterado de los Acuerdos de San An-
drés firmados entre el gobierno federal y el EZLN, reconoce formalmente el derecho a la libre
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determinación de los pueblos indígenas, pero lo encierra con candados que hacen difícil su
aplicación en la práctica. Por ello la reforma ha sido impugnada por el movimiento indígena
organizado que demanda insistentemente su revisión, como condición necesaria para lograr la
paz en el país y garantizar los derechos humanos de los pueblos indígenas. Además, en el pro-
ceso no fueron respetados los principios del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas
y tribales (1989), ratificado por México, particularmente en lo referente a la obligada consul-
ta a los pueblos indígenas.

58. La protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas se da en el marco de una alta
y persistente conflictividad social acompañada frecuentemente de violencia, en torno a pro-
blemas agrarios, ambientales y políticos que se repiten en casi todas las regiones indígenas,
mayoritariamente rurales. Estos conflictos giran principalmente en torno a la defensa de las
tierras y recursos de las comunidades, así como por el control del poder político local.

59. Aparte la zona de conflicto en Chiapas, hay otras regiones conflictivas (Oaxaca, Guerrero) en
donde debido a conatos guerrilleros, fue incrementada la presencia policial y militar, acom-
pañada a veces de la actuación de grupos paramilitares. En estos escenarios se han dado
numerosas violaciones a los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas.

60. Con frecuencia interviene en estos conflictos la fuerza pública (policías municipales, estatales
y federales así como el ejército mexicano) y también el sistema de procuración y adminis-
tración de justicia. En el funcionamiento del sistema judicial los indígenas son las víctimas más
notorias y vulnerables de abusos a sus derechos humanos, sufriendo violaciones al derecho a
la vida y la integridad física, la seguridad, el debido proceso y las garantías individuales. Se ha
advertido una preocupante tendencia a la criminalización de la protesta y la disidencia social en
el marco de los conflictos señalados, a lo cual debe añadirse un elevado grado de impunidad
y corrupción en el sistema de justicia agraria, penal y civil, todo lo cual conduce a la impre-
sión que los pueblos indígenas, pese a la retórica oficial en sentido contrario, son prescindibles
para la sociedad mexicana mayoritaria.

61. La discriminación contra los indígenas se manifiesta también en la distribución de la riqueza
y los bienes y servicios públicos, siendo las principales víctimas las mujeres y los niños (sobre
todo las niñas) indígenas, así como los migrantes indígenas en áreas urbanas. Los recursos que
destina el gobierno a programas de desarrollo en regiones indígenas han sido siempre insufi-
cientes, lo que se traduce en bajos índices de desarrollo económico, social y humano. Los par-
tidos políticos prestan poca atención a la problemática indígena y las agendas legislativas a
nivel federal y estatal le atribuyen baja prioridad. A pesar de los esfuerzos para promover el
desarrollo de la comunidad y canalizar servicios hacia las regiones indígenas, nunca se contó
con recursos suficientes ni fueron prioritarios sus planteamientos a nivel nacional. Desde que
el gobierno anunciase en 2000 el ambicioso Plan Puebla Panamá (PPP) las organizaciones indí-
genas cuestionaron sus posibles efectos sobre los derechos humanos de sus pueblos. Si bien el
PPP no ha tenido aún ningún resultado concreto en el terreno sus planteamientos y proyectos
anunciados siguen inquietando a la gente.

62. En 2003 se legislaron los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas y se creó una nueva
institución del estado, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. La
actual política estatal hacia los indígenas procura lograr soluciones negociadas a los “focos
rojos” conflictivos, promover y apoyar actividades productivas y proveer servicios sociales di-
versos a las comunidades. No se aparta mayormente de la orientación que ha caracterizado al
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indigenismo durante más de medio siglo, pero se encuentra muy restringida por las limita-
ciones y los recortes al presupuesto público así como la evidencia que la problemática de los
pueblos indígenas no es de alta prioridad para el Estado mexicano. La educación indígena bi-
lingüe e intercultural ha sido una de las actividades más visibles del indigenismo mexicano, y
sin duda constituye un aporte a los derechos culturales de los pueblos indígenas; sin embar-
go, los indicadores referidos a este sector educativo se encuentran aún por debajo de la media
nacional.

VV..  RReeccoommeennddaacciioonneess

63. La situación actual de los pueblos indígenas de México requiere la adopción de una serie de
medidas urgentes del gobierno que también deben involucrar a un número de actores diver-
sos. Por ello el relator especial detalla a continuación recomendaciones de acciones en los
diversos ámbitos.

Legislación constitucional

64. El relator rspecial recomienda al Congreso de la Unión reabrir el debate sobre la reforma con-
stitucional en materia indígena con el objeto de establecer claramente todos los derechos fun-
damentales de los pueblos indígenas de acuerdo a la legislación internacional vigente y con
apego a los principios firmados en los Acuerdos de San Andrés.

65. También recomienda que se reglamente la protección a la integridad de las tierras de los gru-
pos indígenas, en términos de lo establecido en el artículo 27 constitucional y en la Ley Agraria
vigentes.

66. Con base en el texto constitucional como norma mínima, y mientras no se reforme de nuevo,
se recomienda a las legislaturas de los estados que elaboren en consulta estrecha con los pue-
blos indígenas la legislación correspondiente para el reconocimiento, la protección y la pro-
moción de los derechos humanos fundamentales de los pueblos indígenas de cada entidad.

Proceso de paz

67. La búsqueda de la paz negociada en Chiapas deberá ser retomada como tema de alta priori-
dad en la agenda de política interna del gobierno federal.

68. El relator especial recomienda al Estado respetar la existencia de los “Caracoles y juntas de
buen gobierno”, y mantener en todo momento su disponibilidad a colaborar con estas ins-
tancias, cuando sea requerido, con el objeto de facilitar una solución pacífica al conflicto en
Chiapas.

69. El relator especial recomienda al Ejército Zapatista de Liberación Nacional reanudar los con-
tactos con las diferentes instancias del Estado mexicano para reactivar un proceso de diálogo
que pueda conducir a una paz justa y duradera en el respeto absoluto a los derechos funda-
mentales de los pueblos indígenas.
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Convenio 169 de la OIT

70. El Convenio 169 deberá ser aplicado en toda legislación e instancia que tenga relación con los
derechos de los pueblos indígenas.

71. Deberá capacitarse a funcionarios federales y estatales (en materia laboral, agraria, judicial
etc.), a los organismos del sistema nacional de ombudsman y las organizaciones de la sociedad
civil en la aplicación del Convenio 169.

72. Las legislaciones federal y estatal deberán ajustarse a las disposiciones del Convenio 169 cuan-
do así proceda.

Conflictos agrarios y ambientales

73. La preservación y protección de las tierras, territorios y recursos de los pueblos y comuni-
dades indígenas, debe tener prioridad por encima de cualquier otro interés en la solución de
los conflictos agrarios.

74. Se recomienda crear grupos de trabajo interdisciplinarios y representativos de pueblos, socie-
dad civil y gobierno para revisar los casos de conflictos agrarios en todo el país, a fin de propo-
ner mecanismos adecuados de solución a cada uno de ellos, asegurando la coordinación entre
los diferentes niveles de gobierno, la existencia de recursos adecuados, medidas compensato-
rias y el respeto a las formas de resolución de conflictos de los pueblos.

75. Ninguna comunidad indígena deberá ser reubicada contra su voluntad fuera de la Reserva de
la Biosfera de Montes Azules. Cualquier esquema de reubicación de las comunidades asen-
tadas en la reserva deberá ser acordado por consenso de todas las partes.

76. Las comunidades indígenas deberán participar en el manejo, administración y control de las
áreas naturales protegidas en sus territorios o regiones, tomando en cuenta los ordenamientos
ecológicos comunitarios.

77. La creación de nuevas reservas ecológicas en regiones indígenas sólo deberá hacerse previa
consulta con las comunidades afectadas, y el gobierno deberá respetar y apoyar la decisión y
el derecho de los pueblos indios a establecer en sus territorios reservas ecológicas comuni-
tarias.

78. Todo proyecto previsto en el Plan Puebla Panamá que pueda afectar a regiones y/o comunida-
des indígenas deberá ser previamente consultado con estas y en caso de su realización deberán
ser respetados los derechos e intereses, así como la eventual participación en estos proyectos,
de las comunidades.

79. Los grupos y comunidades indígenas deberán tener acceso prioritario a los recursos naturales
con fines de consumo directo y subsistencia por encima de los intereses económicos comer-
ciales que puedan existir.

80. Deberá elaborarse cuanto antes un marco jurídico adecuado para la bioprospección en terri-
torios indígenas que respete el patrimonio cultural y natural de los pueblos indios.
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Desplazados internos

81. Deberá crearse con carácter prioritario una instancia nacional de atención a los desplazados
internos por cualquier causa y dotarla de los recursos necesarios para atender a sus necesi-
dades, incluyendo, en su caso, la reparación de los daños sufridos.

La justicia

82. Deberá revisarse a fondo, con criterios amplios y flexibles, el sistema de procuración y admi-
nistración de justicia para los indígenas a nivel nacional, con amplia participación de estos.

83. Deberá igualmente revisarse la justicia agraria en cuanto afecta a los derechos colectivos de las
comunidades y pueblos indígenas, tomando en cuenta los usos tradicionales de la tierra y
las formas consuetudinarias de solución de conflictos y litigios.

84. Concretamente, se recomienda que la procuraduría agraria estreche contacto con los núcleos
agrarios indígenas, para lo cual es necesario adecuar el perfil del personal (visitadores, abo-
gados agrarios y becarios) que trabaja en zonas con presencia indígena; aumentar el personal
bilingüe; ejercer efectivamente su función de defensa y asesoría de los indígenas ante los tri-
bunales en materia de derechos agrarios.

85. Los tribunales agrarios deberán contar en todo caso que involucre a indígenas con traductores
y defensores de oficio conocedores de la cultura y las circunstancias de las comunidades indí-
genas. Es urgente consolidar, capacitar y ampliar la cobertura de traductores bilingües en los
tribunales y ministerios públicos, así como de los defensores de oficio en zonas indígenas.

86. Es urgente revisar los expedientes de todos los indígenas procesados en los fueros federal, civil
y militar para detectar y, en su caso, remediar las irregularidades que pudieran existir, espe-
cialmente en materia de delitos ambientales, agrarios y contra la salud.

87. Se recomienda fortalecer las tareas de la CDI en materia de peritajes y preliberación de indíge-
nas presos. Asimismo, que en materia de justicia para los indígenas se intensifique el trabajo
con las instituciones de procuración y administración de justicia, en todas las materias con el
propio Poder Judicial y en la asesoría a instancias estatales y municipales, y con las organiza-
ciones de la sociedad civil.

88. El sistema nacional de ombudsman (comisión nacional y comisiones estatales de derechos
humanos) debe fortalecer sus áreas de atención a los derechos humanos indígenas, con parti-
cular énfasis en el sistema judicial.

89. Debe ser procesado y sancionado penalmente todo policía de cualquier corporación, militar
o autoridad civil culpable de practicar torturas físicas o psicológicas a detenidos indígenas o
no indígenas, y el delito de tortura debe ser incorporado a los códigos penales de los estados.

90. Todo delito cometido por un militar contra un civil debe ser visto sin excepciones en el fuero
civil.

91. El poder judicial federal y estatal y el sistema nacional de ombudsman deben velar por que la
legislación y la justicia no sean utilizadas por intereses caciquiles y autoridades locales para
criminalizar o penalizar la legítima protesta o disidencia social.

92. Cualquier información confiable sobre violaciones de mujeres/niñas indígenas deberá ser in-
vestigada de oficio por el Ministerio Público aunque no medie una denuncia formal.
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93. El derecho indígena (costumbre jurídica) deberá ser reconocido y respetado en toda instancia
judicial que involucre a una persona o comunidad indígena y deberá ser incorporado en una
nueva concepción de la justicia indígena.

94. Las comunidades y pueblos indígenas que apliquen las costumbres jurídicas tradicionales de-
ben hacerlo con el más estricto respeto a los derechos humanos individuales universales esta-
blecidos en la legislación internacional y nacional, con especial atención a los derechos de las
mujeres.

95. Deberán promulgarse leyes de amnistía general a nivel federal y estatal en beneficio de presos
y perseguidos indígenas por sus actividades políticas y/o sociales.

96. El gobierno federal y los gobiernos estatales deberán reconocer, respetar y apoyar a las policías
comunitarias, juzgados indígenas y otras formas de solución de conflictos propias de los pue-
blos indígenas.

97. El asesinato de defensores de derechos humanos debe ser declarado un delito federal y debe
ser perseguido en el fuero federal.

La militarización y los grupos armados

98. El gobierno debe proceder con urgencia a desmantelar, desarmar y sancionar a grupos para-
militares o civiles armados que operan en regiones indígenas (y que no estén considerados en
una legislación especial).

99. Cuando así lo demanden las comunidades indígenas, el ejército deberá ser replegado de las
inmediaciones de las comunidades indígenas y su presencia y actividades en zonas indígenas
deberán ser estrictamente compatibles con sus deberes constitucionales.

Indígenas migrantes

100. Deberá elaborarse un esquema de protección especial a migrantes indígenas en zonas urba-
nas y áreas agrocomerciales, con especial atención a mujeres y niños, así como a los indíge-
nas de países centroamericanos que transitan por el territorio nacional.

101. En la temática bilateral México-Estados Unidos sobre migración, deberá prestarse atención
especial a los migrantes indígenas.

Educación y cultura

102. El sistema de educación bilingüe intercultural en el país deberá ser fortalecido institucional-
mente y dotado de recursos suficientes para cumplir eficientemente sus objetivos.

103. Deberá legislarse para permitir el libre acceso de las comunidades y pueblos indígenas a las
ondas de radio, televisión y otros espacios informáticos, otorgando los permisos correspon-
dientes sin cortapisas y modificando la legislación en caso necesario.
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Sistema de Naciones Unidas

104. El relator especial recomienda a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos fortalecer la atención a los derechos humanos de los pueblos indígenas en su programa
de cooperación con el gobierno mexicano, y también recomienda a los organismos especia-
lizados del sistema de la ONU prestar mayor atención a los derechos de los pueblos indígenas
en las áreas de su competencia.
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AA..  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  FFUUNNDDAACCIIOONNAALLEESS

Carta de la Organización de los Estados Americanos
Suscrita en Bogotá en 1948 y reformada por el Protocolo de Buenos Aires en 1967,
por el Protocolo de Cartagena de Indias en 1985, por el Protocolo de Washington
en 1992, y por el Protocolo de Managua en 1993
(fragmentos)*

PPrriimmeerraa  ppaarrttee

CCaappííttuulloo  II..  NNaattuurraalleezzaa  yy  pprrooppóóssiittooss

AArrttííccuulloo  11
Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización internacional que han desarrolla-
do para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración
y defender su soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro de las Naciones Uni-
das, la Organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional.

La Organización de los Estados Americanos no tiene más facultades que aquellas que expresa-
mente le confiere la presente Carta, ninguna de cuyas disposiciones la autoriza a intervenir en
asuntos de la jurisdicción interna de los Estados miembros.

[...]

CCaappííttuulloo  VVIIII..  DDeessaarrrroolllloo  iinntteeggrraall

[...]

AArrttííccuulloo  4455
Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la plena realización de
sus aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado de desarrollo económico y verda-
dera paz, convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios
y mecanismos:

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o condición social,
tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad,
dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad económica;

[...]

f) La incorporación y creciente participación de los sectores marginales de la población, tanto
del campo como de la ciudad, en la vida económica, social, cívica, cultural y política de la
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nación, a fin de lograr la plena integración de la comunidad nacional, el aceleramiento del
proceso de movilidad social y la consolidación del régimen democrático. El estímulo a todo
esfuerzo de promoción y cooperación populares que tenga por fin el desarrollo y progreso
de la comunidad;

g) El reconocimiento de la importancia de la contribución de las organizaciones, tales como los
sindicatos, las cooperativas y asociaciones culturales, profesionales, de negocios, vecinales y
comunales, a la vida de la sociedad y al proceso de desarrollo;

[...]

AArrttííccuulloo  4488
Los Estados miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades educacionales, promo-
ver la investigación científica e impulsar el adelanto tecnológico para su desarrollo integral, y se
considerarán individual y solidariamente comprometidos a preservar y enriquecer el patrimonio
cultural de los pueblos americanos.

[...]

AArrttííccuulloo  5500
Los Estados miembros prestarán especial atención a la erradicación del analfabetismo; fortale-
cerán los sistemas de educación de adultos y habilitación para el trabajo; asegurarán el goce de los
bienes de la cultura a la totalidad de la población, y promoverán el empleo de todos los medios de
difusión para el cumplimiento de estos propósitos.
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Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana
Bogotá, Colombia, 1948
(fragmentos)*

[...]

CCaappííttuulloo  pprriimmeerroo

DDeerreecchhooss

[...]

AArrttííccuulloo  IIII..  DDeerreecchhoo  ddee  iigguuaallddaadd  aannttee  llaa  lleeyy
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta de-
claración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.

AArrttííccuulloo  IIIIII..  DDeerreecchhoo  ddee  lliibbeerrttaadd  rreelliiggiioossaa  yy  ddee  ccuullttoo
Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de manifestarla y
practicarla en público y en privado.

[...]

AArrttííccuulloo  XXIIIIII..  DDeerreecchhoo  aa  llooss  bbeenneeffiicciiooss  ddee  llaa  ccuullttuurraa
Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las artes
y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y especialmente de los des-
cubrimientos científicos.

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspon-
dan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor.
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BB..  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  PPOOLLÍÍTTIICCOOSS

Carta Democrática Interamericana
Aprobada por la Asamblea General de la OEA en la primera sesión plenaria,
celebrada el 11 de septiembre de 2001
(fragmentos)*

IIII..  LLaa  ddeemmooccrraacciiaa  yy  llooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss

[...]

AArrttííccuulloo  99
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de género, étni-
ca y racial, y de las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y protección de los de-
rechos humanos de los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica,
cultural y religiosa en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la partici-
pación ciudadana.

[...]

AArrttííccuulloo  1122
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son factores que inciden ne-
gativamente en la consolidación de la democracia. Los Estados miembros de la OEA se compro-
meten a adoptar y ejecutar todas las acciones necesarias para la creación de empleo productivo, la
reducción de la pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las diferentes
realidades y condiciones económicas de los países del hemisferio. Este compromiso común frente
a los problemas del desarrollo y la pobreza también destaca la importancia de mantener los equi-
librios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la cohesión social y la democracia.

AArrttííccuulloo  1133
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son consustanciales
al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolidación de la democra-
cia en los Estados del Hemisferio.

[...]

AArrttííccuulloo  1166
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del
potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos.
Para lograr estas metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, inclu-
yendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zonas rurales y las personas que pertenecen a
las minorías.
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CC..  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS  ((TTRRAATTAADDOOSS  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALLEESS))

Convención Americana sobre Derechos Humanos
Suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969,
en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos
Entrada en vigor: 18 de julio de 1978
Ratificada por México: 3 de abril de 1982 (adhesión)

PPrreeáámmbbuulloo

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,
Reafirmando su propósito de consolidar en este continente, dentro del cuadro de las institucio-

nes democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los
derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos, en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y en la
Declaración Universal de Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros
instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, sólo puede rea-
lizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de
sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967)
aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre dere-
chos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre
derechos humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encar-
gados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:

PPaarrttee  II..  DDeebbeerreess  ddee  llooss  EEssttaaddooss  yy  ddeerreecchhooss  pprrootteeggiiddooss

CCaappííttuulloo  II..  EEnnuummeerraacciióónn  ddee  ddeebbeerreess

AArrttííccuulloo  11..  OObblliiggaacciióónn  ddee  rreessppeettaarr  llooss  ddeerreecchhooss
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades re-

conocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio-
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nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

AArrttííccuulloo  22..  DDeebbeerr  ddee  aaddooppttaarr  ddiissppoossiicciioonneess  ddee  ddeerreecchhoo  iinntteerrnnoo
Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garan-
tizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Parte se comprometen a adop-
tar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y
libertades.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDeerreecchhooss  cciivviilleess  yy  ppoollííttiiccooss

AArrttííccuulloo  33..  DDeerreecchhoo  aall  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  llaa  ppeerrssoonnaalliiddaadd  jjuurrííddiiccaa
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

AArrttííccuulloo  44..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  vviiddaa
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y,

en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitra-
riamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos
más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformi-
dad con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito.
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes conexos

con los políticos.
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito,

tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en
estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmu-
tación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la
pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

AArrttííccuulloo  55..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  iinntteeggrriiddaadd  ppeerrssoonnaall
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda

persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser hu-
mano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepciona-

les, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante

tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.
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6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación
social de los condenados.

AArrttííccuulloo  66..  PPrroohhiibbiicciióónn  ddee  llaa  eessccllaavviittuudd  yy  sseerrvviidduummbbrree
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos

y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países donde

ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos forzosos,
esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de di-
cha pena impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dig-
nidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimien-

to de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales
trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públi-
cas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, com-
pañías o personas jurídicas de carácter privado;

b) El servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, el ser-
vicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienes-
tar de la comunidad, y

d) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

AArrttííccuulloo  77..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  lliibbeerrttaadd  ppeerrssoonnaall
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas

de antemano por las constituciones políticas de los Estados Parte o por las leyes dictadas con-
forme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notifi-

cada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su liber-
tad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente,
a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su
libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Parte cuyas leyes prevén que
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un
juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra
persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 265

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:29 PM  Page 265



AArrttííccuulloo  88..  GGaarraannttííaass  jjuuddiicciiaalleess
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razona-

ble, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la de-
terminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro
carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en ple-
na igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com-

prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su de-

fensa;
d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su

elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado,

remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo
ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los
hechos;

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mis-

mos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de

la justicia.

AArrttííccuulloo  99..  PPrriinncciippiioo  ddee  lleeggaalliiddaadd  yy  ddee  rreettrrooaaccttiivviiddaadd
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dis-
pone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

AArrttííccuulloo  1100..  DDeerreecchhoo  aa  iinnddeemmnniizzaacciióónn
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condena-
da en sentencia firme por error judicial.

AArrttííccuulloo  1111..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  hhoonnrraa  yy  ddee  llaa  ddiiggnniiddaadd
7. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
8. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su fami-

lia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
9. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
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AArrttííccuulloo  1122..  LLiibbeerrttaadd  ddee  ccoonncciieenncciiaa  yy  ddee  rreelliiggiióónn
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la li-

bertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como
la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto
en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conser-
var su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la
salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educa-
ción religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

AArrttííccuulloo  1133..  LLiibbeerrttaadd  ddee  ppeennssaammiieennttoo  yy  ddee  eexxpprreessiióónn
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho compren-

de la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin considera-
ción de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier
otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser ne-
cesarias para asegurar:
a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abu-
so de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas,
o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin
perjuicio de lo establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio na-
cional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza,
color, religión, idioma u origen nacional.

AArrttííccuulloo  1144..  DDeerreecchhoo  ddee  rreeccttiiffiiccaacciióónn  oo  rreessppuueessttaa
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a tra-

vés de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene
derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condi-
ciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en
que se hubiese incurrido.
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3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodísti-
ca, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida
por inmunidades ni disponga de fuero especial.

AArrttííccuulloo  1155..  DDeerreecchhoo  ddee  rreeuunniióónn
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o
la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.

AArrttííccuulloo  1166..  LLiibbeerrttaadd  ddee  aassoocciiaacciióónn
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, polí-

ticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean

necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o
del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de
los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación
del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

AArrttííccuulloo  1177..  PPrrootteecccciióónn  aa  llaa  ffaammiilliiaa
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la so-

ciedad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si

tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que
éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Parte deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la

adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposi-
ciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conve-
niencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a
los nacidos dentro del mismo.

AArrttííccuulloo  1188..  DDeerreecchhoo  aall  nnoommbbrree
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de
ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres su-
puestos, si fuere necesario.

AArrttííccuulloo  1199..  DDeerreecchhooss  ddeell  nniiññoo
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por
parte de su familia, de la sociedad y del Estado.
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AArrttííccuulloo  2200..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  nnaacciioonnaalliiddaadd
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene

derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

AArrttííccuulloo  2211..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  pprrooppiieeddaadd  pprriivvaaddaa
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce

al interés social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización

justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas esta-
blecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser
prohibidas por la ley.

AArrttííccuulloo  2222..  DDeerreecchhoo  ddee  cciirrccuullaacciióónn  yy  ddee  rreessiiddeenncciiaa
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por

el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la

medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o
los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley,
en zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del de-
recho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Conven-
ción, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la
ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de perse-
cución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación
de cada Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen,
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza,
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

AArrttííccuulloo  2233..  DDeerreecchhooss  ppoollííttiiccooss
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;

b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
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2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, ca-
pacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

AArrttííccuulloo  2244..  IIgguuaallddaadd  aannttee  llaa  lleeyy
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a
igual protección de la ley.

AArrttííccuulloo  2255..  PPrrootteecccciióónn  jjuuddiicciiaall
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo

ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) Garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá so-

bre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se

haya estimado procedente el recurso.

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDeerreecchhooss  eeccoonnóómmiiccooss,,  ssoocciiaalleess  yy  ccuullttuurraalleess

AArrttííccuulloo  2266..  DDeessaarrrroolllloo  pprrooggrreessiivvoo
Los Estados Parte se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la
plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre edu-
cación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos,
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía le-
gislativa u otros medios apropiados.

CCaappííttuulloo  IIVV..  SSuussppeennssiióónn  ddee  ggaarraannttííaass,,  iinntteerrpprreettaacciióónn  yy  aapplliiccaacciióónn

AArrttííccuulloo  2277..  SSuussppeennssiióónn  ddee  ggaarraannttííaass
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o se-

guridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas
en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las de-
más obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los si-
guientes artículos: 3 (derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica); 4 (derecho a la
vida); 5 (derecho a la integridad personal); 6 (prohibición de la esclavitud y servidumbre); 9
(principio de legalidad y de retroactividad); 12 (libertad de conciencia y de religión); 17 (Pro-
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tección a la familia); 18 (derecho al nombre); 19 (derechos del niño); 20 (derecho a la nacio-
nalidad), y 23 (derechos políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la protección
de tales derechos.

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a
los demás Estados Parte en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendi-
do, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por termi-
nada tal suspensión.

AArrttííccuulloo  2288..  CCllááuussuullaa  ffeeddeerraall
1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado federal, el gobierno nacional de

dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención relacionadas
con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de
las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las
medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades com-
petentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento
de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Parte acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de aso-
ciación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones nece-
sarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas
de la presente Convención.

AArrttííccuulloo  2299..  NNoorrmmaass  ddee  iinntteerrpprreettaacciióónn
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:

a) Permitir a alguno de los Estados Parte, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los
derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la pre-
vista en ella;

b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Parte o de acuerdo con otra convención
en que sea parte uno de dichos Estados;

c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la
forma democrática representativa de gobierno, y

d) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

AArrttííccuulloo  3300..  AAllccaannccee  ddee  llaass  rreessttrriicccciioonneess
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos
y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dic-
taren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

AArrttííccuulloo  3311..  RReeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  oottrrooss  ddeerreecchhooss
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades
que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77.
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CCaappííttuulloo  VV..  DDeebbeerreess  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass

AArrttííccuulloo  3322..  CCoorrrreellaacciióónn  eennttrree  ddeebbeerreess  yy  ddeerreecchhooss
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad

de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

PPaarrttee  IIII..  MMeeddiiooss  ddee  llaa  pprrootteecccciióónn

CCaappííttuulloo  VVII..  DDee  llooss  óórrggaannooss  ccoommppeetteenntteess  

AArrttííccuulloo  3333
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromi-
sos contraídos por los Estados Parte en esta Convención:

a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.

CCaappííttuulloo  VVIIII..  LLaa  CCoommiissiióónn  IInntteerraammeerriiccaannaa  ddee  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss

SSeecccciióónn  11..  OOrrggaanniizzaacciióónn

AArrttííccuulloo  3344
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que debe-
rán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.

AArrttííccuulloo  3355
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados Ameri-
canos.

AArrttííccuulloo  3366
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General de la

Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros.
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que

los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Ameri-
canos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional
de un Estado distinto del proponente.

AArrttííccuulloo  3377
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una

vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo
de dos años. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asam-
blea General los nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.
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AArrttííccuulloo  3388
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato,
se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Es-
tatuto de la Comisión.

AArrttííccuulloo  3399
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará
su propio Reglamento.

AArrttííccuulloo  4400
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional espe-
cializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de los
recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

SSeecccciióónn  22..  FFuunncciioonneess

AArrttííccuulloo  4411
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos
humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:

a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b) Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados

miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro
del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones
apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;

c) Preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de sus fun-
ciones;

d) Solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las
medidas que adopten en materia de derechos humanos;

e) Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los
derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le
soliciten;

f) Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y

g) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Ameri-
canos.

AArrttííccuulloo  4422
Los Estados Parte deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus respec-
tivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Econó-
mico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que
aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, sociales y so-
bre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
canos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.
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AArrttííccuulloo  4433
Los Estados Parte se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les solicite
sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera disposi-
ciones de esta Convención.

SSeecccciióónn  33..  CCoommppeetteenncciiaa

AArrttííccuulloo  4444
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en
uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que
contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado Parte.

AArrttííccuulloo  4455
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o

adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la com-
petencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte
alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos
en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y examinar
si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca
la referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación con-
tra un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por
tiempo indefinido, por un periodo  determinado o para casos específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organi-
zación.

AArrttííccuulloo  4466
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 o 45 sea admiti-

da por la Comisión, se requerirá:
a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los prin-

cipios del derecho internacional generalmente reconocidos;
b) Que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto le-

sionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;
c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de

arreglo internacional, y
d) Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión,

el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que
somete la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:
a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la

protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;
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b) No se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la ju-
risdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y

c) Haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

AArrttííccuulloo  4477
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los
artículos 44 o 45 cuando:

a) Falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b) No exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por esta

Convención;
c) Resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la

petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y
d) Sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por

la Comisión u otro organismo internacional.

SSeecccciióónn  44..  PPrroocceeddiimmiieennttoo

AArrttííccuulloo  4488
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cual-

quiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:
a) Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al go-

bierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación
alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas infor-
maciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al consi-
derar las circunstancias de cada caso;

b) Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si
existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, man-
dará archivar el expediente;

c) Podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación,
sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d) Si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión rea-
lizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o co-
municación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para
cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las
facilidades necesarias;

e) Podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le
solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;

f) Se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo consenti-
miento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la
presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admi-
sibilidad.
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AArrttííccuulloo  4499
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo
48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los Estados Parte en
esta Convención y comunicado después, para su publicación, al secretario general de la Organi-
zación de los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y
de la solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más
amplia información posible.

AArrttííccuulloo  5500
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redac-

tará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa,
en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos
podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe las
exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del
artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para pu-
blicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que
juzgue adecuadas.

AArrttííccuulloo  5511
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la

Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comi-
sión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por ma-
yoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida
a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado
debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el periodo  fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.

CCaappííttuulloo  VVIIIIII..  LLaa  CCoorrttee  IInntteerraammeerriiccaannaa  ddee  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss

SSeecccciióónn  11..  OOrrggaanniizzaacciióónn

AArrttííccuulloo  5522
1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización,

elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida compe-
tencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejerci-
cio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales
o del Estado que los proponga como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.
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AArrttííccuulloo  5533
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de

los Estados Parte en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una lista de
candidatos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Parte puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado que
los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional
de un Estado distinto del proponente.

AArrttííccuulloo  5544
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un periodo  de seis años y sólo podrán ser reelegidos

una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo
de tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la
Asamblea General los nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el periodo  de
éste.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán
conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sen-
tencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

AArrttííccuulloo  5555
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Parte en el caso sometido a la Corte, conser-

vará su derecho a conocer del mismo.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados

Parte, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para que inte-
gre la Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados
Parte, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.
5. Si varios Estados Parte en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán

como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte
decidirá.

AArrttííccuulloo  5566
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

AArrttííccuulloo  5577
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

AArrttííccuulloo  5588
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la Organi-

zación, los Estados Parte en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de
cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere
conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los
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Estados Parte en la Convención pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos,
cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera

de la misma.

AArrttííccuulloo  5599
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del secretario de
la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la Organización
en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nom-
brados por el secretario general de la Organización, en consulta con el secretario de la Corte.

AArrttííccuulloo  6600
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará
su Reglamento.

SSeecccciióónn  22..  CCoommppeetteenncciiaa  yy  ffuunncciioonneess

AArrttííccuulloo  6611
1. Sólo los Estados Parte y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los procedi-

mientos previstos en los artículos 48 a 50.

AArrttííccuulloo  6622
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o

adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como
obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos
los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un
plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al secretario general de la
Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Orga-
nización y al secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y apli-
cación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados
Parte en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración espe-
cial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.

AArrttííccuulloo  6633
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la

Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemniza-
ción a la parte lesionada.
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2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables
a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisio-
nales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su cono-
cimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

AArrttííccuulloo  6644
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpre-

tación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos hu-
manos en los Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en los que les compete, los
órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca
de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos in-
ternacionales.

AArrttííccuulloo  6655
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada perio-
do  ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial y con
las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimien-
to a sus fallos.

SSeecccciióónn  33..  PPrroocceeddiimmiieennttoo

AArrttííccuulloo  6666
1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos

tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

AArrttííccuulloo  6677
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance
del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solici-
tud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

AArrttííccuulloo  6688
1. Los Estados Parte en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo

caso en que sean partes.
2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respecti-

vo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.

AArrttííccuulloo  6699
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados Parte en la
Convención.
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CCaappííttuulloo  IIXX..  DDiissppoossiicciioonneess  ccoommuunneess

AArrttííccuulloo  7700
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección

y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el
derecho internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios di-
plomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros
de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

AArrttííccuulloo  7711
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades
que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los
respectivos estatutos.

AArrttííccuulloo  7722
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en
la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e inde-
pendencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en el programa-pre-
supuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de
la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto
y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General. Esta
última no podrá introducirle modificaciones.

AArrttííccuulloo  7733
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea Ge-
neral de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o
jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos.
Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados
miembros de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos ter-
cios de los votos de los Estados Parte en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.

PPaarrttee  IIIIII..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess  yy  ttrraannssiittoorriiaass

CCaappííttuulloo  XX..  FFiirrmmaa,,  rraattiiffiiccaacciióónn,,  rreesseerrvvaa,,  eennmmiieennddaa,,  pprroottooccoolloo  yy  ddeennuunncciiaa

AArrttííccuulloo  7744
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado miem-

bro de la Organización de los Estados Americanos.
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito

de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos ins-
trumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro
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Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha
del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

3. El secretario general informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada
en vigor de la Convención.

AArrttííccuulloo  7755
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la Convención
de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

AArrttííccuulloo  7766
1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del secretario ge-

neral, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta
de enmienda a esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los
dos tercios de los Estados Parte en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Parte,
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

AArrttííccuulloo  7777
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la Comisión

podrán someter a la consideración de los Estados Parte reunidos con ocasión de la Asamblea
General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir pro-
gresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los
Estados Parte en el mismo.

AArrttííccuulloo  7788
1. Los Estados Parte podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de

cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un
año, notificando al secretario general de la Organización, quien debe informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las obligaciones
contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una
violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la
denuncia produce efecto.

CCaappííttuulloo  XXII..  DDiissppoossiicciioonneess  ttrraannssiittoorriiaass

SSeecccciióónn  11..  CCoommiissiióónn  IInntteerraammeerriiccaannaa  ddee  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss

AArrttííccuulloo  7799
Al entrar en vigor esta Convención, el secretario general pedirá por escrito a cada Estado miem-
bro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para
miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El secretario general preparará
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una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miem-
bros de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

AArrttííccuulloo  8800
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a
que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos
los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los re-
presentantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resulta-
re necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.

SSeecccciióónn  22..  CCoorrttee  IInntteerraammeerriiccaannaa  ddee  DDeerreecchhooss  HHuummaannooss

AArrttííccuulloo  8811
Al entrar en vigor esta Convención, el secretario general pedirá por escrito a cada Estado Parte
que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos. El secretario general preparará una lista por orden alfabético de los
candidatos presentados y la comunicará a los Estados Parte por lo menos treinta días antes de la
próxima Asamblea General.

AArrttííccuulloo  8822
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se
refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Parte en la Asamblea General y se de-
clararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Parte. Si para elegir a todos los jueces de la Corte re-
sultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que deter-
minen los Estados Parte, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(Protocolo de San Salvador)
Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988,
en el decimoctavo periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General
Entrada en vigor: 16 de noviembre de 1999
Ratificado por México: 16 de abril de 1996

PPrreeáámmbbuulloo

Los Estados Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de
Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las institu-
ciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de
los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, so-
ciales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías de
derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dig-
nidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el obje-
to de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la
realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre los
Estados y de las relaciones internacionales;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre,
exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales han
sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como re-
gional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y
protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto integral a los derechos
de la persona, el régimen democrático representativo de gobierno así como el derecho de sus pue-
blos al desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos na-
turales, y considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que
pueden someterse a la consideración de los Estados Parte reunidos con ocasión de la Asamblea
General de la Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa
Convención con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma
otros derechos y libertades;
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Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos “Protocolo de San Salvador”:

AArrttííccuulloo  11..  OObblliiggaacciióónn  ddee  aaddooppttaarr  mmeeddiiddaass
Los Estados Parte en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como median-
te la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los re-
cursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente,
y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen
en el presente Protocolo.

AArrttííccuulloo  22..  OObblliiggaacciióónn  ddee  aaddooppttaarr  ddiissppoossiicciioonneess  ddee  ddeerreecchhoo  iinntteerrnnoo
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantizado
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Parte se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo, las medidas
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos.

AArrttííccuulloo  33..  OObblliiggaacciióónn  ddee  nnoo  ddiissccrriimmiinnaacciióónn
Los Estados Parte en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los dere-
chos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición social.

AArrttííccuulloo  44..  NNoo  AAddmmiissiióónn  ddee  rreessttrriicccciioonneess
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Esta-
do en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el pre-
sente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.

AArrttííccuulloo  55..  AAllccaannccee  ddee  llaass  rreessttrriicccciioonneess  yy  lliimmiittaacciioonneess
Los Estados Parte sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los de-
rechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de preser-
var el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el
propósito y razón de los mismos.

AArrttííccuulloo  66..  DDeerreecchhoo  aall  ttrraabbaajjoo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios

para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente
escogida o aceptada.

2. Los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacio-
nal y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos
destinados a los minusválidos. Los Estados Parte se comprometen también a ejecutar y a for-
talecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer
pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.
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AArrttííccuulloo  77..  CCoonnddiicciioonneess  jjuussttaass,,  eeqquuiittaattiivvaass  yy  ssaattiissffaaccttoorriiaass  ddee  ttrraabbaajjoo
Los Estados Parte en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere
el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y
satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera
particular:

a) Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de sub-
sistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo
igual, sin ninguna distinción;

b) El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor res-
ponda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacional
respectiva;

c) El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual se ten-
drán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;

d) La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injustifica-
do, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cua-
lesquiera otra prestación prevista por la legislación nacional;

e) La seguridad e higiene en el trabajo;
f) La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18

años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral.
Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las dis-
posiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento
para la asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida;

g) La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las jornadas
serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;

h) El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración
de los días feriados nacionales.

AArrttííccuulloo  88..  DDeerreecchhooss  ssiinnddiiccaalleess
1. Los Estados Parte garantizarán:

a) El derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la
protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados
Parte permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociar-
se a las ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y asociarse a
la de su elección. Los Estados Parte también permitirán que los sindicatos, federaciones y
confederaciones funcionen libremente;

b) El derecho a la huelga.
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las limitacio-

nes y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una sociedad democrá-
tica, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral públicas,
así como los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de
policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones
y restricciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.
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AArrttííccuulloo  99..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  sseegguurriiddaadd  ssoocciiaall
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la

vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para
llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguri-
dad social serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cu-
brirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o
de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad
antes y después del parto.

AArrttííccuulloo  1100..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  ssaalluudd
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienes-

tar físico, mental y social.
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Parte se comprometen a recono-

cer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para
garantizar este derecho:
a) La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial pues-

ta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;
b) La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la

jurisdicción del Estado;
c) La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;
d) La prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole;
e) La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y
f) La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus

condiciones de pobreza sean más vulnerables.

AArrttííccuulloo  1111..  DDeerreecchhoo  aa  uunn  mmeeddiioo  aammbbiieennttee  ssaannoo
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públi-

cos básicos.
2. Los Estados Parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio am-

biente.

AArrttííccuulloo  1122..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  aalliimmeennttaacciióónn
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del

más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados Parte se

comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de
alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en
apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.

AArrttííccuulloo  1133..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  eedduuccaacciióónn
1. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Los Estados Parte en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse

hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá forta-
lecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamen-
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tales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las
personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr una
subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones
y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del manteni-
miento de la paz.

3. Los Estados Parte en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejer-
cicio del derecho a la educación:
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y

profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apro-
piados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capaci-
dad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la implantación
progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para aque-
llas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e) Se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin de
proporcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos físicos o
deficiencias mentales.

4. Conforme con la legislación interna de los Estados Parte, los padres tendrán derecho a escoger
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a los principios
enunciados precedentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad de
los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con
la legislación interna de los Estados Parte.

AArrttííccuulloo  1144..  DDeerreecchhoo  aa  llooss  bbeenneeffiicciiooss  ddee  llaa  ccuullttuurraa
1. Los Estados Parte en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural y artística de la comunidad;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por

razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados Parte en el presente Protocolo deberán adoptar para asegu-

rar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desarro-
llo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados Parte en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable liber-
tad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Parte en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomen-
to y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas,
artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación
internacional sobre la materia.

AArrttííccuulloo  1155..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  yy  pprrootteecccciióónn  ddee  llaa  ffaammiilliiaa
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el Esta-

do, quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.
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2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las disposiciones
de la correspondiente legislación interna.

3. Los Estados Parte mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protec-
ción al grupo familiar y en especial a:
a) Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable después

del parto;
b) Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como du-

rante la edad escolar;
c) Adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena

maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;
d) Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación de un

ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los valores de com-
prensión, solidaridad, respeto y responsabilidad.

AArrttííccuulloo  1166..  DDeerreecchhoo  ddee  llaa  nniiññeezz
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición
de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el dere-
cho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales,
reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño
tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su
formación en niveles más elevados del sistema educativo.

AArrttííccuulloo  1177..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llooss  aanncciiaannooss
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los
Estados Parte se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de lle-
var este derecho a la práctica y en particular a:

a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializa-
da, a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones
de proporcionársela por sí mismas;

b) Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad
de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o
deseos;

c) Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de
los ancianos.

AArrttííccuulloo  1188..  PPrrootteecccciióónn  ddee  llooss  mmiinnuussvváálliiddooss
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho a
recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con
tal fin, los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese
propósito y en especial a:

a) Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos y
el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a
sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes
legales, en su caso;
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b) Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos a re-
solver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico,
mental y emocional de éstos;

c) Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de solucio-
nes a los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;

d) Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan desa-
rrollar una vida plena.

AArrttííccuulloo  1199..  MMeeddiiooss  ddee  pprrootteecccciióónn
1. Los Estados Parte en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de conformidad con

lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que al efecto deberá elaborar
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, informes periódicos res-
pecto de las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los
derechos consagrados en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos, quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme
a lo dispuesto en el presente artículo. El secretario general enviará copia de tales informes a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

3. El secretario general de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también a los or-
ganismos especializados del sistema interamericano, de los cuales sean miembros los Estados
Parte en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes pertinentes de
éstos, en la medida en que tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos
organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos.

4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Consejo Inter-
americano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la
Cultura informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el
campo de sus actividades.

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano Econó-
mico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán
un resumen de la información recibida de los Estados Parte en el presente Protocolo y de los
organismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el
respeto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter
general que al respecto se estimen pertinentes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fue-
sen violados por una acción imputable directamente a un Estado Parte del presente Protocolo,
tal situación podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la
aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes
sobre la situación de los derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presente
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Protocolo en todos o en algunos de los Estados Parte, las que podrá incluir en el Informe Anual
a la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las funciones
que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vi-
gencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo.

AArrttííccuulloo  2200..  RReesseerrvvaass
Los Estados Parte podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas del presen-
te Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean in-
compatibles con el objeto y el fin del Protocolo.

AArrttííccuulloo  2211..  FFiirrmmaa,,  rraattiiffiiccaacciióónn  oo  aaddhheessiióónn..
EEnnttrraaddaa  eenn  vviiggoorr
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado Par-

te de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de

un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos
instrumentos de ratificación o de adhesión.

4. El secretario general informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada
en vigor del Protocolo.

AArrttííccuulloo  2222..  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddee  oottrrooss  ddeerreecchhooss  yy  aammpplliiaacciióónn  ddee  llooss  rreeccoonnoocciiddooss
1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán someter a

la consideración de los Estados Parte, reunidos con ocasión de la Asamblea General, propues-
tas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien
otras destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los
dos tercios de los Estados Parte en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados Parte,
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.
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DD..  JJUURRIISSPPRRUUDDEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  CCOORRTTEE  IINNTTEERRAAMMEERRIICCAANNAA  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS

11..  SSeenntteenncciiaass  ((ffrraaggmmeennttooss))**

aa))  VViioollaacciióónn  aa  vvaarriiooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss  eenn  ccoonnttrraa  ddee  uunnaa  ccoommuunniiddaadd  iinnddííggeennaa
oo  aaffrrooddeesscceennddiieennttee

Caso Masacre Plan de Sánchez vvss.. Guatemala
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Sentencia de 29 de abril de 2004

En el caso Masacre Plan de Sánchez,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces:
Sergio García Ramírez, presidente;
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente;
Oliver Jackman, juez;
Antônio A. Cançado Trindade, juez;
Cecilia Medina Quiroga, jueza;
Manuel E. Ventura Robles, juez;
Diego García-Sayán, juez; y
Alejandro Sánchez Garrido, juez ad hoc;
presente, además,
Pablo Saavedra Alessandri, secretario;
de conformidad con los artículos 29, 53, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante
“el Reglamento”), dicta la presente Sentencia.

[…]

II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 291

* La Corte también ha decretado una serie de Medidas Provisionales relacionadas con derechos de los pueblos indígenas, tales
son los casos de:
Asunto Colotenango. Medidas Provisionales Respecto a Guatemala (Resoluciones del 22 de junio de 1994, 1º de diciembre
de 1994, 18 de mayo de 1995, 1º de febrero de 1996, 10 de septiembre de 1996, 16 de abril de 1997, 31 de mayo de 1997, 19 de
septiembre de 1997, 27 de noviembre de 1998, 3 de junio de 1999, 2 de febrero de 2000 y 5 de septiembre de 2001).
Asunto Serech and Saquic. Medidas Provisionales Respecto a Guatemala (Resoluciones del 28 de junio de 1996 y 18 de sep-
tiembre de 1997).
Asunto Clemente Teherán y Otros. Medidas Provisionales Respecto a Colombia (Resoluciones de 23 de marzo de 1998, 19 de
junio de 1998, 29 de enero de 1999, 12 de agosto de 2000 y 1º de diciembre de 2003).
Caso Bámaca Velásquez. Medidas Provisionales Respecto a Guatemala (Resoluciones de 30 de junio de 1998, 29 de agosto de
1998, 5 de septiembre de 2001, 21 de febrero de 2003, 20 de noviembre de 2003 y 11 de marzo de 2005).
Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni. Medidas Provisionales Respecto a Nicaragua (Resolución del 6 de sep-
tiembre de 2002).
Caso Masacre Plan de Sánchez. Medidas Provisionales Respecto a Guatemala (Resoluciones de 30 de julio de 2004, 8 de sep-
tiembre de 2004, 14 de junio de 2005, 20 de octubre de 2006 y 25 de noviembre de 2006).
Asunto Pueblo indígena de Sarayaku. Medidas Provisionales Respecto a Ecuador (Resoluciones de 6 de junio de 2004 y 17 de
junio de 2005).
Asunto Pueblo indígena de Kankuamo. Medidas provisionales respecto a Colombia (Resoluciones de 5 julio de 2004 y 30 de
enero de 2007).
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VV..  RReeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  iinntteerrnnaacciioonnaall

[…]

Hechos establecidos

42. La Corte considera que los siguientes hechos forman parte de los antecedentes y del contex-
to que ésta abordará en el ejercicio de su competencia.

En relación con el contexto histórico

42.1. Entre los años 1962 y 1996 en Guatemala hubo un conflicto armado interno que sig-
nificó grandes costos humanos, materiales, institucionales y morales;

[…]

42.3. El 23 de marzo de 1982, como resultado de un golpe de Estado, en Guatemala se instaló
una Junta Militar de Gobierno presidida por José Efraín Ríos Montt e integrada, ade-
más, por los vocales Horacio Egberto Maldonado Schaad y Francisco Luis Gordillo
Martínez;

42.4. En abril de 1982 la Junta Militar de Gobierno de la época dictó el “Plan Nacional de
Seguridad y Desarrollo”, el que establecía objetivos nacionales en términos militares,
administrativos, legales, sociales, económicos y políticos. Dicho Plan identificó las prin-
cipales áreas de conflicto. La Junta Militar y el Alto Mando diseñaron y ordenaron la
implementación de un plan de campaña militar llamado “Victoria 82”, para lo cual uti-
lizó nuevas definiciones estratégicas dentro del marco de la contrainsurgencia y los obje-
tivos del “Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo”;

42.5. La época más violenta de este conflicto correspondió a los años 1978-1983, cuando los
operativos militares se concentraron en las regiones del Quiché, Huehuetenango, Chi-
maltenango, Alta y Baja Verapaz, la costa sur y Ciudad de Guatemala. Durante estos
años, la política contrainsurgente en Guatemala se caracterizó por “acciones militares
destinadas a la destrucción de grupos y comunidades como tales así como al desplaza-
miento geográfico forzado de comunidades indígenas cuando se las consideraba posi-
bles auxiliares de la guerrilla”;

42.6. Estas acciones militares, ejecutadas con conocimiento o por orden de las más altas auto-
ridades del Estado, consistieron principalmente en matanzas de población indefensa,
conocidas como masacres y “operaciones de tierra arrasada”. De acuerdo con el Infor-
me de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, alrededor de 626 masacres fueron
ejecutadas mediante actos de crueldad dirigidos a la eliminación de las personas o gru-
pos de personas previamente identificadas como objetivo de los operativos militares y
dirigidos a provocar terror como mecanismo de control social;

42.7. El Ejército de Guatemala, con fundamento en la “Doctrina de Seguridad Nacional”,
identificó a los miembros del pueblo indígena maya como “enemigos internos”, por
considerar que constituían o podían constituir la base social de la guerrilla. Estos pue-
blos fueron víctimas de masacres y “operaciones de tierra arrasada” que significaron la
destrucción completa de sus comunidades, viviendas, ganado, cosechas y otros elemen-
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tos de supervivencia, su cultura, el uso de sus propios símbolos culturales, sus institu-
ciones sociales, económicas y políticas, sus valores y prácticas culturales y religiosas;

42.8. En el año 1990 se inició el proceso de negociaciones de paz en Guatemala, el que cul-
minó en 1996. El Gobierno de la República de Guatemala y la Unidad Revolucionaria
Nacional de Guatemala (URNG), con la participación de la Sociedad Civil, suscribieron
doce acuerdos. Uno de esos, firmado el 23 de junio de 1994, versó sobre “el estableci-
miento de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico de las violaciones a los dere-
chos humanos y los hechos de violencia que han causado sufrimientos a la población
guatemalteca”. La Comisión para el Esclarecimiento Histórico inició sus trabajos el 31
de julio de 1997 y entregó su informe el 25 de febrero de 1999. Dicha Comisión cono-
ció de numerosas masacres, incluidas las del Municipio de Rabinal, Departamento de
Baja Verapaz de Guatemala;

En relación con la aldea Plan de Sánchez

42.9. El Municipio de Rabinal es uno de los ocho municipios del Departamento de Baja
Verapaz que está situado en la región central de Guatemala. Este Municipio está for-
mado por la cabecera municipal o casco urbano, catorce aldeas y sesenta caseríos. Una
de las aldeas del municipio es Plan de Sánchez, ubicada a nueve kilómetros de la
cabecera municipal, en el área sur de la sierra de Chuacús y en el camino que conduce
hacia la aldea de Concul;

42.10. La zona está habitada predominantemente por miembros del pueblo indígena maya
perteneciente a la comunidad lingüística achí;

42.11. Desde inicios del año 1982 el Ejército de Guatemala mantuvo una fuerte presencia en
la zona de Rabinal, incluyendo la aldea Plan de Sánchez y sus comunidades vecinas.
Los comisionados militares y los miembros del ejército preguntaban periódicamente
en las comunidades de la zona sobre los desplazamientos de los hombres, intimidan-
do y amenazando con sus armas a la población local;

42.12. Los habitantes de Plan de Sánchez eran acusados por los militares de pertenecer a la
guerrilla, ya que se negaban a participar en las Patrullas de Autodefensa Civil (en ade-
lante las “PAC”). En consecuencia, en Plan de Sánchez existía un clima de temor con-
siderable que ocasionó que los hombres abandonaran la comunidad para esconderse
del ejército;

42.13. A pesar del temor imperante en la zona, algunos habitantes de Plan de Sánchez
realizaron denuncias ante el Juez de Paz de Rabinal por las amenazas permanentes de
que eran objeto por parte de miembros del ejército, comisionados militares y miem-
bros de las PAC. Estas denuncias nunca fueron consideradas por las autoridades judi-
ciales. Por lo contrario, sus denunciantes fueron multados;

42.14. A comienzos del mes de julio de 1982 un avión sobrevoló la aldea Plan de Sánchez y
bombardeó sectores cercanos a zonas pobladas. El 15 de julio de 1982 una unidad del
ejército instaló en dicha aldea un campamento temporal, con el objeto de inspeccionar
las casas, preguntar por el paradero de los hombres de la comunidad y amenazar a sus
habitantes;
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En relación con la Masacre Plan de Sánchez

42.15. El domingo 18 de julio de 1982 era día de mercado en Rabinal. Éste era uno de los días
más activos en la cabecera municipal por sus actividades religiosas y comerciales. Los
pobladores de las aldeas vecinas pasaban por Plan de Sánchez hacia sus comunidades;

42.16. Aproximadamente a las 8:00 de la mañana del 18 de julio de 1982 fueron lanzadas dos
granadas de mortero calibre 105 mm en la comunidad Plan de Sánchez, las que
cayeron al este y al oeste de la aldea;

42.17. Entre las 2:00 y las 3:00 de la tarde llegó a Plan de Sánchez un comando de aproxima-
damente 60 personas compuesto por miembros del ejército, comisionados militares,
judiciales, denunciantes civiles y patrulleros, quienes estaban vestidos con uniforme
militar y con rifles de asalto. Algunos miembros del comando vigilaban los puntos de
entrada y salida a la comunidad, interceptando a los habitantes que regresaban de Ra-
binal hacia sus comunidades y otros iban de puerta en puerta reuniendo a los poblado-
res. En ese momento, varias personas lograron esconderse, especialmente los hombres,
ya que consideraban que a las mujeres y a los niños y niñas no los perseguirían. Algu-
nos testigos identificaron a los judiciales Francisco Orrego, Carlos Orrego y Santos
Rosales y a dos de los oficiales militares a cargo de la patrulla, el Capitán Solares y el
Teniente Díaz. Los oficiales pertenecían a la base de Cobán. Algunos miembros del
ejército procedían de Concul, Plan de Sánchez y Xococ. Los judiciales eran de Pa-
chalum, Pichec y de Rabinal;

42.18. Las niñas y las mujeres jóvenes fueron llevadas a un lugar, mientras que las mujeres
mayores, los hombres y los niños fueron reunidos en otro. Aproximadamente veinte
niñas de entre 12 y 20 años de edad fueron llevadas a una casa donde fueron maltra-
tadas, violadas y asesinadas. Los demás niños y niñas fueron apartados y asesinados a
golpes;

42.19. Otras personas retenidas fueron obligadas a concentrarse en otra casa y en su patio.
Alrededor de las 5:00 de la tarde miembros del comando arrojaron dos granadas de
mano al interior de la casa y luego dispararon sus armas de fuego indiscriminadamente
contra las personas que allí se encontraban;

42.20. Pobladores de la aldea Plan de Sánchez y comunidades vecinas oyeron disparos de
arma de fuego por más de dos horas, hasta las 8:00 de la noche. Después miembros
del comando incendiaron la casa y los cuerpos de las personas asesinadas en el patio.
El comando permaneció en Plan de Sánchez hasta cerca de las 11:00 de la noche y
retornó a Rabinal;

42.21. Alrededor de 268 personas fueron ejecutadas en la masacre, quienes eran en su mayo-
ría miembros del pueblo maya achí y algunas no indígenas residentes en otras comu-
nidades aledañas como Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las
Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac;

En relación con hechos posteriores a la Masacre Plan de Sánchez

42.22. El 19 de julio de 1982 por la mañana, los residentes que no habían estado presentes o
que habían escapado regresaron a la aldea Plan de Sánchez y encontraron que la casa
incendiada aún humeaba y que la mayor parte de los cadáveres estaban irreconocibles.
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Ninguna de las víctimas encontradas dentro de la casa pudo ser reconocida, debido a
las altas temperaturas a las que sus cuerpos habían sido sometidos. Los restos de las
víctimas ubicados en el patio estaban parcialmente cubiertos por el techo de la casa
que había caído sobre ellos, y presentaban heridas de armas de fuego principalmente
en la cabeza, el pecho y la espalda. Por la tarde, algunos animales domésticos empeza-
ron a comerse los restos de las víctimas quemadas;

42.23. Los comisionados militares de Chipuerta y Concul que llegaron al lugar, fueron a con-
sultar a la base militar de Rabinal sobre qué hacer con los cuerpos de las víctimas.
Regresaron a la aldea entre las 3:00 y las 4:00 de la tarde acompañados por miembros
de las PAC locales, y ordenaron a los sobrevivientes que enterraran rápidamente todos
los cadáveres en el lugar de la masacre, bajo amenaza de que si no lo hacían en una
hora la comunidad sería bombardeada. La mayoría de los cadáveres fueron enterrados
en el mismo lugar de la masacre. Varios familiares de las víctimas de la aldea de Concul
se llevaron los cuerpos para enterrarlos en su cementerio;

42.24. Miembros del comando saquearon y destruyeron las viviendas, robaron sus pertenen-
cias, su comida, sus animales y sus efectos personales, tales como: certificados de ma-
trimonio, documentos de identificación y títulos de tierra; regresaron varias veces a la
aldea Plan de Sánchez con ese propósito y amenazaban a los pobladores que habían
regresado. Los sobrevivientes, por temor a ser asesinados, se turnaban para vigilar las
entradas a la aldea, y así poder seguir con sus tareas y trabajo de campo;

42.25. Los sobrevivientes de la masacre, por el temor de lo ocurrido, las amenazas y hostiga-
mientos por parte de los comisionados, de los miembros de las PAC y del ejército, deci-
dieron abandonar progresivamente la aldea durante las semanas y meses siguientes a
la masacre. Algunos de los sobrevivientes se refugiaron en las montañas y otros en
lugares como Chol, San Gabriel y la capital. Los que se refugiaron en la montaña no
llevaban consigo alimentos y tenían poca ropa. Dadas las condiciones precarias en que
se encontraban se enfermaban, en particular los niños y ancianos, y algunos incluso
murieron. Los desplazados eran perseguidos por las PAC y por el ejército. Los sobre-
vivientes desplazados permanecieron por varios años fuera de la comunidad;

42.26. Dos años y medio después de ocurrida la masacre, los hermanos Buenaventura Ma-
nuel Jerónimo, Benjamín Manuel Jerónimo, Juan Manuel Jerónimo y Salvador Jeró-
nimo Sánchez regresaron a la cabecera municipal de Rabinal y se presentaron ante el
comisionado militar Lucas Tecú, quien los dejó permanecer en la zona, bajo la amena-
za que tenían que ingresar a las PAC y a patrullar aldeas aledañas a la cabecera munici-
pal. Por orden del comisionado militar no se les permitió cultivar su tierra, reconstruir
sus viviendas ni vivir en la aldea Plan de Sánchez. Tuvieron que residir durante un año
en la aldea Coxojabaj, a dos kilómetros de la aldea Plan de Sánchez. Otras familias de
sobrevivientes desplazados que regresaron fueron obligadas a vivir en la cabecera
municipal de Rabinal;

42.27. Posteriormente a los sobrevivientes se les permitió trabajar sus tierras. En el año 1985
se les autorizó a vivir en la aldea Plan de Sánchez, siempre bajo la supervisión y amena-
za del ejército y del comisionado militar. Muchos sobrevivientes, al no tener los me-
dios económicos suficientes para vivir, se vieron obligados a integrarse en el ejército
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como único medio para ganar lo necesario para comprar semilla, madera, láminas y
tejas para poder reasentarse en la comunidad Plan de Sánchez.

42.28. En 1987, aproximadamente veinte familias habían regresado a la aldea. Sin embargo,
estas familias siguieron siendo objeto de amenazas por parte del comisionado militar,
quien en reiteradas ocasiones les advirtió que debían permanecer en silencio respecto
de los hechos relacionados con la masacre, si no querían tener problemas que podrían
causarles la muerte; además, el comisionado obligó a los hombres de las familias a aso-
ciarse a las PAC. Esta obligación continuó hasta 1996, año en que las PAC fueron disuel-
tas legalmente;

42.29. Durante los años sucesivos a la masacre el temor fundado de persecución, la amenaza
y el control permanentes por parte de las autoridades militares en la zona, inhibieron
a los sobrevivientes y familiares a buscar justicia y denunciar los cementerios clandes-
tinos ubicados en la aldea. En 1992 los sobrevivientes y los familiares de las personas
ejecutadas en la masacre informaron a las autoridades judiciales los datos necesarios
para la ubicación de los cementerios clandestinos. Después de haber dado esa infor-
mación, fueron hostigados y amenazados por agentes del Estado;

42.30. La comunidad Plan de Sánchez sólo pudo realizar el entierro de algunos de sus
familiares conforme a las ceremonias mayas, a sus creencias y religiosidad a partir del
año 1994;

En relación con las diligencias judiciales

[…]

42.46. En el expediente número 1618/97 adelantado por el Juzgado de Primera Instancia Pe-
nal de Cobán no consta respuesta alguna de parte del Ministerio de la Defensa Nacional
a los requerimientos de información elevados por las autoridades judiciales guatemal-
tecas. Ningún agente del Estado, inclusive aquellos imputados por los querellados,
fueron llamados a declarar, por lo que ninguna persona fue jurídicamente vinculada a
la investigación. A la fecha se desconoce el estado proceso penal;

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

44. La Resolución de la Corte de 23 de abril de 2004, en su parte considerativa, señaló que:
1. […] el Estado ha desistido de la totalidad de las excepciones preliminares interpuestas en

la contestación de la demanda de fecha 1 de noviembre de 2002.
2. […] el Estado ha reconocido los hechos y su responsabilidad internacional por la viola-

ción de los artículos 1.1, 5.1, 5.2, 8.1, 11, 12.2, 12.3, 13.2 literal (a), 13.5, 16.1, 21.1, 21.2,
24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el presente caso.

3. […] dicho reconocimiento manifestado por el Estado […] no interrumpe el trámite de la
recepción de la prueba ordenada en relación con las reparaciones y costas.
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Y resolvió:

1. Tener por retiradas todas las excepciones preliminares interpuestas por el Estado.
2. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, en

los términos del considerando segundo de la […] Resolución.
3. Continuar la celebración de la audiencia pública convocada mediante Resolución del

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 19 de febrero de 2004,
y delimitar su objeto a las reparaciones y costas en el presente caso.

[…]

45. De igual modo, la Corte llama la atención que la Comisión Interamericana indicó que “la […]
demanda tiene por objeto someter a la jurisdicción de la […] Corte las violaciones cometidas
por agentes del Estado guatemalteco mediante la denegación de justicia y otros actos de inti-
midación y discriminación en perjuicio de los sobrevivientes y familiares de las víctimas de la
masacre […] Plan de Sánchez que tuvo lugar el 18 de julio de 1982”. A su vez, los represen-
tantes de las víctimas y sus familiares señalaron que “la cuestión pendiente de consideración
por parte de la […] Corte debería limitarse a la identificación de aquellas violaciones de la
Convención cometidas por el Estado después de su aceptación de la competencia de la Corte
del 9 de marzo de 1987”.

46. Asimismo, con base en las manifestaciones del Estado, de la Comisión Interamericana y de los
representantes de las víctimas y sus familiares durante la primera audiencia pública, y en
los escritos de 23 de abril de 2004, y ante la aceptación de los hechos y el reconocimiento de
responsabilidad internacional efectuado por el Estado, la Corte considera que ha cesado la
controversia en cuanto a los hechos que dieron origen al presente caso.

[…]

51. En relación con el tema de genocidio al que aludieron tanto la Comisión como los represen-
tantes de las víctimas y sus familiares, la Corte hace notar que en materia contenciosa sólo tiene
competencia para declarar violaciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
y de otros instrumentos del sistema interamericano de protección de derechos humanos que así
se la confieren. No obstante, hechos como los señalados, que afectaron gravemente a los miem-
bros del pueblo maya achí en su identidad y valores y que se desarrollaron dentro de un patrón de
masacres, causan un impacto agravado que compromete la responsabilidad internacional del
Estado* que esta Corte tomará en cuenta al momento de resolver sobre reparaciones.
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VVII..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

52. Por tanto,
LA CORTE,
DECIDE:
por unanimidad,
1. Reafirmar su Resolución de 23 de abril de 2004, en la cual tuvo por retiradas todas las ex-

cepciones preliminares interpuestas por el Estado y admitió el reconocimiento de respon-
sabilidad internacional efectuado por éste.

2. Declarar que ha cesado la controversia en cuanto a los hechos que dieron origen al pre-
sente caso.

3. Declarar, conforme a los términos del reconocimiento de responsabilidad internacional
efectuado por el Estado, que éste violó los derechos consagrados en los artículos 5.1 y 5.2
(Derecho a la Integridad Personal); 8.1 (Garantías Judiciales); 11 (Protección de la Honra
y de la Dignidad); 12.2 y 12.3 (Libertad de Conciencia y de Religión); 13.2 literal a y 13.5
(Libertad de Pensamiento y de Expresión), 16.1 (Libertad de Asociación), 21.1 y 21.2
(Derecho a la Propiedad Privada), 24 (Igualdad ante la Ley) y 25 (Protección Judicial) de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos; y que incumplió la obligación de res-
petar los derechos consagrada en el artículo 1.1 de la misma, en los términos de los párra-
fos 47 y 48 de la presente Sentencia.

4. Continuar el conocimiento del presente caso en la etapa de reparaciones y costas.

Los jueces García Ramírez y Cançado Trindade hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados.

[…]
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Caso de la Comunidad Moiwana vvss..  Suriname
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Sentencia de 15 de junio de 2005

En el Caso de la Comunidad Moiwana,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana”
o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Sergio García Ramírez, presidente;
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente;
Oliver Jackman, juez;
Antônio A. Cançado Trindade, juez;
Cecilia Medina Quiroga, jueza;
Manuel E. Ventura Robles, juez; y
Diego García-Sayán, juez;

presentes además,
Pablo Saavedra Alessandri, secretario; y
Emilia Segares Rodríguez, secretaria adjunta;

de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y con los artículos 29, 31, 37, 56,
57 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamento”), dicta la presente Sentencia.

[…]

VVIIIIII..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

86. Efectuado el examen de los documentos, las declaraciones de los testigos y los dictámenes de
los peritos, así como de las manifestaciones de la Comisión, los representantes y el Estado en
el curso del presente proceso, la Corte considera probados los siguientes hechos:

La sociedad N’djuka de Suriname

a. Introducción

86.1. En el siglo XVII, durante la colonización europea del territorio actual de Suriname, se
llevó forzadamente a esta región a numerosas personas originarias de África que fue-
ron puestas a trabajar como esclavos en las plantaciones. Muchas de ellas, sin embar-
go, lograron escapar al bosque lluvioso en la parte oriental de lo que hoy es Suriname,
donde establecieron comunidades nuevas y autónomas; estas personas llegaron a ser
conocidas como Bush Negroes o Maroons. Posteriormente, emergieron seis diferentes
grupos de Maroons: N’djuka, Matawai, Saramaka, Kwinti, Paamaka y Boni o Aluku.
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86.2. Estas seis comunidades negociaron individualmente tratados de paz con las autori-
dades coloniales. En 1760 el pueblo N’djuka firmó un tratado que dispuso su libe-
ración de la esclavitud, un siglo antes de que la esclavitud fuera abolida en la región.
En 1837 este tratado fue renovado; los términos del acuerdo permitían a los N’djuka
continuar residiendo en el territorio donde se habían establecido y determinaron los
límites de ese área. Los Maroons en general –y los N’djuka en particular– consideran
dichos tratados aún válidos y con autoridad respecto de su relación con el Estado, a
pesar de que Suriname logró su independencia de Holanda en 1975.

[…]

86.5. A pesar de que a los miembros individuales de las comunidades indígenas y tribales se
les reconoce como personas en la Constitución de Suriname, el ordenamiento jurídi-
co del Estado no reconoce tales comunidades como entidades jurídicas. Igualmente,
la legislación nacional no establece derechos colectivos a la propiedad.

b. Aspectos pertinentes de la cultura N’djuka para el presente caso

86.6. La relación de la comunidad N’djuka con su tierra tradicional es de vital importancia
espiritual, cultural y material. Para que la cultura mantenga su integridad e identidad,
los miembros de la comunidad deben tener acceso a su tierra de origen. Los derechos
a la tierra en la sociedad N’djuka existen en varios niveles, y van desde los derechos de
la comunidad entera hasta los del individuo. Los derechos territoriales más amplios
están depositados en todo el pueblo, según la costumbre N’djuka; los miembros de la
comunidad consideran que dichos derechos son perpetuos e inalienables.

86.7. Los N’djuka tienen rituales específicos que se deben seguir con precisión ante la
muerte de un miembro de la comunidad. Se debe realizar una serie de ceremonias reli-
giosas, cuyo desarrollo abarca entre seis meses y un año; dichos rituales exigen la par-
ticipación de más miembros de la comunidad y el uso de más recursos que cualquier
otro evento ceremonial de la sociedad N’djuka.

[…]

c. El asentamiento de la aldea de Moiwana

86.11. La aldea de Moiwana fue fundada por clanes N’djuka a fines del siglo XIX. En 1986,
los diez campamentos que formaban la aldea se extendían en aproximadamente cua-
tro kilómetros de la carretera entre Paramaribo y Albina en la parte oriental de Suri-
name. El territorio tradicional de caza, agricultura y pesca de la comunidad abarcaba
decenas de kilómetros hacia el bosque, a ambos lados de la referida carretera.
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Conflicto interno en Suriname

a. Introducción

86.12. El 25 de febrero de 1980 Desire Bouterse lideró un violento golpe de Estado en con-
tra del recién formado gobierno democrático de Suriname y estableció un régimen
militar que cometió violaciones de derechos humanos graves y sistemáticas. En 1986
una fuerza armada opositora conocida como el Jungle Commando (“Comando de la
Jungla”) comenzó a operar en la parte oriental del país, atacando instalaciones mili-
tares en el área. Numerosos miembros del Jungle Commando –incluyendo su líder,
Ronnie Brunswijk– eran Maroon.

[…]

b. El ataque de 1986 sobre la aldea de Moiwana y sus consecuencias

86.15. El 29 de noviembre de 1986 se efectuó una operación militar en la aldea de Moiwana.
Agentes del Estado y sus colaboradores mataron al menos a 39 miembros indefensos
de la comunidad, entre los cuales había niños, mujeres y ancianos, e hirieron a otros.
Asimismo, la operación quemó y destruyó la propiedad de la comunidad, y forzó a los
sobrevivientes a huir.

[…]

86.18. Varios residentes de la aldea escaparon al bosque, donde atravesaron difíciles condi-
ciones de todo tipo, y llegaron a campos de refugiados en la Guyana Francesa. Otros
fueron desplazados internamente: algunos huyeron a ciudades más grandes en el inte-
rior de Suriname, y otros a la capital, Paramaribo. Dichos desplazados, tanto en la
Guyana Francesa como en Suriname, han sufrido condiciones de pobreza y privación
desde su huida de la aldea de Moiwana y no han podido practicar sus medios tradi-
cionales de subsistencia.

86.19. La aldea de Moiwana y sus tierras tradicionales circundantes han quedado abandona-
das desde el ataque de 1986. Algunos miembros de la comunidad han visitado el área
posteriormente, sin la intención de quedarse permanentemente (infra párrafo 86.43).

86.20. A los miembros de la comunidad les ha sido imposible recuperar los restos de sus
familiares que murieron durante el ataque; en consecuencia, han sido incapaces de
proveer los ritos mortuorios apropiados requeridos por los principios fundamentales
de la cultura N’djuka (supra párrafos 86.7 a 86.9).

[…]

Sufrimiento y temores de los miembros de la comunidad

86.42. Los miembros de la comunidad han sufrido emocional, psicológica, espiritual y econó-
micamente, debido al ataque a su aldea, la posterior separación forzada de sus tierras
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tradicionales, y la imposibilidad de honrar adecuadamente a sus seres queridos falle-
cidos y de obtener justicia por los hechos de 1986.

86.43. La impunidad continuada por el ataque de 1986 y el desconocimiento por parte de los
miembros de la comunidad acerca de los motivos de aquél han generado un profun-
do temor de que puedan ser objeto de futuras agresiones, lo cual es un elemento cen-
tral que les impide regresar a sus tierras tradicionales. El regreso permanente a la aldea
de Moiwana depende de que el Estado realice una investigación completa sobre los
hechos de 1986; según los miembros de la comunidad, sólo cuando se haga justicia
serán capaces de aplacar los espíritus enfurecidos de sus familiares fallecidos, purificar
su tierra y regresar allí sin ansiedad por la posibilidad de sufrir mayores hostilidades.

[…]

IIXX.. AArrttííccuulloo  55  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  ((ddeerreecchhoo  aa  llaa  iinntteeggrriiddaadd  ppeerrssoonnaall))
eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  11..11  ddee  llaa  mmiissmmaa  ((oobblliiggaacciióónn  ddee  rreessppeettaarr  llooss
ddeerreecchhooss))

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

a) Obstaculización a los esfuerzos de los miembros de la comunidad para obtener justicia

94. A pesar de los diversos esfuerzos de los miembros de la comunidad y de sus representantes
legales, así como de la clara evidencia de la responsabilidad del Estado, no existe indicación
alguna de que haya habido una investigación seria y completa sobre los hechos del 29 de no-
viembre de 1986, como se analizará en la sección correspondiente a los artículos 8 y 25 de la
Convención Americana (infra párrafos 139 a 164). Asimismo, los miembros de la comunidad
no han recibido reparación alguna por esos hechos (supra párrafo 86.33). Tal ausencia de re-
cursos efectivos ha sido considerada por la Corte como fuente de sufrimiento y angustia para
víctimas y sus familiares; incluso, en el presente caso, ha creado en los miembros de la comu-
nidad la convicción de que el Estado los discrimina activamente. Por ejemplo, Antonia Difienjo
señaló que “en comparación con otros en el país, […] nosotros no tenemos los mismos dere-
chos en Suriname”. Stanley Rensch expresó que existe “un apoyo insuficiente a la idea […]
de que los Maroons se merezcan el mismo tipo de protección legal en el país”.

95. Más aun, la impunidad persistente ha tenido un grave impacto en los miembros de la comu-
nidad de Moiwana, como pueblo N’djuka. Tal como se ha señalado en los hechos probados
(supra párrafos 86.10), la justicia y la “responsabilidad colectiva” son principios centrales en
la sociedad N’djuka tradicional. Si un miembro de la comunidad es ofendido, sus familiares
–que serían todos los miembros de linaje maternal– están obligados a buscar justicia para la
ofensa cometida. Si ese familiar ha muerto, los N’djuka creen que su espíritu no podrá des-
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cansar en paz hasta que se haga justicia. Mientras que la ofensa siga sin sanción, el espíritu de
la víctima –y posiblemente otros espíritus ancestrales– pueden atormentar a sus familiares
vivientes.

96. En este sentido, el perito Kenneth Bilby manifestó que, de conformidad con las creencias tra-
dicionales, los espíritus de los muertos afectan a un número cada vez mayor de miembros de
la comunidad cuando no hay solución a una transgresión grave. Los testigos que declararon
ante la Corte expresaron un gran miedo hacia esos espíritus y mucho remordimiento porque
sus esfuerzos para obtener justicia aun no han tenido éxito. Como lo declaró Andre Ajintoena,
es “esencial” buscar justicia cuando alguien muere de manera injusta; esta obligación de “en-
derezar las cosas”, si no se cumple, causará sufrimientos tanto a los vivos como a los muertos.
Por estas razones, el señor Ajintoena estableció una organización, Association Moiwana, dedi-
cada a promover una investigación del ataque de 1986; sin embargo, debido a la denegación
de justicia a la que se siguen enfrentando los miembros de la comunidad, el señor Ajintoena
señaló, “es como si estuviéramos muriendo una segunda vez”, Así, los miembros de la comu-
nidad no sólo han sufrido la indignación y vergüenza de haber sido abandonados por el sis-
tema de justicia penal de Suriname –a pesar de las graves acciones perpetradas en contra de
su aldea– sino también han debido sentir la ira de los familiares que murieron injustamente
durante el ataque.

[…]

b) Imposibilidad de los miembros de la comunidad de honrar apropiadamente a sus seres
queridos fallecidos

98. Como quedó establecido en los hechos probados (supra párrafos 86.7 a 86.9), el pueblo
N’djuka tiene rituales específicos y complejos que se deben seguir después de la muerte de un
miembro de la comunidad. Asimismo, es extremadamente importante tener la posesión de los
restos mortales del fallecido, ya que el cadáver debe ser tratado en una forma particular durante
las ceremonias mortuorias N’djuka y ser colocado en el lugar adecuado de entierro del grupo
familiar. Sólo quienes han sido considerados indignos no reciben un entierro honorable.

[…]

100. Por esta razón, una de las principales fuentes de sufrimiento para los miembros de la comu-
nidad es que ignoran lo que aconteció con los restos de su seres queridos y, como resultado,
no pueden honrarlos y enterrarlos según los principios fundamentales de la cultura N’djuka.
Además, la Corte observa que los miembros de la comunidad se han visto afectados emocio-
nalmente por la información de que algunos cadáveres fueron incinerados en una funeraria
de Moengo. Tal como lo declaró el señor Willemdam, “esa es una de las peores cosas que
nos podría ocurrir, quemar el cuerpo de alguien que murió”.

c) La separación de los miembros de la comunidad de sus tierras tradicionales

101. Los hechos probados demuestran que la conexión de la comunidad N’djuka a su tierra tradi-
cional reviste vital importancia espiritual, cultural y material (supra párrafo 86.6). En efecto,
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tal como lo señalaron los peritos Thomas Polimé y Kenneth Bilby (supra párrafos 79 y 80.e),
para que se pueda preservar la identidad e integridad de la cultura, los miembros de la comu-
nidad deben mantener una relación fluida y multidimensional con sus tierras ancestrales.

102. Sin embargo, la aldea de Moiwana y las tierras tradicionales circundantes han estado abando-
nadas desde los hechos del 29 de noviembre de 1986 (supra párrafo 86.19). Muchos miem-
bros de la comunidad han sido desplazados internamente en Suriname y el resto permanece,
hasta hoy, como refugiados en la Guyana Francesa (supra párrafo 86.18). Desde su huida de
la aldea de Moiwana, muchos miembros de la comunidad, si no todos, han sufrido pobreza
y privación por su incapacidad de desarrollar sus formas tradicionales de subsistencia y sus-
tento (supra párrafo 86.18). La señora Difienjo testificó ante la Corte que, desde la fecha del
ataque, su vida “se ha visto completamente perturbada”; además, indicó que las dificultades
de los refugiados han sido ignoradas por el Estado y enfatizó que la Guyana Francesa “no es
[su] lugar”. Por su parte, el señor Ajintoena declaró que “han perdido todo” después de los
hechos de 1986 y que necesitan “urgentemente” regresar a sus tierras tradicionales para “res-
taurar [sus] vidas”. Asimismo, manifestó que, con el ataque, “el gobierno destruyó la tradición
cultural […] de las comunidades Maroon en Moiwana”.

103. Con fundamento en el anterior análisis, la Corte concluye que los miembros de la comunidad
Moiwana han sufrido emocional, psicológica, espiritual y económicamente, en forma tal que
constituye un (sic) violación por parte del Estado del artículo 5.1 de la Convención Americana,*
en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de aquéllos.

XX.. AArrttííccuulloo  2222  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  ((ddeerreecchhoo  ddee  cciirrccuullaacciióónn
yy  rreessiiddeenncciiaa))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  11..11  ddee  llaa  mmiissmmaa
((oobblliiggaacciióónn  ddee  rreessppeettaarr  llooss  ddeerreecchhooss))

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

112. En el caso sub judice, los representantes han presentado argumentos sobre el tema general
del artículo 22 de la Convención, señalando que los miembros de la comunidad han sufrido
una “expulsión forzada” de sus tierras ancestrales, y afirmando que, desde los hechos del 29
de noviembre de 1986, Suriname no ha hecho ningún esfuerzo por “ayudar o facilitar [su]
regreso” a esas tierras. Por el contrario, los representantes alegan que “las acciones y omi-
siones [del Estado], violatorias de la Convención Americana, han hecho imposible que las
[presuntas] víctimas regresen” a la aldea de Moiwana.

[…]
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118. En resumen, sólo cuando se obtenga justicia por los hechos del 29 de noviembre de 1986 los
miembros de la comunidad podrán: 1) aplacar a los espíritus enfurecidos de sus familiares y
purificar su tierra tradicional; y 2) dejar de temer que se hostilice a su comunidad. Esos dos
elementos, a su vez, son indispensables para el regreso permanente de los miembros de la
comunidad a la aldea de Moiwana, que muchos –si no todos– desean (supra párrafo 86.43).

[…]

120. Por tanto, el Estado no ha establecido las condiciones ni provisto los medios que permitirían a
los miembros de la comunidad regresar voluntariamente, en forma segura y con dignidad, a sus
tierras tradicionales, con respecto a las cuales tienen una dependencia y apego especiales* –dado
que objetivamente no hay ninguna garantía de que serán respetados sus derechos humanos,
particularmente los derechos a la vida e integridad personal. Al no establecer tales elementos
–incluyendo, sobre todo, una investigación penal efectiva para poner fin a la impunidad rei-
nante por el ataque de 1986– Suriname no ha garantizado a los miembros de la comunidad su
derecho de circulación y residencia.* Asimismo, el Estado ha privado efectivamente a los
miembros de la comunidad que todavía se encuentran exiliados en la Guyana Francesa de
sus derechos a ingresar a su país y permanecer en él.

121. Por las razones anteriores, la Corte declara que Suriname violó el artículo 22 de la Conven-
ción Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de los miem-
bros de la comunidad Moiwana.

XXII.. AArrttííccuulloo  2211  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  ((ddeerreecchhoo  aa  llaa  pprrooppiieeddaadd))
eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  11..11  ddee  llaa  mmiissmmaa  ((oobblliiggaacciióónn  ddee  rreessppeettaarr  llooss
ddeerreecchhooss))

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

128. En el capítulo relativo al artículo 22 de la Convención, la Corte consideró que la ausencia de
una investigación efectiva del ataque de 29 de noviembre de 1986, que lleve al esclarecimien-
to de los hechos y a la sanción de los responsables, ha impedido a los miembros de la comu-
nidad regresar a sus tierras tradicionales. Así, Suriname no ha establecido las condiciones, ni
provisto los medios que permitan a los miembros de la comunidad vivir nuevamente en su
territorio ancestral en forma segura y pacífica; en consecuencia, la aldea de Moiwana ha esta-
do abandonada desde el ataque de 1986.

[…]
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131. Sin embargo, esta Corte ha sostenido que, en el caso de comunidades indígenas que han ocu-
pado sus tierras ancestrales de acuerdo con sus prácticas consuetudinarias –pero que carecen
de un título formal de propiedad– la posesión de la tierra debería bastar para que obten-
gan el reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consiguiente registro. La Corte llegó a
esa conclusión considerando los lazos únicos y duraderos que unen a las comunidades indí-
genas con su territorio ancestral. La estrecha relación que los indígenas mantienen con la tier-
ra debe de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su vida
espiritual, su integridad y su supervivencia económica. Para tales pueblos, su nexo comunal con
el territorio ancestral no es meramente una cuestión de posesión y producción, sino un elemen-
to material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cul-
tural y transmitirlo a las generaciones futuras.

132. Los miembros de la comunidad no son indígenas de la región; según los hechos probados, la
aldea de Moiwana fue fundada por clanes N’djuka a finales del siglo XIX (supra párrafo 86.11).
Sin embargo, desde ese momento hasta el ataque de 1986, los miembros de la comunidad
vivieron en el área con estricto apego a las costumbres N’djuka.* El perito Thomas Polimé
describió la naturaleza de su relación con las tierras en la aldea de Moiwana y sus alrededores
de la siguiente manera:

[los] N’djuka, al igual que otros pueblos indígenas y tribales, tienen una relación profunda y omnicom-
prensiva con sus tierras ancestrales. Se encuentran intrínsecamente ligados a esas tierras y a los sitios
sagrados que ahí se encuentran, y su desplazamiento forzado ha cortado esos lazos fundamentales.
Muchos de los sobrevivientes y sus familiares señalan su lugar de origen en, o cerca de, la aldea de Moi-
wana. Su imposibilidad de mantener su relación con sus tierras ancestrales y con sus sitios sagrados los
ha privado de un aspecto fundamental de su identidad y de su sentido de bienestar. Sin una comunión
regular con esas tierras y sitios, son incapaces de practicar y gozar sus tradiciones culturales y reli-
giosas, en mayor detrimento a su seguridad personal y colectiva y a su sentido de bienestar.

133. En este sentido, los miembros de la comunidad, un pueblo tribal N’djuka, poseen una “rela-
ción omnicomprensiva” con sus tierras tradicionales, y su concepto de propiedad en relación
con ese territorio no se centra en el individuo, sino en la comunidad como un todo. En vir-
tud de lo anterior, la jurisprudencia de esta Corte en relación con las comunidades indígenas y
sus derechos comunales a la propiedad, de conformidad con el artículo 21 de la Convención,
debe también aplicarse a los miembros de la comunidad tribal que residía en Moiwana:* su ocu-
pación tradicional de la aldea de Moiwana y las tierras circundantes –lo cual ha sido recono-
cido y respetado durante años por los clanes N’djuka y por las comunidades indígenas
vecinas (supra párrafo 86.4)– debe bastar para obtener reconocimiento estatal de su
propiedad. Los límites exactos de ese territorio, sin embargo, sólo pueden determinarse pre-
via consulta con dichas comunidades vecinas (infra párrafo 210).

134. Con base en lo anterior, los miembros de la comunidad pueden ser considerados los dueños
legítimos de sus tierras tradicionales, por lo cual tienen derecho al uso y goce de las mismas.
Sin embargo, de los hechos aparece que este derecho les ha sido negado hasta hoy como con-
secuencia de los sucesos de noviembre del 1986 y la conducta posterior del Estado respecto
de la investigación de estos hechos.
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135. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que Suriname violó el derecho de los miembros de
la comunidad al uso y goce comunal de su propiedad tradicional. Consecuentemente, el Tri-
bunal considera que el Estado violó el artículo 21 de la Convención Americana, en relación
con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de los miembros de la comunidad Moiwana.

XXIIII.. AArrttííccuullooss  88  yy  2255  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  ((ggaarraannttííaass  jjuuddiicciiaalleess
yy  pprrootteecccciióónn  jjuuddiicciiaall))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  aarrttííccuulloo  11..11  ((oobblliiggaacciióónn  ddee  rreessppeettaarr
llooss  ddeerreecchhooss))

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]
163. En atención a los diversos factores analizados anteriormente, la Corte considera que la grave-

mente deficiente investigación de Suriname sobre el ataque de 1986 a la aldea de Moiwana,
la obstrucción violenta de justicia y el largo periodo  transcurrido sin que se logre el esclare-
cimiento de los hechos y la sanción de los responsables han violentado las normas de acceso
a la justicia y debido proceso establecidas en la Convención Americana.

164. En consecuencia, el Tribunal declara que el Estado violó los artículos 8.1 y 25 de la Conven-
ción Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de los miem-
bros de la comunidad Moiwana.

165. La Corte toma nota de que el 19 de agosto de 1992 el presidente de Suriname promulgó ofi-
cialmente la Ley de Amnistía de 1989, la cual otorga amnistía a quienes cometieron ciertos
actos criminales, con la excepción de crímenes de lesa humanidad, entre enero de 1985 y
agosto de 1992 (supra párrafo 86.39). La ley define vagamente los crímenes de lesa humani-
dad como “aquellos crímenes que, de conformidad con el derecho internacional, se encuen-
tren clasificados como tales”. Naturalmente, hubo mucho debate durante el trámite del caso
ante el Tribunal sobre la posibilidad de que el ataque de 1986 constituya un crimen de lesa
humanidad conforme a esa definición.

[…]

167. Como el Tribunal ha afirmado en repetidas ocasiones, ninguna ley o disposición interna
–incluyendo leyes de amnistía y plazos de prescripción– podría oponerse al cumplimiento de
las decisiones de la Corte en cuanto a la investigación y sanción de los responsables de las
violaciones de los derechos humanos. Si no fuera así, los derechos consagrados en la Con-
vención Americana estarían desprovistos de protección efectiva. Este entendimiento de la
Corte es conforme a la letra y al espíritu de la Convención, así como a los principios genera-
les del derecho internacional. Posee especial preeminencia entre dichos principios el de pacta
sunt Servando, el cual requiere que se asegure un efecto útil de las disposiciones de un trata-
do en el plano del derecho interno de un Estado Parte.
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XXIIIIII..  RReeppaarraacciioonneess

(Aplicación del artículo 63.1 de la Convención Americana)

[…]

A) Beneficiarios 

[…]

Consideraciones de la Corte

176. En primer lugar, la Corte considera que la “parte lesionada”, en los términos del artículo 63.1
de la Convención Americana, está constituida por las personas definidas en el párrafo 71 co-
mo “los miembros de la comunidad” (supra párrafos 71 y 86.17, en donde se encuentra la
lista completa de las víctimas). En consecuencia, dichas personas serán los beneficiarios de
las reparaciones que el Tribunal estime pertinentes ordenar.

[…]

178. De conformidad con su jurisprudencia, este Tribunal considera como adecuadamente iden-
tificadas aquellas víctimas a quienes se hace referencia en un documento expedido por auto-
ridad competente, como lo es un certificado de nacimiento o “libro de familia”, presentado
ante el Tribunal. En relación con las demás víctimas individualizadas en la demanda que no
han sido adecuadamente identificadas mediante documentación oficial, la Corte dispone que
la compensación que corresponda a cada una deberá ser otorgada de la misma manera que se
prevé con respecto a quienes están debidamente identificados mediante documentos públi-
cos –en la inteligencia de que deberán comparecer ante las autoridades competentes del
Estado dentro de los 24 meses siguientes a la notificación de la presente Sentencia y presen-
tar un medio suficiente de identificación. Son medios adecuados de identificación: a) un do-
cumento oficial que certifique la identidad de la persona; o b) una declaración rendida ante
la autoridad pertinente por un líder reconocido por los miembros de la comunidad que
residían en Moiwana, unida a la declaración de dos personas adicionales, que den fe, clara-
mente, de la identidad de la persona. Esta amplitud de criterio con respecto a la identifi-
cación obedece a las afirmaciones de la Comisión y de los representantes en el sentido de que
muchos Maroons no poseen documentos de identidad formales y nunca fueron inscritos en
el registro nacional.

[…]

B) Daño material

[…]
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Consideraciones de la Corte

[…]

186. Los hechos probados indican que los miembros de la comunidad fueron forzados a dejar sus
hogares y tierras tradicionales abruptamente, y se han encontrado en situación de desplaza-
miento continuo, en la Guyana Francesa o en otras partes de Suriname (supra párrafo 86.18).
Asimismo, han sufrido pobreza y privaciones desde su huida de la aldea de Moiwana, dado
que la posibilidad de utilizar sus medios tradicionales de subsistencia se ha visto limitada
drásticamente (supra párrafo 86.18).

187. La Corte, tomando en cuenta, inter alia, las circunstancias del caso y la existencia de base
suficiente para presumir daño material, considera procedente, en equidad, ordenar al Estado
el pago de una indemnización por concepto de daño material de US $3,000.00 (tres mil
dólares de los Estados Unidos de América), a cada una de las víctimas indicadas en los pá-
rrafos 180 y 181 de la presente Sentencia. La indemnización por concepto de daño material
deberá ser entregada a cada una de las víctimas de conformidad con los párrafos 178 y 179
de este fallo. Se ordenará una medida adicional en un apartado posterior de la presente
Sentencia, con el fin de reparar la pérdida de los hogares de los miembros de la comunidad
(infra párrafo 214).

C) Daño inmaterial

[…]

Consideraciones de la Corte
[…]

194. Dado que las víctimas del presente caso son miembros de la cultura N’djuka, este Tribunal con-
sidera que las reparaciones individuales que se determinen deben complementarse con medidas
que se ordenen a favor de la comunidad como un todo;* tales medidas de reparación serán
determinadas en la sección D) de este capítulo.

195. La valoración por parte de la Corte del daño inmaterial en el presente caso toma en cuenta,
especialmente, los siguientes aspectos del sufrimiento de los miembros de la comunidad:
a) la imposibilidad, a pesar de sus esfuerzos persistentes, de obtener justicia por el ataque a

su aldea, particularmente a la luz de la importancia que la cultura N’djuka asigna a la san-
ción adecuada de las ofensas inferidas (supra párrafo 86.10). La impunidad continua,
favorecida por los esfuerzos del Estado por obstruir la justicia (supra párrafo 86.33),
provoca sentimientos de humillación, ira e impotencia a los miembros de la comunidad,
y les infunde temor de que los espíritus ofendidos busquen vengarse en ellos (supra pár-
rafo 86.43). Adicionalmente, debido a la falta de una investigación penal por parte del
Estado, los miembros de la comunidad tienen miedo de enfrentar hostilidades, una vez
más, si regresan a sus tierras tradicionales (supra párrafo 86.43);

b) las víctimas no saben qué sucedió con los restos mortales de sus seres queridos y, como
resultado, no pueden honrarlos ni darles sepultura, según los principios fundamentales
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de la cultura N’djuka, lo cual les causa profunda angustia y desesperación (supra párrafo
86.42). Dado que no se han realizado los diferentes rituales mortuorios de acuerdo con
la tradición N’djuka, los miembros de la comunidad tienen miedo de contraer “enfermeda-
des de origen espiritual”, que en su concepto pueden afectar al linaje natural completo y
que, de no lograr la reconciliación, persistirán por generaciones (supra párrafo 86.9); y

c) la conexión de los miembros de la comunidad con su territorio ancestral fue interrumpida
de forma brusca –provocando su dispersión por todo Suriname y la Guyana Francesa.
Dado que la relación de una comunidad N’djuka con su tierra tradicional es de vital impor-
tancia espiritual, cultural y material, el desplazamiento forzado ha lesionado emocional,
espiritual, cultural y económicamente a los integrantes de aquélla (supra párrafo 86.42).

196. En consideración de las graves circunstancias anteriormente descritas, el Tribunal estima
procedente, en equidad, ordenar al Estado el pago de indemnización por concepto de daño
inmaterial por US $10,000.00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América) a cada
una de las víctimas indicadas en los párrafos 180 y 181 de esta Sentencia. La indemnización
por daño inmaterial deberá ser entregada a cada una de las víctimas en los términos de los
párrafos 178 y 179 de este fallo.

D) Otras formas de reparación

(Medidas de satisfacción y garantías de no repetición)

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

a) Obligación del Estado de investigar los hechos del caso, identificar, juzgar y sancionar
a los responsables, así como recuperar los restos de los miembros de la comunidad
que fallecieron en el ataque de 1986

[…]
207. Para cumplir la obligación de investigar y sancionar a los responsables en el presente caso,

Suriname debe: a) remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impuni-
dad; b) utilizar todos los medios disponibles para hacer expedita la investigación y el proce-
so judicial; c) sancionar, de conformidad con las leyes internas aplicables, a los funcionarios
estatales, así como a los particulares, que sean declarados responsables de haber obstruido
la investigación penal sobre el ataque a la aldea de Moiwana; y d) otorgar las garantías de
seguridad adecuadas a las víctimas, testigos, empleados judiciales, fiscales y otros operadores
de justicia.

208. Finalmente, Suriname debe emplear todos los medios técnicos y científicos posibles –toman-
do en cuenta las normas pertinentes en la materia, tales como las establecidas en el Manual
de Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales,
Arbitrarias y Sumarias– para recuperar con prontitud los restos de los miembros de la comu-
nidad que fallecieron durante el ataque de 1986. Si el Estado encuentra los restos mortales,
deberá entregarlos a la brevedad posible a los miembros de la comunidad sobrevivientes
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para que los fallecidos puedan ser honrados según los rituales de la cultura N’djuka. Asimis-
mo, el Estado deberá concluir, en un plazo razonable, los análisis a los restos humanos en-
contrados en la fosa común en 1993 (supra párrafo 86.31), y comunicar el resultado de
dichos análisis a los representantes de las víctimas.

b) Título colectivo a las tierras tradicionales

209. A la luz de sus conclusiones en el capítulo relativo al artículo 21 de la Convención Americana
(supra párrafo 135), la Corte dispone que el Estado debe adoptar todas las medidas legislativas,
administrativas y de cualquier otra índole necesarias para asegurar a los miembros de la comu-
nidad su derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales de los que fueron expulsados y
asegurar, por lo tanto, el uso y goce de estos territorios. Estas medidas deberán incluir la
creación de un mecanismo efectivo para delimitar, demarcar y titular dichos territorios tradi-
cionales.

210. El Estado deberá tomar estas medidas con la participación y el consentimiento informado de las
víctimas, expresado a través de sus representantes,* y de los miembros de las demás aldeas
Cottica N’djuka y las comunidades indígenas vecinas, incluyendo la comunidad de Al-
fonsdorp.

211. Hasta que el derecho de propiedad de los miembros de la comunidad sobre sus territorios
tradicionales sea asegurado, el Estado deberá abstenerse de realizar acciones –ya sea por
parte de agentes estatales o de terceros que actúen con la aquiescencia o tolerancia del Es-
tado– que afecten la existencia, valor, uso o goce de la propiedad ubicada en el área geográ-
fica donde vivieron tradicionalmente los miembros de la comunidad hasta los hechos del 29
de noviembre de 1986.

c) Garantías estatales de seguridad para los miembros de la comunidad que decidan regresar
a la aldea de Moiwana

212. La Corte está consciente de que los miembros de la comunidad no desean regresar a sus tie-
rras tradicionales hasta que: 1) el territorio sea “purificado” de acuerdo con los rituales cul-
turales; y 2) ya no tengan temor de que se presenten nuevas hostilidades en contra de la
comunidad. Ninguna de estas dos condiciones se presentarán sin que haya una investigación
y proceso judicial efectivos, que tengan como resultado el esclarecimiento de los hechos y la
sanción de los responsables. Mientras se realizan estos procesos, hasta su culminación, sólo
los miembros de la comunidad pueden decidir cuándo sería apropiado el regreso a la aldea
de Moiwana. Cuando los miembros de la comunidad estén satisfechos de que se ha hecho lo
necesario para que puedan regresar, el Estado deberá garantizar la seguridad de aquéllos. A
tales efectos, cuando los miembros de la comunidad regresen a dicha aldea, el Estado deberá
enviar representantes oficiales cada mes a la aldea de Moiwana durante el primer año, para
realizar consultas con los residentes de Moiwana. Si durante esas reuniones mensuales los
miembros de la comunidad expresan preocupación en relación con su seguridad, el Estado
debe adoptar las medidas necesarias para garantizarla, las cuales serán diseñadas en consul-
ta estricta con los destinatarios de las medidas.
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d) Fondo de desarrollo financiado por el Estado

213. Dado que la operación militar de 1986 destruyó la propiedad de la aldea de Moiwana y forzó
a los sobrevivientes a huir, tanto los representantes como la Comisión han puesto especial
énfasis en la necesidad de implementar un programa de desarrollo que provea servicios so-
ciales básicos a los miembros de la comunidad, cuando éstos regresen. El Estado, por su par-
te, se ha mostrado con voluntad de “pagar los costos razonables para que los sobrevivientes
y familiares comiencen actividades culturales […], en relación con los eventos de [29 de
noviembre 1986]”.

214. En ese sentido, esta Corte estima que Suriname deberá crear un fondo de desarrollo por el
monto US $1,200,000.00 (un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica), que será destinado a programas de salud, vivienda y educación de los miembros de la
comunidad. Los elementos específicos de dichos programas deberán ser determinados por
un comité de implementación, que se describe a continuación, y deberán ser completados en
un plazo de cinco años, a contar de la notificación de la presente Sentencia.

[…]

e) Disculpa pública y reconocimiento de responsabilidad internacional

216. La Corte aprecia la afirmación de Suriname de que “no tiene objeciones a emitir una discul-
pa pública a toda la nación, y a los sobrevivientes y familiares en particular, en relación con
los hechos que ocurrieron en la aldea de Moiwana”. En este sentido, como una medida de
satisfacción para las víctimas y garantía de no repetición de las graves violaciones de dere-
chos humanos que han ocurrido, el Estado deberá reconocer públicamente su responsabilidad
internacional por los hechos del presente caso, y emitir una disculpa a los miembros de la comu-
nidad. Este acto deberá llevarse a cabo con la participación del Gaanman, el líder del pueblo
N’djuka,* así como de autoridades estatales de alto nivel y deberá ser difundido a través de
los medios de comunicación nacionales. Asimismo, en atención a las circunstancias particu-
lares del presente caso, el acto también debe honrar la memoria de Herman Gooding, el ofi-
cial de la policía civil que fue víctima de homicidio, debido a su valiente desempeño en la
investigación de los hechos del 29 de noviembre de 1986.

217. El referido acto debe ser organizado y financiado por el Estado y realizado dentro de un año
a partir de la notificación de la presente Sentencia.

f) Monumento

218. Finalmente, la Corte también observa con satisfacción lo manifestado por Suriname en el
sentido de que “no tiene objeciones a establecer un monumento para señalar los hechos que
ocurrieron en la aldea de Moiwana […] este monumento debe ser un recordatorio para la
nación entera de lo que sucedió y no deberá repetirse en el futuro”. Por esas mismas razones
–para recordar los hechos del 29 de noviembre de 1986, así como para prevenir que hechos
tan graves ocurran en el futuro– el Estado deberá construir un monumento y colocarlo en
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un lugar público apropiado. Dicho monumento deberá ser instalado dentro del año siguiente
a la notificación de la presente Sentencia. El diseño y la ubicación deberán ser resueltos en
consulta con los representantes de las víctimas.

[…]

XXVV..  MMooddaalliiddaadd  ddee  ccuummpplliimmiieennttoo

225. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá efectuar el pago de las in-
demnizaciones (supra párrafos 187 y 196), el reintegro de gastos (supra párrafos 223 y 224),
el acto público de disculpa y reconocimiento de responsabilidad internacional (supra párra-
fos 216 y 217), así como la construcción del monumento (supra párrafo 218), dentro del
plazo de un año, salvo cuando se dispongan distintos (supra párrafo 178). Respecto del fondo
de desarrollo, que será destinado a programas de salud, vivienda y educación de los miem-
bros de la comunidad, los elementos específicos de dichos programas deberán ser determi-
nados por un comité de implementación, y deberán ser completados en un plazo de cinco
años. Si dentro de los seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia, el Estado
y los representantes no hubieren llegado a un acuerdo respecto de la integración del comité
de implementación, la Corte los convocará a una reunión para decidir sobre este asunto.
Finalmente, el Estado deberá, a la brevedad posible, recuperar los restos de los miembros de
la comunidad que fallecieron durante los hechos del 29 de noviembre de 1986, así como
entregarlos a los miembros de la comunidad sobrevivientes. Todos estos plazos se contarán
a partir de la notificación de la presente Sentencia. Respecto de las otras medidas ordenadas
sin un plazo específico dispuesto, el Estado deberá cumplirlas dentro de un plazo razonable,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia.

[…]

XXVVII..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

233. Por tanto,
La corte,
Decide,
Por unanimidad,
1. Desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado.
Declara,
Por unanimidad, que:
1. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 de la Con-

vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma,
en perjuicio de los miembros de la comunidad Moiwana, en los términos del párrafo 103
de la presente Sentencia.

2. El Estado violó el derecho de circulación y de residencia consagrado en el artículo 22 de
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los
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miembros de la comunidad Moiwana, en los términos del párrafo 121 de la presente
Sentencia.

3. El Estado violó el derecho a la propiedad consagrado en el artículo 21 de la Convención
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los miembros de
la comunidad Moiwana, en los términos del párrafo 135 de la presente Sentencia.

4. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales y protección judicial consagrados
en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la
misma, en perjuicio de los miembros de la comunidad Moiwana, en los términos de los
párrafos 163 y 164 de la presente Sentencia.

5. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del párrafo
192 de la presente Sentencia.

Y dispone,
Por unanimidad, que:
1. El Estado debe cumplir las medidas dispuestas relativas a su obligación de investigar los

hechos denunciados, así como identificar, juzgar y sancionar a los responsables, en los tér-
minos de los párrafos 202 a 207 de la presente Sentencia.

2. El Estado debe, a la brevedad posible, recuperar los restos de los miembros de la comu-
nidad Moiwana que fallecieron durante los hechos del 29 de noviembre de 1986, así
como entregarlos a los miembros de la comunidad Moiwana sobrevivientes, en los tér-
minos del párrafo 208 de la presente Sentencia.

3. El Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra
índole necesarias para asegurar a los miembros de la comunidad Moiwana su derecho de
propiedad sobre los territorios tradicionales de los que fueron expulsados y asegurar,
por lo tanto, el uso y goce de estos territorios. Estas medidas deberán incluir la creación
de un mecanismo efectivo para delimitar, demarcar y titular dichos territorios tradicio-
nales, en los términos de los párrafos 209 a 211 de la presente Sentencia.

4. El Estado debe garantizar la seguridad de los miembros de la comunidad Moiwana que
decidan regresar a la aldea de Moiwana, en los términos del párrafo 212 de la presente
Sentencia.

5. El Estado debe implementar un fondo de desarrollo comunitario, en los términos de los
párrafos 213 a 215 de la presente Sentencia.

6. El Estado debe realizar un acto de disculpa pública y reconocimiento de responsabili-
dad internacional, en los términos de los párrafos 216 y 217 de la presente Sentencia.

7. El Estado debe construir un monumento y colocarlo en un lugar público apropiado, en
los términos del párrafo 218 de la presente Sentencia.

[…]

El juez Cançado Trindade y la jueza Medina Quiroga hicieron conocer a la Corte sus Votos Con-
currentes […] El juez García Ramírez se adhirió al Voto de la jueza Medina Quiroga.

Redactada en español y en inglés, haciendo fe los textos en ambos idiomas, en San José, Costa
Rica, el día 15 de junio de 2005.
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bb)) CCaassooss  ssoobbrree  eell  ddeerreecchhoo  ddee  pprrooppiieeddaadd  yy  eessppeecciiaall  rreellaacciióónn  ccoolleeccttiivvaa  ccoonn  llaa  ttiieerrrraa
yy  rreeccuurrssooss  nnaattuurraalleess

Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vvss.. Nicaragua
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Sentencia de 31 de agosto de 2001

En el caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni (en adelante “la Comunidad”, “la Co-
munidad Mayagna”, “la Comunidad Awas Tingni” o “Awas Tingni”),

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interame-
ricana” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Antônio A. Cançado Trindade, presidente;
Máximo Pacheco Gómez, vicepresidente;
Hernán Salgado Pesantes, juez;
Oliver Jackman, juez;
Alirio Abreu Burelli, juez;
Sergio García Ramírez, juez;
Carlos Vicente de Roux Rengifo, juez, y
Alejandro Montiel Argüello, juez ad hoc;
presentes, además,
Manuel E. Ventura Robles, secretario, y
Pablo Saavedra Alessandri, secretario adjunto,

de conformidad con los artículos 29 y 55 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamen-
to”), dicta la siguiente Sentencia sobre el presente caso.

[…]

VVIIII..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

103. Del examen de los documentos, las declaraciones de los testigos, los dictámenes de los pe-
ritos y las manifestaciones del Estado y de la Comisión, en el curso del presente proceso, esta
Corte considera probados los siguientes hechos:
a) La Comunidad Awas Tingni es una comunidad indígena de la etnia Mayagna o Sumo,

asentada en la Costa Atlántica de Nicaragua, Región Autónoma Atlántico Norte (RAAN);
b) La organización administrativa de la RAAN se encuentra constituida por un Consejo Re-

gional, un Coordinador Regional, autoridades municipales y comunales, y otros órganos
correspondientes a la subdivisión administrativa de los municipios;

c) En su organización, la Comunidad Awas Tingni cuenta con una Junta Directiva cuyos
miembros son: el juez del Pueblo, el síndico, el suplente del síndico y el responsable del
bosque. Estos miembros son elegidos por una asamblea constituida por todos los miem-
bros adultos de la Comunidad y responden directamente a esta asamblea;
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d) La Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni se encuentra conformada por más de seis-
cientas personas;

e) Los miembros de la Comunidad subsisten de la agricultura familiar y comunal, de la re-
colección de frutas y plantas medicinales, la caza y la pesca. Estas actividades, así como
el uso y goce de la tierra que habitan, son llevadas a cabo dentro de un espacio territorial
de acuerdo con un esquema de organización colectiva tradicional;

f) Existen “traslapes” o sobreposiciones de las tierras comunales reclamadas por las comu-
nidades indígenas de la Costa Atlántica. Algunas comunidades alegan derechos sobre las
mismas tierras reclamadas por la Comunidad Awas Tingni; Además, el Estado sostiene
que parte de las tierras reclamadas por la Comunidad Awas Tingni son de su propiedad;

g) La Comunidad no tiene un título real de propiedad sobre las tierras que reclama;
h) El 26 de marzo de 1992 se firmó un contrato para el manejo integral del bosque entre la

Comunidad Awas Tingni y Maderas y Derivados de Nicaragua, S.A. (Madensa);
i) En mayo de 1994 la Comunidad, Madensa y el MARENA firmaron un “Convenio de

Aprovechamiento Forestal”, mediante el cual este último se comprometió a facilitar la
“definición” de las tierras comunales y a no menoscabar las aspiraciones territoriales de
la Comunidad;

Concesión para aprovechamiento de madera otorgada a la empresa SOLCARSA

j) El 5 de enero de 1995 el Servicio Forestal Nacional del MARENA aprobó el plan de mane-
jo forestal presentado por SOLCARSA para el aprovechamiento de madera “en la zona del
Río Wawa y Cerro Wakambay”. En marzo de 1995 dicho plan fue presentado al Consejo
Regional de la RAAN. El 28 de abril de 1995 el coordinador regional de la RAAN y la
empresa SOLCARSA suscribieron un convenio, y el 28 de junio del mismo año la Junta
Directiva del Consejo Regional de la RAAN, mediante Resolución número 2-95, recono-
ció ese convenio y avaló el inicio de operaciones forestales en la zona de Wakambay, con-
forme con lo establecido en el plan de manejo forestal;

k) El 13 de marzo de 1996 el Estado, a través del MARENA, otorgó una concesión por 30
años a la empresa SOLCARSA para el manejo y aprovechamiento forestal en un área de
aproximadamente 62.000 hectáreas ubicadas en la RAAN, entre los municipios de Puerto
Cabezas y Waspam;

l) SOLCARSA fue sancionada mediante Resolución Ministerial número 02-97, adoptada por
el MARENA el 16 de mayo de 1997, por haber realizado cortes ilegales de árboles “en el
sitio de la comunidad de Kukalaya” y por haber ejecutado obras sin el permiso ambiental;

m) El 27 de febrero de 1997 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia
declaró inconstitucional la concesión otorgada a SOLCARSA, por no haber sido aprobada
por el pleno del Consejo Regional de la RAAN (infra párrafo 103.q.iii). Posteriormente, el
Ministro del MARENA solicitó al Consejo Regional de la RAAN que aprobara la referida
concesión;

n) El 9 de octubre de 1997 el Consejo Regional de la RAAN resolvió: a) “[r]atificar la Dispo-
sición Administrativa número 2-95 del 28 de junio de 1995, firmada por la Junta Direc-
tiva del Consejo Regional Autónomo y el Coordinador Regional de la [RAAN]”, mediante
la cual se aprobó la concesión forestal a favor de la empresa SOLCARSA; b) “[s]uspender
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el Convenio existente entre el gobierno regional y [SOLCARSA], suscrito el 28 de [a]bril
de 1995”, y c) “[r]atificar [...] el Contrato de Manejo y Aprovechamiento Forestal, suscri-
to entre el Ministro del MARENA y [...] SOLCARSA, el 13 de marzo de 1996”;

Diligencias administrativas de la Comunidad Awas Tingni

ñ) El 11 de julio de 1995 María Luisa Acosta Castellón, en representación de la Comunidad,
presentó una carta al Ministro del MARENA, mediante la cual solicitó que no se avanzara
en el otorgamiento de la concesión a la empresa SOLCARSA sin que hubiera un acuerdo
con la Comunidad. Además, manifestó que el MARENA tenía el deber de “facilitar la
definición de las tierras comunales y [...] no menoscabar [...] las aspiraciones territoriales
de la Comunidad”, en virtud de que así se estipuló en el convenio firmado en mayo de
1994 por la Comunidad, Madensa y el MARENA (supra párrafo 103. i);

o) En marzo de 1996 la Comunidad presentó un escrito ante el Consejo Regional de la
RAAN, mediante el cual solicitó “que el Consejo Regional inici[ara] un proceso de estu-
dio que llev[ara] a una demarcación territorial adecuada” con la participación de la
Comunidad Awas Tingni y de las otras comunidades interesadas, “con el fin de asegurar
sus derechos de propiedad en sus tierras comunales ancestrales”, y que “impid[iera] el
otorgamiento de concesiones para el aprovechamiento de recursos naturales dentro del
área en cuestión sin el consentimiento previo de la Comunidad”. Con dicho fin propu-
sieron que se realizara: a) una evaluación del estudio etnográfico presentado por la Co-
munidad y, de ser necesario, un estudio suplementario; b) un proceso de concertación
entre la Comunidad Awas Tingni y las comunidades aledañas sobre los límites de sus tie-
rras comunales; c) una identificación de las tierras estatales en el área; y d) una “deli-
mitación de las tierras comunales de Awas Tingni”. La Comunidad manifestó que la
solicitud se presentaba “en razón de la falta de recursos administrativos disponibles den-
tro del ordenamiento legal nicaragüense a tr[a]vés del cual comunidades indígenas
puedan asegurar [los] derechos de propiedad sobre sus tierras comunales”;

Diligencias y actuaciones judiciales

p) Primer recurso de amparo interpuesto por la Comunidad Awas Tingni y sus dirigentes:
p.i) El 11 de septiembre de 1995 María Luisa Acosta Castellón, en su carácter de apo-

derada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco
Castillo Fenley, representantes de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, in-
terpuso un recurso de amparo ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa, en
contra de Milton Caldera Cardenal, ministro del MARENA, Roberto Araquistain, di-
rector del Servicio Forestal Nacional del MARENA, y Alejandro Láinez, director de
la Administración Forestal Nacional del MARENA. En dicho recurso se solicitó que:
a) se ordenara a los mencionados funcionarios que se abstuvieran de otorgar la
concesión a SOLCARSA; que ordenaran a los agentes de SOLCARSA desalojar las tier-
ras comunales de Awas Tingni, donde “adelanta[ban] trabajos tendientes a iniciar
la explotación de madera” y que iniciaran un proceso de diálogo y negociación con
la Comunidad, en caso de que la empresa SOLCARSA persistiera en “su interés de
aprovechar la madera en tierras de la Comunidad”; b) se adoptara cualquier otro
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remedio que la Corte Suprema de Justicia determinara justo; y c) se decretara la
suspensión del proceso de otorgamiento de la concesión solicitada al MARENA por
SOLCARSA. Además, al referirse a las disposiciones constitucionales violadas, la
recurrente manifestó que las acciones y omisiones impugnadas “constitu[ían] vio-
laciones de los artículos 5, 46, 89 y 180 de la Constitución Política de Nicaragua,
l[o]s cuales en su conjunto garantizan los derechos de propiedad y de uso de las
comunidades indígenas sobre sus tierras comunales” y que, aunque “[l]a Comu-
nidad carece de título real […], los derechos a sus tierras comunales tienen bases
firmes en un esquema de tenencia de tierra tradicional ligado a pr[á]cticas cultura-
les y organización comunitaria”;

p.ii) El 19 de septiembre de 1995 la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones de la
Sexta Región de Matagalpa declaró inadmisible “por improcedente” el recurso de
amparo, basándose en que la Comunidad había consentido tácitamente el otorga-
miento de la concesión, en virtud de que la recurrente dejó transcurrir, antes de
presentar dicho recurso, los treinta días contados “desde que la acción u omisión
haya llegado a su conocimiento”, conforme a la Ley de Amparo. Dicho Tribunal
consideró que la recurrente tuvo conocimiento de las acciones del MARENA desde
antes del 11 de julio de 1995, fecha en la que dirigió una carta al Ministro del
MARENA (supra párrafo 103.ñ);

p.iii) El 21 de septiembre de 1995 María Luisa Acosta Castellón, en su carácter de apo-
derada especial de Jaime Castillo Felipe, Marcial Salomón Sebastián y Siriaco
Castillo Fenley, representantes de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni,
interpuso un recurso de amparo por la vía de hecho ante la Corte Suprema de Jus-
ticia, mediante el cual expresó que la Comunidad y sus miembros no habían con-
sentido el proceso de la concesión; que el recurso “se present[ó] contra acciones
que se esta[ban] cometiendo en la actualidad [, ya que d]iariamente la Comunidad
y sus miembros t[enían] conocimiento de nuevas violaciones”, y que, en conse-
cuencia, los treinta días para presentar el recurso de amparo “se podrían […]
empezar a contar [a] partir de la última violación de la que los miembros de la
Comunidad [tuvieran] conocimiento”;

p.iv) El 27 de febrero de 1997 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Jus-
ticia declaró sin lugar el recurso de amparo por la vía de hecho, con base en las mis-
mas consideraciones sostenidas por la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones
de la Sexta Región de Matagalpa (supra párrafo 103.p.ii);

q) Recurso de amparo interpuesto por miembros del Consejo Regional de la RAAN:
q.i) El 29 de marzo de 1996 Alfonso Smith Warman y Humberto Thompson Sang,

miembros del Consejo Regional de la RAAN, interpusieron un recurso de amparo
ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa, en contra de Claudio Gutiérrez,
Ministro del MARENA, y Alejandro Láinez, Director de la Administración Forestal
Nacional del MARENA, por haber “firmado y avalado” la concesión forestal a
SOLCARSA, sin que ésta hubiera sido discutida y evaluada en el pleno del Consejo
Regional de la RAAN, en violación del artículo 181 de la Constitución Política de
Nicaragua. En dicho recurso solicitaron la suspensión de la implementación de la
concesión firmada y la anulación de la misma;
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q.ii) El 9 de abril de 1996 la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones de Matagalpa
admitió el recurso de amparo interpuesto, ordenó ponerlo en conocimiento del
Procurador General de la República, ordenó prevenir a los funcionarios contra
quienes se dirigía el recurso para que presentaran sus informes sobre lo actuado a
la Corte Suprema de Justicia y emplazó a las partes para que se apersonaran ante
este último órgano “para hacer uso de sus derechos”. Finalmente, denegó la solici-
tud de suspender el acto impugnado;

q.iii) Mediante sentencia número 12 de 27 de febrero de 1997 la Sala de lo Constitucio-
nal de la Corte Suprema de Justicia declaró con lugar el recurso de amparo inter-
puesto y resolvió que la concesión era inconstitucional ya que “no fue aprobada
por el Consejo Regional [de la RAAN], sino por la Junta Directiva del mismo, y por
el Coordinador Regional de la [RAAN]”, en violación del artículo 181 de la Cons-
titución Política de Nicaragua;

q.iv) El 22 de enero de 1998 Humberto Thompson Sang, miembro del Consejo Regio-
nal de la RAAN, presentó un escrito ante la Sala de lo Constitucional de la Corte
Suprema de Justicia, mediante el cual solicitó la ejecución de la sentencia número
12 dictada el 27 de febrero de 1997;

q.v) El 3 de febrero de 1998 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia
emitió una resolución mediante la cual ordenó poner en conocimiento del presi-
dente de la República el incumplimiento de la Sentencia número 12 de 27 de fe-
brero de 1997 por parte del Ministro del MARENA, con el fin de que ordenara a este
último el debido cumplimiento de dicha sentencia y, además, ordenó informar a la
Asamblea Nacional al respecto;

q.vi) Mediante oficio de 16 de febrero de 1998, el Ministro del MARENA comunicó al
gerente general de SOLCARSA que debía ordenar “la suspensión de toda acción”
que estuviera relacionada con el contrato de otorgamiento de concesión forestal,
en virtud de que dicho contrato había quedado “sin efecto y valor alguno”, de con-
formidad con la sentencia número 12 de 27 de febrero de 1997 de la Corte Supre-
ma de Justicia;

r) Segundo recurso de amparo interpuesto por miembros de la Comunidad Awas Tingni:
r.i) El 7 de noviembre de 1997 María Luisa Acosta Castellón, en representación de Be-

nevicto Salomón Mclean, Siriaco Castillo Fenley, Orlando Salomón Felipe y Jotam
López Espinoza, quienes comparecieron en nombre propio y en representación de
la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, interpuso un recurso de amparo an-
te la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones de la Sexta Región de Matagalpa,
en contra de Roberto Stadhagen Vogl, ministro del MARENA, Roberto Araquistain,
director general del Servicio Forestal Nacional del MARENA, Jorge Brooks Saldaña,
director de la Administración Forestal Estatal (ADFOREST) del MARENA, y de
Efraín Osejo y otros, miembros de la Junta Directiva del Consejo Regional de la
RAAN durante los periodos 1994-1996 y 1996-1998. En dicho recurso se solicitó
que: a) se declarara nula la concesión a SOLCARSA, por haber sido otorgada y rati-
ficada con desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales de la
Comunidad Awas Tingni; b) se ordenara a la Junta Directiva del Consejo Regional
de la RAAN que diera trámite a la solicitud presentada en marzo de 1996 con el fin
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de que “impulsar[a] un proceso para lograr el reconocimiento y [c]ertificación ofi-
cial de los derechos de propiedad de la Comunidad sobre sus tierras ancestrales”;
c) se ordenara “a los funcionarios del MARENA no impulsar el otorgamiento de una
concesión para la explotación de [r]ecursos [n]aturales en el área concesionada a
SOLCARSA, sin estar definida la tenencia de las tierras dentro del área o sin haberse
concertado con Awas Tingni y cualquier otra Comunidad que tenga un reclamo
fundado sobre tierras comunales dentro del área”, y d) se suspendiera el acto
impugnado;

r.ii) El 12 de noviembre de 1997 la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones de la
Sexta Región de Matagalpa admitió el recurso de amparo; denegó la solicitud de los
recurrentes de suspender el acto porque “aparentemente el acto est[aba] consuma-
do”; ordenó poner lo resuelto en conocimiento del procurador general de la
República, así como notificar a los funcionarios recurridos para que presentaran sus
informes sobre lo actuado ante la Corte Suprema de Justicia, y emplazó a las partes
para que se apersonaran ante dicho órgano “para hacer uso de sus derechos”;

r.iii) El 14 de octubre de 1998 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Jus-
ticia declaró “improcedente por extemporáneo el recurso de amparo”, fundamen-
tada en que los recurrentes dejaron transcurrir, sin interponerlo, los treinta días
contados desde que el acto llegó a conocimiento de la parte agraviada. Consideró,
al respecto, la mencionada Sala, que el 13 de marzo de 1996 se firmó la concesión
y los recurrentes tuvieron conocimiento de ésta en fecha próxima a su firma;

s) Desde 1990 no se han titulado tierras a comunidades indígenas en Nicaragua;

VVIIIIII..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  2255

PPrrootteecccciióónn  jjuuddiicciiaall

[…]

115. En el presente caso, el análisis del artículo 25 de la Convención debe hacerse desde dos pers-
pectivas. En primer lugar debe analizarse si existe o no un procedimiento para la titulación
de tierras que reúna las características ya señaladas y, en segundo lugar, debe establecerse si
los recursos de amparo presentados por miembros de la Comunidad fueron resueltos de con-
formidad con dicho artículo 25.

a) Existencia de un procedimiento para la titulación y demarcación de tierras indígenas

[…]

122. Con base en lo anterior, la Corte considera evidente la existencia de una normativa que re-
conoce y protege la propiedad comunal indígena en Nicaragua.

123. Ahora bien, pareciera que el procedimiento para la titulación de tierras ocupadas por gru-
pos indígenas no está claramente regulado en la legislación nicaragüense. Según el Estado, el
marco jurídico para conducir el proceso de titulación de las comunidades indígenas en el país
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es el establecido en la Ley número 14, “Reforma a la Ley de Reforma Agraria”, y dicho proce-
so debe adelantarse ante el Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria (INRA). La Ley número
14 establece los procedimientos para garantizar la propiedad de la tierra a todos aquellos que
la trabajan productiva y eficientemente, después de disponer que pueden declararse “afectas”
a la reforma agraria las propiedades en abandono, ociosas, deficientemente explotadas, las
tierras dadas en arriendo o cedidas bajo cualquier otra forma de modalidad, las tierras que no
están siendo trabajadas directamente por sus dueños, sino por campesinos en mediería, apar-
cería, colonato, precarismo u otras formas de explotación campesina, y las tierras que están
siendo trabajadas por cooperativas o campesinos organizados bajo cualquier otra modalidad
asociativa. Sin embargo, considera esta Corte que dicha Ley número 14 no establece un pro-
cedimiento específico para la demarcación y la titulación de las tierras ocupadas por comu-
nidades indígenas, atendiendo a sus características particulares.

124. También del resto del acervo probatorio del presente caso se desprende que el Estado no dis-
pone de un procedimiento específico para la titulación de la tierra comunal indígena. Varios
de los testigos y peritos (Marco Antonio Centeno Caffarena, Galio Claudio Enrique Gurdián
Gurdián, Brooklyn Rivera Bryan, Charles Rice Hale, Lottie Marie Cunningham de Aguirre,
Roque de Jesús Roldán Ortega) que comparecieron ante la Corte en la audiencia pública so-
bre el fondo del presente caso (supra párrafos 62 y 83), manifestaron que en Nicaragua hay
un desconocimiento general, una incertidumbre de qué debe hacerse y ante quién debe ges-
tionarse una petición de demarcación y de titulación.

[…]

126. Por otra parte, está probado que desde 1990 no se han titulado tierras a comunidades indí-
genas (supra párrafo 103.s).

127. En razón de lo expuesto, esta Corte considera que en Nicaragua no existe un procedimien-
to efectivo para delimitar, demarcar y titular las tierras comunales indígenas.

b) Diligencias administrativas y judiciales

[…]

131. En el marco del examen de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que contempla la dis-
posición en estudio, esta Corte ha sostenido que la institución procesal del amparo reúne las
características necesarias para la tutela efectiva de los derechos fundamentales, esto es, la de
ser sencilla y breve. En el contexto nicaragüense, de conformidad con el procedimiento
establecido para los recursos de amparo en la Ley número 49 publicada en la Gaceta número
241 de 1988, llamada “Ley de amparo”, éste debe ser resuelto dentro de 45 días.

132. En el presente caso, el primer recurso de amparo fue interpuesto ante el Tribunal de Apela-
ciones de Matagalpa el 11 de septiembre de 1995 y resuelto mediante decisión judicial del
19 de los mismos mes y año, es decir, ocho días después. Debido a que el trámite a dicho re-
curso fue denegado, el 21 de septiembre de 1995 los representantes de la Comunidad inter-
pusieron un recurso de hecho ante la Corte Suprema de Justicia, tal y como lo estipula el
artículo 25 de la Ley de amparo. El 27 de febrero de 1997 la Corte Suprema de Justicia
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declaró sin lugar este recurso. La Corte Interamericana observa que la primera de las aludi-
das resoluciones judiciales fue dictada dentro de un plazo razonable. Sin embargo, en la tra-
mitación del recurso interpuesto mediante la vía de hecho, transcurrió un año, cinco meses
y seis días antes de que éste fuera resuelto por la Corte Suprema de Justicia.

133. El segundo recurso de amparo fue interpuesto ante la Sala de lo Civil del Tribunal de Ape-
laciones de la Sexta Región de Matagalpa el 7 de noviembre de 1997, admitido por ésta el 12
de los mismos mes y año, y resuelto por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia el 14 de octubre de 1998. Es decir, transcurrieron 11 meses y siete días desde la inter-
posición del recurso hasta que fuera resuelto.

134. En razón de los criterios establecidos en la materia por esta Corte y en consideración de los
alcances de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales, puede afirmarse que el procedi-
miento que se siguió ante las diversas instancias que conocieron de los amparos en este caso
desconoció el principio de plazo razonable consagrado en la Convención Americana. De
acuerdo con los criterios de este Tribunal, los recursos de amparo resultarán ilusorios e ine-
fectivos, si en la adopción de la decisión sobre éstos incurre en un retardo injustificado.

[…]

138. La Corte considera que es necesario hacer efectivos los derechos reconocidos en la Constitu-
ción Política y en la legislación nicaragüense, de conformidad con la Convención Americana.
En consecuencia, el Estado debe adoptar en su derecho interno, de conformidad con el ar-
tículo 2 de la Convención Americana, las medidas legislativas, administrativas y de cualquier
otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo de delimitación, demar-
cación y titulación de la propiedad de los miembros de la Comunidad Mayagna Awas Tingni,
acorde con el derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de ésta.

139. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 25 de la Convención
Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni,
en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

IIXX..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  2211

DDeerreecchhoo  aa  llaa  pprrooppiieeddaadd  pprriivvaaddaa

[…]

Consideraciones de la Corte

[...]

143. El artículo 21 de la Convención Americana reconoce el derecho a la propiedad privada. A
este respecto establece: a) que “[t]oda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes”; b)
que tales uso y goce se pueden subordinar, por mandato de una ley, al “interés social”; c) que
se puede privar a una persona de sus bienes por razones de “utilidad pública o de interés
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social y en los casos y según las formas establecidas por la ley”; y d) que dicha privación se
hará mediante el pago de una justa indemnización.

144. Los “bienes” pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables, así como
todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona; dicho concepto com-
prende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier
otro objeto inmaterial susceptible de tener un valor.

145. Durante el estudio y consideración de los trabajos preparatorios de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos se reemplazó la frase “[t]oda persona tiene el derecho a la
propiedad privada, pero la ley puede subordinar su uso y goce al interés público” por la de
“[t]oda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y
goce al interés social”. Es decir, se optó por hacer referencia al “uso y goce de los bienes” en
lugar de “propiedad privada”.

146. Los términos de un tratado internacional de derechos humanos tienen sentido autónomo,
por lo que no pueden ser equiparados al sentido que se les atribuye en el derecho interno.
Además, dichos tratados de derechos humanos son instrumentos vivos cuya interpretación
tiene que adecuarse a la evolución de los tiempos y, en particular, a las condiciones de vida
actuales.

147. A su vez, el artículo 29.b de la Convención establece que ninguna disposición puede ser
interpretada en el sentido de “limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Parte o de
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados”.

148. Mediante una interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protección de de-
rechos humanos, tomando en cuenta las normas de interpretación aplicables y, de conformidad
con el artículo 29.b de la Convención –que prohíbe una interpretación restrictiva de los dere-
chos–, esta Corte considera que el artículo 21 de la Convención protege el derecho a la propie-
dad en un sentido que comprende, entre otros, los derechos de los miembros de las comunidades
indígenas en el marco de la propiedad comunal,* la cual también está reconocida en la Cons-
titución Política de Nicaragua.

149. Dadas las características del presente caso, es menester hacer algunas precisiones respecto
del concepto de propiedad en las comunidades indígenas. Entre los indígenas existe una
tradición comunitaria sobre una forma comunal de la propiedad colectiva de la tierra, en el
sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un individuo sino en el grupo y su
comunidad. Los indígenas por el hecho de su propia existencia tienen derecho a vivir libremen-
te en sus propios territorios; la estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe
de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual,
su integridad y su supervivencia económica.* Para las comunidades indígenas la relación con
la tierra no es meramente una cuestión de posesión y producción sino un elemento material
y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y
transmitirlo a las generaciones futuras.

150. Al respecto, la Ley número 28 publicada el 30 de octubre de 1987 en La Gaceta número 238,
Diario Oficial de la República de Nicaragua, que regula el Estatuto de la Autonomía de las
Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, señala en su artículo 36 que:
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La propiedad comunal la constituyen las tierras, aguas y bosques que han pertenecido
tradicionalmente a las Comunidades de la Costa Atlántica, y están sujetas a las siguientes dis-
posiciones:
1. Las tierras comunales son inajenables; no pueden ser donadas, vendidas, embargadas ni

gravadas, y son imprescriptibles.
2. Los habitantes de las Comunidades tienen derecho a trabajar parcelas en la propiedad

comunal y al usufructo de los bienes generados por el trabajo realizado.
151. El derecho consuetudinario de los pueblos indígenas debe ser tenido especialmente en cuenta,

para los efectos de que se trata.* Como producto de la costumbre, la posesión de la tierra
debería bastar para que las comunidades indígenas que carezcan de un título real sobre la
propiedad de la tierra obtengan el reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consi-
guiente registro.

152. Como ya fue señalado, Nicaragua reconoce la propiedad comunal de los pueblos indígenas,
pero no ha regulado el procedimiento específico para materializar dicho reconocimiento, lo
cual ha causado que desde 1990 no se hayan otorgado títulos de esta naturaleza. Además, en
el presente caso, el Estado no se ha opuesto a la pretensión de la Comunidad Awas Tingni
de ser declarada propietaria, aunque se discuta la extensión del área que ésta reclama.

153. La Corte considera que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Constitución Política de
Nicaragua, los miembros de la Comunidad Awas Tingni tienen un derecho de propiedad comu-
nal sobre las tierras donde actualmente habitan, sin perjuicio de los derechos de otras comuni-
dades indígenas.* Sin embargo, la Corte advierte que los límites del territorio sobre los cuales
existe tal derecho de propiedad no han sido efectivamente delimitados y demarcados por el
Estado. Esta situación ha creado un clima de incertidumbre permanente entre los miembros
de la Comunidad Awas Tingni en cuanto no saben con certeza hasta dónde se extiende
geográficamente su derecho de propiedad comunal y, consecuentemente, desconocen hasta
dónde pueden usar y gozar libremente de los respectivos bienes. En este entendido, la Corte
estima que los miembros de la Comunidad Awas Tigni tienen derecho a que el Estado,
1. Delimite, demarque y titule el territorio de propiedad de la Comunidad; y
2. Se abstenga de realizar, hasta tanto no se realice esa delimitación, demarcación y titu-

lación, actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros que actúen
con su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los
bienes ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus actividades los miem-
bros de la Comunidad.
En atención a lo anterior, y teniendo presente el criterio adoptado por la Corte en aplica-

ción del artículo 29.b de la Convención (supra párrafo 148), la Corte estima que, a la luz del
artículo 21 de la Convención, el Estado ha violado el derecho al uso y el goce de los bienes
de los miembros de la Comunidad Mayagna Awas Tingni, toda vez que no ha delimitado y de-
marcado su propiedad comunal, y que ha otorgado concesiones a terceros para la explo-
tación de bienes y recursos ubicados en un área que puede llegar a corresponder, total o
parcialmente, a los terrenos sobre los que deberá recaer la delimitación, demarcación y titu-
lación correspondientes.

[...]
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XXII..  AApplliiccaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  6633..11

[...]

Consideraciones de la Corte

[...]

163. En el presente caso, la Corte ya estableció que Nicaragua violó los artículos 25 y 21 de la
Convención en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. Al respecto, este Tribunal ha
reiterado en su jurisprudencia constante que es un principio de derecho internacional que
toda violación de una obligación internacional que haya producido un daño comporta el de-
ber de repararlo adecuadamente.

164. Por la razón anterior, de conformidad con el artículo 2 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, esta Corte considera que el Estado debe adoptar las medidas legislativas,
administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo efec-
tivo de delimitación, demarcación y titulación de las propiedades de las comunidades indígenas,
acorde con el derecho consuetudinario, los valores, usos y costumbres de éstas.* Asimismo,
como consecuencia de las violaciones señaladas de los derechos consagrados en la Conven-
ción en el presente caso, la Corte dispone que el Estado deberá proceder a delimitar, demar-
car y titular las tierras que corresponden a los miembros de la Comunidad Awas Tingni, en un
plazo máximo de 15 meses, con la plena participación, y tomando en consideración el derecho
consuetudinario, valores, usos y costumbres de la Comunidad.* Mientras no se hayan delimi-
tado, demarcado y titulado las tierras de los miembros de la Comunidad, Nicaragua se debe
abstener de realizar actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, o terceros
que actúen con su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce
de los bienes ubicados en la zona geográfica donde habitan y realizan sus actividades los
miembros de la Comunidad Awas Tingni.

XXIIII..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

173. Por tanto,
La Corte,
Por siete votos contra uno,
1. Declara que el Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los miembros de
la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la
Convención, de conformidad con lo expuesto en el párrafo 139 de la presente Sentencia.

Disiente el juez Montiel Argüello.
por siete votos contra uno,
2. Declara que el Estado violó el derecho a la propiedad consagrado en el artículo 21 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los miembros de la Co-
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munidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, en conexión con los artículos 1.1 y 2 de la Con-
vención, de conformidad con lo expuesto en el párrafo 155 de la presente Sentencia.

Disiente el juez Montiel Argüello.
por unanimidad,
3. Decide que el Estado debe adoptar en su derecho interno, de conformidad con el artícu-

lo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las medidas legislativas,
administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo
efectivo de delimitación, demarcación y titulación de las propiedades de las comunidades
indígenas, acorde con el derecho consuetudinario, los valores, usos y costumbres de éstas,
de conformidad con lo expuesto en los párrafos 138 y 164 de la presente Sentencia.

por unanimidad,
4. Decide que el Estado deberá delimitar, demarcar y titular las tierras que corresponden a

los miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni y abstenerse de realizar,
hasta tanto no se efectúe esa delimitación, demarcación y titulación, actos que puedan lle-
var a que los agentes del propio Estado, o terceros que actúen con su aquiescencia o su
tolerancia, afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los bienes ubicados en la zona
geográfica donde habitan y realizan sus actividades los miembros de la Comunidad
Mayagna (Sumo) Awas Tingni, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 153 y 164
de la presente Sentencia.

por unanimidad,
5. Declara que la presente Sentencia constituye, per se, una forma de reparación para los

miembros de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni.
por siete votos contra uno,
6. Decide, por equidad, que el Estado debe invertir, por concepto de reparación del daño

inmaterial, en el plazo de 12 meses, la suma total de US$ 50.000 (cincuenta mil dólares de
los Estados Unidos de América) en obras o servicios de interés colectivo en beneficio
de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, de común acuerdo con ésta y bajo la
supervisión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con
lo expuesto en el párrafo 167 de la presente Sentencia.

Disiente el juez Montiel Argüello.
por siete votos contra uno,
7. Decide, por equidad, que el Estado debe pagar a los miembros de la Comunidad Mayagna

(Sumo) Awas Tingni, por conducto de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, la suma total de US$ 30.000 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América)
por concepto de gastos y costas en que incurrieron los miembros de dicha Comunidad y
sus representantes, ambos causados en los procesos internos y en el proceso internacional
ante el sistema interamericano de protección, de conformidad con lo expuesto en el pá-
rrafo 169 de la presente Sentencia.

Disiente el juez Montiel Argüello.
por unanimidad,
8. Decide que el Estado debe rendir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos cada

seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia, un informe sobre las medi-
das tomadas para darle cumplimiento.

por unanimidad,
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9. Decide que supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y dará por concluido el pre-
sente caso una vez que el Estado haya dado cabal aplicación a lo dispuesto en el presente
fallo.

Los jueces Cançado Trindade, Pacheco Gómez y Abreu Burelli hicieron conocer a la Corte su Vo-
to Razonado Conjunto, los jueces Salgado Pesantes y García Ramírez hicieron conocer a la Corte
sus Votos Razonados, y el juez Montiel Argüello hizo conocer a la Corte su Voto Disidente, […]
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Caso Comunidad indígena Yakye Axa vvss.. Paraguay
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Sentencia de 17 de junio de 2005

En el caso Comunidad indígena Yakye Axa,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana”
o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Sergio García Ramírez, presidente;
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente;
Oliver Jackman, juez;
Antônio A. Cançado Trindade, juez;
Cecilia Medina Quiroga, jueza;
Manuel E. Ventura Robles, juez;
Diego García-Sayán, juez, y
Ramón Fogel Pedroso, juez ad hoc;
presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, secretario; y
Emilia Segares Rodríguez, secretaria adjunta,

de conformidad con los artículos 29, 31, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el
Reglamento”), y con los artículos 63.2 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”), dicta la presente Sentencia.

[…]

VVII..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

50. Efectuado el examen de la prueba documental, de las declaraciones de los testigos, de los
dictámenes de los peritos, así como de las manifestaciones de la Comisión Interamericana,
de los representantes y del Estado en el curso del presente proceso, esta Corte considera
probados los siguientes hechos:

a) Antecedentes

i) La Comunidad indígena Yakye Axa
50.1. La Comunidad Yakye Axa (“Isla de Palmas”) es una comunidad indígena pertene-

ciente al pueblo Lengua Enxet Sur. Los Lengua Enxet Sur, así como los Lengua Enlhet
Norte, Sanapaná, Toba, Angaité, Toba Maskoy y Guaná, forman parte de la familia
lingüística Lengua-Maskoy (Enhelt-Enenlhet) y ocupan ancestralmente el Chaco
paraguayo.
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50.2. El pueblo Lengua Enxet Sur, a su vez, ha estado subdividido en diversos grupos,
entre los cuales se distingue a los Chanawatsan (“los del río Paraguay”). Antes de la
ocupación no indígena del Chaco paraguayo, ocurrida entre fines del siglo XIX y
principios del siglo XX, los Chanawatsan ocupaban el territorio de la ribera occiden-
tal del río Paraguay en la zona de Concepción (Náwátsam) a setenta kilómetros tierra
adentro del Chaco. La Comunidad Yakye Axa es la expresión sedentarizada de una
de las bandas de los Chanawatsan.

50.3. La economía de los Lengua Enxet Sur se basa principalmente en la caza, la recolec-
ción y la pesca. También cultivan chacras y crían ganado vacuno, ovino y caprino. Tra-
dicionalmente, el pueblo Lengua Enxet Sur y sus sub-grupos recorrían su territorio
utilizando la naturaleza en la medida que las condiciones estacionales y la tecnología
cultural les permitían aprovecharla, lo cual determinaba que se desplazaran y ocu-
paran un área muy extensa de territorio. La Comunidad Yakye Axa corresponde a
este tipo de sociedad tradicional de cazadores-recolectores.

[…]

50.5. Las tierras que ahora reclama la Comunidad indígena Yakye Axa como parte de su
territorio tradicional se encuentran en la zona anteriormente ocupada por los Chana-
watsan. En su solicitud de reivindicación de territorio la Comunidad ha señalado que
éste se extiende a lo que en la actualidad se conoce como las estancias Loma Verde,
Maroma y Ledesma.

50.6. Según el informe antropológico realizado en este caso (infra párrafo 50.35), dentro de
la Estancia Loma Verde, en particular, existen varios puntos toponímicos que se man-
tienen en la memoria de los miembros de la Comunidad Yakye Axa, entre los que se
pueden mencionar a:

Enmakxa Yaktépa (el lugar del zapallo), Xakma Páye (el lugar de muchos mos-
quitos), Xakma Yawhan (el lugar de muchas avispas), Yexnakxa Xenaj Apkátek (el
lugar de la cabeza colgante del venado), Yexnaka Xápen (el lugar del ñandú colgan-
te), Yakye Axa (el bosquecillo de palmas), Apmésamakxa Yátey Apketkok (el lugar
donde el cabrito fue quemado).

50.7. Según el censo realizado en el año 2002, la Comunidad Yakye Axa está conformada
por 319 personas, agrupadas en aproximadamente 90 familias.

50.8. Desde el año 1996 parte de la Comunidad Yakye Axa está asentada al costado de la
ruta que une Pozo Colorado y Concepción en el Departamento de Presidente Hayes,
frente a la alambrada de la Estancia Loma Verde. En este lugar se encuentran asen-
tadas un número que oscila entre 28 a 57 familias. El grupo restante de miembros de
la Comunidad Yakye Axa permanecen en las aldeas 20 de Enero, Alegre, Karanda, San
Carlos, Para Todo´i, La Madrina y Santa Fe de la Estancia El Estribo o dispersas en
otras estancias del Departamento Presidente Hayes en el Chaco paraguayo, tales como
Makxlawaya, Naranjito, Espinillo, Concepción, La Palma-Loma Plata, Nueva Vida,
Para Todo, Campo Largo, Lolita, Santa Ana, La Victoria, Paz del Chaco, entre otras.

[…]
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ii) Historia de la ocupación no indígena del territorio reclamado por la Comunidad
Yakye Axa

50.10. A finales del siglo XIX grandes extensiones de tierra del Chaco paraguayo fueron
vendidas a través de la bolsa de valores de Londres. En esa misma época y como con-
secuencia de la adquisición de estas tierras por parte de empresarios británicos,
comenzaron a instalarse varias misiones de la iglesia anglicana en la zona. En el año
1907 W.B. Grubb fundó la Misión Makxlawaya dentro del territorio del pueblo indí-
gena Lengua (Enlhet Norte y Enxet Sur) con la finalidad de iniciar su evangelización
y “pacificación”.

50.11. Asimismo, en un lugar conocido como Alwáta Etkok se levantó la primera estancia
ganadera de la zona, manejada por la Chaco Indian Association, la cual fue administra-
da por la iglesia anglicana. Esta estancia fue conocida como The Pass y hoy en día se
le conoce como Estancia Maroma. Los indígenas que habitaban estas tierras fueron
empleados en dicha estancia. Algunos años después las estancias Loma Verde y
Ledesma fueron establecidas y los indígenas de la zona trabajaron en ellas.
iii) Traslado a la Estancia El Estribo

50.12. En el año 1979 la iglesia anglicana inició un proyecto de desarrollo integral para las
comunidades indígenas asentadas en Makxlawaya, conocido como Programa “La
Herencia”. El proyecto comprendía la adquisición de tierras para nuevos asentamien-
tos indígenas con la provisión de apoyo agrícola, sanitario y educativo. Entre 1980 y
1985, en el marco de este proyecto, se compraron tres extensiones de tierra, que com-
prenden las estancias Sombrero Piri, La Patria y El Estribo.

50.13. Después de la adquisición de la Estancia El Estribo, la iglesia anglicana promovió el
asentamiento de los grupos indígenas establecidos en Makxlawaya en la nueva estan-
cia. A principios del año 1986 los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa se
trasladaron a El Estribo debido a las graves condiciones de vida que tenían en la
Estancia Loma Verde donde los hombres no recibían sueldos o estos eran muy bajos,
las mujeres eran explotadas sexualmente por obreros paraguayos y no contaban con
servicios de salud ni alimentación suficiente.

50.14. La Estancia El Estribo está ubicada en una zona de colonias menonitas, lejana a la
morada de los que serían sus pobladores. Asimismo, el medio ambiente y los recursos
naturales de la estancia, característicos del norte del Chaco, son diferentes a los pro-
pios del lugar de origen de estos grupos indígenas.

50.15. El traslado a la Estancia El Estribo no trajo consigo una mejoría en las condiciones de
vida de los miembros de la Comunidad. La estancia tenía una extensión de 25.000
hectáreas y contaba con más de 3.000 mil habitantes. Los cultivos producían poco, en
el área no había animales para cazar y los animales domésticos morían, por lo que fue
necesario buscar trabajo fuera de la misma. La falta de agua y alimento ocasionó la
muerte de muchos niños y niñas, jóvenes y ancianos. Dado que la Estancia El Estribo
era el asentamiento principal de las comunidades indígenas de Makxlawaya, los
miembros de la Comunidad Yakye Axa estaban marginados y no podían celebrar
libremente sus prácticas culturales.
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50.16. En el año 1993 los miembros de la Comunidad decidieron iniciar los trámites para rei-
vindicar las tierras que consideran como su hábitat tradicional. Para tal efecto, desig-
naron a los señores Tomás Galeano y Esteban López como sus líderes.

b) Acciones de reivindicación y protección de las tierras, territorio tradicional y recursos
naturales por parte de la Comunidad indígena Yakye Axa en la jurisdicción interna

i) Ante Órganos Administrativos

Reconocimiento de líderes

[…]

50.18. El 18 de septiembre de 1996 el presidente del Consejo Directivo del INDI emitió una
resolución, mediante la cual decidió “reconocer a los señores Tomás Galeano Benítez
y Esteban López Domínguez como líderes de la Comunidad Indígena Enxet ‘Yakye
Axa’, asentada en el distrito Pozo Colorado del Departamento Presidente Hayes,
quienes en tal carácter ejercerán la representación legal de la Comunidad”, e inscribir
lo establecido en la resolución en el Registro de Comunidades Indígenas.

Reconocimiento de la personería jurídica de la Comunidad indígena Yakye Axa

[…]

50.22. El 10 de diciembre de 2001 el Presidente del Paraguay emitió el Decreto número 15.628,
en el cual reconoció la personería jurídica de la Comunidad indígena Yakye Axa.

Reivindicación del territorio

[…]

50.24. El 5 de octubre de 1993 el señor Tomás Galeano, en su carácter de líder de la Comu-
nidad, presentó una comunicación al IBR, mediante la cual informó sobre el interés de
la Comunidad indígena Yakye Axa de regresar a su territorio tradicional, ubicado
“alrededor de las estancias Loma Verde, Ledesma y Maroma” del Distrito Pozo
Colorado, Departamento Presidente Hayes, y solicitó la “legalización” de un mínimo
de 15.000 hectáreas dentro de dichas estancias a nombre de la Comunidad. Junto con
dicha comunicación, presentó un censo de la Comunidad, en el cual se establece que
para ese momento estaba conformada por 221 miembros, agrupados en 57 familias.
ii) Ante el Congreso Nacional

[…]

50.58. El 30 de enero de 2002 el presidente del Paraguay y el ministro de Educación y Cul-
tura del Paraguay sometieron a consideración de la Cámara de Senadores del Con-
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greso Nacional un nuevo proyecto de expropiación “QUE DECLARA DE INTERÉS
SOCIAL Y EXPROPIA UNA FRACCIÓN DE INMUEBLE PROPIEDAD DE LA
FIRMA AGRICULTURAL DEVELOPMENT INC. ASIENTO EN LA COMUNI-
DAD INDÍGENA DENOMINADA ENXET (Lengua-Maskoy) ‘YAKIE AXA’,
DEL DISTRITO DE VILLA HAYES DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENTE
HAYES, A FAVOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA” (resalta-
do del original).

50.59. El 19 de junio de 2002 la Comisión de Reforma Agraria y Bienestar Rural de la Cáma-
ra de Senadores aconsejó la aprobación del citado proyecto de ley de expropiación y
solicitó su tratamiento en plenaria (supra párrafo 50.58). El 27 de junio de 2002 la Cá-
mara de Senadores discutió y sometió a votación el proyecto de ley de expropiación
presentado por el Poder Ejecutivo. El proyecto de ley fue finalmente rechazado y
remitido al archivo.

50.60. El 30 octubre de 2003 la Cámara de Senadores del Congreso Nacional aprobó el pro-
yecto de ley “QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y TRANSFIERE A TÍTU-
LO GRATUITO DEL DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO PARAGUAYO -
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL A FAVOR DEL INSTITUTO PARA-
GUAYO DEL INDÍGENA (INDI), PARA OTORGAR SIN COSTO A LAS CO-
MUNIDADES INDÍGENAS EMHA SOLYAKTEKTAMA (NARANJATY) Y
YAKYE AXA DEL PUEBLO ENXET-LENGUA; Y A FAVOR DEL INSTITUTO
DE BIENESTAR RURAL (IBR), A LOS FINES DE LA REFORMA AGRARIA,
UNA FRACCIÓN DE TERRENO, IDENTIFICADA COMO PARTE DE LA FIN-
CA NÚMERO 1.012 DEL DEPARTAMENTO PRESIDENTE HAYES” (resaltado
del original).

50.61. Los líderes de la Comunidad Yakye Axa rechazaron la oferta de adjudicación de tierras
contenida en este proyecto de ley (supra párrafo 50.60), al no haber sido consultada ni
acordada previamente con los miembros de la Comunidad. Estas tierras fueron ad-
judicadas únicamente a la comunidad indígena Emha Solyaktama (Naranjaty), median-
te la Ley número 2.425, sancionada por el Congreso Nacional el 9 de agosto de 2004.
iii) Ante Órganos Judiciales

Acción de amparo

50.62. El 3 de marzo de 1997 el abogado de la Comunidad indígena Yakye Axa interpuso
una acción de amparo constitucional en contra de la empresa TOROCAY S. A.
AGROPECUERIA Y FORESTAL Y/O Estancia Loma Verde, arrendataria de los
territorios reivindicados por dicha Comunidad, invocando la Constitución Nacional,
así como las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la ley 234/93 que ratifica el
Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes
de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante “Convenio número 169 de
la OIT”) a favor de los miembros de dicha Comunidad indígena. Al respecto, argumen-
tó que “desde el mes de octubre de 1996 los indígenas sufren la prohibición de ingre-
so a las tierras que forman parte de la Estancia Loma Verde[, que] permanentemente
son hostigados por [el] personal del mencionado establecimiento” y por personal
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policial de la Comisaría del Distrito de Río Verde, y que el 23 de diciembre de 1996
el señor Esteban López, líder de la Comunidad, fue expulsado en su recorrido por el
monte, con disparos de personal de la estancia, al igual que le sucedió a otro miem-
bro de la Comunidad, el señor Daniel Ciriaco. De esta manera, alegó que los miembros
de la Comunidad Yakye Axa se han visto “impedidos arbitrariamente de practicar
actividades de caza y pesca en los montes de la Estancia Loma Verde que constituye
hábitat tradicional del Pueblo Enxet-Lengua” y que su situación “es angustiante de-
bido a la imposibilidad de contar con alimentos suficientes para su [super]vivencia”.
Asimismo, solicitó que decrete “como medida cautelar de urgencia, ínterin se sustan-
cia el amparo, el cese inmediato de la prohibición vigente en la Estancia Loma Verde
para que los indígenas puedan realizar actividades de cacería y pesca de subsistencia
en el área del establecimiento mencionado”.

50.63. El 17 de abril de 1997 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Décimo
Turno Secretaría número 19 resolvió “NO HACER LUGAR al amparo” (resaltado
del original). El Juzgado consideró que la demanda debía ser desestimada “por haber
caducado el plazo que tenían para promoverla”.

50.64. Esta decisión fue confirmada el 28 de mayo de 1997 por el Tribunal de Apelación en
lo Civil y Comercial, Quinta Sala; y el 1 de julio de 1999 por la Sala Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia del Paraguay.

[…]

d) Condiciones de vida de los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa

50.92. En el año 1996 algunos miembros de la Comunidad Yakye Axa decidieron salir de la
Estancia El Estribo y regresar a las tierras reclamadas como parte de su territorio
ancestral, a la espera de una resolución del INDI sobre su caso. El ingreso a dichas tie-
rras les ha sido negado, por lo que decidieron instalarse frente a la alambrada de la
Estancia Loma Verde, al costado de la ruta que une Pozo Colorado y Concepción, en
el Departamento de Presidente Hayes (supra párrafo 50.8).

50.93. Las condiciones de miseria en las que viven los miembros de la Comunidad Yakye
Axa que están asentados al costado de la carretera pública son extremas. Los miem-
bros de esta Comunidad no pueden cultivar ni practicar sus actividades tradicionales
de subsistencia en la zona de asentamiento. Además, no les está permitido ingresar a
las tierras que reclaman como tradicionales, para cazar animales silvestres, pescar,
recolectar frutos, miel y agua, entre otros. Para obtener alimento, los hombres de la
Comunidad se ven obligados a hacer largos viajes para cazar y pescar en otras zonas.
Esta situación se ve agravada por el hecho de que pocos miembros de la Comunidad
tienen trabajo o algún tipo de ingreso económico, por lo que su fuente de alimenta-
ción ha dependido principalmente de la voluntad de organismos del Estado e institu-
ciones privadas.

[…]
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50.100. Las precarias condiciones de vida en que se encuentran los miembros de la Comu-
nidad Yakye Axa asentados al costado de la ruta que une Pozo Colorado y Concep-
ción fue reconocida el 23 de junio de 1999 por el presidente de la República del
Paraguay, quien emitió el decreto número 3789 que declaró en estado de emergen-
cia a las Comunidades indígenas Yakye Axa y Sawhoyamaxa, del Pueblo Enxet-
Lengua. El decreto presidencial reconoció que la Comunidad Yakye Axa se hallaba
privada del “acceso a los medios de subsistencia tradicionales ligados a su identidad
cultural, por la prohibición de los propietarios al ingreso de éstos en el hábitat recla-
mado como parte de sus territorios ancestrales”; y dispuso que el INDI “conjunta-
mente con los Ministerios del Interior y de Salud Pública y Bienestar Social ejecuten
las acciones que correspondan para la inmediata provisión de atención médica y ali-
mentaria a las familias integrantes de las comunidades señaladas, durante el tiempo
que duren los trámites judiciales referente a la legislación de las tierras reclamadas
como parte del hábitat tradicional de las mismas.”

[…]

e) Daños materiales e inmateriales causados a los miembros de la Comunidad indígena
Yakye Axa

[…]

50.108. La falta de garantía del derecho a la propiedad comunitaria ha ocasionado que los
miembros de la Comunidad permanezcan con miedo, intranquilidad y preocupa-
ción. Esta situación los ha hecho vulnerables a las amenazas y hostigamientos por
parte de terceros, que sumado a la falta de protección estatal, ha provocado senti-
mientos de angustia e impotencia en los miembros de la Comunidad Yakye Axa.

50.109. Las graves condiciones de vida en que permanecen los miembros de la Comunidad
que se encuentran asentados al costado de la carretera pública han ocasionado da-
ños inmateriales a éstos.

50.110. Los miembros de la Comunidad Yakye Axa, en particular los niños y ancianos, han
visto gravemente afectada su salud como consecuencia de las condiciones de vida en
la que permanecen.

50.111. Debido a la falta de tierra comunitaria, los miembros de la Comunidad Yakye Axa
no han podido realizar sus ceremonias tradicionales, ni practicar sus actividades tra-
dicionales de subsistencia. Asimismo, la preservación de la cultura se ha visto afec-
tada por la muerte de los ancianos, quienes son los principales encargados de la
transmisión oral de la cultura.

VVIIII..  CCoonnssiiddeerraacciioonneess  pprreevviiaass

51. Debido a que el presente caso trata sobre los derechos de los miembros de una comunidad
indígena, la Corte considera oportuno recordar que, de conformidad con los artículos 24
(Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención Ameri-
cana, los Estados deben garantizar, en condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de los
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derechos de estas personas que están sujetas a su jurisdicción. Sin embargo, hay que resaltar que
para garantizar efectivamente estos derechos, al interpretar y aplicar su normativa interna, los
Estados deben tomar en consideración las características propias que diferencian a los miembros
de los pueblos indígenas de la población en general y que conforman su identidad cultural.* El
mismo razonamiento debe aplicar la Corte, como en efecto lo hará en el presente caso, para
valorar el alcance y el contenido de los artículos de la Convención Americana, cuya violación
la Comisión y los representantes imputan al Estado.

VVIIIIII.. VViioollaacciióónn  ddee  llooss  aarrttííccuullooss  88  yy  2255  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa
((ggaarraannttííaass  jjuuddiicciiaalleess  yy  pprrootteecccciióónn  jjuuddiicciiaall))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  11..11
yy  22  ddee  llaa  mmiissmmaa

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]
63. En lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los Estados otorguen una

protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su derecho consue-
tudinario, valores, usos y costumbres (supra párrafo 51).

64. En el presente caso, el análisis de los artículos 8 y 25 de la Convención debe hacerse desde
dos perspectivas: a) debe analizarse si existe o no un procedimiento efectivo para responder
a las reclamaciones territoriales de los pueblos indígenas que reúna las características ya se-
ñaladas; y b) debe establecerse si el procedimiento penal instaurado en contra de los miembros
de la Comunidad, seguido ante el Juez de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional del
Menor de la Circunscripción Judicial de Concepción, respetó las garantías consagradas en el
artículo 8.2 de la Convención Americana.

a) Existencia de un procedimiento efectivo para la reivindicación de tierras indígenas

[…]
i) Proceso de reconocimiento de líderes

[…]

68. La Corte ha constatado que el 15 de agosto de 1993 los miembros de la Comunidad Yakye
Axa solicitaron al INDI el reconocimiento de los señores Tomás Galeano y Esteban López
como líderes de la Comunidad y su inscripción en el Registro Nacional de Comunidades
Indígenas (supra párrafo 50.17); no fue sino hasta el 18 de septiembre de 1996 que el presi-
dente del Consejo Directivo del INDI emitió una resolución mediante la cual aceptó dicha
solicitud (supra párrafo 50.18).
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69. El plazo de tres años, un mes y tres días para resolver una solicitud cuya complejidad era mí-
nima, cuando el plazo legal es de treinta días, desconoce el principio del plazo razonable.
ii) Proceso de reconocimiento de personería jurídica

[…]
71. La Corte ha constatado que el 21 de mayo de 1998 se iniciaron los trámites ante el INDI para

el reconocimiento de la personería jurídica de la Comunidad Yakye Axa (supra párrafo 50.19).
72. El decreto mediante el cual se reconoció la personería jurídica de la Comunidad fue emitido

el 10 de diciembre de 2001, es decir, tres años, seis meses y 19 días después (supra párrafo
50.22).

73. La Corte considera que la complejidad de este procedimiento era mínima y que el Estado no
ha justificado la mencionada demora, en consecuencia, el Tribunal la considera despropor-
cionada.
iiii) Proceso administrativo de reivindicación de tierras

[…]

78. En el presente caso existe una discrepancia entre las partes respecto a la fecha de inicio del
citado procedimiento de reivindicación de tierras. Por un lado, la Comisión Interamericana
y los representantes sostienen que el procedimiento inició el 5 de octubre de 1993, con la
comunicación dirigida por el señor Tomás Galeano, líder de la Comunidad, al IBR, mediante
la cual informó sobre el interés de la Comunidad indígena Yakye Axa de regresar a su terri-
torio tradicional y solicitó la “legalización” de un mínimo de 15.000 hectáreas. Por otro lado,
el Estado sostiene que las gestiones que deben considerarse como válidas para acceder a la
propiedad comunitaria de la tierra son aquellas posteriores al 10 de diciembre de 2001, fecha
en la cual la Comunidad Yakye Axa recibió el reconocimiento de su personería jurídica.

[…]

81. Ahora bien, de los citados artículos surge que la obtención de personería jurídica es indispen-
sable para la transferencia de la tierra, mas no para la iniciación del trámite de reivindicación.

82. La Corte considera que el otorgamiento de personería jurídica sirve para hacer operativos
los derechos ya existentes de las comunidades indígenas, que los vienen ejerciendo históri-
camente y no a partir de su nacimiento como personas jurídicas. Sus sistemas de organi-
zación política, social, económica, cultural y religiosa, y los derechos que ello apareja, como
la designación de sus propios líderes y el derecho a reclamar sus tierras tradicionales, son
reconocidos no a la persona jurídica que debe inscribirse para cumplir con un formalismo
legal, sino a la comunidad en sí misma que la propia Constitución paraguaya reconoce como
preexistente al Estado.

83. La comunidad indígena, para la legislación paraguaya, ha dejado de ser una realidad fáctica
para pasar a convertirse en sujeto pleno de derechos, que no se reducen al derecho de sus
miembros individualmente considerados, sino se radican en la comunidad misma, dotada de
singularidad propia. La personería jurídica, por su parte, es el mecanismo legal que les con-
fiere el estatus necesario para gozar de ciertos derechos fundamentales, como por ejemplo la
propiedad comunal, y exigir su protección cada vez que ellos sean vulnerados.
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84. En consecuencia, la Corte concluye que la personería jurídica, bajo el derecho interno pa-
raguayo, es otro derecho garantizado a la Comunidad indígena, como sujeto de derechos, y
por tanto, es irrelevante la fecha en que ésta fue otorgada, a efectos del establecimiento del
inicio de contabilización del plazo de duración del procedimiento administrativo de reivin-
dicación de tierras. Por ello, la Corte tomará en cuenta el 5 de octubre de 1993 como fecha
de inicio de dicho procedimiento (supra párrafo 50.24).

85. Desde esta fecha hasta la fecha de emisión de la presente Sentencia, han transcurrido 11 años
8 meses y 12 días, y aún no se ha dado una solución definitiva al reclamo de los miembros
de la Comunidad Yakye Axa. Esto a pesar de que el artículo 4 de la Ley número 43/89 esta-
blece que [d]urante la tramitación administrativa y judicial contemplada en el artículo 2, el
Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) y el Instituto de Bienestar Rural (IBR) deberán pro-
poner soluciones definitivas para los asentamientos de las comunidades indígenas conforme
a la Ley número 854/63, Estatuto Agrario, y la Ley número 604/81, Estatuto de las Comu-
nidades Indígenas, proponiendo la expropiación de acuerdo con el artículo 1 de la Ley nú-
mero 1372/88 cuando no se obtengan soluciones por las vías previstas.

86. La Corte considera que una demora prolongada, como la que se ha dado en este caso, cons-
tituye en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales. La falta de razona-
bilidad, sin embargo, puede ser desvirtuada por el Estado, si éste expone y prueba que la
demora tiene directa relación con la complejidad del caso o con la conducta de las partes en
el mismo.

87. Basándose en los antecedentes expuestos en el capítulo sobre Hechos Probados, la Corte
reconoce que el asunto en este caso es complejo y que esto debe tenerse en consideración
para apreciar la razonabilidad del plazo.

88. Sin embargo, el Tribunal advierte que las demoras en el proceso administrativo que se exami-
na en la presente Sentencia no se han producido por la complejidad del caso, sino por las
actuaciones sistemáticamente demoradas de las autoridades estatales. En efecto, en múltiples
ocasiones el IBR requirió al INDI la presentación de cualquier dato respecto a la Comunidad
Yakye Axa, (supra párrafos 50.25 y 50.32) sin que esta institución dé cumplimiento a lo
requerido. El INDI esperó hasta el 28 de mayo de 1997 para solicitar la ubicación de la frac-
ción reivindicada y su relación con las fincas afectadas, y el informe técnico-antropológico
de la Comunidad Yakye Axa (supra párrafo 50.33). En diversas ocasiones los abogados de la
Comunidad solicitaron al IBR la realización de una inspección ocular en las tierras reivindi-
cadas (supra párrafo 50.26), la que no fue ordenada sino hasta el 25 de julio de 1996 (supra
párrafo 50.31). El IBR demoró hasta el 8 de septiembre de 1998 para emitir la Resolución
número 755, mediante la cual resolvió decretar racionalmente explotadas las tierras reivindi-
cadas. El expediente administrativo pasó de las manos del IBR al INDI y viceversa en múlti-
ples ocasiones, sin que se dé respuesta definitiva a la Comunidad, y no fue sino hasta el 2 de
noviembre de 2001 cuando el INDI decidió solicitar al Parlamento Nacional, por vía Poder
Ejecutivo, la expropiación de parte de las fincas reivindicadas (supra párrafo 50.53).

89. De esta manera, este Tribunal considera que a pesar de la demostrada complejidad del pro-
cedimiento administrativo de reivindicación de tierras en el presente caso, las actuaciones de
las autoridades estatales competentes no han sido compatibles con el principio del plazo
razonable.

[…]
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92. Sobre la efectividad del procedimiento administrativo de reivindicación de tierras para co-
munidades indígenas, el perito Enrique Castillo manifestó que este procedimiento ha brin-
dado resultados positivos en casos en que los terratenientes han accedido a negociar la
transferencia de los inmuebles reivindicados, pero ha sido abiertamente ineficaz frente a
casos en que las negociaciones con los propietarios no han sido viables (supra párrafo 38.b).

[…]

95. Al respecto, el Convenio número 169 de la OIT, incorporado al derecho interno paraguayo
mediante la Ley número 234/93, en su artículo 14.3 dispone que [d]eberán instituirse procedi-
mientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones
de tierras formuladas por los pueblos interesados.

96. Esta norma internacional, en conjunción con los artículos 8 y 25 de la Convención Americana,
obligan al Estado a ofrecer un recurso eficaz con las garantías del debido proceso a los miem-
bros de las comunidades indígenas que les permita solicitar las reivindicaciones de tierras ances-
trales, como garantía de su derecho a la propiedad comunal.*

[…]

98. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el proceso administrativo segui-
do ante IBR en colaboración con el INDI desconoció el principio del plazo razonable consa-
grado en la Convención Americana. Además, el Tribunal observa que este procedimiento se
mostró abiertamente inefectivo para atender las solicitudes de reivindicación de las tierras
que los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa consideran como su hábitat ances-
tral y tradicional.

[…]

102. De conformidad con el artículo 2 de la Convención deberán instituirse procedimientos ade-
cuados en el marco del sistema jurídico nacional para procesar las reivindicaciones de tierras
de los pueblos indígenas interesados. Los Estados deberán establecer dichos procedimien-
tos a fin de resolver los reclamos de modo que estos pueblos tengan una posibilidad real de
devolución de sus tierras. Para ello, la obligación general de garantía establecida en el artícu-
lo 1.1 de dicho tratado impone a los Estados el deber de asegurar que los trámites de esos
procedimientos sean accesibles y simples y que los órganos a su cargo cuenten con las condi-
ciones técnicas y materiales necesarias para dar oportuna respuesta a las solicitudes que se
les hagan en el marco de dichos procedimientos.

103. En el presente caso, el Paraguay no ha adoptado las medidas adecuadas de derecho interno
necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que dé una solución definitiva a la recla-
mación planteada por los miembros de la Comunidad Yakye Axa, en los términos del párrafo
anterior.

104. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el procedimiento legal de reivin-
dicación de tierras instaurado por los miembros de la Comunidad Yakye Axa desconoció el
principio del plazo razonable y se mostró abiertamente inefectivo, todo ello en violación de
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los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en concordancia con los artículos 1.1 y 2
de la misma.

[…]

IIXX..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  2211  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  ((ddeerreecchhoo  aa  llaa
pprrooppiieeddaadd  pprriivvaaddaa))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  11..11  yy  22  ddee  llaa  mmiissmmaa

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

124. Al analizar el contenido y alcance del artículo 21 de la Convención en el presente caso, la
Corte tomará en cuenta, a la luz de las reglas generales de interpretación establecidas en el
artículo 29 de la misma y como lo ha hecho anteriormente, la significación especial de la pro-
piedad comunal de las tierras ancestrales para los pueblos indígenas, inclusive para preser-
var su identidad cultural y trasmitirla a las generaciones futuras, así como las gestiones que
ha realizado el Estado para hacer plenamente efectivo este derecho (supra párrafo 51).

125. En otras oportunidades, tanto este Tribunal como la Corte Europea de Derechos Humanos
han señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpre-
tación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales.
Tal interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales de interpretación consa-
gradas en el artículo 29 de la Convención Americana, así como las establecidas por la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

126. En este sentido, esta Corte ha afirmado que al dar interpretación a un tratado no sólo se to-
man en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (inciso segun-
do del artículo 31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se
inscribe (inciso tercero del artículo 31 de dicha Convención).

127. En el presente caso, al analizar los alcances del citado artículo 21 de la Convención, el Tribu-
nal considera útil y apropiado utilizar otros tratados internacionales distintitos a la Convención
Americana, tales como el Convenio número 169 de la OIT,* para interpretar sus disposiciones de
acuerdo a la evolución del sistema interamericano, habida consideración del desarrollo
experimentado en esta materia en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

128. Al respecto, la Corte ha señalado que:

El corpus juris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos está formado por un conjunto de
instrumentos internacionales de contenido y efectos jurídicos variados (tratados, convenios, resolu-
ciones y declaraciones). Su evolución dinámica ha ejercido un impacto positivo en el Derecho
Internacional, en el sentido de afirmar y desarrollar la aptitud de este último para regular las relaciones
entre los Estados y los seres humanos bajo sus respectivas jurisdicciones. Por lo tanto, esta Corte debe
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adoptar un criterio adecuado para considerar la cuestión sujeta a examen en el marco de la evolución
de los derechos fundamentales de la persona humana en el derecho internacional contemporáneo.

129. Debe tenerse en cuenta, además, que en virtud del artículo 29.b) de la Convención ninguna
disposición de ésta puede ser interpretada en el sentido de “limitar el goce y ejercicio de cual-
quier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de
los Estados Parte o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados”.

130. El Convenio número 169 de la OIT contiene diversas disposiciones que guardan relación con
el derecho a la propiedad comunal de las comunidades indígenas que se examina en este
caso, disposiciones que pueden ilustrar sobre el contenido y alcance del artículo 21 de la
Convención Americana. El Estado ratificó e incorporó el referido Convenio número 169 a
su derecho interno mediante la Ley número 234/93.

131. Haciendo uso de los criterios señalados, este Tribunal ha resaltado que la estrecha relación que
los indígenas mantienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base fun-
damental de su cultura, vida espiritual, integridad, supervivencia económica y su preservación
y transmisión a las generaciones futuras.*

[…]

135. La cultura de los miembros de las comunidades indígenas corresponde a una forma de vida
particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituido a partir de su estrecha relación con
sus territorios tradicionales y los recursos que allí se encuentran, no sólo por ser estos su
principal medio de subsistencia, sino además porque constituyen un elemento integrante de
su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural.

136. Lo anterior guarda relación con lo expresado en el artículo 13 del Convenio número 169 de
la OIT, en el sentido de que los Estados deberán respetar “la importancia especial que para las
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o
territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en
particular los aspectos colectivos de esa relación.”

137. En consecuencia, la estrecha vinculación de los pueblos indígenas sobre sus territorios tradi-
cionales y los recursos naturales ligados a su cultura que ahí se encuentren, así como los elemen-
tos incorporales que se desprendan de ellos, deben ser salvaguardados por el artículo 21 de la
Convención Americana.* Al respecto, en otras oportunidades, este Tribunal ha considerado
que el término “bienes” utilizado en dicho artículo 21, contempla “aquellas cosas materiales
apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona;
dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incor-
porales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de tener un valor”.

138. La Constitución paraguaya reconoce la identidad cultural de los pueblos indígenas y la liga
al respectivo hábitat de cada uno de ellos, otorgándoles, además, una serie de derechos
específicos, que sirven de base para que este Tribunal defina el alcance del artículo 21 de la
Convención, como lo ha hecho en los párrafos anteriores. La Constitución señala: […]

[…]
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140. Ahora, en el presente caso no se discute la existencia del derecho de los miembros de las comu-
nidades indígenas, específicamente de la Comunidad Yakye Axa, a sus territorios, en el enten-
dido de lo que la tierra significa para sus miembros, ni se discute el hecho que la caza, pesca y
recolección sea un elemento esencial de su cultura. Hay un consenso entre las partes respecto
de la normativa interna que consagra los derechos territoriales de los miembros de las comu-
nidades indígenas. Lo que está en discusión es la realización efectiva de estos derechos.

141. Como ya fue señalado, Paraguay reconoce el derecho a la propiedad comunitaria de los pue-
blos indígenas, pero, en el presente caso, la Corte debe determinar si lo ha hecho efectivo en
la realidad y la práctica. Está probado (supra párrafo 50.24) que los miembros de la Comu-
nidad iniciaron desde 1993 los trámites establecidos en la legislación interna para la reivin-
dicación de los territorios que reclaman como propios, sin que hasta la fecha sus derechos
territoriales hayan sido materializados. En efecto, el Estado en su contestación a la demanda
“reconoc[ió] que por circunstancias de hecho y de derecho no ha podido satisfacer este
derecho hasta la fecha”.

142. El Estado alegó que el derecho a la propiedad de los miembros de la Comunidad no ha po-
dido efectivizarse porque los representantes de la misma han mantenido una actitud “intran-
sigente en la obtención de 18.000 [hectáreas] de la Estancia Loma Verde” y porque el
Congreso “ha considerado la productividad o la utilización económica de la tierra” como cri-
terio para negar la expropiación de los territorios reivindicados, haciéndose imposible que el
Estado confisque tierras en desconocimiento del derecho a la propiedad privada de sus
actuales dueños.

143. La Corte concuerda con el Estado en el sentido de que tanto la propiedad privada de los par-
ticulares como la propiedad comunitaria de los miembros de las comunidades indígenas tie-
nen la protección convencional que les otorga el artículo 21 de la Convención Americana.
No obstante, el reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o
recursos indígenas carece prácticamente de sentido si no se ha establecido y delimitado físi-
camente la propiedad.

144. Ahora bien, cuando la propiedad comunal indígena y la propiedad privada particular entran en
contradicciones reales o aparentes, la propia Convención Americana y la jurisprudencia del
Tribunal proveen las pautas para definir las restricciones admisibles al goce y ejercicio de estos
derechos, a saber: a) deben estar establecidas por ley; b) deben ser necesarias; c) deben ser pro-
porcionales, y d) deben hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad de-
mocrática.*

145. El artículo 21.1 de la Convención dispone que “[l]a ley puede subordinar [el] uso y goce [de
los bienes] al interés social.” La necesidad de las restricciones legalmente contempladas
dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo, siendo insufi-
ciente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u oportuno. La
proporcionalidad radica en que la restricción debe ajustarse estrechamente al logro de un
legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del dere-
cho restringido. Finalmente, para que sean compatibles con la Convención las restricciones
deben justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen clara-
mente sobre la necesidad del pleno goce del derecho restringido.

II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 341

* Cursivas añadidas.

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 341



146. Al aplicar estos estándares a los conflictos que se presentan entre la propiedad privada y los
reclamos de reivindicación de propiedad ancestral de los miembros de comunidades indíge-
nas, los Estados deben valorar caso por caso las restricciones que resultarían del reconocimien-
to de un derecho por sobre el otro. Así, por ejemplo, los Estados deben tener en cuenta que
los derechos territoriales indígenas abarcan un concepto más amplio y diferente que está relacio-
nado con el derecho colectivo a la supervivencia como pueblo organizado, con el control de su
hábitat como una condición necesaria para la reproducción de su cultura, para su propio desarro-
llo y para llevar a cabo sus planes de vida. La propiedad sobre la tierra garantiza que los miem-
bros de las comunidades indígenas conserven su patrimonio cultural.

147. Al desconocerse el derecho ancestral de los miembros de las comunidades indígenas sobre sus
territorios, se podría estar afectando otros derechos básicos, como el derecho a la identidad cul-
tural y la supervivencia misma de las comunidades indígenas y sus miembros.

148. Por el contrario, la restricción que se haga al derecho a la propiedad privada de particulares pu-
diera ser necesaria para lograr el objetivo colectivo de preservar las identidades culturales en una
sociedad democrática y pluralista en el sentido de la Convención Americana; y proporcional, si
se hace el pago de una justa indemnización a los perjudicados,* de conformidad con el artícu-
lo 21.2 de la Convención.

149. Esto no significa que siempre que estén en conflicto los intereses territoriales particulares o
estatales y los intereses territoriales de los miembros de las comunidades indígenas, prevalez-
can los últimos por sobre los primeros. Cuando los Estados se vean imposibilitados, por ra-
zones concretas y justificadas, de adoptar medidas para devolver el territorio tradicional y los
recursos comunales de las poblaciones indígenas, la compensación que se otorgue debe tener
como orientación principal el significado que tiene la tierra para éstas (supra párrafos 131,
135 y 139).

150. Al respecto, el artículo 16.4 del Convenio número 169 de la OIT, al referirse al retorno de los
pueblos indígenas a los territorios de los que han sido desplazados señala que
cuando el retorno no sea posible, […] dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos
posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las
tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garanti-
zar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemniza-
ción en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías
apropiadas.

151. La elección y entrega de tierras alternativas, el pago de una justa indemnización o ambos no
quedan sujetas a criterios meramente discrecionales del Estado, deben ser, conforme a una
interpretación integral del Convenio número 169 de la OIT y de la Convención Americana,
consensuadas con los pueblos interesados, conforme a sus propios procedimientos de con-
sulta, valores, usos y derecho consuetudinario.

152. En el presente caso, no se ha llegado a un acuerdo entre los miembros de la Comunidad y el
Estado respecto de los ofrecimientos de tierras alternativas que este último ha realizado. El
testigo Esteban López, en la audiencia pública llevada ante este Tribunal, sostuvo qué:

[l]astimosamente para el gobierno yo creo que no han trabajado en forma en donde corresponde, en
forma legal, digamos así, el gobierno de Paraguay puede hacer lo que quiera, no consultar a los pue-
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blos indígenas, podemos hacer la aclaración, porque si la Cámara de Diputados tenía interés de solu-
cionar el problema, por qué no se llega a la Comunidad, se reúne con la gente, queremos preguntar
esta oferta, tenemos un lugar, […] buscamos una solución, usted podrá estar de acuerdo, o no estar de
acuerdo, pero nosotros recibimos la notificación sin consulta, así rápidamente se quiso hacer y después
viendo a los propietarios con papel en su mano, toda la noche anda por mi casa, […] hay que saber,
hay que entender, entonces, eso es una violación, […] si hubiese sido la voluntad del Estado de bus-
car una salida, bueno, nos reunimos otras veces, llegamos a un acuerdo, firmamos todos, no hay prob-
lema, no se puede hacer jugar un indígena [...].

Nosotros conocemos las leyes, para la buena salida se tiene que consultar a los pueblos indígenas, los
Estados, si se llega a un acuerdo con la Comunidad yo creo que se solucionaría el problema, pero
depende ya de los grupos, de los miembros de la Comunidad, pero el acercamiento al Estado tiene que
ser, no sé, cada semana, porque como estoy diciendo, estoy expresando nuestra lucha ya propusimos
que es una lucha sagrada, hemos pasado momentos difíciles y la lucha no se puede vender no más en
un día ni en ocho días, y hay que dialogar, llevaría mucho tiempo.

153. Debe recordarse que, con fundamento al artículo 1.1 de la Convención, el Estado está obli-
gado a respetar los derechos reconocidos en la Convención y a organizar el poder público
para garantizar a las personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos
humanos.

154. La garantía del derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas debe tomar en
cuenta que la tierra está estrechamente relacionada con sus tradiciones y expresiones orales,
sus costumbres y lenguas, sus artes y rituales, sus conocimientos y usos relacionados con la
naturaleza, sus artes culinarias, el derecho consuetudinario, su vestimenta, filosofía y valores.
En función de su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, los miembros de las
comunidades indígenas transmiten de generación en generación este patrimonio cultural
inmaterial, que es recreado constantemente por los miembros de las comunidades y grupos
indígenas.

155. Si bien el Paraguay reconoce el derecho a la propiedad comunitaria en su propio ordena-
miento, no ha adoptado las medidas adecuadas de derecho interno necesarias para garanti-
zar el uso y goce efectivo por parte de los miembros de la Comunidad Yakye Axa de sus
tierras tradicionales y con ello ha amenazado el libre desarrollo y transmisión de su cultura
y prácticas tradicionales, en los términos señalados en el párrafo anterior.

156. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 21 de la Convención
Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Yakye Axa, en relación con los
artículos 1.1 y 2 de la misma.

XX..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  44..11  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  ((ddeerreecchhoo  aa  llaa  vviiddaa))
eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  11..11  ddee  llaa  mmiissmmaa

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]
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161. Este Tribunal ha sostenido que el derecho a la vida es fundamental en la Convención Ameri-
cana, por cuanto de su salvaguarda depende la realización de los demás derechos. Al no res-
petarse el derecho a la vida, todos los demás derechos desaparecen, puesto que se extingue
su titular. En razón de este carácter fundamental, no son admisibles enfoques restrictivos al
derecho a la vida. En esencia, este derecho comprende no sólo el derecho de todo ser huma-
no de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se generen
condiciones que le impidan o dificulten el acceso a una existencia digna.

162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de ga-
rante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de generar las condi-
ciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no producir
condiciones que la dificulten o impidan. En este sentido, el Estado tiene el deber de adop-
tar medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho a una vida digna,
en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya aten-
ción se vuelve prioritaria.

163. En el presente caso, la Corte debe establecer si el Estado generó condiciones que agudizaron
las dificultades de acceso a una vida digna de los miembros de la Comunidad Yakye Axa y
si, en ese contexto, adoptó las medidas positivas apropiadas para satisfacer esa obligación,
que tomen en cuenta la situación de especial vulnerabilidad a la que fueron llevados, afectan-
do su forma de vida diferente (sistemas de comprensión del mundo diferentes de los de la
cultura occidental, que comprende la estrecha relación que mantienen con la tierra) y su
proyecto de vida, en su dimensión individual y colectiva, a la luz del corpus juris internacional
existente sobre la protección especial que requieren los miembros de las comunidades indí-
genas, a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la Convención, en relación con el deber gene-
ral de garantía contenido en el artículo 1.1 y con el deber de desarrollo progresivo contenido
en el artículo 26 de la misma, y de los artículos 10 (derecho a la salud); 11 (derecho a un
medio ambiente sano); 12 (derecho a la alimentación); 13 (derecho a la educación) y 14
(derecho a los beneficios de la cultura) del Protocolo Adicional a la Convención Americana
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y las disposiciones pertinentes
del Convenio número 169 de la OIT.

164. En el capítulo sobre hechos probados (supra párrafos 50.92 a 50.105) se concluyó que los
miembros de la Comunidad Yakye Axa viven en condiciones de miseria extrema como
consecuencia de la falta de tierra y acceso a recursos naturales, producida por los hechos
materia de este proceso, así como a la precariedad del asentamiento temporal en el cual se
han visto obligados a permanecer y a la espera de la resolución de su solicitud de reivindi-
cación de tierras. Este Tribunal observa que, conforme a lo manifestado por los señores
Esteban López, Tomás Galeano e Inocencia Gómez durante la audiencia pública celebrada
en el presente caso (supra párrafo 39.a, 39.b y 39.c), los miembros de la Comunidad Yakye
Axa hubiesen podido abastecerse en parte de los bienes necesarios para su subsistencia de
haber estado en posesión de sus tierras tradicionales. El desplazamiento de los miembros de
la Comunidad de estas tierras ha ocasionado que tengan especiales y graves dificultades para
obtener alimento, principalmente porque la zona que comprende su asentamiento temporal
no cuenta con las condiciones adecuadas para el cultivo ni para la práctica de sus actividades
tradicionales de subsistencia, tales como caza, pesca y recolección. Asimismo, en este asen-
tamiento los miembros de la Comunidad Yakye Axa ven imposibilitado el acceso a una
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vivienda adecuada dotada de los servicios básicos mínimos, así como a agua limpia y servi-
cios sanitarios.

165. Estas condiciones impactan negativamente en la debida nutrición de los miembros de la Co-
munidad que se encuentran en este asentamiento (supra párrafo 50.97). A ello se suma, tal
como ha sido probado en el presente caso (supra párrafos 50.98 y 50.99), las especiales defi-
ciencias en la educación que reciben los niños y la inaccesibilidad física y económica a la
atención de salud en la que se encuentran los miembros de la Comunidad.

[…]

167. Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente vinculadas con él, las del
derecho a la alimentación y el acceso al agua limpia impactan de manera aguda el derecho a
una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos,
como el derecho a la educación o el derecho a la identidad cultural. En el caso de los pue-
blos indígenas el acceso a sus tierras ancestrales y al uso y disfrute de los recursos naturales
que en ellas se encuentran están directamente vinculados con la obtención de alimento y el
acceso a agua limpia. Al respecto, el citado Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales ha destacado la especial vulnerabilidad de muchos grupos de pueblos indígenas cuyo
acceso a las tierras ancestrales puede verse amenazado y, por lo tanto, su posibilidad de acce-
der a medios para obtener alimento y agua limpia.

168. En el capítulo anterior, este Tribunal estableció que el Estado no había garantizado el derecho
de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a la propiedad comunitaria. La Corte considera
que este hecho ha afectado el derecho a una vida digna de los miembros de la Comunidad, ya
que los ha privado de la posibilidad de acceder a sus medios de subsistencia tradicionales, así
como del uso y disfrute de los recursos naturales necesarios para la obtención de agua limpia y
para la práctica de la medicina tradicional de prevención y cura de enfermedades. A esto se suma
que el Estado no ha adoptado las medidas positivas necesarias que permitan asegurar a los
miembros de la Comunidad Yakye Axa, durante el periodo  que han permanecido sin territorio,
las condiciones de vida compatibles con su dignidad,* a pesar de que el 23 de junio de 1999 el
Presidente del Paraguay emitió el Decreto número 3.789 que declaró en estado de emergen-
cia a la Comunidad (supra párrafo 50.100).

169. La Corte reconoce y valora positivamente las iniciativas tomadas por el Paraguay para pro-
porcionar alimento, atención médico-sanitaria y materiales educativos a los miembros de la
Comunidad Yakye Axa (supra párrafos 50.100 a 50.105), sin embargo, considera que estas
medidas no han sido suficientes ni adecuadas para revertir su situación de vulnerabilidad,
dada la particular gravedad del presente caso.

[…]

171. Esta Corte ha tenido por probado que una parte importante de la Comunidad Yakye Axa
salió voluntariamente de su antiguo asentamiento en la Estancia “El Estribo” en el año 1996,
con el objetivo de recuperar las tierras que consideran propias, de las cuales partieron en el
año 1986 (supra párrafos 50.13 y 50.92 ). Ante la prohibición de ingresar al territorio reclama-
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do, los miembros de la Comunidad decidieron instalarse frente a éste, al costado de una ca-
rretera nacional, como parte de su lucha por la reivindicación de su territorio. Si bien el Esta-
do ha ofrecido trasladarlos temporalmente a otras tierras, estas ofertas han sido rechazadas,
ya que, según los miembros de la Comunidad, no fueron consultados debidamente, tomando
en consideración el significado que para ellos tiene permanecer en esas tierras, o bien, se hu-
biesen producido conflictos con otras comunidades indígenas (supra párrafos 39.a y 50.61).

172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste la situación de los niños
y los ancianos de la Comunidad Yakye Axa. En otras oportunidades, este Tribunal ha esta-
blecido que en materia de derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, además de las obli-
gaciones señaladas para toda persona, la obligación adicional de promover las medidas de
protección a las que se refiere el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte,
debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe
tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. En el pre-
sente caso, el Estado tiene la obligación, inter alia, de proveer a los niños de la Comunidad
de las condiciones básicas orientadas a asegurar que la situación de vulnerabilidad en que se
encuentra su Comunidad por la falta de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus
proyectos de vida.

[…]

175. En lo que se refiere a la especial consideración que merecen las personas de edad avanzada,
es importante que el Estado adopte medidas destinadas a mantener su funcionalidad y autono-
mía, garantizando el derecho a una alimentación adecuada acceso a agua limpia y a atención
de salud. En particular, el Estado debe atender a los ancianos con enfermedades crónicas y
en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos evitables. En este caso, se debe tomar en consi-
deración que en la Comunidad indígena Yakye Axa la transmisión oral de la cultura a las
nuevas generaciones está a cargo principalmente de los ancianos (supra párrafo 50.111).

176. En consecuencia con lo dicho anteriormente, la Corte declara que el Estado violó el artícu-
lo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio
de los miembros de la Comunidad Yakye Axa, por no adoptar medidas frente a las condi-
ciones que afectaron sus posibilidades de tener una vida digna.

177. Finalmente, la Comisión y los representantes alegaron que el Estado es responsable por la
muerte de dieciséis miembros de la Comunidad Yakye Axa por causas que habrían podido
evitarse con una adecuada alimentación y asistencia médica, y como consecuencia de la falta
de respuesta adecuada y oportuna del Estado al reclamo de la Comunidad de su tierra ances-
tral. De conformidad con el artículo 4.1 de la Convención toda persona tiene derecho a que
se respete y garantice su vida y a no ser privado de ella arbitrariamente. Si bien esta Corte
considera que, en general, la obligación de respetar y garantizar la vida de las personas suje-
tas a su jurisdicción tiene relación con la responsabilidad del Estado que se puede derivar de
su acción u omisión, en el caso de la alegada responsabilidad por la muerte de las dieciséis
personas, esta Corte no dispone de los elementos probatorios suficientes como para estable-
cer las causas de los mencionados fallecimientos.

[…]
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XXII..  RReeppaarraacciioonneess

AApplliiccaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  6633..11

[…]

a) Beneficiarios

[…]

Consideraciones de la Corte

188. En el presente caso, la Corte comparte el criterio de la Comisión y los representantes en el
sentido de que las reparaciones adquieren una especial significación colectiva. Al respecto,
este Tribunal consideró en un caso que involucraba pueblos indígenas que “la reparación
individual tiene como un componente importante las reparaciones que esta Corte otorga más
adelante a los miembros de las comunidades en su conjunto”.

189. Sin perjuicio de ello, la Corte considera que los beneficiarios de las reparaciones que se orde-
nan en la presente Sentencia son los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, deta-
llados en la lista obrante en el anexo A de esta Sentencia.

C) Daño inmaterial

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]
202. Este Tribunal observa que la falta de concreción del derecho a la propiedad comunal de los

miembros de la Comunidad Yakye Axa, así como las graves condiciones de vida a las que se
han visto sometidos como consecuencia de la demora estatal en la efectivización de sus dere-
chos territoriales deben ser valoradas por la Corte al momento de fijar el daño inmaterial.

203. De igual forma, la Corte observa que la significación especial que la tierra tiene para los pue-
blos indígenas en general, y para la Comunidad Yakye Axa en particular (supra párrafo 137
y 154), implica que toda denegación al goce o ejercicio de los derechos territoriales acarrea
el menoscabo de valores muy representativos para los miembros de dichos pueblos, quienes
corren el peligro de perder o sufrir daños irreparables en su vida e identidad cultural y en el
patrimonio cultural a transmitirse a las futuras generaciones.

204. Asimismo, la Corte toma nota que el Estado se allanó parcialmente a la pretensión de los re-
presentantes de las víctimas respecto de la garantía de desarrollo progresivo de los derechos
económicos, sociales y culturales establecida en el artículo 26 de la Convención Americana,
pero con la salvedad de que ello se ve sensiblemente afectado por las limitaciones propias del
Paraguay en su condición de país de menor desarrollo relativo y por las inequidades del co-
mercio internacional.
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205. Teniendo en cuenta todo lo anterior, así como las distintas facetas del daño aducidas por la
Comisión y por los representantes, la Corte, conforme a la equidad y basándose en una apre-
ciación prudente del daño inmaterial, estima pertinente que el Estado deberá crear un pro-
grama y un fondo de desarrollo comunitario que serán implementados en las tierras que se
entreguen a los miembros de la Comunidad, de conformidad con los párrafos 215 a 217 de
esta Sentencia. El programa comunitario consistirá en el suministro de agua potable e infra-
estructura sanitaria. Además del referido programa, el Estado deberá destinar la cantidad de
US $950.000,00 (novecientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América), para
un fondo de desarrollo comunitario, el cual consistirá en la implementación de proyectos
educacionales, habitacionales, agrícolas y de salud en beneficio de los miembros de la Co-
munidad. Los elementos específicos de dichos proyectos deberán ser determinados por un
comité de implementación, que se describe a continuación, y deberán ser completados en
un plazo de dos años, contados a partir de la entrega de las tierras a los miembros de la Co-
munidad indígena.

206. El comité al que se refiere el párrafo anterior estará encargado de determinar las modalida-
des de implementación del fondo de desarrollo, y estará conformado por tres miembros. El
referido comité deberá contar con un representante designado por las víctimas y otro por el
Estado; el tercer miembro de dicho comité será designado de común acuerdo entre las vícti-
mas y el Estado. Si dentro de los seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia
el Estado y los representantes no hubieren llegado a un acuerdo respecto de la integración
del comité de implementación, la Corte los convocará a una reunión para decidir sobre este
asunto.

D) Otras formas de reparación
(Medidas de satisfacción y garantías de no repetición)

[…]

Consideraciones de la Corte

[…]

a) Entrega de los territorios tradicionales a la Comunidad indígena Yakye Axa

[…]

215. A la Corte no le compete determinar cuál es el territorio tradicional de la Comunidad indíge-
na Yakye Axa, pero sí establecer si el Estado ha respetado y garantizado el derecho a la pro-
piedad comunal de sus miembros, como en efecto lo ha hecho en la presente Sentencia
(supra párrafos 123 a 156). Por la razón anterior, corresponde al Estado delimitar, demarcar,
titular y entregar las tierras, de conformidad con los párrafos 137 a 154 de la presente
Sentencia.

216. Para ello, es necesario considerar que las víctimas del presente caso poseen hasta hoy con-
ciencia de una historia exclusiva común; son la expresión sedentarizada de una de las ban-
das del pueblo indígena de los Chanawatsan, de la familia lingüística de los Lengua-Maskoy,
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que tenían un modo de ocupación tradicional de cazadores-recolectores (supra párrafos 50.1,
50.2 y 50.3). La posesión de su territorio tradicional está marcada de forma indeleble en su
memoria histórica y la relación que mantienen con la tierra es de una calidad tal que su des-
vinculación de la misma implica riesgo cierto de una pérdida étnica y cultural irreparable,
con la consecuente vacante para la diversidad que tal hecho acarrearía. Dentro del proceso
de sedentarización, la Comunidad Yakye Axa adoptó una identidad propia relacionada con
un espacio geográfico determinado física y culturalmente, que corresponde a una parte
específica de lo que fue el vasto territorio Chanawatsan.

217. Por lo expuesto, el Estado deberá identificar ese territorio tradicional y entregarlo de manera
gratuita a la Comunidad Yakye Axa, en un plazo máximo de tres años contados a partir de
la notificación de la presente Sentencia. En caso de que el territorio tradicional se encuentre
en manos privadas, el Estado deberá valorar la legalidad, necesidad y proporcionalidad de la
expropiación o no de esas tierras con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad
democrática, conforme a lo expuesto en los párrafos 144 a 154 de esta Sentencia. Para ello,
deberá tomar en cuenta las particularidades propias de la Comunidad indígena Yakye Axa,
así como sus valores, usos, costumbres y derecho consuetudinario. Si por motivos objetivos
y fundamentados, la reivindicación del territorio ancestral de los miembros de la Comunidad
Yakye Axa no fuera posible, el Estado deberá entregarle tierras alternativas, que serán elec-
tas de modo consensuado con la Comunidad, conforme a sus propias formas de consulta y
decisión, valores, usos y costumbres. En uno u otro caso, la extensión de las tierras deberá
ser la suficiente para garantizar el mantenimiento y desarrollo de la propia forma de vida de
la Comunidad.

[…]

b) Suministro de bienes y servicios básicos

[…]

221. En vista de lo anterior, el Tribunal dispone que, mientras la Comunidad se encuentre sin tie-
rras, dado su especial estado de vulnerabilidad y su imposibilidad de acceder a sus mecanis-
mos tradicionales de subsistencia, el Estado deberá suministrar, de manera inmediata y
periódica, agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros de la Co-
munidad; brindar atención médica periódica y medicinas adecuadas para conservar la salud
de todas las personas, especialmente los niños, niñas, ancianos y mujeres embarazadas, in-
cluyendo medicinas y tratamiento adecuado para la desparasitación de todos los miembros
de la Comunidad; entregar alimentos en cantidad, variedad y calidad suficientes para que los
miembros de la Comunidad tengan las condiciones mínimas de una vida digna; facilitar le-
trinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado a fin de que se maneje efectiva y salu-
bremente los desechos biológicos de la Comunidad; y dotar a la escuela ubicada en el
asentamiento actual de la Comunidad, con materiales bilingües suficientes para la debida
educación de sus alumnos.
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c) Adecuación de la legislación interna a la Convención Americana

[…]

225. La Corte considera que es necesario que el Estado garantice el goce efectivo los derechos re-
conocidos en su Constitución Política y en su legislación, de conformidad con la Convención
Americana. En consecuencia, el Estado, en un plazo razonable, deberá adoptar en su dere-
cho interno, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas le-
gislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un
mecanismo eficaz de reclamación de tierras ancestrales de los pueblos indígenas que haga
cierto su derecho de propiedad y que tenga en cuenta su derecho consuetudinario, valores,
usos y costumbres.

d) Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional

226. Como lo ha dispuesto en otros casos, la Corte considera necesario, con el fin de reparar el
daño causado a las víctimas, que el Estado realice un acto público de reconocimiento de su
responsabilidad, acordado previamente con las víctimas y sus representantes, en relación con
las violaciones declaradas en esta Sentencia. Este acto deberá realizarse en el asiento actual
de la Comunidad Yakye Axa, en una ceremonia pública, con la presencia de altas autori-
dades del Estado y de los miembros de la Comunidad que residen en otras zonas, acto en el
cual se debe dar participación a los líderes de la Comunidad. El Estado debe disponer los
medios necesarios para facilitar la presencia de dichas personas en el acto mencionado. Ade-
más, el Estado debe realizar dicho acto tanto en el idioma enxet como en el idioma español
o guaraní y difundirlo a través de los medios de comunicación. En ese acto el Estado debe
tomar en cuenta las tradiciones y costumbres de los miembros de la Comunidad. Para ello,
el Estado cuenta con un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente
Sentencia.

e) Publicación y difusión de las partes pertinentes de la Sentencia de la Corte

227. Como lo ha ordenado en otras oportunidades, la Corte estima que, como medida de satisfac-
ción, el Estado debe publicar dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación
de la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circu-
lación nacional, tanto la sección denominada Hechos Probados como los puntos resolutivos
Primero a Décimo Cuarto de esta Sentencia. Asimismo, el Estado deberá financiar la trans-
misión radial del contenido de los párrafos 50.12 a 50.16, 50.18, 50.22, 50.24, 50.58, 50.59 y
50.92 a 50.100 del capítulo VI de Hechos Probados, de los párrafos 135, 154, 155, 161, 162,
169, 172 y 175 de los capítulos IX y X, y de los puntos resolutivos Primero a Décimo Cuarto
de la presente Sentencia, en idioma enxet y guaraní o español, en una radio a la cual tengan
acceso los miembros de la Comunidad Yakye Axa. La transmisión radial deberá efectuarse
al menos por cuatro ocasiones con un intervalo de dos semanas entre cada una.
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XXIIIIII..  MMooddaalliiddaadd  ddee  ccuummpplliimmiieennttoo

233. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá efectuar el pago de la in-
demnización por concepto de daño material (supra párrafo 195), el reintegro de costas y gas-
tos (supra párrafo 232), la creación del fondo destinado a la adquisición de tierras para la
Comunidad (supra párrafo 218), el acto público de reconocimiento de responsabilidad inter-
nacional (supra párrafo 226) y la publicación y difusión de los extractos de la presente
Sentencia (supra párrafo 227) dentro del plazo de un año. Asimismo, el Estado deberá iden-
tificar, delimitar, demarcar, titular y entregar gratuitamente las tierras tradicionales de la
Comunidad Yakye Axa o las tierras alternativas cuando lo anterior fuese imposible, confor-
me a los párrafos 211 a 217 de esta Sentencia, dentro de un plazo máximo de tres años.
Todos estos plazos se contaran a partir de la notificación de la presente Sentencia.

234. Además, el Estado debe implementar el programa y el fondo de desarrollo comunitario en
un plazo que no excederá dos años, contado a partir de la entrega de las tierras (supra párra-
fos 205 y 206). Mientras tanto, el Estado deberá suministrar inmediatamente y de manera
periódica, agua, alimentos, atención médica, medicinas y materiales escolares a los miembros
de la Comunidad (supra párrafo 221).

235. El Estado deberá adoptar en su derecho interno las medidas necesarias para hacer efectivos
los derechos consagrados en la Convención Americana, de conformidad con los términos del
párrafo 225 de la presente Sentencia, dentro de un plazo razonable.

XXIIVV..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

242. Por tanto,
LA CORTE,
DECLARA QUE:
Por siete votos contra uno,
1. El Estado violó los derechos a las Garantías Judiciales y a la Protección Judicial consa-

grados en los artículos 8 y 25, respectivamente, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, en relación con los artículos 1.1. y 2 de la misma, en perjuicio de los
miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, en los términos de los párrafos 55 a
119 de la presente Sentencia.

Disiente parcialmente el juez Ramón Fogel Pedroso.
Por siete votos contra uno,
2. El Estado violó el derecho a la Propiedad consagrado en el artículo 21 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma,
en perjuicio de los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, en los términos de
los párrafos 123 a 156 de la presente Sentencia.

Disiente el juez Ramón Fogel Pedroso.
Por unanimidad,
3. El Estado violó el Derecho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en per-
juicio de los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa en los términos de los pá-
rrafos 160 a 176 de la presente Sentencia.
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Por cinco votos contra tres,
4. No cuenta con elementos probatorios suficientes para demostrar la violación del Dere-

cho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en perjuicio de dieciséis miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, en
los términos de los párrafos 177 a 178 de la presente Sentencia.

Disienten los jueces Alirio Abreu Burelli, Antônio A. Cançado Trindade y Manuel E.
Ventura Robles.

Por unanimidad,
5. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del párrafo

200 de la presente Sentencia.
Y, POR UNANIMIDAD, DISPONE QUE:
6. El Estado deberá identificar el territorio tradicional de los miembros de la Comunidad

indígena Yakye Axa y entregárselos de manera gratuita, en un plazo máximo de tres años
contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los términos de los pá-
rrafos 211 a 217 de la presente Sentencia.

7. Mientras los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa se encuentren sin tierras,
el Estado deberá suministrarles los bienes y servicios básicos necesarios para su subsis-
tencia, en los términos del párrafo 221 de la presente Sentencia.

8. El Estado deberá crear un fondo destinado exclusivamente a la adquisición de las tierras
a entregarse a los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa, en un plazo máximo
de un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los términos
del párrafo 218 de la misma.

9. El Estado deberá implementar un programa y un fondo de desarrollo comunitario, en
los términos de los párrafos 205 y 206 de la presente Sentencia.

10. El Estado deberá adoptar en su derecho interno, en un plazo razonable, las medidas le-
gislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para garanti-
zar el efectivo goce del derecho a la propiedad de los miembros de los pueblos indígenas,
en los términos del párrafo 225 de la presente Sentencia.

11. El Estado deberá realizar un acto público de reconocimiento de su responsabilidad, den-
tro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en
los términos del párrafo 226 de la misma.

12. El Estado deberá publicar, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación
de la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de
circulación nacional, tanto la sección denominada Hechos Probados como los puntos
resolutivos Primero a Décimo Cuarto de ésta. Asimismo, el Estado deberá financiar la
transmisión radial de esta Sentencia, en los términos del párrafo 227 de la misma.

[…]

El juez Alirio Abreu Burelli hizo conocer a la Corte su Voto Parcialmente Disidente, los jueces
Antônio A. Cançado Trindade y Manuel E. Ventura Robles hicieron conocer a la Corte su Voto
Disidente Conjunto y el juez ad hoc Ramón Fogel Pedroso hizo conocer a la Corte su Voto Par-
cialmente Concurrente y Parcialmente Disidente. […]

Redactada en español y en inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, el
día 17 de junio de 2005.
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Caso Comunidad indígena Sawhoyamaxa vvss.. Paraguay
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Sentencia de 29 de marzo de 2006

En el Caso Comunidad indígena Sawhoyamaxa,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana”
o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Sergio García Ramírez, presidente;
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente;
Oliver Jackman, juez;
Antônio A. Cançado Trindade, juez;
Cecilia Medina Quiroga, jueza;
Manuel E. Ventura Robles, juez; y
Diego García-Sayán, juez;

presente, además,
Pablo Saavedra Alessandri, secretario,

de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”), el artículo 3.1 del Estatuto de
la Corte y los artículos 29, 31, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamen-
to”), dicta la presente Sentencia.

VVII..  CCoonnssiiddeerraacciioonneess  pprreevviiaass

59. Debido a que el presente caso trata sobre los derechos de los miembros de una comunidad
indígena, la Corte considera oportuno recordar, como lo ha hecho en otras ocasiones, que de
conformidad con los artículos 24 (Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación de Respetar los
Derechos) de la Convención Americana, los Estados deben garantizar, en condiciones de
igualdad, el pleno ejercicio y goce de los derechos de estas personas que están sujetas a su
jurisdicción.

60. Sin embargo, hay que resaltar que para garantizar efectivamente estos derechos, al interpre-
tar y aplicar su normativa interna, los Estados deben tomar en consideración las caracterís-
ticas propias que diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población en
general y que conforman su identidad cultural. El mismo razonamiento debe aplicar la Cor-
te, como en efecto lo hará en el presente caso, para valorar el alcance y el contenido de los
artículos de la Convención Americana, cuya violación la Comisión y los representantes
imputan al Estado.

[…]
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VVIIII..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

73. Efectuado el examen de la prueba documental, de las declaraciones de los testigos, de los
dictámenes de los peritos, así como de las manifestaciones de la Comisión Interamericana,
de los representantes y del Estado en el curso del presente proceso, esta Corte considera
probados los siguientes hechos:

a) La Comunidad indígena Sawhoyamaxa y la ocupación tradicional de las tierras reivindicadas

73.1. A finales del siglo XIX grandes extensiones de tierra del Chaco paraguayo fueron
adquiridas a través de la bolsa de valores de Londres por empresarios británicos,
como consecuencia de la deuda del Paraguay tras la llamada guerra de la Triple Alian-
za. La división y venta de estos territorios fue realizada con desconocimiento de la
población que los habitaba, que en ese entonces era exclusivamente indígena. Así co-
menzaron a instalarse en la zona varias misiones de la Iglesia Anglicana. En el año
1901 la “South American Missionary Society” instaló la primera estancia en el Chaco
con la finalidad de iniciar la evangelización y “pacificación” de los indígenas, y facili-
tar su empleo en las estancias. La empresa fue conocida como “Chaco Indian Asso-
ciation” y el casco de la estancia fueron construidos en Alwátétkok.

73.2. La economía de los indígenas del Chaco se basaba principalmente en la caza, la reco-
lección y la pesca, por lo que recorrían sus tierras utilizando la naturaleza en la medida
que las estaciones y la tecnología cultural les permitían aprovecharla, lo cual deter-
minaba que se desplazaran y ocuparan un área muy extensa de territorio.

73.3. Con los años, y en particular después de la guerra del Chaco entre Bolivia y Paraguay
(1933-1936), se incrementó la ocupación no indígena del Chaco boreal iniciada a
finales del siglo XIX. Las estancias que se iban estableciendo en la zona incorporaron
la mano de obra de los indígenas que habitaban tradicionalmente estas tierras,
quienes pasaron a ser peones y empleados de los nuevos propietarios. Si bien los indí-
genas continuaron ocupando sus tierras tradicionales, las actividades de economía de
mercado a las que fueron incorporados tuvieron el efecto de restringir la movilidad
de los indígenas, concluyendo en su sedentarización.

73.4. Desde entonces, las tierras del Chaco paraguayo han sido transferidas a la propiedad
privada y fraccionadas progresivamente. Con ello aumentaron las restricciones de la
población indígena al acceso a sus tierras tradicionales, produciendo cambios signi-
ficativos en las prácticas de subsistencia de la población indígena. Para la alimenta-
ción, los indígenas dependerían cada vez más del trabajo asalariado y aprovecharían
la residencia temporal en las distintas estancias de la zona para seguir practicando sus
actividades de subsistencia (caza, pesca y recolección).

73.5. La Comunidad Sawhoyamaxa (“del lugar donde se acabaron los cocos”) es una ex-
presión sedentarizada de los indígenas que han habitado tradicionalmente el Chaco
paraguayo. En efecto, los miembros de esta Comunidad indígena pertenecen a los
pueblos Lengua Enxet Sur y Enhelt Norte. Los Lengua Enxet Sur y Enlhet Norte, así
como los Sanapaná, Toba, Angaité, Toba Maskoy y Guaná, forman parte de la fami-
lia lingüística Lengua-Maskoy (Enhelt-Enenlhet) y han ocupado ancestralmente el
Chaco paraguayo.
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73.6. Al iniciar el proceso de reivindicación de tierras en el año 1991, la Comunidad Saw-
hoyamaxa agrupaba a los habitantes de varias aldeas indígenas dispersas en diferentes
estancias ganaderas de la región chaqueña, al oeste del río Paraguay, siendo las aldeas
más numerosas Masama Apxagkok (estancia Loma Porá) y Elwátétkok (estancia Ma-
roma).

73.7. En la actualidad los asentamientos “Santa Elisa” y “Km. 16” son los más numerosos
de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa. El asentamiento “Santa Elisa” se formó
después de iniciado el proceso de reivindicación de tierras (infra párrafo 73.18), una
vez que la mayoría de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa decidieron salir
de las estancias en las que vivían e instalarse frente a la alambrada de la propiedad
reivindicada, al costado de la ruta que une Pozo Colorado y Concepción, en el De-
partamento Presidente Hayes. El asentamiento conocido como “Km. 16”, ubicado
igualmente en la carretera que une Pozo Colorado y Concepción, en el Departamento
Presidente Hayes, al parecer existía al momento de iniciarse la petición de reivindi-
cación de tierras. Un grupo minoritario de miembros de la Comunidad continúa vi-
viendo dentro de tierras demarcadas por varias estancias de los alrededores, tales
como Ledesma, Maroma, Diana, San Felipe, Loma Porá, Naranjito, Yakukai, Misión
Inglesa, Santa Ana y San José.

73.8. Según el censo realizado en el año 2006, la Comunidad Sawhoyamaxa está conforma-
da por 407 personas, agrupadas en aproximadamente 83 viviendas.

73.9. Las tierras que están siendo reivindicadas por la Comunidad indígena Sawhoyamaxa
(infra párrafo 73.18) se encuentran dentro de las tierras que han ocupado tradicional-
mente y forman parte de su hábitat tradicional.

[...]

b) El procedimiento de reconocimiento de líderes y de la personalidad jurídica
de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa

73.11. El 6 de agosto de 1991 “miembros de la Comunidad indígena de Maroma, Loma Porá,
Ledesma, Naranjito, Diana, Santa Elisa Gray, Santo Domingo y Kilómetro 16 perte-
necientes a la Etnia Enxet (Lengua)[,] asentadas en [… e]l Distrito Pozo Colorado
del Departamento Presidente Hayes”, solicitaron al INDI el reconocimiento de sus
líderes Carlos Marecos Aponte y Teresio González, de conformidad con el artículo 12
de la Ley número 904/81, que establece el Estatuto de Comunidades Indígenas (en
adelante “Ley número 904/81”).

[...]

73.13. Seguidamente, el 7 de septiembre de 1993 los señores Carlos Marecos Aponte y
Teresio González iniciaron los trámites ante el INDI para el reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica de la Comunidad.

[...]
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73.16. El 11 de mayo de 2003 falleció en un supuesto accidente de tránsito el señor Teresio
González, uno de los líderes de la Comunidad. Tomando en cuenta este hecho, el 15
de febrero de 2005 el INDI dictó una nueva resolución, en la cual decidió reconocer a
los señores Carlos Marecos, Dionicio Galeano y Leonardo González como líderes de
la Comunidad indígena Sawhoyamaxa y dejar sin efecto la resolución PC número
50/93 de 27 de abril de 1993 (supra párrafo 73.12).

c) La reivindicación de las tierras tradicionales y recursos naturales tramitada
por la Comunidad indígena Sawhoyamaxa ante los órganos administrativos

73.17. En la época de los hechos el procedimiento para la atención de los problemas de la te-
nencia de tierras en el Paraguay era el administrativo, a cargo del Instituto de Bienestar
Rural (en adelante el “IBR”). Las cuestiones territoriales indígenas son tramitadas ante
el INDI y el IBR, que actúan siempre dentro del ámbito administrativo.

73.18. El 6 de agosto de 1991, el mismo día que solicitaron su reconocimiento como líderes
de la Comunidad Sawhoyamaxa (supra párrafo 73.11), los señores Carlos Marecos y
Teresio González requirieron al IBR, “para [sus] necesidades inmediatas y futuras”,
que les fueran entregadas 8.000 hectáreas “alrededor de Sa[w]hoyamaxa (retiro Santa
Elisa de la estancia Loma Porá), aproximadamente [a] 30 Km. de Concepción”. Sus-
tentaron su petición en su “derecho como miembros del pueblo originario de e[sa]
zona [a] tener restituida una parte de lo que una vez perteneció a [sus] antepasados”,
de la que supuestamente fueron “desposeídos [sin] recibi[r] compensación”. Igual-
mente, alegaron que las tierras reclamadas eran parte de su “cazadero tradicional”,
que en ese momento era un “campo condenado”, es decir, sin uso productivo. Esta
solicitud dio inicio al trámite administrativo número 7597/91, caratulado “Comuni-
dad indígena de Maroma– Pozo Colorado”.

[...]

73.26. El 18 de enero de 1993 el funcionario comisionado por el IBR presentó un informe a
dicha institución sobre la realización de las diligencias a él encomendadas (supra pá-
rrafo 73.24), en el cual recomendó iniciar un diálogo entre el propietario de las tierras
en reivindicación y los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, con la participa-
ción del IBR a través de la oficina de conciliación y arbitraje. Conforme a lo recomen-
dado en dicho informe, el 19 de febrero de 1993 los líderes de la Comunidades
Sawhoyamaxa, por medio de su abogado, solicitaron una audiencia de conciliación
entre las partes. Este pedido se reiteró el 14 de abril de 1993.

[...]

73.29. El 7 de septiembre de 1993 los líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa, por medio de
sus apoderados, solicitaron al IBR que se ampliara el pedido de tierras formulado an-
teriormente (supra párrafo 73.18) “a un mínimo de quince mil hectáreas”, ya que
aquella solicitud de tierras “resulta insuficiente” a la luz del artículo 64 de la nueva
Constitución Nacional del Paraguay (en adelante “la Constitución Nacional”). Ade-
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más, solicitaron al IBR que gestionara la adopción de “una medida de no innovar”
sobre las tierras reivindicadas, debido a que el propietario actual había comenzado a
“depredar el lugar”.

[...]

73.33. El 11 de marzo de 1994 los líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa, por medio de su
abogado, solicitaron al IBR el emplazamiento de las firmas Urbana Inmobiliaria S.A.
y COMPENSA para que presentaran una oferta de venta de una parcela de no menos
de 15.000 hectáreas en el lugar denominado Retiro Santa Elisa de la Estancia Loma
Porá o una alternativa que pudiera significar una solución del caso. En atención al
pedido de los líderes de la Comunidad, el 16 de marzo de 1994 la División de Campos
Comunales del IBR emitió el dictamen número 173, en el cual recomendó solicitar a
las firmas Urbana Inmobiliaria S.A. y COMPENSA una oferta de venta. Dicho dictamen
se notificó a Urbana Inmobiliaria S.A. y a COMPENSA el 11 de abril de 1994.

[...]

73.35. El 20 de septiembre de 1995 el apoderado de las firmas COMPENSA y Urbana Inmo-
biliaria S.A. se dirigió al IBR, solicitando se desvincule a sus mandantes del expediente
administrativo número 7597/91 llevado ante esa instancia, debido a que las tierras en
reivindicación conocidas como Retiro Santa Elisa no eran de propiedad de tales
empresas, ya que habían sido vendidas a las firmas Roswell y Cia. S.A. y Kansol S.A.

[...]

73.37. El 13 de enero de 1997 la Comunidad indígena Sawhoyamaxa solicitó al IBR que en-
viara el expediente administrativo número 7597/91 al INDI, lo que efectivamente ocu-
rrió el 18 de febrero de 1997. El 26 de febrero de 1997 el abogado de la Comunidad
indígena Sawhoyamaxa presentó un escrito al INDI, mediante el cual solicitó la emisión
de “un dictamen recomendando la expropiación de las tierras pretendidas [por los
miembros de la Comunidad], a los efectos de su tratamiento correspondiente en el
seno del Congreso de la República”. Posteriormente, el 21 de abril de 1997 los líderes
de la Comunidad indígena reiteraron dicha solicitud al INDI con carácter de urgencia.
En este escrito, adjuntaron una copia del censo de la Comunidad y del informe
antropológico de la Comunidad Sawhoyamaxa elaborado por el Centro de Estudios
Antropológicos de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”.

73.38. El 7 de mayo de 1997 el Presidente del Consejo del INDI emitió la resolución número
138/97, mediante la cual decidió “[a]poyar plenamente la reivindicación de las Co-
munidades Indígenas Sawhoyamaxa y sugerir al IBR dar por terminada la gestión ad-
ministrativa dentro de su ámbito y solicitar por donde corresponda la expropiación
de los inmuebles reivindicados por la Comunidad Indígena”. Seguidamente, el 12 de
mayo de 1997 el INDI devolvió al IBR el expediente número 7597/91, “a fin de acele-
rar la legalización del asentamiento de la Comunidad”.

[...]
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73.43. El 3 de diciembre de 1998 la Asesoría Jurídica del IBR emitió el dictamen número
2065, mediante el cual señaló, inter alia, que si bien del expediente en trámite ante esa
institución surge “que la fracción solicitada, retiro SANTA ELISA, forma[…] parte
de[l] hábitat tradicional” de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, de las
diligencias realizadas por el IBR y de los documentos anexados se acreditaba “la
racionalidad de la explotación” de dichas fincas, por lo que, “a la luz de las disposi-
ciones del ESTATUTO AGRARIO, resulta[ba] imposible su afectación compulsiva y
los propietarios se niegan a otra salida negociada”. Así, el dictamen concluyó que el
IBR no tenía “facultades de sacrificar una UNIDAD ECONÓMICA y menos cuando
existe otra vía de solución”.

73.44. El 15 de junio de 1999 el IBR emitió la resolución número 170, mediante la cual
indicó, inter alia, que no es el IBR el que tiene que decidir o no la expropiación o la
negociación de compra de un inmueble reclamado por una Comunidad Indígena, esa
atribución y competencia es exclusiva del [INDI. C]onsecuentemente, es ahí donde se
considerará la factibilidad o no de la petición[,]
por lo que resolvió:
1. Aceptar la recomendación de la Resolución PC. número138/97, dictada por el pre-

sidente del Instituto Paraguayo del Indígena [(supra párrafo 73.38)] y en conse-
cuencia tener por clausurada la instancia administrativa en el presente expediente.

2. Ordenar la remisión del Expediente número 7567/91 caratulado: “Comunidad
Indígena de Maroma- Pozo Colorado – S/tierra”, al Instituto Paraguayo del In-
dígena para que se adopten las medidas que en derecho correspondan.

[…]

73.46. El 13 de julio de 1999 la abogada de la Comunidad Sawhoyamaxa presentó un escrito
al INDI, solicitando la convocatoria a una reunión con los propietarios de las tierras
cuya reivindicación había sido solicitada, a fin de acelerar las posibles negociaciones.

73.47. Del expediente del presente caso no surgen más actuaciones por parte del INDI.

d) Las solicitudes de expropiación de las tierras ante el Congreso Nacional del Paraguay

[...]

73.54. Finalmente, el 16 de noviembre de 2000 la Cámara de Senadores del Congreso Nacio-
nal resolvió rechazar el citado proyecto de Ley.

d)(ssiicc) Las medidas cautelares de no innovar y anotación de litis para la protección
de las tierras en reivindicación

[...]

73.60. El 23 de julio de 2003 el juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno solicitó a la directora general de los Registros Públicos “se sirva ordenar se
decrete la prohibición de innovar” sobre tales fincas.
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e) Condiciones de vida de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa

73.61. Dentro de las estancias ganaderas, los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa
vivían en situación de pobreza extrema, caracterizada por los bajos niveles de salud y
atención médica, explotación laboral y restricciones de poseer cultivos y ganado pro-
pio y de practicar libremente actividades tradicionales de subsistencia. Esta situación
empeoró como consecuencia de las presiones recibidas por los propietarios de dichas
estancias al enterarse de las reclamaciones de tierra propia iniciada por la Comunidad.

73.62. La mayoría de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa decidieron salir de
dichas estancias y en la actualidad viven al borde de una carretera nacional en condi-
ciones de pobreza extrema, sin ningún tipo de servicios, a la espera de que los orga-
nismos competentes resuelvan su solicitud de reivindicación de tierras. Esta situación
fue reconocida el 23 de junio de 1999 por el Presidente de la República del Paraguay,
mediante el Decreto número 3789 que declaró en estado de emergencia a las Comuni-
dades indígenas Yakye Axa y Sawhoyamaxa, del Pueblo Enxet-Lengua.

[...]

73.67. A pesar de la declaratoria de emergencia de la Comunidad Sawhoyamaxa, sus miem-
bros siguen viviendo en condiciones de vida precarias, sin contar siquiera con los ser-
vicios básicos mínimos.

[...]

73.74. Dentro del contexto de las precarias condiciones de vida y salud descritas, los miem-
bros de la Comunidad Sawhoyamaxa, en especial niños, niñas y ancianos, son vulne-
rables a enfermedades y epidemias, y muchos han fallecido a causa de tétanos,
neumonía y sarampión, graves cuadros de deshidratación, caquexia y enterocolitis, o
supuestos accidentes de tránsito y trabajo sin ningún control estatal. Entre las per-
sonas fallecidas se encuentran:
[Lista de 30 personas fallecidas y datos acerca del fallecimiento de cada una]

f) Daños inmateriales ocasionados a los miembros de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa

73.75. La falta de garantía del derecho a la propiedad comunitaria y las graves condiciones
de vida en que permanecen los miembros de la Comunidad les han ocasionado su-
frimiento y han perjudicado la preservación de sus formas de vida, costumbres e
idioma.

g) Costas y gastos

73.76. Los representantes de las presuntas víctimas asistieron a los miembros de la Comuni-
dad Sawhoyamaxa durante el trámite interno, por lo que debieron incurrir en diver-
sos gastos. Asimismo, los representantes incurrieron en gastos durante la tramitación
del presente caso en el procedimiento internacional.
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VVIIIIII..  VViioollaacciióónn  ddee  llooss  aarrttííccuullooss  88  yy  2255  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa
((pprrootteecccciióónn  jjuuddiicciiaall  yy  ggaarraannttííaass  jjuuddiicciiaalleess))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  11..11  yy  22
ddee  llaa  mmiissmmaa

[…]

Consideraciones de la Corte

81. En el presente caso la Corte ha sido llamada a pronunciarse sobre las alegadas violaciones a
los derechos consagrados en los citados artículos en cuatro procedimientos sustanciados en
sede interna, a saber: i) procedimiento de reconocimiento de líderes; ii) procedimiento de
obtención de personalidad jurídica; iii) medidas de no innovar, y iv) procedimiento de reivin-
dicación de tierras.

82. En consecuencia, en el presente capítulo la Corte analizará si dichos procedimientos se
desarrollaron con respeto a las garantías judiciales y dentro de un plazo razonable, así como
si constituyeron un recurso efectivo para asegurar los derechos de los recurrentes. Para ello,
la Corte recuerda que el debido proceso legal debe respetarse en el procedimiento adminis-
trativo y en cualquier otro procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos de las
personas.

83. Asimismo, conforme a la jurisprudencia del Tribunal, es indispensable que los Estados otor-
guen una protección efectiva que tome en cuenta las particularidades propias de los pueblos
indígenas, sus características económicas y sociales, así como su situación de especial vulne-
rabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres.

i) proceso de reconocimiento de líderes

[...]

86. Si bien el Estado demoró más de veinte meses en resolver tal solicitud, cuando el plazo legal
para hacerlo era de treinta días, la Corte toma nota que el Paraguay ratificó la competencia
contenciosa del Tribunal el 26 de marzo de 1993, y que desde esa fecha transcurrieron sólo
treinta y dos días hasta la resolución que reconoció a los líderes de la Comunidad. En virtud
de lo anterior, la Corte considera que en el presente caso no tiene competencia rationae tem-
poris para declarar la existencia de una violación a la Convención Americana, en relación con
el proceso de reconocimiento de líderes.

ii) proceso de reconocimiento de personalidad jurídica

88. La Corte ha constatado que el 7 de septiembre de 1993 se iniciaron los trámites ante el INDI

para el reconocimiento de lo que en el Paraguay se conoce como “personería jurídica” de la
Comunidad Sawhoyamaxa (supra párrafo 87), y que el decreto mediante el cual se recono-
ció ésta fue emitido el 21 de julio de 1998, es decir, cuatro años, diez meses y catorce días
después (supra párrafo 73.15).
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89. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que la complejidad de este procedimiento era
mínima y que el Estado no ha justificado la mencionada demora, el Tribunal la considera
desproporcionada y como una violación del derecho a ser oído dentro de un plazo razonable,
conforme al artículo 8.1 de la Convención Americana.

iii) medidas de no innovar

[...]

92. Conforme a lo anterior, el Tribunal no puede establecer la fecha exacta de los desmontes y,
por ende, si ello ocurrió mientras estaban vigentes las medidas de no innovar. Consecuen-
temente, carece de los elementos suficientes para declarar si el Estado garantizó o no el
cumplimiento de la decisión del Juez de Primera Instancia, por parte de las autoridades com-
petentes, conforme al artículo 25.2.c) de la Convención Americana.

iv) proceso de reivindicación de tierras

93. En el presente caso existe una discrepancia entre las partes respecto a la fecha de inicio del
procedimiento de reivindicación de tierras. Por un lado, la Comisión Interamericana y los
representantes sostienen que el procedimiento inició el 6 de agosto de 1991, con la comuni-
cación de los líderes de la Comunidad Sawhoyamaxa al IBR, para que les fueran entregadas
8.000 hectáreas. Por otro lado, el Estado sostiene que debe empezar a computarse el tiempo
y a entenderse como válidas las gestiones para acceder a la propiedad comunitaria, desde que
la Comunidad obtuvo su personalidad jurídica, es decir, desde el 21 de julio de 1998.

94. Al respecto, la Corte consideró en el Caso Comunidad indígena Yakye Axa contra el Paraguay,
en donde el Estado utilizó el mismo argumento que pretende hacer valer en el presente caso,
que

el otorgamiento de personería jurídica sirve para hacer operativos los derechos ya existentes de las
comunidades indígenas, que los vienen ejerciendo históricamente y no a partir de su nacimiento como
personas jurídicas. Sus sistemas de organización política, social, económica, cultural y religiosa, y los
derechos que ello apareja, como la designación de sus propios líderes y el derecho a reclamar sus tie-
rras tradicionales, son reconocidos no a la persona jurídica que debe inscribirse para cumplir con un
formalismo legal, sino a la comunidad en sí misma que la propia Constitución paraguaya reconoce
como prexistente al Estado.

La comunidad indígena, para la legislación paraguaya, ha dejado de ser una realidad fáctica para
pasar a convertirse en sujeto pleno de derechos, que no se reducen al derecho de sus miembros indi-
vidualmente considerados, sino se radican en la comunidad misma, dotada de singularidad propia. La
personería jurídica, por su parte, es el mecanismo legal que les confiere el estatus necesario para gozar
de ciertos derechos fundamentales, como por ejemplo la propiedad comunal, y exigir su protección
cada vez que ellos sean vulnerados.

95. El Tribunal no encuentra motivo alguno para apartarse de su criterio anterior, por lo que
considera que el plazo del procedimiento administrativo de reivindicación de tierras inicia el
6 de agosto de 1991. No obstante, en vista de que el Paraguay ratificó la competencia con-
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tenciosa del Tribunal el 26 de marzo de 1993, es desde esta fecha que el Tribunal contabiliza-
rá la duración del procedimiento. Así, desde esa fecha hasta la de la emisión de la presente
Sentencia, han transcurrido 13 años y aún no se ha dado una solución definitiva al reclamo
de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa.

96. Además de lo anterior, el Tribunal advierte que el retraso en el proceso administrativo que
se examina en la presente Sentencia se ha producido por las actuaciones sistemáticamente
demoradas de las autoridades estatales. En efecto, desde el 26 de marzo de 1993, fecha de
reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte por parte del Paraguay, hasta la
presente fecha, no se han realizado mayores diligencias en el procedimiento administrativo
bajo análisis. Las actuaciones del INDI y del IBR se han limitado a remitirse el expediente mu-
tuamente y a solicitar en reiteradas ocasiones a los propietarios particulares de las tierras
reclamadas por los miembros de la Comunidad que realicen ofertas “sobre la fracción afec-
tada”, sin que se reciba ninguna respuesta positiva al respecto, para que finalmente el 15 de
junio de 1999 el IBR se declare incompetente de decidir o no la expropiación de las tierras y
traslade la responsabilidad al INDI (supra párrafo 73.44), institución que conforme al expe-
diente obrante en este Tribunal, no ha realizado actuación alguna desde julio de 1999.

97. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que en el citado Caso Comunidad indígena
Yakye Axa contra el Paraguay el Tribunal declaró que el plazo de 11 años y ocho meses de
duración del procedimiento de reivindicación de tierras constituía, por sí mismo, una vio-
lación de las garantías judiciales de los miembros de esa Comunidad, el plazo de 13 años que
ha operado en el caso sub judice difícilmente puede ser calificado como razonable.

98. De esta manera, la Corte considera que las actuaciones de las autoridades estatales en el pro-
cedimiento administrativo de reivindicación de tierras no han sido compatibles con el prin-
cipio del plazo razonable.

[...]

104. La Corte considera que el procedimiento administrativo bajo análisis presenta al menos tres
falencias. La primera radica en la remisión que la ley interna hace al Estatuto Agrario, el cual
toma como punto de partida la explotación racional o no de las tierras reclamadas, sin entrar
a considerar aspectos propios de los pueblos indígenas, como la significación especial que las
tierras tienen para éstos. Basta que se compruebe que las tierras están explotadas racional-
mente, para que el IBR se vea impedido de restituirlas a las comunidades indígenas. Así lo
reconoció la Asesoría Jurídica del IBR (supra párrafo 73.74) cuando señaló que si bien del
expediente en trámite ante esa institución surgía “que la fracción solicitada, retiro SANTA
ELISA, forma[…] parte de[l] hábitat tradicional” de los miembros de la Comunidad Sawho-
yamaxa, de las diligencias realizadas por el IBR y de los documentos anexados se acreditaba
“la racionalidad de la explotación” de dichas fincas, por lo que, “a la luz de las disposiciones
del ESTATUTO AGRARIO, resulta[ba] imposible su afectación compulsiva y los propieta-
rios se niegan a otra salida negociada”. El dictamen concluyó que el IBR no tenía “facultades
de sacrificar una UNIDAD ECONÓMICA y menos cuando existe otra vía de solución”.
Posteriormente, el propio IBR en su resolución de 15 de junio de 1999 (supra párrafo 73.74)
indicó que
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no es el IBR el que tiene que decidir o no la expropiación o la negociación de compra de un inmueble
reclamado por una Comunidad Indígena, esa atribución y competencia es exclusiva del [INDI. C]onse-
cuentemente, es ahí donde se considerará la factibilidad o no de la petición.

105. El procedimiento legislativo ante el Congreso Nacional presenta las mismas dificultades. Se-
gún el Estado este procedimiento “no ha sido efectivo […] porque el Congreso ha considera-
do la productividad o la utilización económica de la tierra, que es lo que privilegia la ley de
un país que requiere de todos los recursos disponibles para lograr el desarrollo integral de su
población y cumplir con sus compromisos internos e internacionales”.

[...]

108. Por las razones señaladas, la Corte reitera su jurisprudencia anterior, en el sentido de que el
procedimiento administrativo de reivindicación de tierras ha sido inefectivo y no ha mostra-
do una posibilidad real para que los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa recuperen
sus tierras tradicionales.

[...]

111. En el presente caso, el Paraguay no ha adoptado las medidas adecuadas de derecho interno
necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que dé una solución definitiva a la recla-
mación planteada por los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, en los términos de los
párrafos anteriores.

112. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el procedimiento legal de reivin-
dicación de tierras instaurado por los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa desconoció
el principio del plazo razonable y se mostró completamente inefectivo, todo ello en violación
de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en concordancia con los artículos 1.1 y
2 de la misma.

IIXX..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  2211  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa
((ddeerreecchhoo  aa  llaa  pprrooppiieeddaadd  pprriivvaaddaa))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  11..11  yy  22
ddee  llaa  mmiissmmaa

[…]

Consideraciones de la Corte

[...]

117. Al analizar el contenido y alcance del artículo 21 de la Convención, en relación con la propie-
dad comunitaria de los miembros de comunidades indígenas, la Corte ha tomado en cuenta
el Convenio número 169 de la OIT, a la luz de las reglas generales de interpretación estable-
cidas en el artículo 29 de la Convención, para interpretar las disposiciones del citado artícu-
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lo 21 de acuerdo con la evolución del sistema interamericano, habida consideración del desa-
rrollo experimentado en esta materia en el Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos. El Estado ratificó e incorporó el referido Convenio número 169 a su derecho interno
mediante la Ley número 234/93.

118. Haciendo uso de los criterios señalados, este Tribunal ha considerado que la estrecha vin-
culación de los integrantes de los pueblos indígenas con sus tierras tradicionales y los recursos na-
turales ligados a su cultura que ahí se encuentren, así como los elementos incorporales que se
desprendan de ellos, deben ser salvaguardados por el artículo 21 de la Convención Americana.*
La cultura de los miembros de las comunidades indígenas corresponde a una forma de vida
particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituido a partir de su estrecha relación con
sus tierras tradicionales y recursos naturales, no sólo por ser estos su principal medio de sub-
sistencia, sino además porque constituyen un elemento integrante de su cosmovisión, reli-
giosidad y, por ende, de su identidad cultural.

119. Lo anterior guarda relación con lo expresado en el artículo 13 del Convenio número 169
de la OIT, en el sentido de que los Estados deberán respetar “la importancia especial que
para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las
tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra ma-
nera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación.”

120. Asimismo, este Tribunal considera que los conceptos de propiedad y posesión en las comuni-
dades indígenas pueden tener una significación colectiva, en el sentido de que la pertenencia de
ésta “no se centra en un individuo sino en el grupo y su comunidad”. Esta noción del dominio
y de la posesión sobre las tierras no necesariamente corresponde a la concepción clásica de pro-
piedad, pero merecen igual protección del artículo 21 de la Convención Americana.* Desco-
nocer las versiones específicas del derecho al uso y goce de los bienes, dadas por la cultura,
usos, costumbres y creencias de cada pueblo, equivaldría a sostener que sólo existe una
forma de usar y disponer de los bienes, lo que a su vez significaría hacer ilusoria la protec-
ción del artículo 21 de la Convención para millones de personas.

[...]

122. La Constitución paraguaya reconoce la existencia de los pueblos indígenas como grupos
anteriores a la formación del Estado, así como la identidad cultural de estos pueblos, la rela-
ción que tienen con su respectivo hábitat y las características comunales de su dominio sobre
sus tierras, otorgándoles, además, una serie de derechos específicos, que sirven de base para
que este Tribunal defina el alcance del artículo 21 de la Convención.

[...]

125. El Estado ha señalado que “no niega sus obligaciones de restituir derechos a estos pueblos”,
pero los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa “reclaman la propiedad de un inmueble
sin otro título que un informe antropológico que, aunque muy atendible, colisiona con un
título de propiedad del inmueble que ha estado inscripto y ha sufrido la tradición de propie-
tario en propietario desde hace mucho tiempo”. Asimismo, el Estado teme que de conceder-
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se la solicitud de los indígenas, “estaría siendo condenado por ‘pecados’ cometidos durante
la [C]onquista” (comillas internas del original), y que se podría llegar “al absurdo de que
todo el país podría ser reivindicado por los pueblos indígenas, ya que son los primitivos habi-
tantes de la extensión territorial que hoy se denomina Paraguay”.

126. Consecuentemente, para analizar las controversias planteadas, el Tribunal examinará, en pri-
mer lugar, si la posesión de las tierras por parte de los indígenas es un requisito para acceder
al reconocimiento oficial de propiedad sobre los mismos. En caso de que la posesión no sea
un requisito que condicione la existencia del derecho a la devolución, la Corte analizará, en
segundo lugar, si tal derecho tiene un límite temporal. Finalmente, el Tribunal se referirá a
las acciones que el Estado debe adoptar para hacer efectivo el derecho de propiedad comu-
nitaria de los indígenas.

i) la posesión de las tierras

127. En ejercicio de su competencia contenciosa, la Corte ha tenido la posibilidad de pronunciar-
se sobre la posesión de tierras indígenas en tres situaciones distintas. Por un lado, en el Caso
de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, el Tribunal señaló que la posesión de la tie-
rra debería bastar para que los miembros de las comunidades indígenas obtengan el recono-
cimiento oficial de dicha propiedad y el consiguiente registro. Por otro lado, en el Caso de la
Comunidad Moiwana, la Corte consideró que los miembros del pueblo N’djuka eran “los
dueños legítimos de sus tierras tradicionales” aunque no tenían la posesión de las mismas,
porque salieron de ellas a consecuencia de los actos de violencia que se produjo en su con-
tra. En este caso las tierras tradicionales no fueron ocupadas por terceros. Finalmente, en el
Caso Comunidad indígena Yakye Axa, el Tribunal consideró que los miembros de la Comuni-
dad estaban facultados, incluso por derecho interno, a presentar solicitudes de reivindica-
ción de tierras tradicionales, y ordenó como medida de reparación que el Estado identifique
esas tierras y las entregue de manera gratuita.

128. De lo anterior se concluye que: 1) la posesión tradicional de los indígenas sobre sus tierras tie-
ne efectos equivalentes al título de pleno dominio que otorga el Estado; 2) la posesión tradicio-
nal otorga a los indígenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de propiedad y su registro;
3) los miembros de los pueblos indígenas que por causas ajenas a su voluntad han salido o per-
dido la posesión de sus tierras tradicionales mantienen el derecho de propiedad sobre las mis-
mas, aún a falta de título legal, salvo cuando las tierras hayan sido legítimamente trasladas a
terceros de buena fe; y 4) los miembros de los pueblos indígenas que involuntariamente han per-
dido la posesión de sus tierras, y éstas han sido trasladas legítimamente a terceros inocentes,
tienen el derecho de recuperarlas o a obtener otras tierras de igual extensión y calidad.* Conse-
cuentemente, la posesión no es un requisito que condicione la existencia del derecho a la re-
cuperación de las tierras indígenas. El presente caso se encuadra dentro del último supuesto.

129. El Paraguay reconoce el derecho de los pueblos indígenas a solicitar la devolución de sus
tierras tradicionales perdidas. En efecto, la Ley número 904/81 consagra el procedimiento a
seguirse para la reivindicación de tierras de dominio privado. Las normas pertinentes señalan
que: [...]
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130. Consecuentemente, conforme a la propia legislación paraguaya, los miembros de la Comuni-
dad Sawhoyamaxa tiene (sic) el derecho a solicitar que se les devuelva sus tierras tradicio-
nales, aún cuando éstas se encuentren en manos privadas y no tengan plena posesión de las
mismas.

ii) limitación temporal del derecho de recuperación

131. El segundo punto de análisis se refiere a si el derecho de recuperación de tierras tradicionales
permanece indefinidamente en el tiempo. Para dilucidar este asunto, la Corte toma en cuenta
que la base espiritual y material de la identidad de los pueblos indígenas se sustenta principal-
mente en su relación única con sus tierras tradicionales.* Mientras esa relación exista, el dere-
cho a la reivindicación permanecerá vigente, caso contrario, se extinguirá. Dicha relación
puede expresarse de distintas maneras, según el pueblo indígena del que se trate y las cir-
cunstancias concretas en que se encuentre, y puede incluir el uso o presencia tradicional, ya
sea a través de lazos espirituales o ceremoniales; asentamientos o cultivos esporádicos; caza,
pesca o recolección estacional o nómada; uso de recursos naturales ligados a sus costumbres;
y cualquier otro elemento característico de su cultura.

132. Debe considerase, además, que la relación con la tierra debe ser posible. Por ejemplo, en
casos como el presente, que la relación con la tierra se manifiesta inter alia en las actividades
tradicionales de caza, pesca y recolección, si los indígenas realizan pocas o ninguna de esas
actividades tradicionales dentro de las tierras que han perdido, porque se han visto impedi-
dos de hacerlo por causas ajenas a su voluntad que impliquen un obstáculo real de mante-
ner dicha relación, como violencias o amenazas en su contra, se entenderá que el derecho a
la recuperación persiste hasta que tales impedimentos desaparezcan.

133. Como se desprende del capítulo de Hechos Probados del presente fallo (supra párrafo
73.70), los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, a pesar de que han perdido la pose-
sión y tienen prohibido ingresar a las tierras en reinvidicación, continúan realizando activida-
des tradicionales en ellas y aún consideran dichas tierras como propias. Así lo señalan los
propios miembros de la Comunidad que presentaron sus declaraciones mediante affidávit:

[...]

134. Por lo anterior, la Corte considera que el derecho que asiste a los miembros de la Comunidad
Sawhoyamaxa de recuperar sus tierras perdidas no ha caducado.

iii) acciones para efectivizar el derecho de los miembros de la Comunidad sobre sus tierras
tradicionales

135. Una vez que se ha demostrado que el derecho de recuperación de las tierras tradicionales
perdidas está vigente, corresponde al Estado realizar las acciones necesarias para devolver-
las a los miembros del pueblo indígena que las reclama. No obstante, conforme lo ha señala-
do la Corte, cuando el Estado se vea imposibilitado, por motivos objetivos y fundamentados,
de adoptar medidas para devolver las tierras tradicionales y los recursos comunales a las
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poblaciones indígenas, deberá entregarles tierras alternativas de igual extensión y calidad,
que serán escogidas de manera consensuada con los miembros de los pueblos indígenas, con-
forme a sus propias formas de consulta y decisión.

136. Ahora bien, la Corte no puede decidir que el derecho a la propiedad tradicional de los miem-
bros de la Comunidad Sawhoyamaxa está por sobre el derecho a la propiedad privada de los
actuales dueños o viceversa, por cuanto la Corte no es un tribunal de derecho interno que
dirime las controversias entre particulares. Esa tarea corresponde exclusivamente al Estado
paraguayo. No obstante, al Tribunal le compete analizar si el Estado garantizó o no los dere-
chos humanos de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa.

137. En tal sentido, el Tribunal constata que los argumentos que el Estado ha interpuesto para
justificar la falta de concreción del derecho a la propiedad de los indígenas no han sido sufi-
cientes para relevar su responsabilidad internacional. El Estado ha presentado tres argumen-
tos: 1) que las tierras reclamadas han sido trasladadas de propietario en propietario “desde
hace mucho tiempo” y están debidamente inscritas; 2) que dichas tierras están siendo debi-
damente explotadas, y 3) que el propietario de las tierras “está amparado por un Tratado
entre la República del Paraguay y la República Federal de Alemania[,] el cual […] es Ley de
la Nación”.

138. Respecto al primer argumento, la Corte considera que el mero hecho de que las tierras recla-
madas estén en manos privadas, no constituye per se un motivo “objetivo y fundamentado”
suficiente para denegar prima facie las solicitudes indígenas. En caso contrario, el derecho a
la devolución carecería de sentido y no ofrecería una posibilidad real de recuperar las tierras
tradicionales, limitándose únicamente a esperar la voluntad de los tenedores actuales, y for-
zando a los indígenas a aceptar tierras alternativas o indemnizaciones pecuniarias. Sobre el
particular, la Corte ha señalado que cuando existan conflictos de intereses en las reivindica-
ciones indígenas, habrá de valorarse caso por caso la legalidad, necesidad, proporcionalidad
y el logro de un objetivo legítimo en una sociedad democrática (utilidad pública e interés so-
cial), para restringir el derecho de propiedad privada, por un lado, o el derecho a las tierras
tradicionales, por el otro. El contenido de cada uno de estos parámetros ya fue definido por
el Tribunal en el Caso Comunidad indígena Yakye Axa, por lo que hace remisión expresa a lo
ya resuelto.

139. El mismo análisis se aplica al segundo argumento del Estado respecto a la productividad de
las tierras. Bajo este argumento subyace la idea de que los indígenas no pueden, bajo ninguna
circunstancia, reclamar sus tierras tradicionales cuando éstas se encuentren explotadas y en ple-
na productividad, mirándose la cuestión indígena exclusivamente a través de la productividad
de la tierra y del régimen agrario, lo que resulta insuficiente a las peculiaridades propias de
dichos pueblos.*

140. Finalmente, en lo que respecta al tercer argumento estatal, la Corte no cuenta con el mencio-
nado tratado firmado entre Alemania y Paraguay, pero según lo dicho por el propio Estado,
el referido tratado permite la expropiación o nacionalización de las inversiones de capital de
una de las partes contratantes “por causa de utilidad o interés público”, lo cual podría justi-
ficar la devolución de tierras a los indígenas. Asimismo, la Corte considera que la aplicación
de acuerdos comerciales bilaterales no justifica el incumplimiento de las obligaciones estata-
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les emanadas de la Convención Americana; por el contrario, su aplicación debe ser siempre
compatible con la Convención Americana, tratado multilateral de derechos humanos dota-
do de especificidad propia, que genera derechos a favor de individuos y no depende entera-
mente de la reciprocidad de los Estados.

141. Por lo expuesto, la Corte rechaza los tres argumentos estatales señalados supra, y no los con-
sidera suficientes para justificar la falta de materialización del derecho a la propiedad de los
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa.

[...]

143. Si bien el Paraguay reconoce en su ordenamiento el derecho a la propiedad comunitaria de
las tierras y recursos naturales de los indígenas, el reconocimiento meramente abstracto o
jurídico de dicho derecho carece prácticamente de sentido si no se ha delimitado físicamente
y entregado las tierras por falta de medidas adecuadas de derecho interno necesarias para
garantizar el uso y goce efectivo de tal derecho por parte de los miembros de la Comunidad
Sawhoyamaxa. Con ello se ha amenazado el libre desarrollo y transmisión de su cultura y
prácticas tradicionales.

144. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el artículo 21 de la Convención
Americana, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, en relación con
los artículos 1.1 y 2 de la misma.

XX..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  44  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa
((ddeerreecchhoo  aa  llaa  vviiddaa))  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  1199  yy  11..11  ddee  llaa  mmiissmmaa

[...]

Consideraciones de la Corte

[...]

i) principios generales

150. El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce pleno es un prerrequi-
sito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los
derechos carecen de sentido. En razón de dicho carácter, no son admisibles enfoques restric-
tivos del mismo. De conformidad con el artículo 27.2 de la Convención este derecho forma
parte del núcleo inderogable, pues se encuentra consagrado como uno de los que no puede
ser suspendido en casos de guerra, peligro público u otras amenazas a la independencia o
seguridad de los Estados Parte.

151. En virtud de este papel fundamental que se le asigna en la Convención, los Estados tienen la
obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se pro-
duzcan violaciones de ese derecho inalienable.

[...]
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155. Es claro para la Corte que un Estado no puede ser responsable por cualquier situación de
riesgo al derecho a la vida. Teniendo en cuenta las dificultades que implica la planificación y
adopción de políticas públicas y las elecciones de carácter operativo que deben ser tomadas
en función de prioridades y recursos, las obligaciones positivas del Estado deben interpre-
tarse de forma que no se imponga a las autoridades una carga imposible o desproporciona-
da. Para que surja esta obligación positiva, debe establecerse que al momento de los hechos
las autoridades sabían o debían saber de la existencia de una situación de riesgo real e
inmediato para la vida de un individuo o grupo de individuos determinados, y no tomaron
las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente,
podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo.

ii) aplicación de estos principios al presente caso

156. En el presente caso no existe controversia entre las partes respecto a que las condiciones en
las que viven los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa son inadecuadas para una exis-
tencia digna, ni respecto a la realidad e inminencia del peligro que tales condiciones repre-
sentan para su vida. La controversia radica en determinar si el Estado es responsable de que
las presuntas víctimas estén en esas condiciones y si ha adoptado las medidas necesarias den-
tro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para pre-
venir o evitar el riesgo al derecho a la vida de las presuntas víctimas.

157. Del mismo modo, no existe controversia entre las partes respecto a que el Estado estaba al
tanto de la situación de vulnerabilidad de los miembros de la Comunidad. El Estado en nin-
gún momento ha alegado desconocimiento. Lo que queda por determinar es la fecha en que
tal conocimiento se hizo presente.

[...]

159. Sin embargo, el Tribunal considera que es a partir del 21 de abril de 1997 que el Estado tenía
pleno conocimiento del riesgo real y de la situación de vulnerabilidad en la que permanecen
los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, en especial los niños, mujeres embarazadas y
ancianos, así como de su mortandad. En efecto, en esa fecha los líderes de la Comunidad
remitieron al INDI el informe antropológico elaborado por el señor Miguel Chase-Sardi, en
el que se detallaba, entre otras cosas, que se estaban produciendo muertes en las aldeas de
la Comunidad Sawhoyamaxa, y que sus miembros

por años no han tenido la visita de ningún doctor, enfermera o promotor de salud que las atienda.
Consecuencia de todo esto, es la constante mortandad de niños por enfermedades fácilmente curables,
como [es] la diarrea, vómitos, etc. El año pasado […] murieron unos cuatro menores de edad (los
datos perteneces solo a la aldea Maroma). Llamativamente, los fallecidos son hijos de los empleados
de estancias.

Como es común, en las comunidades indígenas carentes de tierra propia y adecuada, la situación de
la salud empeora debido a que no poseen los alimentos necesarios para completar su dieta alimenticia.

160. Es a partir de esa fecha (21 de abril de 1997) que el Tribunal analizará si el Estado adoptó
las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente,
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podían esperarse para prevenir o evitar el riesgo a la vida de los miembros de la Comunidad.
Consecuentemente, la Corte no se pronunciará sobre las muertes ocurridas con anteriori-
dad a esta fecha, a saber, los fallecimientos de Antonio González (supra párrafo 73.74.17),
Ramona Flores (supra párrafo 73.74.19) y Sandra E. Chávez (supra párrafo 73.74.18).

[...]

164. Al respecto, la Corte nota que la principal forma que el Estado tenía para trasladar a los
miembros de la Comunidad fuera del costado de la ruta era entregarles sus tierras tradi-
cionales. No obstante, como se desprende de los capítulos anteriores, el proceso administra-
tivo tramitado ante el INDI y el IBR no ofreció garantías de una resolución efectiva y se mostró
lento e ineficiente (supra párrafos 93 a 112). De allí que el Tribunal estableciera que el Estado
no garantizó a los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa el derecho a la propiedad
comunitaria ni a las garantías y protección judicial en un plazo razonable (supra párrafos 112
y 144). En otras palabras, si bien el Estado no los llevó al costado de la ruta, tampoco adop-
tó las medidas adecuadas, a través de un procedimiento administrativo rápido y eficiente,
para sacarlos de allí y ubicarlos dentro de sus tierras ancestrales, en donde tendrían el uso y
disfrute de sus recursos naturales, directamente vinculados con su capacidad de superviven-
cia y el mantenimiento de sus formas de vida.

[...]

166. En consecuencia, este Tribunal considera que el Estado no adoptó las medidas necesarias
para que los miembros de la Comunidad dejen el costado de la ruta y, por ende, las condi-
ciones inadecuadas que ponían y ponen en peligro su derecho a la vida.

[...]

170. Recién el 23 de junio de 1999 la Presidencia de la República del Paraguay emitió el ya referi-
do Decreto número 3789, que declaró en estado de emergencia a la Comunidad Sawhoyama-
xa. No obstante, las medidas adoptadas por el Estado en cumplimiento de este decreto no
pueden calificarse de suficientes y adecuadas. En efecto, durante más de seis años de vigen-
cia del decreto, el Estado sólo entregó víveres a las presuntas víctimas en diez ocasiones, y
medicamentos y materiales escolares en dos oportunidades, con extensos intervalos entre
cada entrega (supra párrafo 73.64 a 66). Estas entregas, así como las cantidades suministra-
das, son a todas luces medidas insuficientes para revertir la situación de vulnerabilidad y ries-
go de los miembros de esta Comunidad y prevenir violaciones del derecho a la vida, tanto
así que luego de la entrada en vigor del Decreto de emergencia al menos 19 personas falle-
cieron (supra párrafo 73.74. 1, 5 a 16, 20, 22 y 27 a 30).

171. Como ha sido demostrado en el capítulo de Hechos Probados (supra párrafo 73.74), la ma-
yoría de los fallecidos en la Comunidad corresponde a niños y niñas menores de tres años de
edad, cuyas causas de muerte varían entre enterocolitis, deshidratación, caquexia, tétanos,
sarampión y enfermedades respiratorias como neumonía y bronquitis; todas enfermedades
razonablemente previsibles, evitables y tratables a bajo costo.
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[...]

173. La Corte no acepta el argumento estatal referente a la responsabilidad compartida que tenían
los enfermos de concurrir a los centros asistenciales para recibir tratamiento, y los líderes de
la Comunidad de llevarlos a tales centros o comunicar la situación a las autoridades sani-
tarias. A partir de la emisión del Decreto de emergencia correspondía al INDI y a los
Ministerios del Interior y de Salud Pública y Bienestar Social adoptar “las acciones que co-
rrespondan para la inmediata provisión de atención médica y alimentaria a las familias in-
tegrantes de [la Comunidad Sawhoyamaxa], durante el tiempo que duren los trámites
judiciales referente a la legislación de las tierras reclamadas como parte de [su] hábitat tradi-
cional” (supra párrafo 73.63). Con ello, los bienes y servicios de salud específicamente
dejaron de depender de la capacidad adquisitiva individual de las presuntas víctimas, y por
tanto el Estado debió adoptar medidas que contribuyan a la prestación y suministro de ta-
les bienes y servicios. Es decir, las medidas a las que el Estado se comprometió frente a los
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa diferían por su carácter de urgencia de aquellas
que el Estado debía adoptar para garantizar los derechos de la población y las comunidades
indígenas en general. Aceptar lo contrario sería incompatible con el objeto y propósito de la
Convención Americana, la cual requiere que sus provisiones sean interpretadas y aplicadas
de tal forma que los derechos en ella contemplados sean práctica y efectivamente protegidos.

174. Se suma a lo anterior los serios impedimentos de los miembros de esta Comunidad para
acudir por sus propios medios a los centros asistenciales de salud. Las presuntas víctimas
señalaron que:

[...]

176. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que los hechos narrados en los párrafos
anteriores, que no fueron controvertidos por el Estado, y sobre los cuales no presentó ningu-
na prueba concreta en contrario, confirman lo señalado por el perito Balmaceda, en el sen-
tido de que “los pocos [enfermos de la Comunidad] que pudieron llegar hasta un profesional
médico o un centro asistencia lo hicieron en forma tardía o fueron tratados muy deficiente-
mente o mejor dicho en forma denigrante para la condición humana”. Por ello, el Tribunal
considera que tales muertes son atribuibles al Estado.

177. En materia de derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, además de las obligaciones se-
ñaladas para toda persona, la obligación adicional de promover las medidas de protección a
las que se refiere el artículo 19 de la Convención Americana, el cual dispone que: “[t]odo
niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por
parte de su familia, de la sociedad y del Estado”. Así, por una parte, el Estado debe asumir
su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. Lo anterior no puede desli-
garse de la situación igualmente vulnerable de las mujeres embarazadas de la Comunidad.
Los Estados deben prestar especial atención y cuidado a la protección de este grupo y adop-
tar medidas especiales que garanticen a las madres, en especial durante la gestación, el parto
y el periodo  de lactancia, el acceso a servicios adecuados de atención médica.

178. Por todo lo anterior, la Corte declara que el Estado violó el artículo 4.1 de la Convención
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, por cuanto no ha adoptado las me-
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didas positivas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones, que razonablemente eran
de esperarse para prevenir o evitar el riesgo al derecho a la vida de los miembros de la Co-
munidad Sawhoyamaxa. La Corte considera que las muertes de 18 niños miembros de la
Comunidad, a saber: NN Galarza, Rosana López, Eduardo Cáceres, Eulalio Cáceres, Este-
ban González Aponte, NN González Aponte, NN Yegros, Jenny Toledo, Guido Ruiz Díaz,
NN González, Diego Andrés Ayala, Francisca Britez, Silvia Adela Chávez, Esteban Jorge
Alvarenga, Derlis Armando Torres, Juan Ramón González, Arnaldo Galarza y Fátima Ga-
larza (supra párrafos 73.74) son atribuibles al Estado, precisamente por la falta de preven-
ción, lo que constituye además una violación del artículo 19 de la Convención. Asimismo, la
Corte declara que el Estado violó el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación
con el artículo 1.1 de la misma, por la muerte del señor Luis Torres Chávez, quien falleció
por enterocolitis, sin ningún tipo de atención médica (supra párrafo 73.74).

[...]

XXIIII..  VViioollaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  33  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa
((ddeerreecchhoo  aall  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  llaa  ppeerrssoonnaalliiddaadd  jjuurrííddiiccaa))

[...]

189. Es deber del Estado procurar los medios y condiciones jurídicas en general, para que el dere-
cho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido por sus titulares. En
especial, el Estado se encuentra obligado a garantizar a aquellas personas en situación de vul-
nerabilidad, marginalización y discriminación, las condiciones jurídicas y administrativas que
les aseguren el ejercicio de este derecho, en atención al principio de igualdad ante la ley.

190. En el presente caso, la Corte ha tenido por demostrado que 18 de los 19 miembros de la Co-
munidad Sawhoyamaxa que fallecieron como consecuencia del incumplimiento por parte
del Estado de su deber de prevención de su derecho a la vida (supra párrafo 178), no con-
taron con registros de su nacimiento y defunción, ni con algún otro documento proveído por
el Estado capaz de demostrar su existencia e identidad.

192. Los miembros de la Comunidad mencionados anteriormente han permanecido en un limbo
legal en que, si bien nacieron y murieron en el Paraguay, su existencia misma e identidad nun-
ca estuvo jurídicamente reconocida, es decir, no tenían personalidad jurídica. Incluso el Esta-
do en el presente procedimiento ante la Corte ha pretendido utilizar esta situación en su propio
beneficio. En efecto, al momento de referirse al derecho a la vida, el Estado argumentó:

si no se ha probado siquiera la existencia de estas personas ni aún la muerte de las mismas[,] mal puede
reclamarse responsabilidad de nadie y menos al Estado ¿Dónde están los certificados de nacimiento y
de defunción?

193. Este Tribunal, además de haber rechazado este argumento del Estado y declarado la viola-
ción del artículo 4.1 de la Convención (supra 161), consideró que el Paraguay falló en pro-
veer a la Corte la prueba que ésta le solicitó para mejor resolver, cuya carga recae de manera
particular sobre el Estado (supra párrafos 22 y 48). La Corte estima que era deber del Para-
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guay implementar mecanismos que permitan a toda persona obtener el registro de su naci-
miento u otros documentos de identificación, resguardando que estos procesos, en todos sus
niveles, sean accesibles jurídica y geográficamente, para hacer efectivo el derecho al recono-
cimiento de la personalidad jurídica.

194. Con base en las consideraciones anteriores, y sin perjuicio de que otros miembros de la Co-
munidad se encuentren en la misma situación, la Corte estima que el Estado violó el derecho
al reconocimiento de la personalidad jurídica consagrado en el artículo 3 de la Convención
Americana, en perjuicio de NN Galarza, Rosana López, Eduardo Cáceres, Eulalio Cáceres,
Esteban González Aponte, NN González Aponte, NN Yegros, Jenny Toledo, Guido Ruiz
Díaz, NN González, Luis Torres Chávez, Diego Andrés Ayala, Francisca Britez, Silvia Adela
Chávez, Derlis Armando Torres, Juan Ramón González, Arnaldo Galarza y Fátima Galarza.

XXIIIIII..  RReeppaarraacciioonneess
AApplliiccaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  6633..11

[…]

Consideraciones de la Corte

A) Beneficiarios

204. El Tribunal considera como parte lesionada a los miembros de la Comunidad indígena
Sawhoyamaxa, en su carácter de víctimas de las violaciones señaladas anteriormente (supra
párrafo 195). Adjunto a la presente Sentencia como anexo A) figura la lista de los miembros
de esta Comunidad indígena, de acuerdo con el censo realizado en el mes de febrero del año
2006 (supra párrafo 27).

[...]

207. La indemnización que el Tribunal fije a favor del conjunto de los miembros de la Comunidad
Sawhoyamaxa será puesta a disposición de los líderes de la Comunidad, en su represen-
tación.

208. Además, este Tribunal considera como “parte lesionada” a los 19 miembros de esta Comuni-
dad indígena que fallecieron como consecuencia de los hechos, a saber: NN Galarza, Rosana
López, Eduardo Cáceres, Eulalio Cáceres, Esteban González Aponte, NN González Aponte,
NN Yegros, Jenny Toledo, Guido Ruiz Díaz, NN González, Luis Torres Chávez, Diego An-
drés Ayala, Francisca Britez, Silvia Adela Chávez, Esteban Jorge Alvarenga, Derlis Armando
Torres, Juan Ramón González, Arnaldo Galarza y Fátima Galarza (supra párrafos 178).

209. La cantidad que se fije a favor de estas personas deberá ser entregada a sus familiares con-
forme a los usos, costumbres y derecho consuetudinario de la Comunidad.

B) Devolución de las tierras tradicionales a los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa

210. A la luz de sus conclusiones en el capítulo relativo al artículo 21 de la Convención Americana
(supra párrafo 144), la Corte considera que la devolución de las tierras tradicionales a los
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miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa es la medida de reparación que más se acerca a
la restitutio in integrum, por lo que dispone que el Estado debe adoptar todas las medidas
legislativas, administrativas y de cualquier otra índole necesarias para asegurar a los miem-
bros de la Comunidad el derecho de propiedad sobre sus tierras tradicionales y, por lo tanto,
su uso y goce.

211. Según ha sido probado, las tierras reclamadas en el fuero interno por los miembros de la
Comunidad forman parte de su hábitat tradicional (supra párrafo 73.9) y son adecuadas
para su final asentamiento (supra párrafo 73.10). Sin embargo, la restitución de estas tierras
a la Comunidad se ve impedida, ya que están en la actualidad bajo el dominio privado.

212. En tal sentido, conforme a la jurisprudencia del Tribunal, el Estado deberá valorar la posi-
bilidad de compra o la legalidad, necesidad y proporcionalidad de la expropiación de esas
tierras con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática, conforme a lo
reiterado en los párrafos 135 a 141 de esta Sentencia y los párrafos 143 a 151 de la sentencia
emitida por el Tribunal en el Caso Comunidad indígena Yakye Axa. Si por motivos objetivos
y fundamentados, la devolución de las tierras ancestrales a los miembros de la Comunidad
Sawhoyamaxa no fuera posible, el Estado deberá entregarles tierras alternativas, electas de
modo consensuado con la comunidad indígena en cuestión, conforme a sus propias formas
de consulta y decisión, valores, usos y costumbres. En uno u otro caso, la extensión y cali-
dad de las tierras deberán ser las suficientes para garantizar el mantenimiento y desarrollo de
la propia forma de vida de la Comunidad.

213. En el presente caso, la Corte toma nota de lo manifestado por el Estado en cuanto a que
“está en la disposición de entregar a título gratuito a la Comunidad Sawhoyamaxa, tal como
lo dispone la Constitución y la legislación vigente, una cantidad de tierra según el número
estable y permanente de miembros de la Comunidad, a favor de la misma, dentro de sus tie-
rras delimitadas en el Chaco paraguayo, asiento tradicional del pueblo Enxet-Lengua, siem-
pre dentro de lo que la legislación nacional permite y sin afectar derechos de terceros que
justifiquen derechos de propiedad y racional explotación, ya sea por la adquisición consen-
suada con los propietarios de tales tierras o expropiación según las leyes de la República”.

214. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con los párrafos 135 a 141 de esta
Sentencia, el hecho de que las tierras tradicionales de la Comunidad se encuentre en manos
privadas, o el hecho de que tales tierras estén racionalmente explotadas, no son per se
motivos “objetivos y fundamentados” que impidan su devolución.

215. El Estado cuenta con un plazo de tres años, contado a partir de la notificación de la presente
Sentencia, para entregar las tierras física y formalmente a las víctimas, sea que se adquieran
por medio de compra, expropiación o elección de tierras alternativas. Para ello, deberá ase-
gurar todos los fondos necesarios.

[...]

D) Daño inmaterial

[...]

220. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que la sentencia constituye,
per se, una forma de reparación. No obstante, tomando en cuenta las circunstancias del pre-
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sente caso, las alteraciones de las condiciones de existencia de las víctimas y sus consecuen-
cias de orden no material o no pecuniario, la Corte estima pertinente que los daños inmate-
riales deben ser reparados.

221. Este Tribunal nota que la falta de concreción del derecho a la propiedad comunal de los
miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa, así como las graves condiciones de vida a las que
se han visto sometidos como consecuencia de la demora estatal en la efectivización de sus de-
rechos territoriales, deben ser valoradas por la Corte al momento de fijar el daño inmaterial.

222. De igual forma, el Tribunal observa que la significación especial que la tierra tiene para los
pueblos indígenas en general, y para los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa en par-
ticular (supra párrafo 133), implica que toda denegación al goce o ejercicio de los derechos
territoriales acarrea el menoscabo de valores muy representativos para los miembros de
dichos pueblos, quienes corren el peligro de perder o sufrir daños irreparables en su vida e
identidad y en el patrimonio cultural por transmitirse a las futuras generaciones.

[...]

224. La Corte, tomando en cuenta lo anterior, considera procedente, en equidad, ordenar al Esta-
do la creación de un fondo de desarrollo comunitario en las tierras que se entreguen a los
miembros de la Comunidad, de conformidad con el párrafo 207 de esta Sentencia. El Estado
deberá destinar la cantidad de US $1.000.000,00 (un millón de dólares de los Estados Unidos
de América), para tal fondo, el cual consistirá en la implementación de proyectos educa-
cionales, habitacionales, agrícolas y de salud, así como de suministro de agua potable y la
construcción de infraestructura sanitaria, en beneficio de los miembros de la Comunidad.
Estos proyectos deberán ser determinados por un comité de implementación, que se des-
cribe a continuación, y deberán ser completados en un plazo de dos años, contados a partir
de la entrega de las tierras a los miembros de la Comunidad indígena.

[...]

226. Por otro lado, a la luz de las conclusiones realizadas en el capítulo del presente fallo sobre el
artículo 4.1 de la Convención, ante la existencia de base suficiente para presumir el sufri-
miento padecido por las personas fallecidas, en su mayoría niños y niñas, bajo las condicio-
nes descritas anteriormente (supra párrafo 73.74), la Corte considera procedente, conforme
a la equidad y basándose en una apreciación prudente del daño inmaterial, que el Estado
pague la suma compensatoria de US $20,000.00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de
América), o su equivalente en moneda nacional, a cada uno de los 17 miembros de la Co-
munidad que fallecieron como consecuencia de los hechos del presente caso (supra párrafo
178). Este monto deberá ser distribuido entre los familiares de las víctimas conforme a las
propias prácticas culturales de la Comunidad Sawhoyamaxa.

[...]
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E) Otras formas de reparación
(Medidas de satisfacción y garantías de no repetición)

228. En este apartado el Tribunal entrará a determinar aquellas medidas de satisfacción que bus-
can reparar el daño inmaterial, así como también dispondrá medidas de alcance o reper-
cusión pública. Estas medidas tienen especial relevancia en el presente caso por el carácter
colectivo de los daños ocasionados.

a) Suministro de bienes y prestación de servicios básicos

[...]

230. Tomando en cuenta lo anterior y a la luz de sus conclusiones en el capítulo relativo al artículo
4 de la Convención Americana (supra párrafos 156 a 180), la Corte dispone que mientras los
miembros de la Comunidad se encuentren sin tierras, el Estado deberá adoptar de manera in-
mediata, regular y permanente, las siguientes medidas: a) suministro de agua potable suficiente
para el consumo y aseo personal de los miembros de la Comunidad; b) revisión y atención
médica de todas los miembros de la Comunidad, especialmente los niños, niñas, ancianos y
mujeres, acompañado de la realización periódica de campañas de vacunación y desparasi-
tación, que respeten sus usos y costumbres; c) entrega de alimentos en calidad y cantidad
suficientes; d) creación de letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado en los asen-
tamientos de la Comunidad, y e) dotar a la escuela del asentamiento “Santa Elisa” de los mate-
riales y recursos humanos necesarios, y crear una escuela temporal con los materiales y recursos
humanos necesarios para los niños y niñas del asentamiento “Km. 16”. En la medida de lo posi-
ble la educación impartida considerará la cultura de la Comunidad y del Paraguay y será bi-
lingüe, en idioma exent y, a elección de los miembros de la Comunidad, español o guaraní.

231. De igual forma, en vista de las conclusiones establecidas en el capítulo relativo al artículo 3
de la Convención, la Corte dispone que el Estado debe realizar, en el plazo máximo de un
año contado a partir de la notificación de la presente sentencia, un programa de registro y
documentación, de tal forma que los miembros de la Comunidad puedan registrarse y obte-
ner sus documentos de identificación.

232. Finalmente, dadas las dificultades que los miembros de la Comunidad tienen para acceder a
los centros de salud (supra párrafo 73.72), el Estado deberá establecer en los asientos Santa
Elisa y Kilómetro 16 de la Comunidad Sawhoyamaxa un sistema de comunicación que per-
mita a las víctimas contactarse con las autoridades de salud competentes, para la atención de
casos de emergencia. De ser necesario, el Estado proveerá el transporte. Para establecer este
sistema de comunicación el Estado dispone del plazo de seis meses a partir de la notificación
de la presente Sentencia.

233. Para el cumplimiento de lo establecido en los párrafos anteriores, el Estado deberá contar
con la participación y el consentimiento informado de las víctimas, expresado a través de sus
representantes y líderes.

c) Adecuación de la legislación interna a la Convención Americana

[...]

376 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 376



235. Tomando en cuenta lo anterior y a la luz de las conclusiones a las que llegó el Tribunal en los
capítulos referentes a los artículos 8, 21, 25 y 2 de la Convención Americana, la Corte con-
sidera que es necesario que el Estado garantice el goce efectivo los derechos reconocidos en
su Constitución Política y en su legislación, de conformidad con la Convención Americana.
En consecuencia, el Estado, en un plazo razonable, deberá adoptar en su derecho interno,
según lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas legislativas,
administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un mecanismo efi-
caz de reclamación de tierras ancestrales de los pueblos indígenas que haga cierto su derecho
de propiedad y que tenga en cuenta su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres.

e) Publicación y difusión de las partes pertinentes de la Sentencia de la Corte

236. Como lo ha ordenado en otras oportunidades, la Corte estima que, como medida de satisfac-
ción, el Estado debe publicar dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación
de la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circu-
lación nacional, tanto la sección denominada Hechos Probados, sin la notas al pie de página,
como los puntos resolutivos primero a decimocuarto de esta Sentencia. Asimismo, el Estado
deberá financiar la transmisión radial del contenido de los párrafos 73.1 a 73.75 del capítu-
lo VII de Hechos Probados, sin las notas al pie de página, y de los puntos resolutivos primero
a decimocuarto de la presente Sentencia, en el idioma que los miembros de la Comunidad
decidan, en una radio a la cual tengan acceso. La transmisión radial deberá efectuarse al
menos por cuatro ocasiones con un intervalo de dos semanas entre cada una.

F) Costas y gastos

[...]

XXIIVV..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

248. Por tanto,
LA CORTE
Por unanimidad,
DECLARA QUE,
1. El Estado violó los derechos a las Garantías Judiciales y a la Protección Judicial consa-

grados en los artículos 8 y 25, respectivamente, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, en relación con los artículos 1.1. y 2 de la misma, en perjuicio de los
miembros de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa, en los términos de los párrafos 87
a 89 y 93 a 112 de la presente Sentencia.

2. El Estado violó el derecho a la Propiedad consagrado en el artículo 21 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma,
en perjuicio de los miembros de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa, en los términos
de los párrafos 117 a 144 de la presente Sentencia.
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3. El Estado violó el Derecho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1. y 19 de la misma,
en los términos de los párrafos 150 a 178 de la presente Sentencia.

4. No es necesario pronunciarse sobre el Derecho a la Integridad Personal, en los términos
del párrafo 185 de la presente Sentencia.

5. El Estado violó el Derecho a la Personalidad Jurídica consagrado en el artículo 3 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1. de la
misma, en perjuicio NN Galarza, Rosana López, Eduardo Cáceres, Eulalio Cáceres,
Esteban González Aponte, NN González Aponte, Niño Yegros, Jenny Toledo, Guido
Ruiz Díaz, NN González, Luis Torres Chávez, Diego Andrés Ayala, Francisca Britez,
Silvia Adela Chávez, Derlis Armando Torres, Juan Ramón González, Arnaldo Galarza y
Fátima Galarza, en los términos de los párrafos 186 a 194 de la presente Sentencia.

6. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del párrafo
220 de la presente Sentencia.

Y dispone que:
7. El Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra

índole necesarias para, en el plazo máximo de tres años, entregar física y formalmente a
los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa sus tierras tradicionales, en los términos
de los párrafos 210 a 215 de la presente Sentencia.

8. El Estado deberá implementar un fondo de desarrollo comunitario, en los términos de
los párrafos 224 y 225 de la presente Sentencia.

9. El Estado deberá efectuar el pago por concepto de daño inmaterial y costas y gastos den-
tro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del presente fallo, en los tér-
minos de los párrafos 218, 226 y 227 de esta Sentencia.

10. Mientras los miembros de la Comunidad indígena Sawhoyamaxa se encuentren sin tie-
rras, el Estado deberá suministrarles los bienes y servicios básicos necesarios para su
subsistencia, en los términos del párrafo 230 de la presente Sentencia.

11. En el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, el
Estado deberá establecer en los asientos Santa Elisa y Kilómetro 16 de la Comunidad Sa-
whoyamaxa un sistema de comunicación que permita a las víctimas contactarse con las
autoridades de salud competentes, para la atención de casos de emergencia, en los tér-
minos de los párrafos 232 de la presente sentencia.

12. El Estado deberá realizar, en el plazo máximo de un año contado a partir de la notifi-
cación de la presente sentencia, un programa de registro y documentación, en los térmi-
nos del párrafo 231 de la presente Sentencia.

13. El Estado deberá adoptar en su derecho interno, en un plazo razonable, las medidas le-
gislativas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un
mecanismo eficaz de reclamación de tierras ancestrales de los miembros de los pueblos
indígenas que haga cierto sus derechos sobre sus tierras tradicionales, en los términos del
párrafo 235 de la presente Sentencia.

14. El Estado deberá realizar las publicaciones señaladas en el párrafo 236 de la presente
sentencia, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de la misma. De
igual forma, el Estado deberá financiar la transmisión radial de esta Sentencia, en los tér-
minos del párrafo 236 de la misma.
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15. La Corte supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y dará por concluido el presente
caso una vez que el Estado haya dado cabal aplicación a lo dispuesto en la misma.
Dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta Sentencia, el
Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle cum-
plimiento, en los términos del párrafo 247 de la misma.

Los jueces Sergio García Ramírez, Antônio A. Cançado Trindade y Manuel E. Ventura Robles hi-
cieron conocer a la Corte su Votos Concurrentes Razonados.

[...]
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cc))  CCaassooss  ddee  ddeerreecchhooss  ppoollííttiiccooss  ttoommaannddoo  eenn  ccuueennttaa  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall

Caso Yatama vvss.. Nicaragua
Corte Interamericana de Derechos Humanos
Sentencia de 23 de Junio de 2005

En el caso YATAMA,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, “la Corte”
o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Sergio García Ramírez, presidente;
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente;
Oliver Jackman, juez;
Antônio A. Cançado Trindade, juez;
Cecilia Medina Quiroga, jueza;
Manuel E. Ventura Robles, juez;
Diego García-Sayán, juez; y
Alejandro Montiel Argüello, juez ad hoc;

presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, secretario, y
Emilia Segares Rodríguez, secretaria adjunta;

de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y con los artículos 29, 31, 37, 56,
57 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamento”), dicta la presente Sentencia.

VVIIII..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

124. Con fundamento en las pruebas aportadas y considerando las manifestaciones formuladas
por las partes, la Corte considera probados los siguientes hechos:

Respecto de la Costa Atlántica o Caribe de Nicaragua

124.1) La población de Nicaragua es multiétnica, multicultural y multilingüe. En ella se en-
cuentran diferentes comunidades indígenas y étnicas, que habitan en la Región del
Pacífico y Centro Norte, así como en la Costa Atlántica o Caribe.

124.2) La Constitución Política de Nicaragua establece en su Capítulo VI, titulado “Dere-
chos de las comunidades de la Costa Atlántica”, que éstas comunidades “son parte
indisoluble del pueblo nicaragüense” y tienen derecho a “preservar y desarrollar su
identidad cultural en la unidad nacional; dotarse de sus propias formas de organiza-
ción social y administrar sus asuntos locales conforme a sus tradiciones”.
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124.3) La Ley número 28 de 2 de septiembre de 1987, publicada en “La Gaceta” número
238 de 30 de octubre de 1987, denominada “Estatuto de Autonomía de las Regiones
de la Costa Atlántica de Nicaragua”, dividió la Costa Atlántica o del Caribe en la
Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN) y la Región Autónoma del Atlántico
Sur (RAAS), debido a que “la autonomía hace posible el ejercicio efectivo del dere-
cho de las comunidades de la Costa Atlántica a participar en el diseño de las moda-
lidades de aprovechamiento de los recursos naturales de la región y de la forma en
que los beneficios de la misma serán reinvertidos en la Costa Atlántica”. Dicha ley
reconoce que “las poblaciones indígenas [se encuentran] sometidas a un proceso de
empobrecimiento, segregación, marginalidad, asimilación, opresión, explotación y
exterminio[, que] exigen una transformación profunda del orden político, económi-
co y cultural, para el logro efectivo de sus demandas y aspiraciones”. El régimen de
autonomía de dichas regiones se encuentra regulado por las disposiciones del Regla-
mento de 2 de octubre de 2003 a la Ley número 28.

[...]

124.6) La RANN tiene actualmente siete municipios: Rosita, Bonanza, Waslala, Prinzapolka,
Puerto Cabezas, Waspam y Siuna. En el año 2000 la RANN contaba con los seis pri-
meros municipios anteriormente mencionados. Dicha región tiene una extensión
equivalente al 24,7% del territorio nacional. Su sede administrativa se encuentra en
la ciudad de Bilwi, en el municipio de Puerto Cabezas. En la RANN, aproximadamen-
te el 45% de la población es miskitu, el 38% es mestiza de habla hispana, el 14% es
creole de habla inglesa y de raza negra, y el 3% es mayagna de habla twahka.

124.7) La RAAS tiene actualmente once municipios: La Cruz de Río Grande, la Desemboca-
dura del Río Grande, Tortuguero, Laguna de Perlas, Bluefields, Corn Island, Kubra
Hill, el Rama, Nueva Guinea, Muelle de los Bueyes y Bocana de Paiwas. En el año
2000 la RAAS contaba con los primeros siete municipios anteriormente menciona-
dos. La RAAS tiene una superficie del 21,1% del territorio nacional, y su sede admi-
nistrativa se encuentra en la ciudad de Bluefields, del mismo municipio. En la RAAS

aproximadamente el 85,5% de la población es mestiza, el 10,3% creole, el 2,8%
miskitu, el 0,7% garífuna, el 0,4% rama y el 0,3% mayagna.

Respecto de la organización indígena YATAMA

a) YATAMA como organización indígena y étnica

[...]

124.9) La organización indígena YAPTI TASBA NANIH ASLATAKANKA (en adelante
“YATAMA”), que significa “la organización de los Pueblos de la Madre Tierra” o la
“organización de los hijos de la madre tierra”, se originó en la década de 1970 en el
municipio de Waspam con el nombre de Alianza para el Progreso de los Pueblos
Miskitus y Sumos (ALPROMISU), y se expandió hacia la RANN. ALPROMISU te-
nía el objetivo, entre otros, de “defender sus territorios y sus recursos naturales”.
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124.10) El 11 de noviembre de 1979 se celebró una Asamblea General de los pueblos indí-
genas, en la cual ALPROMISU cambió de nombre y se constituyó en la organiza-
ción MISURASATA (Miskitos, Sumos, Ramas, Sandinistas Aslatakanaka).

124.11) En 1987 se celebró una Asamblea General de los pueblos indígenas en Honduras,
durante la cual la antigua organización MISURASATA se constituyó en la “organi-
zación etnopolítica regional” YATAMA. En la actualidad, numerosas comunidades
indígenas y étnicas de la Costa Atlántica o Caribe nicaragüense se consideran rep-
resentadas por YATAMA, “primordialmente [los] miembros del pueblo indígena
miskitu”. YATAMA se formó con el propósito de “def[ender] el derecho histórico de
los pueblos indígenas y comunidades étnicas sobre sus territorios tradicionales y
prom[over] el autogobierno, […] impulsar el desarrollo económico, social y cultu-
ral de Yapti Tasba, forjando así la democracia comunitaria en el marco de la demo-
cracia, la paz y la unidad de estado/nación nicaragüense”.

b) Estructura e integración de YATAMA

124.12) Son miembros de la organización de base de las comunidades de YATAMA “los hijos
y las hijas de las comunidades indígenas y étnicas de la Moskitia nicaragüense, que
reconocen su identidad étnica y defienden [sus] intereses estratégicos”. Sin embar-
go, cuando YATAMA participa en elecciones regionales o municipales, permite que
sean candidatos miembros de “todos los otros pueblos que no son indígenas, como
los mestizos”.

124.13) YATAMA tiene una forma organizativa propia heredada de sus ancestros, denomina-
da “democracia comunitaria”, la cual se basa en asambleas de comunidades y ba-
rrios, territoriales en los territorios indígenas o étnicos, y regionales en la RAAN,
RAAS y Jinotega. Cada asamblea comunal, instancia de decisión de la comunidad y
barrio, está integrada por la asamblea de las familias (Tawan Aslika), es decir, por
todas las familias indígenas o étnicas pertenecientes a la comunidad o barrio, y di-
cha asamblea comunal está dirigida por el Consejo Comunal (Wihta Daknika), que
es la estructura ejecutiva de la asamblea.

124.14) Las asambleas territoriales están compuestas por los representantes de las asam-
bleas comunales de las comunidades y barrios indígenas y étnicos correspondientes
al territorio, y su estructura ejecutiva es el Consejo Territorial. Cada comunidad
designa a sus candidatos y los propone a la asamblea. La Asamblea territorial es la
encargada de elegir a los candidatos de YATAMA para cargos de concejales ante el
Consejo Regional y el Consejo Municipal, así como a los candidatos a alcalde y vice-
alcalde del territorio y municipio que lo integra. Se reúne al menos dos veces al año.
Las votaciones son públicas. Las personas electas van a las mismas comunidades a
presentarse como candidatos.

124.15) La asamblea regional está compuesta por los representantes de las “asambleas te-
rritoriales de las comunidades, o barrios indígenas o étnic[o]s” que pertenecen a
determinada región. La asamblea regional aprueba el programa electoral y elige a los
candidatos de YATAMA para cargos de diputados ante la Asamblea Nacional, así
como a los candidatos a alcalde y vicealcalde de las cabeceras regionales (Bilwi,

382 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 382



Bluefields) y ratifica al resto de los candidatos a los cargos de elección popular de
los demás municipios y a los consejos regionales de la RAAN y de la RAAS.

124.16) “Cualquier dirigente o miembro de la organización tiene derecho a ser postulado
candidato a cualquier puesto de elección popular por parte de cualquiera estruc-
tura u organismo de ésta”. Las estructuras integrantes podrán postular candidatos
que no sean miembros de YATAMA, con el apoyo de “al menos quinientas firmas cer-
tificadas por el Consejo de Ancianos y serán elegidos por voto mayoritario de los
representantes de la asamblea regional respectiva”.

c) Participación de YATAMA en elecciones en Nicaragua como organización indígena y étnica

124.17) YATAMA participó por primera vez en las elecciones regionales de Nicaragua en
1990. En 1994 volvió a participar en dichas elecciones. En 1996 YATAMA participó
por primera vez en las elecciones municipales. En 1998 participó en las elecciones
de concejales al parlamento regional, en las cuales obtuvo 8 de 45 escaños de
Consejos Regionales Autónomos de la RAAN y 4 de 45 en la RAAS.

124.18) YATAMA participó en las contiendas electorales mencionadas bajo la figura de “aso-
ciación de suscripción popular”, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes electorales
de 1990 y de 1996. Dicha figura permitía la participación política de cualquier orga-
nización que reuniera un mínimo de 5% de ciudadanos incluidos en el padrón elec-
toral de la respectiva circunscripción electoral, o inscritos en los Catálogos de
Electores de la última elección. Las asociaciones de suscripción popular podían
presentar candidatos para alcaldes, vicealcaldes y concejales municipales en todo el
país y para miembros de los Consejos de las Regiones Autónomas de la Costa
Atlántica.

[...]

YATAMA en las elecciones municipales de 5 de noviembre de 2000

A) Emisión de la Ley Electoral número 331 de 24 de enero de 2000

124.20) El 24 de enero de 2000 se publicó en la Gaceta Oficial de Nicaragua una nueva Ley
Electoral (Ley número 331) (en adelante “Ley Electoral de 2000” o “Ley Electoral
número 331 de 2000”), aproximadamente 9 meses antes de la fecha de las siguientes
elecciones municipales. Esta nueva Ley no contempló la figura de las asociaciones de
suscripción popular para que participaran en las elecciones, que se recogía en las
leyes electorales de 1990 y 1996 (supra párrafo 124.18). En la nueva ley sólo se per-
mite la participación en los procesos electorales a través de la figura jurídica de par-
tidos políticos, forma de organización que no es propia de las comunidades indígenas
y étnicas de la Costa Atlántica.

124.21) El artículo 71 de la Ley Electoral de 2000 establece que en las “Regiones Autónomas
de la Costa Atlántica podrán formarse partidos regionales, cuyo ámbito de acción
estará limitado a sus circunscripciones. Los requisitos serán los mismos estableci-
dos para los partidos nacionales, pero remitidos a la división político administrativa
de las Regiones Autónomas”. Dicha ley establece que “[e]n el caso de las organiza-
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ciones indígenas para que formen los partidos regionales se respetará su propia
forma natural de organización y participación”.

124.22) El artículo 65.9 de la Ley Electoral de 2000 establece que para obtener personali-
dad jurídica un partido político debe “[p]resentar documento debidamente auten-
ticado que contenga el respaldo de al menos el tres por ciento (3%) de firmas de
ciudadanos, correspondiente al total de registrados en el Padrón Electoral de las
últimas elecciones nacionales”. Además, el artículo 77.7 de dicha ley exige para la
presentación de candidatos que el partido político presente el 3% de firmas de ciu-
dadanos identificados con el número de cédula, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 65 de dicha ley, excepto en el caso de los partidos políticos que en las
últimas elecciones nacionales hubieren obtenido un mínimo de 3% de los votos
válidos en las elecciones presidenciales.

124.23) El primer párrafo del artículo 77 de la Ley Electoral de 2000 establece que las orga-
nizaciones que deseen participar en las elecciones que no fueren de autoridades
nacionales, como son las municipales, para presentar candidatos deben “haber ob-
tenido su Personalidad Jurídica al menos […] seis meses” antes de la fecha de las
elecciones, así como deben “someter[…] al Consejo Supremo Electoral una solici-
tud escrita”.

b) Constitución de YATAMA como partido político

124.26) El 8 de marzo de 2000 nueve miembros de YATAMA firmaron una escritura pública
para “enmarcar y reajustar su participación Electoral […] como agrupación Etno-
Política Regional de conformidad con el artículo 71 de [la] Ley [Electoral de 24
de enero de 2000], para presentarla ante el Consejo Supremo Electoral, con el fin de
obtener la autorización de realizar actividades tendientes a […] legaliz[ar dicha
organización] y llenar las formalidades establecidas para la solicitud de Per-
sonalidad jurídica y ser reconocida como ‘PARTIDO POLÍTICO REGIONAL’”.
En dicha escritura, designaron como representante ante el mencionado Consejo a
Brooklyn Rivera Bryan y como suplentes a los señores Centuriano Knight Andrews
para la RAAN, y al señor John Alex Delio Bans para la RAAS.

124.27) La Asamblea General de las Comunidades aprobó el Estatuto de YATAMA, que fue
certificado por notario público el 30 de marzo de 2000. En ese estatuto se establece
que dicha “organización etno-política de los pueblos indígenas y comunidades étni-
cas […] se rige por los […] principios [de l]a defensa de los intereses estratégicos
de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Caribe y Jinotega y[,]
en particular[,] en la defensa de los territorios y el autogobierno”.

124.28) El 4 de mayo de 2000, un día antes de que venciera el plazo para que una organi-
zación pudiera obtener la personalidad jurídica para participar en las elecciones
municipales de 5 noviembre de 2000, de conformidad con el artículo 77 de la Ley
Electoral número 331 de 2000 (supra párrafo 124.23), el Consejo Supremo Electo-
ral emitió una Resolución mediante la cual otorgó a YATAMA personalidad jurídica
como partido político regional. En dicha Resolución el Consejo Supremo resolvió
que “a partir de [dicha] fecha [YATAMA] podr[í]a gozar de los derechos y prerro-
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gativas que le otorga[ba] la Constitución Política, la Ley Electoral y demás leyes de
la República”.

124.29) El Consejo Supremo Electoral, de conformidad con los artículos 4 y 10 de la Ley
Electoral número 331 de 2000, acordó “aprobar el […] Calendario Electoral que re-
gir[í]a el proceso electoral de autoridades municipales” de 5 de noviembre de 2000.

124.30) El 15 de julio de 2000 vencía el plazo establecido en el calendario electoral, publica-
do por el Consejo Supremo Electoral, para que los partidos políticos que hubieren
obtenido la personalidad jurídica con la antelación establecida por la ley presen-
taran la lista de candidatos que deseaban inscribir para las elecciones municipales
de 5 de noviembre de 2000.

c) Presentación de candidatos de YATAMA en la RAAN

124.31) El 15 de julio de 2000 el representante legal de YATAMA presentó ante el Consejo
Electoral Regional de la RAAN las “[h]ojas de inscripciones de los Candidatos de
Waspam Río Coco, Puerto Cabezas, Prinzapolka, Rosita y Bonanza”, una “copia
de personería jurídica y emblema de la organización”, así como un “[l]istado de
candidatos a Alcaldes, Vice-Alcaldes y Concejales [de] Puerto Cabezas, Waspam,
Prinzapolka, Rosita y Bonanza”. El 18 de julio de 2000 el Presidente del Consejo
Electoral Regional firmó una comunicación en la que manifestó que remitía dichos
documentos al Director General de Atención a Partidos Políticos del Consejo Su-
premo Electoral.

124.32) El Consejo Supremo Electoral publicó, como lo ordena la Ley Electoral, una “lista
preliminar” de candidatos de YATAMA para las elecciones de 5 de noviembre de
2000 en la RAAN. Ninguno de los candidatos fue objeto de impugnación por algún
partido político.

d) Presentación de candidatos de YATAMA en la RAAS en alianza con el Partido de Pueblos
Costeños (PPC)

124.33) El 13 de junio de 2000 los representantes del Partido de los Pueblos Costeños
(PCC), del partido YATAMA y del Partido Indígena Multiétnico (PIM) constituyeron
una alianza electoral mediante escritura pública, “con el fin de participar en las
Elecciones Municipales del Cinco de noviembre del […] 2000 para alcaldes, vice-
alcaldes y concejales municipales en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS),
[…] con el nombre de UNIDAD PIM/YATAMA/PPC”. En dicha escritura indicaron
que el objetivo primordial de la alianza era “alcanzar el Poder Público en los Mu-
nicipios de la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS), en beneficio de los
‘Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas’ de la Costa Caribe de Nicaragua[, por
lo cual] se presentar[í]an dentro del periodo  establecido por el Consejo Supremo
Electoral y de conformidad con la Ley Electoral, candidatos a los distintos cargos
de elección popular”. Además, los representantes de los mencionados partidos
políticos acordaron que los órganos ejecutivos de los Partidos de la mencionada
alianza crearían un reglamento interno con normas, procedimientos y mecanismos,
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mediante los cuales se regiría “la selección de candidatos a Alcaldes, Vice-Alcaldes
y Concejales”.

[...]

124.35) El 14 de junio de 2000 los representantes legales de los partidos regionales PIM,
YATAMA y PPC presentaron ante el Consejo Supremo Electoral una solicitud de
autorización de la Alianza PIM/YATAMA/PPC. El 24 de junio de 2000 el Consejo
Supremo Electoral les indicó que debían señalar el partido que encabezaría dicha
alianza y “bajo la bandera de qué partido correr[í]an en las elecciones en las que
[dicha alianza iba] a participar”. El artículo 80 de la Ley Electoral de 2000 establece
que las alianzas de partidos políticos participarán en las elecciones correspon-
dientes bajo “el nombre, bandera y emblema del partido político integrante de la
alianza que ellos mismos decidan y de esta forma el partido escogido será quien
encabece dicha alianza”.

[...]

124.38) Si bien el 5 y el 11 de julio de 2000 se presentaron comunicaciones al Consejo Su-
premo Electoral, el 14 de julio de 2000 los representantes del PPC y YATAMA pre-
sentaron una nueva comunicación, en la que indicaron al Presidente de dicho
Consejo, como respuesta a su comunicación de 24 de junio de 2000 (supra párrafo
124.35), que “el nombre de la Alianza de Partidos Políticos Regionales, e[ra] el PPC

y el Partido Político que encabezar[ía] la Alianza e[ra] el Partido de Pueblos Cos-
teños (PPC)”. Además, dichos representantes informaron que el Partido Indígena
Multiétnico (PIM) decidió de manera unilateral retirarse de la Alianza, por lo tanto,
[ésta] queda[ba] constituida por el Partido de Pueblos Costeños (PPC) y el partido
Yapti Tasbah Masraka Nanih Aslatakanka (YATAMA)”. Asimismo, indicaron que
“[eran] las últimas decisiones tomadas por esta Alianza y si ha[bían] algunas incon-
sistencias con comunicaciones anteriores, esta e[ra] la que val[ía] por encima de
todo”. El 17 de julio de 2000 el representante legal del PIM informó al Presidente
del Consejo Supremo Electoral que “por desacuerdos con las Organizaciones YATA-
MA y PPC, [dicha] organización ha[bía] decidido ir sola en [l]os comicios electorales
Municipales [del] 5 de noviembre del 2000”.

124.39) El 15 de julio de 2000, fecha en que vencía el plazo del calendario electoral para pre-
sentar la lista de candidatos que participarían en las elecciones de 5 de noviembre
de 2000 (supra párrafo 124.30), la Alianza del PPC y YATAMA (denominada Alianza
PPC), a través de su representante legal, “presentó candidatos a alcaldes, vicealcal-
des y concejales” ante el Consejo Electoral Regional con sede en Bluefields.

124.40) El 17 de julio de 2000 el representante legal nacional de la Alianza PPC/YATAMA

dirigió una comunicación al director de Atención a Partidos Políticos del Consejo
Supremo Electoral, mediante la cual, “[e]n cumplimiento de lo establecido por la
Ley Electoral[, …] remit[ió] la lista de candidatos a alcaldes, vicealcaldes y con-
cejales municipales, con sus respectivos suplentes, de los municipios de Bluefields,
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Corn Island, [K]ukra Hill, Laguna de Perlas, La Desembocadura del Río Grande,
Tortuguero y La Cruz de Río Grande”.

124.41) El Consejo Supremo Electoral hizo referencia a la constitución de la alianza PPC/
YATAMA recién en su Resolución de 15 de agosto de 2000 (infra párrafo 124.51). La
Ley Electoral número 331 no contiene disposición alguna que impida que alguno
de los partidos políticos que se presentó en alianza participe en las elecciones para
las que habían constituido dicha alianza, cuando otro partido que integraba la mis-
ma no sea autorizado a participar.

124.42) El 20 de abril de 2005 el Director General de Atención de Partidos Políticos del
Consejo Supremo Electoral emitió una constancia en la que indicó que, “según los
registros de inscripción de candidatos que llevó [la] Dirección General para las
elecciones de Alcaldes, Vicealcaldes y Miembros de los Concejos Municipales para
las elecciones de noviembre de 2000, el partido Yapti Tasba Masraka Nanih Asla
Takanka (YATAMA) no presentó candidatos ante el Consejo Supremo Electoral, ni
ante el Consejo Electoral Regional de la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS)”.

124.43) El 3 de mayo de 2005 el Director General de Atención a Partidos Políticos del
Consejo Supremo Electoral certificó “que de los folios números dos al ciento
diecinueve del Tomo I del libro de candidatos, correspondiente al año dos mil, se
encuentran las fichas de candidatos a Alcaldes y Concejales de la Región Autónoma
del Atlántico Sur [RAAS], presentadas: [a]nte el Consejo Electoral Regional del
Atlántico Sur con sede en Bluefields, organismo sin atribuciones para recepcionar
candidaturas conforme Ley, por la Alianza Partido de los Pueblos Costeños (PPC) y
extemporáneamente, el diecisiete de julio de dos mil, ante el Consejo Supremo
Electoral; fichas que se corresponden con [un] listado [de candidatos cuyos nom-
bres se] detall[aron]” en la referida constancia.

E) Decisiones del Consejo Supremo Electoral, la Sala Civil del Tribunal de Apelaciones
de la RAAN, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y la Procuraduría
para la Defensa de los Derechos Humanos, relacionadas con la participación
de Candidatos de YATAMA en las elecciones de 5 de noviembre de 2000

124.44) El Poder Electoral es uno de los cuatro poderes establecidos por la Constitución
Política de Nicaragua, junto a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Está
integrado por el Consejo Supremo Electoral, máximo órgano de dicho poder, así
como por organismos electorales subordinados, tales como Consejos Electorales de
los Departamentos y de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica, Consejos
Electorales Municipales y Juntas Receptoras de Votos. Le corresponde de forma ex-
clusiva “organizar y dirigir las elecciones, plebiscitos [y] referendos”.

[...]

124.46) El 18 de julio de 2000 el Consejo Supremo Electoral emitió una resolución en la
cual indicó que “[l]as firmas presentadas por [los] partidos políticos fueron someti-
das al Proceso de Verificación de Firmas, de conformidad con el procedimiento
administrativo dictado para ese efecto y los Acuerdos de los Fiscales y el Consejo
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Supremo Electoral”. En esa Resolución el Consejo Supremo Electoral “rechaz[ó]
las impugnaciones” de distintos candidatos de diversos partidos políticos e “inici[ó]
el proceso de cancelación de personalidad jurídica de aquellos partidos políticos
que no presentaron candidatos y la de aquellos que no participa[ría]n en el […]
proceso electoral, ya que no cumplieron con los requisitos para la inscripción de
candidatos”. El Consejo Supremo Electoral indicó que, entre otros, el Partido de los
Pueblos Costeños (PPC), que lideraba la Alianza con YATAMA en la RAAS (supra pá-
rrafos 124.38 y 124.39), no alcanzó el 3% de las firmas requeridas por el artículo 77
de la Ley Electoral de 2000 para la inscripción de sus candidatos en la Región (supra
párrafo 124.22). Según lo decidido por el Consejo Supremo Electoral, solamente el
Partido Liberal Constitucionalista y el Partido Conservador alcanzaron el 3% de las
firmas requeridas. En dicha resolución el Consejo Supremo Electoral no hizo refe-
rencia expresa al cumplimiento de los requisitos por YATAMA en la RAAN ni en la
RAAS. En esta resolución de 18 de julio de 2000 el Consejo Supremo Electoral
resolvió una solicitud presentada el 21 de julio de 2000 por el PPC, mediante la
cual impugnó el procedimiento de verificación de firmas, alegando “que no se reali-
zó el cotejo de firmas con ‘Número de Identificación Válido’ con los datos conteni-
dos en el padrón electoral […] y que se realizó un cotejo ilegal de firmas válidas, a
pesar de que ya había superado el numero de firmas válidas que la Ley Electoral
requiera para participar en las elecciones municipales”. Además del PPC, otros par-
tidos políticos solicitaron al Consejo Supremo Electoral que cancelara “el trámite
de verificación de firmas argumentando que éste e[ra] ilegal”, porque el único re-
quisito exigido por el artículo 77.7 de la Ley Electoral de 2000 era que las firmas
estuvieran “notariadas” y no se establecía un procedimiento de verificación de fir-
mas. El Consejo Supremo Electoral no notificó a YATAMA está decisión, ni le con-
cedió a dicho partido, que integraba la Alianza con el PPC, el plazo de tres días
“para proceder a subsanar los defectos o sustituir candidatos”, como lo establece el
artículo 84 de la Ley Electoral número 331 de 2000 (supra párrafo 124.25).

[...]

124.51) El 15 de agosto de 2000, un mes después de que venciera el plazo establecido en el
calendario electoral para que los partidos políticos presentaran la lista de candida-
tos, el Consejo Supremo Electoral emitió una resolución, que excluyó a YATAMA de
las elecciones de 5 de noviembre de 2000, tanto en la RAAN, como en la RAAS. El
Consejo Supremo Electoral no otorgó a YATAMA la oportunidad de que “pro-
ced[iera] a subsanar los defectos o a sustituir los candidatos”, de conformidad con
los artículos 83 y 84 de la Ley Electoral número 331 de 2000 (supra párrafo 124.25).
En su Resolución, el Consejo Electoral resolvió:
a) en cuanto a la participación de YATAMA en la Región Autónoma del Atlántico

Sur, “[n]o ha lugar a la solicitud de YATAMA de registrar como candidatos de
ese partido a los presentados por la Alianza YATAMA/PPC en la Región Autóno-
ma del Atlántico Sur” (supra párrafo 124.48). En este sentido, consideró “que
YATAMA e[ra] un partido legalmente constituido y en pleno uso de los derechos
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que establec[ía] la Ley Electoral y que como tal[,] p[odía] participar en las
elecciones de noviembre de 2000, ya sea en alianzas o individualmente, siem-
pre y cuando cumpl[ier]a con la Ley Electoral y Términos establecidos en
el Candelario Electoral. Asimismo, señaló que “como consecuencia [de que el
PPC] no cumpli[ó] con el porcentaje de firmas a que se refiere el art[ículo] 77
numeral 7, […] el número de municipios en los cuales YATAMA present[ó] can-
didatos no alcanza[ba] el 80% a que se refiere el art[ículo] 82 párrafo segundo
en concordancia con el art[ículo] 80 in fine de la Ley Electoral[,] que esta-
blec[ía] que los partidos o Alianzas de partidos deb[ían] inscribir candidatos
para todas las elecciones y cargos a que se refier[ía] el art[ículo] 1 de [dicha]
Ley, así como el párrafo primero del art[ículo] 89 de la Constitución Política
establece que ‘Las comunidades de la Costa Atlántica son parte indisoluble del
pueblo nicaragüense y, como tal, gozan de los mismos derechos y tienen las mis-
mas obligaciones”; y

b) en cuanto a la participación de YATAMA en la Región Autónoma del Atlántico
Norte (RAAN), que “no se registr[aría]n los candidatos presentados en el Atlán-
tico Norte por dicha Organización, en vista de que […] no llena[ba] el tiempo
requerido consignado en la Ley Electoral”.

[...]

124.54) El 18 de agosto de 2000 los representantes legales de YATAMA presentaron ante el
Consejo Supremo Electoral un recurso de revisión en contra de la Resolución de 15
de agosto de 2000 emitida por dicho Consejo (supra párrafo 124.51). En el men-
cionado recurso los referidos representantes señalaron que en diversas comunica-
ciones solicitaron al Consejo Supremo Electoral que “inscribiera a YATAMA para las
elecciones de la Región Autónoma del Atlántico Sur, RAAS bajo su propia denomi-
nación[,] presentándole [su] propia lista de candidatos al delegado regional del
Consejo Supremo Electoral[, …] comunicaciones de las que nunca recibi[eron]
respuesta”. Asimismo, señalaron que, de conformidad con el artículo 81 de la Ley
Electoral, no se “p[odía]n postular para cargos de elección popular aquellas per-
sonas que no llen[aba]n las calidades, que tuvieren impedimento o les fuere pro-
hibido de conformidad a la Constitución Política y las leyes de la materia; sin
embargo[,] ninguno de [sus] candidatos t[enía] impedimento para postularse,
razón por la que los partidos existentes no los impugnaron dentro del término que
establece el [a]rt[ículo] 85 de la ley electoral”. Además, plantearon que “habiendo
publicado [el Consejo Supremo Electoral] la lista de [los] candidatos [de YATAMA]
en la Región Autónoma del Atlántico Norte RAAN, […] e[ra] inconcebible que la re-
solución emitida […] concluy[era] que el hecho de no dar lugar a la alianza en la
RAAS, […] afect[ara] a [sus] candidatos de la RAAN”. Los representantes de YATAMA

indicaron que lo anterior “constituye una violación a los derechos políticos del pue-
blo costeño, por cuanto no les estarían permitiendo ejercer su derecho a la oportu-
nidad de elegir y la libertad de elección de los pobladores de la Costa Atlántica[,
f]omentando de esta manera el bipartidismo”. No consta en el expediente ante la
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Corte que el Consejo Supremo Electoral haya emitido algún pronunciamiento so-
bre este recurso.

124.55) El 30 de agosto de 2000 los señores Brooklyn Rivera y Centuriano Knight presen-
taron ante el Tribunal de Apelaciones de la Circunscripción Atlántico Norte, Sala
de lo Civil y Laboral, Puerto Cabezas, un recurso de amparo administrativo, con
base en el artículo 23 de la Ley de Amparo vigente, en contra de la Resolución emi-
tida por el Consejo Supremo Electoral el 15 de agosto de 2000 (supra párrafo
124.51), mediante el cual solicitaron “la suspensión del acto y de sus efectos”. En
dicho recurso manifestaron que: [...]

124.56) El 21 de septiembre de 2000, de conformidad con el calendario electoral, comenzó
la campaña electoral, que tenía una duración de 42 días de acuerdo a la Ley, y cul-
minó el 1 de noviembre de 2000.

124.57) El 11 de octubre de 2000 la Sala de lo Civil y Laboral del Tribunal de Apelaciones
de la Circunscripción Atlántico Norte, Puerto Cabezas, resolvió tramitar el recurso de
amparo presentado por YATAMA el 30 de agosto de 2000 (supra párrafo 124.55), y
acordó “suspender de oficio el acto en lo referente a dejar al Partido Regional YATA-
MA sin registrar a sus candidatos y por ende fuera de la contienda electoral para
autoridades municipales el día [5] de noviembre de [2000], QUEDANDO LA
SITUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN YATAMA ANTE EL CONSEJO SU-
PREMO ELECTORAL EN EL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABA ANTES
DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO SUPREMO ELECTO-
RAL[, …] YA QUE DE CONSUMARSE DICHO ACTO HARÍA FÍSICAMEN-
TE IMPOSIBLE RESTITUIR LOS DERECHOS DE LOS RECURRENTES”.

[...]

124.61) El 25 de octubre de 2000 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Jus-
ticia emitió la sentencia número 205, en la que declaró “improcedente In Limine
Litis” el recurso de amparo interpuesto por los representantes de YATAMA (supra
párrafo 124.55), dado que la resolución del Consejo Supremo Electoral de 15 de
agosto de 2000 “es una resolución de materia electoral”, y la mencionada Sala
“carece[…] de competencia en materia electoral, con base en la parte final del [a]r-
tículo 173 de la Constitución Política que establece: ‘De las resoluciones del
Consejo Supremo en materia electoral no habrá recurso alguno ordinario ni extra-
ordinario’”. Además, dicha Sala señaló que el artículo 1 de la Ley Electoral dispone
en sus “incisos 5 y 6 que los procesos electorales para las elecciones de alcaldes,
vicealcaldes, miembros de los Consejos Municipales, no serán objeto de recurso
alguno ordinario ni extraordinario”. La referida Sala de lo Constitucional también
indicó que en la legislación de Nicaragua “no exist[ía] procedimiento contencioso
administrativo ni constitucional por la vía del amparo en materia electoral”, y que
en otra sentencia “se pronunció sobre decisiones del Consejo Supremo Electoral en
materia administrativa referidas a partidos políticos, sobre las cuales ten[ía] compe-
tencia y así lo h[abía] declarado”. Además, la mencionada Sala hizo “un fuerte lla-
mado de atención a la Sala de lo Civil y Laboral del Tribunal de Apelaciones de la
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Circunscripción Atlántico Norte, por haber tramitado el […] Recurso de Amparo,
cuando en su lugar debió rechazarlo” (supra párrafo 124.57).

124.62) El 30 de octubre de 2000 el Consejo Supremo Electoral emitió un comunicado, me-
diante el que se dirigió a la “ciudadanía en general y a la comunidad internacional
para hacer de su conocimiento [… q]ue […] se otorgó personalidad jurídica al par-
tido político […] YATAMA, la que se mant[enía] en toda su vigencia y fuerza legal”,
así como que dicho partido político regional “podr[ía] participar y presentar can-
didatos en sus respectivas Regiones Autónomas en las elecciones de noviembre de
[2001]”.

124.63) YATAMA, así como la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, el
Presidente del Movimiento de Unidad Nacional (MUN), la Misión de Observación
Electoral de la OEA y otras organizaciones, como Ética y Transparencia Internacio-
nal, solicitaron “que se posterg[ara]n las elecciones municipales en la Región Au-
tónoma del Atlántico Norte por un periodo  que permit[ier]a al partido YATAMA

hacer campaña y participar en” dichas elecciones, dado que el Consejo Supremo
Electoral estaba facultado para suspenderlas “con fundamento en los artículos 4 y
10 inciso 4) de la Ley Electoral […]”. El Consejo Supremo Electoral no suspendió
las referidas elecciones, argumentando que la suspensión era competencia de la
Asamblea Nacional.

124.64) La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, como consecuencia
de una denuncia interpuesta por el señor Brooklyn Rivera Bryan el 24 de agosto de
2000, pidió al Consejo Supremo Electoral “un informe detallado de las causas que
motivaron los hechos denunciados”. El Consejo Supremo Electoral no permitió
que la Procuraduría realizara la inspección del “Libro de Resoluciones en el que se
enc[ontraba] contenida la resolución que este mismo Consejo tomó por unanimi-
dad” el 15 de agosto de 2000 (supra párrafo 124.51), dado que según una autoridad
de dicho Consejo “el libro se encontraba bajo llave y [la] única [persona] que tenía
la clave […] había fallecido”.

[...]

Sobre las elecciones municipales de 5 de noviembre de 2000

124.66) El 5 de noviembre de 2000 se celebraron las primeras elecciones municipales bajo
la vigencia de la Ley Electoral número 331 de 2000, conforme al calendario elec-
toral del Consejo Supremo Electoral (supra párrafo 124.29).

124.67) El partido YATAMA no participó en las elecciones de 5 de noviembre de 2000, como
consecuencia de la decisión del Consejo Supremo Electoral de 15 de agosto de 2000
(supra párrafo 124.51). Esto provocó una tensión que adquirió repercusión nacional
e internacional. Hubo enfrentamientos con la policía, protestas y detenciones de
manifestantes que cuestionaban esa decisión.

124.68) Solamente seis partidos políticos participaron en las elecciones municipales de 5 de
noviembre de 2000, a saber: Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), Par-
tido Liberal Constitucionalista (PLC), Camino Cristiano, Partido Conservador,
Partido Indígena Multiétnico del Atlántico Sur y Partido Movimiento de Unidad
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Costeña (PAMUC). Los candidatos que ganaron las elecciones pertenecían a los par-
tidos tradicionales. Los partidos políticos PLC, FSLN y PC obtuvieron 94, 52 y 5
alcaldías, respectivamente. Las únicas organizaciones políticas costeñas que partici-
paron en las elecciones municipales de noviembre de 2000, fueron el Partido Mul-
tiétnico (PIM) en la RAAS y el Partido Multiétnico de la Unidad Costeña (PAMUC) en
la RAAN, los cuales obtuvieron “el 0,3% de los votos válidos en las dos Regiones
Autónomas”.

124.69) En la RAAN se registró un nivel de abstencionismo de aproximadamente 80%, dado
que una parte del electorado, compuesto por miembros de comunidades indígenas
y étnicas, no se encontraba debidamente representado por los partidos nacionales.

124.70) La aplicación de la Ley Electoral número 331 de 2000 y la exigencia de los requisi-
tos para constituir un partido político disminuyeron las posibilidades de participa-
ción de las organizaciones indígenas y étnicas de la Costa Atlántica. En la elección
presidencial de 1996 participaron más de 20 partidos políticos.

124.71) El 8 de noviembre de 2000 los partidos Liberal Constitucionalista (PLC), Movi-
miento de Unidad Costeña (PAMUC), Indígena Multiétnico (PIM), Camino Cristiano
Nicaragüense (CCN) y Conservador de Nicaragua (PCN), “con personería jurídica y
representación nacional y regional, participantes en la […] contienda electoral mu-
nicipal del día [5]de noviembre de [2000], en la Región Autónoma del Atlántico
Norte (RAAN)”, solicitaron al Consejo Supremo Electoral que “[d]eclarar[a] la nu-
lidad de las elecciones en la RAAN[… y r]eprogramar[a] nuevas elecciones muni-
cipales en la RAAN, con inclusión del Partido Indígena YATAMA”, dado que
“[d]urante el desarrollo de la campaña electoral y los comicios en [dicha] región se
observaron actos de violencia y tensionamiento social, que no permitieron el nor-
mal ejercicio del derecho al voto[, s]ituación que se origin[ó| a partir de la exclusión
del Partido Indígena YATAMA y como manifestación de inconformidad de la pobla-
ción costeña, que culminó con [un] abstencionismo electoral […] mayor al 80%
del Padrón Electoral”.

124.72) YATAMA no obtuvo el reembolso de los gastos de la campaña electoral para las elec-
ciones municipales de 5 de noviembre de 2000, dado que no participó en dichas
elecciones.

[...]

VVIIIIII..  CCoonnssiiddeerraacciioonneess  rreessppeeccttoo  ddee  llaa  ddeetteerrmmiinnaacciióónn  ddee  pprreessuunnttaass  vvííccttiimmaass

125. Se han presentado diversos problemas en cuanto a la determinación de las presuntas vícti-
mas, por lo que antes de analizar las violaciones alegadas, la Corte establecerá quiénes serán
consideradas como tales.

[...]

130. En virtud de que era necesario contar con las listas oficiales de candidatos presentados por
YATAMA y de que había diferencias entre las listas de presuntas víctimas aportadas por la Co-
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misión y por los representantes, la Secretaría, siguiendo instrucciones del presidente y del
pleno de la Corte, requirió al Estado su cooperación en la presentación de tales listas, me-
diante notas de 12 de mayo de 2004, 9 de diciembre de 2004, 31 de marzo de 2005, 15 y 27
de abril de 2005 (supra párrafos 22, 24, 39, 45 y 47). Asimismo, en la audiencia pública, cel-
ebrada el 9 y 10 de marzo de 2005, la Corte requirió a las partes que presentaran la informa-
ción necesaria, en sus alegatos finales escritos, para que el Tribunal pudiera determinar la
relación de presuntas víctimas en este caso, pedido que fue recordado a las partes mediante
nota de la Secretaría de 31 de marzo de 2005 (supra párrafo 39). Las personas propuestas por
YATAMA para participar en las elecciones municipales de 2000 no fueron inscritos como can-
didatos por el Consejo Supremo Electoral, pues éste consideró que el partido no cumplía
requisitos legales. Por lo tanto, ninguno de ellos participó en las elecciones celebradas el 4
de noviembre de ese año. En consecuencia, las listas cuya presentación se requirió al Estado
no podrían referirse a candidatos inscritos.

135. La Corte estima que el Estado contaba con la información oficial requerida y que, pese a los
reiterados requerimientos que se le hicieron con base en el artículo 45.2 del Reglamento,
omitió la presentación oportuna invocando diversos argumentos sin sustento (supra párrafos
23, 40 y 46). Adujo que YATAMA no había cumplido requisitos legales para participar en las
elecciones (algunos de los cuales ni siquiera fueron considerados por el Consejo Supremo
Electoral cuando decidió no inscribir a los candidatos de YATAMA (supra párrafo 124.51), y
actuó como si no comprendiera que al pedírsele información sobre los candidatos pro-
puestos por YATAMA en la RAAS debía aportarla aunque YATAMA los hubiere presentado en
alianza con el PPC.

136. Dicha omisión del Estado motivó dificultades innecesarias en la determinación de las pre-
suntas víctimas y significó el incumplimiento de la obligación de cooperar con el Tribunal
al no haber aportado oportunamente la información que le fue requerida. No corresponde al
Estado, ni a ninguna otra parte, determinar la procedencia y consecuencias de la aportación
de documentos requeridos por el Tribunal o su presidente.

137. A la fecha de emisión de esta Sentencia, la Corte cuenta con documentación oficial para
determinar los nombres de las presuntas víctimas, por lo que este problema ha quedado
resuelto.

IIXX.. VViioollaacciióónn  ddee  llooss  aarrttííccuullooss  88..11  yy  2255  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss
aarrttííccuullooss  11..11  yy  22  ddee  llaa  mmiissmmaa  ((ggaarraannttííaass  jjuuddiicciiaalleess  yy  pprrootteecccciióónn  jjuuddiicciiaall))

[…]

Consideraciones de la Corte

1) Aplicación del artículo 8.1 con respecto a las decisiones del Consejo Supremo Electoral

[…]

149. Todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza materialmente jurisdiccional tienen el
deber de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a las garantías del debido pro-
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ceso establecidas en el artículo 8 de la Convención Americana. El artículo 8.1 de la Conven-
ción, que alude al derecho de toda persona a ser oída por un “juez o tribunal competente”
para la “determinación de sus derechos”, es igualmente aplicable al supuesto en que alguna
autoridad pública, no judicial, dicte resoluciones que afecten la determinación de tales dere-
chos, como ocurrió en el presente caso.

150. Las decisiones que emiten los órganos internos en materia electoral pueden afectar el goce
de los derechos políticos. Por lo tanto, en dicho ámbito también se deben observar las garan-
tías mínimas consagradas en el artículo 8.1 de la Convención, en cuanto sean aplicables al
procedimiento respectivo. En el presente caso, debe tomarse en cuenta que el procedimien-
to electoral que antecede a la celebración de elecciones municipales requiere celeridad y un
trámite sencillo que facilite la toma de decisiones en el marco del calendario electoral. El
Consejo Supremo Electoral debía respetar las garantías específicas dispuestas en la Ley Elec-
toral número 331 de 2000, la cual regula el proceso para las elecciones de alcaldes, viceal-
caldes y concejales.

151. Las decisiones que emitió el Consejo Supremo Electoral incidieron directamente en el ejer-
cicio del derecho a la participación política de las personas propuestas por el partido YATAMA

para participar en las elecciones municipales de noviembre de 2000, por cuanto se trataban
de decisiones que les negaban su inscripción como candidatos, y la posibilidad de ser elegi-
dos para determinados cargos públicos. La normativa nicaragüense ha asignado al Consejo
Supremo Electoral el cumplimiento de funciones de naturaleza materialmente jurisdiccional.
Inclusive, el Estado en sus alegatos indicó que “la Ley en materia electoral le da al Consejo
una función jurisdiccional […] y por ello resolvió como un organismo judicial de última
instancia, de acuerdo con la Constitución Política vigente”.

152. Las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos, tal
como el derecho a la participación política, deben estar debidamente fundamentadas, pues
de lo contrario serían decisiones arbitrarias.

[...]

160. El cumplimiento de la garantía de la fundamentación de las decisiones adoptadas en el pro-
ceso electoral de noviembre de 2000 era especialmente importante, tomando en cuenta que
la Ley Electoral número 331 que regía dicho proceso entró en vigencia aproximadamente 9
meses antes del día estipulado para la celebración de las elecciones, es decir, se trataba del
primer proceso electoral que se realizaba bajo la vigencia de esa ley, la cual consagraba im-
portantes modificaciones respecto de la ley anterior, tales como la eliminación de la figura de
la asociación de suscripción popular y la nueva exigencia de que sólo se puede participar
como candidato a través de un partido político (supra párrafo 124.20).

[...]

162. Al resolver que YATAMA no cumplía los requisitos para la inscripción de sus candidatos en la
RAAS y en la RAAN, el Consejo Supremo Electoral no otorgó a esa organización la oportu-
nidad de subsanar la deficiencia existente. Tampoco se había notificado a YATAMA la resolu-
ción que emitió el Consejo el 18 de julio de 2000 (supra párrafo 124.46), que excluyó de
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participar en las elecciones al PPC, partido que lideraba la alianza con YATAMA en la RAAS,
alianza que se encontraba pendiente de autorización por el Consejo Supremo Electoral. Un
mes más tarde el Consejo dispuso que los candidatos propuestos por YATAMA no podían par-
ticipar porque no estaban satisfechos todos los requisitos para ello (supra párrafo 124.51).

163. El 30 de octubre de 2000 el Consejo Supremo Electoral se dirigió “a la ciudadanía en gene-
ral y a la comunidad internacional para hacer de su conocimiento [… q]ue […] se otorgó
personalidad jurídica al partido político […] YATAMA, la que se mant[enía] en toda su vigen-
cia y fuerza legal”, y que dicho partido político regional “podr[ía] participar y presentar can-
didatos en sus respectivas Regiones Autónomas en las elecciones de noviembre de [2001]”
(supra párrafo 124.62). Resulta extraño este proceder del Consejo Supremo Electoral, e
incluso contrario a lo establecido en la Ley Electoral número 331, que prevé como causal de
cancelación de la personalidad jurídica de un partido político que éste “[n]o particip[e] en
las elecciones que se convoquen” (artículo 74.4). Por un lado, el Consejo decide que los can-
didatos propuestos por YATAMA no pueden participar en las elecciones de noviembre de
2000 (supra párrafo 124.51), lo cual conllevaría la cancelación de la personalidad jurídica
como partido político, y por otro emite un comunicado en que indica que YATAMA conserva
tal personalidad de partido.

164. A partir de las anteriores consideraciones, la Corte concluye que las decisiones adoptadas
por el Consejo Supremo Electoral que afectaron la participación política de los candidatos
propuestos por YATAMA para las elecciones municipales de noviembre de 2000 no se encon-
traban debidamente fundamentadas ni se ajustaron a los parámetros consagrados en el ar-
tículo 8.1 de la Convención Americana, por lo que el Estado violó el derecho a las garantías
judiciales consagrado en dicho artículo, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en
perjuicio de los referidos candidatos.

2) Derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo consagrado
en el artículo 25.1 de la Convención

[...]

169. Para que el Estado cumpla lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención no basta con que
los recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe
brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso, en los términos de aquél
precepto. La existencia de esta garantía “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la
Convención Americana, sino del propio Estado de derecho en una sociedad democrática en
el sentido de la Convención”.

170. El deber general del Estado de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha Con-
vención para garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en el artículo 2, incluye
la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de
los derechos y libertades consagrados en la misma, así como la adopción de medidas para su-
primir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación a las garan-
tías previstas en la Convención. Este deber general del Estado Parte implica que las medidas
de derecho interno han de ser efectivas (principio del effet utile), para lo cual el Estado debe
adaptar su actuación a la normativa de protección de la Convención.
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[...]

173. No existía ningún recurso judicial contra la decisión que adoptó el Consejo Supremo Electo-
ral el 15 de agosto de 2000 (supra párrafo 124.51), por lo cual ésta no podría ser revisada, en
caso de que hubiere sido adoptada sin observar las garantías del proceso electoral previsto
en la Ley Electoral ni la garantías mínimas previstas en el artículo 8.1 de la Convención, apli-
cables a dicho proceso.

174. Si bien la Constitución de Nicaragua ha establecido que las resoluciones del Consejo Supre-
mo Electoral en materia electoral no son susceptibles de recursos ordinarios o extraordina-
rios, esto no significa que dicho Consejo no deba estar sometido a controles judiciales, como
lo están los otros poderes del Estado. Las exigencias derivadas del principio de independen-
cia de los poderes del Estado no son incompatibles con la necesidad de consagrar recursos
o mecanismos para proteger los derechos humanos.

175. Independientemente de la regulación que cada Estado haga respecto del órgano supremo
electoral, éste debe estar sujeto a algún control jurisdiccional que permita determinar si sus
actos han sido adoptados al amparo de los derechos y garantías mínimas previstos en la Con-
vención Americana, así como las establecidos en su propia legislación, lo cual no es incom-
patible con el respeto a las funciones que son propias de dicho órgano en materia electoral.
Ese control es indispensable cuando los órganos supremos electorales, como el Consejo
Supremo Electoral en Nicaragua, tienen amplias atribuciones, que exceden las facultades
administrativas, y que podrían ser utilizados, sin un adecuado control, para favorecer deter-
minados fines partidistas. En este ámbito, dicho recurso debe ser sencillo y rápido, toman-
do en cuenta las particularidades del procedimiento electoral (supra párrafo 150).

176. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la protección judi-
cial consagrado en el artículo 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los can-
didatos propuestos por YATAMA para participar en las elecciones municipales de 2000, en
relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma.

[...]

XX.. VViioollaacciióónn  ddee  llooss  aarrttííccuullooss  2233  yy  2244  ddee  llaa  CCoonnvveenncciióónn  AAmmeerriiccaannaa  eenn  rreellaacciióónn
ccoonn  llooss  aarrttííccuullooss  11..11  yy  22  ddee  llaa  mmiissmmaa  ((ddeerreecchhooss  ppoollííttiiccooss  ee  iigguuaallddaadd
aannttee  llaa  lleeyy))

[…]

Consideraciones de la Corte

183. La Corte ha establecido que la presunta víctima, sus familiares o sus representantes pueden
invocar derechos distintos de los comprendidos en la demanda de la Comisión, sobre la base
de los hechos presentados por ésta.

184. El principio de la protección igualitaria y efectiva de la ley y de la no discriminación cons-
tituye un dato sobresaliente en el sistema tutelar de los derechos humanos consagrado en
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muchos instrumentos internacionales y desarrollado por la doctrina y jurisprudencia inter-
nacionales. En la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamen-
tal de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus cogens.* Sobre él
descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea todo
el ordenamiento jurídico.

185. Ese principio posee un carácter fundamental para la salvaguardia de los derechos humanos
tanto en el derecho internacional como en el interno; se trata de un principio de derecho
imperativo. Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordena-
miento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter discriminato-
rio, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan
y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. Es discriminatoria una distin-
ción que carezca de justificación objetiva y razonable.*

186. El artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho o de hecho,
no sólo en cuanto a los derechos consagrados en dicho tratado, sino en lo que respecta a
todas las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. Es decir, no se limita a reiterar lo dis-
puesto en el artículo 1.1 de la misma, respecto de la obligación de los Estados de respetar y
garantizar, sin discriminación, los derechos reconocidos en dicho tratado, sino consagra un
derecho que también acarrea obligaciones al Estado de respetar y garantizar el principio de
igualdad y no discriminación en la salvaguardia de otros derechos y en toda la legislación
interna que apruebe.

[...]

190. La Corte debe determinar, a la luz de los hechos probados en el presente caso, si Nicaragua
restringió indebidamente los derechos políticos consagrados en el artículo 23 de la Conven-
ción y si se configuró una violación a la protección igualitaria consagrada en el artículo 24 de
la misma.

1) Derechos políticos en una sociedad democrática

191. La Corte ha establecido que “[e]n una sociedad democrática los derechos y libertades in-
herentes a la persona, sus garantías y el Estado de derecho constituyen una tríada”, en la que
cada componente se define, completa y adquiere sentido en función de los otros. Al ponde-
rar la importancia que tienen los derechos políticos la Corte observa que incluso la Conven-
ción, en su artículo 27, prohíbe su suspensión y la de las garantías judiciales indispensables
para la protección de éstos.

192. Este Tribunal ha expresado que “[l]a democracia representativa es determinante en todo el
sistema del que la Convención forma parte”, y constituye “un ‘principio’ reafirmado por los
Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del Sistema Interameri-
cano”. Los derechos políticos protegidos en la Convención Americana, así como en diversos
instrumentos internacionales, propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo
político.
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[...]

2) Contenido de los derechos políticos

194. El artículo 23 de la Convención consagra los derechos a la participación en la dirección de
los asuntos públicos, a votar, a ser elegido, y a acceder a las funciones públicas, los cuales
deben ser garantizados por el Estado en condiciones de igualdad.

195. Es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para dichos
derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igual-
dad y no discriminación. Los hechos del presente caso se refieren principalmente a la parti-
cipación política por medio de representantes libremente elegidos, cuyo ejercicio efectivo
también se encuentra protegido en el artículo 50 de la Constitución de Nicaragua.

[...]

199. La participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los ciudadanos
puedan postularse como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan ocupar los
cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello.

200. El derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones generales de igualdad pro-
tege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, implementación, desarrollo
y ejecución de las directrices políticas estatales a través de funciones públicas. Se entiende
que estas condiciones generales de igualdad están referidas tanto al acceso a la función públi-
ca por elección popular como por nombramiento o designación.

3) Obligación de garantizar el goce de los derechos políticos

201. La Corte entiende que, de conformidad con los artículos 23, 24, 1.1 y 2 de la Convención, el
Estado tiene la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica que
la regulación del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al principio de
igualdad y no discriminación, y debe adoptar las medidas necesarias para garantizar su pleno
ejercicio. Dicha obligación de garantizar no se cumple con la sola expedición de normativa
que reconozca formalmente dichos derechos, sino requiere que el Estado adopte las medi-
das necesarias para garantizar su pleno ejercicio, considerando la situación de debilidad o
desvalimiento en que se encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales.

202. Al analizar el goce de estos derechos por las presuntas víctimas en este caso, se debe tomar en
consideración que se trata de personas que pertenecen a comunidades indígenas y étnicas de la
Costa Atlántica de Nicaragua, quienes se diferencian de la mayoría de la población, inter alia,
por sus lenguas, costumbres y formas de organización, y enfrentan serias dificultades que los
mantienen en una situación de vulnerabilidad y marginalidad.* Ello ha sido reconocido en el
propio Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua (supra pá-
rrafo 124.3) y en el informe “Desarrollo Humano en la Costa Caribe de Nicaragua” de 2001.
Además, la perito María Dolores Álvarez Arzate y los testigos Jorge Frederick y John Alex
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Delio Bans se refirieron particularmente a las dificultades que enfrentaron los miembros de
las referidas comunidades en el proceso electoral municipal de 2000 (supra párrafo 111).

203. Al analizar la Ley Electoral de 2000 número 331, la Corte interpretará el contenido de los
artículos 23 y 24 de la Convención según los criterios de interpretación previstos en el artícu-
lo 29.a) y b) de la misma.

204. De acuerdo al artículo 29.a) de la Convención no se puede limitar el alcance pleno de los dere-
chos políticos de manera que su reglamentación o las decisiones que se adopten en aplicación de
ésta se conviertan en un impedimento para que las personas participen efectivamente* en la
conducción del Estado o se torne ilusoria dicha participación, privando a tales derechos de
su contenido esencial.

205. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.b) de la Convención Americana, la Cor-
te considera que para garantizar la efectividad de los derechos políticos de los miembros de
las comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica, como lo son las presuntas vícti-
mas en este caso, Nicaragua debe tomar en cuenta la protección específica establecida en los
artículos 5, 49, 89 y 180 de la Constitución Política y en el artículo 11.7 del Estatuto de Auto-
nomía de las Regiones de la Costa Atlántica.

206. La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen,
per se, una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y
pueden estar sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los principios de legali-
dad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática. La observancia del principio
de legalidad exige que el Estado defina de manera precisa, mediante una ley, los requisitos
para que los ciudadanos puedan participar en la contienda electoral, y que estipule claramen-
te el procedimiento electoral que antecede a las elecciones. De acuerdo al artículo 23.2 de la
Convención se puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a las que se
refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las razones establecidas en ese inciso.
La restricción debe encontrase prevista en una ley, no ser discriminatoria, basarse en crite-
rios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para satisfacer
un interés público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias opciones
para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho protegido y guarde
mayor proporcionalidad con el propósito que se persigue.

[...]

210. La Corte toma nota del reconocimiento hecho por el Estado respecto de la necesidad de re-
formar la Ley Electoral número 331 de 2000, y considera que esto implica admitir que dicha
ley contiene disposiciones que afectan el ejercicio del derecho a la participación política.
Durante la audiencia pública ante la Corte (supra párrafo 37) el Agente del Estado expresó
“con convicción […] que hay que reformar tanto esa ley como una serie de leyes en Nica-
ragua”, “para ello [le]s será muy útil recibir el concurso de aportes, de recomendaciones, de
buscar cómo flexibilizar la ley en aquellos puntos en que no se roce con el fondo de la ley[,]
a efectos de que la participación sea más efectiva, especialmente cuando se refiere a las
regiones alejadas de la capital”. Asimismo, el mencionado Agente agregó que “procurar[ía]

II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 399

* Cursivas añadidas.

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 399



que cuanto antes se gestione, se negocie, una mejora a las leyes electorales, que […] benefi-
cie no solo al grupo YATAMA que lo merece, sino a los demás grupos del país y a los miem-
bros de los partidos políticos […]”. En igual sentido, el Secretario de Asuntos para la Costa
Atlántica de Nicaragua, quien rindió dictamen ante la Corte, expresó que existe “una necesi-
dad imperiosa de que esa ley sea reformada” (supra párrafo 111).

[...]

214. Por otra parte, la Ley Electoral número 331 de 2000 sólo permite la participación en los pro-
cesos electorales a través de partidos políticos (supra párrafo 124.20). Esta forma de organiza-
ción no es propia de las comunidades indígenas de la Costa Atlántica.* Se ha probado que
YATAMA logró obtener personalidad jurídica para participar como partido político en las
elecciones municipales de noviembre de 2000, cumpliendo los requisitos correspondientes
(supra párrafo 124.28). Sin embargo, los testigos Brooklyn Rivera Bryan y Jorge Teytom
Fedrick, y la perito María Dolores Álvarez Arzate, enfatizaron que el requisito de transfor-
marse en partido político desconoció las costumbres, organización y cultura de los can-
didatos propuestos por YATAMA, quienes son miembros de comunidades indígenas y étnicas
de la Costa Atlántica.

215. No existe disposición en la Convención Americana que permita sostener que los ciudadanos
sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candidatos a un cargo electivo a través de
un partido político. No se desconoce la importancia que revisten los partidos políticos como
formas de asociación esenciales para el desarrollo y fortalecimiento de la democracia, pero se
reconoce que hay otras formas a través de las cuales se impulsan candidaturas para cargos de
elección popular con miras a la realización de fines comunes, cuando ello es pertinente e inclu-
so necesario para favorecer o asegurar la participación política de grupos específicos de la so-
ciedad, tomando en cuenta sus tradiciones y ordenamientos especiales, cuya legitimidad ha sido
reconocida e incluso se halla sujeta a la protección explícita del Estado.* Incluso, la Carta De-
mocrática Interamericana señala que para la democracia es prioritario “[e]l fortalecimiento
de los partidos y de otras organizaciones políticas”.

216. Los partidos políticos y las organizaciones o grupos que participan en la vida del Estado,
como es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, deben tener propó-
sitos compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Convención
Americana. En este sentido, el artículo 16 de dicho tratado establece que el ejercicio del de-
recho a asociarse libremente “sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley
que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la
seguridad o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y
libertades de los demás”.

217. La Corte considera que la participación en los asuntos públicos de organizaciones diversas
de los partidos, sustentadas en los términos aludidos en el párrafo anterior, es esencial para
garantizar la expresión política legítima y necesaria cuando se trate de grupos de ciudadanos
que de otra forma podrían quedar excluidos de esa participación, con lo que ello significa.
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218. La restricción de participar a través de un partido político impuso a los candidatos propues-
tos por YATAMA una forma de organización ajena a sus usos, costumbres y tradiciones, como
requisito para ejercer el derecho a la participación política, en contravención de las normas
internas (supra párrafo 205) que obligan al Estado a respetar las formas de organización de
las comunidades de la Costa Atlántica, y afectó en forma negativa la participación electoral
de dichos candidatos en las elecciones municipales de 2000. El Estado no ha justificado que
dicha restricción atienda a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para satisfa-
cer un interés público imperativo. Por el contrario, dicha restricción implica un impedimen-
to para el ejercicio pleno del derecho a ser elegido de los miembros de las comunidades
indígenas y étnicas que integran YATAMA.

219. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte estima que la limitación analizada en los
párrafos precedentes constituye una restricción indebida al ejercicio de un derecho político,
que implica un límite innecesario al derecho a ser elegido, tomando en cuenta las circunstan-
cias del presente caso, a las que no son necesariamente asimilables todas las hipótesis de
agrupaciones para fines políticos que pudieran presentarse en otras sociedades nacionales o
sectores de una misma sociedad nacional.

220. Una vez establecido lo anterior, la Corte encuentra necesario indicar que cualquier requisito
para la participación política diseñado para partidos políticos, que no pueda ser cumplido por
agrupaciones con diferente organización, es también contrario a los artículos 23 y 24 de la Con-
vención Americana,* en la medida en que limita, más allá de lo estrictamente necesario, el
alcance pleno de los derechos políticos y se convierte en un impedimento para que los ciuda-
danos participen efectivamente en la dirección de los asuntos públicos. Los requisitos para
ejercitar el derecho a ser elegido deben observar los parámetros establecidos en los párrafos
204, 206 y 207 de esta Sentencia.

221. El artículo 82 de la Ley Electoral de 2000 dispone como requisito para participar en las elec-
ciones municipales que los partidos políticos presenten candidatos al menos en el 80% de
los municipios de la respectiva circunscripción territorial y respecto del 80% del total de las
candidaturas (supra párrafo 124.24). En este caso, el Consejo Supremo Electoral decidió no
registrar a los candidatos propuestos por YATAMA en la RAAS consideró que, al quedar exclu-
ido el partido que se presentó en alianza con YATAMA, éste último, por si solo, no cumplía el
requisito de haber presentado candidatos en el 80% de los municipios de la circunscripción
territorial (supra párrafo 124.51.a).

[...]

223. Esta exigencia de la Ley Electoral de 2000 número 331 constituye una restricción despropor-
cionada que limitó indebidamente la participación política de los candidatos propuestos por
YATAMA para las elecciones municipales de noviembre de 2000. No se toma en cuenta que la
población indígena y étnica es minoritaria en la RAAS, ni que habría municipios en los que
no se contaría con apoyo para presentar candidatos o no se tendría interés en buscar dicho
apoyo.

II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 401

* Cursivas añadidas.

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 401



224. La Corte encuentra que Nicaragua no adoptó las medidas necesarias para garantizar el goce
del derecho a ser elegidos de los candidatos propuestos por YATAMA, quienes son miembros
de comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua, ya que se vieron
afectados por la discriminación legal y de hecho que impidió su participación en condiciones
de igualdad en las elecciones municipales de noviembre de 2000.

225. La Corte estima que el Estado debe adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que
los miembros de las comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua
puedan participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones sobre asuntos y po-
líticas que inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas comunida-
des, de forma tal que puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y participar de
manera directa y proporcional a su población en la dirección de los asuntos públicos, así
como hacerlo desde sus propias instituciones y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y
formas de organización, siempre que sean compatibles con los derechos humanos consagra-
dos en la Convención.

226. Las violaciones a los derechos de los candidatos propuestos por YATAMA son particularmente
graves porque, como se ha dicho, existe una estrecha relación entre el derecho a ser elegido
y el derecho a votar para elegir representantes (supra párrafo 197). La Corte estima necesario
hacer notar que se afectó a los electores como consecuencia de la violación al derecho a ser
elegidos de los candidatos de YATAMA. En el presente caso, la referida exclusión significó que
los candidatos propuestos por YATAMA no figuraran entre las opciones al alcance de los elec-
tores, lo cual representó directamente un límite al ejercicio del derecho a votar e incidió ne-
gativamente en la más amplia y libre expresión de la voluntad del electorado, lo cual supone
una consecuencia grave para la democracia. Dicha afectación a los electores deviene del in-
cumplimiento del Estado de la obligación general de garantizar el ejercicio del derecho a vo-
tar consagrada en el artículo 1.1 de la Convención.

227. Para valorar el alcance de dicha afectación es preciso tomar en cuenta que YATAMA con-
tribuye a establecer y preservar la identidad cultural de los miembros de las comunidades
indígenas y étnicas de la Costa Atlántica. Su estructura y fines están ligados a los usos, cos-
tumbres y formas de organización de dichas comunidades. Como consecuencia de ello, al
haber excluido la participación de los candidatos de YATAMA se afectó particularmente a los
miembros de las comunidades indígenas y étnicas que estaban representados por dicha orga-
nización en las elecciones municipales de noviembre de 2000, al colocarlos en una situación
de desigualdad en cuanto a las opciones entre las cuales podían elegir al votar, pues se exclu-
yó de participar como candidatos a aquellas personas que, en principio, merecían su confian-
za por haber sido elegidas de forma directa en asambleas, de acuerdo a los usos y costumbres
de dichas comunidades, para representar los intereses de los miembros de éstas. Dicha ex-
clusión incidió en la carencia de representación de las necesidades de los miembros de las re-
feridas comunidades en los órganos regionales encargados de adoptar políticas y programas
que podrían influir en su desarrollo.

[...]

229. Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó los artículos 23 y 24 de la Con-
vención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los candidatos pro-
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puestos por YATAMA para participar en las elecciones municipales de noviembre de 2000, ya
que dispuso y aplicó disposiciones de la Ley Electoral de 2000 número 331 que establecen
una restricción indebida al ejercicio del derecho a ser elegido y lo reglamentan de forma dis-
criminatoria. Asimismo, el Tribunal estima que el Estado violó el artículo 23.1 de la Conven-
ción, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de dichos candidatos, como
consecuencia de que las decisiones que los excluyeron de ejercer dicho derecho fueron adop-
tadas en contravención de las garantías previstas en el artículo 8 de la Convención y no
pudieron ser controladas a través de un recurso judicial (supra párrafos 164, 173 y 176).

XXII..  RReeppaarraacciioonneess
AApplliiccaacciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  6633..11

Obligación de reparar

[...]

a) Beneficiarios

[...]

Consideraciones de la Corte

237. La Corte considera “parte lesionada”, con el carácter de víctimas de las violaciones de los de-
rechos consagrados en los artículos 23, 24 y 25 de la Convención Americana, todos en rela-
ción con los artículos 1.1 y 2 de la misma, y del artículo 8.1 de dicho tratado, en relación con
el artículo 1.1 del mismo, a los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales municipales
propuestos por YATAMA para las elecciones municipales de 2000 en la RAAN y en la RAAS.
Estas personas serán beneficiarias de las reparaciones que fije el Tribunal.

238. La determinación de quiénes son los candidatos propuestos por YATAMA en la RAAN y en la
RAAS para participar en las elecciones municipales de noviembre de 2000, fue realizada por
el Tribunal en el capítulo VIII de esta Sentencia titulado “Consideraciones respecto de la
determinación de presuntas víctimas” (supra párrafos 125 a 141).

b) Daños material e inmaterial

[...]

Consideraciones de la Corte

[...]

244. Los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales propuestos por YATAMA, así como esta or-
ganización, incurrieron en diversos gastos durante la campaña electoral antes de que el Consejo
Supremo Electoral decidiera no inscribir a esos candidatos. Los miembros de las comunidades
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de la Costa Atlántica que eligieron en asambleas a los candidatos realizaron aportes materiales
para la participación de éstos. En el presente caso, se excluyó a los candidatos propuestos por
YATAMA de participar en la elección mediante decisiones violatorias de la Convención. Como
consecuencia de ello, merecen una indemnización por concepto de daño material por los gas-
tos en que incurrieron, para lo cual se toman en cuenta los comprobantes aportados por los
representantes, diversos testimonios allegados a la Corte y lo señalado por la perito María
Dolores Álvarez Arzate respecto de la tradición oral de las comunidades indígenas.

245. La Corte no fijará indemnización por concepto de lucro cesante, relacionado con la omisión
de actividades laborales o económicas, que no tiene un nexo causal con las violaciones de-
claradas.

246. En cuanto al daño inmaterial ocasionado a los candidatos, es preciso tomar en consideración
que ser propuesto como candidato para participar en un proceso electoral reviste una espe-
cial importancia y constituye un gran honor entre los miembros de las comunidades indí-
genas y étnicas de la Costa Atlántica. Quienes asumen una candidatura deben demostrar
capacidad, honestidad y compromiso con la defensa de las necesidades de las comunidades,
y adquieren la gran responsabilidad de representar los intereses de éstas. El testigo John Alex
Delio Bans expresó que los candidatos se sintieron discriminados, puesto que no pudieron
ejercer su derecho a ser elegidos. La testigo Anicia Matamoros de Marly señaló que se “des-
morali[zó y sintió] que si toda la vida [habían sido] excluidos[, …] de nuevo [l]os estaban
excluyendo”; las comunidades “estaba[n] casi culpando a los líderes, [porque pensaban]
que habían hecho pacto”. En sentido similar declararon el testigo Eklan James Molina y la
perito María Dolores Álvarez Arzate.

247. La Corte pondera esas particularidades al evaluar la insatisfacción que los candidatos sin-
tieron al verse indebidamente excluidos de participar en las elecciones y representar a sus
comunidades. Este sentimiento se vio acentuado por el hecho de que el Consejo Supremo
Electoral no fundamentó las razones por las que los candidatos propuestos por YATAMA no
podían ser inscritos, lo cual provocó que las comunidades no entendieran los motivos que
excluían a sus candidatos. Estos se sintieron impotentes para dar una explicación a sus co-
munidades y consideraron que la exclusión obedecía a su condición de miembros de comu-
nidades indígenas.

248. Con base en las anteriores consideraciones, el Tribunal fija, en equidad, la cantidad de US$
80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en mone-
da nicaragüense, como indemnización por concepto de los referidos daños material e inma-
terial, la cual deberá ser entregada a la organización YATAMA, que deberá distribuirla según
corresponda.

c) Otras formas de reparación
(Medidas de satisfacción y garantías de no repetición)

[…]

Consideraciones de la Corte

a) Publicidad de esta Sentencia
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252. Como lo ha ordenado en otras ocasiones, la Corte dispone que el Estado publique en el Dia-
rio Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, al menos una vez, el capítulo VII
(Hechos Probados), los párrafos 153, 154, 157 a 160, 162, 164, 173, 175, 176, 212, 218, 219,
221, 223, 224, 226 y 227, que corresponden a los capítulos IX y X sobre las violaciones
declaradas por la Corte, y los puntos resolutivos de la presente Sentencia. En la publicación
se deben incluir los títulos de los referidos capítulos. El fallo se deberá publicar íntegramente
en el sitio web oficial del Estado. Para estas publicaciones se fija plazo de un año, a partir de
la notificación de la presente Sentencia.

253. La Corte toma en cuenta que “las comunidades usan la radio comunitaria como medio infor-
mativo”, por lo que considera necesario que el Estado de publicidad, a través de una emisora
radial de amplia cobertura en la Costa Atlántica, a los párrafos 124.11, 124.20, 124.28, 124.31,
124.32, 124.39, 124.40, 124.46, 124.51, 124.62, 124.68, 124.70 y 124.71 del capítulo VII
(Hechos Probados), los párrafos 153, 154, 157 a 160, 162, 164, 173, 175, 176, 212, 218, 219,
221, 223, 224, 226 y 227 que corresponden a los capítulos IX y X sobre las violaciones decla-
radas por la Corte, y los puntos resolutivos de la presente Sentencia, lo cual deberá efectuarse
en español, miskito, sumo, rama e inglés. La transmisión radial deberá efectuarse al menos en
cuatro ocasiones con un intervalo de dos semanas entre cada una. Para ello, el Estado cuenta
con el plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

b) Adopción de medidas legislativas para establecer un recurso judicial sencillo, rápido
y efectivo contra las decisiones del Consejo Supremo Electoral

254. Tomando en cuenta la declaración de esta Sentencia acerca de la violación del artículo 25.1
de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, se requiere al Estado que
adopte, dentro de un plazo razonable, las medidas legislativas necesarias para establecer un
recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita controlar las decisiones del Consejo
Supremo Electoral que afecten derechos humanos, tales como los derechos políticos, con
observancia de las garantías legales y convencionales respectivas, y derogue las normas que
impidan la interposición de ese recurso.

[...]

XXIIII..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

275. Por tanto,
La Corte,
Decide,
Por unanimidad, que
1. Desestima las cinco excepciones preliminares interpuestas por el Estado, de conformi-

dad con los párrafos 63 a 67, 71 a 73, 82 a 96 y 100 a 103 de la presente Sentencia.
Declara:
Por siete votos contra uno, que
2. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el artículo 8.1 de la Con-

vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma,
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en perjuicio de los candidatos propuestos por YATAMA para participar en las elecciones
municipales de 2000, en los términos de los párrafos 147 a 164 de la presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
3. El Estado violó el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25.1 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2
de la misma, en perjuicio de los candidatos propuestos por YATAMA para participar en
las elecciones municipales de 2000, en los términos de los párrafos 165 a 176 de la pre-
sente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
4. El Estado violó los derechos políticos y el derecho a la igualdad ante la ley consagrados

en los artículos 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en rela-
ción con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de los candidatos propuestos por
YATAMA para participar en las elecciones municipales de 2000, en los términos de los
párrafos 201 a 229 de la presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
5. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del párrafo

260 de la misma.
Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
Y Dispone:
Por siete votos contra uno, que:
6. El Estado debe publicar, en el plazo de un año, en el Diario Oficial y en otro diario de

amplia circulación nacional, al menos una vez, el capítulo VII (Hechos Probados), los
párrafos 153, 154, 157 a 160, 162, 164, 173, 175, 176, 212, 218, 219, 221, 223, 224, 226
y 227, que corresponden a los capítulos IX y X sobre las violaciones declaradas por la
Corte, y los puntos resolutivos de la presente Sentencia, en los términos del párrafo 252
de la misma.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
7. El Estado debe publicar íntegramente la presente Sentencia en el sitio web oficial del

Estado, en el plazo de un año, en los términos del párrafo 252 de la misma.
Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
8. El Estado debe dar publicidad, a través de una emisora radial de amplia cobertura en la

Costa Atlántica, en el plazo de un año, a los párrafos 124.11, 124.20, 124.28, 124.31,
124.32, 124.39, 124.40, 124.46, 124.51, 124.62, 124.68, 124.70 y 124.71 del capítulo VII
(Hechos Probados), los párrafos 153, 154, 157 a 160, 162, 164, 173, 175, 176, 212, 218,
219, 221, 223, 224, 226 y 227, que corresponden a los capítulos IX y X sobre las viola-
ciones declaradas por la Corte, y los puntos resolutivos de la presente Sentencia, lo cual
deberá efectuarse en español, miskito, sumo, rama e inglés, al menos en cuatro ocasiones
con un intervalo de dos semanas entre cada una, en los términos del párrafo 253 de la
presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
9. El Estado debe adoptar, dentro de un plazo razonable, las medidas legislativas necesarias

para establecer un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo que permita controlar las
decisiones del Consejo Supremo Electoral que afecten derechos humanos, tales como los
derechos políticos, con observancia de las garantías legales y convencionales respectivas,

406 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 406



y derogar las normas que impidan la interposición de ese recurso, en los términos de los
párrafos 254 y 255 de la presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
10. El Estado debe reformar la Ley Electoral número 331 de 2000 de manera que regule con

claridad las consecuencias del incumplimiento de los requisitos de participación elec-
toral, los procedimientos que debe observar el Consejo Supremo Electoral al determinar
tal incumplimiento y las decisiones fundamentadas que al respecto debe adoptar dicho
Consejo, así como los derechos de las personas cuya participación se vea afectada por
una decisión del Estado, en los términos del párrafo 258 de la presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
11. El Estado debe reformar la regulación de los requisitos dispuestos en la Ley Electoral

número 331 de 2000 declarados violatorios de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos y adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias para que los
miembros de las comunidades indígenas y étnicas puedan participar en los procesos
electorales en forma efectiva y tomando en cuenta sus tradiciones, usos y costumbres, en
los términos del párrafo 259 de la presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
12. El Estado debe pagar, por concepto de la indemnización por los daños material e inma-

terial, la cantidad fijada en el párrafo 248 de la presente Sentencia, la cual deberá ser
entregada a la organización YATAMA, que deberá distribuirla según corresponda.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
13. El Estado debe pagar, por concepto de las costas y gastos generados en el ámbito inter-

no y en el proceso internacional ante el sistema interamericano de protección de los de-
rechos humanos, la cantidad fijada en el párrafo 265 de la presente Sentencia, a favor de
la organización YATAMA, la cual entregará a CENIDH y CEJIL la parte que corresponda
para compensar los gastos sufragados por éstas.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
14. El Estado debe efectuar los pagos por concepto de daños material e inmaterial y reinte-

gro de las costas y gastos dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación
de la presente Sentencia, en los términos de los párrafos 266 y 268 a 273 de la misma.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.
15. Supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, y dará por concluido el presente

caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.
Dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, el
Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para darle
cumplimiento, en los términos del párrafo 274 de la presente Sentencia.

Disiente el juez ad hoc Montiel Argüello.

El juez ad hoc Montiel Argüello hizo conocer a la Corte su Voto Disidente sobre los puntos reso-
lutivos segundo a decimoquinto. Los jueces García Ramírez, Jackman, Cançado Trindade y Gar-
cía-Sayán hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados.

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, el 23
de junio de 2005.
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dd))  RReeppaarraacciióónn  ddeell  ddaaññoo  ttoommaannddoo  eenn  ccuueennttaa  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccuullttuurraall

Caso Aloeboetoe y Otros
Reparaciones
Corte Interamericana de Derechos Humanos
(Artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos)
Sentencia de 10 de septiembre de 1993

En el caso Aloeboetoe y otros,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, integrada por los siguientes jueces:
Rafael Nieto Navia, presidente
Sonia Picado Sotela, vicepresidente
Héctor Fix-Zamudio, juez
Julio A. Barberis, juez
Asdrúbal Aguiar-Aranguren, juez
Antônio A. Cançado Trindade, juez ad hoc;

presentes, además,
Manuel E. Ventura Robles, secretario y
Ana María Reina, secretaria adjunta

de acuerdo con el artículo 44.1 del Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante “el Reglamento”), vigente para los asuntos sometidos a su consideración antes del 31
de julio de 1991, dicta la siguiente sentencia en la acción iniciada por la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión”) contra la República de Suriname (en ade-
lante “el Gobierno” o “Suriname”) y en cumplimiento de la decisión de 4 diciembre de 1991 (Caso
Aloeboetoe y otros, Sentencia de 4 de diciembre de 1991. Serie C número 11).

II..

1. El presente caso fue sometido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante
“la Corte”) por la Comisión el 27 de agosto de 1990 en nota con la que acompañó el informe
03/90, originado en la denuncia número 10.150 de 15 de enero de 1988 contra Suriname.
La Comisión afirmó en su escrito que “el Gobierno de Suriname violó los artículos 1, 2, 4(1),
5(1), 5(2), 7(1), 7(2), 7(3), 25(1) y 25(2) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”
(en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”), en virtud de lo cual solicitó “que
la Corte decida sobre este caso conforme a las disposiciones de la Convención, que determine la
responsabilidad por la violación señalada y que otorgue una justa compensación a los familiares
de la víctima”.

2. La Comisión presentó su memoria el 1° de abril de 1991.
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Los hechos materia de la denuncia habrían sucedido el 31 de diciembre de 1987 en Atjoni (al-
dea de Pokigron, Distrito de Sipaliwini) y en Tjongalangapassi, Distrito de Brokopondo. En
Atjoni, más de 20 cimarrones (maroons / bushnegroes) varones inermes habrían sido ataca-
dos, vejados y golpeados con las culatas de sus armas por un grupo de militares y algunos de
ellos habrían sido heridos con bayonetas y cuchillos y detenidos bajo la sospecha de que eran
miembros del grupo subversivo Comando de la Selva. Habría habido unos 50 testigos.

3. Según la denuncia, todos los implicados negaron que pertenecieran al Comando de la Selva.
El Capitán de la aldea de Gujaba informó explícitamente a un comandante a cargo de los sol-
dados que se trataba de civiles de varias aldeas, pero éste desatendió la información.

4. La denuncia afirma que los militares permitieron que algunos de los cimarrones prosiguieran
su viaje, pero siete personas, entre ellas un menor de 15 años, fueron arrastradas con los ojos
vendados al interior de un vehículo militar y llevadas por Tjongalangapassi rumbo a Paramari-
bo. Los nombres de las personas que los militares se llevaron, su lugar de origen y fecha de
nacimiento cuando se conoce son los siguientes: Daison Aloeboetoe, de Gujaba nacido el 7
de junio de 1960; Dedemanu Aloeboetoe, de Gujaba; Mikuwendje Aloeboetoe, de Gujaba,
nacido el 4 de febrero de 1973; John Amoida, de Asindonhopo (vivía en Gujaba); Richenel
Voola, alias Aside o Ameikanbuka, de Grantatai (encontrado vivo); Martin Indisie Banai, de
Gujaba, nacido el 3 de junio de 1955 y Beri Tiopo, de Gujaba (cfr. infra, párrafos 65 y 66).

5. Continúa la denuncia diciendo que a la altura del kilómetro 30 el vehículo se detuvo y los mi-
litares ordenaron a las víctimas salir de él o fueron sacadas a la fuerza. Se les dio una pala y se
les ordenó que comenzaran a excavar. Aside fue herido al tratar de escapar, aunque no lo per-
siguieron. Los otros seis cimarrones fueron asesinados.

6. Expresa la denuncia que el sábado 2 de enero de 1988 hombres de Gujaba y de Grantatai
salieron con destino a Paramaribo para demandar información de las autoridades sobre las
siete víctimas. Visitaron al Coordinador del Interior en Volksmobilisatie y a la Policía Militar
en Fuerte Zeelandia, en donde trataron de ver al Jefe del S-2. Sin haber obtenido información
sobre el paradero de las víctimas, el lunes 4 de enero regresaron a Tjongalangapassi y en el
kilómetro 30 encontraron a Aside gravemente herido y en estado crítico, así como los cadá-
veres de las otras víctimas. Aside, que tenía una bala en el muslo derecho, indicó que él era el
único sobreviviente de la masacre, cuyas víctimas ya habían sido en parte devoradas por los
buitres. La herida de Aside se hallaba infectada de gusanos y sobre el omóplato derecho tenía
una cortada en forma de equis. El grupo regresó a Paramaribo con la información. Después
de 24 horas de negociación con las autoridades el representante de la Cruz Roja Internacional
obtuvo permiso para evacuar al señor Aside. Este fue admitido en el Hospital Académico de
Paramaribo el 6 de enero de 1988 pero falleció pese a los cuidados que recibió. La Policía
Militar impidió que los parientes lo visitaran en el hospital. Hasta el 6 de enero los familiares
de las otras víctimas no habían obtenido autorización para enterrar sus cuerpos.

[…]

VVII..

42. En este litigio, Suriname ha reconocido su responsabilidad por los hechos articulados en la
memoria de la Comisión. Por ello, y tal como lo expresó la Corte en su sentencia de 4 de di-
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ciembre de 1991, “ha cesado la controversia en cuanto a los hechos que dieron origen al presente
caso” (Caso Aloeboetoe y otros, supra párrafo inicial, párrafo 23). Esto significa que se tienen
por ciertos aquellos expuestos en la memoria de la Comisión del 27 de agosto de 1990. Pero,
en cambio, existen diferencias entre las partes acerca de otros hechos que se relacionan con
las reparaciones y el alcance de las mismas. La controversia sobre estas materias será decidida
por la Corte en la presente sentencia.

43. La disposición aplicable a las reparaciones es el artículo 63.1 de la Convención Americana que
prescribe lo siguiente:
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Conven-

ción, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuen-
cias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago
de una justa indemnización a la parte lesionada.
Este artículo constituye una norma consuetudinaria que es, además, uno de los principios
fundamentales del actual derecho de gentes tal como lo han reconocido esta Corte (cfr.
Caso Velásquez Rodríguez, Indemnización Compensatoria, supra 28, párrafo 25; Caso Go-
dínez Cruz, Indemnización Compensatoria, supra 27, párrafo 23) y la jurisprudencia de otros
tribunales (cfr. Usine de Chorzów, compétence, arrêt número 8, 1927, C.P.J.I., Série A, nú-
mero 9, p. 21; Usine de Chorzów, fond, arrêt número 13, 1928, C.P.J.I., Série A, número 17,
p. 29; Interprétation des traités de paix conclus avec la Bulgarie, la Hongrie et la Roumanie,
deuxième phase, avis consultatif, C.I.J., Recueil 1950, p. 228).

[…]

IIXX..

54. Los daños sufridos por las víctimas hasta el momento de su muerte dan derecho a una indem-
nización. Ese derecho de las víctimas se transmite por sucesión a sus herederos.

[…]

56. Los saramacas son una tribu que vive en el territorio de Suriname y que se constituyó con los
esclavos africanos que huían de los propietarios holandeses. El escrito de la Comisión sostiene
que los saramacas gozan de autonomía interna en virtud de un tratado del 19 de septiembre
de 1762, el cual les permitiría regirse por sus propias leyes. Allí expresa que ese pueblo
“adquirió sus derechos sobre la base de un tratado celebrado con los Países Bajos, por el cual se
les reconoce, entre otras cosas, la autoridad local de los Saramaca (sic) sobre su propio territorio”.
A dicho escrito se acompaña el texto de la convención mencionada y se añade que las “obliga-
ciones del tratado son aplicables por sucesión al estado (sic) de Suriname”.

57. La Corte no considera necesario investigar si dicho convenio es un tratado internacional. Sólo
se limita a observar que si así hubiera sido, el tratado hoy sería nulo por ser contrario a reglas
de jus cogens superveniens. En efecto, en ese convenio los saramacas se obligan, entre otras
cosas, a capturar los esclavos que hayan desertado, a hacerlos prisioneros y a devolverlos al
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gobernador de Suriname, quien les pagará entre 10 y 50 florines por cada uno, según la dis-
tancia del lugar de su captura. Otro artículo faculta a los saramacas a vender a los holandeses,
en calidad de esclavos, otros prisioneros que pudieren capturar. Un convenio de esta índole
no puede ser invocado ante un tribunal internacional de derechos humanos.

58. La Comisión ha puntualizado que no pretende que los saramacas constituyan actualmente una
comunidad con subjetividad internacional, sino que la autonomía que reclama para la tribu es
de derecho público interno.
La Corte no estima necesario averiguar si los saramacas gozan de autonomía legislativa y juris-
diccional dentro de la región que ocupan. La única cuestión que aquí interesa consiste en sa-
ber si las leyes de Suriname relativas a derecho de familia se aplican a la tribu Saramaca. En
este sentido, las pruebas producidas permiten deducir que las leyes de Suriname sobre esa
materia no tienen eficacia respecto de aquella tribu; sus integrantes las desconocen y se rigen
por sus propias reglas y el Estado, por su parte, no mantiene la estructura necesaria para el
registro de matrimonios, nacimientos y defunciones, requisito indispensable para la aplicación
de la ley surinamesa. Además, los conflictos que ocurren en estas materias no son sometidos
por los saramacas a los tribunales del Estado y la intervención de éstos en las materias men-
cionadas, respecto de los saramacas, es prácticamente inexistente. Cabe señalar también que
en este proceso Suriname reconoció la existencia de un derecho consuetudinario saramaca.

[…]

59. La Comisión ha ofrecido diversas pruebas acerca de la estructura social de los saramacas se-
gún la cual esta tribu presenta una configuración familiar fuertemente matriarcal, con casos
frecuentes de poligamia. El principal conjunto de parientes sería el “bêè”, formado por todas
las personas que descienden de una misma mujer. Este grupo asumiría la responsabilidad por
los actos de cualesquiera de sus miembros y, en teoría, cada uno de éstos sería responsable
ante el grupo en conjunto. Esto significaría que la indemnización que deba pagarse a una per-
sona, se da al “bêè” y su representante la distribuye entre sus miembros.

[…]

61. El convenio número 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes
(1989) no ha sido aprobado por Suriname y en el derecho de gentes no existe ninguna norma
convencional ni consuetudinaria que determine quiénes son los sucesores de una persona. Por
consiguiente, es preciso aplicar los principios generales de derecho (artículo 38.1.c del Esta-
tuto de la Corte Internacional de Justicia).

62. Es una regla común en la mayoría de las legislaciones que los sucesores de una persona son
sus hijos. Se acepta también generalmente que el cónyuge participa de los bienes adquiridos
durante el matrimonio y algunas legislaciones le otorgan además un derecho sucesorio junto
con los hijos. Si no existen hijos ni cónyuge, el derecho privado común reconoce como herede-
ros a los ascendientes. Estas reglas generalmente admitidas en el concierto de las naciones
deben ser aplicadas, a criterio de la Corte, en el presente litigio a fin de determinar los suce-
sores de las víctimas en lo relativo a la indemnización.
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Estos principios generales de derecho se refieren a “hijos”, “cónyuge” y “ascendientes”. Estos tér-
minos deben ser interpretados según el derecho local. Este, como ya se ha indicado (supra, párra-
fo 58), no es el derecho surinamés porque no es eficaz en la región en cuanto a derecho de familia.
Corresponde pues tener en cuenta la costumbre saramaca. Esta será aplicada para interpretar
aquellos términos* en la medida en que no sea contraria a la Convención Americana. Así, al
referirse a los “ascendientes”, la Corte no hará ninguna distinción de sexos, aún cuando ello
sea contrario a la costumbre saramaca.

[…]

97. En cuanto a la distribución de los montos determinados para los diferentes conceptos, la
Corte estima equitativo adoptar los criterios siguientes:
a) De la reparación del daño material correspondiente a cada víctima se adjudica un tercio

a las esposas, que se lo dividirán por partes iguales entre ellas si hubiere más de una, y dos
tercios a los hijos, que también se dividirá por igual entre ellos si hubiere más de uno.

b) La reparación del daño moral correspondiente a cada víctima será dividida así: una mitad
se adjudica a los hijos; un cuarto para las esposas y el otro cuarto para los padres. Si hu-
biere más de un beneficiario en alguna de estas categorías, el monto se dividirá entre ellos
por igual.

c) El reintegro de gastos será pagado a la persona que, según el escrito de la Comisión, lo
efectuó.

XXVVII..

99. A fin de dar cumplimiento a la indemnización pecuniaria fijada en esta sentencia, el Gobierno
debe depositar antes del 1 de abril de 1994 el monto de US$453.102.- (cuatrocientos cincuen-
ta y tres mil ciento dos dólares) en el Surinaamse Trustmaatschappij N.V. (Suritrust), Gra-
venstraat 32, de la ciudad de Paramaribo.
El Gobierno podrá también cumplir con esta obligación depositando una suma equivalente
en florines holandeses. Para determinar esa equivalencia se utilizará el tipo de cambio vende-
dor del dólar estadounidense y del florín holandés en la plaza de Nueva York el día anterior
al del pago.

[…]

XXXX..

116. Por tanto,
LA CORTE,
por unanimidad
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1. Fija en US$453.102 (cuatrocientos cincuenta y tres mil ciento dos dólares) o su equiva-
lente en florines holandeses el monto que el Estado de Suriname debe pagar antes del 1°
de abril de 1994, en carácter de reparación a las personas indicadas en el párrafo 98 o a
sus herederos, en los términos indicados en el párrafo 99.

2. Dispone el establecimiento de dos fideicomisos y la creación de una Fundación según lo
previsto en los párrafos 100 a 108.

3. Decide que Suriname no podrá restringir o gravar las actividades de la Fundación o la
operación de los fideicomisos más allá de lo actualmente existente, ni modificar las con-
diciones vigentes hoy, salvo en lo que pudiere serles favorable, ni intervenir en las deci-
siones de aquella.

4. Ordena al Estado de Suriname que entregue a la Fundación para sus operaciones, den-
tro de los 30 días siguientes a su constitución, un aporte único de US$4.000 (cuatro mil
dólares) o su equivalente en moneda local al tipo de cambio vigente en el mercado libre
al momento de efectuarse el pago.

5. Ordena al Estado de Suriname igualmente, con carácter de reparación, reabrir la escuela
sita en Gujaba y dotarla de personal docente y administrativo para que funcione perma-
nentemente a partir de 1994 y poner en operación en el curso de ese año el dispensario
existente en ese lugar.

6. Resuelve que supervisará el cumplimiento de las reparaciones acordadas y que sólo
después archivará el expediente.

7. Decide que no hay condena en costas.

Redactada en castellano y en inglés, haciendo fe el texto en castellano, en San José, Costa Rica, el
día 10 de septiembre de 1993.
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Caso Bámaca Velásquez vvss.. Guatemala
Reparaciones
Corte Interamericana de Derechos Humanos
(Artículo 63.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos)
Sentencia de 22 de febrero de 2002

En el caso Bámaca Velásquez,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana”
o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Antônio A. Cançado Trindade, presidente
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente
Hernán Salgado Pesantes, juez
Oliver Jackman, juez
Sergio García Ramírez, juez y
Carlos Vicente de Roux Rengifo, juez;
presentes, además,
Manuel E. Ventura Robles, secretario, y
Pablo Saavedra Alessandri, secretario adjunto,

de acuerdo con los artículos 29, 55, 56.1 y 57 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Regla-
mento”), en relación con el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
(en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y en consideración de lo establecido
en los puntos resolutivos octavo y noveno de la sentencia de 25 de noviembre de 2000, dicta la
presente Sentencia sobre reparaciones.

VV..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

29. Con el fin de determinar las medidas de reparación procedentes en este caso, la Corte tendrá
como fundamento los hechos admitidos como probados en la sentencia de 25 de noviembre
de 2000. Asimismo, en la presente etapa del proceso, las partes han aportado nuevos elemen-
tos probatorios con el propósito de demostrar la existencia de hechos complementarios que
tienen relevancia para las mencionadas medidas. La Corte ha examinado los elementos de
prueba y los respectivos alegatos de las partes sobre las declaraciones y, como resultado de ese
examen, declara probados los siguientes hechos.

A) Con respecto a Efraín Bámaca Velásquez:

a) Que Efraín Bámaca Velásquez nació el 18 de junio de 1957 y se desempeñaba como coman-
dante de la URNG al momento de los hechos;
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b) Que antes de incorporarse a la URNG la víctima se dedicaba a la actividad agrícola, junto
con otros miembros de su familia, y que les brindaba a éstos una colaboración económica
para afrontar los gastos del hogar;

c) Que a partir del año 1991 participó en las negociaciones de los acuerdos de paz en Guate-
mala por parte de la URNG; y que en Guatemala se logró el “Acuerdo sobre el definitivo
cese al fuego” en diciembre de 1996;

d) Que el 12 de marzo de 1992, cuando se produjo un enfrentamiento entre la guerrilla y el
ejército, Bámaca Velásquez tenía aproximadamente 35 años. En la misma fecha fue deteni-
do y comenzó su desaparición forzada;

e) Que existía una práctica en el ejército de capturar guerrilleros y mantenerlos en reclusión
clandestina y éstos eran torturados en diferentes estancias militares, con el propósito de ob-
tener información útil para el ejército. En el caso del señor Bámaca Velásquez, éste fue
trasladado al menos a tres destacamentos militares con los fines señalados;

f) Que durante su detención Efraín Bámaca Velásquez fue sometido a tortura y tratos crueles,
inhumanos y degradantes;

g) Que Efraín Bámaca Velásquez fue visto por última vez en la enfermería de la Zona Militar
número 18 de San Marcos cuando, atado a una cama de metal, era interrogado y sometido
a torturas;

h) Que la víctima aspiraba a incorporarse a la actividad productiva de su país, una vez que el
conflicto hubiera llegado a su fin; y

i) Que a la fecha se desconoce el paradero de los restos mortales del señor Bámaca Velásquez.

B) con respecto a los familiares de Efraín Bámaca Velásquez:

a) Que su padre es José León Bámaca Hernández y sus hermanas son Egidia Gebia y Josefina
Bámaca Velásquez y Alberta Velásquez, y que, tanto éstas como su padre, pertenecían a la
cultura maya, etnia mam. Que su esposa era Jennifer Harbury;

b) Que Jennifer Harbury sufrió daños materiales e inmateriales por la detención, tortura,
desaparición forzada y muerte de Efraín Bámaca Velásquez;

c) Que el padre y las hermanas sufrieron daños inmateriales por la detención, tortura,
desaparición forzada y muerte de Efraín Bámaca Velásquez;

d) Que Jennifer Harbury inició la búsqueda en diversas dependencias policiales y realizó ges-
tiones judiciales pertinentes, conforme al derecho interno, así como gestiones a nivel inter-
nacional para localizarlo, todo lo cual generó diversos gastos;

e) Que la impunidad que subsiste en este caso, sigue causando sufrimientos a sus familiares;
f) Que a la fecha se desconoce el paradero de los restos mortales del señor Bámaca Velásquez,

situación que continúa causando sufrimiento a sus familiares; y
g) Que Jennifer Harbury se desempeñó como abogada en la oficina Texas Rural Legal Aid,

Inc. hasta el año 1992, con un salario anual de US$42.000,00 (cuarenta y dos mil dólares
de los Estados Unidos de América), ocupación que abandonó para dedicarse a la búsque-
da de su esposo. Se reincorporó a dicha actividad en enero de 1997.
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C) Con respecto a otros hechos

a) Que la expectativa de vida de un hombre de aproximadamente de 35 años en Guatemala
en 1992, era de aproximadamente de 34 años adicionales, es decir, de aproximadamente 69
años, en total; y

[…]

VVIIIIII..  RReeppaarraacciioonneess

42. De conformidad con los elementos probatorios recogidos durante las diversas etapas del pro-
ceso y a la luz de los criterios establecidos por este Tribunal en su jurisprudencia, a continua-
ción la Corte procede a analizar las pretensiones presentadas por las partes en esta etapa del
proceso, con el objeto de determinar las medidas de reparación relativas a los daños materiales
e inmateriales y a otras formas de reparación.

a) Daño material

[…]

Consideraciones de la Corte

52. Este Tribunal ha señalado en casos anteriores que, conforme a las reglas de la sucesión, la pér-
dida de ingresos de la víctima directa deben ser entregados en primera instancia a su esposa
(supra 32). Para el caso en estudio, la Corte toma en consideración lo solicitado por los repre-
sentantes de las víctimas y la Comisión sobre la inclusión como beneficiarios de la indem-
nización correspondiente al señor Bámaca Velásquez, además de la señora Harbury, al señor
José León Bámaca Hernández y a las señoras Egidia Gebia y Josefina, ambas Bámaca Velás-
quez, con base en lo señalado por el testigo Monterroso sobre la costumbre maya de que el
hijo mayor suele hacer aportes al sostenimiento de sus padres y hermanos. A lo anterior habría
que agregar que dentro de la naturaleza jurídica de este Tribunal, está la de ponderar los efec-
tos de sus fallos en función del marco fáctico que encierre el caso sub judice. La Corte estima
que tanto por la posición de Bámaca Velásquez como hermano mayor, hecho relevante den-
tro de la cultura mam, etnia mam, así como por las condiciones socioeconómicas de su fami-
lia, la víctima una vez incorporada a las fuerzas laborales luego de los “Acuerdos de Paz”
suscritos entre la guerrilla y el ejército de Guatemala, hubiese contribuido económicamente al
sostenimiento de su padre y sus hermanas, tal como lo ha señalado la señora Harbury, ya que
éste les cariño como es propio de la cultura maya en que toda la familia es uno.
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c) Otras formas de reparación

[…]

Consideraciones de la Corte

81. Esta Corte considera que el cuidado de los restos mortales de una persona es una forma de
observancia del derecho a la dignidad humana. Asimismo, este Tribunal ha señalado que los
restos mortales de una persona merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, por la signi-
ficación que tienen para éstos. El respeto a dichos restos, observado en todas las culturas, asu-
me una significación muy especial en la cultura maya, etnia mam, a la cual pertenecía el señor
Efraín Bámaca Velásquez. Ya la Corte ha reconocido la importancia de tener en cuenta deter-
minados aspectos de las costumbres de los pueblos indígenas en América para los efectos de
la aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Caso Mayagna (Sumo)
Awas Tingni vs. Nicaragua). Como se ha reiterado en la audiencia pública sobre reparaciones en
este caso, para la cultura maya, etnia mam las honras fúnebres aseguran la posibilidad de un reen-
cuentro entre las generaciones de los vivos, la persona fallecida y los antepasados muertos. Así,
el ciclo entre la vida y la muerte se cierra con esas ceremonias fúnebres, permitiendo “rendir
respeto a Efraín, para tenerlo cerca y para devolverlo o llevarlo a convivir con los antepasados”,
así como para que las nuevas generaciones puedan compartir y aprender de lo que fue su vida,
como es tradición en su cultura indígena.*

82. En razón de todo ello la Corte considera que el Estado debe realizar las exhumaciones, en
presencia de los familiares, para localizar los restos mortales de Efraín Bámaca Velásquez y
entregar a ellos dichos restos. Asimismo, este Tribunal considera que Guatemala debe brindar
las condiciones necesarias no sólo para determinar el paradero de los restos mortales de la víc-
tima, sino además de trasladar dichos restos al lugar de elección de sus familiares, sin costo
alguno para ellos.

[…]

XX..  MMooddaalliiddaadd  ddee  ccuummpplliimmiieennttoo

[…]

Consideraciones de la Corte

96. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá ejecutar el pago de las indem-
nizaciones compensatorias, el reintegro de costas y gastos y la adopción de las restantes medi-
das ordenadas, dentro del plazo de seis meses a partir de la notificación de esta Sentencia,
salvo lo relativo a la entrega de los restos mortales de Efraín Bámaca Velásquez para lo cual el
Estado dispondrá hasta diciembre de 2002.

[…]
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XXII..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

106. Por tanto,
La Corte,
Decide:
por unanimidad,
1. Que el Estado debe localizar los restos mortales de Efraín Bámaca Velásquez, exhumar-

los en presencia de su viuda y familiares, así como entregarlos a éstos, en los términos
de los párrafos 81, 82 y 96 de la presente Sentencia.

[…]
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Caso Masacre Plan de Sánchez vvss.. Guatemala
Reparaciones
Corte Interamericana de Derechos Humanos
(Artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos)
Sentencia de 19 de noviembre de 2004

En el caso Masacre Plan de Sánchez,

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte Interamericana”
o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces:

Sergio García Ramírez, presidente;
Alirio Abreu Burelli, vicepresidente;
Oliver Jackman, juez;
Antônio A. Cançado Trindade, juez;
Cecilia Medina Quiroga, jueza;
Manuel E. Ventura Robles, juez;
Diego García-Sayán, juez, y
Alejandro Sánchez Garrido, juez ad hoc,

presentes, además,
Pablo Saavedra Alessandri, secretario, y
Emilia Segares Rodríguez, aecretaria adjunta

de conformidad con los artículos 29, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Regla-
mento”), y con el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en ade-
lante “la Convención Americana” o “la Convención”), dicta la presente Sentencia.

VVIIII..  HHeecchhooss  pprroobbaaddooss

49. En la presente Sentencia se tienen como incorporados los hechos establecidos en la senten-
cia de fondo dictada por el Tribunal el 29 de abril de 2004 (supra párrafo 18), […]

VVIIIIII..  RReeppaarraacciioonneess

Aplicación del artículo 63.1

Obligación de reparar

[...]

A) Beneficiarios

Consideraciones de la Corte
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[...]

61. En esta ocasión, el Tribunal considera como “parte lesionada” a las víctimas sobrevivientes
de la masacre que se encuentran individualizadas en la lista de víctimas contenida en el párra-
fo 49.10 de la presente Sentencia. Todas ellas serán acreedoras de las reparaciones que fije el
Tribunal.

[...]

B) Daño material

74. La Corte, teniendo en cuenta, inter alia, las circunstancias del caso,y que hay un fundamen-
to suficiente para presumir la existencia de un perjuicio, fija en equidad la cantidad de
US$5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en mo-
neda nacional del Estado, para cada una de las víctimas que se indican en los cuadros del
párrafo 75 literales a y b de la presente Sentencia por concepto de daño material. Asimis-
mo, está probado que las víctimas que vivían en Plan de Sánchez perdieron sus viviendas, lo
que esta Corte considerara al momento de ordenar al Estado otras formas de reparación
(infra párrafo 105).

[...]

C) Daño inmaterial

Consideraciones de la Corte

83. En efecto, debido a la gravedad de los hechos del presente caso y la situación de impunidad
en la que permanecen, la intensidad del sufrimiento causado a las víctimas, las alteraciones
de sus condiciones de existencia, y las demás consecuencias de orden no material o no pecu-
niario producidas, la Corte estima necesario ordenar el pago de una compensación por con-
cepto de daño inmaterial, conforme a equidad.

84. Al valorar los daños inmateriales causados en el caso sub judice, la Corte ha tomado en con-
sideración lo manifestado por los señores Benjamín Manuel Jerónimo y Eulalio Grave Ramí-
rez en sus declaraciones rendidas ante fedatario público (supra párrafos 32.a y 32.b), y por
los señores Juan Manuel Jerónimo, Buenaventura Manuel Jerónimo y Narcisa Corazón Jeró-
nimo en sus testimonios rendidos ante este Tribunal durante la audiencia pública (supra pá-
rrafos 38.a, 38.b y 38.c), en cuanto a que los daños ocasionados a éstos son representativos
de aquellos producidos al resto de las víctimas, quienes en su mayoría pertenecen al pueblo
indígena maya achí. Igualmente, esta Corte ha tomado en cuenta lo manifestado por los se-
ñores Luis Rodolfo Ramírez García y José Fernando Moscoso en sus declaraciones rendidas
ante fedatario público (supra párrafos 32.c y 32.d), y los peritajes de los señores Augusto
Willemsen-Díaz y Nieves Gómez Dupuis (supra párrafos 38.d y 38.e), rendidos ante esta
Corte durante la audiencia pública.

85. Este Tribunal observa que las víctimas del presente caso pertenecientes al pueblo indígena
maya, de la comunidad lingüística achí, poseen autoridades tradicionales y formas de orga-
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nización comunitaria propias, centradas en el acuerdo de voluntades colectivas y el respeto.
Tienen sus propias estructuras sociales, económicas y culturales. Para los miembros de estas
comunidades la armonía con el ambiente se expresa por la relación espiritual que tienen con
la tierra, la forma de manejo de los recursos y el profundo respeto a la naturaleza. Las tradi-
ciones, ritos y costumbres tienen un lugar esencial en su vida comunitaria. Su espiritualidad
se refleja en la estrecha relación entre los vivos y los muertos, y se expresa a partir de la prác-
tica de los rituales de entierro, como una forma de permanente contacto y solidaridad con
sus antepasados. La transmisión de la cultura y del conocimiento es un rol asignado a los
ancianos y las mujeres.

86. Dado que las víctimas en este caso son parte del pueblo maya, este Tribunal considera que
la reparación individual tiene como un componente importante las reparaciones que esta
Corte otorga más adelante a los miembros de las comunidades en su conjunto.

87. Teniendo en cuenta lo anterior, así como las distintas facetas del daño aducidas por la Co-
misión y por los representantes, la Corte fija en equidad el valor de las compensaciones por
concepto de daño inmaterial, la cual deberá ser entregada a cada una de las víctimas, según
lo estipulado en los cuadros de los párrafos 88 literales a y b, y 89 literales a y b de la pre-
sente Sentencia, y de conformidad con los siguientes parámetros:
a) Se debe tomar en consideración que las víctimas no pudieron enterrar debidamente a

sus familiares ejecutados en la masacre ni practicar los ritos funerarios según sus costum-
bres. Asimismo, se debe tomar en cuenta la especial significación que para la cultura ma-
ya, y en particular, para la maya achí, tienen los ritos funerarios, y la dimensión del daño
que produjo a las víctimas que éstos no fueran respetados. Además, está probado que
por las condiciones de descomposición y calcinación en que fueron encontrados los
restos después de las exhumaciones practicadas en 1994 y 1996, sólo algunas víctimas
pudieron enterrar a sus familiares y realizar las ceremonias correspondientes (supra pá-
rrafos 49.3, 49.6, 49.7, 49.13 y 49.14);

b) Se debe apreciar que las víctimas del presente caso no pudieron celebrar libremente
ceremonias, ritos u otras manifestaciones tradicionales durante un tiempo, lo que afectó
la reproducción y transmisión de su cultura. Asimismo, está probado que con la muerte
de las mujeres y los ancianos, transmisores orales de la cultura maya achí, se produjo un
vacío cultural (supra párrafos 49.12 y 49.13);

c) Se deben tener en consideración los daños provocados a las víctimas por la permanente
presencia, vigilancia y represión militar a la que fueron sometidas. También está estable-
cido que las víctimas fueron forzadas a patrullar con sus victimarios y a convivir con ellos
en las áreas comunes del municipio. Las víctimas fueron estigmatizadas, señaladas como
“guerrilleros” y, como tales, responsables de los hechos. Todas las anteriores situaciones
generaron sentimientos de terror, paralización, inseguridad, frustración, humillación,
culpabilidad y dolor en las víctimas, lo cual ha causado una grave alteración en sus con-
diciones de existencia, y en sus relaciones familiares y comunitarias (supra párrafos 49.15
y 49.17);

d) Se deben tomar en cuenta los daños inmateriales ocasionados a los miembros de la
comunidad de Plan de Sánchez con motivo de la militarización de su aldea. Está proba-
do que la estructura comunitaria tradicional de Plan de Sánchez fue sustituida por un
sistema de control militarista y vertical, en el que los líderes naturales de la comunidad
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no pudieron continuar desempeñando su rol y fueron reemplazados por las autoridades
militares (supra párrafo 49.16);

e) Se debe estimar que los hechos del presente caso se mantienen en la impunidad, lo que
ha causado a las víctimas frustración, impotencia y profundo dolor. Está probado que las
víctimas permanecieron en completo silencio, sin poder hablar ni denunciar lo ocurrido
por casi diez años. Después de presentada la denuncia en diciembre de 1992, el proce-
so penal se ha caracterizado por el retardo en la investigación y por la negligencia del
Ministerio Público (supra párrafos 49.6, 49.8, 49.9, 49.18 y 49.19);

f) Se debe considerar que la discriminación a la que han sido sometidas las víctimas ha
afectado sus posibilidades de acceder a la justicia, lo que ha generado en ellas sentimien-
tos de exclusión y desvalorización (supra párrafo 49.18), y

g) Se debe tomar en cuenta, como consecuencia de los hechos, que las víctimas han visto
afectada su salud física y psicológica, y requieren de atención y tratamiento (supra pá-
rrafo 49.17).

[…]

D) Otras formas de reparación

Consideraciones de la Corte

[...]

a) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones, identificar, juzgar y
sancionar a los responsables

[...]

95. Después de más de veintidós años de la ejecución de la masacre y diez de iniciadas las inves-
tigaciones correspondientes, el Estado no ha investigado los hechos ni identificado, juzgado
y sancionado eficazmente a sus responsables. Por todo ello, se ha configurado una situación
de impunidad que constituye una infracción del deber del Estado al que se ha hecho refe-
rencia, lesiona a las víctimas y propicia la repetición crónica de las violaciones de los derechos
humanos de que se trata.

[...]

98. A la luz de lo anterior, para reparar este aspecto de las violaciones cometidas, el Estado debe
investigar efectivamente los hechos de la Masacre Plan de Sánchez con el fin de identificar,
juzgar y sancionar a sus autores materiales e intelectuales. Las víctimas deben tener pleno
acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e instancias de la investigación y en el juicio
correspondiente, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana. El
resultado del proceso deberá ser públicamente divulgado para que la sociedad guatemalteca
conozca la verdad.
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99. El Estado debe garantizar que el proceso interno tendiente a investigar, juzgar y sancionar a
los responsables de los hechos surta los debidos efectos. Además, deberá abstenerse de re-
currir a figuras como la amnistía, la prescripción y el establecimiento de excluyentes de
responsabilidad, así como a medidas que pretendan impedir la persecución penal o suprimir
los efectos de la sentencia condenatoria, como lo ha hecho notar la Corte en otros casos.

b) Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, en desagravio
de las víctimas y en memoria de las personas ejecutadas en la masacre

100. Este Tribunal, en su sentencia de fondo emitida el 29 de abril de 2004 (supra párrafo 18), se-
ñaló que el reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado constituye una con-
tribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran
la Convención Americana. Asimismo, la Corte reconoce que, durante la audiencia pública
celebrada el 24 de abril de 2004, el Estado manifestó “su profundo sentimiento de pesar por
los hechos vividos y sufridos por la comunidad de Plan de Sánchez, el 18 de julio de 1982,
[y] pid[ió] perdón a las víctimas, a los sobrevivientes y familiares[,] como una primera mues-
tra de respeto, reparación y garantía de no repetición”. Sin embargo, para que dicha decla-
ración rinda plenos efectos de reparación a las víctimas y sirva de garantía de no repetición,
la Corte considera que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su res-
ponsabilidad por los hechos ocurridos en este caso, y en desagravio de las víctimas de éste.
El acto debe realizarse en la aldea de Plan de Sánchez, donde ocurrió la masacre, con la pre-
sencia de altas autoridades del Estado y, en particular, con la presencia de los miembros de
la comunidad de Plan de Sánchez y de las otras víctimas del presente caso, habitantes de las al-
deas Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ven-
tanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac, acto en el cual se debe dar participación a los
líderes de dichas comunidades afectadas. El Estado debe disponer los medios necesarios para
facilitar la presencia de dichas personas en el acto mencionado. Además, Guatemala debe
realizar dicho acto tanto en el idioma español como en el idioma maya achí, y difundirlo a
través de los medios de comunicación. Para ello, el Estado cuenta con un plazo de un año,
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

101. En ese mismo acto, en consideración de las particularidades del caso, en relación con las perso-
nas que fueron ejecutadas en la Masacre Plan de Sánchez, realizada por agentes del Estado
el 18 de julio de 1982, la Corte considera que el Estado debe honrar públicamente la memoria
de las personas ejecutadas, miembros en su mayoría del pueblo indígena maya perteneciente
a la comunidad lingüística achí, quienes eran habitantes tanto de la aldea de Plan de Sánchez
como de las aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las
Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac. En ese acto el Estado debe tomar
en cuenta las tradiciones y costumbres de los miembros de las comunidades afectadas.

c) Traducción de las Sentencias de la Corte en el idioma maya achí

102. La Corte estima que el Estado debe traducir al idioma maya achí la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en el caso de que no se hubiere hecho, la sentencia de fondo dic-
tada por la Corte el 29 de abril de 2004, así como la presente Sentencia. Asimismo, Guatema-
la debe disponer de los recursos necesarios para facilitar la divulgación de dichos textos en
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el Municipio de Rabinal y hacer entrega de los mismos a las víctimas del presente caso. Para
tal efecto, el Estado cuenta con un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la
presente Sentencia.

d) Publicación de las partes pertinentes de las Sentencias de la Corte

103. Asimismo, y como lo ha ordenado en otras oportunidades, la Corte estima que, como medi-
da de satisfacción, el Estado debe publicar dentro del plazo de un año, contado a partir de la
notificación de la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial y en otro dia-
rio de circulación nacional, en español y en maya achí, tanto la Sección denominada Hechos
Establecidos del Capítulo V como los puntos resolutivos Primero a Cuarto de la sentencia
de fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 2004 (supra párrafo 18), así como el Capítulo
VII titulado Hechos Probados, sin las notas al pie, y el punto declarativo Primero y los pun-
tos resolutivos Primero a Noveno de esta Sentencia.

e) Garantía de no repetición mediante dotación de recursos para la memoria colectiva

104. En lo que se refiere a las garantías de no repetición de los hechos del presente caso, la Corte
fija en equidad la cantidad de US$25.000,00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos
de América) o su equivalente en moneda nacional del Estado, para el mantenimiento y mejo-
ras en la infraestructura de la capilla en la cual las víctimas rinden tributo a las personas que
fueron ejecutadas en la Masacre Plan de Sánchez. Dicha cantidad debe ser entregada dentro
del plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, a los miem-
bros de la comunidad de Plan de Sánchez o a los representantes a quienes ellos elijan, para
que se encarguen de su administración. Ello contribuirá a despertar la conciencia pública,
para evitar la repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso, y para conservar
viva la memoria de las personas fallecidas.

g) Programa de vivienda

105. Dado que los habitantes de Plan de Sánchez perdieron sus viviendas como consecuencia de
los hechos del presente caso (supra párrafo 49.4), este Tribunal considera que el Estado debe
implementar un programa habitacional, mediante el cual se provea de vivienda adecuada a
aquellas víctimas sobrevivientes que residan en dicha aldea (supra párrafos 66.a y 68.a) y que
así lo requieran. El Estado debe desarrollar este programa dentro de un plazo que no exce-
dará cinco años, a partir de la notificación de la presente Sentencia.

f) Tratamiento médico y psicológico

[...]

107. Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone que el Estado de-
be brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el tratamien-
to médico que requieran las víctimas incluyendo, inter alia, los medicamentos que puedan
ser necesarios. Asimismo, el Estado debe crear un programa especilizado de tratamiento psi-
cológico y psiquiátrico, el cual también debe ser brindado en forma gratuita. Al proveer el
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tratamiento psicológico y psiquiátrico se deben considerar las circunstancias particulares de
cada persona, las necesidades de cada una de ellas, de manera que se les brinden tratamien-
tos colectivos, familiares e individuales. Dicho tratamiento debe desarrollarse después de
una evaluación individual, según lo que se acuerde con cada una de ellas.

108. Para estos efectos, el Estado debe crear un comité que evalúe la condición física y psíquica
de las víctimas, así como las medidas que respecto de cada una habría que tomar. En este co-
mité deberá tener una participación activa la organización no gubernamental Equipo de
Estudios Comunitarios de Acción Psicosocial, y en el caso de que ésta no conscienta o no se
encuentre en condiciones de asumir la tarea, el Estado deberá identificar otra organización
no gubernamental con experiencia en tratamiento de víctimas que pueda reemplazarla. Gua-
temala deberá informar a esta Corte sobre la constitución de este comité en el plazo de seis
meses. Respecto del tratamiento médico y psicológico, éste se debe iniciar inmediatamente
después de la constitución del comité por un periodo  de cinco años.

h) Programa de desarrollo (salud, educación, producción e infraestructura)

[...]

110. Dado el daño ocasionado tanto a los miembros de la comunidad de Plan de Sánchez como a
los miembros de las comunidades de Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxoja-
baj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac, por los hechos
del presente caso, este Tribunal dispone que el Estado debe desarrollar en dichas comu-
nidades, independientemente de las obras públicas del presupuesto nacional que se destinen
para esa región o municipio, los siguientes programas: a) estudio y difusión de la cultura maya
achí en las comunidades afectadas a través de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala
u otra organización similar; b) mantenimiento y mejoras en el sistema de comunicación vial
entre las indicadas comunidades y la cabecera municipal de Rabinal; c) sistema de alcantari-
llado y suministro de agua potable; d) dotación de personal docente capacitado en enseñan-
za intercultural y bilingüe en la educación primaria, secundaria y diversificada de dichas
comunidades, y e) establecimiento de un centro salud en la aldea de Plan de Sánchez con el
personal y las condiciones adecuadas, así como la formación del personal del Centro de
Salud Municipal de Rabinal para que puedan brindar atención médica y psicológica, a las
personas que se hayan visto afectadas y que requieran de este tipo de tratamiento.

111. El Estado debe implementar dichos programas dentro de un plazo de cinco años contado a
partir de la notificación de esta Sentencia y presentar a la Corte un informe detallado sobre
el desarrollo de los mismos cada año.

XX..  MMooddaalliiddaadd  ddee  ccuummpplliimmiieennttoo

117. Para dar cumplimiento a la presente Sentencia, el Estado deberá efectuar el pago de las in-
demnizaciones (supra párrafos 74, 75, 76, 88 y 89), el reintegro de costas y gastos (supra pá-
rrafo 116), el acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en desagravio
de las víctimas y en memoria de las personas ejecutadas en la masacre, la traducción de la
sentencia de fondo, de la presente sentencia y de la Convención Americana, la publicación
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de los extractos de dichas sentencias y la garantía de no repetición mediante la dotación de
recursos para la memoria colectiva (supra párrafos 100, 101, 102, 103 y 104) dentro del plazo
de un año, salvo cuando se dispongan plazos distintos (supra párrafo 67). Asimismo, el Es-
tado debe implementar el programa de vivienda durante un plazo que no excederá los cinco
años (supra párrafo 105). Además, el Estado debe crear un cómite de evaluación de la con-
dición física y psíquica de las víctimas e inmediatamente después de su constitución propor-
cionar los tratamientos respectivos, por un plazo de cinco años (supra párrafos 106, 107 y
108). Por último, el Estado debe implementar los programas de desarrollo dentro de un pla-
zo de cinco años (supra párrafos 109, 110 y 111). Todos estos plazos se contaran a partir de
la notificación de la presente Sentencia.

XXII..  PPuunnttooss  rreessoolluuttiivvooss

125. Por tanto,
La Corte,
por unanimidad,
Declara que:
1. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del párrafo 81

de la misma.
Y dispone que:
por unanimidad,
1. El Estado debe investigar efectivamente los hechos de la Masacre Plan de Sánchez con

el fin de identificar, juzgar y sancionar a sus autores materiales e intelectuales, en los tér-
minos de los párrafos 94 a 99 de la presente Sentencia.

2. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su responsabilidad de los
hechos ocurridos en este caso, y en desagravio de las víctimas de éste. El acto debe rea-
lizarse en la aldea de Plan de Sánchez, donde ocurrió la masacre, con la presencia de
altas autoridades del Estado y, en particular, con la presencia de los miembros de la co-
munidad de Plan de Sánchez y de las otras víctimas del presente caso, habitantes de las
aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas,
Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac, acto en el cual se deberá dar partici-
pación a los líderes de dichas comunidades afectadas. El Estado debe disponer los
medios necesarios para facilitar la presencia de dichas personas en el acto mencionado.
Además, el Estado debe realizar dicho acto tanto en idioma español como en el idioma
maya achí y difundirlo a través de los medios de comunicación, en los términos de los
párrafos 100 y 117 de la presente Sentencia.

3. En ese mismo acto el Estado debe honrar públicamente la memoria de las personas eje-
cutadas en la Masacre Plan de Sánchez, realizada por agentes del Estado el 18 de julio
de 1982, en los términos de los párrafos 101 y 117 de la presente Sentencia.

4. El Estado debe traducir al idioma maya achí la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en caso de que no se hubiere hecho, la sentencia de fondo dictada por la
Corte el 29 de abril de 2004, así como la presente Sentencia. Asimismo, el Estado debe
disponer de los recursos necesarios para facilitar la divulgación de dichos textos en el
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Municipio de Rabinal y hacer entrega de los mismos a las víctimas del presente caso, en
los términos de los párrafos 102 y 117 de esta Sentencia.

5. El Estado debe publicar dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de
la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial, y en otro diario de cir-
culación nacional, en español y en maya achí, tanto la Sección denominada Hechos Esta-
'blecidos del Capítulo V como los puntos resolutivos Primero a Cuarto de la sentencia
de fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 2004, así como el Capítulo VII titulado
Hechos Probados, sin las notas al pie, y el punto declarativo Primero y los puntos reso-
lutivos Primero a Noveno de esta Sentencia, en los términos de los párrafos 103 y 117.

6. El Estado debe pagar la cantidad fijada en el párrafo 104 de la presente Sentencia, para
el mantenimiento y mejoras en la infraestructura de la capilla en la cual las víctimas rin-
den tributo a las personas ejecutadas en la Masacre Plan de Sánchez, en los términos de
los párrafos 104 y 117.

7. El Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas,
el tratamiento médico que requieran las víctimas incluyendo, inter alia, los medicamen-
tos que puedan ser necesarios. Asimismo, el Estado debe crear un programa especializa-
do de tratamiento psicológico y psiquiátrico, el cual también debe ser brindado en forma
gratuita, en los términos de los párrafos 106 a 108 y 117 de la presente Sentencia.

8. El Estado debe proveer de vivienda adecuada a aquellas víctimas sobrevivientes que resi-
dan en la aldea de Plan de Sánchez y que así lo requieran, en los términos de los párrafos
105 y 117 de la presente Sentencia.

9. El Estado debe desarrollar en las comunidades de Plan de Sánchez, Chipuerta, Joya de
Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac,
Concul y Chichupac los siguientes programas: a) estudio y difusión de la cultura maya
achí en las comunidades afectadas a través de la Academia de Lenguas Mayas de Gua-
temala u otra organización similar; b) mantenimiento y mejoras en el sistema de comu-
nicación vial entre las indicadas comunidades y la cabecera municipal de Rabinal; c)
sistema de alcantarillado y suministro de agua potable; d) dotación de personal docente
capacitado en enseñanza intercultural y bilingüe en la educación primaria, secundaria y
diversificada de dichas comunidades, y e) establecimiento de un centro salud en la aldea
de Plan de Sánchez con el personal y las condiciones adecuadas, así como la formación
del personal del Centro de Salud Municipal de Rabinal para que puedan brindar aten-
ción médica y psicológica, a las personas que se hayan visto afectadas y que requieran de
este tipo de tratamiento, en los términos de los párrafos 109 a 111 y 117 de la presente
Sentencia.

10. El Estado debe hacer los pagos por concepto de daño material a cada una de víctimas
del presente caso, en los términos de los párrafos 72 a 76 y 117 de la presente Sentencia.

11. El Estado debe hacer los pagos por concepto de daño inmaterial a cada una de víctimas
del presente caso, en los términos de los párrafos 80 a 89 y 117 de la presente Sentencia.

12. El Estado debe hacer el pago por concepto de costas y gastos en procedimientos inter-
nacional al Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos, en los términos de los
párrafos 116, 117 y 119 de la presente Sentencia.

13. El Estado debe pagar la cantidad total de la indemnización ordenada por concepto de
daño material, daño inmaterial, costas y gastos establecidos en la presente Sentencia, sin
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que ninguno de los rubros que la componen pueda ser objeto de impuesto, gravamen o
tasa actualmente existente o que pudiera decretarse en el futuro.

14. El Estado debe cumplir las medidas de reparación y de reembolso de gastos dispuestas
en la presente Sentencia, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación
de ésta, salvo cuando se fijan plazos distintos.

15. En caso de que el Estado incurriese en mora, debe pagar un interés sobre la cantidad
adeudada que corresponderá al interés bancario moratorio en Guatemala, en los térmi-
nos del párrafo 123 de la presente Sentencia.

16. La Corte supervisará la ejecución de esta Sentencia y dará por concluido el presente caso
una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro
del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia, el Estado debe
rendir al Tribunal un informe sobre las medidas tomadas para darle cumplimiento, en
los términos del párrafo 124 de la presente Sentencia.

Los jueces García Ramírez y Cançado Trindade hicieron conocer a la Corte sus Votos Razonados.
La jueza Medina Quiroga se adhirió al Voto del juez García Ramírez.

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, el 19
de noviembre de 2004.
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EE..  CCOOMMIISSIIÓÓNN  IINNTTEERRAAMMEERRIICCAANNAA  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS ((CCIIDDHH))

11..  IInnffoorrmmeess  ppoorr  ppaaíísseess**

Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en México
(Capítulo VII)
OEA/Ser.L/V/II.100
Doc. 7 rev. 1
Septiembre 24, 1998
(fragmentos)

[...]

CCaappííttuulloo  VVIIII..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  ddee  llooss  ppuueebbllooss  iinnddííggeennaass  yy  ddee  ssuuss  ddeerreecchhooss

II..  SSiittuuaacciióónn  ggeenneerraall

506. México esta integrado por una población indígena estimada en 10 millones de personas, o sea
algo más que el 10% de su población total. De ellos, unos 6.5 millones hablan alguna de las
59 diferentes lenguas autóctonas, y se caracterizan por conservar sus valores culturales, sus
formas de vincularse con la naturaleza, de administrar justicia, organizarse para la produc-
ción, y por identificarse a sí mismos como indígenas.(145)

507. Veinte regiones mayores indígenas, concentran la mayor cantidad de pueblos indígenas mexi-
canos, y muestran la diversidad de esas sociedades. En el Norte, la Región Mayo (Sinaloa y
Sonora), la Región Tarahumara (Chihuahua); a través del centro del país la Región Huicot
(Huicholes, Coras y Tepehuanos) en Nayarit, Durango y Jalisco; la Región Meseta Purepecha
(Michoacán), la región Mazahua-Otomí en Querétaro y el Estado de México; la Región Oto-
mí en Querétaro, Hidalgo y Guanajuato; la región Huasteca potosina, hidalguense y veracru-
zana; la región Norte de la Sierra de Puebla; la región Totonaca de Veracruz y Puebla; y la
región Nahuatl de Xalapa; y la región Nahuatl de la Costa de Michoacán. Existe otra región
amplia en la península de Yucatán (Campeche, Yucatán y Quintana Roo). En el Sur, tres regio-
nes Nahuatl (en la Cañada Oaxaqueña-Poblana; en Veracruz; y Puebla); la región nahuatl-
Tlapaneca-Mixteca-Amuzgo de Guerrero; la región Chontal de Tabasco; la Región Oaxaca;
y la Región Chiapas (Norte de Chiapas, Selva Lacandona, y Altos de Chiapas).
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* La CIDH también ha emitido una serie de informes de fondo en los que resuelve sobre peticiones individuales relacionadas con
indígenas. Tales son los casos:
Informe número 48/97, Caso 11.411, Caso de Severiano y Hermelindo Santiz Gómez “Ejido Morelia”, México, 18 de febrero
de 1998.
Informe número 49/99, Caso 11.610, Caso de Loren Laroye Riebe Star, Jorge Barón Guttlein y Rodolfo Izal Elorz, México, 13
de abril de 1999.
Informe número 1/98, Caso 11.543, Caso de Rolando Hernández Hernández, México, 5 de mayo de 1998.
Informe número 53/01, Caso 11.565, Caso de Ana, Beatriz y Celia González Pérez, México, 4 de abril de 2001.
Un caso de solución amistosa es el siguiente: Infome número 107/00, Caso número 11.808, Caso de Valentín Carrillo Saldaña,
México, 4 de diciembre de 2000.
Estos casos se pueden encontrar en: http://www.cidh.org/casos.esp.htm.
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508. Una importante proporción de los indígenas mexicanos mantiene un alto grado de identidad
propia, y habitan en pueblos y comarcas que se consideran “indígenas”. Efectivamente,
existe una presencia indígena importante en el 28% de las localidades del país. El análisis del
Instituto Nacional Indigenista de México con base en el Censo Nacional de 1990, indica que
existen por lo menos 13.179 localidades eminentemente indígenas (donde el 70% o más son
hablantes de lenguas indígenas), y 4.359 localidades con población indígena dispersa (donde
el 30% a 69% son hablantes de lengua indígena).

509. Estas localidades predominantemente indígenas (más de 17.000) reúnen al 7% de la pobla-
ción del país. Sumadas a las 26.680 localidades con población indígena dispersa, muestran
una presencia indígena importante o predominante, en el 28% de las localidades del país. La
mayoría de ellas (60,7%) tienen menos de 500 habitantes, y un 13,8% entre 500 y 2500 habi-
tantes. El resto de los indígenas, aproximadamente entre un tercio y un cuarto de ellos, ha-
bitan en ciudades mayores.

510. Los indígenas mexicanos están en situación de desigualdad relativa frente al resto de la po-
blación, en cuanto al goce de servicios del Estado, sufriendo en muchas zonas condiciones
deplorables de empobrecimiento, acceso a servicios sociales y salud. Asimismo, resalta en los
análisis oficiales, que pese a que los municipios indígenas son un tercio de los municipios del
país, representan el 48% de los de “alta marginación”, y el 82% de los calificados como de
“muy alta marginación”.

511. En lo educacional, mientras la población en general de México tiene altos índices de escola-
ridad primaria y preprimaria, los niños indígenas están en desventaja. El 59% de los niños in-
dígenas de edad de cinco años, no concurre a la preprimaria, y el 28% de los de 6 a 14 años
no concurre a la escuela. En consecuencia, el 43% de los indígenas mayores de 15 no tienen
instrucción formal alguna, una tercera parte de ellos no logró completar la escuela primaria,
y poco más del 10% cuenta con algún grado de instrucción postprimaria. Mientras que el
índice de analfabetismo en la población adulta general es del 12,4%, en el caso de los indí-
genas tal índice es del 46%.

512. En lo habitacional, de las localidades predominantemente indígenas sólo el 32% tiene agua
corriente, y sólo el 10% tiene drenaje de cloacas. Ocho de cada diez hogares indígenas no
tienen siquiera techo de lámina, y sólo tienen piso de tierra. Es importante destacar, sin em-
bargo, que el 94% de los habitantes indígenas de esas localidades en las que son predomi-
nantes, son dueños de su tierra y vivienda, condición que sólo alcanza el 77% del resto de la
población.

513. Las mujeres indígenas son las que sufren la mayor marginación, pues en ellas se expresan los
índices mas elevados de analfabetismo, rezago educativo, desnutrición y problemas de salud.

514. Los indígenas son los que están sufriendo de manera más dramática la crisis económica del
agro mexicano, y la caída de los precios de los productos agrícolas. Uno de los indicadores
de esa crisis es que en Baja California, por ejemplo, hasta el 35% de los jornaleros son niños.
En Hidalgo, debido a la necesidad de integrarse al trabajo productivo, unos 5 mil niños indí-
genas abandonan sus estudios anualmente.

515. Históricamente, los indígenas y sus comunidades han debido concentrarse en lugares agres-
tes o semiáridos, debido a la penetración y ocupación de sus tierras. La baja productividad
agrícola de las tierras donde debieron concentrarse, y posteriormente la pulverización mini-
fundista, y la falta de inversión productiva o de infraestructura por parte del Estado, los puso
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en situación de desventaja económica y dificultó su subsistencia como culturas y comuni-
dades. Pese a todo ello han logrado mantenerse organizados, y culturalmente ricos en cuan-
to a conocimientos sobre la naturaleza, trabajo colectivo, y estrategias de supervivencia
frente a las diferentes dinámicas que afectan su desarrollo.

[…]

IIIIII..  LLaa  mmiilliittaarriizzaacciióónn  ddee  zzoonnaass  iinnddííggeennaass  eenn  MMééxxiiccoo

522. En los últimos años se ha producido el fenómeno de la acrecentada presencia de fuerzas ar-
madas en zonas predominantemente indígenas. En sus observaciones al presente informe, el
Estado reconoce que “en los puntos de conflicto ha habido un incremento de la presencia
militar”, pero disiente en cuanto al uso del término “militarización”. Un factor central de ese
incremento ha sido la aparición de grupos armados disidentes en distintas zonas del país, que
llevaron al Estado a ampliar la presencia militar en las mismas. La CIDH ha recibido infor-
mación según la cual dicha militarización implica restricciones a la libertad de tránsito,
comercio y a la tranquilidad general de la población; así como casos de violaciones a los dere-
chos humanos por parte de fuerzas de seguridad contra la vida, la integridad, la libertad y la
propiedad de la población civil rural e indígena.

523. Es un principio general del derecho internacional humanitario que la actuación de las fuerzas
armadas, sea cual fuere su misión, debe cumplirse con el debido respeto a la población civil,
y utilizando los métodos que impliquen menor riesgo colateral y menor daño a la población
civil. Ese principio general se especifica y profundiza por la plena vigencia de los derechos y
garantías de la Convención Americana y otros tratados de derechos humanos, aun en terri-
torios en que existe sublevación, o peligro de ella. La propia Convención Americana, y la le-
gislación mexicana correspondiente, definen los casos y limites en que algunas garantías
pueden ser suspendidas por medidas de emergencia. Aun así, existen garantías que deben
ser respetadas en todo tiempo, y por lo tanto no pueden ser suspendidas, tales como el dere-
cho a la vida, a la integridad física, y otras especificadas en el artículo 27.2 de la Convención
Americana.

524. No se han declarado en México medidas constitucionales de suspensión de los derechos y
garantías. De tal manera, aún en zonas que pueden ser afectadas por ataques insurgentes o
en lo que se presuma existencia de focos guerrilleros, la libertad de tránsito, de comercio, de
expresión, entre otras, deben ser respetadas.

525. A pesar de lo manifestado más arriba, durante la visita in loco, y en denuncias recibidas pos-
teriormente, la Comisión ha recibido información reiterada y consistente sobre la militari-
zación de zonas de alta presencia indígena, que implica restricciones a las libertades de
tránsito y de comercio, y a la tranquilidad general de la población; así como casos aislados
de violaciones contra el derecho a la vida, a la integridad personal de la población, y a la pro-
piedad.

526. En cuanto a Chiapas, la Comisión fue informada acerca de la presencia de campamentos del
ejército mexicano en 46 municipios de la entidad (41,4% del total de municipios de Chia-
pas), con una ocupación que incluye por lo menos 111 comunidades indígenas.(150) Dicha
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presencia se ha ampliado, con control de la comandancia de Chiapas, hacia el interior del
estado de Tabasco. En varios casos se ha alegado que la presencia militar implica restriccio-
nes al derecho al libre tránsito, estableciendo retenes en los caminos y, en algunos casos, im-
pidiendo temporalmente la libertad de movimiento en algunas comunidades.

527. Según las denuncias mencionadas, en 1996 y 1997 aumentaron las agresiones y violaciones
cometidas por soldados y agentes de la policía contra mujeres indígenas y campesinas, habi-
tantes de comunidades rurales. En Chiapas, la organización OPEZ hizo una denuncia pública
de la violación sufrida por 10 mujeres indígenas por parte de un grupo de individuos fuerte-
mente armados, con los rostros cubiertos con pasamontañas y uniformes de la Policía Judi-
cial Federal, que saquearon el predio Los Centros, en la frontera con Guatemala. La Comisión
de Derechos Humanos de Chihuahua (CEDH) recibió una queja por la violación de una indí-
gena tarahumara por parte de un soldado del campamento militar de Bachamuchi.

528. La Unión de Organizaciones de la Sierra del Sur en Guerrero (UOSS) denunció en 1995 las
amenazas realizadas contra grupos que exigían la aclaración del caso de Aguas Blancas, acu-
sando a las autoridades del Estado a instigar las amenazas. Denunciaron también que poli-
cías y militares hostigan a habitantes de las comunidades con el pretexto de buscar grupos
armados. La OCSS denunció la desaparición de su líder en Patatlan, Ángel Valdovinos.

529. Ese mismo año, durante el encuentro regional indígena en Xalapa, Veracruz, los indígenas
allí reunidos denunciaron la represión y exigieron el cese al hostigamiento en contra de los
dirigentes popolucas, nahuas y zapotecos del sur del estado.

530. La Liga Mexicana de Derechos Humanos denunció en 1996 que, como consecuencia del
hostigamiento militar y policiaco en las Huastecas, se han provocado severos daños a la salud
mental de los niños indígenas otomíes y nahuas. Los mismos presentan alteraciones de con-
ducta caracterizada por temor nocturno, temblores y sobresaltos, así como trastornos de
eneuresis a consecuencia de las constantes incursiones agresivas contra sus comunidades.
Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) advirtió que el com-
bate a la inseguridad publica no debe afectar a los niños, haciendo referencia a la grave
situación de los niños otomíes y nahuas de las Huastecas, víctimas de la represión militar-
policial.

531. Por su parte, las autoridades del Ministerio de Defensa y de la 7a. Región Militar en el esta-
do de Chiapas, brindaron en agosto de 1996 amplia información a la Comisión, en el sentido
de que su presencia y acción en distintas zonas de la Federación tiene que ver estrictamente
con el cumplimiento de sus tareas profesionales, frente a la aparición de grupos armados
disidentes como el EZLN y el EPR. Indicaron también que todos los efectivos reciben órdenes
e instrucción para el respeto a los derechos humanos; y que las denuncias de la población se
atienden con todo cuidado.

IIVV..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  eenn  áárreeaass  iinnddííggeennaass  ddee  llaass  mmoonnttaaññaass  ddee  GGuueerrrreerroo

532. El 28 de junio de 1995 tuvo lugar en Guerrero la llamada “Masacre de Aguas Blancas”, anali-
zada en el capítulo II del presente informe. En el aniversario de dichos sucesos, hizo su apari-
ción en dicho estado un nuevo grupo armado disidente, el EPR. El mismo ha manifestado su
intención de actuar como grupo insurgente, utilizando uniformes, armas y organización mi-
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litar. El Estado mexicano inició inmediatamente acciones para contrarrestar las actividades
de dicho grupo, fundamentalmente a través de la actuación del ejército.

533. Con posterioridad se han intensificado sucesos que, según las denuncias, implican un clima
de alta inseguridad y frecuente violación de los derechos humanos, especialmente en los 14
municipios que constituyen la llamada zona de Montaña de Guerrero. En esa área se verificó
una amplia presencia militar, que coincide con otros fenómenos como la violencia intra e
intercomunitaria, las acciones de narcotraficantes y otras formas de delincuencia organizada,
la aparición de grupos paramilitares, y las ejecuciones extrajudiciales.

534. Entre los sucesos acontecidos en los últimos tiempos que son del dominio público y que
ejemplifican esta inseguridad y clima de tensión y violaciones, la Comisión remarca el ase-
sinato del expresidente municipal Valentino Pérez Carrasco (PRD) por desconocidos en el
Camino de Tlapa a Marquelia; la ejecución de dos maestros de la UOCEZ (Unión Obrera Cam-
pesina y de Educadores Zapatistas) por un grupo de enmascarados que alegadamente actúan
impunemente en la región; el asesinato de tres personas cerca del Centro de Readaptación
Social (CERESO) de Tlapa, en el que se alega estaban involucrados agentes de la Policía Ju-
dicial del Estado, de esa ciudad.

535. Asimismo, se han agudizado conflictos intercomunitarios, relacionados generalmente con
enfrentamientos políticos entre el oficialismo del PRI y el opositor PRD, observándose que la
presencia de este último se ha consolidado en la entidad. La situación descripta ha ocasiona-
do víctimas en las comunidades de Oztocingo, Ocotequila y Potoichan, Municipio de Copa-
natoyac; en Villa de Guadalupe, Municipio de Tlapa; y en la misma ciudad de Tlapa.

536. Toda esta situación coincide temporal y geográficamente con la acción de represión que el
Estado mexicano ha iniciado contra el grupo irregular armado EPR, a través de las fuerzas po-
liciales federales, del Estado de Guerrero y del Ejército. Dichas acciones represivas han inclu-
ido una serie de sucesos denunciados como ejecutados por el Ejército, la inteligencia militar,
y las policías federal, judicial y estatal, atentatorios contra los derechos de la población civil,
entre ellos: ejecuciones extrajudiciales; captura sin orden de detención de campesinos y auto-
ridades locales a las que se interroga, a veces bajo tortura física y/o psicológica para que in-
diquen quiénes son los seguidores del EPR; destrucción e incendio de viviendas de supuestos
colaboradores con el EPR; irrupción en las viviendas de campesinos; y apoderamiento y
destrucción de bienes y documentos personales. Estos hechos han sido denunciados como
ocurridos a partir de octubre de 1996 en distintas comunidades: Tehutaxtitlán, Municipio de
Olinalá; en Tlapa y Chilpanchingo; en Xitopontla, municipio de Ahuacotzingo; en Ocoapa y
Ocotillo, Municipio de Copanatoyac, en Alpoyecancingo y en San Miguel Ahuelican,
Municipio de Ahuacotzingo; en San Juan Bautista Coapala, Municipio de Atlixtac.

VV..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  eenn  áárreeaass  iinnddííggeennaass  ddeell  eessttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa

537. Se han analizado más arriba las distintas formas de elección municipal en las áreas indígenas
de Oaxaca, estado donde el 60% de sus 3.2 millones de habitantes son indígenas, y donde
75% del territorio es propiedad comunal indígena. Según estadísticas oficiales es el Estado
que posee mayor grado de marginación social en México. Como ejemplo, en la zona de Ayu-
tla no existe ningún servicio público ni de salud, educación y electricidad.
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538. La Comisión también fue informada que la creciente organización y acción política de las co-
munidades indígenas en Oaxaca, habría generado una reacción negativa por parte de la
estructura política tradicional de los caudillos locales, reacción que se expresaría en falsas
acusaciones y amenazas y ataques contra los líderes y autoridades opositoras. Coincidente-
mente, se ha producido una penetración de fuerzas militares, con el propósito declarado de
evitar la expansión del movimiento zapatista hacia el norte, y enfrentar las acciones del EPR

en Oaxaca, estado donde empezó a actuar a fines de 1996.
539. La Comisión ha recibido últimamente informes de fuentes responsables no oficiales, que

señalan en forma consistente la existencia en Oaxaca de ejecuciones arbitrarias, actos de tor-
tura, detenciones arbitrarias, y ataques contra la población civil, por parte o con la toleran-
cia de agentes de las fuerzas de seguridad estatales y federales, inclusive de la Policía Federal
o el ejército mexicano.

VVII..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  eenn  eell  eessttaaddoo  ddee  CChhiiaappaass

540. En el estado de Chiapas, la población indígena constituye el 30% de la población de 3 millo-
nes de habitantes. Dicha población pertenece a 10 etnias locales. Existen en Chiapas 33
presidentes municipales indígenas, y 7 de los 24 Diputados estatales del PRI son indígenas,
pertenecientes a 5 de esas etnias. De los 111 municipios del estado, 58 son de población indí-
gena predominante o importante; 25 de estos últimos tienen autoridades de partidos de opo-
sición.(151)

541. En su entrevista con la Comisión durante la visita in loco, el entonces gobernador del estado
de Chiapas indicó que existe creciente participación indígena, expresada en los siguientes
rubros: desarrollo socioeconómico; jueces indígenas; programas bilingües educativos con
materiales traducidos a las lenguas indígenas; y transmisión de programas de radio y televi-
sión en lengua indígena. En las 3.100 localidades predominantemente indígenas de Chiapas,
el 40% de los niños de 6 a 14 años no concurre a la escuela, y solo el 17% de los mayores de
15 años terminaron la primaria.

542. El gobernador indicó también que en el estado existían médicos comunitarios que utilizaban
medicina moderna y tradicional, y que se habían abierto durante su administración 60 nue-
vas clínicas, además de haberse reconstruido las 55 existentes. Existe también una Subpro-
curaduría de Asuntos Indígenas, y se acaba de crear una Defensoría de Oficio especial para
atender a indígenas. De 2.577 detenidos en establecimientos carcelarios de Chiapas, 289 son
indígenas, o sea un 11% de la población penal. Este porcentaje es reducido, considerando
que constituyen el 30% de la población general de dicho estado.

543. A partir de la sublevación armada de 1994, la inversión en infraestructura en los 68 munici-
pios indígenas subió de $44 millones en 1994, a $183 millones en 1995 y $314 millones en
1996. En algunas comunidades dominadas por la oposición, las obras de infraestructura son
obstaculizadas por las comunidades, que las consideran medios de contrainsurgencia por
parte del gobierno.

544. En los últimos años, dos situaciones han tenido impacto sobre la vigencia de los derechos
humanos: la insurgencia del EZLN en la zona Sur, que ha llevado a una presencia importante
en esa área por parte del ejército mexicano, que realiza operaciones de baja intensidad; y pos-
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teriormente, sobre todo a partir de 1995, la militarización de la zona Norte y el surgimiento
en dicho sitio de grupos paramilitares cuya acción ha sido denunciada como factor de vio-
lación de los derechos humanos.

545. En julio de 1996, el Comandante de la 7a. Región Militar, Gral. García Fernández, informó
a la Comisión que hacía unas pocas semanas 6.000 cadetes de todas las escuelas militares
habían estado en maniobras en Chiapas durante 15 días, y que no se había producido inci-
dente alguno con la población civil. Indicó que el ejército no considera las fuerzas zapatistas
como enemigos ni los trata como tales, y que su principal objetivo es la disuasión para evitar
violencia. Indicó también que todos los efectivos reciben órdenes e instrucción de respeto a
los derechos humanos; y en los casos de que existen denuncias de la población, las mismas
se atienden con todo cuidado. Cabe mencionar que en ese entonces, los zapatistas y el go-
bierno habían avanzado negociaciones, que hacían pensar en una pronta solución al conflic-
to; tal situación ha variado.

546. A mediados de 1997 aumentó la violencia social y política en Chiapas, atribuyéndose la
misma a los numerosos conflictos existentes y a la paralización del llamado “Diálogo de San
Andrés” entre los representantes gubernamentales, los zapatistas, y otros grupos de la
sociedad civil.

547. Entre los hechos más relevantes se citan los siguientes: los enfrentamientos entre campesinos
y miembros del grupo paramilitar Paz y Justicia en la comunidad de El Paraíso, municipio
de Sabanilla; la emboscada que sufrieron los integrantes de una agrupación de asociaciones,
entre ellas el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, donde resultó he-
rido el abogado José Montero; enfrentamientos entre miembros de fuerzas de seguridad
pública y campesinos de la organización Xinich, en la comunidad de Emiliano Zapata y San
Martín Chamizal, en Palenque el 7 de marzo; las alegadas detenciones arbitrarias y torturas
de los dos líderes de la organización campesina citada y de dos sacerdotes jesuitas; los en-
frentamientos entre campesinos de la organización Casa del Pueblo y la Alianza San Bartolo-
mé de los Llanos, en el municipio de Venustiano Carranza; la emboscada a miembros de la
OPEACH en la carretera que une San Cristóbal de las Casas con Tuxtla Gutiérrez; los asesi-
natos de los campesinos Manuel López y su hijo Juan, los días 17 y 18 de marzo respectiva-
mente en Buena Vista, municipalidad de Sabanilla; y enfrentamientos en junio y julio en
Chenalhó, Pantelhó, Sabanilla (con un saldo de tres personas asesinadas y seis heridos
graves), y en Pueblo Nuevo, Solistihuacán.

548. Paralelamente, en el periodo  de mayo a julio de 1997, se han denunciado públicamente en
forma reiterada las presiones y amenazas contra organizaciones civiles, políticas y no guber-
namentales, tanto en las cabeceras municipales como en San Cristóbal de las Casas. Debe
señalarse que el jefe de la delegación gubernamental para el Diálogo de Paz, licenciado Pe-
dro Joaquín Codwell, a los pocos días de su nombramiento, buscó distender muchas de las
situaciones que estaban generando tensión en Chiapas. El licenciado Codwell dejó el cargo
en enero de 1998.

549. La Comisión atribuye gran importancia a estas negociaciones para la creación de condiciones
que faciliten el goce de los derechos humanos en México, y en particular de las poblaciones in-
dígenas. Lamentablemente, los avances alcanzados inicialmente en las negociaciones han
sido desvirtuados por una cadena de sucesos recientes en Chiapas que han generado gran
preocupación en la CIDH y en la comunidad internacional: la expulsión de numerosos obser-
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vadores internacionales y extranjeros defensores de derechos humanos; la disolución de la
Comisión Nacional de Intermediación (Conai); y los sucesos armados de El Bosque en junio
de 1998. La Comisión, dentro de sus funciones de velar por la vigencia de los derechos
humanos, seguirá muy atentamente el desarrollo de los hechos en la región de Chiapas, en
particular los relacionados con la escalada de violencia.

AA..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  eenn  eell  EEjjiiddoo  SSaann  JJeerróónniimmoo,,  BBaacchhaajjóónn,,  CChhiiaappaass

550. La Comisión tuvo ocasión de visitar el municipio de Chilon en Chiapas, y recibir informa-
ción de distintos grupos sobre sucesos relacionados con el Ejido San Jerónimo Bachajón.
Dicha localidad cuenta con 4.100 ejidatarios, que poseen 57.000 hectáreas, y constituyen 190
comunidades y rancheríos, con tres centros de población ejidal donde se reúnen las asam-
bleas. En esa área, desde hace varios años existe una confrontación entre distintos grupos
indígenas pues, según las denuncias formuladas, un grupo de ellos, autodenominado “Los
Chinchulines” en connivencia con algunas autoridades y sectores del PRI, ha obtenido pre-
bendas especiales de explotación de recursos naturales (grava), de la concesión de transporte
de mercaderías, y ha asumido atribuciones ilegales, entre otras el establecimiento de tasas y
contribuciones sobre el resto de la población.

551. La situación descrita ha provocado la polarización de la comunidad, al igual que actos hos-
tiles recíprocos que han llegado hasta el asesinato y destrucción de bienes de miembros de
ambos sectores, sin que las autoridades tomen las medidas necesarias para garantizar la paz,
investigar y castigar a los culpables. El enfrentamiento recrudeció en 1996, cuando los miem-
bros de “los chinchulines” tomaron la presidencia municipal de Chilon, dirigida por autori-
dades elegidas popularmente, contrarias al PRI. Pese a las promesas de las autoridades
estatales y los convenios firmados al respecto, a la fecha no han sido restituidas las autorida-
des legales del ejido ni procesados los responsables de la ocupación y toma de la sede del
ayuntamiento.

BB..  LLaa  ssiittuuaacciióónn  eenn  eell  nnoorrttee  ddee  CChhiiaappaass

552. El norte de Chiapas corresponde a un área formada especialmente por los municipios de
Tila, Sabanilla, Tumbalá y las Tierras Bajas de Tila, que linda con el estado de Oaxaca. En esa
área –como en muchas otras de alta presencia indígena– existen conflictos de tierras, políti-
cos y de otro tipo que resurgen o pasan a segundo lugar según los momentos históricos. El
principal conflicto nace de la tensión constante entre grandes sectores de los ejidatarios indí-
genas, y los sectores tradicionalmente aliados con el gobierno central y la estructura del PRI.

553. Una agrupación local sostiene lo siguiente:

Signos de ingobernabilidad se advierten en la zona Norte de Chiapas, por el incremento de familias
desplazadas, en el desgaste provocado por la postergación en la solución de problemas agrarios, políti-
cos y sociales, en el sostenimiento de los grupos paramilitares, en la alianza entre éstos y la policía, la
reducción de credibilidad en las instituciones encargadas de la procuración de justicia, en el desgaste
del proceso de paz, y en la distorsión de la convivencia social.
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554. En la zona norte de Chiapas, el movimiento zapatista tiene una presencia menor, y no es allí
donde se dieron los acontecimientos relacionados con el enfrentamiento armado entre el
EZLN y el ejército mexicano. Existe sí una presencia militar más pronunciada desde enton-
ces, pero actúa principalmente con carácter preventivo.

555. Sin embargo, en la zona han ocurrido numerosos atentados de índole criminal, consistentes
en amenazas y ataques contra líderes y comunidades civiles, que son imputados a grupos
identificados como paramilitares que actuarían apoyados por las autoridades y ganaderos de
zonas cercanas, y con la implícita protección del ejército mexicano, en forma coordinada
contra los grupos opositores al gobierno, o más favorables a las reivindicaciones indígenas.
Su acción parece en especial orientada contra los líderes que apoyan la acción catequista de
la iglesia católica. Sin embargo, según información recogida por la Comisión, los enfrenta-
mientos no son de base religiosa sino política. Tal es así, que en ambos grupos se pueden
encontrar tanto católicos como protestantes.

556. La organización “Paz y Justicia” de naturaleza paramilitar, según las denuncias recibidas, es
la principal acusada como instrumento de atentados contra los líderes y organizaciones que
reivindican la autonomía indígena y defienden su propiedad de la tierra que ocupan. La
organización mencionada –que cuenta solamente con el apoyo de un 20% de los indígenas
choles, etnia predominante local– logró que su jefe Samuel Sánchez Sánchez fuera electo
diputado representante de la región al gobierno del estado, debido a la abstención electoral
de más de dos tercios de los votantes y el amedrentamiento. Este cierre del espacio electo-
ral para la solución de los conflictos, ha llevado a la radicalización de la situación y la consi-
guiente serie de atentados contra la vida, integridad y libertad personal y de expresión que
caracterizan la actual situación en la zona norte de Chiapas.

557. Esta situación, que ha sido llamada “la última guerra entre los choles”, se inició por una serie
de ataques físicos, así como abusando mecanismos judiciales, contra los dirigentes y comu-
nidades “perredistas”. En esas circunstancias ocurrió la expulsión de México de tres sacer-
dotes católicos extranjeros, que eran acusados de apoyar acciones antigubernamentales. En
ese periodo , de junio a julio de 1995, varios líderes perredistas campesinos fueron asesina-
dos, acusándose a “Paz y Justicia” de dichos hechos. Paralelamente, se produjo una serie de
desalojos de campesinos de fincas que habían tomado para reivindicarlas como propias.

558. Frente a nuevos ataques de “Paz y Justicia”, numerosas familias se ven obligadas a desplazar-
se de sus hogares, buscando refugio en poblados y ejidos con mayoría perredista. También
familias priístas debieron salir de sus comunidades donde había mayoría perredistas, aunque la
proporción de estos refugiados parece ser mucho menor que la de los perredistas refugiados.

559. De ambos lados y de sectores del gobierno surgieron tentativas de reconciliación a principios
de 1996, que lamentablemente fracasaron, pese a haberse llegado a acuerdos provisionales.
Eso ha dado lugar a lo que se describe como una guerra civil “feudal” entre los bandos com-
puestos por el PRI y Paz y Justicia, por una parte; y por la otra, el PRD y las bases zapatistas.
De los datos recibidos por la Comisión, parecería surgir que dicho fracaso obedece a que,
pese al apoyo de ciertas autoridades a los arreglos, cuando éstos deben concretarse, otras
autoridades dejan de cumplir lo convenido, discriminando a favor del sector priísta. Por
ejemplo, al no colaborar con el retorno a sus comunidades de los desplazados internos perre-
distas, pero si haciéndolo con los priístas; y al no iniciar las acciones judiciales que corres-
ponden por denuncias de ataques contra perredistas, y sí contra priístas.
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560. Resurgida la violencia amplia en junio de 1996, se dan ataques y emboscadas desde ambos
sectores que llevaron a que en 8 días, fueran muertas y asesinadas 19 personas de ambos ban-
dos en distintos incidentes, emboscadas y enfrentamientos entre civiles. Según las denuncias
recibidas, las aldeas han sido rodeadas y mantenidas cercadas por Paz y Justicia con el acuer-
do tácito de las fuerzas de seguridad, lo que ha ocurrido igualmente con numerosos caminos,
interfiriendo con el derecho a libre tránsito y comercio.

561. Nuevamente, las tentativas de reconciliación impulsadas por la sociedad civil han fracasado.
Los incidentes y ataques continuaron en los meses siguientes a partir de octubre de 1996,
manteniéndose en la zona norte de Chiapas el clima de violencia y tensión; la existencia de
numerosas comunidades y familias desplazadas; y la falta de garantía por parte de las autori-
dades respecto a la libertad de tránsito, la seguridad y demás garantías. Entre estas últimas,
cabe mencionar los derechos a la integridad personal, a la libertad política y a elegir autori-
dades y participar en los asuntos públicos a través de sus representantes. A partir de 1997 y
hasta la fecha de aprobación del presente informe, ha aumentado sostenidamente la violen-
cia en Chiapas, conforme a los hechos ya analizados en este y otros capítulos.

CC..  MMaassaaccrree  ddee  AAcctteeaall

562. El más grave de los hechos trágicos ocurridos últimamente en el estado de Chiapas fue la ma-
sacre perpetrada en la comunidad de Acteal, Municipio de Chenalhó, el 22 de diciembre de
1997. Un grupo armado paramilitar, asesinó a 45 personas, indígenas en su mayoría (inclu-
yendo un bebé, niños y mujeres). Los detalles acerca de la masacre, así como las acciones
adoptadas por el Estado en respuesta a la misma, se encuentran referidos en el capítulo II
del presente informe. El horror de la masacre conmovió a México y a la comunidad interna-
cional, y demostró la gravedad de las tensiones existentes en Chiapas, así como el peligro que
implica para la vigencia de los derechos humanos el estancamiento del diálogo entre los za-
patistas y el gobierno.

DD..  LLiibbeerrttaadd  ddee  ccoonncciieenncciiaa  yy  rreelliiggiióónn  eenn  eell  eessttaaddoo  ddee  CChhiiaappaass

563. En Chiapas, la Comisión tuvo oportunidad de recibir testimonios de distintas comunidades,
principalmente en el área chamula, en las cuales en el pasado había habido fricciones y de-
nuncias sobre la imposibilidad de gozar plenamente de la capacidad de profesar su culto.
Los problemas mencionados se debían a que quienes deseaban profesar creencias evangelis-
tas o protestantes, eran expulsados o discriminados en sus comunidades por los sectores
católicos que, por ser mayoría, se identificaban con las autoridades tradicionales. Esta discri-
minación a veces tomaba la forma de segregación escolar, ya que, según las denuncias, los
niños de los evangelistas no eran aceptados o eran expulsados de las escuelas comunes.

564. A partir de los testimonios e informes recibidos, la Comisión aprecia que los problemas de
libertad de conciencia y religión en Chiapas han sido superados en gran medida. Ello se debe
a que son encarados por las autoridades y sectores afectados, bajo la guía y supervisión de la
“Comisión Plural” en la que actúan representantes de todas las partes. La Comisión recibió
información según la cual, desde la creación de esta Comisión Plural, en la que intervienen
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líderes de distintos credos y sectores, no ha habido expulsión ni agresión alguna. Los proble-
mas de separación y segregación escolar están resueltos en la mayoría de las comunidades,
excepto en dos de ellas, en que existen tratativas entre los distintos grupos para resolverlos.
La CIDH otorga la más alta importancia a la tolerancia religiosa y a la educación, como ele-
mentos esenciales para el desarrollo democrático y la vigencia de los derechos humanos.

VVIIII.. LLooss  ddeerreecchhooss  ddee  llooss  iinnddííggeennaass  mmeexxiiccaannooss  yy  llaass  nneeggoocciiaacciioonneess  ddee  ppaazz
rreessppeeccttoo  aa  llaa  iinnssuurrggeenncciiaa  eenn  CChhiiaappaass

[…]

578. Los derechos económicos y sociales medidos por los indicadores usuales (acceso a oportuni-
dades de educación, salud; índice de mortalidad infantil, etc.), presentan grandes carencias
que significan en sí sufrimientos e injusticias, que son discriminatorias contra los indígenas
con respecto a la situación promedio del resto de la población. Esto se hace especialmente
importante en México, donde las tensiones existentes dentro de las comunidades indígenas,
y entre ellas y la sociedad global, vienen de larga data y son complejas y extendidas. Tales
tensiones han salido a la luz, no sólo a través del movimiento armado del EZLN, sino también
por numerosos conflictos en área indígena en distintos municipios de diferentes estados me-
xicanos, conflictos que pretenden dilucidarse por acciones violentas y ataques.

579. Si bien parte de estas confrontaciones y aun los crímenes que se conectan con ellas, no son
realizadas por agentes del Estado, la responsabilidad de éste se genera por dos razones prin-
cipales: en muchos casos, autoridades u organismos del Estado o conectados con éste facili-
tan, toleran o encubren las acciones de algunos de estos grupos; y además, el Estado está
obligado a organizar sus instituciones para prevenir estos crímenes y, cuando los mismos se
producen, a investigar y castigar a los responsables de acuerdo a la ley.

580. Los organismos del Estado y, en particular, los adscritos a las autoridades estatales, en lugar
de imponer la ley y obligar a solucionar los conflictos internos de las comunidades de ma-
nera legal y pacífica, se asocian con uno de los sectores, en general el vinculado al partido
gobernante.

581. Por otra parte, la CIDH considera que la intervención de autoridades federales, en general
tendientes a la negociación y solución pacífica de conflictos, es irregular y no logra contra-
rrestar las acciones o negligencias de las autoridades locales. Además, la intervención de
fuerzas militares, en principio ligadas a conflicto en el sur de Chiapas, se ha extendido a nu-
merosas entidades del país en áreas predominantemente indígenas, creando nuevas tensiones
generalizadas en amplias áreas del territorio nacional, y en algunos casos resultando en vio-
laciones a los derechos humanos.

582. Como consecuencia de lo anterior, numerosos líderes y miembros de comunidades indíge-
nas han sido asesinados o atacados en el periodo bajo análisis, sin que se hayan podido preve-
nir esa tendencia destructiva. La inacción del Estado hace que la mayoría de estos crímenes
queden impunes.

583. Han recrudecido la presencia y acción de grupos armados irregulares, usualmente depen-
dientes de los jefes políticos o de los propietarios de haciendas “ranchos”, que ejercen un

II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 439

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 439



control ilegal, hostigan a la población civil, y coartan sus derechos; con la complicidad o por
lo menos complacencia e inacción de las fuerzas del orden público.

VVIIIIII..  RReeccoommeennddaacciioonneess

584. En virtud del análisis precedente, la CIDH formula al Estado mexicano las siguientes reco-
mendaciones:

585. Que adopte las medidas y políticas públicas requeridas, a fin de atender adecuadamente las
necesidades de la población indígena mexicana, especialmente en áreas como la salud y la
educación.

586. Que restablezca y profundice las iniciativas de diálogo y paz, especialmente en las zonas de
conflicto como Chiapas, a fin de que se adopten los acuerdos logrados.

587. Que los hechos criminales cometidos contra integrantes de pueblos indígenas –particular-
mente por agentes públicos o con su anuencia o tolerancia– sean investigados y sancionados
conforme a la ley; y que las víctimas de tales crímenes o sus familiares reciban la debida re-
paración, que incluya una compensación pecuniaria.

588. Que proteja y atienda adecuadamente la situación de los indígenas desplazados por las zonas
de conflicto.

589. Que adopte medidas para combatir y desactivar los grupos armados privados vinculados con
la dirigencia política y los sectores económicos, y que promueva las reformas políticas, socia-
les y económicas requeridas para superar las causas de la violencia, con especial atención en
zonas como el sur de Chiapas.
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FF..  AANNEEXXOO

Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos
de los Pueblos Indígenas1

Grupo de Trabajo encargado de elaborar el Proyecto de Declaración
Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos
Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos
OEA/Ser.K/XVI
GT/DADIN/doc.283/07 corr.2

26 de enero 2007

Novena reunión de negociaciones para la búsqueda de consensos
(Washington DC – del 22 al 26 de enero de 2007)
REGISTRO DEL ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO DE DECLARACIÓN
AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
[Actualizado al concluir la Novena Reunión de Negociaciones]

SSEECCCCIIÓÓNN  PPRRIIMMEERRAA::  PPuueebbllooss  iinnddííggeennaass..  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn  yy  aallccaanncceess33

AArrttííccuulloo  II
1. La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas se aplica a los pueblos

indígenas de las Américas. (Aprobado el 25 de marzo de 2006 – Séptima Reunión de Negocia-
ciones para la Búsqueda de Consensos)

2. La autoidentificación como pueblos indígenas será un criterio fundamental para determinar a
quiénes se aplica la presente Declaración. Los Estados respetarán el derecho a dicha autoiden-
tificación como indígena en forma individual o colectiva, conforme a las prácticas e institu-
ciones propias de cada pueblo indígena (aprobado el 25 de marzo de 2006 – Séptima Reunión
de Negociaciones para la Búsqueda de Consensos).

AArrttííccuulloo  IIII
Los Estados reconocen y respetan el carácter multiétnico y pluricultural [y multilingüe] de sus
sociedades.
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1 Se pueden consultar las actualizaciones en: <http://www.oas.org/OASpage/events/default.asp?eve_code=11>.
2 Los detalles de la negociación de los artículos 1°, 2° y 3° de esta sección, según fueron examinados durante la Séptima Reunión

de Negociaciones para la Búsqueda de Consensos, pueden encontrarse en el Anexo II de este documento.
3 Durante la Octava Reunión de Negociaciones, la mayoría de las delegaciones, incluyendo el cónclave de los pueblos indígenas,

apoyaron el texto siguiente: “Los Estados reconocen y respetan el carácter pluricultural y multilingüe de los pueblos indíge-
nas, quienes forman parte integral de sus sociedades”.
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AArrttííccuulloo  IIIIII
[Al interior de los Estados se reconoce el derecho a la libre determinación de los pueblos indíge-
nas, en virtud del cual pueden definir sus formas de organización y promover su desarrollo econó-
mico, social y cultural.]4

AArrttííccuulloo  IIVV
[Nada en esta Declaración se entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna
encaminada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial, la soberanía
y la independencia política de los Estados, ni otros principios contenidos en la Carta de la
Organización de los Estados Americanos.]

SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEGGUUNNDDAA::  DDeerreecchhooss  hhuummaannooss  yy  ddeerreecchhooss  ccoolleeccttiivvooss

AArrttííccuulloo  VV..  PPlleennaa  vviiggeenncciiaa  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss
[Los pueblos y las personas] indígenas tienen derecho al goce pleno y efectivo de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales reconocidos en la Carta de la OEA, la Declaración Ameri-
cana de los Derechos y Deberes del Hombre y [, cuando corresponda,] la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, [el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo] [, así
como] y otros [principios, normas e] instrumentos internacionales [y regionales] de derechos
humanos. Nada en esta Declaración puede ser interpretado en el sentido de limitar, restringir o
negar en manera alguna esos derechos, o en el sentido de autorizar acción alguna que no esté de
acuerdo con los principios [, normas e instrumentos] del derecho internacional, incluyendo el
de los derechos humanos.5

AArrttííccuulloo  VVII..  DDeerreecchhooss  ccoolleeccttiivvooss
3. Los pueblos indígenas tienen derechos colectivos indispensables para su existencia, bienestar y

desarrollo integral como pueblos.
4. En este sentido, los Estados reconocen [y garantizan], entre otros, el derecho de los pueblos

indígenas a su actuar colectivo; a su organización social, política y económica; [a sus sistemas
jurídicos] a sus propias culturas; a profesar y practicar sus creencias espirituales; [y] a usar sus
lenguas [, y administrar y controlar sus tierras, territorios y recursos naturales].

AArrttííccuulloo  VVIIII..  IIgguuaallddaadd  ddee  ggéénneerroo
1. Las mujeres indígenas tienen el derecho al reconocimiento, protección y goce de todos los dere-

chos humanos y libertades fundamentales contenidos en el derecho internacional, libres de
todas las formas de discriminación.
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4 Durante la Octava Reunión de Negociaciones, para este artículo se presentaron diez propuestas, incluyendo la propuesta del
cónclave de los pueblos indígenas, contenidas en el Nuevo Compendio de Propuestas para la Etapa de Revisión del Proyecto
de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (GT/DADIN/276/06 rev.4).

5 Durante la Octava Reunión de Negociaciones, la mayoría de las delegaciones, incluyendo el cónclave de los pueblos indígenas,
apoyaron el siguiente texto para el artículo V: “Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho al goce pleno de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales, reconocidos en la Carta de Naciones Unidas, la Carta de la Organización de
los Estados Americanos y en el derecho internacional de los derechos humanos.”
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2. Los Estados reconocen que la violencia contra las personas y los pueblos indígenas, particu-
larmente las mujeres, impide o anula el goce de todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales.

3. Los Estados adoptarán las medidas necesarias, en conjunto con los pueblos indígenas, para pre-
venir y erradicar todas las formas de violencia y discriminación, en particular contra las mujeres,
las niñas y los niños indígenas.

[[AArrttííccuulloo  VVIIIIII..  DDeerreecchhoo  aa  ppeerrtteenneecceerr  aa  llooss  ppuueebbllooss  iinnddííggeennaass
Las personas y comunidades indígenas tienen derecho a pertenecer a los pueblos indígenas, de
acuerdo con la identidad, tradiciones, costumbres y sistemas propios de dichos pueblos.]

AArrttííccuulloo  IIXX..  PPeerrssoonnaalliiddaadd  jjuurrííddiiccaa
Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, respetan-
do las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los derechos recono-
cidos en esta Declaración.

AArrttííccuulloo  XX..  RReecchhaazzoo  aa  llaa  aassiimmiillaacciióónn
5. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, expresar y desarrollar libremente su identi-

dad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento externo de asimilación.
6. Los Estados no deberán desarrollar, adoptar, apoyar o favorecer política alguna de asimilación

de los pueblos indígenas ni de destrucción de sus culturas.

AArrttííccuulloo  XX  bbiiss..  PPrrootteecccciióónn  ccoonnttrraa  eell  ggeennoocciiddiioo
Los pueblos indígenas tienen derecho a no ser objeto de forma alguna de genocidio o intento de
exterminio.

AArrttííccuulloo  XXII..  GGaarraannttííaass  eessppeecciiaalleess  ccoonnttrraa  eell  rraacciissmmoo,,  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  rraacciiaall,,  llaa  xxeennooffoobbiiaa  yy  llaass
ffoorrmmaass  ccoonneexxaass  ddee  iinnttoolleerraanncciiaa
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a estar protegidos contra el racismo, la discriminación

racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. En este sentido, los Estados deberán
adoptar medidas especiales, cuando sea necesario, para el pleno goce de los derechos humanos
internacional y nacionalmente reconocidos, y adoptar todas las medidas necesarias para que las
mujeres, hombres, niñas y niños indígenas puedan ejercer sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales, culturales y espirituales.

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la determinación de esas garantías espe-
ciales.
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[[SSEECCCCIIÓÓNN  TTEERRCCEERRAA::  IIddeennttiiddaadd  ccuullttuurraall]]

[[AArrttííccuulloo  XXIIII..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  iiddeennttiiddaadd  ccuullttuurraall]]
[1. Los pueblos indígenas tienen derecho a su integridad cultural y a su patrimonio histórico y

ancestral, que son importantes para su continuidad colectiva, así como para su identidad, la de
sus miembros y la de sus Estados.]6

[2. Los pueblos indígenas tienen derecho a restitución respecto a la propiedad integrante de dicho
patrimonio de la que sean despojados, o cuando ello no fuera posible a una indemnización
justa y equitativa.]7

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a que se reconozcan y respeten todas sus formas de vida,
cosmovisiones, espiritualidad, usos y costumbres, normas y tradiciones, formas de organiza-
ción social, económica y política, formas de transmisión del conocimiento, instituciones, prác-
ticas, creencias, valores, indumentaria y lenguas, reconociendo su interrelación, tal como se
establece en esta Declaración (APROBADO el 26 de enero de 2007).

AArrttííccuulloo  XXIIIIII..  SSiisstteemmaass  ddee  ccoonnoocciimmiieennttooss,,  lleenngguuaajjee  yy  ccoommuunniiccaacciióónn
4. Los pueblos indígenas tienen el derecho a preservar, usar, desarrollar, revitalizar y transmitir a

generaciones futuras sus propias historias, lenguas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de
conocimientos, escritura y literatura; y a designar y mantener sus propios nombres para sus
comunidades, individuos y lugares.8 (Aprobado el 24 de enero 2007).

5. Los Estados deberán adoptar medidas adecuadas [y eficaces] para proteger el ejercicio de este
derecho [, en consulta con los pueblos interesados].9

6. Los pueblos indígenas, [en pie de igualdad con el resto de la sociedad,] tienen derecho a pro-
mover y desarrollar todos sus sistemas y medios de comunicación, incluidos sus propios
programas de radio y televisión, y acceder a todos los demás medios de comunicación e infor-
mación. Los Estados tomarán medidas para promover la transmisión de programas de radio y
televisión en lengua indígena, particularmente en regiones de presencia indígena. Los Estados
apoyarán y facilitarán la creación de radioemisoras y televisoras indígenas, así como otros
medios de información y comunicación.

7. Los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, realizarán esfuerzos para que dichos pue-
blos puedan comprender y hacerse comprender en sus propias lenguas en procesos adminis-

444 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

6 Durante la novena reunión, se realizaron consultas informales y el siguiente texto es el resultado de las consultas:
[1. Los pueblos indígenas tienen derechos relativos referidos a su propia identidad e integridad cultural y a su patrimonio cul-
tural, tangible e intangible, incluyendo el histórico y ancestral, así como a la protección, preservación, mantenimiento y desa-
rrollo de dicho patrimonio cultural para su continuidad colectiva y la de sus miembros, y para transmitirlo a las generaciones
futuras.]

7 Durante la novena se realizaron consultas informales y el siguiente texto es el resultado de las consultas:
[Los Estados proporcionaran reparación, que incluye el derecho a la restitución siempre que sea posible, del patrimonio cul-
tural del que hayan sido privados los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e informado. De no ser posible la
restitución, los pueblos indígenas tendrán derecho a una indemnización justa y equitativa. Los Estados establecerán, conjun-
tamente con los pueblos indígenas mecanismos eficaces a tal fin.]

8 Después de participar en las reuniones del Grupo de Trabajo con relación a la Sección Tercera, Estados Unidos entiende que
esta Sección no se refiere a los derechos de propiedad intelectual, los cuales se tratan únicamente en el artículo XXVIII de esta
Declaración.

9 Este texto está en consultas y será decidida su ubicación.
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trativos, políticos y judiciales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios efi-
caces (Aprobado el 26 de enero 2007).10

AArrttííccuulloo  XXIIVV..  EEdduuccaacciióónn
[1. Los pueblos indígenas tienen derecho a una educación intercultural bilingüe basada en cos-

movisiones, historias, conocimientos, valores, prácticas y formas de vida propias. Los Estados
incluirán en sus sistemas educativos, curricula con contenidos que reflejen la naturaleza pluri-
cultural y multilingüe de sus sociedades.]

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a:
a) Definir y aplicar sus propios programas, instituciones e instalaciones educacionales;
b) Preparar y aplicar sus propios planes, programas, currículos y materiales de enseñanza; y,
c) Formar, capacitar y acreditar a sus docentes y administradores.
Los Estados deberán tomar las medidas necesarias para asegurar que los sistemas de educación
indígena garanticen igualdad de oportunidades educativas y docentes para la población en
general y complementariedad con los sistemas educativos nacionales.

3. Los Estados garantizarán que los sistemas educacionales indígenas tengan el mismo nivel de
calidad, eficiencia, accesibilidad y en todo otro aspecto a los previstos para la población en
general. Asimismo, los Estados facilitarán que los niños indígenas que vivan fuera de sus comu-
nidades tengan acceso a aprender en sus propias lenguas y culturas.

4. Los Estados tomarán medidas para garantizar a los miembros de pueblos indígenas educación
de todos los niveles y de igual calidad que para la población en general. Los Estados deberán
adoptar medidas eficaces a fin de proporcionar recursos adecuados para estos propósitos.

AArrttííccuulloo  XXVV..  EEssppiirriittuuaalliiddaadd  iinnddííggeennaa
7. Los pueblos indígenas tienen derecho [a la libertad de su espiritualidad] a su espiritualidad y

creencias, y en virtud de ello, a practicar, desarrollar, transmitir y enseñar sus tradiciones, cos-
tumbres y ceremonias, y a realizarlas tanto en público como en privado, individual y colectiva-
mente.

8. [Los Estados tomarán las medidas necesarias para prohibir los intentos de convertir o impo-
ner creencias a los pueblos indígenas o a sus miembros sin su consentimiento libre e informa-
do.]

9. [Los Estados adoptarán las medidas necesarias, en consulta con los pueblos indígenas, para
preservar, respetar y proteger sus sitios y objetos sagrados, incluidos sus lugares de sepultura,
restos humanos y reliquias.]

10. [Los Estados y sus instituciones garantizarán el respeto del conjunto de la sociedad a la integri-
dad de los símbolos, prácticas, ceremonias sagradas, expresiones y protocolos espirituales indí-
genas.]

AArrttííccuulloo  XXVVII..  FFaammiilliiaa  iinnddííggeennaa
7. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad. Los pueblos indígenas tienen

derecho a preservar, mantener y promover sus propios sistemas de familia. [Los Estados reco-
nocerán y protegerán las distintas formas indígenas de familia, en particular la familia extensa, así

10 Aprobado ad referéndum del cónclave de los pueblos indígenas.
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como sus formas de unión matrimonial, de filiación y de nombre familiar. Estas formas de orga-
nización familiar indígena deberán ser respetadas por las instituciones públicas y privadas. En
todos los casos, se reconocerá y respetará el criterio de equidad de género y generacional].

8. Para la calificación del interés superior del niño en materias relacionadas con la adopción de
niños indígenas, ruptura del vinculo familiar y otras circunstancias similares, los tribunales y
otras instituciones pertinentes tomarán en cuenta principalmente el [todo] derecho indígena
[aplicable] del pueblo respectivo y considerarán sus puntos de vista, derechos e intereses,
incluyendo las posiciones individuales, de la familia y de la comunidad. Las instituciones indí-
genas y donde existan, los tribunales indígenas, tendrán [podrán tener] jurisdicción para deter-
minar la custodia y otras cuestiones afines relacionadas con los niños indígenas.

AArrttííccuulloo  XXVVIIII..  SSaalluudd
[1. Los pueblos indígenas tienen derecho al ejercicio y reconocimiento legal de su medicina indí-

gena tradicional, tratamiento, farmacopea, prácticas y promoción de salud, incluyendo las de
prevención y rehabilitación, así como el derecho a usar, mantener, desarrollar y administrar sus
propios servicios de salud; de acuerdo a normas internacionalmente reconocidas.]

[2. Los pueblos indígenas tienen derecho al uso y la protección de las plantas, animales y minerales
de uso medicinal en sus tierras y territorios ancestrales, que sean necesarios para la práctica de
la medicina indígena.]

3. Los Estados tomarán medidas para prevenir y prohibir que los pueblos y las personas indíge-
nas sean objeto de programas de investigación, experimentación biológica o médica [u otros
procesos médicos] así como la esterilización sin su consentimiento previo libre e informado.
[Asimismo los pueblos indígenas tienen derecho al acceso a sus propios datos, expedientes
médicos y documentos de investigación conducidos por personas e instituciones públicas o
privadas {nacionales}.]

4. Los pueblos indígenas tienen derecho a utilizar, sin discriminación alguna, todas las institu-
ciones y servicios de salud y atención médica accesibles a la población en general. Los Estados
en consulta y coordinación con los pueblos indígenas promoverán un [enfoque] sistema inter-
cultural en los servicios médicos y sanitarios que se provean en las comunidades indígenas,
incluyendo la formación de técnicos y profesionales indígenas de salud.

[5. Los Estados proveerán los medios necesarios para que los pueblos indígenas logren mejorar las
condiciones de salud que existan en sus comunidades y que sean deficitarias respecto a están-
dares aceptados para la población en general.]

AArrttííccuulloo  XXVVIIIIII..  [[DDeerreecchhoo  aa]]  llaa  pprrootteecccciióónn  ddeell  mmeeddiiooaammbbiieennttee  ssaannoo
[1. Los pueblos indígenas tienen derecho a vivir en armonía con la naturaleza y a un medioam-

biente sano y seguro, condiciones esenciales para el goce del derecho a la vida, a su espiritua-
lidad y al bienestar colectivo.]

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar, restaurar, recuperar, administrar, aprovechar
y proteger el medioambiente y al manejo sustentable de sus tierras, [territorios] [y recursos].11

11 Debido a que no se ha logrado un consenso sobre este inciso, la presidencia ha registrado propuestas de Estados miembros y
del Cónclave de los Pueblos Indígenas. Varias delegaciones de Estados miembros solicitaron la inserción de corchetes a las
palabras territorios y recursos. Adicionalmente, parte de este inciso será objeto de consideración al revisar el capítulo de las
Provisiones Generales.
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3. Los pueblos indígenas tienen derecho a [ser previamente informados y consultados de] [su
consentimiento previo, libre e informado sobre] medidas y acciones que puedan afectar [signi-
ficativamente] el ambiente en tierras [y territorios] indígenas.12

4. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación plena y efectiva en la formulación,
planeamiento, ordenamiento y aplicación de medidas, programas, leyes, políticas y cualquier
otra actividad [tanto] pública [como privada] que puedan afectar el ambiente, para la conser-
vación, uso y manejo de sus [las] tierras [, territorios] [y recursos].13

5. Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia técnica y financiera de sus Estados y de
los organismos internacionales con el propósito de proteger el medio ambiente [de conformi-
dad con los trámites establecidos en las legislaciones nacionales].

[6. Los Estados prohibirán y sancionarán, con la participación plena y efectiva de los pueblos indí-
genas [y su consentimiento], la introducción, abandono, dispersión, transitó, uso o depósito de
cualquier sustancia nociva, incluyendo los contaminantes orgánicos persistentes, materiales
nucleares, radioactivos, químicos y biológicos y [organismos genéticamente modificados] que
puedan afectar directa o indirectamente a las comunidades, tierras, [territorios] y recursos in-
dígenas.]

7. Los pueblos indígenas tienen el derecho de crear sus propias áreas protegidas o de conserva-
ción en sus tierras [y territorios], que deben ser reconocidos, respetados y protegidos por el
Estado. Los Estados no crearán áreas protegidas o de conservación de cualquier tipo, en las
tierras [y territorios] que los pueblos indígenas histórica o tradicionalmente han usado, poseí-
do u ocupado y a las que han adquirido de otra forma, sin el consentimiento libre, previo e
informado de los pueblos indígenas afectados. En la creación de dichas áreas los Estados no
podrán [bajo ninguna circunstancia / salvo las excepciones previstas en el artículo 25 de la pre-
sente Declaración], requerir el traslado y la reubicación forzada de las comunidades de los
pueblos indígenas, imponer restricciones o inhiban el uso tradicional de la tierra, sus modos
de vida y sus medios de subsistencia.

SSEECCCCIIÓÓNN  CCUUAARRTTAA::  [[DDeerreecchhooss  oorrggaanniizzaattiivvooss  yy  ppoollííttiiccooss]]

AArrttííccuulloo  XXIIXX..  [[DDeerreecchhooss  ddee  aassoocciiaacciióónn,,  rreeuunniióónn,,  lliibbeerrttaadd  ddee  eexxpprreessiióónn  yy  ppeennssaammiieennttoo]]
1. [Los pueblos indígenas tienen los derechos de asociación, reunión, organización y expresión,

sin interferencias y de acuerdo a su cosmovisión, inter alia, valores, usos, costumbres, tradi-
ciones ancestrales, creencias, espiritualidad y otras prácticas culturales.]14

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho a reunirse en sus sitios y espacios sagrados y ceremo-
niales, y para tal fin, tendrán libre acceso [razonable], uso [y administración] de los mismos.

12 Debido a que no se ha logrado un consenso sobre este inciso, la presidencia ha registrado propuestas de Estados miembros y
del Cónclave de los Pueblos Indígenas. Los términos significativamente y consentimiento previo, libre e informado fueron obje-
to de especial consideración por parte del Grupo de Trabajo. Este inciso será objeto de consideración al revisar el capítulo de
las Provisiones Generales.

13 Este inciso será objeto de consideración al revisar el inciso 2 del artículo XX y la propuesta del cónclave de los pueblos indí-
genas para el artículo XXII.

14 Este inciso contó con el apoyo de la mayoría de las delegaciones pero no se logró el consenso.
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3. Los pueblos indígenas, en particular aquellos que están divididos por fronteras, tienen derecho
a [circular libremente y] mantener contacto pleno y actividades comunes con sus miembros [y
otros pueblos][con los cuales los unen lazos étnicos, religiosos o lingüísticos] que habiten el te-
rritorio de Estados vecinos, sin discriminación. [Los Estados adoptarán medidas, incluso la
adopción de instrumentos internacionales, para facilitar el ejercicio de estos derechos.]

4. [Los Estados adoptarán medidas destinadas a facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos
en este artículo, teniendo en cuenta los derechos de terceros.]15

AArrttííccuulloo  XXXX..  DDeerreecchhoo  [[aa  llaa  aauuttoonnoommííaa  oo]]  [[yy]]  aall  aauuttooggoobbiieerrnnoo
1. Los pueblos indígenas, [como una de las formas de ejercer su] [en el ejercicio del] derecho a

la libre determinación [al interior de los Estados], tienen derecho a la autonomía o [y] autogo-
bierno en lo relativo a, inter alia, cultura, lenguaje, espiritualidad, educación, [información,
medios de comunicación], salud, vivienda, empleo, bienestar social, mantenimiento [de la se-
guridad comunitaria], [de las funciones jurisdiccionales en su ámbito territorial], relaciones de
familia, actividades económicas, administración de tierras y recursos, medio ambiente e [ingre-
so de no-miembros]; [así como a determinar con los Estados los medios y formas para finan-
ciar {el ejercicio de estos derechos} estas funciones autónomas].16

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus propias instituciones indí-
genas de decisión. También tienen el derecho de participar plena y efectivamente sin discri-
minación en la toma de decisiones a todos los niveles con relación a asuntos que puedan afectar
[directamente] sus derechos, [vidas y destinos]. Pueden hacerlo directamente o a través de sus
representantes, de acuerdo a sus propias normas, procedimientos y tradiciones. Asimismo tie-
nen el derecho [a igualdad de oportunidades] para acceder y participar [plena y efectivamente
como pueblos] en todas las instituciones y foros nacionales, [incluyendo los cuerpos delibe-
rantes].

AArrttííccuulloo  XXXXII..  DDeerreecchhoo  yy  jjuurriissddiicccciióónn  iinnddííggeennaa
1. Los Estados reconocerán la [competencia] de las autoridades de los pueblos indígenas para

ejercer [funciones jurisdiccionales] dentro de su ámbito territorial de conformidad con sus pro-
pias normas, instituciones y procedimientos. Los pueblos indígenas tienen el derecho a mante-
ner [controlar] y reforzar sus sistemas jurídicos para el tratamiento de los asuntos internos que
afectan sus derechos e intereses, y de aplicarlos según sus propias normas y procedimientos.17

2. El derecho y los sistemas jurídicos indígenas deben ser reconocidos y respetados por el orden
jurídico nacional [e internacional].18

3. Los asuntos referidos a personas indígenas o a sus derechos o intereses en la jurisdicción de
cada Estado, serán conducidos de manera tal de proveer el derecho a los indígenas de plena
representación con dignidad e igualdad ante la ley. En consecuencia, tienen derecho sin dis-

15 Este inciso será revisado al considerar la sección sexta “Provisiones generales” – la propuesta del cónclave de los pueblos indí-
genas se registra por la Secretaría

16 Este inciso será considerado conjuntamente con los artículos III y IV del Proyecto de la Declaración.
17 Este inciso contó con el apoyo de la mayoría de las delegaciones pero no se logró el consenso. Se sugirió que este inciso fuese

revisado junto con el artículo XXXIII.
18 Este inciso contó con el apoyo de la mayoría de las delegaciones pero no se logró el consenso. Se sugirió que este inciso fuese

revisado junto con el artículo XXXIII.

Parte 2 GAA.qxp  10/25/2007  2:30 PM  Page 448



II. Organización de los Estados Americanos (OEA) • 449

criminación, a igual protección y beneficio de la ley, incluso, al uso de intérpretes lingüísticos
y culturales.

4. Los Estados tomarán medidas eficaces en conjunto con los pueblos indígenas, para asegurar la
implementación de este artículo,19 [para lo cual determinarán la coordinación de los sistemas
jurisdiccionales indígenas en los sistemas jurídicos nacionales].

AArrttííccuulloo  XXXXIIII..  AAppoorrtteess  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  lleeggaalleess  yy  oorrggaanniizzaattiivvooss  iinnddííggeennaass
1. Los Estados deberán facilitar la inclusión dentro de sus estructuras organizativas nacionales y

regionales, cuando corresponda, de las instituciones y prácticas tradicionales de los pueblos
indígenas, en consulta y con el consentimiento20 de dichos pueblos.

2. Los pueblos indígenas, en los asuntos que puedan afectar directamente sus derechos, tienen
derecho a la participación plena y efectiva [sin discriminación] en el diseño de las instituciones
que les sirven, en la elaboración, [adopción] y ejecución de los planes, de las políticas públicas
y de los programas y acciones, incluidas aquellas que el Estado acuerde con [instituciones
{financieras} multilaterales], así como en el proceso de elaboración de las medidas legislativas,
administrativas y judiciales. [Todo lo anterior, con el objeto de reforzar y promover la identi-
dad, cultura, tradiciones, organización y valores de esos pueblos.]

[3. Los Estados obtendrán el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas
interesados, antes de adoptar y aplicar dichas políticas y medidas.]21

AArrttííccuulloo  XXXXIIIIII..  TTrraattaaddooss,,  aaccuueerrddooss  yy  aarrrreeggllooss  ccoonnssttrruuccttiivvooss
[Los pueblos indígenas tienen derecho al reconocimiento, observancia y aplicación de los trata-
dos, convenios y otros arreglos que puedan haber concluido con los Estados o sus sucesores, de
conformidad con su espíritu e intención y a hacer que los mismos sean respetados y observados
por los Estados.]22

SSEECCCCIIÓÓNN  QQUUIINNTTAA::  DDeerreecchhooss  ssoocciiaalleess,,  eeccoonnóómmiiccooss  yy  ddee  pprrooppiieeddaadd

AArrttííccuulloo  XXXXIIVV..  FFoorrmmaass  ttrraaddiicciioonnaalleess  ddee  pprrooppiieeddaadd  yy  ssuuppeerrvviivveenncciiaa  ccuullttuurraall..  DDeerreecchhoo  aa  ttiieerrrraass,,
tteerrrriittoorriiooss  yy  rreeccuurrssooss
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual, cultu-
ral y material con sus tierras, territorios y recursos, y [el deber] de asumir sus responsabilidades
para conservarlos para ellos mismos y para las generaciones venideras.23

9. [Los pueblos indígenas tienen derecho al reconocimiento de su propiedad y de los derechos de
dominio con respecto a las tierras y territorios que ocupan históricamente, así como al uso de las
tierras a las que tradicionalmente han tenido acceso para la realización de sus actividades tra-
dicionales y de sustento, respetando los principios del sistema legal de cada Estado. Estos
derechos también comprenden las aguas, mares costeros, la flora, la fauna, y los demás recur-

19 La primera parte de este párrafo será objeto de consideración al revisar el capítulo de las Provisiones Generales.
20 El término consentimiento requerirá mayor reflexión.
21 La mayoría de las delegaciones consideró necesario estudiar el alcance de este párrafo en otra oportunidad.
22 La presidencia ha recogido todas las propuestas, pero las delegaciones precisan de más tiempo para su análisis.
23 La delegación de Chile, en virtud de instrucciones recibidas de su capital después de la consideración en sala de este párrafo,

se reserva el derecho de volver a revisar el término territorios contenido en dicha cláusula.
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sos de ese hábitat, así como de su medio ambiente, preservando los mismos para sí y futuras
generaciones.

10. Los pueblos indígenas tienen derecho al reconocimiento legal de las modalidades y formas
diversas y particulares de propiedad, posesión y dominio de sus tierras y territorios, de acuer-
do a los principios del sistema legal de cada Estado. Los Estados establecerán los regímenes
especiales apropiados para ese reconocimiento, y para su efectiva demarcación o titulación.

11. Los derechos de los pueblos indígenas a sus tierras y territorios que ocupan o utilizan históri-
camente son permanentes, exclusivos, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

12. Los títulos serán sólo modificables de común acuerdo entre el Estado y el pueblo indígena
respectivo, con pleno conocimiento y comprensión por sus miembros respecto a la naturaleza
y atributos de dicha propiedad y de la propuesta de modificación. El acuerdo por el pueblo
indígena interesado deberá ser dado siguiendo sus prácticas, usos y costumbres.

13. Los pueblos indígenas tienen el derecho de atribuir la titularidad dentro de la comunidad de
acuerdo a los valores, usos y costumbres de cada pueblo.

14. Los Estados tomarán medidas adecuadas para prevenir, impedir y sancionar toda intrusión o
uso de dichas tierras, territorios o recursos por personas ajenas que se arroguen la propiedad,
posesión o el derecho a uso de las mismas.

15. En caso de pertenecer al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo,
o que tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras y territorios de los pueblos in-
dígenas, los Estados deberán establecer o mantener procedimientos de participación de los pue-
blos interesados para determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados y en qué
medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección, planeamiento o
explotación de los recursos existentes en sus tierras y territorios. Los pueblos interesados de-
berán participar en los beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización
equitativa por cualquier daño que pudieran sufrir como resultado de dichas actividades.

16. Los Estados proveerán, dentro de sus sistemas jurídicos, un marco legal y recursos jurídicos
efectivos para proteger los derechos de los pueblos indígenas a que se refiere este artículo.]

AArrttííccuulloo  XXXXVV..  DDee  llooss  ttrraassllaaddooss  yy  rreeuubbiiccaacciioonneess
1. Los pueblos indígenas no serán traslados o reubicados sin su consentimiento libre, previo e

informado, a menos que existan causas de desastre natural, [emergencia nacional, o causas
excepcionales debidamente justificadas] mediante procedimientos establecidos conjuntamen-
te con lo pueblos indígenas. En caso de traslado o reubicación, los Estados asegurarán, [siem-
pre que sea posible,] el reemplazo por tierras adecuadas de igual extensión, calidad y estatus
jurídico, [garantizando] en todos los casos el derecho al retorno si dejaran de existir las causas
que originaron el desplazamiento.

2. Deberá indemnizarse justa y equitativamente a los pueblos indígenas y a sus miembros tras-
ladados y reubicados por [cualquier] pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia
de su desplazamiento.24

AArrttííccuulloo  XXXXVVII..  PPuueebbllooss  iinnddííggeennaass  eenn  aaiissllaammiieennttoo  vvoolluunnttaarriioo  oo  eenn  ccoonnttaaccttoo  iinniicciiaall
1. Los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o en contacto inicial, tienen derecho a per-

manecer en dicha condición y de vivir libremente y de acuerdo a sus culturas.

24 La delegación de los Estados Unidos reserva su posición con respecto al artículo XXV (2).
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2. Los Estados adoptarán políticas y medidas adecuadas, con conocimiento y participación de los
pueblos y las organizaciones indígenas, para reconocer, respetar y proteger las tierras, territo-
rios, medioambiente y culturas de estos pueblos, así como su vida e integridad individual y co-
lectiva.25

AArrttííccuulloo  XXXXVVIIII..  DDeerreecchhooss  llaabboorraalleess
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen los derechos y las garantías reconocidas por la ley

laboral nacional y la ley laboral internacional [aplicable]. Los Estados adoptarán todas las medi-
das especiales para prevenir, sancionar y reparar la discriminación de que sean objeto los pue-
blos y las personas indígenas.

2. Los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, deberán adoptar medidas inmediatas y efi-
caces para eliminar prácticas laborales de explotación con respecto a los pueblos indígenas, en
particular, las niñas, los niños, las mujeres y los ancianos indígenas.

3. En caso que los pueblos indígenas no estén protegidos eficazmente por las leyes aplicables a los
trabajadores en general, los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, tomarán todas las
medidas que puedan ser necesarias a fin de:
a) Proteger a trabajadores y empleados indígenas en materia de contratación bajo condiciones

de empleo justas e igualitarias, tanto en los sistemas de trabajo formales como informales;
b) Establecer, aplicar o mejorar la inspección del trabajo y la aplicación de normas con parti-

cular atención, inter alia, a regiones, empresas o actividades laborales en las que tomen parte
trabajadores o empleados indígenas;

c) Establecer, aplicar, o hacer cumplir las leyes de manera que tanto trabajadoras y trabajadores
indígenas:
i) Gocen de igualdad de oportunidades y de trato en todos los términos, condiciones y be-

neficios de empleo bajo la legislación nacional y el derecho internacional [aplicable];
ii) Gocen del derecho de asociación, del derecho a establecer organizaciones sindicales y a

participar en actividades sindicales y el derecho a negociar en forma colectiva con em-
pleadores a través de representantes de su elección u organizaciones de trabajadores,
incluidas sus autoridades tradicionales;

iii) A que no estén sujetos a discriminación o acoso por razones de, inter alia, raza, sexo, ori-
gen o identidad indígena;

iv) A que no estén sujetos a sistemas de contratación coercitivos, incluidas la servidumbre
por deudas o toda otra forma de trabajo forzado u obligatorio, así tenga este arreglo la-
boral su origen en la ley, en la costumbre o en un arreglo individual o colectivo, en cuyo
caso el arreglo laboral será absolutamente nulo y sin valor;

v) A que no estén forzados a condiciones de trabajo peligrosas para su salud y seguridad
personal; y que estén protegidos de trabajos que no cumplen con las normas de salud
ocupacional y de seguridad; y

25 La delegación de Argentina se reserva la aceptación de los términos tierras y territorios hasta tanto se considere su alcance en
todo el texto de la declaración. Por su parte, la delegación de México se suma al consenso alcanzado en este artículo, sin
embargo, se reserva el derecho de solicitar la reconsideración de la última parte del párrafo segundo de este artículo que dice:
“Estas políticas incluirán las medidas necesarias para evitar, prohibir y sancionar toda intrusión no autorizada en sus tierras y
territorios”, si no se recoge en otro artículo de la Declaración.
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vi) A que reciban protección legal plena y efectiva, sin discriminación, cuando presten sus
servicios como trabajadores estacionales, eventuales o migrantes, así como cuando estén
contratados por empleadores de manera que reciban los beneficios de la legislación y la
práctica nacionales, los que deben ser acordes con el derecho y las normas interna-
cionales [aplicables] de derechos humanos para esta categoría de trabajadores;

d) Asegurar que los trabajadores indígenas y sus empleadores estén informados acerca de los
derechos de los trabajadores indígenas según las normas nacionales y el derecho internacio-
nal y normas indígenas [aplicables], y de los recursos y acciones de que dispongan para pro-
teger esos derechos.

4. [Los Estados deberían adoptar medidas para promover el empleo de las personas indígenas.]
5. [En todos los casos, tendrán preeminencia las leyes, normas y políticas laborales indígenas apli-

cables dentro de la jurisdicción de los pueblos indígenas de que se traten.]

[[AArrttííccuulloo  XXXXVVIIIIII..  PPrrootteecccciióónn  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  ccuullttuurraall  yy  ddee  llaa  pprrooppiieeddaadd  iinntteelleeccttuuaall
1. Los pueblos indígenas tienen derecho al pleno reconocimiento y respeto a la propiedad, domi-

nio, posesión, control, desarrollo y protección de su patrimonio cultural material e inmaterial,
y propiedad intelectual, incluyendo la naturaleza colectiva de los mismos, transmitido a través
de los milenios, de generación en generación.

2. La propiedad intelectual de los pueblos indígenas comprende, inter alia, los conocimientos tra-
dicionales, los diseños y procedimientos ancestrales, las manifestaciones culturales, artísticas,
espirituales, tecnológicas y científicas, los recursos genéticos, incluido los recursos genéticos hu-
manos, el patrimonio cultural material e inmaterial, así como los conocimientos y desarrollos
propios relacionados con la biodiversidad y la utilidad y cualidades de semillas, las plantas me-
dicinales, la flora y la fauna.

3. Los Estados, en conjunto con los pueblos indígenas, adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que los acuerdos y regimenes nacionales o internacionales provean el reconocimien-
to y la protección adecuada del patrimonio cultural y la propiedad intelectual de los pueblos
indígenas. Estas medidas serán adoptadas con el consentimiento previo, libre e informado de
los pueblos indígenas.]

[[AArrttííccuulloo  XXXXIIXX..  DDeerreecchhoo  aall  ddeessaarrrroolllloo
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar libremente26 su desarrollo político, econó-

mico, social y cultural, de conformidad con su propia cosmovisión. Asimismo tienen el derecho
a que se les garantice el disfrute de sus propios medios de subsistencia y desarrollo y a dedi-
carse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

2. Este derecho incluye la elaboración de las políticas, planes, programas y estrategias para el ejer-
cicio de su derecho al desarrollo, y administrarlos mediante sus propias instituciones.

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a obtener por parte del Estado los medios adecuados
para su propio desarrollo, además de aquellos provenientes de la cooperación internacional.

4. Los pueblos indígenas tienen derecho a la plena y efectiva participación en la formulación, im-
plementación y evaluación de los planes y programas de desarrollo del Estado que puedan afec-
tarles.

26 Este inciso será considerado conjuntamente con los artículos III, IV y XX del Proyecto de la Declaración.
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5. Los Estados tomarán las medidas necesarias para que las decisiones referidas a todo plan, pro-
grama o proyecto que afecten los derechos o las condiciones de vida de los pueblos indígenas,
sean hechos bajo el consentimiento previo, libre e informado o acuerdo de los pueblos afecta-
dos, acerca de las medidas propuestas.

6. Los Pueblos indígenas tienen el derecho a medidas eficaces para mitigar los impactos adversos
ecológicos, económicos, sociales, culturales o espirituales por los proyectos de desarrollo. Los
pueblos indígenas que han sido desposeídos de sus propios medios de subsistencia y desarro-
llo tienen derecho a la restitución y, cuando no sea posible, a indemnización justa y equitativa.
Esto incluye el derecho a la compensación por cualquier perjuicio que se les haya causado por
la ejecución de planes, programas o proyectos del Estado, de organismos financieros interna-
cionales o de impresas privadas.]

[[AArrttííccuulloo  XXXXXX..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  ppaazz,,  aa  llaa  sseegguurriiddaadd  yy  aa  llaa  pprrootteecccciióónn  eenn  ccaassoo  ddee  ccoonnfflliiccttooss  aarrmmaaddooss
1. Los pueblos indígenas tienen el derecho a la paz y a la seguridad.
2. Los pueblos indígenas tienen derecho al reconocimiento y respeto de sus propias instituciones

para el mantenimiento de la paz y la seguridad.
3. Los pueblos indígenas tienen derecho a protección y seguridad en situaciones o periodos de

conflicto armado interno o internacional, turbulencia política o desorden social.
4. Los Estados respetarán las normas internacionales, en particular la ley humanitaria internacio-

nal así como el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección debida a las perso-
nas civiles en tiempo de guerra, y el Protocolo II de 1977 relativo a la protección de las víctimas
de los conflictos armados sin carácter internacional. En caso de conflictos armados, los Estados
tomarán medidas adecuadas con acuerdo de los pueblos indígenas afectados, para proteger los
derechos humanos, instituciones, tierras, territorios y recursos de los pueblos indígenas, inter
alia:
a) No permitirán el reclutamiento de personas indígenas contra su voluntad para servir en las

fuerzas armadas y cuerpos de seguridad, en particular, para ser utilizadas contra sus propios
pueblos u otros pueblos indígenas;

b) No reclutarán a niños o niñas indígenas en las fuerzas armados en ninguna circunstancia;
c) No obligarán a las comunidades o personas indígenas a abandonar sus tierras, territorios o

medios de subsistencia, ni los desplazarán o reasentarán con fines militares;
d) No obligarán a personas indígenas a trabajar con fines militares.
e) Respetarán el derecho a la objeción de conciencia especialmente tomando en cuenta sus

prácticas culturales o espirituales.
f) Tomarán medidas de reparación integral y proporcionarán los recursos necesarios para la

reconstrucción, con el consentimiento previo, libre, e informado de los pueblos indígenas
afectados, por los perjuicios ocasionados.

g) Tomarán medidas especiales y efectivas para garantizar que las mujeres y niños vivan libres
de toda forma de violencia.

5. Nada en el presente artículo será usado como pretexto para militarizar, directa o indirectamen-
te, las tierras y territorios de los pueblos indígenas por las fuerzas armadas del Estado, grupos
armados apoyados o avalados por el Estado, o grupos privados de seguridad; o para tomar cual-
quiera acción que limite o niegue sus derechos a la paz y a la seguridad.]
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SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEXXTTAA::  PPrroovviissiioonneess  ggeenneerraalleess2277

AArrttííccuulloo  XXXXXXII
1. Los Estados garantizarán el pleno goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales,

culturales y [espirituales] y de todos los derechos [humanos fundamentales] de los pueblos
indígenas contenidos en la presente Declaración.

2. Los Estados promoverán, con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas, la
adopción de las medidas legislativas y de otra índole que fueran necesarias para hacer efectivos
los derechos reconocidos en esta Declaración.

AArrttííccuulloo  XXXXXXIIII
Todos los derechos y libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizarán por igual
a las mujeres y los hombres indígenas.28

AArrttííccuulloo  XXXXXXIIIIII
Los pueblos y personas indígenas tienen derecho a recursos efectivos e idóneos, incluyendo los re-
cursos judiciales expeditos, para la reparación de toda violación de sus derechos colectivos e indi-
viduales. Los Estados, con la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas, proveerán los
mecanismos necesarios para el ejercicio de este derecho.

AArrttííccuulloo  XXXXXXIIVV
En caso de conflictos y controversias con los pueblos indígenas, los Estados proveerán, con la par-
ticipación plena y efectiva de dichos pueblos, mecanismos y procedimientos justos, equitativos y
eficaces para la pronta resolución de los mismos. A estos fines, se dará [la debida consideración /
reconocimiento] a las costumbres, las tradiciones, las normas y los [sistemas jurídicos] de los
pueblos indígenas interesados.

AArrttííccuulloo  XXXXXXIIVV  bbiiss
Nada en esta Declaración puede ser interpretado en el sentido de limitar, restringir o negar en ma-
nera alguna los derechos humanos, o en el sentido de autorizar acción alguna que no esté de acuer-
do con el derecho internacional de los derechos humanos (Aprobado el 8 de diciembre de 2006 –
Octava Reunión de Negociaciones para la Búsqueda de Consensos).

AArrttííccuulloo  XXXXXXVV
La Organización de los Estados Americanos, sus órganos, organismos y entidades tomarán las me-
didas necesarias para [promover y asegurar] la aplicación, el respeto y la plena protección de los
derechos de los pueblos indígenas contenidos en esta Declaración.

27 Los detalles de la negociación de esta Sección, examinada durante la Séptima Reunión de Negociaciones para la Búsqueda de
Consensos, pueden encontrarse en el Anexo I de este documento.

28 Sirva este pie de página para explicar que durante la VII reunión de negociaciones llevada a cabo en Brasilia, Brasil, el Grupo
de Trabajo aprobó los tres párrafos que fueron propuestos por el cónclave indígena y que la presidencia ha sugerido a que
aparezcan actualmente en el artículo artículo VII, Igualdad de género.
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AArrttííccuulloo  XXXXXXVVII
La naturaleza y el alcance de las medidas que deberán ser tomadas para dar cumplimiento a la pre-
sente Declaración, serán determinadas de acuerdo con el espíritu y propósito de la misma.

AArrttííccuulloo  XXXXXXVVIIII
Toda interpretación y aplicación de la presente Declaración [deberá tener en cuenta los principios
constitucionales de cada Estado y] debe ser congruente con los principios internacionales de jus-
ticia, democracia, respeto de los derechos humanos, no discriminación, [gobernabilidad demo-
crática] y buena fe.

AArrttííccuulloo  XXXXXXVVIIIIII
Ninguna disposición de la presente Declaración se interpretará en el sentido de que limite o me-
noscabe los derechos que los pueblos indígenas gozan en la actualidad o que puedan adquirir en
el futuro.

AArrttííccuulloo  XXXXXXIIXX
Los derechos reconocidos en esta Declaración constituyen el mínimo estándar para la superviven-
cia, dignidad y bienestar de los pueblos indígenas de las Américas.
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AA..  EENNUUMMEERRAACCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  DDEERREECCHHOOSS

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917
(Vigente al 5 de diciembre de 2006)
(fragmentos)

AArrttííccuulloo  11
En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Consti-
tución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que
ella misma establece.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad,
las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

AArrttííccuulloo  22
La nación mexicana es única e indivisible. La nación tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quie-
nes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen una unidad social,
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitu-
cional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comu-
nidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas

a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y

cultural.
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos in-

ternos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garan-
tías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad
de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jue-
ces o tribunales correspondientes.
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III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las auto-
ridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno,
garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los va-
rones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados.

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que consti-
tuyan su cultura e identidad.

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos
establecidos en esta Constitución.

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra es-
tablecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos ad-
quiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución.
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamien-
tos.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos de-
rechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y repre-
sentación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del estado. Para garantizar ese derecho, en todos
los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos
de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de
libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los
pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las co-
munidades indígenas como entidades de interés público.

B. La federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y de-
terminarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas
y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y opera-
das conjuntamente con ellos.
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas
autoridades, tienen la obligación de:
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las

economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunida-
des. Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presu-
puestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos.

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe
e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas
para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas
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educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos,
de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Im-
pulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cober-
tura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como
apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial
para la población infantil.

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convi-
vencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público
y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cober-
tura de los servicios sociales básicos.

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a
los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para
favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la
vida comunitaria.

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, me-
diante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Esta-
blecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir,
operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la mate-
ria determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indí-
genas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económi-
cos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la
creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia capaci-
dad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y
comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas,
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de
las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes
de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la
difusión de sus culturas.

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y
de los estatales y municipales, y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propues-
tas que realicen.
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federati-
vas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las
partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presu-
puestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las
comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunida-
des y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mis-
mos derechos tal y como lo establezca la ley.
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AArrttííccuulloo  1188
[…]

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas
en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la
comunidad como forma de readaptación social.

AArrttííccuulloo  111155
[…]

III.

[…]

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los
términos y para los efectos que prevenga la ley.
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BB..  PPRROOHHIIBBIICCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  DDIISSCCRRIIMMIINNAACCIIÓÓNN

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003
(fragmentos)

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
Las disposiciones de esta ley son de orden público y de interés social. El objeto de la misma es pre-
venir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los
términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como pro-
mover la igualdad de oportunidades y de trato.

AArrttííccuulloo  22
Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas
sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que
limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efec-
tiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la partici-
pación de las autoridades de los demás órdenes de gobierno y de los particulares en la eliminación
de dichos obstáculos.

AArrttííccuulloo  33
Cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales adoptará las medidas que estén a
su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de
recursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los
derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
las leyes y en los Tratados Internacionales de los que México sea parte.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal se incluirán las asigna-
ciones correspondientes para promover las medidas positivas y compensatorias a favor de la igual-
dad de oportunidades a que se refiere el Capítulo III de esta ley.

AArrttííccuulloo  44
Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restric-
ción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o eco-
nómica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.

También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus
manifestaciones.
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AArrttííccuulloo  55
No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes:

I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que
sin afectar derechos de terceros establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover
la igualdad real de oportunidades;

II. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para desempeñar
una actividad determinada;

III. La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad social entre sus asegu-
rados y la población en general;

IV. En el ámbito educativo, los requisitos académicos, de evaluación y los límites por razón de
edad;

V. Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el desempeño del ser-
vicio público y cualquier otro señalado en los ordenamientos legales;

VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna enfer-
medad mental;

VII. Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que se hagan entre ciudadanos y
no ciudadanos, y

VIII. En general, todas las que no tengan el propósito de anular o menoscabar los derechos, y li-
bertades o la igualdad de oportunidades de las personas ni de atentar contra la dignidad
humana.

AArrttííccuulloo  66
La interpretación del contenido de esta ley, así como la actuación de las autoridades federales será
congruente con los instrumentos internacionales aplicables en materia de discriminación de los que
México sea parte, así como con las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos
multilaterales y regionales y demás legislación aplicable.

AArrttííccuulloo  77
Para los efectos del artículo anterior, cuando se presenten diferentes interpretaciones, se deberá
preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que sean afectados por
conductas discriminatorias.

AArrttííccuulloo  88
En la aplicación de la presente ley intervendrán las autoridades y los órganos públicos federales,
así como el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

CCaappííttuulloo  IIII..  MMeeddiiddaass  ppaarraa  pprreevveenniirr  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn

AArrttííccuulloo  99
Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el recono-
cimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades.

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias:
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I. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos para
la permanencia en los centros educativos, en los términos de las disposiciones aplicables;

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen papeles
contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanen-
cia y ascenso en el mismo;

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales
para trabajos iguales;

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional;
VI. Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir el libre ejercicio de

la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;
VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en las

decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y me-
dios;

VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas o de
cualquier otra índole;

IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho
al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así co-
mo la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en
los casos y bajo los términos que establezcan las disposiciones aplicables;

X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de bie-
nes de cualquier otro tipo;

XI. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia;
XII. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judicial o administrativo en que se

vean involucrados, incluyendo a las niñas y los niños en los casos que la ley así lo dispon-
ga, así como negar la asistencia de intérpretes en procedimientos administrativos o judi-
ciales, de conformidad con las normas aplicables;

XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la dignidad e integridad hu-
mana;

XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;
XV. Ofender, ridiculizar o promover la violencia en los supuestos a que se refiere el artículo

4 de esta ley a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación;
XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, conciencia o

religión, o de prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no atenten contra el
orden público;

XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten servicio en las
fuerzas armadas o que estén internadas en instituciones de salud o asistencia;

XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean establecidos
por las leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales aplicables;

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo salu-
dable, especialmente de las niñas y los niños;

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones para
la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo disponga;
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XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención mé-
dica adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste servicios
al público, así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los espacios públicos;

XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;
XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales;
XXV. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades públi-

cas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;
XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el apro-

vechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfechos los
requisitos establecidos en la legislación aplicable;

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o la exclusión;
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma de

vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, y
XXIX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos del artículo 4 de esta ley.

CCaappííttuulloo  IIIIII..  MMeeddiiddaass  ppoossiittiivvaass  yy  ccoommppeennssaattoorriiaass  aa  ffaavvoorr  ddee  llaa  iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess

[…]

AArrttííccuulloo  1144
Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo,
entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportuni-
dades para la población indígena:
I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio cultural;
II. Crear un sistema de becas que fomente la alfabetización, la conclusión de la educación en

todos los niveles y la capacitación para el empleo;
III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para los funcionarios públi-

cos sobre la diversidad cultural;
IV. Emprender campañas permanentes de información en los medios de comunicación que

promuevan el respeto a las culturas indígenas en el marco de los derechos humanos y las ga-
rantías individuales;

V. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones penales a indígenas, procurar
que tratándose de penas alternativas, se imponga aquella distinta a la privativa de la liber-
tad, así como promover la aplicación de sustitutivos penales y beneficios de preliberación,
de conformidad con las normas aplicables;

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colec-
tivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, respetando los
preceptos de la Constitución, y

VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser asistidos, si así lo solicitan,
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua.
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AArrttííccuulloo  1155
Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán las medidas que tiendan a favorecer la
igualdad real de oportunidades y a prevenir y eliminar las formas de discriminación de las personas
a que se refiere el artículo 4 de esta ley.

CCaappííttuulloo  IIVV..  EEll  CCoonnsseejjoo  NNaacciioonnaall  ppaarraa  PPrreevveenniirr  llaa  DDiissccrriimmiinnaacciióónn

SSeecccciióónn  pprriimmeerraa..  DDeennoommiinnaacciióónn,,  oobbjjeettoo,,  ddoommiicciilliioo  yy  ppaattrriimmoonniioo

AArrttííccuulloo  1166
El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en adelante el Consejo, es un organismo des-
centralizado sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio
propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de ges-
tión; de igual manera, para dictar las resoluciones que en términos de la presente ley se formulen
en los procedimientos de reclamación o queja, el Consejo no estará subordinado a autoridad algu-
na y adoptará sus decisiones con plena independencia.

AArrttííccuulloo  1177
El Consejo tiene como objeto:
I. Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país;
II. Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación;
III. Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor

de las personas que se encuentren en territorio nacional, y
IV. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo federal, en ma-

teria de prevención y eliminación de la discriminación.

AArrttííccuulloo  1188
El domicilio del Consejo es la ciudad de México, Distrito Federal, pero podrá establecer delega-
ciones y oficinas en otros lugares de la república mexicana.

AArrttííccuulloo  1199
El patrimonio del Consejo se integrará con:
I. Los recursos presupuestales que le asigne la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

a través del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente;
II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;
III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título lícito;
IV. Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas específicos, y
V. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y

morales.
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SSeecccciióónn  sseegguunnddaa..  DDee  llaass  aattrriibbuucciioonneess

AArrttííccuulloo  2200
Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones siguientes:
I. Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y acciones

para prevenir y eliminar la discriminación;
II. Proponer y evaluar la ejecución del Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discri-

minación conforme a la legislación aplicable;
III. Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar la discriminación

en las instituciones y organizaciones públicas y privadas, así como expedir los reconoci-
mientos respectivos;

IV. Desarrollar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias en los ám-
bitos político, económico, social y cultural;

V. Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos y administrativos vigentes en la mate-
ria, y proponer, en su caso, de conformidad con las disposiciones aplicables, las modifica-
ciones que correspondan;

VI. Emitir opinión en relación con los proyectos de reformas en la materia que envíe el
Ejecutivo federal al Congreso de la Unión, así como los proyectos de reglamentos que ela-
boren las instituciones públicas;

VII. Divulgar los compromisos asumidos por el estado mexicano en los instrumentos interna-
cionales que establecen disposiciones en la materia; así como promover su cumplimiento
en los diferentes ámbitos de Gobierno;

VIII. Difundir y promover contenidos para prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias en
los medios de comunicación;

IX. Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito de su competencia;
X. Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto de discriminación mediante asesoría

y orientación, en los términos de este ordenamiento;
XI. Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lugar a responsabili-

dades previstas en ésta u otras disposiciones legales;
XII. Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación señalados en esta ley;
XIII. Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas federales, locales y muni-

cipales, así como con personas y organizaciones sociales y privadas. Asimismo, podrá coor-
dinarse con las dependencias y entidades de la administración pública federal y demás
órganos públicos, con el propósito de que en los programas de gobierno, se prevean medi-
das positivas y compensatorias para cualquier persona o grupo;

XIV. Solicitar a las instituciones públicas o a particulares, la información para verificar el cum-
plimiento de este ordenamiento, en el ámbito de su competencia, con las excepciones pre-
vistas por la legislación;

XV. Aplicar las medidas administrativas establecidas en esta ley;
XVI. Asistir a las reuniones internacionales en materia de prevención y eliminación de discrimi-

nación;
XVII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos ju-

rídicos con órganos públicos o privados, nacionales o internacionales en el ámbito de su
competencia;
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XVIII. Diseñar y aplicar el servicio de carrera como un sistema de administración de personal
basado en el mérito y la igualdad de oportunidades que comprende los procesos de Reclu-
tamiento, Selección, Ingreso, Sistema de Compensación, Capacitación, Evaluación del
Desempeño, Promoción y Separación de los Servidores Públicos, y

XIX. Las demás establecidas en esta ley, en el Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplica-
bles.

AArrttííccuulloo  2211
El Consejo difundirá periódicamente los avances, resultados e impactos de las políticas, progra-
mas y acciones en materia de prevención y eliminación de la discriminación, a fin de mantener
informada a la sociedad.

[…]

CCaappííttuulloo  VV..  DDee  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss

SSeecccciióónn  pprriimmeerraa..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  4433
Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminatorias y presentar ante el Consejo
reclamaciones o quejas respecto a dichas conductas, ya sea directamente o por medio de su repre-
sentante.

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar reclamaciones o quejas en los térmi-
nos de esta ley, designando un representante.

AArrttííccuulloo  4444
Las reclamaciones y quejas que se presenten ante el Consejo por presuntas conductas discrimina-
torias, sólo podrán admitirse dentro del plazo de un año, contado a partir de que el reclamante o
quejoso tengan conocimiento de dichas conductas, o en dos años fuera de esta circunstancia.

AArrttííccuulloo  4455
El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente hayan sido discriminadas, asesoría
respecto a los derechos que les asisten y los medios para hacerlos valer y, en su caso, orientará en
la defensa de los citados derechos ante las instancias correspondientes, en los términos estableci-
dos en el Estatuto Orgánico.

AArrttííccuulloo  4466
El Consejo, dentro del ámbito de su competencia, iniciará sus actuaciones a petición de parte; tam-
bién podrá actuar de oficio en aquellos casos en que la presidencia así lo determine.

AArrttííccuulloo  4477
En todo lo no previsto en esta Ley respecto a los procedimientos que la misma establece, se estará
a lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles.
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AArrttííccuulloo  4488
Los servidores públicos y las autoridades federales a que se refiere el artículo 3 de esta ley están
obligados a auxiliar al personal del Consejo en el desempeño de sus funciones y rendir los infor-
mes que se les soliciten en el término establecido por la misma.

AArrttííccuulloo  4499
Las reclamaciones y quejas, a que se refiere esta ley, no requerirán más formalidad que presentarse
por escrito con firma o huella digital y datos de identificación del interesado.

Las reclamaciones y quejas también podrán ser verbales, por vía telefónica o por cualquier otro
medio electrónico, sin más señalamiento que el asunto que las motivó y los datos generales de
quien las presente, debiendo ratificarse con las formalidades establecidas en el párrafo anterior
dentro de los cinco días hábiles siguientes, de lo contrario se tendrán por no presentadas.

AArrttííccuulloo  5500
Cuando el Consejo considere que la reclamación o queja no reúne los requisitos señalados para su
admisión o sea evidentemente improcedente o infundada, se rechazará mediante acuerdo motiva-
do y fundado que emitirá en un plazo máximo de cinco días hábiles. El Consejo deberá notificarle
al interesado dentro de los cinco días siguientes a la resolución. No se admitirán quejas o reclama-
ciones anónimas.

AArrttííccuulloo  5511
Cuando la reclamación o queja no sea competencia del Consejo, se proporcionará al interesado la
orientación para que acuda a la autoridad o servidor público que deba conocer del asunto.

AArrttííccuulloo  5522
Cuando el contenido de la reclamación o queja sea poco claro, no pudiendo deducirse los elemen-
tos que permitan la intervención del Consejo, se notificará por escrito al interesado para que la
aclare en un término de cinco días hábiles posteriores a la notificación; en caso de no hacerlo, des-
pués del segundo requerimiento, se archivará el expediente por falta de interés.

AArrttííccuulloo  5533
En ningún momento la presentación de una queja o reclamación ante el Consejo interrumpirá la
prescripción de las acciones judiciales o recursos administrativos previstos por la legislación co-
rrespondiente.

AArrttííccuulloo  5544
El Consejo, por conducto de su presidente, de manera excepcional y previa consulta con la Junta
de Gobierno, podrá excusarse de conocer de un determinado caso si éste puede afectar su autori-
dad moral o autonomía.

AArrttííccuulloo  5555
En el supuesto de que se presenten dos o más reclamaciones o quejas que se refieran al mismo acto
u omisión presuntamente discriminatorio, el Consejo podrá acumular los asuntos para su trámite
en un solo expediente. En este caso el último expediente se acumulará al primero.
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AArrttííccuulloo  5566
En caso de que la reclamación o queja presentada ante el Consejo involucre tanto a los servidores
públicos o autoridades como a particulares, se procederá a efectuar la separación correspondiente,
de manera que las conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los primeros, se sigan,
a través del procedimiento de reclamación. Las cometidas por los particulares serán atendidas
conforme a lo dispuesto por la Sección Sexta del Capítulo V de este ordenamiento.

AArrttííccuulloo  5577
Contra las resoluciones y actos del Consejo los interesados podrán interponer el recurso de re-
visión, de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.
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CC..  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  AACCCCEESSOO  AA  LLAA  JJUUSSTTIICCIIAA

Ley Federal de Defensoría Pública
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 1998
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDee  llaa  ddeeffeennssoorrííaa  ppúúbblliiccaa

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de defensoría pública en asun-
tos del fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y el acceso a la
justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en los términos que la misma
establece.

Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional.

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llooss  aasseessoorreess  jjuurrííddiiccooss

AArrttííccuulloo  1144
Para gozar de los beneficios de la asesoría jurídica, se llenará solicitud en los formatos que para tal
efecto elabore el Instituto Federal de Defensoría Pública, y se deberán cumplir con los requisitos
previstos en las bases generales de organización y funcionamiento.

En la asignación de un asesor jurídico se dará preferencia a la elección del usuario, a fin de lo-
grar mayor confianza en la prestación del servicio.

En caso de que el servicio de asesoría sea solicitado por partes contrarias o con intereses opues-
tos, se prestará a quien lo haya solicitado primero.

AArrttííccuulloo  1155
Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferentemente, a:
I. Las personas que estén desempleadas y no perciban ingresos;
II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sus cónyuges;
III. Los trabajadores eventuales o subempleados;
IV. Los que reciban, bajo cualquier concepto, ingresos mensuales inferiores a los previstos en las

bases generales de organización y funcionamiento;
V. Los indígenas, y
VI. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la necesidad de estos servi-

cios.
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DD..  DDEERREECCHHOOSS  SSOOCCIIAALLEESS

Ley General de Desarrollo Social
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDee  llaass  ddiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  II..  DDeell  oobbjjeettoo

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio
nacional, y tiene por objeto:
I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desa-
rrollo social;

II. Señalar las obligaciones del gobierno, establecer las instituciones responsables del desa-
rrollo social y definir los principios y lineamientos generales a los que debe sujetarse la Po-
lítica Nacional de Desarrollo Social;

III. Establecer un Sistema Nacional de Desarrollo Social en el que participen los gobiernos mu-
nicipales, de las entidades federativas y el federal;

IV. Determinar la competencia de los gobiernos municipales, de las entidades federativas y del
gobierno federal en materia de desarrollo social, así como las bases para la concertación de
acciones con los sectores social y privado;

V. Fomentar el sector social de la economía;
VI. Regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios contenidos en los programas

sociales;
VII. Determinar las bases y fomentar la participación social y privada en la materia;
VIII. Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acciones de la Po-

lítica Nacional de Desarrollo Social, y
IX. Promover el establecimiento de instrumentos de acceso a la justicia, a través de la denuncia

popular, en materia de desarrollo social.

AArrttííccuulloo  33
La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes principios:
I. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios para su desarrollo personal así

como para participar en el desarrollo social;
II. Justicia distributiva: Garantiza que toda persona reciba de manera equitativa los beneficios

del desarrollo conforme a sus méritos, sus necesidades, sus posibilidades y las de las demás
personas;

III. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes de gobierno, de ma-
nera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad;
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IV. Integralidad: Articulación y complementariedad de programas y acciones que conjunten los
diferentes beneficios sociales, en el marco de la Política Nacional de Desarrollo Social;

V. Participación social: Derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, indi-
vidual o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, progra-
mas y acciones del desarrollo social;

VI. Sustentabilidad: Preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprove-
chamiento de recursos naturales para mejorar la calidad de vida y la productividad de las
personas, sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras;

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, capacida-
des diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias,
estado civil o cualquier otra, para superar toda condición de discriminación y promover un
desarrollo con equidad y respeto a las diferencias;

VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades: Reconoci-
miento en el marco constitucional a las formas internas de convivencia y de organización;
ámbito de aplicación de sus propios sistemas normativos; elección de sus autoridades o re-
presentantes; medios para preservar y enriquecer sus lenguas y cultura; medios para conservar
y mejorar su hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; elección de representantes
ante los ayuntamientos y acceso pleno a la jurisdicción del Estado, y

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es pública en los términos de las
leyes en la materia. Las autoridades del país garantizarán que la información gubernamen-
tal sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz.

AArrttííccuulloo  55
Para los efectos de esta ley se entiende por:
I. Beneficiarios: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los progra-

mas de desarrollo social que cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente;

[…]

VI. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y personas
que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o dis-
criminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la
atención e inversión del gobierno para lograr su bienestar;

TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDee  llaa  PPoollííttiiccaa  NNaacciioonnaall  ddee  DDeessaarrrroolllloo  SSoocciiaall

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llooss  oobbjjeettiivvooss

AArrttííccuulloo  1111
La Política Nacional de Desarrollo Social tiene los siguientes objetivos:
I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o

colectivos, garantizando el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de opor-
tunidades, así como la superación de la discriminación y la exclusión social;
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II. Promover un desarrollo económico con sentido social que propicie y conserve el empleo,
eleve el nivel de ingreso y mejore su distribución;

III. Fortalecer el desarrollo regional equilibrado, y
IV. Garantizar formas de participación social en la formulación, ejecución, instrumentación,

evaluación y control de los programas de desarrollo social.

III. Legislación mexicana en materia indígena • 475

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 475



Ley General de Salud
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo

AArrttííccuulloo  11
La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los tér-
minos del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la república y sus
disposiciones son de orden público e interés social.

AArrttííccuulloo  33
En los términos de esta ley, es materia de salubridad general:

[…]

IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas;
[Adicionado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 19 de septiembre de 2005]

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  SSaalluudd

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ccoommuunneess

[…]

AArrttííccuulloo  66
El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos:
[…]
IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que propi-

cien el desarrollo de sus potencialidades políticosociales y culturales; con su participación
y tomando en cuenta sus valores y organización social;

[Adicionado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 19 de septiembre de 2005]

[…]
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VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica
en condiciones adecuadas;

[Adicionado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 19 de septiembre de 2005]

[…]

AArrttííccuulloo  1100
La Secretaría de Salud promoverá la participación en el sistema nacional de salud, de los presta-
dores de servicios de salud, de los sectores público, social y privado, de sus trabajadores y de los
usuarios de los mismos, así como de las autoridades o representantes de las comunidades indíge-
nas, en los términos de las disposiciones que al efecto se expidan.

Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de
racionalizar y procurar la disponibilidad de estos últimos.

AArrttííccuulloo  1111
La concertación de acciones entre la Secretaría de Salud y las autoridades de las comunidades indí-
genas, los integrantes de los sectores social y privado, se realizará mediante convenios y contratos,
los cuales se ajustarán a las siguientes bases:
I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes;
II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que llevará a cabo la Secre-

taría de Salud;
III. Especificación del carácter operativo de la concertación de acciones, con reserva de las fun-

ciones de autoridad de la Secretaría de Salud, y
IV. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes.

TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  PPrreessttaacciióónn  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  ssaalluudd

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ccoommuunneess

AArrttííccuulloo  2277
Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de salud
los referentes a:

[…]

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los perte-
necientes a las comunidades indígenas.

[…]
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CCaappííttuulloo  IIVV..  UUssuuaarriiooss  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  ssaalluudd  yy  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaa  ccoommuunniiddaadd

AArrttííccuulloo  5544
Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de salud, establecerán procedi-
mientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que requie-
ran, así como mecanismos para que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones
y sugerencias respecto de la prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de probidad,
en su caso, de los servidores públicos. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas las
autoridades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la orientación en español y en la lengua o
lenguas en uso en la región o comunidad.

[…]

CCaappííttuulloo  VVII..  SSeerrvviicciiooss  ddee  ppllaanniiffiiccaacciióónn  ffaammiilliiaarr

AArrttííccuulloo  6677
La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir la informa-
ción y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo
reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes
de los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y redu-
cir su número; todo ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser opor-
tuna, eficaz y completa a la pareja.

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el ejercicio del derecho de
toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento
de los hijos, con pleno respeto a su dignidad.

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan presión para que ésta la
admita serán sancionados conforme a las disposiciones de esta ley, independientemente de la res-
ponsabilidad penal en que incurran.

En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las
comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en
uso en la región o comunidad de que se trate.

TTííttuulloo  ccuuaarrttoo..  RReeccuurrssooss  hhuummaannooss  ppaarraa  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  ssaalluudd

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  FFoorrmmaacciióónn,,  ccaappaacciittaacciióónn  yy  aaccttuuaalliizzaacciióónn  ddeell  ppeerrssoonnaall

AArrttííccuulloo  9933
La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría de Salud, promoverá el es-
tablecimiento de un sistema de enseñanza continua en materia de salud.

De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de la medicina tradicional
indígena. Los programas de prestación de la salud, de atención primaria que se desarrollan en co-
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munidades indígenas, deberán adaptarse a su estructura social y administrativa, así como su con-
cepción de la salud y de la relación del paciente con el médico, respetando siempre sus derechos
humanos.

[…]

TTííttuulloo  sseexxttoo..  IInnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  llaa  ssaalluudd

AArrttííccuulloo  110044
La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, y de conformidad con la Ley de Información Estadística y Geográfica y con los
criterios de carácter general que emita la Secretaría de Programación y Presupuesto, captarán,
producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de planeación, programación,
presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución de
la salud pública.

La información se referirá, fundamentalmente, a los siguientes aspectos:
I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad e invalidez;
II. Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales vinculados a la salud, y
III. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la protección de la salud de la

población y su utilización.

AArrttííccuulloo  110066
Las dependencias y entidades de la administración pública federal, los gobiernos de las entidades
federativas, los municipios y las autoridades de las comunidades indígenas cuando proceda, así
como las personas físicas y morales de los sectores social y privado, que generen y manejen la infor-
mación a que se refiere el artículo 104 de esta ley, deberán suministrarla a la Secretaría de Salud,
con la periodicidad y en los términos que ésta señale para la elaboración de las estadísticas na-
cionales para la salud.

TTííttuulloo  ssééppttiimmoo..  PPrroommoocciióónn  ddee  llaa  ssaalluudd

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  EEdduuccaacciióónn  ppaarraa  llaa  ssaalluudd

AArrttííccuulloo  111133
La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de
las entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades del sector salud,
formulará, propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, procurando optimizar
los recursos y alcanzar una cobertura total de la población.

Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se refiere el párrafo anterior,
deberán difundirse en español y la lengua o lenguas indígenas que correspondan.

[…]
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TTííttuulloo  ddéécciimmoo  ssééppttiimmoo..  VViiggiillaanncciiaa  ssaanniittaarriiaa

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo

AArrttííccuulloo  339933
Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito
de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones
que se dicten con base en ella.

La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indí-
genas estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas en-
tidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales.

TTííttuulloo  ddéécciimmoo  ooccttaavvoo..  MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd,,  ssaanncciioonneess  yy  ddeelliittooss

CCaappííttuulloo  II..  MMeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd  ssaanniittaarriiaa

AArrttííccuulloo  440022
Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente,
de conformidad con los preceptos de esta ley y demás disposiciones aplicables, para proteger la
salud de la población. Las medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que,
en su caso, correspondieren.

AArrttííccuulloo  440033
Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretaría de Salud y los go-
biernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

La participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas estará
determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federa-
tivas y por lo que dispongan los ordenamientos locales.

[Artículo octavo transitorio, reforma 15-05-2003]

OOccttaavvoo
A partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada año y de manera acumulativa, se podrán in-
corporar al Sistema de Protección Social en Salud hasta el equivalente a 14.3% de las familias sus-
ceptibles de nueva incorporación, con el fin de alcanzar el 100% de cobertura en el año 2010.

En el ejercicio fiscal 2004 y subsecuentes, podrán adherirse las familias cuya incorporación
pueda ser cubierta con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, con cargo a los recursos de los programas del Ramo
Administrativo 12 Salud del Presupuesto de Egresos de la Federación y, con cargo a los recursos
para la función Salud que el Ejecutivo federal presente para el Sistema de Protección Social en
Salud y que la Cámara de Diputados apruebe.

La cobertura de los servicios de protección social en salud iniciará dando preferencia a la po-
blación de los dos primeros deciles de ingreso en las áreas de mayor marginación, zonas rurales e
indígenas, de conformidad con los padrones que para el efecto maneje el gobierno federal.
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Ley del Seguro Social
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de observancia general en toda la república, en la forma y términos que la mis-
ma establece, sus disposiciones son de orden público y de interés social.

AArrttííccuulloo  22
La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la pro-
tección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual
y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los
requisitos legales, será garantizada por el Estado.

[…]

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDeell  rrééggiimmeenn  oobblliiggaattoorriioo

[…]

CCaappííttuulloo  VVIIII..  DDeell  sseegguurroo  ddee  gguuaarrddeerrííaass  yy  ddee  llaass  pprreessttaacciioonneess  ssoocciiaalleess

[…]

SSeecccciióónn  ccuuaarrttaa..  DDee  llaass  pprreessttaacciioonneess  ddee  ssoolliiddaarriiddaadd  ssoocciiaall

AArrttííccuulloo  221144
Las prestaciones o servicios de solidaridad social comprenden acciones de salud comunitaria, asis-
tencia médica, farmacéutica e incluso hospitalaria, en la forma y términos establecidos en los ar-
tículos 215 al 217 de esta ley.

AArrttííccuulloo  221155
El Instituto organizará, establecerá y operará unidades médicas destinadas a los servicios de soli-
daridad social, los que serán proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población
que por el propio estadio de desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural,
suburbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo federal determine como sujetos de solidaridad
social.
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Queda facultado el Instituto para dictar las bases e instructivos a que se sujetarán estos servi-
cios pero, en todo caso, se coordinará con la Secretaría de Salud y demás instituciones de salud y
seguridad social.

AArrttííccuulloo  221166
El Instituto proporcionará el apoyo necesario a los servicios de solidaridad social que esta ley le
atribuye, sin perjuicio del eficaz otorgamiento de las prestaciones a que tienen derecho los traba-
jadores y demás beneficiarios del régimen obligatorio.

AArrttííccuulloo  221166  AA
El Instituto deberá atender a la población no derechohabiente en los casos siguientes:
I. En situaciones de emergencia nacional, regional o local o, en caso de siniestros o desastres

naturales;
II. Tratándose de campañas de vacunación, atención o promoción a la salud, y
III. En apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el

Ejecutivo federal.
Para los efectos de la fracción I, el Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público proveerá los recursos financieros correspondientes al Instituto de
conformidad con las disposiciones aplicables.
Por lo que hace a los supuestos contemplados en la fracción II, conforme a las previsiones
presupuestarias y en los términos de las disposiciones que al efecto emita el Ejecutivo fede-
ral, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proveerá los recursos financieros necesarios
para resarcir al Instituto de los gastos en que incurra.
Tratándose de los programas a que se refiere la fracción III, se estará a lo dispuesto por las
normas aplicables a los subsidios federales.
En todos los casos el Instituto llevará a cabo la contabilización específica y por separado de
la contabilidad general.

AArrttííccuulloo  221177
Las prestaciones de solidaridad social serán financiadas por la federación y por los propios bene-
ficiados.

Los beneficiados por estos servicios contribuirán con aportaciones en efectivo o con la realiza-
ción de trabajos personales de beneficio para las comunidades en que habiten y que propicien que
alcancen el nivel de desarrollo económico necesario para llegar a ser sujetos de aseguramiento en
los términos de esta ley.

[…]

CCaappííttuulloo  XX..  DDee  llaa  sseegguurriiddaadd  ssoocciiaall  eenn  eell  ccaammppoo

AArrttííccuulloo  223388
Los indígenas, campesinos temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas aquellas familias cam-
pesinas, cuya condición económica se ubique en pobreza extrema, tendrán acceso a las prestaciones
de solidaridad social, bajo la forma y términos que establecen los artículos 214 a 217 de esta ley.
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EE..  DDEERREECCHHOO  AA  LLAA  TTIIEERRRRAA,,  TTEERRRRIITTOORRIIOOSS,,  RREECCUURRSSOOSS  NNAATTUURRAALLEESS  YY  AA  UUNN
MMEEDDIIOOAAMMBBIIEENNTTEE  SSAANNOO

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  II..  NNoorrmmaass  pprreelliimmiinnaarreess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así
como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce
su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por
objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:
I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medioambiente adecuado para su de-

sarrollo, salud y bienestar;
II. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación;
III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;
IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administra-

ción de las áreas naturales protegidas;
V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el

agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de bene-
ficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas;

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;
VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva,

en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;
VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la federación, los

Estados, el Distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en
el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución;

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre au-
toridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos socia-
les, en materia ambiental, y

X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y
la aplicación de esta ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la impo-
sición de las sanciones administrativas y penales que correspondan.

En todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes
relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.
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CCaappííttuulloo  IIIIII..  PPoollííttiiccaa  aammbbiieennttaall

AArrttííccuulloo  1155
Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas oficiales me-
xicanas y demás instrumentos previstos en esta ley, en materia de preservación y restauración del
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo federal observará los siguientes prin-
cipios:

[…]

XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indígenas, a la protec-
ción, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salva-
guarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine la presente ley y otros
ordenamientos aplicables;

AArrttííccuulloo  1166
Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y aplica-
rán los principios a que se refieren las fracciones I a XV del artículo anterior.

CCaappííttuulloo  IIVV..  IInnssttrruummeennttooss  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  aammbbiieennttaall

SSeecccciióónn  VV..  EEvvaalluuaacciióónn  ddeell  iimmppaaccttoo  aammbbiieennttaall  

AArrttííccuulloo  2288
La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece
las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequi-
librio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento
que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activida-
des, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:
[Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2005.

Entra en vigor el 22 de agosto de 2005]
I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, carboductos y

poliductos;
II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemen-

to y eléctrica;
III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la federación en

los términos de las leyes minera y reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia
nuclear;

IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como
residuos radiactivos;

V. Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración;
VI. (Derogado)
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VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas;
VIII. Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente riesgosas;
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;
X. Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con

el mar, así como en sus litorales o zonas federales;
XI. Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la federación;

[Por decreto publicado el 2 de febrero de 2005, artículo primero transitorio estará en
vigor hasta el 21 de agosto de 2005]

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación;
[Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero

de 2005. En vigor a partir del 22 de agosto de 2005]
XII. Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la preserva-

ción de una o más especies o causar daños a los ecosistemas, y
XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar

desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas,
o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente.

El reglamento de la presente ley determinará las obras o actividades a que se refiere este artículo,
que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan impactos ambientales
significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y con-
diciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio eco-
lógico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento.

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a
los interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con el
propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen conve-
nientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la documentación de los interesados,
la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la presentación
de una manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Trans-
currido el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación correspondiente, se enten-
derá que no es necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental.

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  BBiiooddiivveerrssiiddaadd

CCaappííttuulloo  II..  ÁÁrreeaass  nnaattuurraalleess  pprrootteeggiiddaass

SSeecccciióónn  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  4444
Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción,
en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser
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humano, o que requieren ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto en
esta ley y los demás ordenamientos aplicables.

Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques com-
prendidos dentro de áreas naturales protegidas deberán sujetarse a las modalidades que de confor-
midad con la presente ley, establezcan los decretos por los que se constituyan dichas áreas, así
como a las demás previsiones contenidas en el programa de manejo y en los programas de orde-
namiento ecológico que correspondan.

AArrttííccuulloo  4455
El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto:
I. Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y

ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de
los procesos evolutivos y ecológicos;

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continui-
dad evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la bio-
diversidad del territorio nacional, en particular preservar las especies que están en peligro de
extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protec-
ción especial;

III. Asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos;
IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los ecosis-

temas y su equilibrio;
V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nuevas

que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del terri-
torio nacional;

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y aprovechamientos
agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se originen torrentes; el ciclo hidro-
lógico en cuencas, así como las demás que tiendan a la protección de elementos circundantes
con los que se relacione ecológicamente el área; y

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos
y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia para la recreación, la cul-
tura e identidad nacionales y de los pueblos indígenas.

CCaappííttuulloo  II..  ÁÁrreeaass  nnaattuurraalleess  pprrootteeggiiddaass

SSeecccciióónn  IIII..  TTiippooss  yy  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  llaass  áárreeaass  nnaattuurraalleess  pprrootteeggiiddaass

AArrttííccuulloo  4466
Se consideran áreas naturales protegidas:
I. Reservas de la biósfera;
II. Se deroga.
III. Parques nacionales;
IV. Monumentos naturales;
V. Se deroga;
VI. Áreas de protección de recursos naturales;
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VII. Áreas de protección de flora y fauna;
VIII. Santuarios;
IX. Parques y reservas estatales, y
X. Zonas de preservación ecológica de los centros de población.
Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la federación las
áreas naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII anteriormente señaladas.

Los gobiernos de los estados y el Distrito Federal, en los términos que establezca la legislación
local en la materia, podrá establecer parques y reservas estatales en áreas relevantes a nivel de las
entidades federativas, que reúnan las características señaladas en los artículos 48 y 50 respectiva-
mente de esta ley. Dichos parques y reservas no podrán establecerse en zonas previamente decla-
radas como áreas naturales protegidas de competencia de la federación, salvo que se trate de las
señaladas en la fracción VI de este artículo.

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de preservación ecológicas de los
centros de población, conforme a lo previsto en la legislación local.

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de po-
blación.

AArrttííccuulloo  4477
En el establecimiento, administración, y manejo de las áreas naturales protegidas a que se refiere
el artículo anterior, la Secretaría promoverá la participación de sus habitantes, propietarios o po-
seedores, gobiernos locales, pueblos indígenas, y demás organizaciones sociales, públicas y priva-
das, con objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y
preservación de los ecosistemas y su biodiversidad.

Para tal efecto, la Secretaría podrá suscribir con los interesados los convenios de concertación
o acuerdos de coordinación que correspondan.

AArrttííccuulloo  4477  bbiiss
Para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, en relación al establecimiento de las
áreas naturales protegidas, se realizará una división y subdivisión que permita identificar y delimi-
tar las porciones del territorio que la conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y
socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral y dinámico, por lo que cuando se
realice la delimitación territorial de las actividades en las áreas naturales protegidas, ésta se llevará
a cabo a través de las siguientes zonas y sus respectivas subzonas, de acuerdo a su categoría de
manejo:

[Adicionado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de febrero de 2005. En vigor a partir del 22 de agosto de 2005]

I. Las zonas núcleo tendrán como principal objetivo la preservación de los ecosistemas a media-
no y largo plazo, en donde se podrán autorizar las actividades de preservación de los ecosiste-
mas y sus elementos, de investigación y de colecta científica, educación ambiental, y limitarse
o prohibirse aprovechamientos que alteren los ecosistemas. Estas zonas podrán estar confor-
madas por las siguientes subzonas:
a) De protección: aquellas superficies dentro del área natural protegida que han sufrido muy

poca alteración, así como ecosistemas relevantes o frágiles y fenómenos naturales, que
requieren de un cuidado especial para asegurar su conservación a largo plazo.
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En las subzonas de protección sólo se permitirá realizar actividades de monitoreo del am-
biente, de investigación científica que no implique la extracción o el traslado de especíme-
nes, ni la modificación del hábitat.

b) De uso restringido: aquellas superficies en buen estado de conservación donde se busca
mantener las condiciones actuales de los ecosistemas, e incluso mejorarlas en los sitios que
así se requieran, y en las que se podrán realizar excepcionalmente actividades de aprove-
chamiento que no modifiquen los ecosistemas y que se encuentren sujetas a estrictas
medidas de control.
En las subzonas de uso restringido sólo se permitirán la investigación científica y el moni-
toreo del ambiente, las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto
ambiental que no impliquen modificaciones de las características o condiciones naturales
originales, y la construcción de instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investi-
gación científica o el monitoreo del ambiente, y

II. Las zonas de amortiguamiento, tendrán como función principal orientar a que las actividades
de aprovechamiento, que ahí se lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustentable,
creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para lograr la conservación de los ecosis-
temas de ésta a largo plazo, y podrán estar conformadas básicamente por las siguientes sub-
zonas:
a) De preservación: aquellas superficies en buen estado de conservación que contienen eco-

sistemas relevantes o frágiles, o fenómenos naturales relevantes, en las que el desarrollo de
actividades requiere de un manejo específico para lograr su adecuada preservación.
En las subzonas de preservación sólo se permitirán la investigación científica y el moni-
toreo del ambiente, las actividades de educación ambiental y las actividades productivas
de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones sustanciales de las caracterís-
ticas o condiciones naturales originales, promovidas por las comunidades locales o con su
participación, y que se sujeten a una supervisión constante de los posibles impactos nega-
tivos que ocasionen, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos y re-
glamentarios que resulten aplicables.

b) De uso tradicional: aquellas superficies en donde los recursos naturales han sido aprove-
chados de manera tradicional y continua, sin ocasionar alteraciones significativas en el
ecosistema. Están relacionadas particularmente con la satisfacción de las necesidades so-
cioeconómicas y culturales de los habitantes del área protegida.
En dichas subzonas no podrán realizarse actividades que amenacen o perturben la estruc-
tura natural de las poblaciones y ecosistemas o los mecanismos propios para su recupera-
ción. Sólo se podrán realizar actividades de investigación científica, educación ambiental
y de turismo de bajo impacto ambiental, así como la infraestructura de apoyo que se re-
quiera, utilizando ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de la
región, aprovechamiento de los recursos naturales para la satisfacción de las necesidades
económicas básicas y de autoconsumo de los pobladores, utilizando métodos tradiciona-
les enfocados a la sustentabilidad, conforme lo previsto en las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables.

c) De aprovechamiento sustentable de los recursos naturales: aquellas superficies en las que
los recursos naturales pueden ser aprovechados y que, por motivos de uso y conservación
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de sus ecosistemas a largo plazo, es necesario que todas las actividades productivas se
efectúen bajo esquemas de aprovechamiento sustentable.
En dichas subzonas se permitirán exclusivamente el aprovechamiento y manejo de los
recursos naturales renovables, siempre que estas acciones generen beneficios preferente-
mente para los pobladores locales, la investigación científica, la educación ambiental y el
desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto ambiental.
Asimismo, el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre podrá llevarse a cabo siem-
pre y cuando se garantice su reproducción controlada o se mantengan o incrementen las
poblaciones de las especies aprovechadas y el hábitat del que dependen; y se sustenten en
los planes correspondientes autorizados por la Secretaría, conforme a las disposiciones le-
gales y reglamentarias aplicables.

d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: aquellas superficies con usos agríco-
las y pecuarios actuales.
En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas y pecuarias de baja intensidad
que se lleven a cabo en predios que cuenten con aptitud para este fin, y en aquellos en que
dichas actividades se realicen de manera cotidiana, y actividades de agroforestería y sil-
vopastoriles, siempre y cuando sean compatibles con las acciones de conservación del
área, y que contribuyan al control de la erosión y evitar la degradación de los suelos.
La ejecución de las prácticas agrícolas, pecuarias, agroforestales y silvopastoriles que no
estén siendo realizadas en forma sustentable, deberán orientarse hacia la sustentabilidad
y a la disminución del uso de agroquímicos e insumos externos para su realización.

e) De aprovechamiento especial: aquellas superficies generalmente de extensión reducida,
con presencia de recursos naturales que son esenciales para el desarrollo social, y que de-
ben ser explotadas sin deteriorar el ecosistema, modificar el paisaje de forma sustancial,
ni causar impactos ambientales irreversibles en los elementos naturales que conformen.
En dichas subzonas sólo se podrán ejecutar obras públicas o privadas para la instalación
de infraestructura o explotación de recursos naturales que generen beneficios públicos,
que guarden armonía con el paisaje, que no provoquen desequilibrio ecológico grave y que
estén sujetos a estrictas regulaciones de uso sustentable de los recursos naturales.

f) De uso público: aquellas superficies que presentan atractivos naturales para la realización
de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener concentra-
ciones de visitantes, en los límites que se determinen con base en la capacidad de carga de
los ecosistemas.
En dichas subzonas se podrá llevar a cabo exclusivamente la construcción de instalaciones
para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo, a la investigación y monitoreo del am-
biente, y la educación ambiental, congruentes con los propósitos de protección y manejo
de cada área natural protegida.

g) De asentamientos humanos: en aquellas superficies donde se ha llevado a cabo una modi-
ficación sustancial o desaparición de los ecosistemas originales, debido al desarrollo de
asentamientos humanos, previos a la declaratoria del área protegida, y

h) De recuperación: aquellas superficies en las que los recursos naturales han resultado seve-
ramente alterados o modificados, y que serán objeto de programas de recuperación y re-
habilitación.
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En estas subzonas deberán utilizarse preferentemente para su rehabilitación, especies na-
tivas de la región; o en su caso, especies compatibles con el funcionamiento y la estructura
de los ecosistemas originales.
En las zonas de amortiguamiento deberá tomarse en consideración las actividades pro-
ductivas que lleven a cabo las comunidades que ahí habiten al momento de la expedición
de la declaratoria respectiva, basándose en lo previsto tanto en el Programa de Manejo
respectivo como en los Programas de Ordenamiento Ecológico que resulten aplicables.

[Adicionados por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el
23 de febrero de 2005. En vigor a partir del 22 de agosto de 2005]

AArrttííccuulloo  4488
Las reservas de la biosfera se constituirán en áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, re-
presentativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser hu-
mano o que requieran ser preservados y restaurados, en los cuales habiten especies representativas
de la biodiversidad nacional, incluyendo a las consideraciones endémicas, amenazadas o en peli-
gro de extinción.

En tales reservas podrá determinarse la existencia de la superficie o superficies mejor conser-
vadas o no alteradas, que alojen ecosistemas o fenómenos naturales de especial importancia, o
especies de flora y fauna que requieran protección especial, y que serán conceptuadas como zona
o zonas núcleo. En ellas podrá autorizarse la realización de actividades de preservación de los eco-
sistemas y sus elementos, de investigación científica y educación ecológica, y limitarse o prohibirse
aprovechamientos que alteren los ecosistemas.

En las propias reservas deberá determinarse la superficie o superficies que protejan la zona
núcleo del impacto exterior, que serán conceptuadas como zonas de amortiguamiento, en donde
sólo podrán realizarse actividades productivas emprendidas por las comunidades que ahí habiten
al momento de la expedición de la declaratoria respectiva o con su participación, que sean estricta-
mente compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamiento sustentable, en los
términos del decreto respectivo y del programa de manejo que se formule y expida, considerando
las previsiones de los programas de ordenamiento ecológicos que resulten aplicables.

[...]

AArrttííccuulloo  5544
Las áreas de protección de la flora y la fauna se constituirán de conformidad con las disposiciones
de esta ley, de las leyes federal de caza, de pesca y de las demás leyes aplicables, en los lugares que
contienen los hábitat de cuyo equilibrio y preservación dependen la existencia, transformación y
desarrollo de las especies de flora y fauna silvestres.

En dichas áreas podrá permitirse la realización de actividades relacionadas con la preservación,
repoblación, propagación, aclimatación, refugio, investigación y aprovechamiento sustentable de
las especies mencionadas, así como las relativas a educación y difusión en la materia.

Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales a las comunidades
que ahí habiten en el momento de la expedición de la declaratoria respectiva, o que resulte posi-
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ble según los estudios que se realicen, el que deberá sujetarse a las normas oficiales mexicanas y
usos del suelo que al efecto se establezcan en la propia declaratoria.

[...]

CCaappííttuulloo  II..  ÁÁrreeaass  nnaattuurraalleess  pprrootteeggiiddaass

SSeecccciióónn  IIIIII..  DDeeccllaarraattoorriiaass  ppaarraa  eell  eessttaabblleecciimmiieennttoo,,  aaddmmiinniissttrraacciióónn  yy  vviiggiillaanncciiaa  ddee  áárreeaass
nnaattuurraalleess  pprrootteeggiiddaass

AArrttííccuulloo  5577
Las áreas naturales protegidas señaladas en las fracciones I a VIII del artículo 46 de esta ley, se
establecerán mediante declaratoria que expida el titular del Ejecutivo federal conforme a ésta y las
demás leyes aplicables.

AArrttííccuulloo  5588
Previamente a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las áreas naturales pro-
tegidas a que se refiere el artículo anterior, se deberán realizar los estudios que lo justifiquen, en
los términos del presente capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del público. Asi-
mismo, la Secretaría deberá solicitar la opinión de:
I. Los gobiernos locales en cuyas circunscripciones territoriales se localice el área natural de

que se trate;
II. Las dependencias de la administración pública federal que deban intervenir, de conformidad

con sus atribuciones;
III. Las organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, y demás personas físicas

o morales interesadas, y
IV. Las universidades, centros de investigación, instituciones y organismos de los sectores públi-

co, social y privado interesados en el establecimiento, administración y vigilancia de áreas
naturales protegidas.

AArrttííccuulloo  5599
Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas intere-
sadas, podrán promover ante la Secretaría el establecimiento, en terrenos de su propiedad o me-
diante contrato con terceros, de áreas naturales protegidas, cuando se trate de áreas destinadas a
la preservación, protección y restauración de la biodiversidad. La Secretaría, en su caso, promove-
rá ante el Ejecutivo federal la expedición de la declaratoria respectiva, mediante la cual se estable-
cerá el manejo del área por parte del promovente, con la participación de la Secretaría conforme
a las atribuciones que al respecto se le otorgan en esta ley.

Asimismo, los sujetos señalados en el párrafo anterior, podrán destinar voluntariamente los pre-
dios que les pertenezcan a acciones de preservación de los ecosistemas y su biodiversidad. Para tal
efecto, podrán solicitar a la Secretaría el reconocimiento respectivo. El certificado que emita dicha
autoridad deberá contener, por lo menos, el nombre del promovente, la denominación del área
respectiva, su ubicación, superficie y colindancias, el régimen de manejo a que se sujetará y, en su
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caso, el plazo de vigencia. Dichos predios se considerarán como áreas productivas dedicadas a una
función de interés público.

[...]

AArrttííccuulloo  6633
Las áreas naturales protegidas establecidas por el Ejecutivo federal podrán comprender, de mane-
ra parcial o total, predios sujetos a cualquier régimen de propiedad.

El Ejecutivo federal, a través de las dependencias competentes, realizará los programas de re-
gularización de la tenencia de la tierra en las áreas naturales protegidas, con el objeto de dar seguri-
dad jurídica a los propietarios y poseedores de los predios en ellas comprendidos.

La Secretaría promoverá que las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito
Federal, dentro del ámbito de su competencia, en los términos que establezcan las disposiciones
jurídicas aplicables y, en su caso, los programas de manejo, de prioridad a los programas de regu-
larización de la tenencia de la tierra en las áreas naturales protegidas de competencia federal.

Los terrenos nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas de competencia federal,
quedarán a disposición de la Secretaría, quien los destinará a los fines establecidos en el decreto
correspondiente, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

AArrttííccuulloo  6644
En el otorgamiento o expedición de permisos, licencias, concesiones o en general de autorizacio-
nes a que se sujetaren la exploración, explotación o aprovechamiento de recursos en áreas natura-
les protegidas, se observarán las disposiciones de la presente ley, de las leyes en que se fundamenten
las declaratorias de creación correspondiente, así como las prevenciones de las propias declarato-
rias y los programas de manejo.

El solicitante deberá en tales casos demostrar ante la autoridad competente su capacidad técni-
ca y económica para llevar a cabo la exploración, explotación o aprovechamiento de que se trate,
sin causar deterioro al equilibrio ecológico.

La Secretaría, así como las secretarías de agricultura, ganadería y desarrollo rural y de la re-
forma agraria, prestarán oportunamente a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios la
asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando éstos
no cuenten con suficientes recursos económicos para procurársela.

La Secretaría, tomando como base los estudios técnicos y socioeconómicos practicados, podrá
solicitar a la autoridad competente, la cancelación o revocación del permiso, licencia, concesión o
autorización correspondiente, cuando la exploración, explotación o aprovechamiento de recursos
ocasione o pueda ocasionar deterioro al equilibrio ecológico.

AArrttííccuulloo  6644  bbiiss  11
La federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o pri-
vadas, pueblos indígenas y demás personas interesadas, concesiones, permisos o autorizaciones
para la realización de obras o actividades en las áreas naturales protegidas; de conformidad con lo
que establece esta ley, la declaratoria y el programa de manejo correspondientes.
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Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o poseedores de los predios en
los que se pretendan desarrollar las obras o actividades anteriormente señaladas, tendrán preferen-
cia para obtener los permisos, concesiones y autorizaciones respectivos.

[…]

AArrttííccuulloo  6666
El programa de manejo de las áreas naturales protegidas deberá contener, por lo menos, lo si-
guiente:
I. La descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del área natural

protegida, en el contexto nacional, regional y local, así como el análisis de la situación que
guarda la tenencia de la tierra en la superficie respectiva;

II. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su vinculación con el
Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales correspondientes. Di-
chas acciones comprenderán, entre otras las siguientes: de investigación y educación ambien-
tales, de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la flora y la
fauna para el desarrollo de actividades recreativas, turísticas, obras de infraestructura y de-
más actividades productivas, de financiamiento para la administración del área, de preven-
ción y control de contingencias, de vigilancia y las demás que por las características propias
del área natural protegida se requieran;

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación
de los individuos y comunidades asentadas en la misma, así como de todas aquellas personas,
instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en su protección y aprovecha-
miento sustentable;

IV. Los objetivos específicos del área natural protegida;
V. La referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas y cada una de las actividades

a que esté sujeta el área;
VI. Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y
VII. Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen en

el área natural protegida de que se trate.
La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un resumen del programa de
manejo respectivo y el plano de localización del área.

AArrttííccuulloo  6677
La Secretaría podrá, una vez que se cuente con el programa de manejo respectivo, otorgar a los
gobiernos de los estados, de los municipios y del Distrito Federal, así como a ejidos, comunidades
agrarias, pueblos indígenas, grupos y organizaciones sociales, y empresariales y demás personas
físicas o morales interesadas, la administración de las áreas naturales protegidas a que se refieren
las fracciones I a VIII del artículo 46 de esta ley. Para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos
o convenios que conforme a la legislación aplicable procedan.

Quienes en virtud de lo dispuesto en este artículo adquieran la responsabilidad de administrar
las áreas naturales protegidas, estarán obligados a sujetarse a las previsiones contenidas en la pre-
sente ley, los reglamentos, normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, así como a
cumplir los decretos por los que se establezcan dichas áreas y los programas de manejo respectivos.
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La Secretaría deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de los acuerdos y convenios a que se
refiere este precepto. Asimismo, deberá asegurarse que en las autorizaciones para la realización de
actividades en áreas naturales protegidas de su competencia se observen las previsiones anterior-
mente señaladas.

CCaappííttuulloo  IIII..  ZZoonnaass  ddee  rreessttaauurraacciióónn

AArrttííccuulloo  7788
En aquellas áreas que presenten procesos de degradación o desertificación, o graves desequilibrios
ecológicos, la Secretaría deberá formular y ejecutar programas de restauración ecológica, con el
propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento
de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales que en ella
se desarrollaban.

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos programas, la Secretaría deberá promo-
ver la participación de los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas,
pueblos indígenas, gobiernos locales, y demás personas interesadas.

AArrttííccuulloo  7788  bbiiss
En aquellos casos en que se estén produciendo procesos acelerados de desertificación o degrada-
ción que impliquen la pérdida de recursos de muy difícil regeneración, recuperación o restableci-
miento, o afectaciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la Secretaría promoverá ante
el Ejecutivo federal la expedición de declaratorias para el establecimiento de zonas de restauración
ecológica. Para tal efecto, elaborará previamente, los estudios que las justifiquen.
Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y serán inscritas en el
Registro Público de la Propiedad correspondiente.
Las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a cualquier régi-
men de propiedad y expresarán:
I. La delimitación de la zona sujeta a restauración ecológica, precisando superficie, ubicación

y deslinde;
II. Las acciones necesarias para regenerar, recuperar o restablecer las condiciones naturales de

la zona;
III. Las condiciones a que se sujetarán, dentro de la zona, los usos del suelo, el aprovechamien-

to de los recursos naturales, la flora y la fauna, así como la realización de cualquier tipo de
obra o actividad;

IV. Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de restauración ecológica co-
rrespondiente, así como para la participación en dichas actividades de propietarios, poseedo-
res, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales y
demás personas interesadas, y

V. Los plazos para la ejecución del programa de restauración ecológica respectivo.
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CCaappííttuulloo  IIIIII..  FFlloorraa  yy  ffaauunnaa  ssiillvveessttrree

AArrttííccuulloo  7799
Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre se considerarán los
siguientes criterios:
I. La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora y fauna que

se encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la nación ejerce su soberanía y
jurisdicción;

II. La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y fauna y demás recursos
biológicos, destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del país a acciones de
preservación e investigación;

III. La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a
protección especial;

IV. El combate al tráfico o apropiación ilegal de especies;
V. El fomento y creación de las estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento de

especies de fauna silvestre;
VI. La participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los demás interesados

en la preservación de la biodiversidad;
VII. El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora silvestre, y de los materiales

genéticos, con el objeto de conocer su valor científico, ambiental, económico y estratégico
para la nación;

VIII. El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el propósito de evitar
la crueldad en contra de éstas;

IX. El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales, y
X. El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades; así como los

pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de las áreas en que
habiten.

AArrttííccuulloo  8800
Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre a que
se refiere el artículo 79 de esta ley serán considerados en:
I. El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de autorizaciones para

el aprovechamiento, posesión, administración, conservación, repoblación, propagación y
desarrollo de la flora y fauna silvestres;

II. El establecimiento o modificación de vedas de la flora y fauna silvestres;
III. Las acciones de sanidad fitopecuaria;
IV. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra la acción per-

judicial de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda derivarse de actividades
fitopecuarias;

V. El establecimiento de un sistema nacional de información sobre biodiversidad y de certifi-
cación del uso sustentable de sus componentes que desarrolle la Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, así como la regulación de la preservación y restau-
ración de flora y fauna silvestre;
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VI. La formulación del programa anual de producción, repoblación, cultivo, siembra y disemi-
nación de especies de la flora y fauna acuáticas;

VII. La creación de áreas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; y
VIII. La determinación de los métodos y medidas aplicables o indispensables para la conserva-

ción, cultivo y repoblación de los recursos pesqueros.

[...]

AArrttííccuulloo  8833
El aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean el hábitat de especies de flora o
fauna silvestres, especialmente de las endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, deberá ha-
cerse de manera que no se alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y evo-
lución de dichas especies.

La Secretaría deberá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna silvestre con base en el
conocimiento biológico tradicional, información técnica, científica y económica, con el propósito
de hacer un aprovechamiento sustentable de las especies.

[...]

AArrttííccuulloo  8877
El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre en actividades económicas podrá autori-
zarse cuando los particulares garanticen su reproducción controlada o desarrollo en cautiverio o
semicautiverio o cuando la tasa de explotación sea menor a la de renovación natural de las pobla-
ciones, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría.

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre poblaciones naturales de especies amenazadas
o en peligro de extinción, excepto en los casos en que se garantice su reproducción controlada y
el desarrollo de poblaciones de las especies que correspondan.

La autorización para el aprovechamiento sustentable de especies endémicas se otorgará confor-
me a las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría, siempre que dicho apro-
vechamiento no amenace o ponga en peligro de extinción a la especie.

El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre requiere el consentimiento expreso
del propietario o legítimo poseedor del predio en que éstas se encuentren. Asimismo, la Secretaría
podrá otorgar a dichos propietarios o poseedores, cuando garanticen la reproducción controlada
y el desarrollo de poblaciones de fauna silvestre, los permisos cinegéticos que correspondan.

La colecta de especies de flora y fauna silvestre, así como de otros recursos biológicos con fines
de investigación científica, requiere de autorización de la Secretaría y deberá sujetarse a los térmi-
nos y formalidades que se establezcan en las normas oficiales mexicanas que se expidan, así como
en los demás ordenamientos que resulten aplicables. En todo caso, se deberá garantizar que los
resultados de la investigación estén a disposición del público. Dichas autorizaciones no podrán
amparar el aprovechamiento para fines de utilización en biotecnología, la cual se sujetará a lo dis-
puesto en el artículo 87 bis.

El aprovechamiento de recursos forestales no maderables y de leña para usos domésticos se
sujetará a las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría y demás disposiciones aplicables.
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AArrttííccuulloo  8877  bbiiss
El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestre, así como de otros recurso (sic) biológi-
cos con fines de utilización en la biotecnología requiere de autorización de la Secretaría.

La autorización a que se refiere este artículo sólo podrá otorgarse si se cuenta con el consenti-
miento previo, expreso e informado, del propietario o legítimo poseedor del predio en el que el
recurso biológico se encuentre.

Asimismo, dichos propietarios o legítimos poseedores tendrán derecho a una repartición equi-
tativa de los beneficios que se deriven o puedan derivarse de los aprovechamientos a que se refiere
este artículo, con arreglo a las disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría y las demás dependencias competentes, establecerán los mecanismos necesarios
para intercambiar información respecto de autorizaciones o resoluciones relativas al aprovecha-
miento de recursos biológicos para los fines a que se refiere este precepto.

[…]

TTííttuulloo  qquuiinnttoo..  PPaarrttiicciippaacciióónn  ssoocciiaall  ee  iinnffoorrmmaacciióónn  aammbbiieennttaall

CCaappííttuulloo  II..  PPaarrttiicciippaacciióónn  ssoocciiaall

AArrttííccuulloo  115577
El gobierno federal deberá promover la participación corresponsable de la sociedad en la planea-
ción, ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de recursos naturales.

AArrttííccuulloo  115588
Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría:
I. Convocara, en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática, a las organizacio-

nes obreras, empresariales, de campesinos y productores agropecuarios, pesqueros y foresta-
les, comunidades agrarias, pueblos indígenas, instituciones educativas, organizaciones sociales
y privadas no lucrativas y demás personas interesadas para que manifiesten su opinión y
propuestas;

II. Celebrará convenios de concertación con organizaciones obreras y grupos sociales para la
protección del ambiente en los lugares de trabajo y unidades habitacionales; con pueblos in-
dígenas, comunidades agrarias y demás organizaciones campesinas para el establecimiento,
administración y manejo de áreas naturales protegidas, y para brindarles asesoría ecológica
en las actividades relacionadas con el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;
con organizaciones empresariales, en los casos previstos en esta Ley para la protección del
ambiente; con instituciones educativas y académicas, para la realización de estudios e inves-
tigaciones en la materia; con organizaciones civiles e instituciones privadas no lucrativas,
para emprender acciones ecológicas conjuntas; así como con representaciones sociales y con
particulares interesados en la preservación y restauración del equilibrio ecológico para la
protección al ambiente;

III. Celebrará convenios con los medios de comunicación masiva para la difusión, información y
promoción de acciones de preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;
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IV. Promoverá el establecimiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la
sociedad para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente; y

V. Impulsará el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de la realización de acciones
conjuntas con la comunidad para la preservación y mejoramiento del ambiente, el aprove-
chamiento racional de los recursos naturales y el correcto manejo de desechos. Para ello, la
Secretaría podrá, en forma coordinada con los estados y municipios correspondientes, cele-
brar convenios de concertación con comunidades urbanas y rurales, así como con diversas
organizaciones sociales, y

VI. Concertará acciones e inversiones con los sectores social y privado y con instituciones acadé-
micas, grupos y organizaciones sociales, pueblos indígenas y demás personas físicas y morales
interesadas, para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  aammbbiieennttaall

[...]

AArrttííccuulloo  115599  bbiiss  33
Toda persona tendrá derecho a que la Secretaría, los estados, el Distrito Federal y los municipios
pongan a su disposición la información ambiental que les soliciten, en los términos previstos por
esta ley. En su caso, los gastos que se generen, correrán por cuenta del solicitante.

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información ambien-
tal, cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos de que dispongan las autori-
dades ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales en general, así
como sobre las actividades o medidas que les afectan o puedan afectarlos.

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando clara-
mente la información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes deberán identi-
ficarse indicando su nombre o razón social y domicilio.

AArrttííccuulloo  115599  bbiiss  44
Las autoridades a que se refiere el artículo anterior denegarán la entrega de información cuando:
I. Se considere por disposición legal que la información es confidencial o que por su propia

naturaleza su difusión afecta la seguridad nacional;
II. Se trate de información relativa a asuntos que son materia de procedimientos judiciales o de

inspección y vigilancia, pendientes de resolución;
III. Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén obligados por dis-

posición legal a proporcionarla, o
IV. Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnologías de proceso, incluyendo la

descripción del mismo.
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Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  II..  DDeell  oobbjjeettoo  yy  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaa  lleeyy

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia general en todo el
territorio nacional, y tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración,
producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del
país y sus recursos, así como distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la
federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concurrencia pre-
visto en el artículo 73 fracción XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos
forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará lo dis-
puesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

AArrttííccuulloo  22
Son objetivos generales de esta ley:
I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental del país, mediante el mane-

jo integral sustentable de los recursos forestales, así como de las cuencas y ecosistemas hi-
drológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros ordenamientos;

II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los recursos forestales para que contribuyan
con bienes y servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de vida de los mexicanos, espe-
cialmente el de los propietarios y pobladores forestales;

III. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger, mantener y aumentar la biodiversi-
dad que brindan los recursos forestales;

IV. Promover la organización, capacidad operativa, integralidad y profesionalización de las insti-
tuciones públicas de la federación, estados, Distrito Federal y municipios, para el desarrollo
forestal sustentable, y

V. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestales de los lugares que
ocupan y habitan las comunidades indígenas, en los términos del artículo 2 fracción VI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable.

AArrttííccuulloo  33
Son objetivos específicos de esta ley:
I. Definir los criterios de la política forestal, describiendo sus instrumentos de aplicación y

evaluación;
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II. Regular la protección, conservación y restauración de los ecosistemas y recursos fores-
tales, así como la ordenación y el manejo forestal;

[…]

XI. Promover y consolidar las áreas forestales permanentes, impulsando su delimitación y
manejo sostenible, evitando que el cambio de uso de suelo con fines agropecuarios o de
cualquier otra índole afecte su permanencia y potencialidad;

XII. Compatibilizar las actividades de pastoreo y agrícolas en terrenos forestales y preferente-
mente forestales;

[…]

XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comunidades indígenas, así
como de ejidatarios, comuneros, cooperativas, pequeños propietarios y demás poseedores
de recursos forestales;

[…]

XXIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades indí-
genas, en la aplicación, evaluación y seguimiento de la política forestal;

XXX. Promover instrumentos económicos para fomentar el desarrollo forestal;
XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y comunal en los pueblos y comu-

nidades indígenas, y

[…]

AArrttííccuulloo  55
La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del territorio nacional corresponde
a los ejidos, las comunidades, pueblos y comunidades indígenas, personas físicas o morales, la fe-
deración, los estados, el Distrito Federal y los municipios que sean propietarios de los terrenos
donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por esta ley no alterarán el régimen
de propiedad de dichos terrenos.

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llaa  tteerrmmiinnoollooggííaa  eemmpplleeaaddaa  eenn  eessttaa  lleeyy

AArrttííccuulloo  77
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
XLIV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los recursos forestales

extraídos del medio natural en el que se encuentran, para usos rituales o satisfacer las ne-
cesidades de energía calorífica, vivienda, aperos de labranza y otros usos en la satisfacción
de sus necesidades básicas en el medio rural;

500 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 500



TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDee  llaa  oorrggaanniizzaacciióónn  yy  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddeell  sseeccttoorr  ppúúbblliiccoo  ffoorreessttaall

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llaa  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  ccoommppeetteenncciiaass  eenn  mmaatteerriiaa  ffoorreessttaall

[…]

SSeecccciióónn  22..  DDee  llaass  aattrriibbuucciioonneess  ddee  llooss  eessttaaddooss  yy  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall

AArrttííccuulloo  1133
Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las leyes
locales en la materia, las siguientes atribuciones:

[…]

XXIII. Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, comunidades indíge-
nas y otros productores forestales en el desarrollo de su organización, así como en la crea-
ción de empresas sociales forestales, propiciando la integración de cadenas productivas y
los sistemas-producto del sector;

XXIV. Brindar atención, de forma coordinada con la federación y los municipios, a los asuntos
relacionados con la conservación y mejoramiento del hábitat natural de los pueblos y co-
munidades indígenas;

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDeell  sseeccttoorr  ppúúbblliiccoo  ffeeddeerraall  ffoorreessttaall

[…]

SSeecccciióónn  22..  DDee  llaa  CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  FFoorreessttaall

AArrttííccuulloo  2222
La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que la presente ley le confiere, así
como todas aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto.

Para ello la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones:

[…]

XVIII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los programas y acciones que
coadyuven con los pueblos y comunidades indígenas en la conservación y mejoramiento
de su lugar de residencia y a preservar la integridad de sus tierras, promoviendo el desa-
rrollo sustentable de las mismas, con base en programas educativos de contenido forestal;
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XIX. Impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los recursos fores-
tales en la protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, transformación y
comercialización de los mismos;

[…]

XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades indígenas, para que éstos
puedan organizarse para la producción y aprovechamientos forestales en los términos pre-
vistos por esta ley y de acuerdo con sus usos y costumbres cuando así proceda;

[…]

TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDee  llaa  ppoollííttiiccaa  nnaacciioonnaall  eenn  mmaatteerriiaa  ffoorreessttaall

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llooss  ccrriitteerriiooss  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  nnaacciioonnaall  eenn  mmaatteerriiaa  ffoorreessttaall

[…]

AArrttííccuulloo  3322
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter social, los siguientes:
I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos y comuni-

dades indígenas y su participación directa en la elaboración y ejecución de los programas
forestales de las áreas en que habiten, en concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable y otros ordenamientos;

[…]

VI. La regulación y aprovechamiento de los recursos y terrenos forestales, deben ser objeto de
atención de las necesidades sociales, económicas, ecológicas y culturales de las generaciones
presentes y futuras.

AArrttííccuulloo  3333
Son criterios obligatorios de política forestal de carácter ambiental y silvícola, los siguientes:

[…]

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, así como la prevención y
combate al robo y extracción ilegal de aquellos, especialmente en las comunidades indígenas;

[…]

502 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 502



CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llooss  iinnssttrruummeennttooss  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  ffoorreessttaall

[…]

SSeecccciióónn  22..  DDeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  FFoorreessttaall

AArrttííccuulloo  4400
Mediante el Sistema Nacional de Información Forestal, se deberá integrar de forma homogénea
toda la información en materia forestal, incluyendo:

[…]

V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos forestales, incluyendo información sobre uso
doméstico y conocimiento tradicional;

VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a mecanismos y tratados de
coordinación o cooperación nacional e internacional;

[…]

AArrttííccuulloo  4433
Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia forestal pongan a su disposición la
información forestal que les soliciten, en los términos previstos por la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

[…]

SSeecccciióónn  44..  DDee  llaa  zzoonniiffiiccaacciióónn  ffoorreessttaall

AArrttííccuulloo  5500
En el reglamento de la presente ley se determinarán los criterios, metodología y procedimientos
para la integración, organización y actualización de la zonificación; los cuales deberán considerar
los mecanismos necesarios para tomar en consideración la participación, opinión y propuesta
comunitaria de los propietarios de los predios forestales y agropecuarios.
Dicha zonificación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

[…]

TTííttuulloo  ccuuaarrttoo..  DDeell  mmaanneejjoo  yy  aapprroovveecchhaammiieennttoo  ssuusstteennttaabbllee  ddee  llooss  rreeccuurrssooss
ffoorreessttaalleess

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llaass  aauuttoorriizzaacciioonneess  ppaarraa  eell  aapprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ffoorreessttaalleess

[…]
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AArrttííccuulloo  6633
Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los propietarios de los terrenos y a las
personas legalmente facultadas para poseerlos y usufructuarlos.

Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos propiedad de un eji-
do, comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, éste deberá acreditar el con-
sentimiento del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad
con la Ley Agraria.

[…]

AArrttííccuulloo  7722
La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o docu-
mentos en los que consten las autorizaciones, sean traducidos a las lenguas de los solicitantes o ti-
tulares de aprovechamientos forestales pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, o bien,
para asegurar que les sea interpretado su contenido.

Cuando una autorización pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena, la autoridad
deberá recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad.

La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública
federal competentes, verificará que los aprovechamientos de recursos forestales se realicen garan-
tizando los derechos que la ley reconozca a las comunidades indígenas.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDeell  aapprroovveecchhaammiieennttoo  yy  uussoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ffoorreessttaalleess

SSeecccciióónn  11..  DDeell  aapprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ffoorreessttaalleess  mmaaddeerraabblleess

[…]

AArrttííccuulloo  7744
Las solicitudes para obtener autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables,
deberán acompañarse de:

[…]

III. Tratándose de ejidos y comunidades deberán presentar acta de asamblea de conformidad
con la Ley Agraria, en la que se contenga el acuerdo para llevar a cabo el aprovechamiento,
así como copia certificada del Reglamento interno en el cual se definan las obligaciones y for-
mas de participación en las labores de cultivo, protección y fomento de sus recursos;

[…]

AArrttííccuulloo  8833
De acuerdo a lo establecido en la presente ley, así como en los criterios e indicadores que se deter-
minen en el reglamento, la Secretaría sólo podrá negar la autorización solicitada cuando:
I. Se contravenga lo establecido en esta ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas o en

las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
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II. El programa de manejo forestal no sea congruente y consistente con el estudio regional fores-
tal de la Unidad de Manejo forestal de la que forme parte el predio o predios de que se trate,
cuando ésta exista;

III. Se comprometa la biodiversidad de la zona y la regeneración y capacidad productiva de los
terrenos en cuestión;

IV. Se trate de las áreas de protección a se refiere esta ley;
V. Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de cualquier

elemento de los programas de manejo correspondientes, o
VI. Cuando se presenten conflictos agrarios, de límites o de sobreposición de predios, en cuyo

caso, la negativa sólo aplicará a las áreas en conflicto.

SSeecccciióónn  22..  DDee  llaass  ppllaannttaacciioonneess  ffoorreessttaalleess  ccoommeerrcciiaalleess

[…]

AArrttííccuulloo  8888
Cuando la solicitud de una autorización de plantación forestal comercial sobre terrenos de propie-
dad de un ejido o comunidad sea presentada por un tercero, éste deberá acreditar el consentimien-
to del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad con la Ley
Agraria.

Para efectos de la fracción II del artículo 75 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria antes de
emitir su opinión deberá recabar la de la Comisión, la que deberá asegurarse de que el ejido o
comunidad, cuenta con información previa respecto del valor real de sus recursos forestales y del
valor de contar con la autorización.

[…]

SSeecccciióónn  44..  DDee  llaa  ccoolleeccttaa  yy  uussoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ffoorreessttaalleess

[…]

AArrttííccuulloo  110022
Las colectas y usos con fines comerciales o científicos de los recursos biológicos forestales deberán
reconocer los derechos de las comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de las
variedades locales. El registro y certificaciones de los recursos genéticos forestales o de formas
modificadas de las mismas, así como las patentes obtenidas por personas físicas o morales, será
jurídicamente nulo, sin el reconocimiento previo indicado, salvo lo acordado en los tratados y con-
venios internacionales relativos a la materia.

Cuando además se pretenda aprovechar los conocimientos de los pueblos y comunidades indí-
genas sobre los recursos biológicos forestales deberá reconocerse la propiedad del conocimiento
de los pueblos indígenas y presentar un convenio celebrado entre el solicitante de la autorización
a que se refiere el artículo anterior y la comunidad titular del conocimiento, en el que se acredite
que se cuenta con el consentimiento previo, expreso e informado de ésta.

Podrá revocarse el permiso correspondiente si se acredita que no se satisficieron los requisitos
mencionados.
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[…]

AArrttííccuulloo  110055
La Comisión deberá promover y apoyar el conocimiento biológico tradicional de los pueblos y
comunidades indígenas y ejidos, así como el fomento y el manejo sustentable de los árboles, arbus-
tos y hierbas para la autosuficiencia y para el mercado, de los productos de las especies útiles, in-
cluyendo medicinas, alimentos, materiales para la construcción, leña combustible, forrajes de uso
doméstico, fibras, aceites, gomas, venenos, estimulantes, saborizantes, colorantes, insecticidas, or-
namentales, aromatizantes, artesanales y melíferas.

[…]

AArrttííccuulloo  110099
Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos forestales o preferente-
mente forestales, que por la carencia de recursos económicos no estén en posibilidades de cubrir
los costos de elaboración del programa de manejo forestal podrán recurrir a la Comisión, en los
términos del reglamento de esta ley, para que les proporcione asesoría técnica y/o apoyo financiero
para la elaboración de éste; lo cual se hará en la medida de las posibilidades presupuestales de la
Comisión y previa comprobación de la carencia de dichos recursos.

AArrttííccuulloo  111100
Los ejidos, comunidades, comunidades indígenas, sociedades de pequeños propietarios u otras
personas morales relacionadas con el manejo forestal, podrán crear libremente, respetando sus
usos y costumbres, un comité u órgano técnico auxiliar en la gestión y manejo de aprovechamien-
tos forestales y de plantaciones forestales comerciales, así como en la ejecución y evaluación de los
programas de manejo forestal respectivos.

Tratándose de ejidos y comunidades agrarias, el comité u órgano se constituirá en los términos
de la Ley Agraria, y definirá junto con el prestador de servicios técnicos forestales, los mecanis-
mos de coordinación necesarios.

[…]

TTííttuulloo  qquuiinnttoo..  DDee  llaass  mmeeddiiddaass  ddee  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ffoorreessttaall

[…]
CCaappííttuulloo  IIVV..  DDee  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy  rreessttaauurraacciióónn  

[…]

AArrttííccuulloo  112288
El Ejecutivo federal, con base en los estudios técnicos que se elaboren para justificar la medida,
previa opinión técnica de los Consejos y respetando la garantía de audiencia de ejidatarios, comu-
neros y demás propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así como de los titulares de
autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y forestación sobre dichos
terrenos, podrá decretar, como medida de excepción, vedas forestales cuando éstas:
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I. Constituyan justificadamente modalidades para el manejo de los recursos forestales com-
prendidos en las declaratorias de áreas naturales protegidas;

II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas que se declaren como
de zonas de restauración ecológica, o

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación, diseminación, aclimata-
ción o refugio de especies forestales endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o suje-
tas a protección especial.

Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que se realice el aprovechamiento forestal o la fo-
restación de conformidad con los instrumentos de manejo establecidos en la presente ley, en tanto
no se ponga en riesgo grave e inminente la biodiversidad, de acuerdo con los criterios e indica-
dores que al efecto se emitan.

En este último caso la veda tendrá carácter precautorio, deberá referirse en forma específica al
programa de manejo respectivo y sólo podrá abarcar la fracción del área forestal afectada por el
riesgo a la biodiversidad. La Secretaría solicitará a los titulares la modificación de los programas
de manejo respectivos, segregando de los mismos las superficies afectadas. Asimismo se estable-
cerá un programa que tenga como finalidad atacar las causas que originan la veda y asegurarse al
término de la misma que dichas causas no se repitan.

Los proyectos de veda deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y se notificarán
previamente a los posibles afectados en forma personal cuando se conocieren sus domicilios; en
caso contrario, se hará una segunda publicación la que surtirá efectos de notificación.

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las características, temporalidad, ex-
cepciones y límites de las superficies o recursos forestales vedados, así como, en su caso, las medi-
das que adoptará el Ejecutivo federal para apoyar a las comunidades afectadas. Dichos decretos
se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola vez, en los dia-
rios de mayor circulación de los estados de la federación y el Distrito Federal donde se ubiquen
los terrenos y recursos forestales vedados.

Las dependencias y entidades de la administración pública federal y, en su caso, las de los go-
biernos de los estados de la federación, del Distrito Federal y de los municipios, en los términos
de los acuerdos y convenios que se celebren, prestarán su colaboración para que se cumpla con lo
que señalen las vedas forestales.

[…]

TTííttuulloo  sseexxttoo..  DDeell  ffoommeennttoo  aall  ddeessaarrrroolllloo  ffoorreessttaall

[…]

CCaappííttuulloo  IIVV..  DDee  llaa  ccuullttuurraa,,  eedduuccaacciióónn  yy  ccaappaacciittaacciióónn  ffoorreessttaalleess

[…]

AArrttííccuulloo  114477
La Comisión en coordinación con las dependencias competentes de la administración pública fe-
deral y las correspondientes de los estados y el Distrito Federal, organizaciones e instituciones pú-
blicas, privadas y sociales, realizará en materia de cultura forestal las siguientes acciones:
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I. Promover y realizar campañas permanentes de difusión y eventos especiales orientados al lo-
gro de la participación organizada de la sociedad en programas inherentes al desarrollo
forestal sustentable;

[…]

V. Propiciar la divulgación, el uso, respeto y reconocimiento de costumbres, tradiciones y prác-
ticas culturales propias de los pueblos y comunidades indígenas que habitan en las regiones
forestales;

[…]

TTííttuulloo  ssééppttiimmoo..  DDee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ssoocciiaall  eenn  mmaatteerriiaa  ffoorreessttaall

CCaappííttuulloo  II..  DDeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn,,  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ssoocciiaall  yy  ddee  llaa  ccoonncceerrttaacciióónn
eenn  mmaatteerriiaa  ffoorreessttaall

AArrttííccuulloo  114499
Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia forestal pongan a su disposición la
información que les soliciten en los términos previstos por las leyes.

AArrttííccuulloo  115500
El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría y de la Comisión, de acuerdo a sus atribucio-
nes, promoverá la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de
los programas e instrumentos de la política forestal a que se refiere esta ley, con base al Sistema
Nacional de Planeación Democrática, convocando a las organizaciones de campesinos, producto-
res forestales, industriales, comunidades agrarias e indígenas, instituciones educativas y de inves-
tigación, agrupaciones sociales y privadas, asociaciones o individuos relacionados con los servicios
técnicos forestales y demás personas interesadas para que manifiesten su opinión y propuestas
respecto de los programas e instrumentos de la política forestal nacional, regional, estatal, distri-
tal o municipal.

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llooss  ccoonnsseejjooss  eenn  mmaatteerriiaa  ffoorreessttaall

[…]

AArrttííccuulloo  115566
El reglamento interno del Consejo establecerá la composición y funcionamiento del mismo, en el
que formarán parte entre otros, y en el número y forma que se determine, representantes de la Se-
cretaría, de la Comisión y de otras dependencias y entidades de la administración pública federal
relacionadas, así como por representantes de los prestadores de servicios técnicos forestales, insti-
tuciones académicas y centros de investigación, agrupaciones de propietarios forestales y empresa-
rios, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de carácter social y privado, relacionadas
con la materia forestal.
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El reglamento especificará el procedimiento en el que la convocatoria para la incorporación
proporcional y equitativa de los sectores profesionales, académicos, sociales, ejidos, comunidades
indígenas, pequeños propietarios e industriales, y otros no gubernamentales relacionados con los
asuntos forestales, sea pública, proporcional y equitativa.

Dicho Consejo será presidido por el titular de la Secretaría, contará con una presidencia suplen-
te a cargo del titular de la Comisión, un secretario técnico designado por el titular de la Comisión,
así como con un suplente de éste que será designado por el titular de la Secretaría.

AArrttííccuulloo  115577
La Secretaría y la Comisión, junto con los gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, promoverán la integración de Consejos Forestales Regionales y Estatales como órganos de
carácter consultivo, asesoramiento y concertación, en materias de planeación, supervisión, evalua-
ción de las políticas y aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos forestales. Se
les deberá solicitar su opinión en materia de normas oficiales mexicanas.

En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo
federal, de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, de ejidos, comunidades
indígenas, pequeños propietarios, prestadores de servicios técnicos forestales, industriales, y
demás personas físicas o morales relacionadas e interesadas en cada una de las demarcaciones. Se
establecerá la vinculación con los Consejos para el Desarrollo Rural Sustentable, en los ámbitos
previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

En las leyes locales que se expidan en la materia, se establecerá la composición y atribuciones de
los Consejos Forestales Estatales, sin perjuicio de las atribuciones que la presente ley les otorga.

En la constitución de estos Consejos se propiciará la representación proporcional y equitativa
de sus integrantes y que sus normas de operación interna respondan a las necesidades, demandas,
costumbres e intereses de cada territorio o demarcación.

La Secretaría y la Comisión promoverán y facilitarán la comunicación de los Consejos nacional,
regionales o estatales, en el marco del Servicio Nacional Forestal.

TTííttuulloo  ooccttaavvoo..  DDee  llooss  mmeeddiiooss  ddee  ccoonnttrrooll,,  vviiggiillaanncciiaa  yy  ssaanncciióónn  ffoorreessttaalleess

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llaa  pprreevveenncciióónn  yy  vviiggiillaanncciiaa  ffoorreessttaall

AArrttííccuulloo  115588
La prevención y vigilancia forestal, a cargo de la Secretaría a través de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente tendrá como función primordial la salvaguarda y patrullaje de los recursos
y ecosistemas forestales, así como la prevención de infracciones administrativas del orden forestal.

La federación, en coordinación con los gobiernos de los estados y con la colaboración de los
propietarios forestales organizados, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras
instituciones públicas formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y comba-
te a la tala clandestina, especialmente en las zonas críticas diagnosticadas previamente, para enfren-
tarla con diversas acciones, así como para prevenir actos indebidos de cambio de uso del suelo,
tráfico de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, transporte, almace-
namiento, transformación o posesión ilegal de materias primas forestales.
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Ley General de Vida Silvestre
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  pprreelliimmiinnaarreess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del párrafo tercero del ar-
tículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G, del artículo 73 constitucionales. Su objeto es establecer
la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable
de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la república mexicana y en las zonas en donde la
Nación ejerce su jurisdicción.

El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y de las
especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestal y de pesca, res-
pectivamente, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo.

[…]

TTííttuulloo  IIII..  PPoollííttiiccaa  nnaacciioonnaall  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  vviiddaa  ssiillvveessttrree  yy  ssuu  hháábbiittaatt

AArrttííccuulloo  55
El objetivo de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat es su conservación me-
diante la protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable, de modo
que simultáneamente se logre mantener y promover la restauración de su diversidad e integridad,
así como incrementar el bienestar de los habitantes del país.

En la formulación y la conducción de la política nacional en materia de vida silvestre se obser-
varán, por parte de las autoridades competentes, los principios establecidos en el artículo 15 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Además dichas autoridades
deberán prever:

[…]

III. La aplicación del conocimiento científico, técnico y tradicional disponibles como base para
el desarrollo de las actividades relacionadas con la conservación y el aprovechamiento sus-
tentable de la vida silvestre.

IV. La difusión de la información sobre la importancia de la conservación de la vida silvestre y
su hábitat, y sobre las técnicas para su manejo adecuado, así como la promoción de la inves-
tigación para conocer su valor ambiental, cultural y económico como bien estratégico para
la Nación.
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V. La participación de los propietarios y legítimos poseedores de los predios en donde se distri-
buya la vida silvestre, así como de las personas que comparten su hábitat, en la conservación,
la restauración y los beneficios derivados del aprovechamiento sustentable.

[…]

TTííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaass  aauuttoorriiddaaddeess

AArrttííccuulloo  99
Corresponde a la federación:

[…]

X. La promoción del desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados a la educa-
ción, capacitación e investigación sobre la vida silvestre, para el desarrollo del conocimiento
técnico y científico y el fomento de la utilización del conocimiento tradicional.

[…]

AArrttííccuulloo  1100
Corresponde a los estados y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en
las demás disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades:

[…]

IV. La compilación de la información sobre los usos y formas de aprovechamiento de ejempla-
res, partes y derivados de la vida silvestre con fines de subsistencia por parte de las comuni-
dades rurales y la promoción de la organización de los distintos grupos y su integración a los
procesos de desarrollo sustentable en los términos de esta ley.

V. El apoyo, asesoría técnica y capacitación a las comunidades rurales para el desarrollo de acti-
vidades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la elaboración de
planes de manejo, el desarrollo de estudios de poblaciones y la solicitud de autorizaciones.

[…]

X. Promover el desarrollo de proyectos, estudios y actividades encaminados a la educación, ca-
pacitación e investigación sobre la vida silvestre, para el desarrollo del conocimiento técnico
y científico y el fomento de la utilización del conocimiento tradicional.

[…]

III. Legislación mexicana en materia indígena • 511

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 511



TTííttuulloo  IIVV..  CCoonncceerrttaacciióónn  yy  ppaarrttiicciippaacciióónn  ssoocciiaall

AArrttííccuulloo  1155
La Secretaría promoverá la participación de todas las personas y sectores involucrados en la for-
mulación y aplicación de las medidas para la conservación y aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre que estén dentro del ámbito de su competencia.

AArrttííccuulloo  1166
La Secretaría contará con un Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y Apro-
vechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, cuyas funciones consistirán en emitir opiniones o
recomendaciones en relación con la identificación de las especies en riesgo y la determinación de
especies y poblaciones prioritarias para la conservación, el desarrollo de proyectos de recupera-
ción, la declaración de existencia de hábitats críticos, así como con el otorgamiento de los recono-
cimientos y premios a los que se refiere el artículo 45 de la presente ley.

La Secretaría podrá constituir otros órganos técnicos consultivos relacionados con la vida sil-
vestre y su hábitat, con el objeto de que la apoyen tanto en la formulación como en la aplicación
de las medidas que sean necesarias para su conservación y aprovechamiento sustentable.

Los órganos técnicos consultivos a los que se refiere este artículo estarán integrados por repre-
sentantes de la Secretaría; de otras dependencias y entidades de la administración pública federal,
así como de representantes de los gobiernos de los municipios, de los estados y del Distrito Fe-
deral involucrados en cada caso; de instituciones académicas y centros de investigación; de agru-
paciones de productores y empresarios; de organizaciones no gubernamentales y de otros
organismos de carácter social y privado, así como por personas físicas de conocimiento probado
en la materia, de conformidad con lo establecido en el reglamento.

La organización y funcionamiento de los órganos técnicos consultivos se sujetará a los acuerdos
que para ese efecto expida la Secretaría, en los que se procurará una representación equilibrada y
proporcional de todos los sectores y se prestará una especial atención a la participación de las co-
munidades rurales y productores involucrados.

La Secretaría deberá considerar, en el ejercicio de sus facultades sobre la materia, las opiniones
y recomendaciones que, en su caso, hayan sido formuladas por los órganos técnicos consultivos.

[…]

TTííttuulloo  VV..  DDiissppoossiicciioonneess  ccoommuunneess  ppaarraa  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy  eell  aapprroovveecchhaammiieennttoo
ssuusstteennttaabbllee  ddee  llaa  vviiddaa  ssiillvveessttrree

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  CCaappaacciittaacciióónn,,  ffoorrmmaacciióónn,,  iinnvveessttiiggaacciióónn  yy  ddiivvuullggaacciióónn

[…]

AArrttííccuulloo  2211
La Secretaría promoverá, en coordinación con la de Educación Pública y las demás autoridades
competentes, que las instituciones de educación básica, media, superior y de investigación, así como
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las organizaciones no gubernamentales, desarrollen programas de educación ambiental, capaci-
tación, formación profesional e investigación científica y tecnológica para apoyar las actividades
de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. En su caso, la Se-
cretaría participará en dichos programas en los términos que se convengan.

Asimismo, la Secretaría promoverá, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y
las demás autoridades competentes, que las instituciones de educación media y superior y de in-
vestigación, así como las organizaciones no gubernamentales, desarrollen proyectos de aprove-
chamiento sustentable que contribuyan a la conservación de la vida silvestre y sus hábitats por
parte de comunidades rurales.

Las autoridades en materia pesquera, forestal, de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en
coordinación con la Secretaría, prestarán oportunamente a ejidatarios, comuneros y pequeños
propietarios, la asesoría técnica necesaria para participar en la conservación y sustentabilidad en
el aprovechamiento de la vida silvestre y su hábitat.

La Secretaría promoverá ante las instancias correspondientes y participará en la capacitación y
actualización de los involucrados en el manejo de la vida silvestre y en actividades de inspección
y vigilancia, a través de cursos, talleres, reuniones regionales, publicaciones y demás proyectos y
acciones que contribuyan a los objetivos de la presente ley.

La Secretaría otorgará reconocimientos a las instituciones de educación e investigación, organi-
zaciones no gubernamentales y autoridades, que se destaquen por su participación en el desarro-
llo de los programas, proyectos y acciones mencionados en este artículo.

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  CCoonnoocciimmiieennttooss,,  iinnnnoovvaacciioonneess  yy  pprrááccttiiccaass  ddee  llaass  ccoommuunniiddaaddeess  rruurraalleess

AArrttííccuulloo  2244
En las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre se respetará,
conservará y mantendrá los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades rurales
que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y aprovechamiento sus-
tentable de la vida silvestre y su hábitat y se promoverá su aplicación más amplia con la aprobación
y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas. Asimismo, se
fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y
prácticas se compartan equitativamente.

[…]

CCaappííttuulloo  VVIIIIII..  SSiisstteemmaa  ddee  uunniiddaaddeess  ddee  mmaanneejjoo  ppaarraa  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llaa  vviiddaa  ssiillvveessttrree

[…]

AArrttííccuulloo  4466
La Secretaría coordinará el Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la
Vida Silvestre, el cual se conformará por el conjunto de dichas unidades y tendrá por objeto:
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[…]

e) El desarrollo de actividades productivas alternativas para las comunidades rurales y el com-
bate al tráfico y apropiación ilegal de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre.

[…]

TTííttuulloo  VVIIII..  AApprroovveecchhaammiieennttoo  ssuusstteennttaabbllee  ddee  llaa  vviiddaa  ssiillvveessttrree

CCaappííttuulloo  II..  AApprroovveecchhaammiieennttoo  eexxttrraaccttiivvoo

[…]

AArrttííccuulloo  8899
Los derechos derivados de estas autorizaciones serán transferibles a terceros para lo cual su titular
deberá, de conformidad con lo establecido en el reglamento, dar aviso a la Secretaría con al menos
quince días de anticipación y enviarle dentro de los treinta días siguientes copia del contrato en el
que haya sido asentada dicha transferencia. Quien realice el aprovechamiento deberá cumplir con
los requisitos y condiciones que establezca la autorización.

Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o municipales, éstos podrán soli-
citar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar el consentimiento a terceros para
que éstos la soliciten, cumpliendo con los requisitos establecidos por esta ley.

Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la autorización para lle-
var a cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo
con las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el aprovechamiento sustentable.

Al otorgar las autorizaciones para llevar a cabo el aprovechamiento en predios de propiedad
municipal, estatal o federal, se tendrán en consideración los beneficios que se pueden derivar de
ellas para las comunidades rurales.

Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y la federación del aprove-
chamiento extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que cuenten
con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las dispo-
siciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la restau-
ración, conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, capacitación
y vigilancia.

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  AApprroovveecchhaammiieennttoo  ppaarraa  ffiinneess  ddee  ssuubbssiisstteenncciiaa

[…]

AArrttííccuulloo  9933
La Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional Indigenista y las entidades federativas, in-
tegrará y hará públicas, mediante una lista, las prácticas y los volúmenes de aprovechamiento de
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ejemplares, partes o derivados de vida silvestre para ceremonias y ritos tradicionales por parte de in-
tegrantes de comunidades rurales, el cual se podrá realizar dentro de sus predios o con el consen-
timiento de sus propietarios o legítimos poseedores, siempre que no se afecte la viabilidad de las
poblaciones y las técnicas y medios de aprovechamiento sean las utilizadas tradicionalmente, a me-
nos que éstos se modifiquen para mejorar las condiciones de sustentabilidad en el aprovechamien-
to. En todo caso promoverá que se incorporen acciones de manejo y conservación de hábitat a
través de programas de capacitación a dichas comunidades rurales.

La Secretaría podrá establecer limitaciones o negar el aprovechamiento, en los casos en que la
información muestre que dichas prácticas o volúmenes están poniendo en riesgo la conservación
de las poblaciones o especies silvestres.

[…]

CCaappííttuulloo  VV..  AApprroovveecchhaammiieennttoo  nnoo  eexxttrraaccttiivvoo

[…]

AArrttííccuulloo  110000
La autorización será concedida, de conformidad con lo establecido en el reglamento, a los propie-
tarios o legítimos poseedores de los predios donde se distribuyen dichos ejemplares.

Los derechos derivados de estas autorizaciones serán transferibles a terceros para lo cual su ti-
tular deberá, de conformidad con lo establecido en el reglamento, dar aviso a la Secretaría con al
menos quince días de anticipación y enviarle dentro de los treinta días siguientes copia del contra-
to en el que haya sido asentada dicha transferencia. Quien realice el aprovechamiento deberá
cumplir con los requisitos y condiciones que establezca la autorización.

Cuando los predios sean propiedad de los gobiernos estatales o municipales, éstos podrán soli-
citar la autorización para llevar a cabo el aprovechamiento, o dar el consentimiento a terceros para
que éstos la soliciten, cumpliendo con los requisitos establecidos por esta ley.

Cuando los predios sean propiedad federal, la Secretaría podrá otorgar la autorización para lle-
var a cabo el aprovechamiento sustentable en dichos predios y normar su ejercicio, cumpliendo
con las obligaciones establecidas para autorizar y desarrollar el aprovechamiento sustentable.

Cuando los predios se encuentren en zonas de propiedad municipal, estatal o federal, las auto-
rizaciones de aprovechamiento tomarán en consideración los beneficios que pudieran reportar a
las comunidades locales.

Los ingresos que obtengan los municipios, las entidades federativas y la federación del apro-
vechamiento no extractivo de vida silvestre en predios de su propiedad, o en aquellos en los que
cuenten con el consentimiento del propietario o poseedor legítimo, los destinarán, de acuerdo a las
disposiciones aplicables, al desarrollo de programas, proyectos y actividades vinculados con la res-
tauración, conservación y recuperación de especies y poblaciones, así como a la difusión, capacita-
ción y vigilancia.

[…]
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Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2005.
En vigor a partir del 17 de abril de 2005 (vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  II..  OObbjjeettoo  yy  ffiinnaalliiddaaddeess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto regular las actividades
de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, liberación co-
mercial, comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente modificados,
con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasio-
nar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad animal, ve-
getal y acuícola.

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  PPrriinncciippiiooss  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  bbiioosseegguurriiddaadd

AArrttííccuulloo  99
Para la formulación y conducción de la política de bioseguridad y la expedición de la reglamenta-
ción y de las normas oficiales mexicanas que deriven de esta ley, se observarán los siguientes prin-
cipios:
I. La nación mexicana es poseedora de una biodiversidad de las más amplias en el mundo, y

en su territorio se encuentran áreas que son centro de origen y de diversidad genética de
especies y variedades que deben ser protegidas, utilizadas, potenciadas y aprovechadas
sustentablemente, por ser un valioso reservorio de riqueza en moléculas y genes para el
desarrollo sustentable del país;

II. El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio-
ambiente adecuado para su alimentación, salud, desarrollo y bienestar;

[…]

XVII. El Estado mexicano cooperará en la esfera del intercambio de información e investigación
sobre los efectos socioeconómicos de los OGM, especialmente en las comunidades indíge-
nas y locales;

XVIII. El Estado mexicano garantizará el acceso público a la información en materia de biosegu-
ridad y biotecnología a que se refiere esta ley, de conformidad con lo establecido en este
ordenamiento y en las disposiciones aplicables a la materia de acceso a la información pú-
blica gubernamental, y

[…]
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TTííttuulloo  ooccttaavvoo..  DDee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  bbiioosseegguurriiddaadd

CCaappííttuulloo  II..  DDeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  BBiioosseegguurriiddaadd  

AArrttííccuulloo  110088
La CIBIOGEM, a través de su Secretaría Ejecutiva, desarrollará el Sistema Nacional de Información
sobre Bioseguridad que tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre
bioseguridad. En dicho Sistema, la CIBIOGEM deberá integrar, entre otros aspectos, la información
correspondiente al Registro.

La CIBIOGEM reunirá informes y documentos relevantes que resulten de las actividades cientí-
ficas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier otra índole en materia de bioseguridad,
incluyendo la inocuidad de OGM, realizados por personas físicas o morales, nacionales o extran-
jeras, los que serán remitidos y organizados por el Sistema Nacional de Información sobre Biose-
guridad. Además, elaborará y publicará anualmente un informe detallado de la situación general
existente en el país en materia de biotecnología y bioseguridad materia de esta ley.

La CIBIOGEM, además, realizará los estudios y las consideraciones socioeconómicas resultantes
de los efectos de los OGM que se liberen al ambiente en el territorio nacional, y establecerá los
mecanismos para realizar la consulta y participación de los pueblos y comunidades indígenas asen-
tadas en las zonas donde se pretenda la liberación de OGM, considerando el valor de la diversidad
biológica.

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM fungirá como Centro Focal Nacional ante el
Secretariado del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre
la Diversidad Biológica, siendo la responsable del enlace con dicho Secretariado y de dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 19 de dicho Tratado Internacional. La Secretaría Ejecutiva
de la CIBIOGEM también se encargará de proporcionar al Centro de Intercambio de Información
sobre Seguridad de la Biotecnología establecido en el mencionado Protocolo, cualquier informa-
ción sobre:
I. Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes para la aplicación del Protocolo, así

como la información y documentación que se requiera, en términos de esta ley, para el pro-
cedimiento administrativo de permisos de importación de OGM para ser liberados experi-
mental, en programa piloto o comercialmente;

II. Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales;
III. Resúmenes de las evaluaciones de riesgo de OGM, así como información pertinente sobre

productos derivados de OGM;
IV. Las resoluciones definitivas acerca de la importación o liberación al ambiente de OGM, así

como de la modificación de resoluciones derivada de su revisión conforme a esta ley;
V. Los efectos socioeconómicos de los OGM, especialmente en las comunidades indígenas y

locales, y
VI. Los informes sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Protocolo, inclui-

dos los relativos a la aplicación del procedimiento de importación de OGM para ser liberados
al ambiente en forma experimental, en programa piloto o comercial.

Las Secretarías competentes podrán proporcionar de manera directa al Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, la información a que se refieren las fracciones
anteriores, informando simultáneamente a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM.
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Ley de Desarrollo Rural Sustentable
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2001
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDeell  oobbjjeettoo  yy  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaa  lleeyy

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es reglamentaria de la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general en toda la república.

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover el desarrollo rural susten-
table del país, propiciar un medio ambiente adecuado, en los términos del párrafo 4 del artículo
4; y garantizar la rectoría del Estado y su papel en la promoción de la equidad, en los términos del
artículo 25 de la Constitución.

Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y orga-
nización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás
bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la
población rural, según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado ten-
drá la participación que determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su regulación y
fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que establece la
Constitución.

AArrttííccuulloo  22
Son sujetos de esta ley los ejidos, comunidades y las organizaciones o asociaciones de carácter na-
cional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio rural, que se
constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda persona
física o moral que, de manera individual o colectiva, realice preponderantemente actividades en el
medio rural.

[…]

AArrttííccuulloo  55
En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a
través del gobierno federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y
municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán considerados
prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes objetivos:
I. Promover el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los tra-

bajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural, mediante la diversifi-
cación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como
el incremento del ingreso;

II. Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones
de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y
la reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sus-
tentable;
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III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de la pro-
ducción agropecuaria del país;

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recur-
sos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable; y

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, sociales y culturales de las diferentes
manifestaciones de la agricultura nacional.

[…]

AArrttííccuulloo  99
Los programas y acciones para el desarrollo rural sustentable que ejecute el gobierno federal, así
como los convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades federativas y municipales, espe-
cificarán y reconocerán la heterogeneidad socioeconómica y cultural de los sujetos de esta ley, por
lo que su estrategia de orientación, impulso y atención deberá considerar tanto los aspectos de
disponibilidad y calidad de los recursos naturales y productivos como los de carácter social,
económico, cultural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asimismo los distintos tipos de
productores, en razón del tamaño de sus unidades de producción o bienes productivos, así como
de la capacidad de producción para excedentes comercializables o para el autoconsumo.

Para el cumplimiento de lo anterior, la Comisión Intersecretarial, con la participación del Con-
sejo Mexicano, establecerá una tipología de productores y sujetos del desarrollo rural sustentable,
utilizando para ello la información y metodología disponibles en las dependencias y entidades pú-
blicas y privadas competentes.

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDee  llaa  ppllaanneeaacciióónn  yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  ppaarraa
eell  ddeessaarrrroolllloo  rruurraall  ssuusstteennttaabbllee

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llaa  ppllaanneeaacciióónn  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  rruurraall  ssuusstteennttaabbllee

AArrttííccuulloo  1144
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de las dependencias y
entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable pro-
pondrá al Ejecutivo federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas
orientadas a la generación y diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el
bienestar y su participación e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de
alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles.

La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este ordenamiento, considerará
las propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades del sector y del Consejo Me-
xicano, a fin de incorporarlas en el Programa Especial Concurrente. Igualmente, incorporará los
compromisos que conforme a los convenios respectivos asuman los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de los municipios, así como establecerá las normas y mecanismos de evaluación y segui-
miento a su aplicación.
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La Comisión Intersecretarial, a petición del Ejecutivo federal, hará las consideraciones necesa-
rias para atender lo que dispone la fracción II del artículo 13 de esta Ley.

AArrttííccuulloo  1155
El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior fomentará acciones en las
siguientes materias:

[…]

XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de organización social y capaci-
dad productiva de los pueblos indígenas, particularmente para su integración al desarrollo
rural sustentable de la nación;

[…]

CCaappííttuulloo  IIVV..  DDee  llooss  ddiissttrriittooss  ddee  ddeessaarrrroolllloo  rruurraall

AArrttííccuulloo  2299
Los Distritos de Desarrollo Rural serán la base de la organización territorial y administrativa de las
dependencias de la administración pública federal y descentralizada, para la realización de los pro-
gramas operativos de la administración pública federal que participan en el Programa Especial
Concurrente y los Programas Sectoriales que de él derivan, así como con los gobiernos de las enti-
dades federativas y municipales y para la concertación con las organizaciones de productores y los
sectores social y privado.

Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán en el fortalecimiento de la gestión municipal del
desarrollo rural sustentable e impulsarán la creación de los Consejos Municipales en el área de su
respectiva circunscripción y apoyarán la formulación y aplicación de programas concurrentes
municipales del Desarrollo Rural Sustentable.

Los Distritos de Desarrollo Rural contarán con un Consejo Distrital formado por representan-
tes de los Consejos Municipales.

La Secretaría definirá, con la participación de los Consejos Estatales la demarcación territorial
de los Distritos de Desarrollo Rural y la ubicación de los centros de apoyo al desarrollo rural sus-
tentable, con los que contará cada Distrito de Desarrollo Rural, procurando la coincidencia con
las cuencas hídricas.

En regiones rurales con población indígena significativa, los distritos se delimitarán consideran-
do esta composición, con la finalidad de proteger y respetar los usos, costumbres y formas especí-
ficas de organización social indígena.

Los programas, metas, objetivos y lineamientos estratégicos de los distritos se integrarán ade-
más con los que en la materia se elaboren en los municipios y regiones que pertenezcan a cada uno
de ellos.
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TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDeell  ffoommeennttoo  aaggrrooppeeccuuaarriioo  yy  ddee  ddeessaarrrroolllloo  rruurraall  ssuusstteennttaabbllee

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaa  ccaappaacciittaacciióónn  yy  aassiisstteenncciiaa  ttééccnniiccaa

AArrttííccuulloo  4499
El gobierno federal deberá promover la capacitación vinculada a proyectos específicos y con base
en necesidades locales precisas, considerando la participación y las necesidades de los productores
de los sectores privado y social sobre el uso sustentable de los recursos naturales, el manejo de tec-
nologías apropiadas, formas de organización con respeto a los valores culturales, el desarrollo de
empresas rurales, las estrategias y búsquedas de mercados y el financiamiento rural.

[…]

AArrttííccuulloo  5522
Serán materia de asistencia técnica y capacitación:

[…]

IV. La preservación y recuperación de las prácticas y los conocimientos tradicionales vinculados
al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, su difusión, el intercambio de ex-
periencias, la capacitación de campesino a campesino, y entre los propios productores y
agentes de la sociedad rural, y las formas directas de aprovechar el conocimiento, respetan-
do usos y costumbres, tradición y tecnologías en el caso de las comunidades indígenas.

CCaappííttuulloo  IIVV..  DDee  llaa  rreeccoonnvveerrssiióónn  pprroodduuccttiivvaa  ssuusstteennttaabbllee

AArrttííccuulloo  5533
Los gobiernos federal y estatales estimularán la reconversión, en términos de estructura producti-
va sustentable, incorporación de cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la pro-
ductividad y competitividad del sector agropecuario, a la seguridad y soberanía alimentarias y al
óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones complementarias.

El gobierno federal, a través de la Secretaría competente, podrá suscribir con los productores,
individualmente u organizados, contratos de aprovechamiento sustentable de tierras definidos
regionalmente, con el objeto de propiciar un aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, bus-
cando privilegiar la integración y la diversificación de las cadenas productivas, generar empleos,
agregar valor a las materias primas, revertir el deterioro de los recursos naturales, producir bienes
y servicios ambientales, proteger la biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y cos-
tumbres de la población, así como prevenir los desastres naturales. El gobierno federal, a su vez,
cubrirá el pago convenido por los servicios establecidos en el contrato, evaluará los resultados y
solicitará al Congreso de la Unión la autorización de los recursos presupuestales indispensables
para su ejecución.
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AArrttííccuulloo  5555
Los apoyos para el cambio de la estructura productiva tendrán como propósitos:

[…]

IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las prácticas sustentables de las cul-
turas tradicionales.

AArrttííccuulloo  5566
Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para incorporar cambios tecnológicos
y de procesos tendientes a:

[…]

V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y procesos acordes a la
cultura y los recursos naturales de los pueblos indígenas y las comunidades rurales;

[…]

CCaappííttuulloo  XXII..  DDeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  FFiinnaanncciiaammiieennttoo  RRuurraall

AArrttííccuulloo  111188
En la medida en que el Estado desarrolle y consolide el Sistema Nacional de Financiamiento Ru-
ral, limitará a lo indispensable su participación en la prestación de servicios financieros directos al
público, concentrándose en actividades de fomento y prestación de servicios financieros a las ins-
tituciones del Sistema Nacional de Financiamiento Rural, evitando crear competencia a dichas
instituciones. El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable incluirá in-
formación oportuna sobre montos y mecanismos de financiamiento, de acuerdo con lo que esta-
blezca la Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano.

Los programas gubernamentales rurales con componentes financieros establecerán su área de
influencia; políticas financieras; criterios de equidad de género; apoyo a grupos vulnerables, perso-
nas de la tercera edad, población indígena y las demás que establezca la Comisión Intersecretarial
con la participación del Consejo Mexicano.

El gobierno federal impulsará la participación de las instituciones del Sistema Nacional de Fi-
nanciamiento Rural en la prestación de servicios de crédito, ahorro, seguros, transferencia de reme-
sas, servicios de pagos y la aportación de capital de riesgo al sector que podrán incluir, entre otras:
I. Fondos de avío y refaccionarios para la producción e inversión de capital en las actividades

agropecuarias; para promover la agricultura por contrato; para el fomento de las asociacio-
nes estratégicas, para la constitución y consolidación de empresas rurales, para el desarrollo
de plantaciones frutícolas, industriales y forestales; para la agroindustria y las explotaciones
pesqueras y acuícolas; así como para actividades que permitan diversificar las oportunidades
de ingreso y empleo en el ámbito rural;

II. Inversión gubernamental en infraestructura de acopio y almacenamiento, fondos para la pig-
noración de cosechas y mantenimiento de inventarios;
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III. Apoyo a la exportación de la producción nacional;
IV. Fondos para la inversión en infraestructura hidroagrícola y tecnificación de los sistemas de

riego;
V. Fondos para la consolidación de la propiedad rural y la reconversión productiva;
VI. Inversión para el cumplimiento de regulaciones ambientales y las relativas a la inocuidad de

los productos;
VII. Apoyos para innovaciones de procesos productivos en el medio rural tales como cultivos, rie-

gos, cosechas, transformación industrial y sus fases de comercialización; y
VIII. Recursos para acciones colaterales que garanticen la recuperación de las inversiones.

[…]

CCaappííttuulloo  XXIIIIII..  DDee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  eeccoonnóómmiiccaa  yy  pprroodduuccttiivvaa

AArrttííccuulloo  113399
Para el impulso del cambio estructural propio del desarrollo rural sustentable, la reconversión
productiva, la instrumentación de los programas institucionales y la vinculación con los mercados,
la Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatales
y municipales que convergen para el efecto, definirán una regionalización, considerando las prin-
cipales variables socioeconómicas, culturales, agronómicas, de infraestructura y servicios, de
disponibilidad y de calidad de sus recursos naturales y productivos.

La regionalización comprenderá a las áreas geográficas de los distritos de Desarrollo Rural
abarcando uno o más distritos o municipios según sea el caso, dentro del territorio de cada enti-
dad federativa, y podrá comprender una delimitación más allá de una entidad bajo convenio del
gobierno de los estados de la federación y municipios involucrados.

[…]

CCaappííttuulloo  XXIIVV..  DDee  llaa  oorrggaanniizzaacciióónn  eeccoonnóómmiiccaa  yy  llooss  ssiisstteemmaass  pprroodduuccttoo

AArrttííccuulloo  114466
Los miembros de ejidos comunidades y los pequeños propietarios rurales en condiciones de po-
breza, quienes están considerados como integrantes de organizaciones económicas y sociales para
los efectos de esta ley, serán sujetos de atención prioritaria de los programas de apoyo previstos en
los términos de esta ley.

Para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Planeación, la Secretaría promoverá la participa-
ción de las organizaciones a que se refiere este capítulo, en las acciones correspondientes en el ám-
bito nacional, estatal, municipal y de Distritos de Desarrollo Rural.
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CCaappííttuulloo  XXVV..  DDeell  bbiieenneessttaarr  ssoocciiaall  yy  llaa  aatteenncciióónn  pprriioorriittaarriiaa  aa  llaass  zzoonnaass  ddee  mmaarrggiinnaacciióónn

AArrttííccuulloo  115544
Los programas del gobierno federal, impulsarán una adecuada integración de los factores del bien-
estar social como son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la
equidad de género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jor-
naleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la recreación; mis-
mos que deberán aplicarse con criterios de equidad.

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo federal mediante convenios con los gobier-
nos de las entidades federativas y a través de éstos con los municipales, fomentará el Programa Espe-
cial Concurrente, conjuntamente con la organización social, para coadyuvar a superar la pobreza,
estimular la solidaridad social, el mutualismo y la cooperación. Para los efectos del referido pro-
grama, de manera enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y
la legislación aplicable, se seguirán los lineamientos siguientes:
I. Las autoridades municipales elaborarán con la periodicidad del caso, su catálogo de necesi-

dades locales y regionales sobre educación, integrando, a través del Consejo Municipal, sus
propuestas ante las instancias superiores de decisión. Los órganos locales presentarán pro-
yectos educativos especiales.
Los proyectos para la atención a grupos marginados, mediante brigadas móviles, escuelas de
concentración, internados y albergues regionales, o cualesquiera otras modalidades de atención
educativa formal y no formal serán acordes a las circunstancias temporales y a las propias de
su entorno, y responderán a criterios de regionalización del medio rural, sus particularidades
étnico demográficas y condiciones ambientales, como sociales.
De igual manera, se instrumentarán programas extracurriculares para dar especial impulso a
la educación cívica, la cultura de la legalidad y el combate efectivo de la ilegalidad y la delin-
cuencia organizada en el medio rural.

II. Los programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares que aplique el Ejecutivo fe-
deral tendrán como prioridad atender a la población más necesitada, al mismo tiempo que
organicen a los propios beneficiarios para la producción, preparación y distribución de di-
chos servicios.
Los Consejos Municipales, participarán en la detección de necesidades de profilaxis en sa-
lud, de brigadas móviles para la atención sistemática de endemisas y acciones eventuales con-
tra epidemias, integrando el paquete de la región; estableciendo prioridades de clínicas
rurales regionales, para su inclusión en el Programa Especial Concurrente.

III. El Ejecutivo federal creará el Fondo Nacional de Vivienda Rural para fomentar y financiar
acciones para reducir el déficit habitacional en el campo.
Para ello, se asignará a este Fondo la función de financiar la construcción, ampliación y mejora-
miento de viviendas en zonas rurales; asimismo su equipamiento y la construcción de servicios
públicos, privilegiando el uso de materiales regionales y tecnologías apropiadas, el desarro-
llo de programas que generen empleo y se complemente con la actividad agropecuaria.
Especial atención deberá darse por el Ejecutivo federal al apoyo de las inmobiliarias ejidales
y la creación de reservas territoriales de ciudades medias y zonas metropolitanas.

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agropecuario, específicamente
etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instru-
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mentarán programas enfocados a su propia problemática y posibilidades de superación, me-
diante actividades económicas conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad
con los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de las de-
pendencias competentes, así como con programas de empleo temporal que atiendan la esta-
cionalidad de los ingresos de las familias campesinas.

V. Sin menoscabo de la libertad individual, los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable según
sus respectivas competencias, coadyuvarán a las acciones de fomento a políticas de pobla-
ción en el medio rural, que instrumenten las autoridades de salud y educativas.
Estará dentro de su esfera de responsabilidad, vigilar y confirmar que los programas de pla-
neación familiar que se realicen en su demarcación territorial y administrativa, se lleven a
cabo con absoluto respeto a la dignidad de las familias y se orienten a una regulación racional
del crecimiento de la población y a la promoción de patrones de asentamiento que faciliten
la prestación de servicios de calidad, a fin de conseguir un mejor aprovechamiento de los re-
cursos del país y elevar las condiciones de vida de la población.

VI. Las comunidades rurales en general, y especialmente aquellas cuya ubicación presente el ca-
tálogo de eventualidades ubicado en el rango de alto riesgo, deberán tener representación y
participación directa en las Unidades Municipales de Protección Civil para dar impulso a los
programas de protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la pobla-
ción rural en situaciones de desastre; lo mismo que proyectar y llevar a cabo la integración y
entrenamiento de grupos voluntarios.

[…]

AArrttííccuulloo  115577
El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará programas permanentes de incorporación de
indígenas trabajadores agrícolas, productores temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas
aquellas familias campesinas cuya condición económica se ubique en pobreza extrema, a los cuales
la Ley del Seguro Social reconoce como derechohabientes de sus servicios dentro del régimen de
solidaridad social.

[…]

AArrttííccuulloo  115599
En cumplimiento de lo que ordena esta ley, la atención prioritaria a los productores y comuni-
dades de los municipios de más alta marginación, tendrá un enfoque productivo orientado en tér-
minos de justicia social y equidad, y respetuoso de los valores culturales, usos y costumbres de los
habitantes de dichas zonas.

El Programa Especial Concurrente en el marco de las disposiciones del artículo 15 de esta ley
tomará en cuenta la pluriactividad distintiva de la economía campesina y de la composición de su
ingreso, a fin de impulsar la diversificación de sus actividades, del empleo y la reducción de los
costos de transacción que median entre los productores de dichas regiones y los mercados.
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CCaappííttuulloo  XXVVII..  DDee  llaa  ssuusstteennttaabbiilliiddaadd  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn  rruurraall

AArrttííccuulloo  116688
La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, promoverá un progra-
ma tendiente a la formación de una cultura del cuidado del agua.

Los programas para la tecnificación del riego que realicen los diferentes órdenes de gobierno
darán atención prioritaria a las regiones en las que se registre sobreexplotación de los recursos hi-
dráulicos subterráneos o degradación de la calidad de las aguas, en correspondencia con los com-
promisos de organizaciones y productores de ajustar la explotación de los recursos en términos
que garanticen la sustentabilidad de la producción.

[…]

AArrttííccuulloo  117755
Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios o poseedores de los predios y demás
población que detente o habite las áreas naturales protegidas en cualesquiera de sus categorías,
tendrán prioridad para obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras
o actividades económicas en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de las normas oficiales mexicanas y demás
ordenamientos aplicables.

El gobierno federal, prestará asesoría técnica y legal para que los interesados formulen sus pro-
yectos y tengan acceso a los apoyos gubernamentales.

AArrttííccuulloo  117766
Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los propietarios podrán realizar las acciones que se
admitan en los términos de la presente ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el
uso, extracción, aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos.

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medi-
das necesarias para garantizar la integridad del patrimonio de biodiversidad nacional, incluidos los
organismos generados en condiciones naturales y bajo cultivo por los productores, así como la
defensa de los derechos de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y campesinos.
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Ley Agraria
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1992
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  pprreelliimmiinnaarreess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia agraria y de observancia
general en toda la república.

[…]

TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDee  llooss  eejjiiddooss  yy  ccoommuunniiddaaddeess

CCaappííttuulloo  VV..  DDee  llaass  ccoommuunniiddaaddeess

AArrttííccuulloo  110066
Las tierras que corresponden a los grupos indígenas deberán ser protegidas por las autoridades,
en los términos de la ley que reglamente el artículo 4 y el segundo párrafo de la fracción VII del
artículo 27 constitucional.

[…]

TTííttuulloo  ddéécciimmoo..  DDee  llaa  jjuussttiicciiaa  aaggrraarriiaa

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  pprreelliimmiinnaarreess

AArrttííccuulloo  116644
En la resolución de las controversias que sean puestas bajo su conocimiento, los tribunales se suje-
tarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y quedará constancia de ella por escrito.

En los juicios en que se involucren tierras de los grupos indígenas, los tribunales deberán de
considerar las costumbres y usos de cada grupo mientras no contravengan lo dispuesto por esta
ley ni se afecten derechos de tercero. Asimismo, cuando se haga necesario, el tribunal se asegurará
de que los indígenas cuenten con traductores.

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se
trate de núcleos de población ejidales o comunales, así como ejidatarios y comuneros.
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FF..  DDEERREECCHHOOSS  CCUULLTTUURRAALLEESS,,  LLIINNGGÜÜÍÍSSTTIICCOOSS  YY  AA  LLAA  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN

Ley Federal del Derecho de Autor
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo

AArrttííccuulloo  11
La presente ley, reglamentaria del artículo 28 constitucional, tiene por objeto la salvaguarda y pro-
moción del acervo cultural de la nación; protección de los derechos de los autores, de los artistas
intérpretes o ejecutantes, así como de los editores, de los productores y de los organismos de
radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus manifestaciones, sus
interpretaciones o ejecuciones, sus ediciones, sus fonogramas o videogramas, sus emisiones, así
como de los otros derechos de propiedad intelectual.

[…]

TTííttuulloo  VVIIII..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  aauuttoorr  ssoobbrree  llooss  ssíímmbboollooss  ppaattrriiooss  yy  ddee  llaass
eexxpprreessiioonneess  ddee  llaass  ccuullttuurraass  ppooppuullaarreess

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  115544
Las obras a que se refiere este Título están protegidas independientemente de que no se pueda
determinar la autoría individual de ellas o que el plazo de protección otorgado a sus autores se
haya agotado.

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaass  ccuullttuurraass  ppooppuullaarreess

AArrttííccuulloo  115577
La presente ley protege las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal, así como todas
las manifestaciones primigenias en sus propias lenguas, y los usos, costumbres y tradiciones de la
composición pluricultural que conforman al Estado mexicano, que no cuenten con autor identifi-
cable.
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AArrttííccuulloo  115588
Las obras literarias, artística, de arte popular o artesanal desarrolladas y perpetuadas en una co-
munidad o etnia originaria o arraigada en la república mexicana estarán protegidas por la presen-
te ley contra su deformación, hecha con objeto de causar demérito a la misma o perjuicio a la
reputación o imagen de la comunidad o etnia a la cual pertenecen.

AArrttííccuulloo  115599
Es libre la utilización de las obras literarias, artísticas, de arte popular o artesanal; protegidas por
el presente capítulo, siempre que no se contravengan las disposiciones del mismo.

AArrttííccuulloo  116600
En toda fijación, representación, publicación, comunicación o utilización en cualquier forma, de
una obra literaria, artística, de arte popular o artesanal; protegida conforme al presente capítulo,
deberá mencionarse la comunidad o etnia, o en su caso la región de la república mexicana de la
que es propia.

AArrttííccuulloo  116611
Corresponde al Instituto vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente capítulo y coad-
yuvar en la protección de las obras amparadas por el mismo.

[…]

TTííttuulloo  XXIIII..  DDee  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  aaddmmiinniissttrraattiivvooss

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llaass  iinnffrraacccciioonneess  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  ddeerreecchhooss  ddee  aauuttoorr  

AArrttííccuulloo  222299
Son infracciones en materia de derecho de autor:
XIII. Fijar, representar, publicar, efectuar alguna comunicación o utilizar en cualquier forma una

obra literaria y artística, protegida conforme al capítulo III, del título VII, de la presente ley,
sin mencionar la comunidad o etnia, o en su caso la región de la república mexicana de la
que es propia, y

XIV. Las demás que se deriven de la interpretación de la presente ley y sus reglamentos.

III. Legislación mexicana en materia indígena • 529

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 529



Ley General de Educación
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
Esta ley regula la educación que imparten el Estado –federación, entidades federativas y munici-
pios–, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento
de validez oficial de estudios. Es de observancia general en toda la república y las disposiciones
que contiene son de orden público e interés social.

La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación superior a
que se refiere la fracción VII del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas instituciones.

AArrttííccuulloo  22
Todo individuo tiene derecho a recibir educación y, por lo tanto, todos los habitantes del país
tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los
requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proce-
so permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y
es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre de manera
que tenga sentido de solidaridad social.

En el proceso educativo deberá asegurarse la participación activa del educando, estimulando su
iniciativa y su sentido de responsabilidad social, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7.

[…]

AArrttííccuulloo  77
La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines esta-
blecidos en el segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los siguientes:
I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plenamente sus capacidades

humanas;
II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la capacidad de

observación, análisis y reflexión críticos;
III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los

símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de las tradiciones y par-
ticularidades culturales de las diversas regiones del país;

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la nación y
el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.
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Los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia
lengua y español.

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de gobierno y convi-
vencia que permite a todos participar en la toma de decisiones al mejoramiento de la so-
ciedad;

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de los individuos
ante ésta, así como propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los
mismos;

[…]

AArrttííccuulloo  1133
Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus respectivas compe-
tencias las atribuciones siguientes:
I. Prestar los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la indígena–, especial, así como

la normal y demás para la formación de maestros;

[…]

AArrttííccuulloo  2200
Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el sistema
nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros que
tendrá las finalidades siguientes:
I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación inicial, básica –incluyen-

do la de aquéllos para la atención de la educación indígena– especial y de educación física;

[…]

AArrttííccuulloo  3388
La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas para responder a las
características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos indígenas del país, así
como de la población rural dispersa y grupos migratorios.
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Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2003
(Vigente al 16 de enero de 2007)

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público e interés social, de observancia general en los Estados Unidos
Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos,
individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso
y desarrollo de las lenguas indígenas.

AArrttííccuulloo  22
Las lenguas indígenas son aquellas que proceden de los pueblos existentes en el territorio nacional
antes del establecimiento del Estado mexicano, además de aquellas provenientes de otros pueblos
indoamericanos, igualmente preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con pos-
terioridad y que se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales
funcionales y simbólicas de comunicación.

AArrttííccuulloo  33
Las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico nacional. La plu-
ralidad de lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la composición pluricultural
de la nación mexicana.

AArrttííccuulloo  44
Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el español son len-
guas nacionales por su origen histórico, y tienen la misma validez en su territorio, localización y
contexto en que se hablen.

AArrttííccuulloo  55
El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno –federación, entidades federativas y muni-
cipios–, en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la
preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales.

AArrttííccuulloo  66
El Estado adoptará e instrumentará las medidas necesarias para asegurar que los medios de comu-
nicación masiva difundan la realidad y la diversidad lingüística y cultural de la nación mexicana.
Además, destinará un porcentaje del tiempo que dispone en los medios de comunicación masiva
concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la emisión de programas en las diversas
lenguas nacionales habladas en sus áreas de cobertura, y de programas culturales en los que se pro-
mueva la literatura, tradiciones orales y el uso de las lenguas indígenas nacionales de las diversas
regiones del país.
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AArrttííccuulloo  77
Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trámite de ca-
rácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e información pública. Al
Estado corresponde garantizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, conforme a
lo siguiente:

a) En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con municipios o comunidades que
hablen lenguas indígenas, los gobiernos correspondientes, en consulta con las comunidades
indígenas originarias y migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias administrativas
adoptarán e instrumentarán las medidas para que las instancias requeridas puedan atender y
resolver los asuntos que se les planteen en lenguas indígenas.

b) En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instru-
mentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus instancias.
La federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos,
medios audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los contenidos de los pro-
gramas, obras, servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus corres-
pondientes beneficiarios.

AArrttííccuulloo  88
Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo de discriminación a causa o en virtud de la len-
gua que hable.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  llooss  hhaabbllaanntteess  ddee  lleenngguuaass  iinnddííggeennaass

AArrttííccuulloo  99
Es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que sea hablante, sin restricciones
en el ámbito público o privado, en forma oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económi-
cas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras.

AArrttííccuulloo  1100
El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdic-
ción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes. Para garantizar ese derecho,
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, incluyen-
do las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los
indígenas sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan
conocimiento de su lengua indígena y cultura.

En los términos del artículo 5, en las entidades federativas y en los municipios con comunidades
que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el pá-
rrafo anterior, en las instancias que se requieran.
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AArrttííccuulloo  1111
Las autoridades educativas federales y de las entidades federativas garantizarán que la población
indígena tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y adoptarán las medidas
necesarias para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las
personas, independientemente de su lengua. Asimismo, en los niveles medio y superior se fomen-
tará la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos.

AArrttííccuulloo  1122
La sociedad y en especial los habitantes y las instituciones de los pueblos y las comunidades indí-
genas serán corresponsables en la realización de los objetivos de esta ley, y participantes activos en
el uso y la enseñanza de las lenguas en el ámbito familiar, comunitario y regional para la rehabi-
litación lingüística.

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaa  ddiissttrriibbuucciióónn,,  ccoonnccuurrrreenncciiaa  yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  ccoommppeetteenncciiaass

AArrttííccuulloo  1133
Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la creación de instituciones y la rea-
lización de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para lograr los objetivos gene-
rales de la presente ley, y en particular las siguientes:
I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y municipales en materia de

educación y cultura indígena las políticas y acciones tendientes a la protección, preser-
vación, promoción y desarrollo de las diversas lenguas indígenas nacionales, contando con
la participación de los pueblos y comunidades indígenas;

II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los beneficiarios, el contenido de los pro-
gramas, obras y servicios dirigidos a las comunidades indígenas;

III. Difundir a través de los medios de comunicación las lenguas indígenas nacionales de la re-
gión para promover su uso y desarrollo;

IV. Incluir en los programas de estudio de la educación básica y normal, el origen y evolución
de las lenguas indígenas nacionales, así como de sus aportaciones a la cultura nacional;

V. Supervisar que en la educación pública y privada se fomente o implemente la interculturali-
dad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad lingüística para contribuir a la preserva-
ción, estudio y desarrollo de las lenguas indígenas nacionales y su literatura;

VI. Garantizar que los profesores que atiendan la educación básica bilingüe en comunidades
indígenas hablen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultura del pueblo indígena
de que se trate;

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y documentación sobre las lenguas
indígenas nacionales y sus expresiones literarias;

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u otras instituciones depositarias que
conserven los materiales lingüísticos en lenguas indígenas nacionales;

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve un lugar para la conservación de la infor-
mación y documentación más representativa de la literatura y lenguas indígenas nacionales;

X. Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así como a las organizaciones de la sociedad
civil, legalmente constituidas, que realicen investigaciones etnolingüísticas, en todo lo rela-
cionado al cumplimiento de los objetivos de esta ley;
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XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de intérpretes y traductores en lenguas indí-
genas nacionales y español;

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas públicas cuenten con personal
que tenga conocimientos de las lenguas indígenas nacionales requeridas en sus respectivos
territorios;

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger y preservar el uso de las lenguas y cul-
turas nacionales de los migrantes indígenas en el territorio nacional y en el extranjero, y

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indígenas nacionales participen en las
políticas que promuevan los estudios que se realicen en los diversos órdenes de gobierno,
espacios académicos y de investigación.

CCaappííttuulloo  IIVV..  DDeell  iinnssttiittuuttoo  nnaacciioonnaall  ddee  lleenngguuaass  iinnddííggeennaass

AArrttííccuulloo  1144
Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas como organismo descentralizado de la admi-
nistración pública federal, de servicio público y social, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, sectorizado en la Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto es promover el fortaleci-
miento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio nacional,
el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la nación, y asesorar a los tres órdenes de go-
bierno para articular las políticas públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento de este
objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y atribuciones:

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las lenguas indígenas nacionales, en
coordinación con los tres órdenes de gobierno y los pueblos y comunidades indígenas.

b) Promover programas, proyectos y acciones para vigorizar el conocimiento de las culturas y
lenguas indígenas nacionales.

c) Ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indígenas nacionales y promover el acceso a
su conocimiento; estimular la preservación, conocimiento y aprecio de las lenguas indígenas
en los espacios públicos y los medios de comunicación, de acuerdo a la normatividad en la
materia.

d) Establecer la normatividad y formular programas para certificar y acreditar a técnicos y pro-
fesionales bilingües. Impulsar la formación de especialistas en la materia, que asimismo sean
conocedores de la cultura de que se trate, vinculando sus actividades y programas de licen-
ciatura y postgrado, así como a diplomados y cursos de especialización, actualización y ca-
pacitación.

e) Formular y realizar proyectos de desarrollo lingüístico, literario y educativo.
f) Elaborar y promover la producción de gramáticas, la estandarización de escrituras y la pro-

moción de la lectoescritura en lenguas indígenas nacionales.
g) Realizar y promover investigación básica y aplicada para mayor conocimiento de las lenguas

indígenas nacionales y promover su difusión.
h) Realizar investigaciones para conocer la diversidad de las lenguas indígenas nacionales, y

apoyar al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática a diseñar la metodología
para la realización del censo sociolingüístico para conocer el número y distribución de sus
hablantes.
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i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, así como de las instancias de los Poderes Legislativo y Judicial, de los
gobiernos de los estados y de los municipios, y de las instituciones y organizaciones sociales
y privadas en la materia.

j) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la Constitución, los tratados internacionales
ratificados por México y esta ley, en materia de lenguas indígenas, y expedir a los tres ór-
denes de gobierno las recomendaciones y medidas pertinentes para garantizar su preserva-
ción y desarrollo.

k) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de institutos en los estados y municipios,
conforme a las leyes aplicables de las entidades federativas, según la presencia de las lenguas
indígenas nacionales en los territorios respectivos.

l) Celebrar convenios, con apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con personas físicas o morales y con organismos públicos o privados, nacionales, internacio-
nales o extranjeros, con apego a las actividades propias del Instituto y a la normatividad apli-
cable.

AArrttííccuulloo  1155
La administración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará a cargo de un Consejo Na-
cional, como órgano colectivo de gobierno, y un director general responsable del funcionamiento
del propio Instituto. El domicilio legal del Instituto será la Ciudad de México, Distrito Federal.

AArrttííccuulloo  1166
El Consejo Nacional se integrará con siete representantes de la administración pública federal, tres
representantes de escuelas, instituciones de educación superior y universidades indígenas, y
tres representantes de instituciones académicas y organismos civiles que se hayan distinguido por
la promoción, preservación y defensa del uso de las lenguas indígenas.
Los representantes de la administración pública federal son los siguientes:
1) El Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá en su carácter de titular de la coordina-

dora de sector, con fundamento en lo establecido en la Ley Federal de Entidades Paraesta-
tales.

2) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el nivel de subsecretario.
3) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social.
4) Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
5) Un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.
6) Un representante del Instituto Nacional Indigenista.
7) Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
El director general será designado por el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a propues-
ta de una terna presentada por el Consejo Nacional y podrá permanecer en el cargo por un perio-
do máximo de 6 años; preferentemente hablante nativo de alguna lengua indígena; con experiencia
relacionada con alguna de las actividades sustantivas del Instituto y gozar de reconocido prestigio
profesional y académico en la investigación, desarrollo, difusión y uso de las lenguas indígenas.
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AArrttííccuulloo  1177
Las reglas de funcionamiento del órgano de gobierno, la estructura administrativa y operativa, así
como las facultades y reglas de ejecución del órgano de dirección del instituto, se establecerán en
el Reglamento Interno del organismo y que serán expedidas por el Consejo Nacional.

El órgano de gobierno se reunirá cada seis meses de manera ordinaria, y de manera extraordi-
naria cuando sea convocado por su presidente; se integrará por la mayoría de sus integrantes, y sus
decisiones se adoptarán con la mayoría de los presentes.

AArrttííccuulloo  1188
Para el cumplimiento de sus atribuciones el director general tendrá las facultades de dominio, de
administración y para pleitos y cobranzas, incluyendo las que requieran de cláusula especial, sin
más limitaciones que las específicas que le llegue a imponer en forma general el Estatuto o tempo-
rales por parte del Consejo Nacional.

AArrttííccuulloo  1199
El órgano de vigilancia administrativa del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará integra-
do por un comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Contra-
loría y Desarrollo Administrativo.

AArrttííccuulloo  2200
El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, previa consulta a los estudios
particulares de los Institutos Nacional de Antropología e Historia y Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática, a propuesta conjunta de los representantes de los pueblos y comunidades in-
dígenas, y de las instituciones académicas que formen parte del propio Consejo, hará el catálogo
de las lenguas indígenas; el catálogo será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

AArrttííccuulloo  2211
El patrimonio del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas se integrará con los bienes que ense-
guida se enumeran:
I. La cantidad que anualmente le fije como subsidio el gobierno federal, a través del Presu-

puesto de Egresos;
II. Con los productos que adquiera por las obras que realice y por la venta de sus publicacio-

nes, y
III. Los que adquiera por herencia, legados, donaciones o por cualquier otro título de personas

o de instituciones públicas o privadas.

AArrttííccuulloo  2222
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y atribuciones señaladas en esta ley y confor-
me a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del apartado B, del artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos y cultura indígena, la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayunta-
mientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas en los
presupuestos de egresos que aprueben para proteger, promover, preservar, usar y desarrollar las
lenguas indígenas.
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AArrttííccuulloo  2233
Las relaciones laborales del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus trabajadores se regirán
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado A del
artículo 123 constitucional.

AArrttííccuulloo  2244
El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y sus correlativos estatales en su caso, promoverán que
las autoridades correspondientes expidan las leyes que sancionen y penalicen la comisión de cual-
quier tipo de discriminación, exclusión y explotación de las personas hablantes de lenguas indígenas
nacionales, o que transgredan las disposiciones que establecen derechos a favor de los hablantes
de lenguas indígenas nacionales, consagrados en esta ley.

AArrttííccuulloo  2255
Las autoridades, instituciones, servidores y funcionarios públicos que contravengan lo dispuesto
en la presente ley serán sujetos de responsabilidad, de conformidad con lo previsto en el título
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos referente a la responsabilidad
de los servidores públicos y sus leyes reglamentarias.

TTrraannssiittoorriiooss

PPrriimmeerroo
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SSeegguunnddoo
El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas se constituirá dentro de los seis
meses siguientes a la publicación de este decreto en el Diario Oficial de la Federación. Para este
efecto, el secretario de Educación Pública convocará a los directores y rectores de las escuelas,
instituciones de educación superior y universidades indígenas, instituciones académicas, incluyen-
do entre éstas específicamente al Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología
Social, así como organismos civiles para que hagan la propuesta de sus respectivos representantes
para que integren el Consejo Nacional del Instituto. Recibidas dichas propuestas, el secretario de
Educación Pública, los representantes de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, del Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes, del Instituto Nacional Indigenista, de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, resolverán sobre la integración del primer Consejo Nacional del Instituto que fungirá
por el periodo de un año. Concluido este plazo deberá integrarse el Consejo Nacional en los térmi-
nos que determine el estatuto que deberá expedirse por el primer Consejo Nacional dentro del
plazo de seis meses contado a partir de su instalación.

TTeerrcceerroo
El catálogo a que hace referencia el artículo 20 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, deberá hacerse dentro del plazo de un año siguiente a la fecha en que quede
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constituido el Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, conforme al artícu-
lo transitorio anterior.

CCuuaarrttoo
El primer censo sociolingüístico deberá estar levantado y publicado dentro del plazo de dos años
contado a partir de la entrada en vigor de este decreto. Los subsecuentes se levantarán junto con
el Censo General de Población y Vivienda.

QQuuiinnttoo
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión establecerá dentro del Presupuesto de Egresos
de la Federación, la partida correspondiente al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para que
cumpla con los objetivos establecidos en la presente ley.

SSeexxttoo
Los congresos estatales analizarán, de acuerdo con sus especificidades etnolingüísticas, la debida
adecuación de las leyes correspondientes de conformidad con lo establecido en esta ley.

SSééppttiimmoo
En relación con la fracción VI del artículo 13 de la presente ley, en el caso de que las autoridades
educativas correspondientes no contaran con el personal capacitado de manera inmediata, éstas
dispondrán de un plazo de hasta dos años, a partir de la publicación de la presente ley, para for-
mar al personal necesario. Con el fin de cumplir cabalmente con dicha disposición, las normales
incluirán la licenciatura en educación indígena.

OOccttaavvoo
Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto.

México, D. F., a 15 de diciembre de 2002. Sen. Enrique Jackson Ramírez, presidente. Dip.
Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta. Sen. Sara I. Castellanos Cortés, secretario. Dip. Adela
Cerezo Bautista, secretario. Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente
decreto en la residencia del Poder Ejecutivo federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a
los diez días del mes de marzo de dos mil tres. Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El secretario de
Gobernación, Santiago Creel Miranda. Rúbrica.
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GG..  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  GGRRUUPPOOSS  EENN  SSIITTUUAACCIIÓÓNN  DDEE  DDEESSVVEENNTTAAJJAA

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2007

TTííttuulloo  pprriimmeerroo

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la federación, las entidades fede-
rativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así
como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación,
así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la so-
beranía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la
república mexicana.

AArrttííccuulloo  22
La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de con-
formidad con los tratados internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, ratifi-
cados por el Estado mexicano.

[…]

AArrttííccuulloo  44
Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia que debe-
rán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales son:
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;
III. La no discriminación, y
IV. La libertad de las mujeres.

AArrttííccuulloo  55
Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

[…]

540 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 540



IV. Violencia contra las mujeres: cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en
el ámbito privado como en el público;

V. Modalidades de violencia: las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se
presenta la violencia contra las mujeres;

VI. Víctima: la mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia;
VII. Agresor: la persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres;
VIII. Derechos humanos de las mujeres: refiere a los derechos que son parte inalienable, inte-

grante e indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención sobre
la Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará) y demás instrumentos internacionales
en la materia;

IX. Perspectiva de género: es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igual-
dad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representa-
ción política y social en los ámbitos de toma de decisiones;

X. Empoderamiento de las mujeres: es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de
cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un
estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio
del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades, y

XI. Misoginia: son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y crueles
contra ella por el hecho de ser mujer.

AArrttííccuulloo  66
Los tipos de violencia contra las mujeres son:
I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que

puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humi-
llaciones, devaluación, marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, comparaciones des-
tructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física
o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o
ambas;

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la vícti-
ma. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de
objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos econó-
micos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes
o propios de la víctima;

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia eco-
nómica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingre-
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so de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual
trabajo, dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la
víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expre-
sión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y
concebirla como objeto, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad,
integridad o libertad de las mujeres.

TTííttuulloo  IIII..  MMooddaalliiddaaddeess  ddee  llaa  vviioolleenncciiaa

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaa  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  ccoommppeetteenncciiaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  pprreevveenncciióónn,,  aatteenncciióónn,,
ssaanncciióónn  yy  eerrrraaddiiccaacciióónn  ddee  llaa  vviioolleenncciiaa  ccoonnttrraa  llaass  mmuujjeerreess  

SSeecccciióónn  pprriimmeerraa..  DDee  llaa  ffeeddeerraacciióónn

AArrttííccuulloo  4411
Son facultades y obligaciones de la federación:

[…]

V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna;
VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas con base en el

reconocimiento de la composición pluricultural de la nación;
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Ley General de las Personas con Discapacidad
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2005
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo

DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess  

AArrttííccuulloo  11
Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de observancia general en
los Estados Unidos Mexicanos. Su objeto es establecer las bases que permitan la plena inclusión
de las personas con discapacidad, en un marco de igualdad y de equiparación de oportunidades,
en todos los ámbitos de la vida.

De manera enunciativa y no limitativa, esta ley reconoce a las personas con discapacidad sus
derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejer-
cicio.

AArrttííccuulloo  22
Para los efectos de esta ley se entenderá por:

[…]

V. Equiparación de oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras necesarias en el
entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con dis-
capacidad una integración, convivencia y participación en igualdad de oportunidades y posi-
bilidades con el resto de la población.

[…]

AArrttííccuulloo  44
Los derechos que establece la presente ley serán reconocidos a todas las personas con discapacidad,
sin distinción por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, condiciones de sa-
lud, religión, opiniones, preferencias, estado civil, o cualquiera otra que atente contra su dignidad.

AArrttííccuulloo  55
Los principios que deberán observar las políticas públicas en la materia, son:

a) La equidad;
b) La justicia social;
c) La equiparación de oportunidades;
d) El reconocimiento de las diferencias;

III. Legislación mexicana en materia indígena • 543

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 543



e) La dignidad;
f) La integración;
g) El respeto, y
h) La accesibilidad.

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  yy  ggaarraannttííaass  ppaarraa  llaass  ppeerrssoonnaass
ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llaa  ssaalluudd

AArrttííccuulloo  77
Las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos para la atención de su salud y
rehabilitación integral. Para estos efectos, las autoridades competentes del sector salud, en su res-
pectivo ámbito de competencia, realizarán las siguientes acciones:
I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, estimula-

ción temprana, atención integral y rehabilitación para las diferentes discapacidades;
II. La creación de centros responsables de la ejecución de los programas señalados en la frac-

ción anterior, la cual se extenderá a las regiones rurales y comunidades indígenas;

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaa  eedduuccaacciióónn

AArrttííccuulloo  1100
La educación que imparta y regule el Estado deberá contribuir a su desarrollo integral para poten-
ciar y ejercer plenamente sus capacidades, habilidades y aptitudes. Para tales efectos las autori-
dades competentes establecerán entre otras acciones, las siguientes:

[…]

VIII. Garantizar el acceso de la población sorda a la educación pública obligatoria y bilingüe, que
comprenda la enseñanza del idioma español y la lengua de señas mexicana. El uso suplemen-
tario de otras lenguas nacionales se promoverá cuando las circunstancias regionales así lo
requieran;
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Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
Publicada en le Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo del 2000
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
La presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y de observan-
cia general en toda la república mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adoles-
centes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.

La federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de su competencia,
podrán expedir las normas legales y tomarán las medidas administrativas necesarias a efecto de dar
cumplimiento a esta ley.

[…]

AArrttííccuulloo  33
La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes tiene como objetivo asegurarles un
desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, so-
cial y moralmente en condiciones de igualdad.
Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:
A. El del interés superior de la infancia.
B. El de la no discriminación por ninguna razón ni circunstancia.
C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o

de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad,
circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores
o representantes legales.

D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.
E. El de tener una vida libre de violencia.
F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad.
G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales.

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  nniiññaass,,  nniiññooss  yy  aaddoolleesscceenntteess

[…]

CCaappííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  nnoo  ddiissccrriimmiinnaacciióónn  

AArrttííccuulloo  1166
Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no deberá hacerse ningún tipo de
discriminación en razón de raza, color, sexo, idioma o lengua, religión, opinión política, origen ét-
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nico, nacional o social, posición económica; discapacidad física, circunstancias de nacimiento o
cualquier otra condición no prevista en este artículo.

Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas para garantizar el goce de su dere-
cho a la igualdad en todas sus formas.

[…]

CCaappííttuulloo  sseexxttoo..  DDeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  iiddeennttiiddaadd

AArrttííccuulloo  2222
El derecho a la identidad está compuesto por:
A. Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en el Registro

Civil.
B. Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución.
C. Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo prohíban.
D. Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes costumbres, religión, idioma o

lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para contrariar ninguno de sus derechos.
A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el derecho a su identidad,
las normas de cada entidad federativa podrán disponer lo necesario para que la madre y el pa-
dre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias de su nacimiento.

[…]

CCaappííttuulloo  ddéécciimmoo  sseegguunnddoo..  DDee  llaa  lliibbeerrttaadd  ddee  ppeennssaammiieennttoo  yy  ddeell  ddeerreecchhoo  aa  uunnaa  ccuullttuurraa
pprrooppiiaa

AArrttííccuulloo  3377
Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tienen derecho a disfrutar libre-
mente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas específicas de organi-
zación social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del dere-
cho a la educación, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Constitución ni de ningún otro prote-
gido por esta ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la
enseñanza, al atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el pá-
rrafo primero del artículo 4 de esta ley.
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Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1971
(Vigente al 16 de enero de 2007)
(fragmentos)

CCaappííttuulloo  II..  FFiinnaalliiddaaddeess

AArrttííccuulloo  11
Las presentes normas tienen como finalidad organizar el sistema penitenciario en la república,
conforme a lo establecido en los artículos siguientes.

[…]

AArrttííccuulloo  33
La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, dependien-
te de la Secretaría de Gobernación, tendrá a su cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y
en los reclusorios dependientes de la federación. Asimismo, las normas se aplicarán, en lo perti-
nente, a los reos federales sentenciados en toda la república y se promoverá su adopción por parte
de los Estados. Para este último efecto, así como para la orientación de las tareas de prevención
social de la delincuencia, el Ejecutivo federal podrá celebrar convenios de coordinación con los
gobiernos de los Estados.

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de instituciones penales
de toda índole, entre las que figurarán las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes,
alienados que hayan incurrido en conductas antisociales y menores infractores, especificándose la
participación que en cada caso corresponde a los gobiernos federal y locales.

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo federal y un solo Estado, o entre aquél
y varias entidades federativas, simultáneamente, con el propósito de establecer, cuando así lo acon-
sejen las circunstancias, sistemas regionales.

Podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del orden federal compurguen
sus penas en los centros penitenciarios a cargo de los gobiernos estatales, cuando estos centros se
encuentren más cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo federal, y que por la mínima peli-
grosidad del recluso, a criterio de la Dirección General de Servicios Coordinados de la Prevención
y Readaptación Social, ello sea posible. Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas sen-
tenciados, se considerarán los usos y costumbres, así como las circunstancias en las que se cometió
el delito. Esta medida no podrá otorgarse tratándose de reclusos sentenciados por alguno o más
de los delitos que prevé la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

En los convenios a que se refiere el presente artículo podrá acordarse también que tratándose
de reos sentenciados por delitos del orden común, puedan cumplir su condena en un centro fede-
ral si éste se encuentra más cercano a su domicilio.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo prescrito en el artículo 18 constitucional acerca de
convenios para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en
establecimientos dependientes del Ejecutivo federal.
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La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social tendrá a
su cargo, asimismo, la ejecución de las sanciones que, por sentencia judicial, sustituyan a la pena
de prisión o a la multa, y las de tratamiento que el juzgador aplique, así como la ejecución de las
medidas impuestas a inimputables, sin perjuicio de la intervención que a este respecto deba tener,
en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria.

CCaappííttuulloo  IIIIII..  SSiisstteemmaa

AArrttííccuulloo  66
El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinen-
tes para la reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstancias personales, sus usos
y costumbres tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de su domicilio, a fin de que
puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a aquél.

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta las condiciones de cada
medio y las posibilidades presupuestales, se clasificará a los reos en instituciones especializadas,
entre las que podrán figurar establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, colonias y
campamentos penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas.

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será distinto del que se destine para la extin-
ción de las penas y estarán completamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en lugares
separados de los destinados a los hombres. Los menores infractores serán internados, en su caso,
en instituciones diversas de las asignadas a los adultos.

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de sanciones y en el
remozamiento o la adaptación de los existentes, la Dirección General de Servicios Coordinados
de Prevención y Readaptación Social tendrá las funciones de orientación técnica y las facultades de
aprobación de proyectos a que se refieren los convenios.

[…]

AArrttííccuulloo  88
El tratamiento preliberacional podrá comprender:
I. Información y orientación especiales y discusión con el interno y sus familiares de los aspec-

tos personales y prácticos de su vida en libertad;
II. Métodos colectivos;
III. Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento;
IV. Traslado a la institución abierta; y
V. Permisos de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, o bien de salida en días

hábiles con reclusión de fin de semana.
Al aplicar las medidas de tratamiento establecidas en las fracciones IV y V, la autoridad

condicionará su otorgamiento, al cumplimiento de lo previsto en la fracción III y en los inci-
sos a) a d) del artículo 84 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Co-
mún y para Toda la República en Materia de Fuero Federal. No se concederán dichas medidas
cuando el sentenciado se encuentre en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85
del mencionado Código Penal. La autoridad podrá revocar dichas medidas, conforme a lo
establecido en el artículo 86 del citado Código Penal.
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Para la aplicación de los tratamientos preliberatorios a que tengan derecho los hombres y
mujeres indígenas, las autoridades considerarán los usos y costumbres de aquellos.

[…]

AArrttííccuulloo  1111
La educación que se imparta a los internos no tendrá sólo carácter académico sino también cívi-
co, social, higiénico, artístico, físico y ético. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la pe-
dagogía correctiva y quedará a cargo, preferentemente, de maestros especializados.

Tratándose de internos indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe, para conservar
y enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros bilingües.

[…]

AArrttííccuulloo  1133
En el reglamento interior del reclusorio se harán constar, clara y terminantemente, las infracciones
y, las correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y las medidas de estímulo. Sólo el
director del reclusorio podrá imponer las correcciones previstas por el reglamento, tras un pro-
cedimiento sumario en que se comprueben la falta y la responsabilidad del interno y se escuche a
éste en su defensa. El interno podrá inconformarse con la corrección aplicada, recurriendo para
ello al superior jerárquico del director del establecimiento.

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus derechos, deberes
y el régimen general de vida en la institución. Tratándose de reclusos indígenas, el instructivo se
les dará traducido a su lengua.

Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por los funcionarios del reclusorio, a
transmitir quejas y peticiones, pacíficas y respetuosas, a autoridades del exterior, y a exponerlas
personalmente a los funcionarios que lleven a cabo, en comisión oficial, la visita de cárceles.

Se prohíben todo castigo consistente en torturas o en tratamientos crueles, con uso innecesario
de violencia en perjuicio del recluso, así como la existencia de los llamados pabellones o sectores de
distinción, a los que se destine a los internos en función de su capacidad económica, mediante pago
de cierta cuota o pensión.

[…]

CCaappííttuulloo  VV..  RReemmiissiióónn  ppaarrcciiaall  ddee  llaa  ppeennaa

AArrttííccuulloo  1166
Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el recluso observe
buena conducta, participe regularmente en las actividades educativas que se organicen en el es-
tablecimiento y revele por otros datos efectiva readaptación social. Esta última será, en todo caso,
el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá
fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la participación en actividades educativas y en
el buen comportamiento del sentenciado.

III. Legislación mexicana en materia indígena • 549

Parte 3 GAA.qxp  10/25/2007  1:39 PM  Page 549



La remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. Para este efecto, el
cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el sistema
de cómputos para la aplicación de este precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas
reglamentarias de los establecimientos de reclusión o a disposiciones de las autoridades encar-
gadas de la custodia y de la readaptación social.

La autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá las condiciones que deba
cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido en la fracción III y los incisos a) a d) del artículo
84 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para Toda la Repúbli-
ca en Materia de Fuero Federal. La remisión parcial de la pena no se concederá a los sentenciados
que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del citado Código Penal.

La autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 86 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para Toda la
República en Materia de Fuero Federal.

La remisión es revocable por la autoridad que la otorga, en los casos y conforme al procedi-
miento dispuestos para la revocación de la libertad preparatoria.

No se concederá la remisión parcial de la pena a los sentenciados por los delitos contra la salud
en materia de estupefacientes o psicotrópicos previstos por las fracciones I a IV del artículo 197,
salvo que se trate de individuos en los que concurren evidente atraso cultural, aislamiento social y
extrema necesidad económica; por el delito de violación previsto en el primero y segundo párrafos
del artículos 265, en relación al 266 bis fracción I; el delito de plagio o secuestro previsto por el
artículo 366 con excepción a lo previsto por la fracción VI de dicho artículo en relación con su
antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el penúltimo párrafo; por el delito de robo en un inmue-
ble habitado o destinado para habitación con violencia en las personas, conforme a lo previsto en
el artículo 367, en relación con los artículos 372 y 381 bis, del Código Penal para el Distrito
Federal en Materia de Fuero Común y para Toda la República en materia de Fuero Federal.
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HH..  LLEEYYEESS  QQUUEE  CCRREEAANN  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNEESS  QQUUEE  PPRROOTTEEGGEENN  YY//OO  PPRROOMMUUEEVVEENN
DDEERREECCHHOOSS  IINNDDÍÍGGEENNAASS

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003
En vigor a partir del 5 de julio de 2003 (vigente al 16 de enero de 2007)

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llaa  nnaattuurraalleezzaa,,  oobbjjeettoo  yy  ffuunncciioonneess  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ppaarraa  eell  DDeessaarrrroolllloo
ddee  llooss  PPuueebbllooss  IInnddííggeennaass

AArrttííccuulloo  11
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas es un organismo descentrali-
zado de la administración pública federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimo-
nio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en la ciudad
de México, Distrito Federal.

AArrttííccuulloo  22
La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento
y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sus-
tentable de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el artículo 2 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes funciones:
I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecución y evaluación de los planes, progra-

mas y proyectos que las dependencias y entidades de la administración pública federal
desarrollen en la materia;

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comuni-
dades indígenas en el marco de las disposiciones constitucionales;

III. Realizar tareas de colaboración con las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal, las cuales deberán consultar a la Comisión en las políticas y acciones vincu-
ladas con el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas; de coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; de interlocución con los pue-
blos y comunidades indígenas, y de concertación con los sectores social y privado;

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran para el cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas, proyectos y acciones guber-
namentales que conduzcan al desarrollo integral de dichos pueblos y comunidades;

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo integral de los pueblos in-
dígenas;

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos indígenas;
VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo soliciten en asuntos y ante autori-

dades federales, estatales y municipales;
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IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la Comisión, un sistema de con-
sulta y participación indígenas estableciendo los procedimientos técnicos y metodológicos
para promover la participación de las autoridades, representantes y comunidades de los
pueblos indígenas en la formulación, ejecución y evaluación de los planes y programas de
desarrollo;

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones federales, así como a los esta-
dos, municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten;

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el desarrollo de los pueblos indígenas
cuando no correspondan a las atribuciones de otras dependencias o entidades de la admi-
nistración pública federal o en colaboración, en su caso, con las dependencias y entidades
correspondientes;

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e instrumentos internacionales relacionados
con el objeto de la Comisión;

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, así como para las entidades federativas y municipios que lo solici-
ten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de los pueblos indígenas;

XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades fede-
rativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar a cabo progra-
mas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y comunidades indígenas;

XV. Concertar acciones con los sectores social y privado, para que coadyuven en la realización
de acciones en beneficio de los indígenas;

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de información y consulta indígena,
que permita la más amplia participación de los pueblos, comunidades, autoridades e insti-
tuciones representativas de éstos, en la definición, formulación, ejecución y evaluación de
los programas, proyectos y acciones gubernamentales;

XVII. Ser instancia de consulta para las dependencias y entidades de la administración pública
federal con el fin de formular el proyecto de presupuesto consolidado en materia de desa-
rrollo de los pueblos y comunidades indígenas a incluir en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución federal;

XVIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de sus funciones y los avances e impacto
de las acciones de las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública
federal, estatal y municipal en materia de desarrollo de los pueblos indígenas, y

XIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

AArrttííccuulloo  33
La Comisión regirá sus acciones por los siguientes principios:
I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la nación;
II. Promover la no discriminación o exclusión social y la construcción de una sociedad inclu-

yente, plural, tolerante y respetuosa de la diferencia y el diálogo intercultural;
III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las políticas, programas y acciones de la ad-

ministración pública federal para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas;
IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional de los recursos naturales de las

regiones indígenas sin arriesgar el patrimonio de las generaciones futuras;
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V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la administración pú-
blica federal para la promoción de la participación, respeto, equidad y oportunidades ple-
nas para las mujeres indígenas, y

VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez que el Ejecutivo federal promueva
reformas jurídicas y actos administrativos, programas de desarrollo o proyectos que im-
pacten significativamente sus condiciones de vida y su entorno.

AArrttííccuulloo  44
La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará a la Comisión en lo que no se oponga a
esta ley.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llooss  óórrggaannooss  yy  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  NNaacciioonnaall  ppaarraa  eell  DDeessaarrrroolllloo  ddee
llooss  PPuueebbllooss  IInnddííggeennaass

AArrttííccuulloo  55
La Comisión contará con una Junta de Gobierno como órgano de gobierno; un director general,
como órgano de administración; y un Consejo Consultivo, como órgano de consulta y vinculación
con los pueblos indígenas y la sociedad.

AArrttííccuulloo  66
La Junta de Gobierno estará integrada por:
I. El presidente de la Junta, que será designado por el titular del Ejecutivo federal de entre

sus miembros;
II. El titular de cada una de las siguientes secretarías de Estado:

a) Gobernación;
b) Hacienda y Crédito Público;
c) Economía;
d) Desarrollo Social;
e) Medio Ambiente y Recursos Naturales;
f) Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
g) Comunicaciones y Transportes;
h) Contraloría y Desarrollo Administrativo;
i) Educación Pública;
j) Salud;
k) Trabajo y Previsión Social;
l) Reforma Agraria;
m) Turismo, y

III. El director general de la Comisión, sólo con derecho a voz.
En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará con un
suplente que deberá tener un nivel jerárquico de subsecretario de Estado. Los integrantes
a los que se refieren las fracciones I y II tendrán derecho a voz y voto. El presidente podrá
invitar a la persona que considere pertinente en relación al asunto a tratar, sólo con dere-
cho a voz.
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AArrttííccuulloo  77
La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las extra-
ordinarias que proponga su presidente o al menos tres de sus miembros.

AArrttííccuulloo  88
La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno
de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
teniendo su presidente voto de calidad en caso de empate.

AArrttííccuulloo  99
La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confiere el artículo 58 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:
I. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Comisión y su programa operativo anual, a

propuesta de su director general;
II. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión;
III. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de convenios y acuerdos de colabo-

ración, coordinación y concertación con las dependencias y entidades de la administración
pública federal, con los gobiernos estatales y municipales y con las organizaciones de los sec-
tores social y privado;

IV. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
las adecuaciones presupuestales a los programas de la Comisión que no impliquen la afecta-
ción de su monto total autorizado, recursos de inversión, proyectos financiados con crédito
externo ni el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos;

V. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación de ingresos excedentes;
VI. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera;
VII. Autorizar los criterios de distribución, a propuesta del director general, del total de los re-

cursos adicionales que se aprueben, en su caso, en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas;

VIII. Aprobar el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, a propuesta del director general de
la Comisión;

IX. Aprobar, a propuesta del director general de la Comisión, la administración desconcentra-
da de funciones, programas y recursos;

X. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y autorizar las
erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de racionalidad, y

XI. Aprobar el Estatuto Orgánico de la Comisión.

AArrttííccuulloo  1100
El director general de la Comisión será designado y removido por el presidente de la república, de
quien dependerá directamente, debiendo reunir los requisitos previstos en el artículo 21 de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.

AArrttííccuulloo  1111
El director general de la Comisión, además de las facultades y obligaciones que le confiere el ar-
tículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:
I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto de la Comisión;
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II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas que requie-
ran cláusula especial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio, se requerirá la autoriza-
ción previa de la Junta de Gobierno;

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le compe-
tan, incluso las que requieran autorización o cláusula especial;

IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de Gobierno el perdón legal, cuando
a su juicio proceda, así como comparecer por oficio, al igual que los inferiores jerárquicos
inmediatos, a absolver posiciones en términos de la ley procesal que corresponda;

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo;
VI. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje;
VII. Formular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, reglamentos,

decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la república;
VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;
IX. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas del Consejo Consultivo de la Comisión;
X. Ejercer el presupuesto de la Comisión con sujeción a las disposiciones legales, reglamen-

tarias y administrativas aplicables;
XI. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener cartas de crédito, previa

autorización de la Junta de Gobierno sujetándose a las disposiciones legales y administrati-
vas aplicables;

XII. Elaborar y presentar el Estatuto Orgánico y el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera,
para aprobación de la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas de Operación y la reglamentación
interna de los programas sustantivos, así como sus modificaciones; y expedir los manuales
de organización, de procedimientos y de servicios de la Comisión;

XIII. Acordar las condiciones generales de trabajo de la Comisión;
XIV. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos;
XV. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este artículo le con-

cede, y
XVI. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que, con fundamento en esta

ley, le delegue la Junta de Gobierno.

AArrttííccuulloo  1122
La Comisión contará con un Consejo Consultivo, integrado por:
I. Representantes de los pueblos indígenas, de conformidad con las disposiciones legales aplica-

bles derivadas del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
II. Representantes de instituciones académicas y de investigación nacionales, especialistas en

materia indígena;
III. Representantes de organizaciones sociales que trabajen con las comunidades indígenas;
IV. Los integrantes de las mesas directivas de las Comisiones de Asuntos Indígenas de ambas

Cámaras del Congreso de la Unión, y
V. Un representante por cada uno de los gobiernos de las entidades federativas en las que estén

asentados pueblos y comunidades indígenas.
Los integrantes a que se refieren las fracciones I a III serán nombrados de conformidad con
la reglamentación que expida la Junta de Gobierno, debiendo garantizarse su legítima re-
presentatividad.
En la composición del Consejo siempre habrá mayoría de representantes indígenas.
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AArrttííccuulloo  1133
El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta de Gobierno
y al director general sobre las políticas, programas y acciones públicas para el desarrollo de los
pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será presidido por un
representante indígena.

AArrttííccuulloo  1144
La Comisión contará con las unidades administrativas centrales y en el interior de la república que
sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y funciones.

AArrttííccuulloo  1155
El patrimonio de la Comisión se integrará con:
I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecutivo federal y los que adquiera por

cualquier título legal, y
II. Las asignaciones presupuestales, transferencias, subsidios, participaciones, donaciones y lega-

dos que reciba y, en general, con los ingresos que obtenga por actividades relacionadas con su
objeto, previstas en esta ley.

AArrttííccuulloo  1166
La Comisión administrará y dispondrá libremente de su patrimonio en el cumplimiento de su ob-
jeto, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a los organismos descentralizados.

AArrttííccuulloo  1177
La Comisión contará con un órgano de vigilancia, integrado por un comisario público propietario
y un suplente, designados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y tendrán
las facultades que les otorgan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposi-
ciones legales aplicables.

AArrttííccuulloo  1188
La Comisión contará con una Contraloría Interna, Órgano de Control Interno, al frente de la cual
el contralor interno, designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares
de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos.

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos
aplicables.

AArrttííccuulloo  1199
La Comisión contará con un Servicio Profesional de Carrera, aplicable a los servidores públicos
de la misma, que se organizará en los términos que establezca el Estatuto que en la materia expida
la Junta de Gobierno.
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AArrttííccuullooss  ttrraannssiittoorriiooss

PPrriimmeerroo
Esta ley entrará en vigor a los cuarenta y cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SSeegguunnddoo
Se abroga la Ley de Creación del Instituto Nacional Indigenista, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de diciembre de 1948, conservando la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas la personalidad jurídica y el patrimonio del Instituto Nacional Indigenista.

TTeerrcceerroo
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecuaciones presupuestarias necesarias
para el tratamiento de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas como en-
tidad no sectorizada.

CCuuaarrttoo
La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas expe-
dirá el Estatuto Orgánico de dicha entidad en un plazo de noventa días, contado a partir de la
entrada en vigor de esta ley.

En tanto se expide el Estatuto Orgánico se continuará aplicando el del Instituto Nacional Indi-
genista en lo que no se oponga a esta ley; y en lo no previsto se estará a lo que resuelva la Junta de
Gobierno.

QQuuiinnttoo
El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de-
berá estar instalado dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

SSeexxttoo
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas establecerá el Servicio Profe-
sional de Carrera a que se refiere el artículo 19 dentro del año siguiente a la entrada en vigor de
esta ley.

SSééppttiimmoo
Los trabajadores del Instituto Nacional Indigenista seguirán siéndolo de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, conservando su antigüedad, derechos y condiciones
laborales.

OOccttaavvoo
Dentro de los nueve meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley, las dependencias de la
administración pública federal propondrán al presidente de la república, dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, las modificaciones del marco jurídico que consideren necesarias para el
pleno desarrollo de los pueblos indígenas.
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NNoovveennoo
Los asuntos pendientes de trámite del Instituto Nacional Indigenista seguirán a cargo de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

DDéécciimmoo
Cualquier referencia que en otras disposiciones jurídicas y administrativas se haga al Instituto Na-
cional Indigenista, se entenderá hecha a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas.

OOnncceeaavvoo
Aquellos programas del Instituto Nacional Indigenista cuya finalidad se relacione con las atribu-
ciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes confieren a las distin-
tas dependencias y entidades, serán transferidos a las mismas, con los recursos correspondientes,
en el plazo que convenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas con
la instancia respectiva.

México, D. F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, presidente.- Sen. Enrique
Jackson Ramírez, presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, secretario.- Sen. Lydia Madero García,
secretaria.- Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente
decreto en la residencia del Poder Ejecutivo federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a
los diecinueve días del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El secre-
tario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
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AA..  PPRROOHHIIBBIICCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  DDIISSCCRRIIMMIINNAACCIIÓÓNN

Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de julio de 2006
(fragmentos)

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de observancia general en
el Distrito Federal. Los beneficios que se deriven de esta ley serán aplicables a todas las personas
y grupos en situación de discriminación en el Distrito Federal.

La aplicación de la presente ley corresponde a los entes públicos del Distrito Federal en el ám-
bito de sus respectivas competencias.

En el Distrito Federal todo particular o servidor público que cometa actos de discriminación
quedará sujeto a lo previsto en la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades contenidas en
otras disposiciones legales aplicables.

AArrttííccuulloo  22
Corresponde a las autoridades locales de Gobierno del Distrito Federal, en colaboración con los de-
más entes públicos, garantizar que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los dere-
chos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las
leyes y en los tratados en los que México sea parte.

Los entes públicos deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos el ejercicio
del derecho humano a la no discriminación e impidan el pleno desarrollo de las personas así como
su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del Distrito Federal y pro-
moverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de gobierno y de los particulares
en la eliminación de dichos obstáculos.

AArrttííccuulloo  33
La presente ley tiene por objeto:
I. Prevenir y erradicar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier

persona en el Distrito Federal, en los términos del artículo 1 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como de los tratados internacionales y leyes aplicables;
por lo que se deberán considerar las normas de derechos humanos como criterios orienta-
dores de las políticas, programas y acciones del Distrito Federal, a efecto de hacerlos más
eficaces, sostenibles, no excluyentes y equitativos. Para ello los servidores públicos involu-
crados tienen la obligación de respetar y de proteger la dignidad de todas las personas;

II. Promover y garantizar todos los derechos para las personas que residen en el Distrito
Federal, sin discriminación alguna;

III. Establecer los principios y criterios que orienten las políticas públicas a favor de la no dis-
criminación; y
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IV. Fijar los lineamientos y establecer los indicadores para la instrumentación y evaluación de
las políticas públicas, así como las medidas positivas.

AArrttííccuulloo  44
Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:
I. Administración pública: el conjunto de órganos que integran la administración centraliza-

da, desconcentrada y paraestatal del Distrito Federal;
II. Autoridades locales de Gobierno del Distrito Federal: la Asamblea Legislativa, el jefe de

Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia, todos del Distrito Federal;
III. Consejo: al Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación del Distrito Federal;
IV. Delegación: al órgano político-administrativo en cada demarcación territorial del Distrito

Federal;
V. Ente público: las autoridades locales de gobierno del Distrito Federal; los órganos que

conforman la administración pública; los órganos autónomos por ley, y aquellos que la le-
gislación local reconozca como de interés público y ejerzan gasto público; y los entes equi-
valentes a personas jurídicas de derecho público, que en ejercicio de sus actividades actúen
en auxilio de los órganos antes citados o ejerzan gasto público;

VI. Esfera: ámbito para ejercer influencia o aplicar la presente ley;
VII. Grupos en situación de discriminación: se consideran grupos en situación de discrimina-

ción las niñas, los niños, los jóvenes, las mujeres, las personas que viven con VIH-sida, con
discapacidad, con problemas de salud mental, orientación sexual e identidad de género,
adultas mayores, privadas de su libertad, en situación de calle, migrantes, pueblos indíge-
nas, y aquellos que sufran algún tipo de discriminación como consecuencia de las transfor-
maciones sociales, culturales y económicas.

VIII. Identidad de género: la identidad de género se refiere a la manifestación personal de per-
tenencia a un género determinado, a la aceptación o rechazo entre el género biológico y el
género psicológico;

IX. Joven: persona cuya edad comprende el rango entre los 18 y los 29 años de edad;
X. Ley: la presente Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal;
XI. Medidas positivas: toda acción que, con el fin de establecer la igualdad de oportunidades

y de trato de forma efectiva y real, permita compensar, corregir o redistribuir aquellas si-
tuaciones o cargas que son el resultado de prácticas o de sistemas sociales discriminatorios;

XII. Niña y niño: persona menor de 18 años de edad;
XIII. Orientación sexual: la capacidad de una persona para sentirse atraída por las de su mismo

sexo, por las del sexo opuesto o por ambas.
XIV. Persona adulta mayor: aquella que cuente con sesenta años o más de edad;
XV. Persona con discapacidad: todo ser humano que presenta temporal o permanentemente

una disminución en sus facultades físicas, intelectuales, o sensoriales que le limitan reali-
zar una actividad normal;

XVI. Persona en situación de calle: todo ser humano quien sin contar con un espacio que pueda
ser caracterizado como vivienda, aunque el mismo sea precario, se halle pernoctando en
lugares públicos o privados,

XVII. Persona que vive con VIH-sida: aquella que ha contraído el virus de inmunodeficiencia
humano (VIH) y aquella que ha desarrollado la sintomatología que aparece cuando el sis-
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tema inmunológico se merma significativamente y se presentan ciertos signos o síntomas
que en conjunto se denominan síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida), y

XVIII. Pueblos indígenas: aquellos grupos que se consideren así por el hecho de descender de
poblaciones que habitaban en el país y que, cualquiera que sea su situación jurídica, con-
servan sus instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

AArrttííccuulloo  55
Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción
que, basada en el origen étnico o social, la nacionalidad o el lugar de origen, el color o cualquier
otra característica genética, el sexo, la lengua, la religión, la condición social o económica, la edad,
la discapacidad, las condiciones de salud, la apariencia física, la orientación sexual, la identidad de
género, el estado civil, la ocupación o actividad, o cualquier otra que tenga por efecto anular o me-
noscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como
la igualdad real de oportunidades de las personas.

De igual manera, serán consideradas como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en
cualquiera de sus manifestaciones, así como toda ley o acto que, siendo de aplicación idéntica para
todas las personas, produzca consecuencias perjudiciales para los grupos en situación de discri-
minación.

Queda prohibida toda discriminación en los términos definidos en el presente artículo.

AArrttííccuulloo  66
No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes:
I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas específicas y positivas del Dis-

trito Federal que, sin afectar derechos de terceros, establezcan tratos diferenciados con el
objeto de promover la igualdad real de oportunidades;

II. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para desempeñar
una actividad determinada;

III. La distinción establecida por las instituciones públicas del Distrito Federal encargadas de
la seguridad social entre sus asegurados y la población en general;

IV. En el ámbito educativo del Distrito Federal, los requisitos académicos, de evaluación y los
límites por razón de edad;

V. Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el desempeño del
servicio público del Distrito Federal y cualquier otro señalado en los ordenamientos le-
gales;

VI. El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna enferme-
dad, respecto de otra persona sana, y

VII. En general, todas las que no tengan el propósito de anular o menoscabar los derechos y li-
bertades o la igualdad de oportunidades de las personas, ni de atentar contra los derechos
específicos y la dignidad humana.

AArrttííccuulloo  77
La actuación de los entes públicos deberá ser apegada a los instrumentos nacionales e interna-
cionales aplicables en materia de derechos humanos y no discriminación de los que México sea
parte, así como las normas, declaraciones, principios, recomendaciones y resoluciones adoptadas
por los organismos multilaterales y regionales.
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Todo ente público o servidor público del Distrito Federal deberá abstenerse de efectuar prác-
ticas discriminatorias por acción u omisión.

Es obligación de los servidores públicos y los titulares de los entes públicos adoptar todas las
medidas para el exacto cumplimiento de la presente ley.

AArrttííccuulloo  88
Los entes públicos deberán vincular el diseño de las acciones de sus programas operativos anuales
y sus presupuestos, según sea el caso, para el cumplimiento del objeto de esta ley.

AArrttííccuulloo  99
En la aplicación de la presente ley intervendrán las autoridades locales del Gobierno del Distrito
Federal, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y el Consejo.

En la aplicación de este ordenamiento, cuando alguna disposición pudiera tener varias inter-
pretaciones, se deberá preferir aquélla que proteja con mayor eficacia a las personas en situación
de discriminación.

AArrttííccuulloo  1100
Compete a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal conocer de quejas o denun-
cias por presuntas violaciones al derecho a la no discriminación cuando éstas fueren imputadas a
cualquier autoridad o servidor público que desempeñe un empleo, cargo o comisión local en el
Distrito Federal o en los órganos de procuración e impartición de justicia cuya competencia se cir-
cunscriba al Distrito Federal, y; proporcionar a los particulares y a los demás entes públicos la
asesoría y la orientación necesarias y suficientes para hacer efectivo el derecho humano a la no dis-
criminación, todo lo anterior con base en sus atribuciones, principios y procedimientos.

AArrttííccuulloo  1111
Las quejas o reclamaciones entre particulares en las que se denuncien presuntas violaciones al de-
recho humano a la no discriminación, competen al Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción, de conformidad con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

CCaappííttuulloo  IIII..  SSoobbrree  llaa  pprreevveenncciióónn  ddee  llaa  ddiissccrriimmiinnaacciióónn

AArrttííccuulloo  1122
Se instituye como política pública del Gobierno del Distrito Federal que el principio de igualdad
y no discriminación regirá en todas las acciones, medidas y estrategias que implementen los entes
públicos en el ámbito de sus respectivas competencias.

AArrttííccuulloo  1133
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras medidas de pre-
vención destinadas a erradicar la discriminación en el Distrito Federal, las siguientes:
I. Garantizar que sean tomadas en cuenta las necesidades y experiencias de las personas o

grupos en situación de discriminación en todos los programas destinados a erradicar la po-
breza y a promover espacios para su participación en el diseño, la implementación, el se-
guimiento y la evaluación de los programas y políticas públicas correspondientes;

564 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 4 GAA.qxp  10/25/2007  1:40 PM  Page 564



II. Fomentar la educación contra la discriminación, que promueva los valores de tolerancia,
la diversidad y el respeto a las diferencias, económicas, sociales, culturales y religiosas;

III. Diseñar y desarrollar campañas de promoción y educación para concientizar a la población
acerca del fenómeno de la discriminación, el respeto a la diversidad y el ejercicio de la tole-
rancia;

IV. Fomentar la formación y capacitación de servidores públicos del Distrito Federal en mate-
ria del derecho humano a la no discriminación, y

V. Promover y llevar a cabo estudios en materia de no discriminación, diversidad y tolerancia.

AArrttííccuulloo  1144
Quedan prohibidas todas las prácticas discriminatorias que tengan por objeto distinguir, exhibir,
restringir o menoscabar el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de opor-
tunidades.

A efecto de lo anterior, se consideran como prácticas discriminatorias las siguientes:
I. Limitar o impedir el libre acceso a la educación pública o privada, así como a becas,

estímulos e incentivos para la permanencia en los centros educativos, en los términos de
las disposiciones aplicables;

II. Incorporar contenidos, metodología o instrumentos pedagógicos en los que se señalen
aspectos contrarios a la igualdad, o que difundan una condición de subordinación;

III. Prohibir la libertad de elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso,
permanencia y ascenso en el mismo;

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales
para trabajos iguales;

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional;
VI. Negar o limitar información y acceso a los derechos reproductivos o impedir el libre

ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;
VII. Negar, obstaculizar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la partici-

pación en las decisiones sobre tratamiento médico o terapéutico dentro de las posibili-
dades y medios de las personas;

VIII. Impedir la participación en condiciones de equidad en asociaciones civiles, políticas o
de cualquier índole;

IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho
al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos en el
Distrito Federal, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y
programas de gobierno en el Distrito Federal, en los casos y bajo los términos que esta-
blezcan las disposiciones aplicables;

X. Impedir o limitar el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposi-
ción de bienes de cualquier otro tipo;

XI. Impedir u obstaculizar el acceso a la procuración e impartición de justicia en el Distrito
Federal;

XII. Impedir que a las personas se les escuche en todo procedimiento judicial o administra-
tivo en que se vean involucradas en el Distrito Federal, incluyendo a las niñas y los niños
en los casos que la ley así lo disponga, así como negar la asistencia de intérpretes en pro-
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cedimientos administrativos o judiciales llevados a cabo en el Distrito Federal, de con-
formidad con las normas aplicables;

XIII. Aplicar o permitir cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la dignidad hu-
mana;

XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;
XV. Promover o permitir la violencia en los supuestos a que se refiere el artículo 5 de esta

ley a través de mensajes e imágenes en los diversos medios de comunicación;
XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, conciencia

o religión, o de prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no atenten contra
el orden público;

XVII. Negar asistencia médica a personas que estén internadas en instituciones de salud o asis-
tencia, principalmente seropositivos o con discapacidad;

XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean establecidos
por las leyes del Distrito Federal, nacionales e instrumentos jurídicos aplicables;

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo salu-
dable, especialmente de las niñas y los niños;

XX. Impedir el acceso a la seguridad social en el Distrito Federal y a sus beneficios o estable-
cer limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley
así lo disponga;

XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, la recreación y los servicios de aten-
ción médica adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o a instituciones privadas del Distrito
Federal que los brinden, así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los espa-
cios públicos;

XXIII. Fomentar o permitir prácticas de explotación o tratos inhumanos, abusivos y degradan-
tes;

XXIV. Restringir u obstaculizar la participación en actividades deportivas, recreativas o cultu-
rales;

XXV. Restringir o limitar el uso de la lengua o la práctica de usos, costumbres y cultura, en
actividades públicas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;

XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el apro-
vechamiento, administración o usufructo de recursos naturales en el Distrito Federal,
una vez satisfechos los requisitos establecidos en la ley;

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o la exclusión
en cualquier grupo o persona;

XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma de
vestir, hablar o gesticular;

XXIX. Limitar o restringir el acceso a cualquier espacio público, empleo o centro educativo,
por asumir públicamente su identidad de género u orientación sexual;

XXX. Quitar de la matrícula de cualquier centro educativo a la mujer por motivos de emba-
razo;

XXXI. Condicionar las oportunidades de empleo, permanencia o ascenso para las mujeres en
condición de embarazo;
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XXXII. Limitar las oportunidades de empleo por condición de discapacidad o adulto mayor,
siempre y cuando esta condición no sea determinante para el buen desempeño de la
vacante;

XXXIII. Restringir o limitar las oportunidades de empleo por ser egresado de alguna institución
pública o privada de educación;

XXXIV. Restringir las condiciones o las oportunidades de empleo por situación de salud;
XXXV. Limitar las oportunidades de empleo por antecedentes penales, salvo en los casos en

que la ley lo establezca;
XXXVI. Impedir el acceso a establecimientos mercantiles en términos de lo dispuesto en el

artículo 5 del presente ordenamiento;
XXXVII. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos del artículo 5 de esta

ley.

CCaappííttuulloo  IIIIII..  MMeeddiiddaass  ggeenneerraalleess  aa  ffaavvoorr  ddee  llaa  iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess

AArrttííccuulloo  1155
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras medidas para me-
jorar las condiciones de vida, las siguientes:
I. Fortalecer los servicios de prevención, detección y tratamiento de enfermedades más

recurrentes de los grupos en situación de discriminación;
II. Garantizar el acceso de los servicios de atención médica para los grupos en situación de

discriminación, la cual debe tomar en consideración el consentimiento previo e infor-
mado y brindarse con pleno respeto a la dignidad humana e intimidad para impedir
cualquier forma de coerción, tales como la esterilización sin consentimiento o pruebas
obligatorias de enfermedades venéreas, detección de VIH/sida o de embarazo como
condición para el empleo;

III. Llevar a cabo una política local que promueva, por métodos adecuados, la igualdad de
oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de erradicar
cualquier discriminación a este respecto;

IV. Fomentar campañas de sensibilización dirigidas a los empleadores para evitar toda for-
ma de discriminación en la contratación, capacitación, ascenso o permanencia en el em-
pleo de las personas o al fijar sus condiciones de trabajo;

V. Elaborar una agenda de empleo para los grupos en situación de discriminación, que sir-
va de instrumento de apoyo a la inserción profesional y laboral de sus demandas de
empleo;

VI. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y fomento a la integra-
ción laboral de los grupos en situación de discriminación congruentes con la ley de la
materia;

VII. Desarrollar y aplicar políticas y proyectos para evitar la segregación de los grupos en
situación de discriminación en la vivienda;

VIII. Invitar a los grupos en situación de discriminación a participar en proyectos de cons-
trucción, rehabilitación y mantenimiento de viviendas;

IX. Promover un entorno urbano que permita el libre acceso y desplazamiento para las per-
sonas con discapacidad, las personas adultas mayores y mujeres embarazadas;
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X. Procurar la accesibilidad en los medios de transporte público de uso general para las
personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas, congruentes con la
ley de la materia;

XI. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos que presten servicios al público
en el Distrito Federal, tengan las adecuaciones físicas y de señalización para su acceso,
libre desplazamiento y uso, priorizando las necesidades de personas con discapacidad,
adultos mayores y mujeres embarazadas, congruentes con la ley de la materia;

XII. Procurar que las vías de comunicación del Distrito Federal cuenten con señalamientos
adecuados para permitirles a los grupos en situación de discriminación el libre tránsito,
congruentes con la ley de la materia, y

XIII. De acuerdo con lo previsto en las leyes aplicables, prevenir y erradicar toda práctica dis-
criminatoria relativa al ingreso en todos los lugares y servicios previstos para el público
en general; entre ellos restaurantes, hoteles, teatros y salas de variedades, discotecas u
otros.

AArrttííccuulloo  1166
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes me-
didas en la esfera de la educación:
I. Promover el acceso de todas las personas al aprendizaje y la enseñanza permanente,

sobre la base del respeto de los derechos humanos, la diversidad y la tolerancia, sin dis-
criminación de ningún tipo;

II. Procurar la incorporación, permanencia y participación de los grupos en situación de
discriminación en las actividades educativas regulares en todos los niveles;

III. Promover la integración educativa, en los niveles de educación obligatoria en el Distrito
Federal;

IV. Prevenir la segregación de los estudiantes pertenecientes a grupos en situación de dis-
criminación a partir de la generación de enseñanza pluricultural y bilingüe, y

V. Incluir en los planes y programas de estudio que competen al Distrito Federal conte-
nidos relativos a la historia y los derechos de los grupos en situación de discriminación,
así como alentar y fomentar la publicación de libros y otros materiales impresos, sobre
el derecho a la no discriminación.

AArrttííccuulloo  1177
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras medidas relativas
a la participación en la vida pública, las siguientes:
I. Garantizar que todas las personas, sin discriminación, tengan acceso a la documenta-

ción necesaria que refleje su identidad jurídica, realizando programas especiales dirigi-
dos a las grupos en situación de discriminación;

II. Establecer mecanismos que promuevan la incorporación de los grupos en situación de
discriminación a la administración pública y como candidatos a cargos de elección po-
pular así como los que aseguren su participación en la construcción de políticas públi-
cas;

III. Promover el derecho de los grupos en situación de discriminación a participar en los
procesos electorales en condiciones de igualdad, y
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IV. Fomentar la participación activa de los grupos en situación de discriminación, en la vida pú-
blica y social.

AArrttííccuulloo  1188
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras medidas en la
esfera de la procuración y administración de justicia, las siguientes:
I. Garantizar la igualdad de acceso al sistema judicial, proporcionando la ayuda necesaria de

acuerdo a sus características específicas, a los grupos y personas en situación de discrimi-
nación, y

II. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal y psicológica
gratuita; intérpretes y traductores a todas las personas que lo requieran, velando por los dere-
chos de los grupos en situación de discriminación, en los procedimientos judiciales o admi-
nistrativos en que sea procedente.

AArrttííccuulloo  1199
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo entre otras medidas de pro-
tección contra la violencia hacia grupos o personas en situación de discriminación, las siguientes:
I. Proteger la seguridad y la integridad de los grupos y personas en situación de discriminación,

adoptando medidas para evitar los actos de violencia contra ellos, investigando y sancionan-
do de resultar procedente a los autores de dichos actos u omisiones;

II. Fortalecer las acciones educativas para promover el respeto y la no violencia por parte cuer-
pos de seguridad pública contra los grupos y personas en situación de discriminación en par-
ticular en los casos de arresto y detención, y

III. Promover la comunicación y el diálogo entre los grupos y personas en situación de discrimi-
nación y los cuerpos de seguridad pública con el fin de evitar conflictos basados en prejuicios
y discriminación.

AArrttííccuulloo  2200
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras medidas en la es-
fera de los medios de comunicación, las siguientes:
I. Promover que los anunciantes, las agencias de publicidad y, en general, los medios masivos

de comunicación, erradiquen contenidos que inciten al odio, la superioridad de algunos gru-
pos y la discriminación;

II. Fomentar, en coordinación con los medios masivos de comunicación, campañas de informa-
ción que condenen toda forma de discriminación y violencia hacia los grupos en situación de
discriminación, y

III. Impulsar que los entes públicos destinen parte de sus espacios en los medios masivos de
comunicación para promover y difundir el derecho a la no discriminación.
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CCaappííttuulloo  IIVV..  MMeeddiiddaass  ppoossiittiivvaass  eessppeeccííffiiccaass  aa  ffaavvoorr  ddee  llaa  iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess

[…]

AArrttííccuulloo  2266
Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras medidas positivas
a favor de la igualdad de oportunidades para la población indígena, las siguientes:
I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el intercambio cultural;
II. Implementar un sistema de becas que fomente la alfabetización, la conclusión de la educa-

ción en todos los niveles y la capacitación para el empleo;
III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para los funcionarios públicos

del Distrito Federal sobre la diversidad cultural;
IV. Emprender campañas permanentes de información en los medios masivos de comunicación

que promuevan el respeto a las culturas indígenas en el marco del derecho humano a la no
discriminación;

V. En el marco de las leyes aplicables en el Distrito Federal, cuando se fijen sanciones penales
a indígenas, procurar que tratándose de penas alternativas, se imponga aquella distinta a la
privativa de la libertad, así como promover la aplicación de sustitutivos penales y beneficios
de preliberación, de conformidad con las normas aplicables;

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colecti-
vamente, se tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, respetando los pre-
ceptos de la constitución y los aspectos emanados de los usos y costumbres, y

VII. Hacer efectivo, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser asistidos, si así lo soli-
citan, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua.

[…]

CCaappííttuulloo  VV..  DDeell  CCoonnsseejjoo  ppaarraa  PPrreevveenniirr  yy  EErrrraaddiiccaarr  llaa  DDiissccrriimmiinnaacciióónn  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall

AArrttííccuulloo  2288
El Consejo es un órgano colegiado interinstitucional que tiene la función de promover y vigilar el
respeto al derecho humano a la no discriminación, en beneficio de toda persona que se encuentre
en el Distrito Federal, con la perspectiva del orden jurídico nacional e internacional en materia de
derechos humanos.

AArrttííccuulloo  2299
El domicilio del Consejo se ubicará en la oficina que tenga a bien designar su presidente.

AArrttííccuulloo  3300
El Consejo tiene por objeto:
I. Promover el diseño e implementación de políticas públicas para garantizar la no discrimi-

nación, a favor de las personas en el Distrito Federal, y
II. Impulsar el desarrollo cultural, social y democrático en materia del derecho humano a la no

discriminación en el Distrito Federal.
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AArrttííccuulloo  3311
Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las atribuciones siguientes:
I. Actuar como órgano conductor de aplicación de la presente ley, velando por su cumpli-

miento y la consecución de sus objetivos;
II. Promover y proteger el derecho humano a la no discriminación de las personas en el Distrito

Federal, así como velar por la aplicación de las medidas positivas que garanticen la efectivi-
dad del derecho a la no discriminación;

III. Recibir en su domicilio quejas o denuncias por presuntas conductas discriminatorias prove-
nientes tanto de servidores públicos o autoridades del Distrito Federal como de particu-
lares, y remitirlas ante las instancias correspondientes para los efectos a que haya lugar;

IV. Invitar a sus sesiones a las instituciones, las organizaciones de la sociedad civil y las personas
físicas que estime pertinentes, a efecto de escuchar opiniones y experiencias en materia de
no discriminación;

V. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales y de los Estados
de la república con los diversos órganos que componen la administración centralizada, des-
concentrada y paraestatal del Distrito Federal, con organismos internacionales y organi-
zaciones de la sociedad civil, de conformidad con las leyes respectivas, en beneficio de la
promoción, protección y defensa del derecho humano a la no discriminación;

VI. Requerir a las autoridades competentes adopten las medidas positivas para erradicar, com-
batir, detener, modificar o evitar todo género de prácticas que produzcan discriminación.

VII. Diseñar los indicadores para la evaluación de las políticas públicas con perspectiva de no
discriminación;

VIII. Diseñar, difundir y evaluar el Plan para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito
Federal.

IX. Expedir reconocimientos a las instituciones y organizaciones que se distingan por la instru-
mentación de medidas antidiscriminatorias y a favor de la igualdad de oportunidades en el
Distrito Federal;

X. Desarrollar, fomentar y coordinar la difusión de estudios multidisciplinarios sobre el dere-
cho a la no discriminación;

XI. Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos vigentes, y proponer, en su caso, las
modificaciones que correspondan en el tema de la no discriminación;

XII. Emitir opinión ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en relación con las inicia-
tivas de leyes o decretos en materia de no discriminación;

XIII. Divulgar los compromisos asumidos por el Estado mexicano en los instrumentos interna-
cionales que establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover
su cumplimiento por parte de los entes públicos del Distrito Federal;

XIV. Difundir y promover contenidos para prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias en
los medios de comunicación masiva, y

XV. Las demás que establezca la presente ley para favorecer la aplicación de la misma.

AArrttííccuulloo  3322
El Consejo se integrará por los miembros siguientes:
I. El jefe de Gobierno del Distrito Federal;
II. Un representante de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;
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III. El presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal;
IV. El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, y
V. Los titulares de las Secretarías de Finanzas, de Desarrollo Social, de Salud y de Seguridad

Pública; de la Procuraduría General de Justicia; del Instituto de las Mujeres; y del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia, todos ellos del Distrito Federal.

AArrttííccuulloo  3333
El cargo de miembro del Consejo será honorario.

Cada miembro del Consejo contará con un suplente. Para la designación del representante de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de los suplentes ante el Consejo se atenderá a lo si-
guiente:
I. El suplente del jefe de Gobierno del Distrito Federal será nombrado por éste, debiendo

tener como nivel mínimo el equivalente a subsecretario;
II. El representante de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y su suplente serán pro-

puestos por la Comisión de Gobierno y aprobados por el Pleno de esa autoridad local;
III. El suplente del presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal será desig-

nado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a propuesta de su presi-
dente;

IV. El suplente del presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal será
nombrado por éste, debiendo tener como cargo mínimo el de director general;

V. Los suplentes de los titulares de las Secretarías de Finanzas, de Desarrollo Social, de Salud
y de Seguridad Pública, todas del Distrito Federal, serán designados por éstos, debiendo
tener como cargo mínimo el de subsecretario;

VI. El suplente del procurador general de Justicia del Distrito Federal será nombrado por éste,
debiendo tener como cargo mínimo el de subprocurador, y

VII. Los suplentes de los titulares del Instituto de las Mujeres y del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Distrito Federal serán nombrados por éstos, debiendo ocupar el
cargo que jerárquicamente sea el inferior inmediato al de los propios titulares.

AArrttííccuulloo  3344
Los miembros del Consejo tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes:
I. Velar por el cumplimiento de las atribuciones del Consejo;
II. Integrar el quórum de las sesiones del Consejo;
III. Asistir y participar con derecho a voz y voto en las sesiones del Consejo;
IV. Solicitar la incorporación de asuntos en el orden del día de las sesiones del Pleno, y
V. Las demás que se deriven de la presente ley.

AArrttííccuulloo  3355
Los miembros del Consejo conducirán sus actuaciones bajo los principios de buena fe, legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, confidencialidad, gratuidad e igualdad de
oportunidades.

AArrttííccuulloo  3366
El Consejo convocará a por lo menos cuatro invitados permanentes, distinguidos en la promoción
o defensa del derecho humano a la no discriminación, para que participen con derecho a voz en
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las sesiones del Pleno. Tres de ellos deberán ser personas u organizaciones de la sociedad civil y el
cuarto podrá ser el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; si este declinara la invita-
ción, entonces su lugar será ocupado por otro miembro de la sociedad civil.

AArrttííccuulloo  3377
La administración del Consejo corresponde a:
I. Su presidente, que será el jefe de Gobierno del Distrito Federal;
II. Su Pleno, y
III. Su Secretaría Técnica.

AArrttííccuulloo  3388
Son atribuciones del presidente:
I. Representar legalmente al Consejo;
II. Presentar al Pleno los programas de trabajo;
III. Cuando los asuntos que trate el Consejo así lo requieran, solicitar la presencia y la interven-

ción del titular de cualquier otro ente público del Distrito Federal, el cual participará con
derecho a voz únicamente.

IV. Suscribir los convenios y acuerdos de colaboración que el Consejo celebre, previa apro-
bación del Pleno;

V. Informar al Pleno sobre la atención, trámite y desahogo de los asuntos que se le hayan
encomendado;

VI. Ejecutar las acciones que adopte el Pleno en el ámbito de sus atribuciones;
VII. Designar y remover al titular de la Secretaría Técnica del Consejo, con la ratificación del

Pleno;
VIII. Presidir y coordinar los debates en las sesiones del Pleno;
IX. Poner a consideración del Pleno las acciones que sean competencia de dicha instancia, así

como el proyecto de normas, lineamientos y demás documentos necesarios para el cumpli-
miento de las atribuciones del Consejo;

X. Presentar el informe anual de actividades del Consejo ante la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, así como difundirlo;

XI. Elaborar y presentar ante el Pleno el proyecto del Plan para Prevenir y Erradicar la Discri-
minación en el Distrito Federal, y

XII. Las demás que le señalen la presente ley y otras disposiciones legales y administrativas.

AArrttííccuulloo  3399
Son facultades del Pleno:
I. Fijar las estrategias y políticas generales para la elaboración y evaluación del plan y el pro-

grama de trabajo, así como para el desarrollo de las demás actividades del Consejo, a fin de
asegurar el pleno ejercicio del derecho a la no discriminación;

II. Establecer las bases de coordinación con las autoridades relacionadas con las atribuciones
del Consejo;

III. Aprobar su Reglamento de Sesiones y demás normatividad necesaria para la organización y
funcionamiento del Consejo, y

IV. Aprobar las acciones que adopte el Consejo conforme a las facultades establecidas en la pre-
sente ley;
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V. Crear Comisiones para el cumplimiento de las atribuciones del Consejo, y
VI. Las demás que le señalen esta ley, y otras disposiciones legales y administrativas.

AArrttííccuulloo  4400
Son funciones de la Secretaría Técnica:
I. Participar con derecho a voz en las sesiones del Pleno;
II. Substanciar el trámite de los asuntos sometidos a la consideración del Consejo;
III. Llevar a cabo la notificación de las convocatorias
IV. Registrar las acciones que adopte el Consejo;
V. Auxiliar al presidente en el cumplimiento de sus funciones;
VI. Elaborar las actas del Pleno, llevar el registro y control de la documentación del Consejo,

así como supervisar la elaboración de las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno;
VII. Elaborar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno, previo

acuerdo con el presidente;
VIII. Representar al Consejo en los asuntos que el Pleno determine, y
IX. Las demás que le confiera esta ley, así como otras disposiciones legales y administrativas.

AArrttííccuulloo  4411
El Pleno funcionará a través de sesiones ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán
por lo menos una vez al mes de acuerdo con el calendario de sesiones aprobado por el propio Ple-
no, mismas que serán convocadas por el presidente. Las extraordinarias se celebrarán cuando exis-
tan causas urgentes que lo justifiquen y serán convocadas por el presidente, o a propuesta de por
lo menos cinco miembros del Consejo.

Las convocatorias a las sesiones consignarán la fecha, hora y lugar de la sesión, y deberán ser
enviadas con una anticipación mínima de cinco días hábiles a la fecha de su celebración. A las con-
vocatorias se anexarán el orden del día y la documentación relativa a los puntos a tratar.

En el caso de las sesiones extraordinarias éstas deberán de convocarse por lo menos con dos
días hábiles de anticipación.

Las sesiones del Consejo estarán reguladas por el Reglamento que al efecto expida el Pleno.
Dicho ordenamiento establecerá los mecanismos de votación para que todos los acuerdos y reso-
luciones tengan validez.

AArrttííccuulloo  4422
En las sesiones, sin perjuicio de lo que al efecto establezca el Reglamento respectivo, se observará
el procedimiento siguiente:
I. El presidente del Consejo dirigirá los debates y conservará el orden durante las sesiones;
II. El secretario técnico, previa instrucción del presidente del Consejo, deberá:

a) Certificar el quórum establecido, el cual se considera existe cuando esté presente la ma-
yoría simple de sus miembros incluido el presidente, es decir, la mitad más uno de sus
integrantes;

b) Someter a la aprobación del Pleno del Consejo el acta de la reunión anterior, y
c) Poner a consideración del Pleno del Consejo el orden del día.

III. Los acuerdos se tomarán por votación mayoritaria simple del Pleno del Consejo, y en caso
de empate el presidente tendrá voto de calidad.
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IV. En ningún caso quedará sin someterse a votación una determinada propuesta, y
V. La Secretaría Técnica levantará el acta correspondiente, que deberá contener un resumen

de los asuntos discutidos y de las acciones adoptadas por el Pleno del Consejo, y entregará
copia de ésta y de la versión estenográfica de la sesión respectiva a cada Consejero, a más
tardar dentro de un plazo de cinco días hábiles contados partir del día siguiente en que con-
cluya la sesión.

CCaappííttuulloo  VVII..  DDee  llaass  aacccciioonneess  ppaarraa  iinnvveessttiiggaarr  yy  ssaanncciioonnaarr  ccoonndduuccttaass  ddiissccrriimmiinnaattoorriiaass

AArrttííccuulloo  4433
Para la sanción de conductas discriminatorias así como para la adopción de medidas administra-
tivas con motivo de discriminación, el Consejo remitirá los casos de presuntas conductas discri-
minatorias a, entre otras instancias, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, la
Delegación y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, a efecto de que, en su caso:
I. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal conozca de quejas y denuncias y,

en su caso, dicte las medidas a que alude su propia ley, tratándose de los servidores públi-
cos o autoridades del Distrito Federal que discriminen;

II. La Delegación, a través de su Dirección General Jurídica y de Gobierno, aplique las san-
ciones pecuniarias, revoque la Licencia de Funcionamiento, la Declaración de Apertura o la
autorización, o imponga la clausura, en términos de lo dispuesto por la Ley para el Funcio-
namiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para el caso de los titulares
de establecimientos mercantiles en los cuales no se preste el servicio de que se trate a toda
persona que lo solicite, por motivos de discriminación, y

III. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación esté en aptitud de investigar presun-
tos actos y prácticas discriminatorias y de disponer la adopción de las medidas administra-
tivas previstas en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para el caso de
los particulares que discriminen.
Lo anterior, sin detrimento de lo que establezcan otras disposiciones legales que resulten
aplicables.

AArrttííccuulloo  4444
El Consejo brindará orientación y asesoría jurídica a los interesados cuando reciba quejas o denun-
cias de las que se desprenda la posible comisión del delito de discriminación, previsto y sanciona-
do por el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, a efecto de que la víctima del delito pueda
acudir ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.
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BB..  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  AACCCCEESSOO  AA  LLAA  JJUUSSTTIICCIIAA

Código Penal Federal
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1931
(vigente al 5 de diciembre de 2006)
(fragmentos)

[…]

TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  AApplliiccaacciióónn  ddee  llaass  ssaanncciioonneess

CCaappííttuulloo  II..  RReeggllaass  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  5511
Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas
para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del
delincuente; particularmente cuando se trate de indígenas se considerarán los usos y costumbres
de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan.

En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64 bis y 65 y en cualesquiera otros en
que este Código disponga penas en proporción a las previstas para el delito intencional consuma-
do, la punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o dis-
minución, según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista para aquél.
Cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días.

AArrttííccuulloo  5522
El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los lí-
mites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del
agente, teniendo en cuenta:

[…]

V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del
sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el proce-
sado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus
usos y costumbres;
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Código Federal de Procedimientos Penales
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934
(vigente al 5 de diciembre de 2006)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  RReeggllaass  ggeenneerraalleess  ppaarraa  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  ppeennaall

CCaappííttuulloo  II..  CCoommppeetteenncciiaa

AArrttííccuulloo  66
Es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que se comete, salvo lo previs-
to en los párrafos segundo y tercero del artículo 10.

Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, será competente el juez de cual-
quiera de éstas o el que hubiera prevenido; pero cuando el conflicto involucre como partes a indí-
genas y no indígenas, será tribunal competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde
radique la parte indígena.

CCaappííttuulloo  IIII..  FFoorrmmaalliiddaaddeess

AArrttííccuulloo  1155
Las actuaciones se podrán practicar a toda hora y aun en los días inhábiles, sin necesidad de pre-
via habilitación y en cada una de ellas se expresarán el lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se
practiquen; en ellas se usará el idioma castellano, salvo las excepciones en que la ley permita el uso
de otro, en cuyo caso se recabará la traducción correspondiente; y en el acta que se levante se asen-
tará únicamente lo que sea necesario para constancia del desarrollo que haya tenido la diligencia.

Cuando intervengan las actuaciones personas pertenecientes a los pueblos o comunidades indí-
genas deberán ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y
cultura, debiendo asentarse tal circunstancia en el acta respectiva.

[…]

AArrttííccuulloo  1188
Inmediatamente después de que se hayan asentado las actuaciones del día o agregado los docu-
mentos recibidos, el secretario foliará y rubricará las hojas respectivas y pondrá el sello del tribu-
nal en el fondo del cuaderno, de manera que abrace las dos caras.

El secretario guardará con la seguridad debida, bajo su responsabilidad hasta en tanto dé cuen-
ta al juez, los documentos originales u objetos que se presenten al proceso.

Cuando se trate de personas integrantes de pueblos o comunidades indígenas, el intérprete,
además de tener conocimiento de su lengua, deberá conocer sus usos y costumbres.
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CCaappííttuulloo  XXII..  RReessoolluucciioonneess  jjuuddiicciiaalleess

AArrttííccuulloo  9955
Las sentencias contendrán:

[…]

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento,
nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que pertenece, idioma,
residencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión.

[…]

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  AAvveerriigguuaacciióónn  pprreevviiaa

CCaappííttuulloo  IIII..  RReeggllaass  eessppeecciiaalleess  ppaarraa  llaa  pprrááccttiiccaa  ddee  ddiilliiggeenncciiaass  yy  lleevvaannttaammiieennttoo  ddee  aaccttaass
ddee  aavveerriigguuaacciióónn  pprreevviiaa

AArrttííccuulloo  112244
En el caso del artículo anterior, se procederá a levantar el acta correspondiente que contendrá: la
hora, fecha y modo en que se tenga conocimiento de los hechos; el nombre y el carácter de la per-
sona que dio noticia de ellos, y su declaración, así como la de los testigos cuyos dichos sean más
importantes y la del inculpado, si se encontrase presente, incluyendo el grupo étnico indígena al que
pertenece, en su caso; la descripción de lo que haya sido objeto de inspección ocular; los nombres
y domicilios de los testigos que no se hayan podido examinar; el resultado de la observación de las
particularidades que se hayan notado a raíz de ocurridos los hechos, en las personas que en ellas
intervengan; las medidas y providencias que se hayan tomado para la investigación de los hechos,
así como los demás datos y circunstancias que se estime necesario hacer constar.

AArrttííccuulloo  112244  BBiiss
En la averiguación previa en contra de personas que no hablen o no entiendan suficientemente el
castellano, se les nombrará un traductor desde el primer día de su detención, quien deberá asistir-
las en todos los actos procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener
con su defensor.

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese canal de comu-
nicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el defensor o el traductor que mejoren dicha
comunicación.

Tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas, tanto el defen-
sor como el intérprete correspondiente deberán tener pleno conocimiento de su lengua y cultura.

[…]
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AArrttííccuulloo  112288
Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público
Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma:

[…]

III. Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, particularmente en la averiguación previa, de los siguientes:
a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido por su defensor;
b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza, o si no qui-

siere o no pudiere designar defensor, se le designará desde luego un defensor de oficio;
c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la

averiguación;
d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la ave-

riguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio
Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguación previa;

e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta
para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello,
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no
sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador
resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y

f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución,
conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la Constitución y en los tér-
minos del párrafo segundo del artículo 135 de este Código.
Para efectos de los incisos b) y c) se le permitirá al indiciado comunicarse con las personas
que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se
pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes.
De la información al inculpado sobre los derechos antes mencionados se dejará constan-
cia en las actuaciones;

IV. Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere extranjero, que
no hable o no entienda suficientemente el español, se le designará un traductor que le hará
saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor
y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultu-
ra. Si se tratare de un extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la representación
diplomática o consular que corresponda, y

[…]
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TTííttuulloo  ccuuaarrttoo..  IInnssttrruucccciióónn

CCaappííttuulloo  II..  RReeggllaass  ggeenneerraalleess  ddee  llaa  iinnssttrruucccciióónn

AArrttííccuulloo  114466
Durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso deberá tomar en cuenta las circunstan-
cias peculiares del inculpado, allegándose datos para conocer su edad, educación e ilustración; sus
costumbres y conductas anteriores; los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus condiciones
económicas y las especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del delito; la perte-
nencia del inculpado, en su caso, a un grupo étnico indígena y las prácticas y características que
como miembro de dicho grupo pueda tener; los demás antecedentes personales que puedan com-
probarse; así como sus vínculos de parentesco, amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la
calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en su
conjunto demuestren la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente.

El tribunal deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias
del hecho en la medida requerida para cada caso, teniendo amplias facultades para allegarse los
datos a que se refiere este artículo, pudiendo obrar de oficio para ese objeto.

La misma obligación señalada en los párrafos precedentes tiene el Ministerio Público durante la
averiguación previa y en el curso de la instrucción, para el efecto de hacer, fundadamente, los seña-
lamientos y peticiones que correspondan al ejercitar la acción penal o al formular conclusiones.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDeeccllaarraacciióónn  pprreeppaarraattoorriiaa  ddeell  iinnccuullppaaddoo  yy  nnoommbbrraammiieennttoo  ddee  ddeeffeennssoorr

AArrttííccuulloo  115544
La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las que se incluirán
también los apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla
y entiende suficientemente el idioma castellano y sus demás circunstancias personales. Acto segui-
do se le hará saber el derecho que tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza,
advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio.

Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le hará saber el derecho que
tiene de ser asistido por un intérprete y por un defensor que tengan conocimiento de su lengua y
cultura, en términos del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Si el inculpado no hubiere solicitado su libertad provisional bajo caución se le hará nuevamen-
te conocedor de ese derecho en los términos del artículo 20 fracción I de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 399 de este Código.

A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o querella así como los nombres de
sus acusadores y de los testigos que declaren en su contra, se le preguntará si es su voluntad de-
clarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre los hechos consignados. Si el inculpado
decidiere no declarar, el juez respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente.

Igualmente se le harán saber todas las siguientes garantías que le otorga el artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: que se le recibirán todos los testigos y las
pruebas que ofrezca, en los términos legales, ayudándole para obtener la comparecencia de las per-
sonas que solicite, siempre y cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; así como que será
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sentenciado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos
años de prisión, o antes de un año si la pena máxima excediere de ese tiempo; y que le serán facili-
tados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso.

Acto seguido el juez le interrogará sobre su participación en los hechos imputados, y practicará
careos entre el inculpado y los testigos que hayan declarado en su contra y estuvieren en el lugar
del juicio, para que aquél y su defensor puedan hacerles todas las preguntas conducentes a su
defensa, mismo derecho que también corresponde al Ministerio Público

AArrttííccuulloo  115599
La designación de defensor de oficio en los lugares donde no resida tribunal federal y en que, por
tanto, los jueces locales tengan que auxiliar a éste, se hará entre los defensores de oficio del orden
común.

Lo mismo se hará cuando no hubiere defensor de oficio federal en el lugar en que resida el tri-
bunal federal que conozca del asunto.

Cuando el inculpado pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, la designación del defen-
sor de oficio recaerá sobre aquel que tenga conocimiento de su lengua y cultura.

TTííttuulloo  sseexxttoo..  PPrruueebbaa

CCaappííttuulloo  IIVV..  PPeerriittooss

AArrttííccuulloo  222200  BBiiss
Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico indígena, se procurará allegarse dictámenes pe-
riciales, a fin de que el juzgador ahonde en el conocimiento de su personalidad y capte su diferen-
cia cultural respecto a la cultura media nacional.

En los procedimientos en los que intervengan personas que aleguen tener la calidad de indíge-
nas, la misma se acreditará con la sola manifestación de quien la haga. Cuando el juez tenga duda
de ella o fuere cuestionada en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de
la constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo o comunidad.

[…]

AArrttííccuulloo  222233
Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el punto sobre el cual
deba dictaminarse, si la profesión o arte están legalmente reglamentadas; en caso contrario, se
nombrarán peritos prácticos. Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico indígena, podrán
ser peritos prácticos, personas que pertenezcan a dicho grupo étnico indígena.
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Código Federal de Procedimientos Civiles
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1943
(vigente al 5 de diciembre de 2006)
(fragmentos)

LLiibbrroo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

[…]

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  AAuuttoorriiddaadd  jjuuddiicciiaall

CCaappííttuulloo  II..  CCoommppeetteenncciiaa

[…]

SSeecccciióónn  sseegguunnddaa..  CCoommppeetteenncciiaa  tteerrrriittoorriiaall  

AArrttííccuulloo  2244
Por razón de territorio es tribunal competente:

[…]

IX. Tratándose de juicios en los que el demandado sea indígena, será juez competente el del lugar
en el que aquél tenga su domicilio; si ambas partes son indígenas, lo será el juez que ejerza
jurisdicción en el domicilio del demandante.

TTííttuulloo  ccuuaarrttoo..  PPrruueebbaa

CCaappííttuulloo  IIII..  CCoonnffeessiióónn

AArrttííccuulloo  110077
En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un interrogatorio de posiciones esté
asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará traslado ni copia de las posicio-
nes, ni término para que se aconseje; pero, si el absolvente no hablare el español, podrá ser asisti-
do por un intérprete, si fuere necesario, y, en este caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide,
se asentará también su declaración en su propio idioma, con intervención del intérprete.

Cuando el que haya de absolver posiciones fuere indígena y no hable el español, o hablándolo
no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, asentán-
dose su declaración en español y en su propio idioma.

AArrttííccuulloo  110088
Hecha, por el absolvente, la protesta de decir verdad, el tribunal procederá al interrogatorio.
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Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá asistir-
le un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que rinda su testimonio, sea en
su propia lengua o en español; pero en cualquier caso, el mismo deberá asentarse en ambos idiomas.

TTííttuulloo  qquuiinnttoo

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  RReessoolluucciioonneess  jjuuddiicciiaalleess

AArrttííccuulloo  222222  bbiiss
A fin de garantizarle a los indígenas, el acceso pleno a la jurisdicción del Estado en los procedi-
mientos en que sean parte, el juez deberá considerar, al momento de dictar la resolución, sus usos,
costumbres y especificidades culturales.

TTííttuulloo  ssééppttiimmoo..  AAccttooss  pprroocceessaalleess  eenn  ggeenneerraall

CCaappííttuulloo  II..  FFoorrmmaalliiddaaddeess  jjuuddiicciiaalleess

AArrttííccuulloo  227711
Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua española. Lo que se presente
escrito en idioma extranjero se acompañará de la correspondiente traducción al castellano.

Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas, que no su-
pieran leer el español, el tribunal deberá traducirlas a su lengua, dialecto o idioma con cargo a su
presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello.

Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los indígenas en lo individual,
asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acom-
pañarse de la traducción al español. El tribunal la hará de oficio con cargo a su presupuesto, por
conducto de la persona autorizada para ello.

Las fechas y cantidades se escribirán con letra.

[…]

AArrttííccuulloo  227744  bbiiss
En los procedimientos en que intervengan personas que aleguen tener la calidad de indígenas, la
misma se acreditará con la sola manifestación de quien la haga. Cuando el juez tenga duda de ella
o fuere cuestionada en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la cons-
tancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo o comunidad.
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Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito
Federal en Materia Común y para Toda la República en Materia Federal
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1991
(vigente al 5 de diciembre de 2006)
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprreelliimmiinnaarr

[…]

AArrttííccuulloo  33
El menor a quien se atribuya la comisión de una infracción, recibirá un trato justo y humano, que-
dando prohibidos, en consecuencia, el maltrato, la incomunicación, la coacción psicológica o
cualquier otra acción que atente contra su dignidad o su integridad física o mental.

Los menores indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defen-
sores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

[…]

AArrttííccuulloo  55
El Consejo de Menores tendrá las siguientes atribuciones:

[…]

IV. Cuando los Menores sean indígenas, deberán tomarse en cuenta los usos y costumbres de los
pueblos o comunidades a que pertenezcan al aplicarse las disposiciones contenidas en la pre-
sente ley, y

[…]

AArrttííccuulloo  66
El Consejo de Menores es competente para conocer de la conducta de las personas mayores de 11
y menores de 18 años de edad, tipificada por las leyes penales señaladas en el artículo 1 de esta ley.
Los menores de 11 años, serán sujetos de asistencia social por parte de las instituciones de los sec-
tores público, social y privado que se ocupen de esta materia, las cuales se constituirán, en este
aspecto, como auxiliares del Consejo.

Cuando el menor alegue tener la calidad de indígena, la misma se acreditará con su sola mani-
festación. Cuando exista duda de ella o fuere cuestionada se solicitará a las autoridades comuni-
tarias la expedición de la constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado
pueblo comunidad.

La competencia del Consejo se surtirá atendiendo a la edad que hayan tenido los sujetos infrac-
tores, en la fecha de comisión de la infracción que se les atribuya; pudiendo, en consecuencia,
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conocer de las infracciones y ordenar las medidas de orientación, protección y tratamiento que
correspondan, aun cuando aquéllos hayan alcanzado la mayoría de edad.

En el ejercicio de sus funciones el Consejo instruirá el procedimiento, resolverá sobre la situa-
ción jurídica de los menores y ordenará y evaluará las medidas de orientación, protección y trata-
miento que juzgue necesarias para su adaptación social.

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDeell  ccoonnsseejjoo  ddee  mmeennoorreess

[…]

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llooss  óórrggaannooss  ddeell  ccoonnsseejjoo  ddee  mmeennoorreess  yy  ssuuss  aattrriibbuucciioonneess

AArrttííccuulloo  2211
El Comité Técnico contará con el personal técnico y administrativo que requiera y se integrará con
los siguientes miembros:
I. Un médico;
II. Un pedagogo;
III. Un licenciado en Trabajo Social;
IV. Un psicólogo;
V. Un criminólogo, preferentemente licenciado en derecho, y
VI. En los casos en que el menor sea indígena, un intérprete con conocimiento de su lengua y cul-

tura.

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  UUnniiddaadd  ddee  ddeeffeennssaa  ddee  mmeennoorreess

AArrttííccuulloo  3322
La Unidad de Defensa de Menores estará a cargo de un titular y contará con el número de defen-
sores, así como con el personal técnico y administrativo que determine el presupuesto y sus fun-
ciones estarán señaladas en el Manual que al efecto se expida, conforme a lo siguiente:
I. La defensa general tiene por objeto defender y asistir a los menores, en los casos de violación

de sus derechos en el ámbito de la prevención general;
II. La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y defensa de los menores, en cada una de

las etapas procesales;
III. La defensa de los derechos de los menores en las fases de tratamiento y de seguimiento, tiene

por objeto la asistencia y defensa jurídica de los menores durante las etapas de aplicación de
las medidas de orientación, de protección, de tratamiento interno y externo, y en la fase de se-
guimiento, y

IV. En los casos en que los menores tengan la calidad de indígenas, los mismos deberán ser asis-
tidos por defensores que conozcan la lengua y cultura de aquéllos.
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TTííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDeell  pprroocceeddiimmiieennttoo

CCaappííttuulloo  II..  RReeggllaass  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  3366
Durante el procedimiento todo menor será tratado con humanidad y respeto, conforme a las
necesidades inherentes a su edad y a sus condiciones personales y gozará de las siguientes garan-
tías mínimas:

[…]

IV. En caso de que no se designe un licenciado en derecho de su confianza en el legal ejercicio
de su profesión, de oficio se le asignará un defensor de menores, para que lo asista jurídica y
gratuitamente desde que quede a disposición del Comisionado y en las diversas etapas del
procedimiento ante los órganos del Consejo, así como en la aplicación de las medidas de
orientación, de protección o de tratamiento en externación y en internación;
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la asignación de un defensor para los
menores indígenas recaerá en personas que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

[…]

AArrttííccuulloo  6600
El dictamen técnico deberá reunir los siguientes requisitos:

[…]

III. Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta para individualizar la aplicación
de las medidas que procedan según el grado de desadaptación social del menor y que son las
que a continuación se señalan:

[…]
e) Si el menor fuere indígena, el dictamen deberá considerar también si influyeron en su con-

ducta los usos y costumbres del pueblo o comunidad al que pertenezca.

AArrttííccuulloo  6611
La evaluación respecto de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento se efectuará
de oficio por los consejeros unitarios con base en el dictamen que al efecto emita el Comité Téc-
nico Interdisciplinario.

Al efecto, se tomará en cuenta el desarrollo de la aplicación de las medidas, con base en los
informes que deberá rendir previamente la unidad administrativa encargada de la prevención y
tratamiento de menores. El Consejero Unitario, con base en el dictamen técnico y en considera-
ción al desarrollo de las medidas aplicadas, podrá liberar al menor de la medida impuesta, modi-
ficarla o mantenerla sin cambio según las circunstancias que se desprendan de la evaluación.

En el caso de que los menores infractores sean integrantes de algún pueblo o comunidad indí-
genas, se deberá tomar en cuenta esta condición, así como su situación sociocultural y económica,
tanto en la elaboración del dictamen técnico, como en la consideración final que hace el Consejero
Unitario a que se refieren los párrafos anteriores.
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Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito
para el Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de abril de 2003
(fragmentos)

[…]

TTííttuulloo  sseegguunnddoo

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  llaass  vvííccttiimmaass  yy  ddee  llaass  oobblliiggaacciioonneess  ddee  llaass  aauuttoorriiddaaddeess

[…]

AArrttííccuulloo  1111
Las víctimas o los ofendidos por la comisión de un delito tendrán derecho, en cualquier etapa del
procedimiento, según corresponda:

[…]

V. A recibir asesoría jurídica gratuita por parte de la Subprocuraduría, respecto de sus denun-
cias o querellas y, en su caso, ser auxiliados por intérpretes traductores cuando pertenezcan
a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma espa-
ñol, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar;

IV. Legislación en el Distrito Federal en materia indígena • 587

Parte 4 GAA.qxp  10/25/2007  1:40 PM  Page 587



CC..  DDEERREECCHHOOSS  SSOOCCIIAALLEESS

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de mayo de 2000
(fragmentos)

CCaappííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
Las disposiciones de la presente ley son de orden público e interés social y tiene por objeto:

[…]

IX. Contribuir a construir una sociedad con pleno goce de sus derechos económicos, sociales y
culturales;

X. Fomentar las más diversas formas de participación ciudadana con relación a la problemática
social;

XI. Profundizar el reconocimiento de la presencia indígena y la diversidad cultural de la ciudad
y en el desarrollo de relaciones de convivencia interculturales;

[…]

XIV.Fomentar la reconstrucción del tejido social urbano con base en el orgullo de pertenencia a
la ciudad y la comunidad, el respeto de los derechos de todos los habitantes y la superación
de toda forma de discriminación, violencia y abuso en las relaciones entre los habitantes;

[…]

AArrttííccuulloo  44
Los principios de la política de desarrollo social son:
I. Universalidad: La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la

ciudad y tiene por propósito el acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales,
al uso y disfrute de los bienes urbanos y a una creciente calidad de vida para el conjunto de
los habitantes;

II. Igualdad: Constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora con-
tinua de la distribución de la riqueza, el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de
los bienes públicos y al abatimiento de las grandes diferencias entre personas, familias, gru-
pos sociales y ámbitos territoriales;

III. Equidad de género: La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres,
la eliminación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles
de género y una nueva relación de convivencia social entre mujeres y hombres desprovista de
relaciones de dominación, estigmatización, y sexismo;

IV. Equidad social: Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social
basada en roles de género, edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual,
origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra;
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V. Justicia distributiva: Obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas
sociales, priorizando las necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión y
desigualdad social

VI. Diversidad: Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal y de la extra-
ordinaria diversidad social de la ciudad que presupone el reto de construir la igualdad social
en el marco de la diferencia de sexos, cultural, de edades, de capacidades, de ámbitos terri-
toriales, de formas de organización y participación ciudadana, de preferencias y de necesi-
dades;

[…]

X. Participación: Derecho de las personas, comunidades y organizaciones para participar en el
diseño, seguimiento, aplicación y evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los
órganos y procedimientos establecidos para ello;

[…]

AArrttííccuulloo  77
Está prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento de subsidios y beneficios que se
otorguen como parte de los programas sociales.

[…]

CCaappííttuulloo  sseexxttoo..  DDee  llaa  ppllaanneeaacciióónn,,  pprrooggrraammaacciióónn  yy  pprreessuuppuueessttaacciióónn

AArrttííccuulloo  2255
La planeación es el proceso a través del cual deberán fijarse las prioridades, los objetivos, las pre-
visiones básicas y los resultados que se pretenden alcanzar por el Programa de Desarrollo Social.

La planeación permite vincular la operación e instrumentación de los programas específicos
con los objetivos generales establecidos en el Programa. En ella participarán los grupos sociales
involucrados, a través de un proceso de consulta pública impulsada por las dependencias y enti-
dades de la Administración, conforme a lo dispuesto por la ley de Participación Ciudadana, la ley
de Planeación para el Desarrollo y esta ley.

[…]

CCaappííttuulloo  ooccttaavvoo..  DDee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ssoocciiaall

AArrttííccuulloo  3399
La sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y eva-
luación de los programas y acciones de Desarrollo Social, de acuerdo a lo establecido por la ley y
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.
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Las organizaciones civiles y sociales, las instituciones académicas, las organizaciones empresa-
riales y todas aquellas cuyos objetivos se comprendan en el concepto de desarrollo social, podrán
participar con el gobierno en la ejecución de políticas de desarrollo social, sin perjuicio de las
obligaciones que la ley impone a la administración, así como generar iniciativas de proyectos y pro-
gramas que serán presentadas a la Secretaría.

AArrttííccuulloo  4411
Con el fin de fomentar la participación de la ciudadanía en el desarrollo social se promoverá la
constitución de Fondos de Desarrollo Social, Programas de Coinversión y de Asistencia y Financia-
miento a Organizaciones Civiles, en los que tanto gobierno como organizaciones civiles, organiza-
ciones sociales, instituciones académicas, grupos empresariales y agencias de cooperación concurran
con recursos de todo tipo para el desarrollo de proyectos de innovación en el desarrollo social.

Los objetivos de los Fondos de Desarrollo Social, Programas de Coinversión y de Asistencia y
Financiamiento a Organizaciones Civiles podrán ser para:
I. Desarrollar investigación que contribuya al conocimiento de la realidad social del Distrito Fe-

deral, así como al desarrollo de alternativas de solución;

[…]

III. El fomento y el apoyo directo a proyectos de atención a grupos específicos en el reconoci-
miento y ejercicio de sus derechos, la atención de sus necesidades básicas, la promoción de la
equidad, el respeto a los derechos humanos, la construcción de una cultura de la igualdad y
la diversidad, el logro de la equidad de género, así como el apoyo concreto a proyectos de
producción, construcción, comercialización, financiamiento, abasto, dotación de servicios
básicos y capacitación que tiendan a innovar las concepciones, acciones y estrategias de de-
sarrollo social.

[…]

CCaappííttuulloo  ddéécciimmoo..  DDee  llaa  ddeennuunncciiaa  cciiuuddaaddaannaa

AArrttííccuulloo  4444
La denuncia ciudadana es la facultad individual y colectiva que poseen las personas, de recurrir
ante el órgano competente a interponer toda queja o denuncia derivada por actos administrativos
de gobierno que atenten en contra de los sujetos beneficiarios de esta ley;

AArrttííccuulloo  4455
La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer
de las quejas y denuncias ciudadanas en materia de desarrollo social, y las resoluciones que emita
en favor o en contra se realizará en los términos y con los requisitos que establece la normativa
aplicable.
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Ley de Fomento Cooperativo del Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de enero de 2006
(fragmentos)

CCaappííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
Objeto de la ley

La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto el establecimiento, la re-
gulación y la coordinación de políticas, programas y acciones de fomento cooperativo para el de-
sarrollo económico del Distrito Federal, sin perjuicio de los programas, estímulos y acciones que
a nivel federal se establezcan para el mismo fin.

[…]

AArrttííccuulloo  55
Acciones de gobierno

Las acciones de gobierno en materia de fomento cooperativo se orientarán por los siguientes
principios:

[…]

II. Respeto a la adhesión voluntaria y abierta al sector cooperativo sin discriminaciones, aten-
diendo a la composición pluricultural de sectores, géneros, manifestaciones y valores de los
individuos y grupos sociales que componen la población del Distrito Federal;

[…]

CCaappííttuulloo  tteerrcceerroo..  DDeell  ffoommeennttoo  ccooooppeerraattiivvoo

AArrttííccuulloo  1122
Acciones de fomento

El fomento cooperativo en el Distrito Federal comprende, entre otras acciones, las siguientes:

[…]

V. Acciones de apoyo diverso para la organización, la protección y el impulso de los modos tra-
dicionales solidarios de producción colectiva, de las culturas indígenas, populares y de las
demás comunidades originarias y residentes en el Distrito Federal;

[…]
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AArrttííccuulloo  1155
Valores sociales

Son materia de protección y consolidación en los términos de la presente ley, el fomento y de-
sarrollo de sociedades cooperativas que tengan por objeto promover, difundir, publicar y desa-
rrollar el conjunto de los bienes y valores de interés público señalados en este ordenamiento, en
particular los relacionados con actividades de equidad de género, desarrollo sustentable, cultura
indígena, jóvenes, cultura, discapacitados y adultos mayores que se produzcan.

[…]

AArrttííccuulloo  2200
Programación y fomento

En la programación del fomento cooperativo en el Distrito Federal se tomará en cuenta:
I. La diversidad económica y cultural de los habitantes del Distrito Federal;

[…]
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Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1996
(fragmentos)

TTííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  DDeell  oobbjjeettoo  yy  áámmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaa  lleeyy

AArrttííccuulloo  11
Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés general y tienen por objeto promover
y fomentar las actividades económicas, así como conservar y aumentar el empleo, en el marco de
un desarrollo sostenido y equilibrado del Distrito Federal.

Las actividades de fomento y el desarrollo económico del Distrito Federal se sujetarán y debe-
rán ser congruentes con lo establecido por el artículo 26 constitucional, con la Ley de Planeación,
el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal.

[…]

TTííttuulloo  VV..  DDee  llooss  lliinneeaammiieennttooss  ggeenneerraalleess  ppaarraa  eell  ffoommeennttoo  eeccoonnóómmiiccoo

[…]

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDee  llaa  pprroommoocciióónn  ddeell  eemmpplleeoo  pprroodduuccttiivvoo

AArrttííccuulloo  3344
La Secretaría promoverá la capacitación, mediante convenios interinstitucionales, procurando:

[…]

II. La orientación de grupos específicos de la población, que por sus características y necesida-
des lo requieran, a programas especiales que mejoren su perfil productivo, en particular para
jóvenes, mujeres y personas de la tercera edad, para los núcleos indígenas que habitan en el
Distrito Federal y para las personas discapacitadas, con el fin de garantizar la igualdad de
oportunidades en el empleo,

[…]
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DD..  DDEERREECCHHOO  AA  LLAA  TTIIEERRRRAA,,  TTEERRRRIITTOORRIIOOSS,,  RREECCUURRSSOOSS  NNAATTUURRAALLEESS  YY  AA  UUNN
MMEEDDIIOOAAMMBBIIEENNTTEE  SSAANNOO

Ley Ambiental del Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de enero de 2000
(fragmentos)

[…]

TTííttuulloo  ccuuaarrttoo..  DDee  llaa  pprrootteecccciióónn,,  rreessttaauurraacciióónn  yy  aapprroovveecchhaammiieennttoo  ssuusstteennttaabbllee
ddee  llooss  rreeccuurrssooss  nnaattuurraalleess

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  8855
Para la protección, restauración, preservación y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad,
los recursos naturales y el suelo de conservación, así como el establecimiento, rehabilitación, pro-
tección y preservación de las áreas naturales protegidas se considerarán, por lo menos, los si-
guientes criterios:

[…]

VI. Se promoverá la participación de vecinos, comunidades, pueblos indígenas y población en
general, en los programas y acciones para el establecimiento, cuidado y vigilancia de las áreas
naturales protegidas.
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EE..  DDEERREECCHHOOSS  CCUULLTTUURRAALLEESS,,  LLIINNGGÜÜÍÍSSTTIICCOOSS  YY  AA  LLAA  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN

Ley de Educación del Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de junio de 2000
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDeell  ssiisstteemmaa  ddee  eedduuccaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo  ffeeddeerraall

CCaappííttuulloo  II..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  11
Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y de observancia general en el
Distrito Federal y tienen por objeto regular los servicios educativos que impartan el Gobierno
del Distrito Federal, sus organismos descentralizados, sus órganos desconcentrados y los particu-
lares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos establecidos
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distri-
to Federal, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, la Ley General de
Educación, las normas contenidas en la presente ley, los Reglamentos y demás disposiciones que
emanen de éstos.

[…]

AArrttííccuulloo  44
El Gobierno del Distrito Federal tiene la obligación de atender y prestar a todos los habitantes de
la entidad educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Además, atenderá, promo-
verá e impartirá todos los tipos, niveles y modalidades educativos, incluida la educación superior;
apoyará la investigación científica y tecnológica; alentará, fortalecerá y difundirá la cultura regio-
nal, nacional y universal.

AArrttííccuulloo  55
Todos los habitantes del Distrito Federal tienen el derecho inalienable e imprescriptible a las mis-
mas oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos en todos los tipos, niveles
y modalidades que preste el Gobierno del Distrito Federal, al que corresponde garantizarlo con
equidad e igualdad, considerando las diferencias sociales, económicas o de otra índole de los dis-
tintos grupos y sectores de la población, en correspondencia con sus particulares necesidades y
carencias, y sin más limitaciones que la satisfacción de los requerimientos establecidos por las dis-
posiciones legales respectivas.

AArrttííccuulloo  66
El Gobierno del Distrito Federal organizará el sistema educativo escolarizado, no escolarizado y
mixto bajo una concepción de educación integral permanente, flexible, comunitaria y democráti-
ca, con la participación directa del conjunto de los sectores interesados para hacer realidad una
creciente elevación de los niveles de aprendizaje social.

IV. Legislación en el Distrito Federal en materia indígena • 595

Parte 4 GAA.qxp  10/25/2007  1:40 PM  Page 595



[…]

AArrttííccuulloo  99
El criterio que orientará los servicios educativos que imparta el Gobierno del Distrito Federal,
además de lo establecido en el artículo 8, se sustentará en los siguientes principios:

[…]
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de

robustecer en el educando, junto con el aprecio por la dignidad de la persona y la inte-
gridad de la familia, la convicción por el interés general de la sociedad, cuanto por el
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de
todos los seres humanos, evitando los privilegios de raza, de religión, de grupo, de sexo,
de condición económica e individuales; y

d) Reconocerá que el carácter pluriétnico y pluricultural de la sociedad mexicana es la base
del respeto a las ideas de cada cual y de la tolerancia a todas las expresiones culturales
y sociales.

AArrttííccuulloo  1100
La educación que imparta el Gobierno del Distrito Federal se basará en los principios del artículo
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá los siguientes objetivos:

[…]

VIII. Proteger y acrecentar los bienes y valores que constituyen el acervo cultural del Distrito
Federal y hacerlos accesibles a la colectividad.

IX. Promover el español como idioma común para todos los mexicanos, sin dejar de estimular
y desarrollar nuestras lenguas indígenas.

X. Fomentar el conocimiento y respeto a los derechos fundamentales de la sociedad, de los
pueblos y de las personas.

XI. Promover el reconocimiento de los derechos de las minorías y de los discapacitados.
XII. Proteger, preservar y fortalecer las lenguas y las manifestaciones culturales y artísticas de las

comunidades indígenas que habitan en el Distrito Federal.

[…]

XXI. Promover actitudes de participación, tolerancia y pluralidad.
XXII. Fomentar en los educandos una actitud de respeto ante las diferencias religiosas, de género,

de condición étnica, de índole cultural, o debidas a discapacidades.

CCaappííttuulloo  IIII..  DDee  llaa  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llaa  ffuunncciióónn  eedduuccaattiivvaa

AArrttííccuulloo  1133
La Secretaría de Educación del Distrito Federal tendrá las siguientes atribuciones:

[…]
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III. Prestar los servicios de educación inicial, básica, media superior, normal y demás para la
formación, actualización, capacitación y superación profesional para los profesores de edu-
cación básica, incluyendo la indígena y la especial, además, atender e impartir todos los
tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación superior. La educación media
superior y superior se prestará en forma concurrente con la federación.

[…]

VIII. Proponer a la Secretaría de Educación Pública los contenidos regionales que deban incluir-
se en los planes y Programas de Estudio para la educación primaria, la secundaria, la nor-
mal y demás para la fundación de maestros de educación básica.

[…]

XXVII. Establecer y coordinar los programas de educación para adultos, alfabetización, educa-
ción indígena y educación especial, en coordinación con el gobierno federal.

[…]

CCaappííttuulloo  IIVV..  DDeell  ffiinnaanncciiaammiieennttoo  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn

AArrttííccuulloo  3355
El presupuesto educativo aplicable a la ciudad de México se aprobará teniendo como criterios el
de la igualdad y equidad en el ejercicio del derecho a la educación, mediante acciones compensa-
torias dirigidas a las personas y grupos que se encuentren en situaciones desfavorables y fijará los
recursos económicos para ello, evitando las desigualdades derivadas de factores sociales, económi-
cos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

[…]

CCaappííttuulloo  VVIIII..  DDee  llaa  eedduuccaacciióónn  iinnddííggeennaa

AArrttííccuulloo  9933
La educación indígena es aquélla destinada a los integrantes de los grupos indígenas que viven en
el Distrito Federal y que por sus características culturales requieren programas educativos especí-
ficos.

AArrttííccuulloo  9944
Compete al Gobierno del Distrito Federal impartir la educación básica indígena, buscando preser-
var y desarrollar sus tradiciones, costumbres y valores culturales.
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AArrttííccuulloo  9955
La educación básica tendrá las adaptaciones necesarias para responder a las características lingüís-
ticas y culturales de cada uno de los diversos grupos indígenas asentados en los territorios de la
entidad, así como de los grupos migratorios.

TTííttuulloo  ccuuaarrttoo..  DDee  llaa  eeqquuiiddaadd  yy  ccaalliiddaadd  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn

AArrttííccuulloo  111166
La educación que impartan las instituciones dependientes de la Secretaría de Educación del Go-
bierno del Distrito Federal tiene como objetivo la construcción de una sociedad democrática, jus-
ta, equitativa y participativa.

AArrttííccuulloo  111177
La Secretaría de Educación del Distrito Federal y sus organismos descentralizados tomarán medi-
das tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación
de cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad de opor-
tunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos.

Dichas medidas estarán dirigidas, preferentemente, a los grupos y zonas con mayor rezago edu-
cativo o que enfrenten condiciones económicas y/o sociales de marginación.

AArrttííccuulloo  111188
Es responsabilidad del Gobierno del Distrito Federal que todos los servicios educativos que se
ofrezcan en esta entidad sean de buena calidad; impartida por profesionales de la enseñanza, en
instalaciones apropiadas, con contenidos acordes a las necesidades de la ciudad y del país en cada
uno de los tipos, niveles y modalidades, con los recursos didácticos y metodológicos pertinentes
para facilitar la formación armónica e integral de los estudiantes.

AArrttííccuulloo  111199
La Secretaría de Educación del Distrito Federal, para satisfacer las necesidades de la población y
garantizar una buena calidad en materia educativa, desarrollará los siguientes programas, proyec-
tos y acciones:

[…]

VIII. Establecer programas de educación para hablantes de lenguas indígenas que habitan en la
ciudad de México.

AArrttííccuulloo  112200
Para lograr la igualdad de acceso, la permanencia y los resultados satisfactorios en la educación,
se desarrollarán los siguientes programas, proyectos y acciones:
I. Establecer mecanismos propios de inscripción que respondan a las necesidades y aspira-

ciones específicas de cada comunidad y faciliten la incorporación de los niños y jóvenes al
sistema educativo.
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[…]

X. Crear casas de estudiantes indígenas y apoyar las de estudiantes de otras entidades median-
te convenios de colaboración con los gobiernos de donde provienen.

TTííttuulloo  ssééppttiimmoo..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  yy  oobblliiggaacciioonneess  

CCaappííttuulloo  II..  DDee  qquuiieenneess  eejjeerrcceenn  llaa  ppaattrriiaa  ppootteessttaadd  oo  ttuutteellaa

AArrttííccuulloo  113399
Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o tutela:

[…]

VII. Exigir el respeto a la lengua y cultura de sus hijos o pupilos por parte de autoridades, pro-
fesores y estudiantes de la institución educativa en la que estén inscritos sus hijos.

TTííttuulloo  ooccttaavvoo..  DDee  llooss  ppllaanneess  yy  pprrooggrraammaass  ddee  eessttuuddiioo

AArrttííccuulloo  115500
La Secretaría de Educación del Distrito Federal, en concurrencia con la federación, determinará y
formulará los planes y programas de estudio distintos de los de la educación primaria, secundaria
y normal, y demás para la formación de maestros.

AArrttííccuulloo  115511
La Secretaría de Educación del Distrito Federal deberá opinar ante la SEP, en coordinación con el
Consejo de Educación del Distrito Federal, acerca de los planes, programas y contenidos de estu-
dio de educación primaria, secundaria y normal y demás para la formación de maestros de educa-
ción básica.

Además, deberá proponer a la SEP aquellos contenidos propios de la ciudad de México que per-
mitan a los educandos adquirir un conocimiento específico de su historia, geografía, costumbres
y tradiciones.

AArrttííccuulloo  115522
Los planes, programas y contenidos de estudio establecen las tareas y actividades educativas y per-
miten cumplir los objetivos de la propuesta para la educación en el Distrito Federal. Deberán
estructurarse bajo los principios declarados en el artículo tercero constitucional; en todo momen-
to, propiciarán los valores de libertad, justicia, democracia, tolerancia, colaboración, solidaridad y
respeto a la diversidad.

[…]

IV. Legislación en el Distrito Federal en materia indígena • 599

Parte 4 GAA.qxp  10/25/2007  1:40 PM  Page 599



AArrttííccuulloo  115577
Los planes y programas de estudio del sistema educativo del Distrito Federal se basarán en el res-
peto a los derechos humanos y preservación del medio ambiente, responsabilidad, equidad, diálo-
go y participación de educandos, educadores, autoridades, padres de familia e instituciones sociales.

[…]

AArrttííccuulloo  116600
Para cumplir con los planes, programas y contenidos, en la educación básica, la educación espe-
cial, la educación para adultos y la educación para indígenas, la Secretaría de Educación del
Distrito Federal dotará a las escuelas públicas de los materiales adecuados para el mejor desem-
peño de la tarea docente. Entre éstos, el libro de texto para cada asignatura de la educación bási-
ca será otorgado gratuitamente al inicio del curso escolar por las autoridades educativas.

Sin detrimento del libro de texto gratuito, la Secretaría de Educación del Distrito Federal podrá
producir los materiales de apoyo que considere pertinentes a fin de ayudar al cumplimiento de los
objetivos del plan y los programas de estudio.

600 • Instrumentos de protección a los derechos indígenas

Parte 4 GAA.qxp  10/25/2007  1:40 PM  Page 600



Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal
Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de octubre de 2003
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  OObbjjeettoo  yy  pprriinncciippiiooss

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las acciones de fo-
mento y propiciar el desarrollo cultural en el Distrito Federal, en su diversidad de manifestaciones.

AArrttííccuulloo  22
El Fomento y Desarrollo Cultural en el Distrito Federal atenderá a los siguientes principios rec-
tores:
I. Respeto absoluto a las libertades de expresión y de asociación dentro del marco de la Consti-

tución y de las leyes que de ella emanan, así como rechazar las expresiones de discriminación
por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, ideología, orientación se-
xual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, posición econó-
mica, carácter físico, discapacidad o estado de salud;

II. Reconocimiento y respeto a la diversidad e identidad culturales, garantizando el derecho al
desarrollo de la propia cultura y la conservación de las tradiciones;

[…]

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDeell  ffoommeennttoo  yy  ddeessaarrrroolllloo  ccuullttuurraall

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  OObbjjeettiivvooss  ggeenneerraalleess

AArrttííccuulloo  55
Para el cumplimiento de la presente ley, las autoridades culturales atenderán los objetivos si-
guientes:

[…]

IV. Impulsar y estimular los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de recono-
cimiento y respeto por la diversidad cultural del Distrito Federal;

[…]

AArrttííccuulloo  66
La presente ley reconoce a la cultura popular y busca la participación y articulación de los grupos
étnicos, las comunidades indígenas, campesinas y urbanas a la vida cultural, artística y económica
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de la ciudad de México, con pleno respeto de sus tradiciones lingüísticas, de identidad y patrimo-
nio cultural. Asimismo, reconoce la necesidad de revertir los procesos de exclusión, segregación,
socioterritorialidad y desigualdad en sus diversas formas, derivados de la mala distribución de la
riqueza entre los individuos y grupos sociales, para que puedan incorporarse plenamente a la vida
cultural de la ciudad.

AArrttííccuulloo  77
Para el fomento de la cultura popular, las autoridades culturales deberán:

[…]

IV. Generar centros de capacitación que fomenten la construcción de la equidad social para todos
los grupos excluidos, el reconocimiento de la diversidad cultural y el desarrollo de relaciones
de convivencia interculturales en la ciudad.

CCaappííttuulloo  IIIIII..  DDeell  CCoonnsseejjoo  ddee  FFoommeennttoo  yy  DDeessaarrrroolllloo  CCuullttuurraall  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall

AArrttííccuulloo  2244
El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

[…]

IX. Aportar ideas con relación a la preservación y fortalecimiento de las diversas culturas que inte-
gran el abanico cultural del Distrito Federal, independientemente de su origen territorial;

[…]

TTííttuulloo  ssééppttiimmoo..  DDee  llaass  ddeeccllaarraattoorriiaass  ddee  ppaattrriimmoonniioo  ccuullttuurraall  ttaannggiibbllee
ee  iinnttaannggiibbllee

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  DDee  llaass  ddeeccllaarraattoorriiaass

AArrttííccuulloo  5555
Las declaratorias objeto de esta ley que no se opongan a las establecidas en la Ley de Salvaguarda
del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, son los instrumentos jurídicos que
tendrán como fin la preservación de aquellos bienes y valores culturales considerados patrimonio
tangible e intangible del Distrito Federal, cuya característica sea el reconocimiento de la diversi-
dad cultural expresada o manifiesta en esta ciudad capital.
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FF..  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  GGRRUUPPOOSS  EENN  SSIITTUUAACCIIÓÓNN  DDEE  DDEESSVVEENNTTAAJJAA

Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal
Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de julio de 2000
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess..  DDeell  oobbjjeettoo  yy  áámmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaa  pprreesseennttee
lleeyy

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto normar las medidas y accio-
nes que contribuyan al desarrollo integral de las y los jóvenes del Distrito Federal, así como regu-
lar el funcionamiento del Instituto de la Juventud del Distrito Federal. Esta ley se sustenta en una
perspectiva de género que busca equilibrar las relaciones entre las y los jóvenes, y tiene también
una perspectiva juvenil, en tanto concibe al joven como sujeto de derecho y actor social pleno.

La presente ley va dirigida a jóvenes menores y mayores de edad, lo cual debe ser considerado
en la aplicación de la misma.

[…]

CCaappííttuulloo  VVII..  DDeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  ccuullttuurraa

AArrttííccuulloo  2233
El Plan dentro de sus lineamientos base debe contemplar mecanismos para el acceso masivo de las
y los jóvenes a distintas manifestaciones culturales y un sistema de promoción y apoyo a iniciati-
vas culturales juveniles, poniendo énfasis en el rescate de elementos culturales de los sectores po-
pulares y de los pueblos indígenas asentados en la ciudad.

[…]

CCaappííttuulloo  XXVV..  DDee  llooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss  ddee  llaass  yy  llooss  jjóóvveenneess

AArrttííccuulloo  4455
Ningún joven puede ser molestado, discriminado o estigmatizado por su sexo, edad, orientación
sexual, raza, color de piel, lengua, religión, opiniones, condición social, nacionalidad, la pertenen-
cia a un pueblo indígena o a una minoría étnica, las aptitudes físicas y psíquicas, el lugar donde
vive o cualquier otro situación que afecten la igualdad de derechos entre los seres humanos.
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Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal
Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de enero de 2000
(fragmentos)

TTííttuulloo  pprriimmeerroo..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess

CCaappííttuulloo  úúnniiccoo..  DDeell  áámmbbiittoo  yy  ddeell  oobbjjeettoo

AArrttííccuulloo  11
La presente ley es de orden público, interés social y de observancia general en el Distrito Federal.
Los beneficios que se deriven de esta ley serán aplicables a todas las niñas y niños que se encuen-
tren en el Distrito Federal.

La aplicación de la presente ley corresponde, en el ámbito de su competencia, a la adminis-
tración pública centralizada y descentralizada del Distrito Federal.

TTííttuulloo  sseegguunnddoo..  DDee  llooss  pprriinncciippiiooss  rreeccttoorreess  yy  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  ddee  llaass  nniiññaass  yy
nniiññooss  eenn  eell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall

CCaappííttuulloo  II..  DDee  llooss  pprriinncciippiiooss

AArrttííccuulloo  44
Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de esta ley, los siguientes:

[…]

III. El de igualdad y equidad en todos los ámbitos que conciernen a las niñas y niños;

[…]

VII. El del respeto universal a la diversidad cultural, étnica y religiosa.
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